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G2BB Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Juan 
Graham Casasús"
12.4. - Se determinó un monto de $68,998,211.58, por diversas 
adquisiciones tales como medicamentos, material de curación, 
instrumental médico, entre Otros; se observa que no se llevó a 
cabo el proceso licitatorio para la adquisición de los bienes, toda 
vez que los importes en las facturas presentadas por el 
Organismo, rebasan lo establecido para la compra directa

12.5. - En la revisión a las facturas de ios diversos proveedores 
que se encuentran en el pasivo sin suficiencia présupuestal, se 
observó que éstas tienen fecha del ejercicio 2012 y las 
remisiones están selladas de recibido por el encargado del 
almacén con fecha de los meses de enero a diciembre de 2008, 
2009; 2010, 2011 y 2012, es decir; antes de la fecha de su 
facturación.
12.6. - Mediante póliza de diario número 10-1-00002053 del mes 
de octubre del 2012, por el importe de $1'513,000.00; se 
encuentra anexa la factura número 58819, por el importe de 
$120,000.00; observándose que dicha póliza carece de 
evidencia documental que justifique y transparente el ejercicio 
de los recursos por el importe de $1'393,000.00 correspondiente 
al proveedor GE Sistemas Médicos dé México, S.A. de C.V., 
según consta en los registros presentados por el Organismo.
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Observación 13
ADEUDO AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
En la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado 2012, se reporta 
el adeudo con el Servicio de Administración Tributaria por 
conceptos de Impuesto Sobre la Renta y otras obligaciones 
fiscales por el importe de $1,851,608,725.80; por lo anterior, se 
solicitó y revisó la documentación comprobatona que justifique la 
cifra del adeudo, de lo cual se constató lo siguiente:
13.1- Proporcionaron las cédulas de la integración de las 
retenciones y pagos de las obligaciones fiscales de los anos 
2009 al 2012; observándose que el importe señalado como 
Diferencia a Cargo por el importe de $1,577,877,775.45, no es 
congruente con lo reportado en la Cuenta de la Hacienda 
Pública de! Estado 2012, existiendo una diferencia por 
$273,731,550.35. Cabe señalar, que en estos montos no se 
incluyen los recargos y actualizaciones.
13.2. - De la revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria proporcionada por la Dirección de Contabilidad 
Gubernamental de esta Secretaría, se integró como parte del 
adeudo el importe de $1,803,128,732.00, constatándose una 
diferencia de $48,479,993.80, respecto a lo informado en la 
Cuenta de la Hacienda Pública del Estado 2012 por el importe 
de $1,851,608,725.80; por lo anterior, se solicitó la aclaración 
mediante oficio número HCE/OSFE723/K6-AnualEsp/2013, no 
obteniéndose respuesta al cierre de la auditoría por parte del 
servidor público nombrado como enlace para los trabajos de 
auditoría.

13.3. - Mediante Minuta de Trabajo celebrada entre la Secretaría 
de Ptaneación y Finanzas y la Secretaría de Educación del 
Estado, en el cual se presenta el desglose del I.S.P.T. de los 
años 2009 al 2012 emitido por la Dirección de Recursos 
Financieros de la Dirección General de Administración de la 
Secretaría de Educación, se cita un pendiente de pago por el 
importe de $1,981,590,833.00, el cual no es congruente con lo 
reflejado en la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado 2012 
por el importe de $129,982,107.20; por consiguiente, para 
constatar las cifras presentadas en el documento, se solicitó a 
esta Secretaría mediante oficio número HCE/OSFE/04/K6- 
AnualEsp/2013, gestionará ante la Secretaría de Educación, 
proporcionarán la evidencia documental de la determinación y 
cálculo de las retenciones, informadas y enteradas por concepto 
de I.S.R. (póliza contable, oficios de entero, ficha de depósito, 
recibo oficial, entre otros) por el período comprendido del 2009 
al 2012, no obteniéndose la evidencia documental o aclaración 
al respecto.
Por lo antes citado y dado que la Secretaría no atendió los 
'equerimientos de información solicitados, la evidencia 
cresentada no es suficiente para justificar y sustentar la cifra 
señalada en la Cuenta Pública del Gobierno del Estado 2012.

■
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Observación 14

OTROS CONVENIOS FIRMADOS CON LA FEDERACIÓN

De la revisión efectuada a los Otros Pasivos informados en la 
Cuenta de la Hacienda Pública del Estado 2012, por concepto 
de Otros Convenios firmados con la Federación por el importe 
de $2,224,567,892.05; la Secretaría proporcionó copia del oficio 
número 0509/2013 de fecha 25 de marzo de 2013 emitido por el 
Titular de la Coordinación General de Oficina de Servicios 
Federales de Apoyo a la Educación de la Secretarla de 
Educación Pública, dirigido al Secretario de Planeación y 
Finanzas del Estado de Tabasco, en este documento se informa 
que en el periodo comprendido durante los años 2007 al 2012, 
en 17 Instituciones de Educación Media Superior y Superior de 
los Organismos Descentralizados, no recibieron completa la 
parte correspondiente a la concurrencia del Gobierno del 
Estado, en base a los convenios establecidos con la Secretaría 
de Educación Pública, anexando al citado oficio documento 
denominado Presupuesto 2007-2012 de los Organismos 
Descentralizados Estatales, por el importe del adeudo.
Del citado anexo denominado Presupuesto 2007^2012 de los 
Organismos Descentralizados Estatales, se observa ló Siguiente; 
14.1 - En la determinación de la variación entre el Subsidio 
Federal 50% y el Subsidio Estatal 50%, se observa que el 
documento presenta error aritmético en lo que respecta al 
Instituto de Formación para el Trabajo (IFORTAB)

Ahora bien, para constatar las cifras presentadas como adeudo 
por parte del Gobierno del Estado; se constató mediante los 
convenios, oficios de autorización y adecuación de recursos y 
autoevaluación de los años 2007 al 2012, documentos 
proporcionados por esta Secretaría, quien las solicitó a las 17 
Instituciones de Media Superior y Superior, el presupuesto 
autorizado y los ingresos recibidos en el ejercicio fiscal 2012; de 
lo cual se detectaron las siguientes inconsistencias;
14.2.- En el anexo denominado Presupuesto 2007-2012 de los 
Organismos Descentralizados Estatales, en la integración de los 
importes por conceptos del Subsidio Federal 50% y Subsidio 
Estatal 50%, se constató que no incluyen aquellas ampliaciones 
de recursos al presupuesto federal autorizadas en ios meses de 
octubre y noviembre de 2012, lo anterior verificado con los 
oficios de autorización de recursos solicitados y proporcionadas 
por las Instituciones de Educativas Media Superior y Superior.

Control Interno D-.679/2013
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14,3.- En la integración del importe por concepto del Subsidie 
Estatal 50%, se observa que se están incluyendo los proyectos 
de la fuente de recursos Ramo 11 Educación Pública y Ramo 22 
Provisiones Salariales y Económicas, esto fue constatado con le 
reportado en la Autoevaluación del Cuarto Trimestre 2012 
emitido por la Secretaría de Planeación y Finanzas otrora 
Secretaría de Administración y Finanzas; asimismo, no es 
congruente esta integración en cada ejercicio fiscal de todas las 
Instituciones de Educativas Media Superior y Superior.
Lo anterior, se constató en base a la información enviada por las 
12 de las 17 Instituciones que forman parte del adeudo, la cual 
consistió en los Convenios de Apoyo Financiero celebrados 
entre la Secretaria de Educación Pública y las Instituciones 
Media Superior y Superior de Educación, los oficios de 
autorización y adecuación de recursos y la autoevaluación al 31 
de diciembre de los años 2007 al 2012; la cual fue solicitada al 
enlace signado por esta Secretaría mediante oficio número 
HCE/OSFE/02/K6-AnualEsp/2013; del cumplimiento de esta 
solicitud se comenta lo siguiente:

a) Fue entregada documentación en forma parcial de 12 
Instituciones Educativas, toda vez que no anexaron en su 
totalidad los oficios de autorización de recurso federal y estatal, 
autoevaluaciones al 31 de diciembre o el convenio celebrado 
con la Secretaria de Educación Pública, correspondiendo a las 
instituciones siguientes: Instituto Tecnológico Superior de 
Centla, Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco, Instituto 
Tecnológico Superior de los Ríos, Instituto Tecnológico Superior 
de Macuspana, Instituto Tecnológico Superior de la Venta 
Huimanguillo, Universidad Popular de la Chontalpa, Universidad 
Intercultural de Tabasco, Universidad Politécnica del Golfo de 
México, Universidad Politécnica de la Mesoamericana, Colegio 
de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Tabasco, 
Colegio de Bachilleres de Tabasco e Instituto de Formación para 
el Trabajo.

b) Respecto al Instituto Tecnológico Superior de la Región 
Sierra, Universidad Politécnica del Centro, Universidad 
Tecnológica de Tabasco y la Universidad Tecnológica del 
Usumacinta, no enviaron la documentación requerida, toda vez 
que argumentaron que no les aplica por no tener en sus 
registros adeudos por parte del Gobierno del Estado, tal como 
consta en los oficios números IRSS-DG-240/2013 de fecha 14 
de mayo de 2013, 0827REC/13, UTTAB/DAF/179/2013 y 
JTU/REC/195/2013 todos ellos de fecha 13 de mayo de 2013 y 
3CYTET/DG/13 de fecha 9 de mayo de 2013.

'
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c) En el caso del Colegio de Educación Profesional Técnica de 
Tabasco, no se recibió documentación alguna o aclaración a lo 
requerido. Ahora bien; dado que no se atendía el requerimiento 
inicial HCE/OSFE/02/K6-AnualEsp/2013, se optó mediante 
solicitud de información número HCE/OSFE/09/K6- 
AnualEsp/2013, que la Secretaría de Planeación y Finanzas, a 
través de su representante legal solicitará la Confirmación de los 
saldos que integran el concepto de Otros adeudos a'Convenios 
firmados con la Federación, con las 17 Instituciones de 
Educación Media Superior y Superior por el período del 2007 al 
2012; de lo requerido, el Colegio envió respuesta de la 
confirmación mediante oficio número DG/DACIG/400/2013 
emitido por su Titular, en el cual señala que el saldo por pagar 
por concepto de subsidio estatal por el importe de 
$14,215,624.08 correspondiente ai período de 1 de enero de 
2007 al 31 de diciembre de 2012; es Correcto. Es Importante 
señalar, que no fue posible constatar la integración del saldo, 
toda vez que se carece del Convenio, Oficios de Autorización y 
adecuación de recursos y Autoevaluación al 31 de diciembre por 
el período 2007 al 2012; sin embargo, se constató que el saldo 
confirmado no éstá registrado en el Estado de Situación 
Financiera y los movimientos auxiliares al 31 de diciembre de 
2012, en la cuenta contable Deudores por Cobrar a Corto Plazo, 
pues el saldo que refleja es del importe de $459,984.77.

.1
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Observación 15

CONFIRMACIÓN DE OPERACIONES CON PROVEEDORES Y 
PRESTADORES DE SERVICIOS
Derivado de la revisión a la integración de los saldos de 
Documentos por Pagar reportados en la Cuenta de la Hacienda 
Pública del Estado 2012; se seleccionó seleccionar una muestra 
representativa de 83 Proveedores, Contratistas y Prestadores de 
Servicios, para solicitar a la Secretaría de Planeación y Finanzas 
otrora Secretaría de Administración y Finanzas a través de su 
representante legal la Confirmación de Cuentas por Pagar al 31 
de diciembre de 2012, mediante oficio número 
HCE/OSFE/05/K6-AnualEsp/2013 de fecha 8 de mayo de 2013; 
ahora bien, de la respuesta recibida de 33 proveedores, 
contratistas y prestadores de servicios, se comenta lo siguiente: 
15.1- Se recibió respuesta de 18 proveedores y prestadores de 
servicios, confirmando que el saldo pendiente de pagar por la 
Secretaría de Administración y Finanzas es Correcto.
15.2 - 15 proveedores y prestadores de servicios, en su 
confirmación cohtestah que es .Incorrecto el saldo, en virtud de 
no incluir la totalidad de las facturas pendiente de pagar y del 
Dago de algunas facturas por parte de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas al 31 de diciembre de 2012, anexando al 
documento de confirmación copia de la factura y/o Reporte de 
Captura de Adeudo a Proveedores emitido por el Gobierno del 
Estado de Tabasco y transferencia electrónica

Control Interno D-679/2013
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Cabe señalar, que 30 de los 33 proveedores, contratistas y 
prestadores de servicios restantes, no fueron localizados por la 
Secretarla de Planeación y Finanzas para hacer entrega de la 
solicitud de Confirmación de Saldos ai 31 de diciembre de 2012, 
anexando la nota de No localizado en los formatos. Por lo 
anterior, de estos 30 proveedores no localizados se realizó una 
muestra de 15 proveedores, para realizar por parte de este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado la confirmación 
directa de operaciones. Del resultado de esta confirmación se 
comenta lo siguiente:
15.3.- 10 proveedores y/o prestadores de servicios, fueron 
localizados ya sea en su domicilio o en otro llevándose a cabo la 
confirmación realizada por este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado; quedando pendiente de localizar 5. 
Asimismo; se solicitaron a la Secretaria de Salud la 
Confirmación de Saldos al 31 de diciembre de 2012 por 
concepto de Operaciones Comerciales pendientes de liquidar 
por parte de la citada Secretaria, a 122 Proveedores, 
Prestadores de Servicios y Contratistas de los cuales se recibió 
respuesta de 52, quedando pendiente 70; de las 52 
confirmaciones recibidas 14 de ellas son coincidentes los saldos 
por pagar según registros del proveedor o prestador de servicios 
y los de la Secretaría de Planeación y Finanzas; con 
posterioridad al 1 de Agosto de 2013, se recibió respuesta de 22 
Proveedores y Prestadores de Servicios de los 70 pendientes de 
responder inicialmente; quedando finalmente sin responder 48; 
del total de confirmaciones recibidas de 74, 21 de ellas son 
coincidentes los saldos por pagar y 53 presentaron diferencias
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Observación 16

Estado de situación financiera

Del análisis a las cifras presentadas en el Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre de 2012, específicamente las 
correspondiente a la columna que refleja para efectos de 
comparación los saldos del ejercicio 2011, se constató una 
disminución en el total de los Activos Circulantes por 
$29’468,075.00 respecto al total circulante reflejado en el Estado 
de Posición Financiera, presentado en la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2011; diferencia que por consiguiente tuvo sus efectos 
en el pasivo circulante, al disminuir por el mismo importe. Cabe 
señalar que invariablemente los totales del activo circulante en 
ambos estados financieros deberían ser ¡guales.

Control Interno D-679/2013
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Observación 17

Continuando con el análisis de los saldos del ejercicio 2011 
presentados en el Estado de Situación Financiera 2012 para 
efectos de comparación, se constató que la cuenta de Efectivo 
presenta $344,412.00 lo cual resulta incongruente considerando 
que en el Estado de Posición Financiera presentado en la 
Cuenta Pública 2011 la cuenta de Fondos Fijos refleja saldo por 
$56,560.00, resultando diferencia por $287,852.00.

Control Interno D-679/2013
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Observación 18

El Estado de Situación Financiera no refleja las cuentas 
comprendidas en los rubros de Almacenes y Depreciación 
Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes, y que 
comprende el primero, las existencias de materiales 
suministros de consumo para el desempeño de las actividades 
dei Ente público y el segundo las depreciaciones, deterioro 
amortizaciones de bienes e intangibles del ejercicio 
acumulada. Cabe señalar que, como parte integral de éste, no 
se revela información suficiente para sustentar o aclarar porque 
la omisión de dichos eventos no revelados que afectan la 
Situación/Posición Financiera y Patrimonial al 31 de diciembre 
de 2012.

Control Interno D-679/2013
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Observación 19

Del resultado de comparar el saldo de la Deuda Pública Interna 
al 31 de diciembre de 2012, reflejada en el Estado de Situación 
Financiera por $6'290’561,239.00 respecto al importe del 
Reporte Analítico de la Deuda Pública, por $6’287'407,862.00, 
se determinó diferencia por $3’153,377.00, cifras que 
invariablemente deberían ser iguales. Asimismo se constató en 
el citado reporte, que la Secretaría no consideró, en el concepto 
Otros Pasivos la suma de todo el endeudamiento restante del 
ente, es decir el no originado en operaciones de crédito público 
(deuda pública), y que según cifras del Estado de Situación 
Financiera corresponde a $2‘508’841,658.00.
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este procedimiento.
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Observación 20
Estado de actividades Vs Evolución de las finanzas 
públicas consolidadas.
Ingresos y Otros Beneficios
Resultado de comparar las cifras del total de ingresos del 
Estado de Actividades por $39'091’571,135.34 respecto al total 
de la Ley de Ingresos Recaudada de la Evolución de las 
Finanzas Públicas Consolidadas por $39’028’918,509.00, ambas 
al 31 de diciembre de 2012, se determinó diferencia por 
S62'652,626,34, importe que corresponde según el Estado de 
Actividades al concepto de Otros Ingresos y Beneficios Varios, 
no considerados en total de la Ley de Ingresos Recaudada, lo 
cual se traduce en omisión de registro a la cuenta de orden 
presupuestaria 8.2.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos 
Estimada. Es importante señalar que las cifras comparadas no 
se están considerando los importes por concepto de Ingresos 
Derivados de Financiamiento y Refrendos.

Control Interno D-679/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa 
que mediante oficio 
número
SC/DRA/5648/09/2013 
de fecha 25 de 
septiembre de 2013 se 
solicitó informe al 
titular de la Secretaria 
de Planeación y 
Finanzas, asimismo 
con fecha 06 de 
febrero de 2014 y con 
el folio 
SC/TRANSP/DGRA/02 
0/2014 por un plazo de 
dos años se emitió 
acuerdo de reserva del 
expediente que integra 
este procedimiento.

65

Observación 21

Considerando la cifra del total de Ingresos reflejados en el 
Estado de Actividades por $39'091’571,135.34 respecto a la 
cifra del Presupuesto de Egresos Modificado, citado en la 
Evolución de las Finanzas Consolidadas, por 
$37’184’487,707.00, ambas al 31 de diciembre de 2012, resulta 
una diferencia de $1’907'083,428.34, lo cual se traduce en la 
omisión de registro en la cuenta de orden presupuestaria 8.2.3 
Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado.

Control Interno D-679/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa 
que mediante oficio 
número
SC/DRA/5648/09/2013 
de fecha 25 de 
septiembre de 2013 se 
solicitó informe al 
titular de la Secretaría 
de Planeación y 
Finanzas, asimismo 
con fecha 06 de 
febrero de 2014 y con 
el folio 
SC/TRANSP/DGRA/02 
0/2014 por un plazo de 
dos años se emitió 
acuerdo de reserva del 
expediente que integra 
este procedimiento.
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Observación 22 

Gastos y Otras Pérdidas

Del resultado de comparar los capítulos de Gastos y Otras 
Pérdidas al 31 de diciembre de 2012, reflejados en el Estado de 
Actividades respecto de la Evolución de las Finanzas Públicas 
Consolidadas se determinó diferencia por $200'303,474.00

Control Interno D-679/2013

La Titular de Is 
Secretaría de 
Contraloría del Estadc 
de Tabasco, informa 
que mediante oficie 
número
SC/DRA/5648/09/2013 
de fecha 25 de 
septiembre de 2013 se 
solicitó informe al 
titular de la Secretaría 
de Planeación y 
Finanzas, asimismo 
con fecha 06 de 
febrero de 2014 y con 
el folio 
SC/TRANSP/DGRA/02 
0/2014 por un plazo de 
dos años se emitió 
acuerdo de reserva del 
expediente que integra 
este procedimiento.

67

Observación 23

El documento de Cuenta de la Hacienda Pública del Estado 
2012, no presenta e l Estado d e l Ejercicio del Presupuesto, sin 
embargo anexa el documento Evolución de las Finanzas 
Públicas Consolidadas, el cual refleja el Presupuesto de 
Egresos Aprobado y el Modificado así como el Presupuesto de 
Egresos Ejercido Acumulado, de igual manera no se identifica 
de manera detallada, el ciclo presupuestal desde el Presupuesto 
Autorizado hasta el pago de las operaciones, su presentación no 
corresponde a los momentos contables del egreso: aprobado, 
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado, cuyo 
objetivo primordial es mostrar los avances del ejercicio del 
presupuesto, informando acerca de los recursos disponibles, 
comprometidos, devengados y pagados.

Control Interno D-679/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa 
que mediante oficio 
número
SC/DRA/5648/09/2013 
de fecha 25 de 
septiembre de 2013 se 
solicitó informe al 
titular de la Secretaría 
de Planeación y 
Finanzas, asimismo 
con fecha 06 de 
febrero de 2014 y con 
el folio 
SC/TRANSP/DGRA/02 
0/2014 por un plazo de 
dos años se emitió 
acuerdo de reserva del 
expediente que integra 
este procedimiento.
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Observación 24

El documento de la Evolución de las Finanzas Públicas 
Consolidadas presenta un importe de $1'329'460,784.00, que 
corresponde a los refrendos o recursos autorizados en el 
ejercicio 2011 no ejercidos y que invariablemente deben estar 
disponibles al ejercicio 2012; sin embargo esta disponibilidad 
resulta dudosa considerando que en el Estado de Posición 
Financiera presentado en la cuenta de la hacienda pública 2011, 
la suma del Activo Circulante al 31 de diciembre de 2011 
correspondió a $1'340'673,025.00 cifra que además deberá 
hacer frente a las obligaciones a corto plazo por 
$5’648'404,901.00

Control Interno D-679/2013

La Titular de le 
Secretaría de 
Contraloría del Estadc 
de Tabasco, informe 
que mediante oficie 
número
SC/DRA/5648/09/2013 
de fecha 25 de 
septiembre de 2013 se 
solicitó informe a 
titular de la Secretarle 
de Planeación  ̂
Finanzas, asimismo 
con fecha 06 de 
febrero de 2014 y cor 
el folie 
SC/TRANSP/DGRA/02 
0/2014 por un plazo de 
dos años se emitió 
acuerdo de reserva de! 
expediente que integra 
este procedimiento.
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Observación 25

Referente al Capítulo V Deuda Pública, citado en el documento 
de Cuenta de la Hacienda Pública 2012, se contempla e 
apartado Otros Pasivos que a la letra señala: Además de la 
Deuda Pública de Largo Plazo y de la Deuda Indirecta de 
SAPAET (CEAS), el Gobierno del Estado tiene registrado Otros 
Pasivos que en su conjunto suman 11 mil 871 millones 058 mil 
742.4 pesos, es decir, que de acuerdo a esta aseveración y 
considerando el saldo de $6'290'561,239.00 de la Deuda a 
Largo Plazo, el total de los pasivos corresponde a 
$18'161’619,981.00, sin embargo lo anterior resulta 
incongruente considerando, que los pasivos registrados en el 
Estado de Situación Financiera suman $8’799'402,896.00 
resultando diferencia por $9'362'217,085.00. Lo cual denota que 
la aseveración de que estos Otros Pasivos se encuentran 
registrados es incierta.

Considerando las inconsistencias a los ingresos y egresos 
resultado del análisis a la información presupuestaria y contable 
presentada por la Secretaría de Planeación y Finanzas otrora 
Secretaría de Administración y Finanzas, en la Cuenta de la 
Hacienda Pública del Estado 2012, el resultado presupuestal por 
importe de $6,418,211,053.00 presentado en el documento 
denominado Evolución de las Finanzas Públicas Consolidadas, 
no es real, sobre todo considerando que los ingresos aqui 
reflejados no incluyen $62,652,626.00 del concepto Otros 
Ingresos y Beneficios Varios, reflejados en el Estado de 
Actividades, y por el lado de los egresos ejercidos no se está 
considerando el pago de la deuda a corto plazo. Por lo tanto es 
evidente que la citada información no cumple con criterios de 
utilidad, confiablidad, relevancia, comprensibilidad y de 
comparación, así como atributos asociados a cada uno de ellos, 
como oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, 
suficiencia, posibilidad de predicción e importancia relativa.

Control Iriterno D-67!5/2013

La Titular de la 
Secretaria de 
Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa 
que mediante oficie 
número
SC/DRA/5648/09/2013 
de fecha 25 de 
septiembre de 2013 se 
solicitó informe ai 
titular de la Secretaría 
de Planeación y 
Finanzas, asimismo 
con fecha 06 de 
febrero de 2014 y con 
el folio 
SC/TRANSP/DGRA/02 
0/2014 por un plazo de 
dos años se emitió 
acuerdo de reserva del 
expediente que integra 
este procedimiento.
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Observación 26

De las notas a los estados financieros

De la revisión efectuada a la presentación de las Notas a ¡os 
Estados Financieros al 31 de diciembre de 2012, se observa el 
Incumplimiento a lab Normas y Metodología para la Emisión de 
Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros 
Básicos del Ente Público y Características de sus Notas, 
emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(COÑAC), en el cual se definen los tres tipos de Notas a los 
mismos y las características para su elaboración y contenido; sin 
embargo, esta Secretaría presenta parcialmente las Notas de 
Desglose y no cumple con las Notas de Memoria, como a 
continuación se señala:

De desglose
Estado de Situación Financiera

26 1 -  De la cuenta Deudores Diversos a Corto Plazo con saldo 
de $59,595.00, reflejada en el Rubro Efectivo y Equivalente de 
Efectivo a Recibir del Estado de Situación Financiera, no se 
hace referencia alguna en las Notas al Estado de Situación 
Financiera, cabe señalar que este saldo es el mismo al cierre 
del ejercicio 2011
26.2. - Asimismo, en su caso, de las cuentas que Integran el 
rubro Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o 
Servicios a Recibir, no se elaboró la desagregación por su 
vencimiento en días a .90, 180, menor o igual a 365 y mayor a
365.
26.3. - De las Cuentas Incobrables no se Informa los criterios 
utilizados para la determinación de la estimación.
26 4 - De las cuentas y documentos por pagar no se elaboró la 
desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o 
igual a 365 y mayor a 365. Asimismo no se informa sobre la 
factibilidad del pago de dichos pasivos.
26.5. - De los recursos identificados en la cuenta Fondos y 
Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a corto 
plazo, no se informa la naturaleza de dichos recursos y sus 
características cualitativas significativas que les afecten o 
pudieran afectarles financieramente.
26.6. - De los Otros Pasivos a Corto Plazo no se hace referencia 
en las Notas, sobre todo considerando que el saldo de la cuenta 
ngresos por Clasificar se presenta en negativo en el Estado de 

Situación Financiera al 31 de diciembre de 2012.

Control Interno D-679/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa 
que mediante oficio 
número
SC/DRA/5648/09/2013 
de fecha 25 de 
septiembre de 2013 se 
solicitó informe al 
titular de la Secretaria 
de Planeación y 
Finanzas, asimismo 
con fecha 06 de 
febrero de 2014 y con 
el folio 
SC/TRANSP/DGRA/02 
0/2014 por un plazo de 
dos años se emitió 
acuerdo de reserva del 
expediente que integra 
este procedimiento.
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Estado de Actividades

26.7. - Respecto al grupo de Otros Ingresos y beneficios 
reflejados en el Estado de Actividades con cifras al 31 de 
diciembre de 2012, no se presenta ningún comentario en las 
notas, aún cuando el documento normativo emitido por e 
Consejo Nacional de Armonización Contahle denominado 
Normas y Metodología para la Emisión de Información 
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del 
Ente Público y características de sus Notas, señala en el 
numeral 2, del apartado 3) Notas al Estado de Actividades: 2. Se 
informará, de manera agrupada, el tipo, monto y naturaleza de ¡a 
cuenta de otros ingresos, asimismo se informará de sus 
características significativas.
26.8. - Con relación al Género de Gastos y Otras Pérdidas, la 
Secretaría presenta a nivel Rubro los conceptos del gasto que 
representan el 10% o más del gasto total del ejercicio fiscal 
2012. Sin embargo el documento normativo emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable denominado 
Normas y Metodología para la Emisión de Información 
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del 
Ente Público y características de sus Notas, señala en el 
numeral 3, del apartado 3) Notas al Estado de Actividades: 3. 
Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, 
transferencias, subsidios y otras ayudas, participaciones y 
aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así como 
los ingresos y gastos extraordinarios, que en lo individual 
representen el 10% o más del total de gastos. Es decir, que las 
notas deben ser a nivel de cuentas no de rubros.
26.9. - En la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado 2012, no 
se contiene.el Estado de Flujos de Efectivo.

Información Presupuestal

26.10. - Respecto a esta información, la Secretaría no presentó 
notas del Estado del Ejercicio del Presupuesto y Estado 
Analítico de Ingresos Presupuéstales. Cabe señalar que aún 
cuando no presentan como tal el Estado del Ejercicio del 
Presupuesto si presentan el documento denominado Evolución 
de las Finanzas Públicas Consolidadas.

De Memoria

26.11- Referente a las cuentas de orden presupuestaria 
específicamente las de ingresos y egresos, la Secretaría no 
eresentó notas al respecto.
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De Gestión Administrativa
Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de los 
Estados Financieros

í

í
I

i

26.12.- Los Estado Financieros carecen de la Leyenda: Bajo 
oroíesta de decir verdad declaramos que los Es'tados 
Financieros y sus., notas, son razonablemente correctos y son 
responsabilidad del emisor.
Cabe señalar, que las notas arlos estados financieros deben de 
proporcionar explicación amplia del origen y significado de las 
cifras que se presentan, información acerca de los eventos 
económicos que han afectado o podrían afectar a la entidad y 
dar a conocer las políticas contables de las transacciones 
financieras del Ente; asimismo, deberán proporcionar 
información adicional y suficiente que. amplíe y dé significado a 
las cifras contenidas en los- estados financieros, esto para dar 
cumplimiento a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa.

71

Observación 27 

Ingresos

Derivado de la revisión a los- ingresos presentados en el Estado 
de Informes. Presupuestarios y Programáticos anexo en la 
Cuenta de la Hacienda Pública del Estado 2012, por concepto 
de Convenios (Aportaciones Federales en funciones 
compartidas) integrado en el Convenio de Salud del programa 
Convenio Ambiente Libre de Humo 2011; se observa desfase en 
el registro contable, toda vez que la póliza de ingresos de fecha 
31 de diciembre de 2012 se registra el monto de $340,608.33 y 
el depósito de este recurso fue desde el 23 de mayo de 2012 
según consta en la cuenta bancaria Banamex número 70002 
3278055, por lo que existe un desfase de 222 días en el registro 
contable de los ingresos.

Control Interno D-679/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloría del Estadc 
de Tabasco, informa 
que mediante oficio 
número
SC/DRA/5648/09/2013 
de fecha 25 de 
septiembre de 2013 se 
solicitó informe al 
titular de la Secretaría 
de Planeación y 
Finanzas, asimismo 
con fecha 06 de 
febrero de 2014 y con 
el folio 
SC/TRANSP/DGRA/02 
0/2014 por un plazo de 
dos años se emitió 
acuerdo de reserva del 
expediente que integra 
este procedimiento.
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Observación 28

Cumplimiento al requerimiento de información y solicitudes 
adicionales
Para llevar a cabo los procedimientos de auditoría pertinentes, 
se requirió información adicional mediante Solicitudes de 
información, mismas que no fueron entregadas en su totalidad; 
quedando pendiente los siguientes puntos:
28.1. - Solicitud de información número HCEJOSFE/02/K6- 
AnualEsp/2013, de fecha 24 de abril de 2013.
1. Copia del Estado de Cuenta Bancada de la cuenta 
Concentradora de los recursos de la Secretaria de 
Administración y Finanzas y de. las cuentas bancadas 
relacionadas en el anexo adjunto a esta solicitud. Cabe señalar, 
que este punto fueron parcialmente proporcionados los estados 
de cuenta.

28.2. - Solicitud de información número HCE/OSFE/04/K6- 
AnualEsp/2013, de fecha 02 de mayo de 2013.

1. Aclaración de las cifras presentadas en la Cuenta Pública 
2012 y lo reflejado en el Estado de Situación Financiera al 31 de 
diciembre de 2012, de lo siguiente:

O El capítulo V denominado Deuda Pública, de la Cuenta de la 
Hacienda Pública 2012, (específicamente en página 321) el 
rubro de Otros Pasivos a la letra dice: Además de la Deuda 
Pública de Largo Plazo y de la Deuda Indirecta de SAPAET 
(CEAS), el Gobierno del Estado tiene registrado Otros Pasivos 
que en su conjunto suman 11 mil 871 millones 058 mil 742.4 
pesos. Es importante señalar que considerando el importe de 
los pasivos registrados en el Estado de Situación Financiera por 
importe de $8'799’402,896.00; resulta una diferencia del orden 
de $3'071’655,846.40 por lo tanto, es necesario que presente la 
Secretaria de Planeación y Finanzas explicación sustentada con 
a evidencia documental suficiente, respecto a lo siguiente:

Control Interno

/

D-679/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloria del 
Estado de Tabasco, 
informa que 
mediante oficio 
número
SC/DRA/5648/09/20 
13 de fecha 25 de 
septiembre de 2013 
se solicitó informe al 
titular de la 
Secretaria de 
Planeación y 
Finanzas, asimismo 
con fecha 06 de 
febrero de 2014 y 
con el folio 
SC/TRANSP/DGRA/ 
020/2014 por un 
plazo de dos años se 
emitió acuerdo de 
reserva de! 
expediente que 
integra este 
procedimiento.
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____

a) Cuáles son las cuentas del Estado de Situación Financiera er 
donde están registrados estos Otros Pasivos, así como los 
montos de dichos registros.
b) La diferencia entre el pasivo registrado en el Estado de 
Situación Financiera y el total de estos Otros Pasivos.
2. Evidencia documental donde la Secretaría de Hacienda 
Crédito Público solicita, a la Secretaría de Planeación 
Finanzas, otrora Secretaría de Administración y Finanzas, e 
reintegro de los recursos federales, en el cual se indique el 
importe al 31 de diciembre de 2012. Al respecto, la Secretaría 
mediante el servidor público nombrado como enlace para los 
trabajos de auditoría, hace entrega del memorándum número 
061/2013, de fecha 04 de julio de 2013, en el cual señala lo 
siguiente “no se cuenta con esta información ya que todavía se 
encuentra en proceso de fiscalización por parte de la ASF los 
recursos de los fondos federales1'.

3. Evidencia documental donde la Comisión Federal de 
Electricidad, notifica a la Secretaría de Planeación y Finanzas 
otrora Secretaría de Administración y Finanzas, el adeudo del 
Gobierno del Estado de Tabasco. Toda vez que el documento 
proporcionado solicitado en el requerimiento anexo a la orden de 
auditoría HCE/OSFE/1275/2013 no cumple con lo requerido, 
aunado que no está validado por la paraestatal.
4. Copia del oficio de la solicitud realizada por la Secretaría de 
Planeación y Finanzas a la Secretaría de Educación Pública, 
requiriendo información respecto a que los Organismos 
Descentralizados (ODE’s) no recibieron completo los recursos 
por la parte correspondiente del Gobierno del Estado durante los 
años 2007 al 2012; referido en el oficio número 0509/2013 de 
fecha 25 de marzo 2013.
5. Evidencia documental (acta, minuta, oficios y sus anexos 
entre otros) de la reunión el día miércoles 3 de abril de 2013 a 
las 10:30 horas, entre la Secretaría de Educación del Estado de 
Tabasco y el Servicio de Administración Tributaria (SAT), para la 
revisión y validación de los importes e indiquen el proceso a 
seguir de las retenciones pendientes de pagar por la Secretaría 
antes citada.
5. Solicitar a la Secretaría de Educación del Estado, 
proporcionen la evidencia documental de la determinación y 
cálculo de las retenciones, informadas y enteradas por concepto 
de I.5.R. (póliza contable, oficios de entero, ficha de depósito, 
■ec;bo oficial, entre otros) por el período comprendido del 2009 
al 2012, a la Secretaría de Planeación y Finanzas otrora 
Secretaría de Administración y Finanzas.

•
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28.3.- Solicitud de información número HCE/OSFE/06/K6- 
AnualEsp/2013, de fecha 20 de mayo de 2013.
1. Auxiliar contable de enero a diciembre de 2012, de las 
cuentas contables que se reflejan en el Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre de 2012, de las siguientes 
cuentas: Efectivo y Equivalente de Efectivo: Efectivo, 
Bancos/Tesorería y Inversiones Temporales (hasta 3 meses); 
Efectivo y Equivalente de Efectivo a Recibir: Cuentas por 
Cobrar, Deudores Diversos a Corto Plazo, Ingresos por 
Recuperar, Deudores por Anticipo de Tesorería y Préstamos 
Otorgados a Corto Plazo; Estimación de Cuentas Incobrables: 
Estimación para Cuentas Incobrables por Derechos e 
Inversiones Financieras a Largo Plazo: Documentos por Cobrar, 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos y Participaciones 
y Aportaciones de Capital; en medio magnético archivo 
generado en Excel, la cual deberá señalar como mínimo lo 
siguiente: fecha, número de póliza, concepto, número de orden 
de pago, dependencia u organismo, importe, entre otros.

2. De la revisión efectuada a las copias de los Estados de 
cuentas bancarios proporcionados para la integración de los 
montos que deben de reintegrarse de los programas federales 
(Apartado A, Numeral 2 del Requerimiento de Información), se 
requiere presenten los estados de cuentas relacionados en el 
Anexo 2 adjunto a este documento.
3. Expediente de los Estados de Cuenta Bancarios en Original 
del periodo 2007 al 2012, incluyendo en éste los Estados de 
Cuenta Bancario número 7046 Concentradora de esta 
Secretaria. Cabe señalar, que los estados de cuenta de la 
Cuenta Concentradora fueron proporcionados en archivo 
magnético de los meses enero a diciembre de 2012.
4. Póliza contable y su documentación comprobatoria en original 
que justifique las transferencias de recursos y los pagos 
realizados de las disposiciones de recursos de los programas 
federales por el importe de $2,718,297,977.84 importe 
proporcionado por esta Secretaría (Apartado A, Numeral 2 del 
Requerimiento de Información).
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28.4.- Solicitud de información número HCE/OSFE/07/K6- 
AnualEsp/2013, de fecha 24 de mayo de 2013.

1. Respecto al párrafo contenido en el apartado antes referido, 
relativo "del reintegro a cuentas bancadas de programas 
federales por 1 mil 918 millones 597 mil 977.8 pesos, que 
corresponde a recursos ministrados por la Federación en 
diversos programas federales que se subejercieron y que dicho 
saldo debe ser reintegrado a la Tesorería de la Federación", se 
requirió a la Secretaria de Planeación y Finanzas el documento 
mediante el cual fue solicitado por la Tesorería de la Federación 
que los obligue a realizar el reintegro de todos y cada uno de los 
programas que integran el saldo. En este mismo párrafo señalan 
que de! citado monto, ya están contabilizados 993 millones 197 
mii 044.9 pesos en el concepto Documentos por Pagar, 
quedando sin soporte documental 925 millones 400 mil 932.9 
pesos, al respecto es importante mencionar que en el Estado de 
Situación Financiera con cifras al 31 de diciembre de 2012 la 
cuenta de Documentos por pagar a Corto Plazo presenta un 
saldo de 0.00, lo cual contradice lo señalado que de éstos se 
encuentran contabilizados un importe de 993 millones 197 mil 
044.9 pesos. Deberá la Secretaría sustentar documentalmente 
el importe que señala se encuentran contabilizados.

2. Convenio de Colaboración denominado “Acuerdo por 
Tabasco” celebrado entre el Gobierno del Estado de Tabasco y 
la Comisión Federal de Electricidad, en el mes de octubre de 
2007 y sus Convenios Modificatorios. Al respecto, la Secretaría 
mediante el servidor público nombrado como enlace para los 
trabajos de áuditoría, hace entrega del memorándum número 
063/2013, de fecha 04 de julio de 2013, en el cual señala lo 
siguiente “no se cuenta con este documento en la SPF”.
3. Acuerdo de Ejecución con sus Anexos Técnicos y el 
Calendario de las Aportaciones de Recursos al fideicomiso del 
Fonden IX, X y XI. Al respecto, la Secretaría mediante el 
servidor público nombrado como enlace para los trabajos de 
auditoría, hace entrega del memorándum número 063/2013, de 
fecha 04 de julio de 2013, en el cual señala lo siguiente “no 
existe esta documentación’'.

\
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4. Respecto al oficio S/Número de fecha 23 de abril de 2013 
girado por la Secretaría Privada del Gobierno del Estado de 
Tabasco y al cual se anexa oficio No. DKA00/0337/2013 signado 
por el Ing. Armando Reynoso Sánchez, Gerente Divisional de 
Sureste de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), donde 
solicita al C. Gobernador acordar un mecanismo de apoyo para 
la población tabasqueña, que permita encontrar las vías de 
solución a la deuda que a la presente fecha ascienda a 
$798,945,373.53, se constató que esta cifra no contempla 
$66,428,666.22 de Adeudos Dependencias considerados en el 
saldo de la deuda reportada en el documento de Cuenta 
Pública. Asimismo considera $2,630,974.85 de más, integrado 
por los conceptos de Subsidios por tarifas domésticas periodo 
noviembre 2009 a noviembre 2012 e Intereses moratorios por 
falta de pago oportuno, según cláusula tercera. Por lo tanto es 
necesario explique la Secretaría de Planeación y Finanzas estas 
diferencias, anexando los documentos justificatorios 
correspondientes.
5. Referente al importe de $6,299,842,358.55 de los ingresos 
por Convenios (Aportaciones Federales en Funciones 
Compartidas), reflejados en el documento denominado Estados 
de Informes Presupuestarios y Programáticos, de la Cuenta de 
la Hacienda Pública del Estado al 31 de diciembre de 2012, se 
requirió el expediente por cada uno de los convenios, soportado 
con la evidencia documental correspondiente que integran este 
saldo (Convenios, Oficios, Pólizas y demás documentación 
inherente).

28.5.- Solicitud de información número HCE/OSFE/08/K6- 
AnualEsp/2013, de fecha 27 de mayo de 2013.

1. Se requiere realice las aclaraciones convincentes de las 
diferencias encontradas del análisis correspondiente a los 
rubros de ingreso, del Ejercicio 2012
2. Reportes Auxiliares de los rubros de Ingresos: Sobre la 
producción y servicios por la venta final al público en general de 
gasolinas y diesel, Sobre automóviles nuevos, sobre tenencia y 
uso de vehículos y de los diferentes convenios federales según 
cuenta pública. Sobre este punto, la Secretaría mediante el 
servidor público nombrado como enlace para los trabajos de 
auditoría, hace entrega del memorándum número 064/2013, de 
fecha 04 de julio de 2013, no presentó evidencia respecto al 
reporte auxiliar de los diferentes convenios federales.

•
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28.6. - Solicitud de información número HCE/OSFE/10/K6 
AnuaiEsp/2013, de fecha 30 de mayo de 2013.

1. Se requiere información documental de las aportaciones de 
recursos como: Pólizas de ingresos con soportes documentales 
Movimientos Auxiliares y Estados de Cuentas Bancadas del 
Ejercicio 2012
2. Referente al Fondo para la Accesibilidad en el Transporte 
Público para las Personas con Díscapacidad (2012), con un 
monto de aportación Federal de $9'926,549.81 y Estatal de 
S9‘926,549.81; se requiere copia fotostáticas del Convenio, 
Pólizas de ingresos con soportes documental, Movimientos 
Auxiliares y Estados de Cuentas Bancadas del Ejercicio 2012 
De este punto, al cierre de esta auditoría no presentaron 
evidencia documental o aclaración respecto al Convenio de la 
aportación Federal.

28.7. - Solicitud de información número HCE/OSFE/17/K6- 
AnualEsp/2013, de fecha 08 de Julio de 2013.
1 - Se requiere información documental de los movimientos de 
recursos como: Pólizas de egresos o diarios e ingresos en las 
cuales se encuentran registradas contablemente y debidamente 
soportadas toda y cada una de las operaciones, de las cuentas 
bancarias que forman parte de los "programas federales". Cabe 
señalar, que este punto solicitado es reiterativo, toda vez que fue 
solicitado en el oficio número HCE/OSFE/06/K6-AnualEsp/2013.

28.8.- Solicitud de información número HCE/OSFE/18/K6- 
AnualEsp/2013, de fecha 09 de Julio de 2013.
1 - Evidencia documental de la publicación del Estado 
Financiero de la Hacienda Pública correspondiente al 2do. 
Semestre del 2012.
2 - Se requiere información documental de los movimientos de 
recursos como: Pólizas de egresos o diarios e ingresos en las 
cuales se encuentran registradas contablemente y debidamente 
soportadas todas y cada una de las operaciones, de las cuentas 
bancarias
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28.9. - Solicitud de información número HCE/OSFE/23/K6- 
AnualEsp/2013, de fecha 19 de Julio de 2013.
1. De la revisión efectuada a los expedientes en los cuales se 
encuentran los documentos que sirvieron de base para la 
determinación y el entero de las obligaciones fiscales por 
concepto de Impuesto Sobre la Renta de los ejercicios 2009 a 
2012; se comenta lo siguiente: en la cuenta de la Hacienda 
Pública del Estado 2012 se informa un adeudo por el importe de 
$1,851,608,725.80, ahora bien, de la revisión e integración de 
las cifras reflejadas en los documentos proporcionados por la 
Dirección de Contabilidad de esta Secretaría se determina un 
adeudo del importe de $1,803,128,732.00, reflejándose una 
diferencia del importe de $48,479,993.80. Se solicita la 
aclaración y proporcionar la evidencia documental que Integre y 
justifique la diferencia a n te s  c ita d a .

28.10. - Solicitud de Información número HCE/OSFE/24/K6- 
AnualEsp/2013, de fecha 22 de Julio de 2013.
1. Se requiere realice las aclaraciones convincentes de las 
diferencias encontradas del análisis correspondientes a los 
rubros de ingresos, del Ejercicio 2012

28.11. - Solicitud de información número HCE/OSFE/25/K6- 
AnualEsp/2013, de fecha 22 de Julio de 2013.

1. Se observa que en los Estados de Informes presupuestarios y 
Programáticos referente a los Ingresos Totales la Cuenta de la 
Hacienda Pública del Estado al 31 de Diciembre de 2012, no se 
encuentran registrados y presentados los ingresos del Convenio 
PROFIS 2012 por un monto de $5'233,376.00, depositados en la 
cuenta bancaria específica Banamex No. 7004 91872. Se 
solicita realice aclaración fundamentada y motivada por la falta 
de registro.

2. Se requiere realice las aclaraciones convincentes de las 
diferencias encontradas del análisis correspondientes a los 
rubros de ingresos referente al Programa del Ramo 11 Marco de 
Coordinación del Ejercicio 2012,

•
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Dependencia u Organismo: K6 Secretaría de Administración y Finanzas / Secretaría de Planeación y Finanzas 
(Quinta Grijalva)

Documentales, Presupuéstales y Financieras
Derivado de la auditoría practicada se constató lo siguiente:

73

Número y Nombre del Proyecto: K6AJ9 Gastos de 
operación de ia Quinta Grijalva, (Estatal).

Observación 1
Efectúan el registro del presupuesto ejercido y el gasto por la 
adquisición de material de oficina, utensilios para oficinas, 
materiales y artículos de construcción no metálico para bienes 
inmuebles, artículos metálicos para bienes inmuebles, materia 
eléctrico y electrónico para bienes inmuebles, papelería, material 
de limpieza, material de impresión, reproducción y 
encuadernación y otros artículos mediante pólizas de diario 
números: 903, 906, 918 y 1006 de fechas: 22, 29 y 31 de agosto 
de 2012, por importes de: $10,689.41; $110,068.40; $86,512.99 
y $212,522.17; respectivamente, sumando un importe total de 
$419,792.97, la documentación proporcionada para la revisión 
del gasto presenta las siguientes inconsistencias:

1.1. No anexan: las facturas que comprueben los gastos, 
justificación y dictamen por las adjudicaciones directas, vales de 
entrada y salida del almacén, constancias del registro vigente en 
el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de los 
proveedores a quiénes se efectuó la adquisición, análisis de 
precios de mercado o cotizaciones obtenidos con el objeto de 
acreditar que las adquisiciones se sujetaron a los criterios de 
optimización de recursos, economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez; oficio de autorización emitido por la 
otrora Subsecretaría de Administración de la Secretaría de 
Administración y Finanzas por la afectación de la partida 
presupuestal específica: Materiales de impresión, reproducción y 
encuadernación.
1.2. Fundamentan indebidamente las adquisiciones en el ofició 
número CCPE/295/12 de fecha 18 de junio del 2012 emitido por 
el Comité de Compras del Poder Ejecutivo, toda vez que este 
oficio se refiere a la autorización del Subcomité de Compras del 
nstituto de Vivienda de Tabasco.

1.3. La adquisición de candelitas varios aromas, difusor carrito, 
porta votivas y tarros de diferentes aromas, toallas húmedas, 
oilas, veladoras, por importes de $39,534.00 y $31,041.80; 
denotan poca eficacia en la aplicación de los recursos públicos, 
oda vez que se desconocen los objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2007-2012 y del programa de gobierno a los que se 
contribuye al erogar recursos públicos por estos conceptos.

$ 419(792.97 D-680/2013

La Titular de \í 
Secretaría d< 
Contrataría del Estadc 
de Tabasco, informe 
que mediante oficie 
número
DGRA/087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
2014 se notifica y se 
solicita informe a la 
titular de la Secretaria 
de Administración 
asimismo, con fecha 
06 de febrero de 2014 
y con el folie 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazo 
de dos años se emitió 
acuerdo de reserva de 
expediente que integra 
este procedimiento.
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74

Observación 2

Con pólizas de diario números: 862, 930, 997, 998, 1001, 1002 
1003, 1004, 1117, 1119, 1120, 1121, 1123, 1124, 1125 y 1129 
de fechas: 06, 27, 31 de agosto y 26 de septiembre de 2012 
efectúan el registro del gasto y el presupuesto ejercido relativa a 
la adquisición de: alimentos y víveres, material eléctrico y 
electrónico para bienes inmuebles, material de limpieza, 
utensilios para oficina, papelería, material de oficina, materiales 
de impresión, reproducción y encuadernación, gastos de orden 
social (adquisición de arreglos florales); así como al alquiler de 
equipo de bienes muebles para actos cívicos, culturales y 
recreativos por $3,400.00; $3,480.00; $7,695.32; $59,381.68; 
$100,091.84; $35,801.00; $87,233.80; $78,282.27; $24,110.10; 
$66,480.00; $68,548.17; $43,845.37; $63,065.14; $54,459.90; 
$84,471.50 y $126,568.96; respectivamente, sumando un 
importe total de $906,915.05, se observa que la documentación 
proporcionada para la revisión del gasto presenta las siguientes 
inconsistencias:
2.1. Carece de las facturas que comprueben el gasto, así como 
las órdenes de pago número 10498 y 10495 justificación y 
dictamen por las adjudicaciones directas, constancias del 
registro vigente en el Padrón de Proveedores del Gobierno del 
Estado de los proveedores y prestadores de servicios a quiénes 
se efectuaron las adquisiciones y el alquiler, análisis de mercado 
o cotizaciones obtenidas con el objeto de acreditar que las 
adquisiciones y alquileres se sujetaron a los criterios de 
optimización de recursos, economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez, expedientes que demuestren que los 
gastos de alimentación y víveres distintos a la adquisición de 
agua y café y el alquiler de equipo para eventos se derivan de 
actividades diferentes a reuniones de trabajo en oficina y que 
incluyan los documentos que acrediten la contratación u 
organización requerida, la justificación del gasto, los 
beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará 
cumplimiento, circular número CCPE/297/12 de fecha 18 de 
junio de 2012 emitida por el Comité de Compras del Poder 
Ejecutivo; vales de entrada y salida de almacén, según 
corresponda; oficios de autorización de las Secretarías de: 
Contrataría, la otrora Subsecretaría de Administración de la 
anterior Secretaría de Administración y Finanzas y la otrora 
Secretaría de Administración y Finanzas para la realización de 
erogaciones por concepto de gastos de orden social y oficio de 
autorización emitido por la otrora Subsecretaría de 
Administración de la anterior Secretaría de Administración y 
r inanzas por la afectación de la partida presupuesta! específica: 
Materiales de impresión, reproducción y encuademación.

$ 906(915.05 D-680/2013

La Titular de I; 
Secretaría de 
Contrataría del Estadc 
de Tabasco, ¡nforrru 
que mediante oficie 
número
DGRA/087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
2014 se notifica y se 
solicita informe a le 
titular de la Secretarte 
de Administración 
asimismo, con fecha 
06 de febrero de 2014 
y con el folie 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazc 
de dos años se emitió 
acuerdo de reserva dei 
expediente que integra 
este procedimiento.
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2.2. La adquisición de pilas, 2 collares anti pulgas y garrapatas 
1 frasco de garraban y 2 blíster forning por importes de 
53,509.46 y $15,690.00 respectivamente, denotan poca eficacia 
en la aplicación de los recursos públicos, toda vez que se 
desconocen los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2007- 
2012 y del programa de gobierno a los que se contribuye al 
erogar recursos públicos por estos conceptos.
2.3. Adicionalmente no existe evidencia documental en los 
registros del gasto del importe que respalda la orden de pago 
número 10687 por importe de $50,949.00; tan solo registran el 
presupuesto ejercido.

75 ,

Observación 3

Efectúan el registro del presupuesto ejercido y el gasto con 
cargo a la partidas presupuéstales específicas 2211: alimentos y 
víveres y 3291; alquiler de equipo de bienes muebles para actos 
cívicos y culturales por importes de $215,756.86, $113,620.00, 
$356,872.61 y $112,972.60 respectivamente, sumando un 
importe total de $799,222.07, con pólizas de diario números: 
977, 1041, 1043 y 1154 de fechas: 30 de agosto, 09 y 27 de 
septiembre de 2012, la documentación comprobatoria para la 
revisión del gasto presenta las siguientes inconsistencias:
3.1. Mediante oficio número CCPE/007/12 el Comité de 
Compras autoriza la adjudicación directa señalando como 
fundamento el artículo 39 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco que a la letra señala: "Artículo 39.- Las dependencias, 
órganos y entidades, previa autorización del Comité, podrán, 
bajo su responsabilidad, fincar pedidos o celebrar contratos de 
manera directa... fracción II.- Por casos fortuitos o de fuerza 
mayor, o bien cuando existan circunstancias que puedan 
provocar trastornos graves, pérdidas o costos adicionales 
Importantes a la Dependencia, Órgano o Entidad", situación que 
se considera incorrecta toda vez que la adquisición de alimentos 
y el alquiler de equipamiento de bienes muebles para la 
realización de eventos y giras que respaldan los gastos y a los 
cuales hace referencia el oficio número CCPE/007/12 son 
situaciones previsibles y no susceptibles de provocar trastornos 
graves, pérdidas o costos adicionales importantes para el ente 
público.

$ 799,222.07 D-680/2013

La Titular de I; 
Secretaría de 
Contrataría del Estade 
de Tabasco, informe 
que mediante oficie 
número
DGRA/087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
2014 se notifica y se 
solícita informe a le 
titular de la Secretarle 
de Administración 
asimismo, con feche 
06 de febrero de 201 ¿ 
y con el folie 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazc 
de dos años se emitic 
acuerdo de reserva de 
expediente que integra 
este procedimiento.
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3.2. No anexan: el oficio número 
SAF/SA/DGRMSG/DRM/001/2012 de fecha 03 de enero de 
2012, mediante el cual el Director de Recursos Materiales de la 
otrora Subsecretaría de Administración de la anterior Secretaría 
de Administración y Finanzas solicita autorización al Comité de 
Compras del Poder Ejecutivo para realizar el procedimiento de 
compra directa de bienes y servicios con motivo de la realización 
de eventos y giras que realice el Ejecutivo Estatal; las facturas 
que comprueban el gasto; justificación y dictamen por las 
adjudicaciones directas; análisis de mercado o cotizaciones 
obtenidas con el objeto de acreditar que las adquisiciones se 
sujetaron a los criterios de optimización de recursos, economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez; los expedientes 
que demuestren que los gastos de alimentación y víveres 
efectuados según contrato de compra-venta número CVK6AJ9- 
9/12 fueron empleados para la realización de eventos y/o giras 
que realizó el Ejecutivo Estatal en función a lo establecido en el 
multicitado oficio número CCPE/007/12 y que incluyan los 
documentos que acrediten la contratación u organización 
requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, los 
objetivos y programas a los que se dará cumplimiento; 
constancia del registro vigente en el Padrón de Proveedores del 
Gobierno del Estado de los proveedores a quiénes se efectuó la 
adquisición; acuerdo que establece los lincamientos para la 
solicitud de garantías de anticipo y cumplimiento de los pedidos 
y contratos publicado en el Periódico Oficial del Estado del 12 de 
abril de 2006, suplemento 6636 F, conforme al cual eximen al 
proveedor y prestadores de servicios de presentar fianza de 
cumplimiento.

•
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Observación 4

Registran el presupuesto ejercido y el gasto con cargo a las 
partidas presupuéstales específicas 2111: papelería, 2112: 
materiales de oficina, 2114: otros artículos, 2161: material de 
limpieza, 2211: alimentación y víveres, 2231: utensilios para 
oficina, 2461: material eléctrico y electrónico para bienes 
inmuebles; 2491: pinturas para bienes inmuebles, 3291: alquiler 
de equipo, bienes muebles para actos cívicos y culturales, 3682: 
lavandería por importes de $171,398.97; $139,440.78; 
$160,972.58; $74,966.63; $75,572.00; $93,702.11; $132,112.20 
respectivamente, sumando un importe total de $848,165.27, con 
pólizas de diario números: 908, 917, 919, 960, 999, 1000 y 1005 
de fechas 22, 29 y 31 de agosto de 2012, la documentación 
proporcionada para la revisión del gasto presenta las siguientes 
inconsistencias:
4.1 Incorrecto registro a la partida específica 2114: Otros 
artículos por la adquisición de medicamentos por importes de 
$5,455.23 y $515.20; debiendo ser aplicados a la partida 
presupuestal específica 2531: Medicamentos; sin embargo en 
los oficios de autorización y adecuación presupuestal 
presentados por el ente fiscalizado no existe autorización 
presupuestal para afectar la partida específica a la cual debieron 
cargar dichos gastos acorde a la naturaleza de los mismos.

4.2. Fundamentan indebidamente las adquisiciones en el oficio 
número CCPE/295/12 de fecha 18 de junio del 2012 emitido por 
el Comité de Compras del Poder Ejecutivo, toda vez que este 
oficio se refiere a la autorización del Subcomité de Compras del 
Instituto de Vivienda de Tabasco.
4.3. No anexan a la documentación proporcionada para la 
revisión del gasto: las facturas que comprueben el gasto; 
justificación y dictamen por las adjudicaciones directas; 
constancias del registro vigente en el Padrón de Proveedores 
del Gobierno del Estado de los proveedores y prestadores de 
servicios a quiénes se efectuaron las adquisiciones; análisis de 
mercado o cotizaciones obtenidas con el objeto de acreditar que 
las adquisiciones se sujetaron a los criterios de optimización de 
recursos, economia, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez; vales de entrada y salida de almacén, expedientes 
que demuestren que los gastos de alimentación y víveres y el 
alquiler de equipo para eventos se derivan de actividades 
diferentes a reuniones de trabajo en oficina y que incluyan los 
documentos que acrediten la contratación u organización 
requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, los 
objetivos y programas a los que se dará cumplimiento; circular 
número CCPE/297/12 del 18 de junio de 2012 emitida por el 
Comité de Compras del Poder Ejecutivo.

$ 848,165.27 D-680/2013

Con número de 
oficio SC- 
DRA/2765/2014, de 
fecha 27 de junio de 
2014, la Secretaria 
de la Contraloria del 
Estado , informa que 
se inicio 
procedimientos 
administrativos 
instruidos encontra 
de los servidores 
públicos 
responsables.
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4.4. Adicionalmente, la adquisición de¡ veladoras varios aromas 
mallas para cabello, toallitas húmedas, encendedores de pistola 
pilas, encendedores de mano y pilas por importes de 
$26,057.39; $33,890.99; $25,833.20; $3,438.00; $39,408.68 
denotan poca eficacia en la aplicación de los recursos públicos, 
toda vez que se desconocen los objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2007-2012 y del programa de gobierno a los que se 
contribuye al erogar recursos públicos por estos conceptos.

77

Observación 5

Según póliza de diario número 933 de fecha 27 de agosto de 
2012 comprueban el ejercicio presupuestal y el gasto por la 
contratación de servicio de banquete para el evento "entrega de 
apoyos" a efectuarse el día 20 de marzo de 2012 en la Quinta 
Grijalva, el alquiler de tablones, bambalinas, forros, mesas para 
20 personas, sillas tifany, carpetas pintadas, servilletas, vasos, 
platos, cucharas, cucharitas, molletón grande para usarse en los 
eventos de los dias: 12 y 18 de julio dé 2012 y la adquisición de 
alimentos y víveres, por importe total de $211,262.32, la 
documentación proporcionada para: la revisión del gasto 
presenta las siguientes inconsistencias:
5.1. Fundamentan indebidamente ei ejercicio de la opción de 
adjudicación directa por la adquisición de alimentos y víveres en 
la circular número CCPE/214/12 del 30 de abril de 2012, por la 
cual el Comité de Compras del Poder Ejecutivo autoriza a la 
otrora Subsecretaría de Administración de la Secretaría de 
Administración y Finanzas para que realice el procedimiento de 
adjudicación directa de los bienes perecederos, granos, 
productos alimenticios básicos o semiprocesados para 
suministrarse en los diversos eventos que se realizan en la 
Residencia Oficial del Ejecutivo Estatal, por el período de mayo 
a diciembre del 2012 con cargo al proyecto K6AJB, sin embargo, 
el proyecto al cual se cargan estos gastos es el proyecto K6AJ9; 
asimismo la solicitud y el dictamen emitidos se refieren al 
mencionado proyecto K6AJB.

$ 211,262.32 D-680/2013

La Titular de la 
Secretaria de 
Contrataría del Estadc 
de Tabasco, informa 
que mediante oficie 
número
DGRA/087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
2014 se notifica y se 
solicita informe a la 
titular de la Secretaría 
de Administración, 
asimismo, con fecha 
06 de febrero de 2014 
y con el folie 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazc 
de dos años se emitió 
acuerdo de reserva de 
expediente que integra 
este procedimiento.
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5.2. Mediante oficio número CCPE/007/12 el Comité de 
Compras autoriza la adjudicación directa señalando como 
fundamento el artículo 39 fracción II de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco que a la letra señala: "Las dependencias, órganos 
e n t id a d e s , previa autorización del Comité, podrán, bajo su 
responsabilidad, fincar pedidos o celebrar contratos de manera 
directa... II Por casos fortuitos o de fuerza mayor, o bien cuando 
existan circunstancias que puedan provocar trastornos graves, 
perdidas o costos adicionales importantes a la Dependencia, 
Órgano o Entidad", situación que se considera incorrecta toda 
vez que la adquisición de alimentos y el alquiler de equipamiento 
de bienes muebles para la realización de eventos y giras que 
respaldan ¡os gastos y a los cuales hace referencia el oficio 
numero CCPE/007/12 son situaciones previsibles y no 
susceptibles de provocar trastornos graves, perdidas o costos 
adicionales importantes para el ente público.

5.3. No anexan: el oficio número 
SAF/SA/DGRMSG/DRM/001/2012 de fecha 03 de enero de 
20"2, mediante el cual el Director de Recursos Materiales de la 
otrora Subsecretaría de Administración de la anterior Secretaría 
de Administración y Finanzas solicita autorización al Comité de 
Compras del Poder Ejecutivo para realizar el procedimiento de 
compra directa de bienes y servicios con motivo de la realización 
de eventos y giras que realice el Ejecutivo Estatal; las facturas 
que comprueban el gasto; justificación y dictamen por las 
adjudicaciones directas; análisis de mercado o cotizaciones 
obtenidas con el objeto de acreditar que las adquisiciones y 
alquileres se sujetaron a los criterios de optimización de 
recursos, economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez; los expedientes que demuestren que los gastos de 
alimentación y víveres, distintos a agua y café fueron empleados 
para la realización de eventos y/o giras que realizó el Ejecutivo 
Estatal en función a lo establecido en el muiticitado oficio 
número CCPE/007/12 y que incluyan los documentos que 
acrediten la contratación u organización requerida, la 
justificación del gasto, los beneficiarios, los objetivos y 
programas a los que se dará cumplimiento; constancia del 
registro vigente en el Padrón de Proveedores del Gobierno del 
Estado de los proveedores y prestadores de servicios a quiénes 
se efectuó la adquisición; acuerdo que establece los 
íneamientos para la solicitud de garantías de anticipo y 
cumplimiento de los pedidos y contratos publicado en el 
Periódico Oficial del Estado del 12 de abril de 2006, suplemento 
6636 F, conforme al cual eximen al proveedor y prestadores de 
servicios de presentar fianza de cumplimiento.

/
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Observación 6

Mediante pólizas de diario números: 852 y 931 de fechas: 01 
27 de agosto de 2012 comprueban el ejercicio del presupuesto 
gasto por la adquisición de alimentos y víveres; materiales de 
impresión, reproducción y encuadernación; material eléctrico 
electrónico y material de limpieza por importes de: $85,582.69 
$128,861.86; sumando un importe total de $214,444.55 
observando que la documentación proporcionada para la 
revisión del gasto presenta las siguientes inconsistencias:
6.1. - Fundamentan indebidamente el ejercicio de la opción de 
adjudicación directa por la adquisición de alimentos y víveres en 
la circular número CCPE/214/12 del 30 de abril de 2012,-por la 
cual el Comité de Compras del Poder Ejecutivo autoriza a la 
otrora Subsecretaría de Administración de la anterior Secretaría 
de Administración y Finanzas para que realice el procedimiento 
de adjudicación directa de los bienes perecederos, granos, 
productos alimenticios básicos o sem ¡procesados para 
suministrarse en los diversos eventos que se realizan en la 
Residencia Oficial del Ejecutivo Estatal, por el período de mayo 
a diciembre del 2012 con cargo al proyecto K6AJB, sin embargo 
el proyecto al cual se cargan estos gastos es el proyecto K6AJ9; 
asimismo la solicitud y el dictamen emitidos se refieren al 
mencionado proyecto K6AJB.

6.2. - No anexan: las facturas que comprueban los gastos; 
constancias del registro vigente en el Padrón de Proveedores 
del Gobierno del Estado, de aquellos a quienes se efectuó la 
adquisición; vales de entrada y salida del almacén, según 
corresponda justificación y dictamen en el cual fundamentan el 
ejercicio de adjudicación directa; análisis de precios de mercado 
o cotizaciones obtenidas con el objeto de acreditar que las 
adquisiciones se sujetaron a los criterios de optimización de 
recursos, economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez; circular número CCPE/297/12 de fecha 18 de junio de 
2012 emitida por el Comité de Compras del Poder Ejecutivo en 
la cual fundamentan el ejercicio de adjudicación directa por la 
adquisición de alimentos y víveres; expedientes que demuestren 
que los gastos de alimentación y víveres se derivan de 
actividades diferentes a reuniones de trabajo en oficina y que 
ncluyan los documentos que acrediten la contratación u 
organización requerida, la justificación del gasto, los 
oeneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará 
cumplimiento; oficio de autorización emitido por la otrora 
Subsecretaría de Administración de la Secretaría de 
Administración y Finanzas por la afectación de la partida 
oresupuestal específica; Materiales de impresión, reproducción y 
encuadernación.

f
/

$ 214.444.55 D-680/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contralona del Estado 
de Tabasco, informa 
que mediante oficio 
número
DGRA/087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
2014 se notifica y se 
solicita informe a la 
titular de la Secretaría 
de Administración, 
asimismo, con fecha 
06 de febrero de 2014 
y con el folio 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazo 
de dos años se emitió 
acuerdo de reserva del 
expediente que integra 
este procedimiento.
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Observación 7

Mediante póliza de diario número 856 de fecha 02 de agosto de 
2012 registran el presupuesto ejercido y el gasto con cargo a las 
partidas presupuéstales específicas 2112: Materiales de oficina, 
2114: Otros artículos, 2211: Alimentación y víveres, 2921: 
Refacciones y accesorios menores para edificios, 3821: Gastos 
de orden social y cultural, por importe de $98,818.48, la 
documentación proporcionada para la revisión del gasto 
presenta las siguientes inconsistencias:
7.1. Incorrecto registro a la partida específica 2114: Otros 
artículos por la adquisición de medicamentos por importes de 
$5,455.23 y $515.20; debiendo ser aplicados a la partida 
presupuestal específica 2531: Medicamentos; sin embargo en 
los oficios de autorización y adecuación presupuestal 
presentados por el ente fiscalizado no existe autorización 
presupuestal para afectar la partida específica a la cual debieron 
cargar dichos gastos acorde a la naturaleza de los mismos.

7 2. La adquisición de velas aromáticas, toallas húmedas nivea 
baby por $8,640.00 (contenidos en el importe de $98,818.48) 
denotan poca eficacia en la aplicación de los recursos públicos, 
toda vez que se desconocen los objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2007-2012 y de programas de gobierno a los cuales 
se está dando cumplimiento con dicha adquisición.
7 3. No ' anexan: las facturas que comprueban el gasto; 
justificación y dictamen por la adjudicación directa; vales de 
entrada y salida del almacén según corresponda; constancia del 
registro vigente en el Padrón de Proveedores del Gobierno del 
Estado de aquéllos a quienes se efectuó la adquisición; análisis 
de precios de mercado o cotizaciones obtenidas con el objeto de 
acreditar que las adquisiciones se sujetaron a los criterios de 
optimización de recursos, economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez; expedientes que demuestren que los 
gastos de alimentación y víveres, distintos a la adquisición de 
agua y café se derivan de actividades diferentes a reuniones de 
trabajo en oficina y que incluyan los documentos que acrediten 
la contratación u organización requerida, la justificación del 
gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas a los que se 
dará cumplimiento; circular número CCPE/297/12 de fecha 18 
de junio de 2012 emitida por el Comité de Compras del Poder 
Ejecutivo; oficios de autorización de las Secretarías de: 
Contraloria, la otrora Subsecretaría de Administración de la 
Secretaría de Administración y Finanzas para la realización de 
erogaciones por concepto de gastos de orden social.

$ 98,818.48 D-680/2013

La Titular de la 
Secretaria de 
Contraloria del 
Estado de Tabasco, 
informa que 
mediante oficio 
número
DGRA/087/01/2014 
de fecha 13 de enero 
de 2014 se notifica y 
se solicita informe a 
la titular de la 
Secretaría de 
Administración, 
asimismo, con fecha 
06 de febrero de 
2014 y con el folio 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un 
plazo de dos años se 
emitió acuerdo de 
reserva del 
expediente que 
integra este 
procedimiento.
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Observación 8

Con póliza de diario número 1371 de fecha 14 de diciembre de 
2012, efectúan el pago del importe estimado de servicie 
telefónico correspondiente al mes de diciembre de 2012, por 
importe de $100,000.00, mismo que fue facturado a solicitud de 
quién en el mes de noviembre de 2012 ocupaba el cargo de 
Directora de la Unidad de Administración de la Secretaría de 
Administración y Finanzas. La documentación proporcionada 
para la revisión del gasto presenta las siguientes 
inconsistencias. No anexan: el oficio de autorización de la otrora 
Subsecretaría de Administración de la Secretaría de 
Administración y Finanzas; la bitácora de llamadas telefónicas; 
asimismo, se observa que el gasto es oneroso toda vez que el 
importe del pago se refiere tan solo al mes de diciembre y que el 
gasto promedio mensual por este servicio es de $46,383.38, 
incumpliendo de esta forma lo establecido en el Acuerdo que 
establece las medidas de racionalidad, austeridad, ahorro y 
disciplina del gasto 'del poder ejecutivo del Estado de Tabasco 
que dispone que deben reducirse al máximo, entre otros, el 
gasto por servicio telefónico.

$ 100,000.00 D-680/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloría dei Estado 
de Tabasco, informa 
que mediante oficio 
número
DGRA/087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
2014 se notifica y se 
solicita informe a la 
titular de la Secretaría 
de Administración, 
asimismo, con fecha 
06 de febrero de 2014 
y con el folio 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazo 
de dos años se emitió 
acuerdo de reserva del 
expediente que integra 
este procedimiento.

81

Observación 9

Con póliza de diario número 887 y 1105 de fechas 13 de agosto 
y 26 de septiembre de 2012 efectúan el pago de servicio 
telefónico correspondiente a los meses de agosto y septiembre 
de 2012 por importes de: $46,865.45 y $43,772.89, sumando un 
importe total de $90,638.34, la documentación proporcionada 
para la revisión del gasto presenta las siguientes 
inconsistencias. No anexan: las facturas que comprueben el 
gasto; el oficio de autorización de la otrora Subsecretaría de 
Administración de la anterior Secretaría de Administración y 
Finanzas y la bitácora de llamadas telefónicas. $ 90,638.34 D-680/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa 
que mediante oficio 
número
DGRA/087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
2014 se notifica y se 
solicita informe a la 
titular de la Secretaría 
de Administración, 
asimismo, con fecha 
06 de febrero de 2014 
y con el folio 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazo 
de dos años se emitió 
acuerdo de reserva del 
expediente que integra 
sste procedimiento.
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Observación 10

Con póliza de diario número 886 y 1280 de fechas 13 de agosto 
y 06 de noviembre de 2012 efectúan el pago de servicio de 
energía eléctrica correspondiente al período 30 de junio al 31 
de julio y 30 de septiembre al 31 de octubre de 2012) por 
importes de $60,000.00 cada uno, ascendiendo a un importe 
total de $120,000.00, no anexan a la documentación 
proporcionada para la revisión del gasto: la factura que 
compruebe la erogación realizada.

$ 120,000.00 D-680/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa 
que mediante oficio 
número
DGRA/087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
2014 se notifica y se 
solicita informe a la 
titular de la Secretaría 
de Administración, 
asimismo, con fecha 
06 de febrero de 2014 
y con el folio 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazo 
de dos años se emitió 
acuerdo de reserva del 
expediente que integra 
este procedimiento.

43

Observación 11

Comprueban el ejercicio del presupuesto y el gasto por concepto 
de viáticos y gastos de camino por importes de: $3,255.00, 
$4,710.00 y $10,470.00, sumando un importe total de 
$18,435.00, con pólizas de diario números: 859, 984 y 1130 de 
fechas: 06, 31 de agosto y 26 dp septiembre de 2012, no 
anexan a la documentación proporcionada para la revisión del 
gasto: los oficios de comisión que permitan conocer si éstas 
tienen relación con actividades oficiales, así como la orden de 
pago número 4007 con la cual tramitaron el pago ante la otrora 
Secretaría de Administración y Finanzas.

$ 18,435.00 D-680/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa 
que mediante oficio 
número
DGRA/087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
2014 se notifica y se 
solicita informe a la 
titular de la Secretaría 
de Administración, 
asimismo, con fecha 
06 de febrero de 2014 
y con el folio 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazo 
de dos años se emitió 
acuerdo de reserva del 
expediente que integra 
este procedimiento.
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84

Observación 12

Con pólizas de diario números 699 y 895 de fechas 29 de junio y 
20 de agosto de 2012, comprueban el presupuesto ejercido, el 
presupuesto pagado y el gasto por concepto de Cuotas al'ISSET 
de la primera y segunda quincena del mes de agosto de 2012 
por importes de: $16,421.08 y $34,247.20, por un importe total 
de $50,668.28, no anexan a la documentación comprobatoria 
proporcionada para la revisión del gasto: el comprobante de 
pago emitido por el Instituto de Seguridad Social del- Estado de 
Tabasco, (ISSET).

$ 501,668.28 D-680/2013

La Titular de I; 
Secretaría de 
Contralona del Estadc 
de Tabasco, informe 
que mediante oficie 
número
DGRA/087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
20.14 se notifica y se 
solicita informe a Ir 
titular de la Secretan';
de Administración 
asimismo, con fech; 
06 de febrero de 201 e 
y con el folie 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazc 
de dos años se emitir 
acuerdo de reserva de 
expediente que ¡ntegr; 
este procedimiento
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i 85

Observación 13
Mediante pólizas de diario números: 609, 732 y 791 de fechas: 
11 de junio y 20 de julio de 2011, comprueban el gasto y el 
presupuesto ejercido por: adquisición de alimentos y víveres, 
material de oficina, material de limpieza, alquiler de equipo y 
muebles para la administración, mantenimiento y reparación de 
equipo de transporte y otros artículos por importes de: 
$1,658.80; $102,985.04 y $150,571.42 respectivamente, la 
documentación proporcionada para la revisión del gasto, 
presenta las siguientes inconsistencias:
13.1. No anexan: análisis de precios de mercado o cotizaciones 
obtenidas con el objeto de acreditar que las adquisiciones, 
mantenimientos y alquileres se sujetaron a los criterios de 
optimización de recursos, economía, eficacia, eficiencia, 
¡mparcialidad y honradez; justificación y dictamen por las 
adjudicaciones directas; vales de entrada y salida del almacén 
según corresponda; constancia del registro vigente en el Padrón 
de Proveedores del Gobierno del Estado de los proveedores y 
prestadores de servicios a quiénes se efectuaron las 
adquisiciones o se requirieron los servicios; expedientes que 
demuestren que los gastos de alimentación y víveres, distintos a 
la compra de agua y café y el alquiler de equipo para eventos se 
derivan de actividades diferentes a reuniones de trabajo en 
oficina y que incluyan los documentos que 'acrediten la 
contratación u organización requerida, la justificación del gasto, 
los beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará 
cumplimiento; oficios de autorización emitidos por la otrora 
Subsecretaría de Administración de la Secretaría de 
Administración y Finanzas por el gasto derivado de 
mantenimiento y reparación de equipo de transporte.

$ 160,814.00 D-680/2013

La Titular de Ié 
Secretaría de 
Contrataría del Estadc 
de Tabasco, informé 
que mediante oficie 
número
DGRA/087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
2014 se notifica y se 
solicita informe a la 
titular de la Secretaría 
de Administración, 
asimismo, con fecha 
06 de febrero de 2014 
y con el folie 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazo 
de dos años se emitió 
acuerdo de reserva de 
expediente que integra 
este procedimiento.
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POR
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SITUACIÓN ACTUAL

13.2. Carece de orden de servicio por el servicio de 
mantenimiento a la suburban WPC 9483, modelo 2002, número 
de inventario K6 J9 055, según factura número 0518 por 
$33,292.00; desconociéndose asimismo las medidas 
implementadas para racionalizar y optimizar el gasto en 
mantenimiento y reparación de vehículos, a fin de que las 
unidades cuyo mantenimiento sea incosteable sean dadas de 
baja, acorde a lo estipulado en el Manual de Normas 
Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del 
Estado de Tabasco, vigente.
13.3. La adquisición de pilas duracel, veladoras aromáticas, 
toallitas húmedas, goma de mascar por $27,762.00 denotan 
poca eficacia en la aplicación de los recursos públicos, toda vez 
que se desconocen los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 
2007-2012 y de programas de gobierno a los cuales se está 
dando cumplimiento con dicha adquisición.
13.4. Efectúan servicio de hojalatería, detallado de pintura, 
detallado de golpe de costado izquierdo, ajuste de carrocería, 
arreglo de piso, ajuste de sillas, entre otros, a los vehículos con 
números de inventario: K6-J9-054, K6-J9-074, K6-J9-058, K6-J9 
076, K6-J9-077, K6-J9-063, K6-J9 062 y K6-J9-078, por 
importes de $49,764.00 y $49,996.00 acorde a las órdenes de 
servicio anexas a la documentación proporcionada para la 
revisión del gasto; situación que contraviene lo establecido en 
los Lineamientos para la aplicación del acuerdo que establece 
las medidas de racionalidad, austeridad, ahorro y disciplina del 
gasto del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco que a la letra 
dice: "No se autorizarán reparaciones de hojalatería, pintura, 
vestiduras y alfombra", sumando un importe total observado por 
$160.814.00.
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86

Observación 14

Con pólizas de diario números: 657, 745, 794 y 806 de fechas: 
27 de junio, 11 y 23 de julio de 2012 efectúan registro del 
presupuesto ejercido y el gasto con cargo a las partidas 
presupuéstales específicas: 2114: Otros artículos, 2211: 
Alimentación y víveres, 2231: Utensilios para oficinas, 3291: 
Alquiler de equipo y bienes muebles para actos cívicos y 
culturales, 3571: Mantenimiento, instalación y reparación de 
equipo diverso, por importes de $59,933.04, $6,920.00, 
$140,007.07 y $90,144.44 respectivamente, la documentación 
proporcionada para la revisión del gasto presenta las siguientes 
inconsistencias:
14.1. Fundamentan indebidamente el ejercicio de la opción de 
adjudicación directa por la adquisición de alimentos y víveres en 
la circular número CCPE/214/12 del 30 de abril de 2012, por la 
cual el Comité de Compras del Poder Ejecutivo autoriza a la 
otrora Subsecretaría de Administración de la Secretaría de 
Administración y Finanzas para que realice el procedimiento de 
adjudicación directa de los bienes perecederos, granos, 
productos alimenticios básicos o sem iprocesados para 
suministrarse en los diversos eventos que se realizan en la 
Residencia Oficial del Ejecutivo Estatal, por el período de mayo 
a diciembre del 2012 con cargo al proyecto K6AJB, sin embargo, 
el proyecto al cual se cargan estos gastos es ei proyecto K6AJ9; 
asimismo la solicitud y el dictamen emitidos se refieren al 
mencionado proyecto K6AJB.

$ 19,'161.20 D-680/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contrataría del Estado 
de Tabasco, informa 
que mediante oficio 
número
DGRA/087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
2014 se notifica y se 
solicita informe a la 
titular de la Secretaría 
de Administración, 
asimismo, con fecha 
06 de febrero de 2014 
y con el folio 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazo 
de dos años se emitió 
acuerdo de reserva del 
expediente que íntegra 
este procedimiento.
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14.2. La adquisición de 15 mayas cabello reforzado por 
$1,680.00 y de velas aromáticas por $17,481.20 denotan poca 
eficacia en la aplicación de los recursos públicos, toda vez que 
se desconocen los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2007- 
2012 y de programas de gobierno a los cuales se está dando 
cumplimiento con dicha adquisición.
14.3. No anexan: justificación y dictamen por la adjudicación 
directa; constancia del registro vigente en el Padrón de 
Proveedores del Gobierno del Estado de aquéllos a quienes se 
efectuó la adquisición; análisis de precios de mercado o 
cotizaciones obtenidas con el objeto de acreditar que las 
adquisiciones, mantenimiento, alquileres se sujetaron a los 
criterios de optimización de recursos, economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez; expedientes que 
demuestren que los gastos de alimentación y víveres, distintos a 
la compra de agua y café se derivan de actividades diferentes a 
reuniones de trabajo en oficina y los gastos por alquiler de 
equipo y bienes muebles para actos cívicos y culturales incluyan 
los documentos que acrediten la contratación u organización 
requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, los 
objetivos y programas a los que se dará cumplimiento; oficio 
número CCPE/297/2012 de fecha 18 de junio de 2012, emitido 
por el Comité de Compras del Poder Ejecutivo; vales de entrada 
y salida de almacén según corresponda, sumando un importe 
total observado de $19,161.20

87

Observación 15

Registran el presupuesto ejercido relativo al consumo de agua 
potable de la Quinta Grijalva correspondiente al bimestre julio- 
agosto de 2012, por importe de $11,025.00 con pólizas de diario 
números 1197 y 1267 de fechas 28 de septiembre y 31 de 
octubre de 2012, respectivamente, la documentación 
proporcionada para la revisión del gasto carece de la factura que 
compruebe el gasto y la orden de pago correspondiente.

$ 11,025.00 D-680/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa 
que medíante oficio 
número
DGRA/087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
2014 se notifica y se 
solicita informe a la 
titular de la Secretaría 
de Administración, 
asimismo, con fecha 
06 de febrero de 2014 
y con el folio 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazo 
de dos años se emitió 
acuerdo de reserva del 
expediente que integra 
este procedimiento.

i
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88

Observación 16

Con póliza de diano número 760 de fecha 19 de julio de 2012 
efectúan registro del presupuesto ejercido y el gasto con cargo s 
las partidas presupuéstales específicas: 2114: Otros artículos 
2211 Alimentación y víveres, 3231: Alquiler de equipo 
muebles para la administración y 3291: Alquiler de equipo 
bienes muebles para actos cívicos y culturales por importe de 
$86,883.20, la documentación proporcionada para la revisión 
del gasto presenta las siguientes inconsistencias:
16.1. Fundamentan indebidamente el ejercicio de la opción de 
adjudicación directa por la adquisición de alimentos y víveres en 
la circular número CCPE/214/12 del 30 de abril de 2012, por la 
cual el Comité de Compras del Poder Ejecutivo autoriza a la 
otrora Subsecretaría de Administración de la Secretaría de 
Administración y Finanzas para que realice el procedimiento de 
adjudicación directa de los bienes perecederos, granos, 
productos alimenticios básicos o sem ¡procesados para 
suministrarse en los diversos eventos que se realizan en la 
Residencia Oficial del Ejecutivo Estatal, por el período de mayo 
a diciembre del 2012 con cargo al proyecto K6AJB, sin embargo, 
estos gastos son cargados a el proyecto K6AJ9; asimismo la 
solicitud y el dictamen emitidos se refieren al mencionado 
proyecto K6AJB.
16.2. La adquisición de 20 paraguas extra grande puño $ 27,584.80 D-680/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloría del Estado 
de Tabasco, Informa 
que mediante oficio 
número
DGRA/087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
2014 se notifica y se 
solicita informe a la 
titular de la Secretaría

neopreno, toldo de desfogue de aire, por $27,584.80 denotan 
poca eficacia en la aplicación de los recursos públicos, toda vez 
que se desconocen los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 
2007-2012 y de programas de gobierno a los cuales se está 
dando cumplimiento con dicha adquisición.
16.3. Mediante oficio número CCPEL/007/12, el Comité de 
Compras autoriza la adjudicación directa por la renta de 
tablones, sillas, carpetas, bambalinas para utilizarse en un 
evento del día 15 de junio de 2012, señalando como fundamento 
el artículo 39 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco que a la letra señala: "Artículo 39.- Las dependencias, 
órganos y entidades, previa autorización del Comité, podrán, 
bajo su responsabilidad, fincar pedidos o celebrar contratos de 
manera directa... fracción II - Por casos fortuitos o de fuerza 
mayor, o bien cuando existan circunstancias que puedan 
provocar trastornos graves, perdidas o costos adicionales 
mportantes a la Dependencia, Órgano o Entidad", situación que 
se considera incorrecta toda vez que la realización de eventos 
que respaldan los gastos son situaciones previsibles y no 
susceptibles de provocar trastornos graves, perdidas o costos 
adicionales importantes para el ente público.

de Administración, 
asimismo, con fecha 
06 de febrero de 2014 
y con el folio 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazo 
de dos años se emitió 
acuerdo de reserva del 
expediente que integra 
este procedimiento.
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16.4. No anexan: justificación y dictamen por la adjudicación 
directa; constancia del registro vigente en el Padrón de 
Proveedores del Gobierno del Estado de los proveedores y 
prestadores de servicios a quiénes se efectuó la adquisición 
análisis de mercado o cotizaciones obtenidas con el objeto de 
acreditar que las adquisiciones y arrendamiento se sujetaron a 
los criterios de optimización de recursos, economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez; vales de entrada y salida de 
almacén, expedientes que demuestren que los gastos de: 
alimentación y víveres, distintos a la adquisición de agua y café y 
el alquiler de equipos y bienes muebles se derivan de 
actividades diferentes a reuniones de trabajo en oficina y que 
incluyan los documentos que acrediten la contratación u 
organización requerida, la justificación del gasto, los 
beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará 
cumplimiento.

89

Observación 17

Mediante pólizas de diario números: 556, 702, 1348 y 1497 de 
fechas 31 de mayo, 29 de agbsto, 05 y 31 de diciembre de 2012, 
registran el presupuesto ejercido y el gasto por conceptos de: 
bono del día de las madres, estimulo del día del servidor público, 
bono de fin de gobierno 2007-2012 y prima vacacional, por 
importes de $8,400.00, $169,400.00, $121,600.00 y $662.10, 
respectivamente, que ascienden a un importe total de 
$300,062.10 no anexan a la documentación proporcionada para 
la revisión del gasto: la orden de pago, nómina firmada y/o 
cheque o dispersión de pago a los beneficiarios.

$ 300;062.10 D-680/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloria del Estaac 
de Tabasco, informe 
que mediante oficie 
número
DGRA/087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
2014 se notifica y se 
solicita informe a Is 
titular de la Secretaría 
de Administración, 
asimismo, con fecha 
06 de febrero de 2014 
y con el folie 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un piazc 
de dos años se emitió 
acuerdo de reserva dei 
expediente que integra 
este procedimiento.
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90

Observación 18

Con póliza de diario número 723 de fecha 05 de julio de 2012, 
comprueban el presupuesto ejercido y el gasto por concepto de 
viáticos. Se observa que comprueban el pago por importe de 
$840.00, a los CC. José Gutiérrez Martínez, Asunción Baxin 
Ramón, Bernardino Sarracino Hidalgo y Carlos Maclas Carrera, 
quiénes no se encuentran registrados en la nómina de pago 
proporcionada en medios electrónicos por el ente fiscalizado, 
asimismo, se observa que no se apegan a la tarifa para la 
asignación de viáticos y gastos de camino establecida en el 
Manual de Normas Presupuestarias vigente, toda vez que 
efectúan un pago diario de $450.00 al C. René Mora Castillo con 
categoría de Técnico Operativo; debiendo pagar $400.00 
diarios, efectuando un pago de $100.00 de más, 
correspondiente a 2 días. El monto observado asciende a 
$940.00.

940.00 D-680/2013

La Titular de le 
Secretaría de
Contrataría del Estadc 
de Tabasco, informé 
que mediante oficie 
número
DGRAJ087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
2014 se notifica y se 
solicita informe a le 
titular de la Secretarte 
de Administración, 
asimismo, con feché 
06 de febrero de 2014 

con el folie 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazc 
de dos años se emitió 
acuerdo de reserva de 
expediente que integré 
este procedimiento.
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91

Observación 19

No se obtuvo evidencia documental de las pólizas de diaric 
números: 4, 22, 46, 48, 51, 52, 56, 57, 61, 86, 112, 124, 161 
163, 165, 167, 168, 172, 240, 244, 260, 261, 283, 285, 312, 327 
330, 380, 409, 420, 424, 461, 485, 557, 611, 631, 656, 674, 725 
738, 748, 749, 750, 777, 813, 818, 824, 860, 883, 889, 1027 
1033, 1034, 1105, 1128, 1184, 1203, 1207, 1216, 1223, 1242, 
1285, 1286, 1316, 1318, 1328, 1339, 1342, 1346, 1351, 1362, 
1363, 1543, 1544 y egresos números: 940, 941, de fechas: 02, 
12, 27, 30 de enero, 01, 09, 23, 28 de febrero, 02, 12, 14, 30 de 
marzo, 02, 11, 23, 25, 30 de abril, 09, 11, 15, 21, 31 de mayo, 
11, 18, 27, 28 de junio, 09, 11, 20, 25 de julio, 06, 13, 20 de 
agosto, 03, 04, 26, 28 de septiembre, 01, 03, 04, 12, 22, 29 de 
octubre, 09, 26, 28, 30 de noviembre, 03, 05, 07, 09 y 31 de 
diciembre de 2012, por importes de $363,049.70, $375,769.30, 
$16,811.00, $50,000.00, $33,039.11, $39,600.00, $16,421.08, 
$16,421.08, $443,789.65, $106,036.00, $504,709.90, 
$16,811.00, $344,646.55, $32,842.16, $342,138.15, $5,015.00, 
$60,420.00, $47,643.99, -$3,908.85, $16,811.00, $323,174.25, 
$68,529.00, $337,935.05, $16,811.00, $16,811.00, $176.00, $ 12,874,418.79 D-680/2013

La Titular de I: 
Secretaría de 
Contrataría del Estadc 
de Tabasco, in form e 
que mediante oficie 
número
DGRA/087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
2014 se notifica y se 
solicita informe a Ií  
titular de la Secretará

$14,325.00, $32,842.16, $356,316.15, $16,811.00, $60,000.00, 
$349,437.59, $341,681.55, $32,842.16, $407,077.70, 
$350,723.80, $60,000.00, $63,434.22, $41,133.00, $21,554.70, 
$97,884.04, $51,762.44, $341,034.90, $48,988.60, $16,811.00, 
$42,726.06, $673,268.10, $13,704.30, $360,259.50, 
$351,260.20, $1,144.50, $4,368.00, $60,000.00, $343,369.10, 
$341,180.65, $43,772.89, $8,655.00, $34,055.97, $60,000.00, 
$330,664.75, $341,412.85, $33,538.96, $16,811.00, 
$344,493.35, $340,128.80, $11,025.00, $34,275.80, $16,811.00, 
$5,565.91,
$886,883.95, $1,472,519.25, $250,126.95, $60,000.00, 
$50,433.00, $34,383.44 y -$3,600.68, respectivamente, así 
como las órdenes de pago y documentación comprobatoria, de 
acuerdo al registro en movimientos auxiliares de la cuenta 
cresupuestal 826: presupuesto de egresos ejercido y las 
cuentas del género 5 en la cual se registran los egresos. El 
mporte de las pólizas faltantes asciende a $12,874,418.79.

de Administración 
asimismo, con fechs 
06 de febrero de 201 ¿ 
y con el folie 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazc 
de dos años se emitió 
acuerdo de reserva de 
expediente que integrs 
este procedimiento
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Numero y Nombre del Proyecto: K6LLF.- Operatividad de la 
unidad de administración (Quinta Grijalva (Lista de Raya), 
Estatal. Observación 20

M ed ia n te  pó lizas de diario números: 452, 475, 640, 675, 829, 
970, 995, 1142 y 1187 de fechas: 15 de mayo, 17 de mayo, 25 
de  jun io , 28 de junio, 30 y 31 de agosto, 27 y 28 de septiembre 
de  2012, e fe c túa n  la contabilización del presupuesto devengado, 
e je rc id o  y pagado por concepto de lista de raya del personal del 
á re a  de mantenimiento correspondiente a la primera quincena 
del m es de junio, así como a la primera y segunda quincena de 
m ayo , primera y segunda quincena de junio, primera quincena 
de  ju lio , primera y segunda quincena de agosto, y primera y 
se g u n d a  quincena de septiembre de 2012, se observa que:
2 0 .1. Efectúan ei registro contable por la cancelación de pasivos 
por concepto de I.S.P.T, y cuotas al ISSET, por importes de; 
$7,986.02; $29,056.07; $12,859.35; $29,119.39; $13,189.31; 
$9,787.04; $7,986.02; $29,139.73; $8,425.26; $30,217.68; 
$7.986.02; $8,094.37; $21,045.36; $13,589.35; $30,371.83; 
$8,613.24; $30,414.31; $13,589.35 y $23,414.31 
respectivamente, que suman un total de $334,884.04 sin anexar 
a la documentación comprobatoria para la revisión del gasto y la 
evidencia documental del pago a las instancias competentes.

20.2. Efectúan pagos por concepto de tiempo extraordinario, 
por importes de $64,321.01; $48,360.74; $68,692.79; 
$60,863.49; $60,154.92; $44,698.73; $37,098.42; $41,660.61 y 
$38,732.56 respectivamente, ascendiendo a un importe total de 
$464,58». '77, contraviniendo lo establecido en los Lineamientos 
para la aplicación del Acuerdo que establece las medidas de 
racionalidad, austeridad, ahorro y disciplina del gasto del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, que establece'que no se 
autorizará el pago por concepto de tiempo extraordinario; 
pagando dentro de este concepto horas triples (exceden 3 horas 
diarias, 3 veces a la semana).

$ 799,467.31 D-680/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa 
que mediante oficio 
número
DGRA/087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
2014 se notifica y se 
solicita informe a la 
titular de la Secretaría 
de Administración, 
asimismo, con fecha 
06 de febrero de 2014 
y con el folio 
SC7TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazo 
de dos años se emitió 
acuerdo de reserva del 
expediente que integra 
este procedimiento.
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Observación 21

No se obtuvo evidencia documental de las pólizas de diaric 
números: 1249, 1252, 1324, 1325, 1504 y 1534 de fechas: 29 
30 de octubre, 27 de noviembre y 28 de diciembre de 2012, poi 
importes de $287,458.38, $270,945.00, $273,307.06 
$289,683.86, $1,407,007.14 y $748,893.00, respectivamente 
así como las órdenes de pago y documentación comprobatoria 
de acuerdo al registro en movimientos auxiliares de la cuenta 
presupuesta! 826: presupuesto de egresos ejercido, asimismo, 
no se obtuvo evidencia de las póliza de diario número 1191 
egresos números 623, 676, 747, 779, 829, 860, 912, 961, 991, 
1030, 1057, 1095 y 1118 de fechas: 11 y 25 de junio, 24 de julio, 
10 y 27 de agosto, 11, 25 y 28 de septiembre, 09 y 25 de 
octubre, 09 y 26 de noviembre, 10, 17 y 31 de diciembre de 
2012, por importes de $291,278.40, $278,584.38, $570,448.76, 
$282,164.52, $275,421.90, $280,290.83, $277,307.28, 
$287,458.38, $270,945.00, $273,307.06, $289,683.86, 
$748,893.00, $1,407,007.14 y -$561,254.14, respectivamente, 
registradas en las cuentas del género 5 en la cual se registran 
los gastos. El importe de las pólizas faltantes asciende a 
$9,371,339.09

$ 9,371 „339.09 D-880/2013

La T itu la r  de ia 
S e c re ta ría  de 
C o n tra lo r ia  de l E s tado  
de T a b a sco , in fo rm a  
q u e  m e d ia n te  o fic ie  
n ú m e ro
D G R A /0 8 7 /0 1 /2 0 1 4 de 
fecha 13 de e n e ro  de 
2014 se n o tif ica  y se 
so lic ita  in fo rm e  a la 
titular d e  la S e c re ta ría  
de A d m in is tra c ió n , 
a s im is m o , con  fecha  
06 de  fe b re ro  de 2014  
y con  el fo lio  
S C /T R A N S P /'D G R A - 
029/2014 po r un p lazo  
de  dos a ñ o s  se e m itió  
a cu e rd o  de  rese rva  del 
expediente que  in teg ra  
este p ro c e d im ie n to .

Observaciones al Control Interno

Derivado de la auditoría practicada se constató lo siguiente:

94

Observación 1

Del análisis a las erogaciones por conceptos de Bono del día de 
reyes, Bono del día del padre, Bono del día de la Madre, Bono 
del día del servidor público, Bono sexenal, Aguinaldo y Bono 
Navideño, contabilizados en los proyectos K6LLF Operatividad 
de la unidad de administración (Quinta Grijalva Lista de Raya) y 
K6AJ9 Gastos de operación de la Quinta Grijalva (Estatal), 
según nóminas electrónicas proporcionadas por el ente 
auditado, se constató que dichas percepciones durante el 
ejercicio 2012, no fueron gravadas para efecto de determinar el 
Impuesto Sobre la Renta que se debió retener y enterar a la 
nstancia correspondiente, incumpliendo con las disposiciones 
fiscales vigentes. Cabe hacer mención que los pagos por 
conceptos de accesorios y multas, derivados de! pago 
extemporáneo, en caso de ser requerido por la autoridad 
competente, serán responsabilidad del servidor público, en el 
ejercicio de su gestión.

Control Interno D-680/2013

(
(

É
6

La T itu la r  de la 
S e c re ta r ía  de  
C o n tra lo r ia  de l E s ta d o  
d e  T a b a s c o , in fo rm a  
q u e  m e d ía n te  o fic io  
n ú m e ro
D G R A /0 8 7 /0 1 /2 0 1 4  de  
fecha 13 de  e n e ro  de 
2014 se n o tifica  y se 
solicita in fo rm e  a la 
titular de  la S e c re ta ría  
de A d m in is tra c ió n , 
a s im ism o , co n  fe ch a  
06 de fe b re ro  de 2 0 1 4  
/  con el fo lio  
3 C /T R A N S P /D G R A - 
029 /2014  p o r un p lazo  
je  do s  a ñ o s  se  e m itió  
acuerdo  d e  re se rva  de l 
sxp e d ie n te  q u e  in te g ra  
;s te  p ro c e d im ie n to
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CONFIRMACIÓN DE OPERACIONES 

Observación 2

Del resultado de la confirmación de operaciones con 
Proveedores efectuada según oficio número 
HCE/OSFE/2984/2013 de fecha 22 de julio de 2013, mediante el 
cual los auditores del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, el día 24 de julio del presente año, se constituyeron en 
el domicilio señalado en las facturas emitidas por los 
proveedores, resultando lo siguiente:-
2.1. Raciel López Rodríguez, persona física con actividades 
empresariales y profesionales con Registro Federal de 
Contribuyente LORR-721003-MS3, situado en Calle Balancán 
número 115 A, Prados de Villahermosa, Centro, Tabasco, no se 
localizó en el domicilio antes mencionado y señalado en las 
facturas con folios números: 694, 692, 687, 689 y 688, por el 
importe de $37,467.98 por la adquisición de material eléctrico, 
alimentos y medicamentos.
2.2. María Soledad Palacios Vera y/o Comercializadora 
Alejandra, persona física con actividades empresariales y 
profesionales con Registro Federal de Contribuyente PAVS- 
661030-JKA, situado en calle Tierra No. 401, Fracc. Galaxias, 
Villahermos^, Centro, Tabasco, la cual no se localizó en el 
domicilio antes mencionado y señalado en las facturas con folios 
números: 1421, 1422, 1427, 1429 y 1467, por. el importe de 
$302,264.00 por concepto de alimentación y víveres.

Control Interno D-680/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contrataría del Estadc 
de Tabasco, informe 
que mediante oficie 
número
DGRA/087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
2014 se notifica y se 
solicita informe a is 
titular de la Secretarle 
de Administración 
asimismo, con feche 
06 de febrero de 2014 
y con el folie 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazc 
de dos años se emitió 
acuerdo de reserva de 
expediente que integre 
este procedimiento.

I

96

Número y Nombre del Proyecto: K6LLF.- Operatividad de la 
unidad de administración (Quinta Grijalva (Lista de Raya), 
Estatal.

Observación 3

No se obtuvo evidencia de los oficios de autorización, 
ampliación y reducción que amparan el importe autorizado a 
este proyecto de $6,582,189.58, de acuerdo a ¡o registrado en el 
informe de autoevaluación al 31 de diciembre de 2012; así como 
la cédula básica. Control Interno D-680/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contrataría del Estadc 
de Tabasco, informa 
que mediante oficie 
número
DGRA/087/01/2014 de 
fecha 13 de enero de 
2014 se notifica y se 
solicita informe a la 
titular de la Secretaría 
de Administración, 
asimismo, con fecha 
06 de febrero de 2014 
y con el folio 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazo 
de dos años se emitió 
acuerdo de reserva del 
expediente que integra 
este procedimiento.
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Número y Nombre del Proyecto: K6LLF.- Operatividad de la 
unidad de administración (Quinta Grijalva (Lista de Raya) 
Estatal.
Observación 4

Con póliza de diario número 1498 de fecha 31 de diciembre de 
2012, disminuyen o aumentan los saldos en las cuentas de 
ingresos y gastos de las partidas presupuéstales específicas. 
1222: Lista de raya, por importe de $485,078.26, 1331: Tiempo 
extraordinario, por importe de $193,168.72, 1341: 
Compensaciones, por importe de $27,583.86, 1411: Cuotas al 
ISSET, por importe de $63,060.97, 154A: Bono del día del 
padre, por importe de -$31,450.00, 154C: Canasta alimenticia, 
por importe de $60,283.98, 1711: Bono de actuación, por 
importe de $26,878.80, 1712: Bono de puntualidad y asistencia, 
por importe de $19,670.91, 1719: Estimulo del día del servidor 
público, por importe de $134,200.00, 1822: Subsidio para el 
empleo, por importe de $8,023.57, respectivamente, 
desconociéndose los motivos que generaron estos registros 
contables (disminuciones o aumentos a los saldos), asimismo, 
no anexan a la documentación presentada para la revisión, las 
pólizas que originaron los movimientos de aumento de los 
importes que se están disminuyendo, y para el caso de los 
aumentos la documentación que genera este.

!
•

Control Interno D-680/2013

La T itu la r de  !a 
S e c re ta ría  de 
C o n tra lo r ia  de l E stadc 
de  T a b a sco , in fo rm e  
qu e  m e d ia n te  o fic ie  
n ú m e ro
D G R A /0 8 7 /0 1 /2 0 1 4  de 
fe ch a  13 de e n e ro  de 
2 014  se n o tifica  y se 
so lic ita  in fo rm e  a le 
titu la r de  la S e c re ta rle  
de  A d m in is tra c ió n  
a s im ism o , con  feche  
06 de fe b re ro  de 2 0 1 A 

y con  el folie 
S C /T R A N S P /D G R A - 
0 2 9 /2 0 1 4  p o r un p lazc 
d e  dos año s  se e m itic  
a c u e rd o  de rese rva  de 
e x p e d ie n te  q u e  in tegre  
e s te  p ro ce d im ie n to .

98

Número y Nombre del Proyecto: K6AJ9 Gastos de 
operación de la Quinta Grijalva, (Estatal). 
Observación 5

Mediante pólizas de diario números: 572, 731, 741, 744, 788, 
753, 787, 793, 800 y 805 de fechas: 04 de junio, 09, 11, 20 y 23 
de julio de 2012, comprueban el presupuesto ejercido y gasto 
por la adquisición de: alimentos y víveres, material eléctrico y 
electrónico para bienes inmuebles, alquiler de equipos y 
muebles para la administración, alquiler de equipo de bienes 
muebles para actos cívicos y culturales, utensilios en material 
desechable, utensilios para oficina lubricantes aditivos y líquidos 
por importes de: $80,723.25; $82,902.28; $130,047.00; 
$80,344.68; $173,662.28; $11,199.00; $163,738.32; $26,600.40; 
$164,921.80; $97,047.35, respectivamente, la documentación 
eroporcionada para la revisión del gasto presenta las siguientes 
nconsistencias:

Control Interno D-680/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contrataría del Estadc 
de Tabasco, informa 
que mediante oficie 
número
D G R A /0 8 7 /0 1 /2 0 1 4  de 
fe c h a  13 de e n e ro  de 
2 0 1 4  se n o tifica  y se 
s o lic ita  in fo rm e  a la 
t itu la r de  la S e c re ta ría  
de A d m in is tra c ió n , 
a s im ism o , co n  fe ch a  
36 de  fe b re ro  de  2014  
/  con  el fo lie  
S C /T R A N S P /D G R A - 
329 /2014  p o r un p lazc  
de dos a ños  se e m itió  
acue rdo  de rese rva  de  
e xped ien te  qu e  in teg ra  
este p ro ce d im ie n to .
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5 1. Fundamentan indebidamente el ejercicio de la opción de 
adjudicación directa por la adquisición de alimentos y víveres en 
la circular número CCPE/214/12 del 30 de abril de 2012, por la 
cual el Comité de Compras del Poder Ejecutivo autoriza a la 
otrora Subsecretaría de Administración de la anterior Secretaría 
de Administración y Finanzas para que realice el procedimiento 
de adjudicación directa de los bienes perecederos, granos, 
productos alimenticios básicos o semiprocesados para 
suministrarse en los diversos eventos que se realizan en la 
Residencia Oficial del Ejecutivo Estatal, por el período de mayo 
a diciembre del 2012 con cargo al proyecto K6AJB, sin embargo, 
estos gastos son cargados al proyecto K6AJ9; asimismo la 
solicitud y el dictamen emitidos se refieren al mencionado 
proyecto K6AJB.

SFC D TAR

5.2. No anexan: los expedientes que demuestren que los gastos 
de alimentación y víveres, diferentes a la adquisición de agua y 
café y el alquiler de equipo para eventos se derivan de 
actividades distintas a reuniones de trabajo en oficina y que 
incluyan los documentos que acrediten la contratación u 
organización requerida, la justificación del gasto, los 
beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará 
cumplimiento; la justificación y dictamen en el cual fundamentan 
el ejercicio de la opción de adjudicación directa; análisis de 
precios de mercado o cotizaciones obtenidas con el objeto de 
acreditar que las adquisiciones y alquileres se sujetaron a los 
criterios de optimización de recursos, economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez; vales de entrada y salida de 
almacén, según corresponda; constancia del registro vigente en 
el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de los 
proveedores y prestadores de servicios a quiénes se efectuó la 
adquisición o se solicitó el servicio; oficio número CCPE/297/12 
de fecha 30 de junio de 2012 emitido por el Comité de Compras 
del Poder Ejecutivo, oficio de autorización emitido por ¡a otrora 
Subsecretaría de Administración de la anterior Secretaría de 
Administración y Finanzas por el gasto derivado de 
mantenimiento, instalación y reparación de equipo diverso.
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Observación 6

Comprueban el ejercicio del presupuesto y el gasto por concepto 
de adquisición de diversos artículos con cargo a las partidas 
presupuéstales específicas 2114: Otros artículos, 2161: Materia 
de Limpieza, 2211: Alimentación y víveres, 2233: Utensilios en 
material desechable, 2461: Material eléctrico y electrónico para 
bienes inmuebles, 2471: Artículos metálicos para bienes 
inmuebles, 2491: Pintura para bienes inmuebles, 2921: 
Refacciones y accesorios menores de edificios, 3231: Alquiler 
de equipos y muebles para la administración, 3291: Alquiler de 
equipos y bienes muebles para actos cívicos y culturales y 3821: 
Gastos de orden social por los importes de: $71,375.29; 
$24,607.08; $49,038.38; $4,586.96; $46,650.74; $48,282.68; 
$3,000.00 y $48,759.11; respectivamente con pólizas de diario 
números: 576, 667, 673, 736, 746, 763, 804, 807 y 1013 de 
fechas: 04 y 27 de junio, 09, 11, 19 y 23 de julio y 31 de agosto 
de 2012, la documentación proporcionada para la revisión del 
gasto carece de:

6.1. Justificación y dictamen por la adjudicación directa; 
constancia del registro vigente en él Padrón de Proveedores del 
Gobierno del Estado de aquéllos a quiénes se efectuó la 
adquisición; análisis de precios de mercado o cotizaciones 
obtenidas con el objeto de acreditar que las adquisiciones se 
sujetaron a los criterios de optimización de recursos, economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez; vales de entrada y 
salida de almacén; oficios de autorización de las Secretarías de: 
Contraloría, la otrora Subsecretaría de Administración de la 
anterior Secretaria de Administración y Finanzas y la otrora 
Secretaría de Administración y Finanzas para la realización de 
erogaciones por concepto de gastes de orden social; los 
expedientes que demuestren que los gastos de alimentación y 
víveres, diferentes a la adquisición de agua y café y alquiler de 
equipo para eventos se derivan de actividades distintas a 
reuniones de trabajo en oficina y que incluyan los documentos 
que acrediten la contratación u organización requerida, la 
ustificación del gasto, los beneficiarios, los objetivos y 
orogramas a los que se dará cumplimiento; oficio número 
CCPE/297/12 de fecha 18 de junio de 2012, emitido por el 
Comité de Compras del Poder Ejecutivo, en el cual fundamentan 
as adquisiciones de alimentos y víveres.

6.2. El formato F-25 "Integración de expediente por concepto de 
gastos de orden social, espectáculos culturales y eventos 
especiales", anexo debido a la compra de 1 arreglo floral y 1 
arreglo frutal no indica la justificación del gasto y los objetivos y 
orogramas cumplidos.

Control Interno D-680/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa 
que mediante oficio 
número
DG RA/087/01/2014 de 
fecha 13 de e n e ro  de 
2014 se notifica y se 
solicita informe a la 
titular de la S e c re ta r ia  
de Administración, 
asimismo, con fecha  
06 de febrero de 2014 
y con el folio 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazo 
de dos años se emitió 
acuerdo de reserva del 
expediente que Integra 
este procedimiento.
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Observación 7

Diferencia de $2’886,994.85 en el importe autorizado según 
registros auxiliares del ente y autoevaluación presentada al 31 
de diciembre de 2012 ($19,496,837.41) en relación a el importe 
soportado con oficios de autorización inicial, ampliación y 
reducción presentados por el ente fiscalizado ($16,609,842.56).

Control Interno D-680/2013

La Titular de I: 
Secretaría di 
Contraloría del Estadi 
de Tabasco, inform; 
que mediante pficii 
número
DGRA/087/01/2014 di 
fecha 13 de enero di 
2014 se notifica y s< 
solicita informe a I; 
titular de la Secretar!;
de Administración 
asimismo, con fecn; 
06 de febrero de 201‘ 
y con el folie 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un plazc 
de dos años se emitir 
acuerdo de reserva de 
expediente que integrr 
este procedimiento.
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SITUACIÓN ACTUAL

Observación 8

I

101

Mediante pólizas de diario número 1473 y 1474, ambas de fecha 
14 de diciembre de 2012, registran el presupuesto pagado de 
las órdenes de pago número 7959, 10437, 10453, 10455, 
10461, 10465, 10469, 10476, 10497, 10501, 10605 y 17689, por 
el importe de $400,118.78, no anexan a ia documentación 
proporcionada para la revisión ei reporte de las afectaciones por 
Dependencia emitida por la Secretaría de Planeación y Finanzas 
(otrora Secretaria de Administración y Finanzas), que respalde 
¡os pagos efectuados por ésta a nombre de la otrora 
Subsecretaría de Administración de la anterior Secretaría de 
Administración y Finanzas.

Control Interno

. . . _ J

D-680/2013

____________ L

La T itu la r  de ir 
S e c re ta ría  d« 
C o n tra ta ría  de l Esíadc 
de T a ta s c o , ¡nfornm  
qu e  m e d ia n te  oficie 
n ú m e r o

D G R A /0 8 7 /0 1  /2 0 1 4 c t 
ta cn a  13 ce  e n e ro  ce  

2 0 1 4  se n o tif ica  y ss 
so lic ita  in fo rm e  a ¡¡ 
t i t u l a r  d e  l a  S e c r e t a n *  

de A d m in is tra c ió n  
a s im is m o , con Ce c n : 
C6 de fe b re ro  de 2 0  A  
y con ei folie 
S C /T R A N S P /D G R A - 
0 2 9 /2 0 1 4  po r un p iazc 
de  dos a ñ o s  se em itic  
a cu e rd o  de re se rva  de  
e x p e d ie n te  q u e  in teg rs  
e s te  p ro c e d im ie n to .
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Observación 9

Con pólizas de diario número 1498, 1550 y 1552 de fecha 31 de 
diciembre de 2012, disminuyen o aumentan los saldos en las 
cuentas de ingresos y gastos de las partidas presupuéstales 
específicas: 2161 Material de limpieza, por el importe dé - 
$1,531.20; 2211 Alimentación y víveres, por el importe de - 
$50,949.00 y $101,898.00; 3131 Servicio de agua potable, por el 
importe de -$5,512.50 y 1344: Compensación por desempeño, 
por importe de $16,811.00, respectivamente desconociéndose 
los motivos que generaron estos registros contables 
(disminuciones o aumentos a los saldos), asimismo, no anexan 
a la documentación presentada para la revisión, las pólizas que 
originaron los movimientos de aumento de los importes que se 
esián disminuyendo y para el caso de los aumentos la 
documentación que genera el incremento.

Control Interno D-680/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contrataría del 
Estado de Tabasco, 
informa que 
mediante oficio 
número
DGRA/087/01/2014 
de fecha 13 de enero 
de 2014 se notifica y 
se solicita informe a 
la titular de la 
Secretaría de 
Administración, 
asimismo, con fecha 
06 de febrero de 
2014 y con el folio 
SC/TRANSP/DGRA- 
029/2014 por un 
plazo de dos años se 
emitió acuerdo de 
reserva del 
expediente que 
integra este 
procedimiento.
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Dependencia u O rganism o: M2 Secretaría de C om unicaciones y  Transportes

Derivado de la Auditoría practicada ai Fideicomisario 
Transportes Urbanos Integrados, S.A. de C.V., se constató 
lo siguiente:

Observaciones Documentales. Presupuéstales y

103

Observación 1
De acuerdo a la revisión del pago parcial de nómina de la 
primera quincena de marzo de 2012, autorizada mediante carta 
de Instrucción de fecha 23 de marzo de 2012, donde se instruye 
a la Fiduciaria Banco HSBC México, S.A., liberar recursos a 
favor de la Fideicomisaria para que ésta a su vez pague a la 
empresa Asesoría Particulares del Sureste, S.A. de C V. un 
Importe de $1,152,500.00 por concepto de administración del 
personal proveído en el período del 01 (uno) al 15 de marzo de 
2012, según facturas No. A25 por importe de $1,000,000:00 y 
A26 por importe de $288,673.57 de fechas 31 de marzo de 
2012, las cuales hacen total de $1,288,673.57; nómina de la 
primera quin.cena y segunda quincena de julio de 2012, 
autorizadas mediante carta de instrucción de fecha 14 de agosto 
de 2012, donde se instruye a la Fiduciaria a liberar recursos a 
favor de la Fideicomisaria por importe de $2,451,694.32, según 
facturas números A45 por $100,000.00, A46 por $700,000.00, 
A53 por $453,612.30, A41 por $100,000.00, A42 por 
$700,000.00 y A52 por $398,082.03; pago parcial de nómina por 
la primera quincena del mes de agosto de 2012, autorizada 
mediante carta de instrucción de fecha 30 de agosto de 2012, 
donde se instruye a la Fiduciaria liberar recursos a favor de la 
Fideicomisaria por importe de $273,000.00, según factura 
número A49 por importe de $650,000.00 y nómina de la 
segunda quincena de agosto, primera y segunda quincena de 
septiembre y primera quincena de octubre de 2012, autorizada 
mediante carta de instrucción de fecha 28 de diciembre de 
2012, por importe de $4,400,000.00, según facturas números 
A51 por importe de $800,000.00, A58 por $498,941.04, A55 por 
$800,000.00, A62 por $605,871.43, A56 por $800,000.00, A68 
por $227,248.79,

$ 801,099.29 D-681/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contrataría del Estadc 
de Tabasco, informa 
que mediante acuerde 
de fecha 30 de enere 
de 2014, se acorde 
que de la revisión de 
los autos no obra e 
informe pormenorizade 
de cada una de las 
observaciones que 
quedaron en firme er 
el Pliego de Cargos 
relativo a la Cuenta 
Pública Anual de 
ejercicio fiscal 2012, e 
cual fue requerido poi 
ese Órgano de Contro 
al titular de la 
Secretaría de 
Comunicaciones ) 
T ransportes, por le 
que se requerirá de 
nueva cuenta.



1834 PERIODICO OFICIAL 23 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO 20

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2012 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS DE LA CUENTA PUBLICA
ANUAL

No. NOMBRE DEL PROYECTO-FROBRO
'

JMP.ORTE NO
i s o lv e n t a d o

NÚMERO OE 
, EXPEDIENTE 

RADÍCADO 
POR

SECÓ-TAS

SITUACIÓN A6TLUAL

A59 por $605,871.43, A60 por $800,000.00, A66 por 
$500,000.00, las cuales hacen un total de $8,277,194.32 
observándose lo siguiente:
a) .- Las facturas presentadas como comprobación del gasto no 
cumplen como documento probatorio del gasto, ya que éstas no 
traen anexa las nóminas y recibos debidamente requisitados y 
firmados, solicitados mediante requerimiento de información 
números SFEPEOA/M2/20127002 y SFEPEOA/M2/2012/003 de 
fechas 06 y 20 de mayo de 2013, que respalden el pago al 
personal por los montos antes detallados así como también 
plantilla de personal por categoría y autorizada solicitadas 
mediante oficio No. SFEPEOA/M2/2012/011 de fecha 21 de 
junio de 2013, por lo que el Comité Técnico autorizó 
indebidamente estos pagos sin tener los elementos probatorios 
suficientes para su aprobación a como lo señalan las reglas de 
operación en el apartado facultades del comité técnico.
b) .- El Comité Técnico se extralimitó en autorizar dichos pagos, 
ya que tomó en cuenta lo asentado en las actas de acuerdos del 
Consejo de Administración de Transportes Urbanos Integrados, 
S.A. de C.V., de fecha 16 de marzo de 2012, al detallar éstos 
que sus ingresos por pasaje se siguen mermando cada día más 
debido a la alza constante en el precio del diesel y demás 
insumos requendos para ofrecer un servicio de alta calidad, es 
importante mencionar que para el pago de estos gastos fue 
creado un Fideicomiso privado, según Cláusula Vigésima 
Quinta, párrafo quinto de las reglas de operación del mismo 
fideicomiso, el cual dice "que la finalidad del fideicomiso privado 
de administración e inversión es recaudar los ingresos por venta 
de pasajes y publicidad, que tenga la persona jurídica colectiva, 
para ser utilizados para

cubrir los gastos que se generen por la administración y 
operación de la propia empresa", por lo anterior el Comité 
Técnico autorizó indebidamente dichos recursos.

-

-----
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Observación 2

De acuerdo a la revisión realizada a la Fideicomisaria 
Transportes Urbanos Integrados, S.A. de C.V., según acta de 
acuerdos del Comité Técnico de la Octava Sesión Extraordinaria 
de fecha 28 de diciembre de 2012, donde autorizó el Convenio 
de Colaboración de fecha 20 de febrero de 2012, celebrado por 
"EL PODER EJECUTIVO" representado por el C. José Manuel 
Saiz Pineda, Secretario de Administración y Finanzas y el C. 
Aquiles Domínguez Cerino, Secretario de Comunicaciones y 
Transportes y el Fideicomisario Transportes Urbanos 
Integrados, S.A. de C.V. en donde según Cláusula Primera 
establece que la Secretarla de Administración y Finanzas por 
cuenta y orden de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, por única ocasión y bajo la modalidad de "Cadenas 
Productivas" pague según cláusula Segunda sus compromisos 
contractuales con DAIMLER FINANCIAL SERVICES, S.A. DE 
C.V., según contratos No. 11338-CD, 13521-CD y 13522-CD, 
por concepto de pago de adeudos por la adquisición de las 125 
unidades OMC 1119/40 Torino, Bóxer OF 1119/41 por un monto 
de $58,759,030.20 y comisión de Nacional Financiera por 
$2,733,702.67, haciendo un monto total de $61,492,732.87; se 
determinaron las siguientes observaciones:

A) No se tuvo evidencia de las formalidades contractuales y 
trámites administrativos entre la Secretaria de Administración y 
Finanzas y Nacional Financiera que dieron origen al crédito 
otorgado a la Fideicomisaria TUI, S.A. de C.V. por el mecanismo 
de Cadenas Productivas con la Intermediaria Financiera según 
convenio de fecha 20 de febrero de 2012, solicitado mediante 
oficio No. SFEPEOA/ME/2012/018 de fecha 18 de julio de 2013.

$ 61,492,732.87 D-681/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloría del 
Estado de Tabasco, 
informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 30 de enero de 
2014, se acordó que 
de la revisión de los 
autos no obra el 
informe
pormenorizado de 
cada una de las 
observaciones que 
quedaron en firme 
en el Pliego de 
Cargos relativo a la 
Cuenta Pública 
Anual del ejercicio 
fiscal 2012, el cual 
fue requerido por 
ese Órgano de 
Control al titular de la 
Secretaria de 
Comunicaciones y 
Transportes, por lo 
que se requerirá de 
nueva cuenta.
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B) Cabe mencionar que según acta de acuerdos del Comité 
Técnico de la segunda sesión ordinaria de fecha 06 de junio de 
2C08 y carta de instrucción S/N. de fecha 18 de junio de 2008 
girada al Fiduciario HS8C México, S.A., por el C. Adrián 
Hernández Balboa, Secretario de Comunicaciones 
Transportes y Presidente del Comité Técnico del Fideicomiso 
Transbus No. 250589, se le otorga el primer apoyo para el pago 
de! anticipo de $300,000,00 por cada uno de los 70 autobuses 
por un importe de $21,000,000.00 y Con fecha 28 de agosto de 
2009, el Ejecutivo le otorga el segundo apoyo financiero, 
firmando el primer Convenio de Colaboración por un monto de 
$48,103,648.48, de los cuales $22,771,422.52, fueron para el 
enganche de 55 nuevas Unidades (42 Unidades Tipo Bóxer y 
13 Unidades Tipo Esprínter) de la ruta 27 de febrero y de 
acuerdo con el numeral 1 inciso F que corresponde a las 
Declaraciones de dicho convenio, se señala que el apoyo 
económico del Poder Ejecutivo del Estado al Fideicomisario se 
realiza por única ocasión, por lo que de acuerdo a lo anterior, 
este apoyo financiero otorgado por tercera ocasión a través de 
Cadenas Productivas, fue dado indebidamente al Fideicomisario 
per este segundo Convenio de Colaboración de fecha 20 de 
febrero de 2012, ya que el Poder Ejecutivo del Estado cubrió el 
costo total de las Unidades a la Fideicomisaria, siendo esta 
última la responsable de pagar por cuenta propia lo saldos 
restantes del crédito o créditos otorgados a su favor, ya que ésta 
ya había sido beneficiada por primera vez con recursos del 
Fideicomiso Transbus para el enganche de las primeras 70 
Unidades, por lo que también se violenta lo estipulado en la 
Cláusula Quinta Inciso C) párrafo segundo (anterior y actual) del 
Contrato de Fideicomiso No. 250589 y Cláusula Quinta punto 2 
párrafo segundo (anterior) y Décima Novena punto 3 párrafo 
segunde (actual) de las Reglas de Operación del Fideicomiso 
para !a Modernización del Transporte Público Urbano de la 
Ciudad de Villahermosa, 'Transbus" de fechas 8 de abril y 26 de 
mayo de 2008 y 15 de junio y 20 de agosto de 2009 
respectivamente.

,
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Derivado de la Auditoría practicada a Transportes Urbanos 
Integrados de Villahermosa S.C. de R.L. de C.V. (TUIV S.C 
de R.L. de C.V.) se determinaron las siguientes 
observaciones:

105

Observación 3

De acuerdo a la revisión realizada a la Fideicomisaria 
Transportes Urbanos Integrados de Villahermosa, S.C. de R.L. 
de C.V, según acta de acuerdos del Comité Técnico de la 
Octava Sesión Extraordinaria de fecha 28 de diciembre de 2012, 
donde autorizaron el Convenio de Colaboración de fecha 20 de 
febrero de 2012, celebrabrado entre la Secretaría de 
Administración y Finanzas, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y el Fideicomisario Transportes Urbanos Integrados 
de Villahermosa, S.C. de R.L. de C.V. en donde se establece 
que la Secretaría de Administración y Finanzas por cuenta y 
orden de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por 
única ocasión y bajo la modalidad de "Cadenas Productivas" 
pague sus compromisos contractuales con DAIMLER 
FINANCIAL SERVICES S.A. DE C.V. según contratos No. 
16375 -CD y 76377 - CD por concepto de pago de adeudos por 
la adquisición de las 95 unidades Bóxer OFF 1119/41 por un 
monto de $100724,053.26, liquidación de pagaré negociable a 
favor de AUTOTAB, S.A. DE C.V. $4’606,618,76 y comisión de 
Nacional Financiera por $4’606,618.76, haciendo un monto total 
de $109'937,290.78, se determinaron las siguientes 
observaciones:

A) El Fideicomitente depositó a la empresa Fideicomisaria un 
monto de $106'808,038.88, de los cuales le aplicaron un cargo 
por concepto de intereses por importe de $1'477,366.86, 
presentando una diferencia de menos por el orden de 
$3'129,253.90, contra lo autorizado en el Convenio de 
Colaboración de Cadenas Productivas.

B) Con fecha 6 de agosto de 2010 se firmó el primer Convenio 
de Colaboración por un monto de $35'244,673.50 y de acuerdo 
con el inciso F que corresponde a las Declaraciones, se señala 
que el apoyo económico del Poder Ejecutivo del Estado a la 
empresa Fideicomisaria se realiza por única ocasión, de 
acuerdo a lo anterior, este apoyo financiero otorgado al 
Fideicomisario derivado de este segundo Convenio de 
Colaboración es improcedente.

l

$ 109,937,290.78 D-681/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloría del 
Estado de Tabasco, 
informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 30 de enero de 
2014, se acordó que 
de la revisión de los 
autos no obra el 
informe
pormenorizado de 
cada una de las 
observaciones que 
quedaron en firme 
en el Pliego de 
Cargos relativo a la 
Cuenta Pública 
Anual del ejercicio 
fiscal 2012, el cual 
fue requerido por 
ese Órgano de 
Control al titular de la 
Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes, por lo 
que se requerirá de 
nueva cuenta.
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Observación 4

De acuerdo a la revisión del pago de nómina de la primera 
quincena de marro de 2012, autorizada en el Acta del Comité 
Técnico de la Tercera Sesión Extraordinaria de fecha 23 de 
marzo de 2012, según facturas No. A22 y A24 de fecha 31 de 
marzo de 2012, de la empresa Choferes Especializados del 
Sureste S.A. de C.V. por un total de $745,500.00, nómina de la 
primera y segunda quincena de julio de 2012, autorizada en el 
Acta del Comité Técnico de la Quinta Sesión Extraordinaria de 
fecha 14 de agosto de 2012, según facturas No. A44, A53 y A55 
de fecha 31 de julio de 2012 de la empresa Choferes 
Especializados del Sureste S.A. de C.V. por un total de 
$2'030,023.62, nómina de la primera quincena de agosto de 
2012, autorizada en el Acta del Comité Técnico de la Séptima 
Sesión Extraordinaria de fecha 30 de agosto de 2012 según 
facturas No. A56 y A58 de fecha 31 de agosto de 2012 de la 
empresa Choferes Especializados del Sureste S.A. de C.V. por 
un total de $262,000.00, nómina de la segunda quincena de 
agosto, primera y segunda quincena de septiembre de 2012, 
autorizada en el Acta del Comité Técnico de la Octava Sesión 
Extraordinaria de fecha 28 de diciembre de 2012, según facturas 
No. A59, A61, A62, A63, A66, A65, A64, A60, A69, A70, A68 Y 
A67 de fecha 30 de septiembre, 4 y 31 de octubre de 2012 de la 
empresa Choferes Especializados del Sureste S.A. de C.V. por 
un total de $3" 100,000.00. Se observó que las nóminas carecen 
de la firma de los empleados ó en su caso de los talones de 
pago y las plantillas de personal autorizadas correspondientes, 
solicitados mediante requerimientos de información No. 
SFEPEOA/M2/2012/002, SFEPEOA/M2/2012/003 y 
SFEPEOA/M2/2012/011 de fecha 6 y 20 de mayo y 21 de junio 
de 2013 respectivamente, que respalden el pago al personal por 
los montos antes detallados por lo que el Comité Técnico 
autorizó indebidamente estos pagos sin tener los elementos 
probatorios suficientes para su aprobación a como lo señalan 
las Reglas de Operación en el apartado facultades del Comité 
Técnico.

$ 542,028.64 D-681/2013

La Titular de la 
Secretaría de 
Contratarla del 
Estado de Tabasco, 
informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 30 de enero de 
2014, se acordó que 
de la revisión de tas 
autos no obra el 
informe
pormenorizado de 
cada una de las 
observaciones que 
quedaron en firme 
en el Pliego de 
Cargos relativo a la 
Cuenta Pública 
Anual del ejercicio 
fiscal 2012, el cual 
fue requerido por 
ese Órgano de 
Control al titular de la 
Secretaria de 
Comunicaciones y 
Transportes, por lo 
que se requerirá de 
nueva cuenta.
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Observaciones aj Control Interno

107

Observación 1

Derivado de ia auditoria practicada a la Fideicom¡saris 
Transportista TUI, S.A. de C.V. adherida al Fideicomiso 
Transbus, se constató lo siguiente:
Derivado de la verificación física a las 125 (ciento veinticinco) 
unidades integradas entre Autobuses y Sprinters Vans, Marca 
Mercedes Benz Modelos 2008 y 2009, en el domicilio del patio 
de encierro en Avenida David Gustavo Gutiérrez Ruiz S/N 
colonia Miguel Hidalgo, Villahermosa, del Fideicomisario 
'Transportes Urbanos Integrados, S.A. de C.V., el día 19 de 
junio de 2013, según Primera Acta Circunstanciada de 
Inspección Física de Inventario de Autobuses, se observa que 
se encontraron 30 Unidades inservibles e improductivas las 
cuales fueron desmanteladas en los talleres de ia misma 
empresa, detallándolas de la siguiente manera:

Control interno D-681/2013

La T itu la r de i: 
S e c re ta r ia  de 
C o n tra lo n a  de l Estadc 
de T ab a sco , in form e 
que m ed ia n te  acuerde 
de fe ch a  30 de enere 
de 2014, se acorde 
que de la rev is ió n  de 
los au tos no ob ra  e 
in fo rm e  p o rm e no rizade  
de cad a  una de  la: 
o b s e rv a c io n e s  que 
quedaron en f irm e  er 
el P liego  de  C a rg o : 
relativo a la Cuente 
P úb lica  A n u a l de  
ejercicio f isca l 2 012 , e 
cual fue  re q u e rid o  po  
ese Ó rg a n o  de C o n tro  
al t itu la r de le 
Secretaría de 
C o m u n ic a c io n e s  \ 

Transportes, po r le 
que se  re q u e rirá  de 
nueva cuen ta .

;
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Observación 2

No se obtuvo evidencia de un Plan de Mantenimiento preventivo 
del parque vehicular existente ya que en verificación física 
realizada por los auditores del Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, según Acta Circunstanciada de Inspección Física de 
Inventario de Autobuses a la Fideicomisaria "Transportes 
Urbanos Integrados, S.A. dé C.V.", el día 19 de junio de 2013, 
se pudo constatar que de las 95 unidades que andan circulando 
presentan las siguiente fallas menores y necesidades para su 
operatividad.

Control Interno D-681/2013

La Titular de k 
Secretaría de
Contrataría. del Estadc 
de Tabasco, informe 
que mediante acuerde 
de fecha 30 de enere 
de 2014, se acordd 
que de la revisión de 
tas autos no obra e 
informe pormenorizade 
de cada una de las 
observaciones que 
quedaron en firme er 
el Pliego de Cargos 
relativo a la Cuente 
Pública Anual de 
ejercicio fiscal 2012, e 
cual fue requerido poi 
ese Órgano de Contro 
al titular de le 
Secretaría de
Comunicaciones ) 
Transportes, por le 
que se requerirá de 
nueva cuenta.
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Observación 3

No se obtuvo respuesta a las solicitudes de información 
documentación requerida en el proceso de la auditoría como 
continuación se detalla:

3.1.- Mediante requerimiento de información con número de 
oficio SFEPEOA/M2/20T2/001 de fecha 29 de abril de 2013, 
enviado a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes esa 
Secretaria no dio cumplimiento a los puntos números 1, 3, 5 y 
11, donde se solicitó lo siguiente:
Punto 1. Cumplimiento de la Cláusula Vigésima Quinta de las 
Reglas de Operación del Fideicomiso para la Modernización del 
Transporte Público Urbano de la Ciudad de Villahermosa 
"Transbus", correspondiente al ejercicio fiscal 2012:
a) .- Registros del Fideicomiso privado de administración e 
inversión en donde se pueda constatar los ingresos 
recaudados por venta de pasajes y publicidad, debidamente 
conciliados con sus registros contables (por día y unidad).
b) .- Registros en donde se pueda constatar el porcentaje, monto 
y subcuenta de los ingresos registrados como fondos, para las 
amortizaciones mensuales de los créditos contratados (Pólizas, 
Estados de Cuentas y Cédula de determinación de dichos 
ingresos).
c) .- Registros en donde se pueda constatar el porcentaje, monto 
y subcuenta de los ingresos registrados como fondo de ahorro 
para enfrentar los gastos generados por contingencias naturales 
como inundaciones y para la renovación del parque vehicular al 
término del crédito inicialmente contraído (Pólizas, Estados de 
Cuentas y Cédula de determinación de dichos ingresos).

d) .- Registros en donde se pueda constatar los ingresos diarios 
por los pasajes recaudados, los cuales son destinados a cubrir 
los gastos que se generen por la administración y operación de 
la propia empresa (Pólizas, Estados de Cuentas y Cédula de 
determinación de dichos ingresos).

Punto 3. Cumplimiento de la Cláusula Vigésima Cuarta 
(anterior) y Octava (actual) de las Reglas en comento, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2012; presentar informe de las 
actuaciones del Comisario del Fideicomiso, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012 (nota: la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes da contestación mediante memorándum 
ST/037/2013 de fecha 07 de mayo de 2013, signado por ei C. 
Lie. Alcides Mena Gómez, Subsecretario, que a la letra dice: 
'que después de una búsqueda en los archivos de esta 
Subsecretaría a mi cargo no se encontró la información 
solicitada”.

•

:

Control Interno D-681/2013

La Titular de la 
Secretaria de 
Contraloría del 
Estado de Tabasco, 
informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 30 de enero de 
2014, se acordó que 
de la revisión de los 
autos no obra el 
informe
pormenorizado de 
cada una de las 
observaciones que 
quedaron en firme 
en el Pliego de 
Cargos relativo a la 
Cuenta Pública 
Anual del ejercicio 
fiscal 2012, el cual 
fue requerido por 
ese Órgano de 
Control al titular de la 
Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes, por lo 
que se requerirá de 
nueva cuenta.
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Punto 5. No se dio cumplimiento a la entrega de los Estados 
Financieros proporcionados por la Fideicomisaria TUI, S.A. de 
C.V al Comisario para sus comentarios al respecto en las 
asambleas realizadas, por las empresas TUI, S.A. de C.V.

Punto 11. No se dio cumplimiento a la entrega de los Estados 
Financieros que envía ei Fiduciario a las empresas por el 
Fideicomiso Privado.
3.2 - Mediante requerimiento de información con número de 
oficio SFEPEOA/M2/2Q12/003 de fecha 20 de mayo de 2013, 
enviado a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ésta 
no dio cumplimiento al punto número 1, donde se solicita Poder 
General para pleitos y Cobranzas y Actos de Administración 
otorgados a los Directores Generales por el ejercicio fiscal 2012, 
correspondiente a la Fideicomisaria Transportes Urbanos 
Integrados, S.A. de C.y.
3 .3 .- Mediante requerimiento de información con número de 
oficio SFEPEOA/M2/2012/006 de fecha 10 de junio de 2013, 
enviado a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ésta 
no dio cumplimiento al punto número 2, donde se solicitan 
copias de los estados de cuenta de la Secretaria de 
Administración y Finanzas del ejercicio fiscal 2012, donde 
fueron registradas las Órdenes de Pago mediante Cadenas 
Productivas.

3.5 - Mediante requerimiento de información con número de 
oficio SFEPEOA/M2/2012/018 de fecha 18 de julio de 2013, 
enviado a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ésta 
no dio cumplimiento al punto número 1, donde se solicitan 
copias del Convenio Pyme - NAFIN y del contrato Único del 
intermediario Financiero donde fueron descontados los 
documentos de las siguientes Órdenes de Pagos mediante 
Cadenas Productivas por ei ejercicio fiscal 2012: 057 y 096 de 
fechas 24 de febrero y 23 de marzo de 2012.

Punto 1. Cumplimiento de la Cláusula Vigésima Primera 
(anterior) y Sexta (actual) de las Reglas de Operación def 
Fideicomiso para la Modernización del Transporte Público 
Urbano de la ciudad de Villahermosa (Transbus), presentar 
informe de las actuaciones del secretario del Fideicomiso, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2012.
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Punto 2. Cumplimiento de la Cláusula Vigésima Segunda 
(anterior ) y Novena (actual) de las Reglas de Operación del 
Fideicomiso para la Modernización del Transporte Público 
Urbano de la ciudad de Villahermosa (Transbus), presentar 
informe de las actuaciones (Informe financiero contable y 
comprobatorio del Fideicomiso, asi como los Ingresos y egresos 
generados por los fideicomisarios presentadas al Comité 
Técnico para su conocimiento en las sesiones ordinarias 
programadas) del Secretario de Actas del fideicomiso, 
correspondiente al ejercicios fiscal 2012.

3.7 - Mediante requerimiento de información con número de 
oficio SFEPEOA/M2/2012/020 de fecha 18 de julio de 2013, 
enviado a la Secretarla de Comunicaciones y Transportes, esta 
Secretaría no dio cumplimiento al punto número 1, Reglas de 
Operación del Fideicomiso “Transbus" de fecha 26 de mayo de 
2008 y Reglas de Operación del Fideicomiso para la 
Modernización del Transporte Público Urbano de la ciudad de 
Villahermosa “Transbus" de fecha

3.8.- De acuerdo a la revisión realizada al Contrato de 
Fideicomiso No. 250589 "Fideicomiso para la Modernización 
del Transporte Público Urbano de la Ciudad de 
Villahermosa" 'TRANSBUS" y el Primer Convenio 
Modificatorio ai Contrato de Fideicomiso No. 250589 
"TRANSBUS", se determinaron las siguientes 
observaciones;______________________________________
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8) En el Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso de 
fecha 15 de junio de 2009, en la Cláusula Cuarta en la Fracción 
VI se adiciona otorgar apoyos económicos a favor de los 
Fideicomisarios para ser destinados a abono de capital a 
manera de disminuir el monto de la amortizaciones mensuales o 
reducir el período del crédito contraído por la adquisición de las 
nuevas unidades destinadas al servicio público, cabe señalar, 
que este apoyo financiero no estaba considerado en el Contrato 
inicial del Fideicomiso, es importante destacar que la adición de 
este apoyo financiero a los Fideicomisarios, modifica 
sustancialmente el Contrato del Fideicomiso, en virtud que en 
este sólo prevé apoyo financiero para el enganche de las 
unidades, así como también esta adición contraviene la 
Cláusulas Quinta fracción III inciso c) párrafo segundo del 
anterior y actual Contrato de Fideicomiso No. 250589 
"Fideicomiso para la Modernización del Transporte Público 
Urbano de la Ciudad de Villahermosa" "Transbus" y Quinta 
punto 2 segundo párrafo y Décima Novena punto 3 segundo 
párrafo de las "Reglas de Operación del Fideicomiso para la 
Modernización del Transporte Público Urbano de la Ciudad de 
Villahermosa Transbus" de fecha 26 de mayo de 2008 y 20 de 
agosto de 2009 respectivamente, que menciona. "Que en 
ambos caso será responsabilidad de los Fideicomisarios pagar 
por cuenta propia los saldos restantes del crédito o créditos 
otorgados a su favor por la agencia de Auto Transportes o 
Intermediaria Financiera, así como los saldos o diferencias de 
las mensualidades del arrendamiento puro o financieros que 
hayan celebrado con la Agencia Distribuidora de Auto 
Transporte o Intermediario Financiero, quedando expresamente 
establecido que "las Partes" están liberadas de toda 
responsabilidad sobre estos pagos y que estos son única y 
exclusivamente a carqo de los Fideicomisarios".
C) En revisión al Primer Convenio modificatorio del Contrato del 
Fideicomiso Irrevocable de Administración No. 250589 
Fideicomiso para la Modernización del Transporte Público 
Urbano de la Ciudad de Villahermosa "TRANSBUS" de fecha 15 
de junio de 2009 se observa que en los antecedentes 
referenciado como único; indican como fecha de constitución 08 
de abril de 2009, debiendo ser 08 de abril de 2008, así mismo 
señalan que se integró con una aportación inicial de 
$2,000,000.00, debiendo ser $20,000,000.00, misma situación 
se presenta en la cláusula novena debido a que repiten el inciso 
(j) con dos conceptos diferentes, dicho convenio fue suscrito por 
el Fideicomitente Único, El Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco representado por el Secretano de Administración y 
Finanzas, el Fiduciario Grupo Financiero HSBC representado 
cor el Delegado Fiduciario, así como por el Secretario de 
Comunicaciones y Transportes en su carácter de 
compareciente. I

I
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Observación 4

Derivado de la auditoría practicada a ia Fideicomisaria 
Transportista TUIV, S.C. de R.L. de C.V. adherida al 
Fideicomiso Tíansbus, se constató lo siguiente:
No se obtuvo evidencia de un Plan de Mantenimiento preventivo 
del parque vehicular existente ya que en la verificación física 
realizada por los auditores del Órgano Superior de Fiscalización Control Interno D-681/2013

La Titular de lí 
Secretaría de 
Contrataría del Estadc 
de Tabasco, inform í 
que mediante acuerde 
de fecha 30 de enere 
de 2014, se acorde 
que de la revisión de 
los autos no obra e 
informe pormenorizade 
de cada una de las 
observaciones que 
quedaron en firme er

del Estado, según Acta Circunstanciada de Inspección Física de 
Inventario dé Autobuses a la Fideicomisaria "Transportes 
Urbanos Integrados de Vlllahermosa, S.C. de R.L. de C.V.", el 
día 19 de junio de 2013, se pudo constatar qué las Unidades 
que andan circulando presentan fallas menores y necesidades 
para su operatividad,

el Pliego de Cargo: 
relativo a la Cuenta 
Pública Anual de 
ejercicio fiscal 2012, e 
cual fue requerido poi 
ese Órgano de Contro 
al titular de Is 
Secretaría de 
Comunicaciones ) 
Transportes, por le 
que se requerirá de 
nueva cuenta.
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C 0 3 0 0 .- P roducción  de E sp ec ies  M en o res  y O perac ión  del 
C E G A R E M . M o nto  E jerc ido . $ 6 '3 9 8 ,363 .95

53

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto los días 17, 20 y 21 de mayo de 2013, se 
determ inaron las siguientes observaciones:
1) . Falta estado de cuenta para verificar los depósitos 
entregados a los proveedores de las partidas a las que se 
refiere ei proyecto: 2121, 2161, 2211, 2221, 2311, 2532, 2911, 
2 9 6 1 ,3 1 2 1 ,3 5 2 1 ,3 5 5 1 ,3 5 7 1 .
2 )  . Falta pólizas de cheque
3 )  .- Falta comprobación docum ental de la entrega de 5,455  
aves (pollitas ponedoras) en los municipios de Cárdenas, 
Centla, Centro, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa 
de Méndez, Macuspana, Nacajuca, Tacotalpa, Teapa, para 
atención ciudadana.
4 )  .- Falta expediente fotográfico d e  la entrega de donaciones.
5 ) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un: seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, y al gasto ejercido, así com o de la 
docum entación que integra el expediente unitario.
Derivado de la supervisión física realizada los d ías 22, 23 y 24  
de mayo de 2013, se determinaron las siguientes 
observaciones:

$ 100,630 .00 D-690 /2013

La Titular de la Secretaría  
dé Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
m ediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015  
se ordenó citar a  a  
probables responsables.

6 )  .- Derivado de lo anterior en el punto 1, se determ ina que de 
la m uestra verificada de 3 ,220  aves no fueron entregadas y de( 
punto 2, se determina que 5 ,455  aves no están comprobadas 
sus entregas, generando un monto de $.100,630.00 al gasto 
ejercido.
7 )  .- En el punto 3 se determ ina que de las 20 órdenes de pago 
genera un monto de $ 2 '3 4 5 ,593 .00  al gasto ejercido del 
proyecto.
(Volum en muestra).
A ves (pollitas ponedoras) no entregadas a  los beneficiados 
correspondientes.
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54

C 0 3 1 2 .- A p o rtac ió n  al fide ic o m is o  de fu en tes  a lternas de  
p ag o . M o nto  e je rc id o  $6 '000 ,0 00 .0 0

En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el d ía 09  de mayo de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1) .- Justificación de no cumplimiento de convenio y retraso de 
pago convenido.
2 )  .- La formulación de ministraciones u órdenes d e  pago, no 
se realizó tomando en cuenta el monto estipulado en el 
contrato o convenio en su cláusula segunda, relativa a  la forma 
de pago, violentando el m arco normativo y convenio 
estab leado .
3 ) .- La m eta program ada del proyecto fue de 1.00 aportación a 
fideicomiso la cual no se realizó sin em bargo el gasto es  
reportado como ejercido por $ 6'0Q0,000 .00  de pesos, y no se 
realizó, lo cual refleja la falta de planeación y control 
program ático- presupuestal en . el proyecto por las 
dependencias del Poder Ejecutivo, adem ás de generar un 
subejercicio del gasto o en el caso de la no existencia de 
recursos, un pasivo sin disponibilidad financiera.
4 )  .- Derivado d e  los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, al gasto ejercido, así como de la documentación 
que integra el expediente unitario, como se detalla en los 
apartados de hallazgos correspondientes citados en la 
presente acta.
Derivado de la supervisión física realizada el d ía 09 de mayo 
de 2013 , se determinaron las siguientes observaciones:
5 )  .- l a  dependencia reporta en autoevaluación del 4to. 
Trim estre 2012, el proyecto como ejecutado física y 
financieram ente ejercido la cantidad de $ 6*000,000.00 al 
31 /12 /2012 , sin existir evidencia documental que pruebe su 
reporte, lo que m uestra que no se dio cumplimiento al contrato 
de fideicomiso fuente alterna de pago núm ero 167398 de 
panzas México Bita!, S.A., Grupo Financiero Bital, debido a  
q u e  la orden de pago num ero 2 0 8  por la cantidad de $  
6*000,000 .00  d e  pesos no ha sido abonada a  la cuenta 
0217 90 061 31 886 88 44 , por parte de la Secretarla dé 
Administración v Finanzas. _________' ___________

$ 1,000,000.00 D-690 /2013
La Titular de la Secretaría  
de Contralorfa del Estado  
de Tabasco, informa que 
mediante' acuerdo de  
fecha 12 de m ayo de 20 16  
se  ordenó citar a  a  
probables responsables.
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•

6 ).-  Derivado de la revisión docum ental realizada ai proyecto o 
acción, para constatar los apoyos efectuados en base a la 
orden de pago No. 208, se constató que el apoyo estimado no 
fue entregado, detectándose en información documental que 
fue remitida por la dependencia ejecutora a la Secretarla de 
Finanzas para el pago correspondiente a los beneficiarios 
m ediante una ministración por $ 6 '0 0 0 ,000 .00  producto de la 
orden de pago, por concépto de una orden de pago no 
pagadas al beneficiario o proveedor fideicomiso fuentes 
alternas de pago (16 73 98  fideicomiso hbmx), lo que evidencia 
que los recursos autorizados a través del oficio No. SAFÓ03 
/2012 de fecha 02 de enero de 20 12  por el Secretario de 
Administración y Finanzas y el Secretario de Planeación y 
Desarrollo Social, no ha sido pagada al beneficiario o 
proveedor, información que fue verificada en relación 
denom inada “Relación de documentos pendientes de pago 
2012 -  convenios estatales” proporcionado por la Secretaria 
de Planeación y Finanzas, dentro de la cual se encuentra una 
orden de pago qué debió ser pagada según oficio de 
autorización antes descrito, en el cual se otorgaba suficiencia 
presupuestal dentro del programa estatal Ingresos Fiscales 
Ordinarios (IFO S ) en el Ejercicio Fiscal 2012 para el 
cumplimiento del objetivo del convenio, de lo cual no se 
presenta evidencia de los estados bancarios de la cuenta del 
program a Ingresos Fiscales Ordinarios (IFO S ) para definir la 
existencia o no de los recursos por $ 6 '0 0 0 ,000 .00  necesarios 
para efectuar el pago correspondiente al convenio, razón por 
lo que se observan los $ 6 '0 0 0 ,000 .00  como faltantes de pago 
o pasivo sin disponibilidad financiera

55

C 0 99 5 .- Apoyo para la repoblación de cuerpos lagunares 
con crías de peces, monto ejercido $ 4 '0 0 0 ,000.00.
En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del 
proyecto los días 07  y 08  de mayo de 2013, se determinaron 
las siguientes observaciones:
1. -  Falta oficio No. S A F /S E /D P P /1369 /12  de fecha 31 de 
agosto de 2012 donde notifican la cancelación de recursos por 
la cantidad de $ 2 ’000 ,00 0 .00  de pesos.
2 . - Falta oficio No. S A F/R L0475/2Q /12 de fecha pend. donde 
notifican la reducción de recursos por la cantidad de $ 
2 ’0 0 0 ,00 0 .00  de pesos.
3 . -  Faltan firmas en la solicitud de adecuación de recuisos de 
fecha 31 / 07 /2012  de el. Ing. Ignacio de Jesús Lastra Marín 
(titular de la dependencia) y la M.B.A. Rossana M aría  Herrera, 
Directora de Política de Gasto Público y del L.C.P. José 
M anuel Saiz Pineda, Secretario de Administración y Finanzas.

t  2,197,128.00 D -6 90 /2 013

La Titular de la Secretaría  
de Contraioría del Estado 
de Tabasco, informa que  
m ediante acuerdo de  
fecha 12 de mayo de 2015  
se ordenó citar a a 
probables responsables.
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4 . - Faltan-firm as -en la solicitud de adecuación de recursos de  
fecha 08 /08 /2012  de la M.B.A. Rossana M aría Herrera, 
Directora de Política de Gasto Público y del C. L.C.P. José 
M anuel Saiz Pineda Secretario de Administración y Finanzas.
5 . - Proyecto que se ejecutó en un periodo menor ai 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
interno; programan 214  días calendario y ejecutaron en 22  
días calendario; diferencia 192 días calendario.
6-.- Proyecto que presentó 122 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio program ado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
01 /06 /2012 , inicio real 01 /10 /2012 , diferencia 122 días 
calendario.

7 - La meta program ada del proyecto fue de 40 apoyos 
económicos, a productores y se alcanzó una meta real de 18 
apoyos económicos, a productores; reduciéndose en 45 %, sin 
em bargo su gasto ejercido fue de $ 3 '999 ,999.60 y el 
program ado de $ 4 '000 ,00 0 .00 , reduciéndose en un .01%  con 
relación a ío programado, lo cual refleja la falta dé planeación y 
presupuestación del proyecto.
8 .-  Derivado de los . hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, así com o de la documentación que integra el 
expediente unitario.
En relación a las observaciones citadas en los puntos 1 al 8, 
se incumplió con lo establecido en los artículos 76 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
3, 52, 53 y 59 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 
num eral 21 del M anual de Norm as Presupuestarias para la 
Administración Pública del Gobierno del Estado de Tabasco  
2006; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto  
Público y 55 de su Reglam ento; y 47  Fracciones I y II de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Tabasco.
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C 1 3 7 6 .- Fon d o  d e  ap o yo  a la cap ita lizac ió n  d e  productos  

a g ro p ec u a rio s , m o n to  e je rc id o  $3 '2 0 0 ,3 5 3 .1 0 .

En revisión docum ental efectuada ai expediente técnico del 
proyecto e! dfa 09 de mayo de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1, - Faltan oficios de reducciones S A F -R L 0 6 2 2 /2 0 Í2  de fectia 
18 de octubre del 2012, con un importe de $80,524 .90 ; oficio 
S A F -R C 048 8 /20 12, de fecha 08 de noviembre de 2012, con un 
importe $243,500 .00; y oficio S A F-R L0796 /2012, de fecha 06  
de diciembre de 2012, por un monto de $4 5 ,710 .35 .
2 . - Faltan firmas del Coordinador de Administración de 
S E D A FO P , L.C.P. Juan Pablo Ratoago Contreras; Secretario  
de la SED A FO P, Mtro. Carlos Manuel Rovirosa y Rosario del 
C arm en Suarez Jim énez, Director de Política Presupuestaria, 
en las órdenes de pago de honorarios por contrato y comisión 
de la primera quincena de m arzo de 20 12  a la segunda 
quincena de diciem bre de 2012.
3 - Proyecto que se ejecutó en un periodo m énor ai 
programado, lo que refleja la falta d e  planeación y de control 
intemo; programan 365 días calendario y ejecutaron en 291 
días calendario; diferencia 74 días calendario.

D -690 /2013

La Titular de la Secretaría  
de Contralorla del Estado 
de Tabasco, informa que  
mediante acuerdo de  
fecha 12 de m ayo de 20 15  
se ordenó citar a a 
probables responsables^
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4  - Proyecto que presentó 89 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio program ado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; Inicio programado 
02 /01 /2012 , inicio real 15 /03/2012, diferencia 89 días 
calendario.
5 . '  La m eta program ada del proyecto fue de 61 .00 apoyos 
económico y se alcanzó una m eta real de 0.00 apoyo 
económico; reduciéndose en 100% , sin embargo su gasto 
ejercido fue de $3 '653 ,642 .75  y el programado de 
$ 3 7 7 9 ,8 7 8 .0 0 , reduciéndose en un 3 .3%  con relación a lo 
programado, lo cual refleja la falta de planeación y 
presupuestación del proyecto.
6 .  - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, cumplimiento de convenio o contrato y al gasto 
ejercido, así como de la documentación que integra el 
expediente unitario.
7 - Derivado de la inspección docum ental realizada al proyecto 
o acción, para constatar los apoyos efectuados en base a 
facturas y órdenes de pago, s e  constató que los apoyos 
económ icos; estim ados fueron entregados, detectándose en 
información docum ental que fueron remitidas por la 
dependencia ejecutora a la Secretaría de Finanzas para el 
pago correspondiente m ediante ministraciones que en total 
sum an un importe de $2 ‘197 ,128 .00 , por concepto de órdenes 
d e pago no pagadas a los beneficiarios que a continuación se 
relacionan:

57

C1447.- Alianza para la pesca en la reglón pantanos, 
monto ejercido $2'000,000.00. En
revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el dia 07 de m ayo de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1 . - Falta documentos validados comprobatorios por el cual no 
fue pagado por SAF, la orden de pago No. 150 de fecha 
02 /05 /2012 .
2 . - Proyecto que se ejecutó en un periodo menor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
interno; programan 2 7 5  d ías calendario y ejecutaron en 142 
dias calendario; diferencia 133 dias calendario.

$ 250,000.00 D-690/2013

La Titular de la Secretaria  
de Contraloria del Estado 
de Tabasco, informa que  
m ediante acuerdo de 
fecha 12 de m ayo de 20 15  
se ordenó citar a a 
probables responsables.
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3 .- Proyecto que presentó 78 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio program ado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
02 /04 /20 12 , inicio real 19 /06 /2012 , diferencia 78  días 
calendario.
4  - La m eta program ada del proyecto fue de 74 productores y 
se alcanzó una m eta real de 75 productores; sin em bargo su 
gasto ejercido fue de $ 1 7 3 5 ,3 1 9 .6 6  y el programado de 
$ 2  00 0 ,000 .00 , reduciéndose en  un 14%  con relación a lo 
program ado, lo cual refleja la falta de planeación y 
presupuestación del proyecto C 1447, adem ás de generar un 
subejercicio ai gasto o en su caso un pasivo sin disponibilidad 
financiera.
5 . - Derivado de Jos hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático^ 
presupuestal y ai gasto aplicado al proyecto, así com o de la 
docum entación que integra ei expediente unitario
Derivado de la supervisión física realizada los días 08, 09 y 10 
de mayo de 2013, se determ inaron las siguientes 
observaciones:
6 .  - Derivado del presupuesto autorizado de $2 '000 ,000 .00 , 
solo se ejerció la cantidad de $ 1 7 3 5 ,3 1 9 .6 6  (órdenes de pago 
No. 00 87  17/05/2012; No. 0328  14 /08 /2012 , No. 0268  
2 2 /0 8 /2 0 1 2 ) y un reintegro por lá cantidad de $14,680 .34  
depositado a  la cuenta de la Secretarla de Planeación y 
Finanzas, con oficio No. S E D A FO P  /D A /10 52 /1 3  .de fecha 21 
de mayo de 2013. Sin em bargo al cierre del ejercido  
presupuestal este proyecto quedó pendiente por ejercer un 
monto de $250 ,0 00 .0 0  debido a la falta de radicación por parte 
d e  la secretarla de finanzas (según acta administrativa de 
cierre de fecha 31 /12 /2012).
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I

7 -  Derivado de la inspección documental realizada ai proyecto 
o acción, para constatar los apoyos efectuados en base a las 
órdenes de pago No. 150, se constató que tas apoyos 
estimados no fueron entregados, detectándose en información 
documental que fueron remitidas por la dependencia ejecutora 
a la Secretaría de Finanzas para él pago correspondiente a los 
beneficiarios mediante ministraciones, con el número 150 por 
$250,000.00 producto de la orden de pago, no pagada al 
beneficiario o proveedor Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesca, lo que evbencia que los 
recursos autorizados a través de los oficios Nos. SAF- 
IN003/2012, S A F-TR 0770/2012 y SAF-TR0614/2012 de 
fechas 02/01/12, 15/05/12 y 12/06/12 respectivamente, por el 
Secretario de Administración y Finanzas y el Secretario de 
Planeación y Desarrollo Social, no han sido pagados 
totalmente al beneficiario o proveedor, información que fue 
verificadá'en relación denominada “Relación de documentos 
pendientes de pago 2Q12 -  dependencia (O .P)” proporcioriado 
por la Secretaría de Planeación y Finanzas, dentro de la cual 
se encuentran una orden de pago que debió ser pagada según 
oficio de autorización antes descrito, en el cual se otorgaba 
suficiencia presupuestal dentro dé! programa estatal Ingresos 
Fiscales Ordinarios (IFO S) en el Ejercicio Fiscal 2012 para la 
construcción de esta obra, de lo cual no se presenta evidencia 
de los estados bancarios de la cuenta del programa Ingresos 
Fiscales Ordinarios (IFO S) para definir la existencia o no de 
los recursos por $250,000.00 necesarios para efectuar los 
pagos correspondientes a los compromisos adquiridos, razón 
por lo que se observan los $250,000.00 como faltantes de 
pago o pasivo sin disponibilidad financiera

58

C 1463.- Apoyo a organ izaciones de productores agrícolas, 
m onto  ejercido  $20‘086,813.56 En revisión 
documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 
04 de junio de 2013, se determinaron las siguientes 
observaciones:
1.- Proyecto que se ejecutó en un período menor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
interno; programan 306 días calendario y ejecutaron en 135 
días calendario; diferencia 179 días calendario.

í  17.MC.MM* D-690/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 
2015 se ordenó citar a a 
probables responsables.
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2 . - La m eta program ada de este proyecto fue de 3 .00 apoyos 
económ icos a productores y solo se alcanzo una meta real de 
1.00 apoyo económico a productor, reduciéndose en 67% , sin 
em bargo su gasto ejercido fue de $3’0 2 1 ,414.00 y el 
program ado de $20 '086 ,313 .56 , reduciéndose en un 85%  con 
relación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeación y 
control programático-presupuestal de los recursos del Ejercicio 
Fiscal 2012.
3 . - Derivado de. los hallazgos descritos, anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación,' programático- 
presupuestal y uso del gasto, así como de la documentación 
que integra el expediente unitario.

V

\  .

59

C1613.- F o m en to  a cu ltiv o s  es tra tég icos , m o n to  e je rc ido  
$3’171,203.00.

En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del 
proyecto los días 31 de mayo de 2013 y 04 de junio de 2013, 
se determ inaron las siguientes observaciones:
1. - Falta oficio de transferencia de recursos (reducción) SAF- 
R L 04 75 /2 01 2  por un importe de $7 ’366 ,000.00.
2 .  - Falta docum ento que justifique el porqué no se efectuó la 
aportación y el incumplimiento del convenio.
3 . - La formulación de ministraciones u órdenes de pago, no se 
realizó tom ando en cuenta el monto estipulado en el contrato o 
convenio en su cláusula segunda, relativa a  la form a de pago, 
violentando el marco normativo y convenio establecido.
4 .  - La m eta program ada del proyecto fue de 2  apoyos 
económ icos y no se cumplió, sin em bargo el gasto es 
reportado com o ejercido por $ 3 ’171,203.00 , y no se realizo la 
aportación, lo cual refleja la falta de planeación, control 
program ático- presupuestal en el proyecto por las 
dependencias del Poder Ejecutivo, adem ás de generar un 
subejercicio del gasto o en el caso de la no existencia de 
recursos, un pasivo sin disponibilidad financiera.
5 . - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, cumplimiento de acuerdo y al gasto ejercido, así 
com o de la documentación que integra e l expediente unitario.

\
\

$ - 3 ,1 7 1 ,2 0 3 .0 4 D-690/2013

La Titular dé la Secretaría 
de Contralorfa del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015  
se ordenó citar a a 
probables responsables.

60
C1645.- Aportación estatal al acuerdo especifico del 
programa de sanidad e inocuidad 2012 SAGARPA- 
Gobierno del Estado. Monto ejercido $18’000,000.00

3  3 ,6 0 0 ,0 0 0 .0 0 D-690/2013
i
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En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el d ía 10 de junio d e .2Q 13 , se determinaron las 
siguientes observaciones:
1 La formulación de ministraciones, no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de pago estipuladas en el convenio en su 
cláusula tercera, relativa a la forma de pago (operación), 
violentando el marco normativo.
2 . - Proyecto que se ejecutó en un periodo m enor ai 
programado, lo que refleja la falta de planéación y de control 
interno; programan 335 dias calendario y ejecutaron en 275  
días calendario; diferencia 60  días calendario.
3 . - Proyecto que presentó 90 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/02 /2012 , inicio real 01 /04 /2012 , diferencia 60  días 
calendario.

4 . - La m eta program ada del proyecto fue de 1.00 aportación a 
convenios, sin em bargo su gasto ejercido fue de 
$ 1 4 /40 0 ,00 0 .00  y el program ado de $ 1 8 '0 0 0 ,000.00, 
reduciéndose en un 20%  con relación a  lo programado, lo pual 
refleja la falta de planéación y presupuestación dei proyecto.
5 . - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planéación, programático- 
presupuestal, cumplimiento de convenio, de ejecución dei 
proyecto y al gasto ejercido, as i com o de la documentación  
que integra el expediente unitario.

■

La Titular de la Secretarla  
de Contraloria del Estado 
de Tabasco, informa que 

m ediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015  

se ordenó citar a a 
probables responsables.
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C1648.- Fondo estatal de contingencias,, monto ejercido 
$33’500,000.00.

Derivado de la supervisión física realizada los dias 08, 09, 10, 
11, 12, 15, 16 y 17 de julio de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1.- De la muestra generada ai grupo de beneficiarios del 
municipio de Centro y Centia, se encontraron los siguientes 
beneficiarios que no recibieron el apoyo económico déi 
municipio de Centro, Ra. Tom o Largo 1ra secc. Bartolo 
Aguilar Olán ($3 ,000 .00), José Jesús Bejem ano ($3 ,000 .00), 
Carlos Am brosio Marín Hernández ($3 ,000 .00); de la Ra. 
Hueso de Puerco, Juan Calderón ($3 ,000 .00); Candelario  
Pérez Com elio ($3 ,000 .00 ), Guillermo Pérez Rodríguez  
($3 ,000 .00), Raúl Alamilla Alam illa ($3 ,000 .00).

$636,408.35 D-690/2013

La Titular de la Secretaría  
de Contraloria del Estado 
de Tabasco, informa que 
m ediante acuerdo de  
fecha 12 de mayo de 20T5  
se ordenó citar a a 
probables responsables.
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Del municipio de Centla los que no recibieron de la Villa 
C uauntém cc son: Obaldo Jim énez Pérez ($3 ,000 .00), Vicente 
Córdcva Reyes ($3 ,000 .00), Carolina Jim énez Alejandro 
($3 ,0 00 .0 0 ), Joel Pérez G arcía ($3 ,000 .00).
Del Ejioo Lechugal son: Jorge Hernández Reyes ($2,400.00), 
Natividad de ía Cruz Reyes ($3 ,000 .00 ), Miguel A. Hernández 
D om ínguez ($3 ,000 .00). De la Col. Alvaro Obregón son: 
Guillerm o Hernándéz Reyes ($3 ,000 .00), Jacobo Hernández 
A rias ($3 ,000 .00), Alonso Ram ón Tosca ($3 ,000 .00), 
Francisco Contreras Pérez ($3 ,000 .00), José García  
Rodríguez ($3,CÜ0.C0), O lga Reyes Mendoza ($3,000.00), 
Tim oteo Rodríguez Hernández ($1 ,800 .00), Cruz Hernández 
Reyes ($3 ,000 .00 ) y Eusebia de la Cruz Castro ($2,400.00).
2 .-  Derivado del punto 1 se genera un importe de $66,600.00  
por apoyos económicos no entregados a los 23 beneficiarios 
d e  un muestreo en los municipios de Centro y Centla, 
afectando el importe del gasto ejercido.

•
-

i

___________________________ j
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C 1 6 6 3 .- A p o yo  para fo m e n ta r la p ro du cc ió n  agropecuaria  
en ei P lan B a la n c án -T en o s iq u e , m onto  e jercido  
$ 3 ’300 .000 .00

$  1 ,0 5 8 ,6 1 8 .0 9 D -690 /2013

1
j

i

La Titular de la Secretaría  
de Contralcría del Estado 
de Tabasco, informa que  
m ediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015  
se ordenó citar a a 
probables responsables.

En revisión documenta! efectuada al expediente técnico del 
proyecto el día 10 de junio de 2013, se 'determ inaron tas 
siguientes observaciones:
1 . - La m eta program ada del proyecto fue de 1.00 apoyo 
económ ico a productores del cual se está realizando el gasto 
ejercido fue d e  $ 2 '3 0 0 ,0 0 0 .0 0  y el programado de 
$ 3 '3C 0 ,000 .00 , reduciéndose en un 30%  con relación a lo 
program ado, lo cual refleja la falta de pianeación y 
presupuestación del proyecto.
2 .  - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de pianeación, programático- 
presupuestal, cumplimiento de contrato y convenio, de 
ejecución de la obra y al gasto ejercido, así como de la 
docum entación que integra el expediente unitario.
3 . - El presente proyecto se encuentra a la fecha en proceso el 
depósito dé la 3ra. Ministración de recursos por parte de la 
dependencia ejecutora por un monto de $1 "000,000.00.
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4 .- Dérivado de la inspección física realizada al proyecto o 
acción, para constatar los apoyos efectuados en base a recibo 
de ingresos y ordenes de pagos no. 121, 632, se constató que 
los apoyos estim ados fueron entregados, detectándose en 
información docum ental que fueron remitidas por la 
dependencia ejecutora a la Secretaría de Finanzas para' el 
pago correspondiente a  los beneficiarios mediante 
ministraciones, con los núm eros 632 por $1 ,000,000.00, 
producto de recibo de ingreso no. 121 respectivamente, lo que 
sum a un importe de $1 ,000 ,000 .00 , por concepto de órdenes 
de pago no pagadas al beneficiario, Unión de Ejidos General 
Emiliano Zapata; lo que evidencia que los recursos 
autorizados a través del oficio no. S A F-003/2012 de fecha 
02 /01 /20 12  por ei Secretario de Adtninistración y Finanzas y ei 
Secretario de Planeación y Desarrollo Social, no han sido 
pagados al beneficiario o proveedor, información que fue 
verificada én la relación denom inada “Relación de documentos 
pendientes de pago 2012  -  proveedores y prestadores de 
servicios , " proporcionado por la Secretaria de Planeación y 
Finanzas, dentro de la cual se encuentra 1 orden de pago que 
debió ser pagada según oficio de autorización antes descrito, 
en el cual se otorgaba suficiencia presupuestal dentro del 
program a Ingresos Fiscales Ordinarios (ÍFO S ) en ei Ejercicio 
Fiscal 2012  para la construcción de esta obra, de lo cual no 
presenta evidencia de los estados bancarios de la cuenta dei 
program a Ingresos Fiscales Ordiharios (IFO S ) para definir la 
existencia o no de los recursos por 1 ,000 ,000 .00  necesarios 
para efectuar los pagos correspondientes por los trabajos ya 
realizados, razón por lo que se observan el $1 ,000 ,000 .00  
com o faltante de pagó.

C1678.- Apoyo para fomentar la producción agropecuaria 
en el Plan Chontalpá, monto ejercido $2’200,000.00.
En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del 
proyecto tos días 13 y 14 de m ayo de 2013, se  determinaron 
las siguientes observaciones;
1 - Documentación com probatoria dél seguimiento del pago de 
las 3 ministraciones acordadas en la cláusula tercera del 
Acuerdo de Cooperación y Concertación de Esfuerzo 
(A C U /D A J/015 /12 ) de fecha 02 /04 /2012 , entre la SED A FO P  y 
la “Asociación Local de Cañeros C N P R  del Ingenio 
Presidente Benito Juárez A .C . “

-
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2 .- Docum entación com probatoria que aclare el 
incumplimiento de la cláusula tercera de A C U /D A J /015 /12  por 
parte de la dependencia (S E D A FO P ).
3 - Incum plim iento a la cláusuiá tercera del acuerdo de 
cooperación y concertación A C U /D A J/015 /12 , que manifiesta 
que para el inicio de los trabajos, la dependencia otorgará una 
prim era ministración por un monto: de $ 1 ’000 ,00 0 .00  de pesos, 
a lo cual no dio cumplimiento.
4 - La m eta program ada del proyecto fue de 1 apoyo 
económ ico a productores para la rehabilitación de 4 .5  Km de 
cam inos cosecheros, en los poblados C-9, con 2 .0  km. Y  el 
poblado C -29 con 2.5 km., del cual solo se rehabilitaron 2 .00  
km. En el poblado C-9 de Francisco I. M adero en Cárdenas, 
Tabasco, sin em bargo su gasto aun no se efectúa, el 
program ado fue $ 2 ’20 0 ,000 .00 , lo cual refleja la falta de 
planeación y control program ático-presupuestal de los 
recursos del estado y del proyecto.
5 .- Derivado de los hallazgos descritos anteriorm ente, se 
evidencia que no se contó con un seguim iento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, cumplim iento al acuerdo, de ejecución del 
proyecto y al gasto, así como de la docum entación que integra 
el expediente unitario.
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C1684.- Apoyo a la innovación y transferencia de 
tecnología con la Fundación Produce, monto ejercido 
$3’200,000.00

En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del 
proyecto los días 10, 11 y 12 de junio de 2013, se 
determ inaron las siguientes observaciones:

1. - La formulación de ministraciones u órdenes, de pago, no se 
realizó tom ando en cuenta el monto estipulado en el contrato o 
convenio en su cláusula segunda, relativa a la form a de pago, 
violentando el m arco normativo y convenio establecido.

2 .  - Proyecto que presentó 13 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio program ado con respecto á su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
program ático presupuestal del proyecto; inicio programado  
17 /08 /2012 , inicio real 30 /08 /2012 , así mismo la m eta  
program ada del proyecto fue de 1.00 aportación a convenio, la 
cual no se realizo, sin em bargo el gasto es reportado como 
ejercido por $ 3 ‘2 0 0 ,00 0 .00  pesos, y no se realizo, lo cual 
refleja la falta de planeación, control programático- 
presupuestal en el proyecto por las dependencias del Poder 
Ejecutivo, adem ás de generar un subejercicio del gasto o en el 
caso de la , no existencia de recursos, un pasivo sin 
disDonibilidad financiera.

3 ,2 0 0 ,0 0 0 .0 0 D-690/2013

La Titular de la Secretar:; 
de Contraloria del Estad; 
de Tabasco , inform a qu; 
m ediante acuerdo di 
fecha 12 de m ayo de 2011 
se ordenó citar a  
p ro b a b le s  responsables.
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-

4 . - La dependencia reporta el proyecto en la 4ta. 
Autoevaluación 2012  como ejecutado físicam ente y 
financieram ente la cantidad de $ 3 7 0 0 ,0 0 0 .0 0  pesos. Sin 
em bargo no hay evidencia que pruebe su reporte y solo se 
argum enta que la aportación no fue realizada por la Secretaría 
de Administración y Finanzas, según orden de pago no. 828 de 
fecha 19/09/2012.

5 . - Derivado de la revisión documental realizada al proyecto o 
acción, para constatar los apoyos efectuados en base a la 
orden de pago no. 828, se constató que los apoyos acordados 
no fueron entregados, detectándose en información 
docum ental que fue remitida por la dependencia ejecutora a la 
Secretaría de F inanzas para el pago correspondiente a los 
beneficiarios m ediante ministración por $3 ,200 ,000 .00  
producto de la orden de pago, por concepto de una orden de 
pago no pagadas al beneficiario o proveedor Fundación 
Produce Tabasco A.C., según recibo A 1223 Apoyo a la 
innovación y transferencia de tecnología con Fundación 
Produce, ío que ' evidencia que los recursos autorizados a 
través del oficio no. SAF-AL15Ó2/2012 de fecha 14 de agosto 
de 2012 por el Secretario de Administración y Finanzas y el 
Secretario de Planeación y Desarrollo Social, no ha sido 
pagado al beneficiario o proveedor, información que fue 
verificada en relación denom inada “Relación de documentos 
pendientes de pago 2012 -  convenios estatales” 
proporcionado por la Secretaria de Planeación y Finanzas, 
dentro de la cual se encuentran una orden de pago que debió 
ser pagada según oficio de autorización antes descrito, en el 
cual se otorgaba suficiencia presupuestal dentro del programa 
estatal Ingresos Fiscales Ordinarios (IFO S ) en el Ejercicio 
Fiscal 2012 para el cumplimiento del objetivo del acuerdo, de 
lo cual no se presenta evidencia de los estados bancarios de 
la cuenta del program a Ingresos Fiscales Ordinarios (IFO S) 
para definir la existencia o no de los recursos por 
$3 ,200 ,0 00 .0 0  necesarios para efectuar el pago 
correspondiente al convenio, razón por lo que se observan los 
$3 ,200 ,000 .00  como faltantes de pago o pasivo sin 
disponibilidad financiera.
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C1628.- Aportación estatal a programas en Coejercicio 
SAGARPA-Gobierno del Estado 2012, monto ejercido 
$44’466,667.00.COMPONENTE AGRÍCOLA 
Arroyo Tortüguero SPR de RL., Monto
Ejercido $748,825.00

En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el d ía 08 de m ayo de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:

1 Derivado de la falta de cumplimiento del objetivo para el 
cual fueron otorgados recursos por $7 48 ,8 25 .0 0  de este 
proyecto se observo la falta de planeación y seguimiento o 
control del m ism o.
2 . - Derivado de los hallazgos descritos anteriorm ente se
evidencia que no se conto con un seguim iento y control de los 
procesos administrativos dé. planeación
program ático-presupuestal y de ejecución del proyecto. -

Derivado de la supervisión física realizada el d ía 04 de junio de 
2013 , se determ inaron las siguientes observaciones:
3 . - S e  encontró que los productores de la asociación Arroyo 
Tortuguero P.R . de R.L. representado por el C. Víctor 
C andelera  Prianí, no han realizado la siem bra de 42 ,790 .00  
plantas de cacao clonal Carm elo 1, porque se está 
acreditando a los beneficiarios con un financiamiento Pancarta 
y apoyos del program a trópico húm edo de la SAGARPA, las 
plantas las tienen resguardadas en el vivero A ldam a “cicas 
s.c.” Hasta el m es de noviembre de 20 13  según (convenio 
firm ado), de lo anterior se recom ienda a la dependencia  
S E D A F O P  aplique puntual seguimiento para que se realice la 
siem bra de las plantas y se logre en-cum plim iento al objetivo 
del apoyo otorgado y evitar se desvíen las plantas para  otro 
fin, solicitando informen los resultados una vez concluidos a 
este órgano fiscalizador. Para su seguimiento e informar al H. 
Congreso del Estado.

S/M D-690/2013

La Titu lar de la Secretan', 
de Contrataría del Estad1'' 
de Tabasco, inform a qo  
m ediante acuerdo d- 
fecha 12 de mayo de 201 
se ordenó citar a 
probables responsables.'

Desarrolladora de productos agrícolas del golfo S.P.R. de 
R.L., monto ejercido $ 748,825.00
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En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el día 07 de junio de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1. - Derivado de la falta d e  cumplimiento del objetivo para el 
cual fueron otorgados recursos por $748 ,825 .00  de este 
proyecto se observo la falta de planeación y seguimiento o 
control del mismo.
2 . - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento, y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal de la entrega de plantas

S/M D-690/2013

La Titular de la Secretaría  
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015  
se ordenó citar a a 
probables responsables.
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Cacao de Aldama S. de P.R de R.L, monto ejercido 
$748,825.00

Eñ revisión doóumental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el día 03 de junio de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1. - Derivado de la falta de cumplimiento del objetivo para el 
cual fueron otorgados recursos por $748 ,825 .00  de este 
proyecto se observó la falta de planeación y seguimiento o 
control del mismo.
2 . - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, de ejecución de la 
entrega de plantas.

S/M D-690/2013

La Titular de la Secretaría  
de Contraloría del Estado 
de TabaSco, informa que 
m ediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015  
se ordenó citar a a 
probables responsables.
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Asociación Local Agrícola de Productor de Cacao de 
Huimanguille, monto ejercido $748,825.00

En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el día 11 de junio de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1. - Derivado de la falta de cumplimiento del objetivo para el 
cual fueron otorgados recursos por $7 48 ,8 25 .0 0  de este 
proyecto se observo la falta de planeación y seguimiento o 
control del mismo
2 . - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, entrega de plantas.

S/M D-690/2013

La Titular de la Secretaria  
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que  
m ediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015  
se ordenó citar a a 
probables responsables.
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C a ca o  de la C o sta  S .P .R . de R .L. , m o n to  ejercido  
$673 ,942 .50

En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el d ía 29 de m ayo de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1 -  Derivado de la falta de cumplimiento del objetivo para el 
cual fueron otorgados recursos por $673 ,942 .50  de este 
proyecto se observo la falta de planeación y seguimiento o 
control del mismo.
2 .-Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se  
evidencia que no se  contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos, de cumplimiento 
program ático-presupuestal y al gasto ejercido.

S /M  D -690 /2013

La 'Titular de la Secretaría  
de Contraloria del Estado 
de Tabasco, informa que 
m ediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015  
se ordenó citar a a 
probables responsables.
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C o m p o n e n te  G an ad ero
F rigo rífico  y E m p ac ad o ra  de T ab asco  S.A . de C .V . m onto  
eje rc id o  $5 '000 ,0 00 .0 0 .
En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del 
proyecto los dias 17 y 18 de junio de 2013, se determinaron 
las siguientes observaciones:

1. - Faltan docum entos de la em presa Maquinados de 
Precisión y Estructuras S.A. de C .V. Culiacán Sinaloa, con la 
sociedad donde m encionan cuando van a term inar de fabricar 
los equipos.
2 . - Falta justificación de la sociedad responsable porqué no 
han terminado con el proyecto ya que' el convenio de 
concertaeión eñ la cláusula séptima m enciona que se 
concluirá el 30 /10 /2012 .
3 . - Existen facturas no. 1124 y 1140 de anticipos de fecha  
26 /09 /12  y 31 /10 /12  respectivam ente, de acuerdo a la cláusula 
segunda con un importe de $ 3 '4 2 3 ,042 .14  a favor de 
Maquinados de precisión y estructuras S.A. de C .V. cabe  
mencionar que dicho' importe no es congruente con los 
comprobantes bancarios presentados por la dependencia ya 
que estos solo avalan un importe de $2 '266 ,000 .00 , 
desconociéndose á  la fecha de esta supervisión cuanto 
realm ente ha pagado la sociedad a la em presa que 
suministrara los equipos, ya que se le solicitó los estados 
financieros o movimientos auxiliares a la sociedad los cuales 
no presentó.

S /M D -690 /2013

La Titular de la Secretaria  
de Contraloria del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015  
se ordenó citar a a 
probables responsables.
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En revisión documental efectuada al expediente técnico de 
proyecto los días 04, 05 y 08 de julio de 2013 y de las 
compulsas efectuadas, se determinaron las siguientes 
observaciones:
1 - Prueba de laboratorio de resistencia de concreto F'C=200 
KG/CM2 utilizado en zapata de construcción de rodapié y 
F'C=250 kg/cm2 utilizado en muro de contención.
2.- Acta de entrega recepción entre la dependencia SAOP, 
SALUD Y SECOTAB, como manifiesta la clausula decima dei 
acuerdo de coordinación para transferir la ejecución de la 
obra
3 - La formulación de estimaciones no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
cláusula décima primera, relativa a la forma de pago que 
señala el último día hábil de cada mes y el último día señalado 
en el programa autorizado de obra vigente, ya que las 
estimaciones 34, 35 y 36 tienen fecha de corte el 15/07/2011 
(34, 35 y 36), violentando el marco normativo.
4.- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo 
establecido por la ley, lo que refleja falta de control interno; 
presentan las estimaciones Nos. 34, 35 y 36 el 18/07/2011 y 
efectúan el pago hasta el 21/06/2012, resultando 339 días de 
diferencia
5 -La fianza de vicios ocultos expedida el 11/12/2012 no tiene 
razón de ser, ya que en el cuerpo de la misma se manifiesta 
que estará vigente durante 365 días naturales contados a 
partir de la fecha del acta de recepción de los trabajos y la 
recepción de los trabajos fue el día 23/11/2011, lo que refleja 
que dicha fianza ya expiro.
6.- El segundo convenio adicional por ampliación de plazo 
firmado el 19/07/2011, después de ser analizados sus 
argumentos, se determina que estos fueron insuficientes para 
su autorización ya que no se encuentra debidamente 
motivado, y se autorizo para no sancionar al contratista por el 
atraso de obra.

La Titular de la Secretaría 
de Contraloria del Estado 
de Tabasco, Informa que 
se encuentra en espera de 
que el titular de la 
Secretaria de Salud rinda 
el informe pormenorizado 
respecto de las 
observaciones que 
quedaron firmes en el 
Pliego de Cargos relativo a 
la Cuenta Pública Anual 
del ejercicio fiscal 2012. 
Asimismo, con fecha 06 de 
febrero de 2014 y con el 
folio SC/TRANSP/DGRAA 
031/2014 se emitió 
acuerdo de reserva por el 
□lazo de dos años en este 
procedimiento.
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(

7 - Al no estar concluida la obra financieramente por la falta de 
trámites de las estimaciones nos. 37 al 46 finiquito, le 
dependencia deberá de justificar cual es el motivo real de 
porque no se han. tramitado estas estimaciones y deslinda 
responsabilidades a los responsables del atraso en el cierre 
administrativo de esta obra.
8 - No hay pruebas de laboratorio que garanticen que los 
conceptos de obra realizados, cumplen con la calidac 
requerida, por lo cual no debió autorizarse el pago de 
estimaciones.
9 - Derivado de la supervisión física efectuada a la obra se 
encontraron conceptos de obra no realizados descritos en e 
punto de hallazgos u observaciones al gasto, los cuales 
indebidamente fueron autorizados para su pago en 
estimaciones por los funcionarios públicos responsables del 
pago de acuerdo a contrato, violentando el marco legal que 
establece que el pago o remuneración que deba cubrirse al 
contratista se hará por unidad de concepto de trabajo 
terminado, por lo que se requiere determinar la sanción y 
penalizaciones al contratista por generar estimaciones de 
trabajos que no había realizado y cobró, así como determinar 
las actuaciones de ios servidores públicos responsables.
10 - Proyecto que se ejecutó en un período mayor al 
reprogramado, programan 200 días calendario y al 10/07/2013 
la obra lleva 1,388 dias calendario, diferencia 615 dias 
calendario, de los cuales 573 días calendario están justificados 
por cinco convenios de suspensión y tres convenios de 
ampliación de plazo, lo que refleja la falta de planeación y de
11 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, cumplimiento de contrato, de ejecución de la 
obra y al gasto ejercido, así como de la documentación que 
ntegra el expediente unitario
12.- Por otra parte se solicita al órgano interno de control lleve 
a cabo las sanciones al contratista por no presentar la 
documentación de las pruebas de laboratorio y valore el 
realizar las pruebas de laboratorio que garanticen la calidad de 
a obra, sin ocasionar danos que representen un riesgo en la 
vida útil de la infraestructura construida, recomendándose en 
caso de realizarse, que sean elaboradas por prestadores de 
servicios que cuente con las certificaciones de acuerdo al tipo 
de ensaye que realiza para emitir el informe de laboratorio y de 
cumplimiento a las normas mexicanas de construcción
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-

Derivado de la supervisión física realizada los días 09 y 10 de 
julio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
13 - En supervisión física no se presenta evidencia de !a 
realización de los conceptos con no. de clave OC16-02-005 
OCC7-011, TEL-EQP04-04, OC06-011 Y 45.
14 - En supervisión física no se presenta evidencia de la 
realización de los conceptos con No. de clave OC 12-04-002, 
OC 12-04-003. . OC12-04-009, OC12-04-010, OC12-04-11 
OC12-04-012, OC12-04-014, correspondiente a 
telecomunicaciones pagados en estimación no. 34, sin 
embargo estos conceptos están reflejados en estimación No 
42, como deductiva que a la fecha dicha estimación no ha sido 
pagada, por lo que se considera como faltantes estos 
conceptos, además deberá aclarar la dependencia por que las 
deductivas si estos conceptos son necesarios para el buen 
funcionamiento y operación del servicio de salud, además de 
formar parte del proyecto ejecutivo y del presupuesto del 
contratado. :
15 - Derivado de las observaciones físicas de los puntos nos. 
13 y 14 por conceptos de obra pagados no ejecutados se 
determina un importe del orden de $353,235.35
16 - Se requiere que el área operativa determine dentro de los 
gastos de los indirectos o de los análisis de precios unitarios 
del contratista, la remuneración que corresponde por los 
servicios de las pruebas de laboratorio de la obra la cuales no 
realizó, y efectuar el reintegro y sanciones correspondientes.

14

S 7 0 2 1 .- C o n c lu s ió n  de la C o n s tru c c ió n  y E q u ip a m ie n to  de 
un ce n tro  d e  s a lu d  en G re g o rio  M é n d e z  1ra. secc., 
C o m a lc a lc o  (fo ro s  20 11 ) R e fre n d o  2011. Federa l. 
$ 2 ’1 3 8 ,136 .89

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el día 14 de mayo de 2013 y de las compulsas 
efectuadas el día 24 de junio de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1 -  El anticipo se entregó 26 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de obra 
(según contrato) 28/10/2011, entrega de anticipo 24/11/2011, 
lo que evidencia los 27 días de desfase, contraviniendo el 
marco normativo.

D -6 9 3 /2 0 1 3

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
se encuentra en espera de 
que el titular de la 
Secretaría de Salud rinda 
el informe pormenorizado, 
respecto de las 
observaciones que 
quedaron firmes en el 
3liego de Cargos relativo a 
a Cuenta Pública Anual 
del ejercicio fiscal 2012. 
Asimismo, con fecha 06 de 
ébrero de 2014 y con el 
folio SC/TRANSP/DGRA/- 
031/2014 se emitió 
acuerdo de reserva por el 
alazo de dos años en este 
arocedimiento
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Derivado de la supervisión física realizada los días 09 y 10 de 
julio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
13 - En supervisión física no se presenta evidencia de la 
realización de los conceptos con no, de clave OC16-02-005 
OC07-011, TEL-EQP04-04, OC06-011 Y 45.
14- En supervisión física no se presenta evidencia de la 
realización de los conceptos con No. de clave OC12-04-002 
O C 12-04-003. OC 12-04-009 OC12-04-010, OC 12-04-11 
O C  12-04-012, OC12-04-014, correspondiente 
t e le c o m u n ic a c io n e s  pagados en estimación no. 34, sin 
embargo estos conceptos están reflejados en estimación No 
4 2 ,  como deductiva que a la fecha dicha estimación no ha sido 
pagada, por lo que se considera cómo faltantes estos 
conceptos, además deberá aclarar la dependencia por que las 
deductivas si estos conceptos son necesarios para el buen 
funcionamiento y operación del servicio de salud, además de 
formar parte dei proyecto ejecutivo y del presupuesto del 
contratado.
15 - Derivado de las obsecraciones físicas de los puntos nos. 
13  y 14 por conceptos de obra pagados no ejecutados se 
determina jn  importe del orden de $353.235.35 
m - Se requiere que el área operativa determine dentro de los 

gastos de los indirectos o de los análisis de precios unitarios 
del contratista, la remuneración que corresponde por los 
servicios de las pruebas de laboratorio de la obra la cuales no 
realizó, y efectuar el reintegro y sanciones correspondientes.

14

S7021.- Conclusión de la Construcción y Equipamiento de 
un centro de salud en Gregorio Méndez 1ra. secc., 
Comalcalco (foros 2011) Refrendo 2011. Federal. 
$2’138,136.89
En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el día 14 de mayo de 2013 y de las compulsas 
efectuadas el día 24 de junio de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1 - El anticipo se entregó 26 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de obra 
(según contrato) 28/10/2011, entrega de anticipo 24/11/2011, 
o que evidencia los 27 días de desfase, contraviniendo el 
marco normativo.

D-693/2013

|f

La Titular de la Secretaria 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
se encuentra en espera de 
que el titular de la 
Secretaria de Salud rinda 
el informe pormenorizado, 
respecto de las 
observaciones que 
quedaron firmes en el 
Pliego de Cargos relativo a 
a Cuenta Pública Anual 
del ejercicio fiscal 2012. 
Asimismo, con fecha 06 de 
febrero de 2014 y con ei 
olio SC/TRANSP/DGRA/- 
331/2014 se emitió 
acuerdo de reserva por el 
alazo de dos años en este 
arocedimiento.
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2 -  La dependencia realizó convenio de suspensión de obra 
con fecha 18 de mayo debido a que no se había cubierto e 
pago de estimaciones de la No. 1 a la 5 incumpliendo con esto 
la cláusula décima primera del contrato que establece que un 
plazo de 25 días para su pago de estimaciones. Cabe hacer 
mención que en la cláusula quinta del contrato, se establece la 
autorización del presupuesto para esta obra, mediante oficio 
de autorización de recurso SAF-AL1182/2011 de fecha 15 de 
agosto de 2011, lo que evidencia el incumplimiento del 
contrato por la contratante y la Secretaría de Finanzas del 
Fsfarin
3 - Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo 
establecido por la ley de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, lo que refleja falta de control 
interno;
Presentan la estimación No. 1 y 2 el 19/12/2011 y efectúan el 
pago hasta el 03/04/2012, resultando 149 días diferencia. 
Presentan la estimación No. 3 el 06/01/2012 y efectúan el 
pago hasta el 16/05/2012, resultando 131 días diferencia. 
Presentan la estimación nos. 4 y 5 el 09/04/2012 (4) y 
19/04/2012 (5) y efectúan el pago hasta el 15/06/2012 (4), y 
31/08/2012 (5) transcurriendo 68 (4) y 135 (5) días de 
diferencia respectivamente.
Presentan la estimación no. 6 y 7 el 09/07/2012 y efectúan el 
pago hasta el 16/05/2012, resultando 268 dias diferencia. 
Presentan la estimación nos. 8 y 9 el 10/08/2012 y efectúan el 
pago hasta el 03/04/2013, resultando 235 días diferencia.
4.- Presentan estimación 1 parcial el día 19/12/2011 (1), 
cuando la fecha de corte de la estimación fue el día 
30/11/2011 (1), transcurriendo 18 días respectivamente entre 
a fecha de corte y la presentación de la estimación, violando 
a ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
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5 - Concluyen la obra físicamente el 15/08/2012 y efectúan e 
pago finiquito hasta el 03/04/2013, resultando 230 días 
diferencia
6 - Proyecto que se ejecuto en un periodo mayor a 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de contro 
interno; programan 122 días calendario y ejecutaron en 264 
días calendario, diferencia 142 días calendario.
7 - La dependencia realizo convenio de diferimiento por 27 
días de inicio de obra por atraso en la entrega de anticipo, 
posteriormente realizo convenio de suspensión de obra por 
124 días, debido a que la secretaria de salud realizo 
adecuaciones al proyecto en instalaciones hidráulicas, de igual 
manera, se realiza otro convenio de suspensión de obra por 29 
cías, debido a que no habían pagado las estimaciones de la 
número 1 a la 5, y finalmente realizan convenio de ampliación 
de plazo por 14 días, debido a,que la Secretaria de Salud, 
realizo adecuaciones en las instalaciones eléctricas para el 
alumbrado público y equipos de aire acondicionado.

15

___ L

S7367.- Conclusión de la Construcción de ún centro de 
salud con Servicios Am pliados (cessa) La manga 1ra 
sección, m un ic ip io  del Centro. (Ramo 23 Programas 
Regionales 2009). Ramo 23. $3701,019.25

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto y de las compuisas efectuadas el día 21 de junio de 
2013, se determinaron las siguientes observaciones;
1 - No se mencionan las fechas de córte de las estimaciones 
en el contrato.
2  - Según compulsa efectuada al prestador de servicios no se 
efectuó el pago del anticipo previo al inicio de la obra como 
establece el marco legal y el contrato.
3 - Durante los 36 días en que se ejecuto la obra se generaron 
tres estimaciones decepcionándose físicamente la obra el 
25/09/2012 y a la fecha de esta inspección (23/05/2013) 
transcurridos 241 días calendario no se han efectuado los 
pagos correspondientes, lo que evidencia el incumplimiento al 
marco legal respecto a los tiempos establecidos en ley para el 
pago de estimaciones y el incumplimiento de contrato por la 
secretaría de finanzas del estado.
4.- Proyecto que se ejecutó en un período menor al 
orogramado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
nterno; programan 61 días calendario y concluyeron con el 
cago finiquito en 40 días calendario; diferencia 21 dias 
calendario.

S  3 ,7 0 7 ,3 2 5 .4 5

-

D-693/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
se encuentra en espera de 
que el titular de la 
Secretaría de Salud rinda 
el informe pormenorizado, 
respecto de las 
observaciones que 
quedaron firmes en el 
Pliego de Cargos relativo a 
a Cuenta Pública Anual 
del ejercicio fiscal 2012. 
Asimismo, con fecha 06 de 
febrero de 2014 y con el 
o lio . SC/TRANSP/DGRA/- 
D31/2014 se emitió 
acuerdo de reserva por el 
alazo de dos años en este 
arocedimiento.
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5 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de, programático-presupuesta, 
cumplimiento de contrato, de ejecución de la obra y al gasto 
ejercido, asi como de la documentación que integra el 
expediente unitario.
derivado de la supervisión física realizada los días 23 y 24 de 
mayo de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
6. - en la partida oc16 aire acondicionado, se considera que los 
equipos de- aire acondicionado se pondrán en marcha para su 
correcta funcionalidad, sin embargo en el área de cajas y 
farmacia se verifican que las unidades de aire acondicionados 
no están funcionando debido a que el drenaje para el 
escurnmiento de aguas no está funcionando correctamente, 
ocasionado humedad en muros.
7. - en la partida oc07 cerrajería, se considera colocar un 
gabinete para guardar llaves, tipo archivero metálico, el cual 
no se encontró al momento de la supervisión fisica, siendo el 
importe total de la partida la cantidad de $22,758.87 incluye 
IVA.
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8 - Derivado de la inspección física realizada a la obra, para 
constatar los volúmenes y la calidad de los conceptos de obra 
ejecutados en base a generadores de obra y estimaciones no.
1, 2 y 3, se constató que los trabajos estimados fueron 
construidos, detectándose en información documental que 
fueron remitidas por la dependencia ejecutora a la secretarla 
de finanzas para el pago correspondiente a la contratista 
cuatro órdenes de pago, con los números G2-708 por 
$1'110,305.78, G2-709 por $492,722.73, G2-718 por
$781,056.15 y G2-729 por $ 1'300,981 92, producto de las 
facturas Nos. 262, 265 y 272, lo que suma un importe de 
$3,685.066.58, por concepto de anticipo y tres estimaciones 
con deductiva generadas por la contratista Constructora y 
Edificadora VICAB, SA. DE CV; lo que evidencia que los 
recursos autorizados a través del oficio no. saf-al 1407/2012 de 
fecha 18 de julio de 2012 por el secretario de administración 
finanzas y el secretario de planeación y desarrollo social, no 
han sido pagados a la contratista, información que fue 
verificada en relación denominada “Relación de documentos 
pendientes de pago 2012 - Recursos Federales"
proporcionado por la Secretaria de Planeación y Finanzas, 
dentro de la cual se encuentran las tres órdenes de pago no 
encontrándose la orden de pago 708 correspondiente al pago 
del anticipo por $1’110,305.78, recursos que debieron ser 
pagados según oficio de autorización antes descrito, en el.cual 
se otorgaba suficiencia presupuestal dentro del Ramo 23 
programas regionales 2009 en el ejercicio fiscal 2012 para la 
construcción de esta obra, de lo cual no se presenta evidencia 
de los estados bancarios de la cuenta del Ramo 23 programas 
regionales 2009 para definir la existencia o no de los recursos 
por $3’685,066.58 necesarios para efectuar los pagos 
correspondientes por los trabajos ya realizados, razón por lo 
9.- Derivado de compulsa efectuada al día 05 de julio de 2013 
a la contratista Constructora y Edificadora VICAB, S.A. de CV, 
para verificar el pago de las facturas 262, 265 y 272, se 
constato que a la fecha no ha recibido el pago de trabajos 
realizados ni el anticipo por un monto de $3701,019.25
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16

S7368.- Conclusión de la Construcción de un centro de 
salud con servicios ampliados (cessa) en el poblado C-16 
Emiliano Zapata, municipio de Cárdenas. (Ramo 23 
Programas Regionales 2009). Ramo 23. $2’459,989.75
En revisión documental efectuada al expediente técnico de 
proyecto el día 17 de mayo de 2013 y de’ las compulsas 
efectuadas el día 24 de junio de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1 - En el contrato no mencionan las fechas de cortes para 
pago de las estimaciones, por lo que no se pudo evaluar su 
cumplimiento, asi como el plazo de 6 días para la presentación 
de las estimaciones.
2 - El anticipo se entrego 40 días posterior a la fecha de inicio 
de obra pactada en el contrato fecha de inicio de obra (según 
contrato) 21/08/2012, entrega de anticipo 30/09/2012, 
contraviniendo el marco normativo.
3 - Durante los 36 días en que se ejecuto la obra se generaron 
tres estimaciones recepcionandose físicamente la obra el 
25/09/2012 y a la fecha de esta inspección (20/05/2013) 
transcurridos 237 días calendario no se han efectuado los S 1 , 7 2 1 ,9 9 2 .9 2 D-693/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloria del Estadc 
de Tabasco. in form a que 
se encuentra en espera de 
que el titular de le 
Secretaría de Salud rinde 
el Informe pormenorizado 
respecto de la: 
observaciones que 
quedaron firmes en e

pagos correspondientes, lo que evidencia el incumplimiento al 
marco legal respecto a los tiempos establecidos en ley para el 
pago de estimaciones y el incumplimiento de contrato por la 
Secretaria de Finanzas.del Estado.

4. - Proyecto que presentó 20 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/08/2012, inicio real 21/08/2012, diferencia 20 días 
calendario.
5. - Proyecto que fue programado para realizarse en 91 días 
calendario y al 20/05/2013 no está concluido, existiendo pagos 
no realizados, lo que evidencia la falta de control programático 
presupuestal del proyecto y de! ejercicio presupuestal.
6. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos programático-presupuestal, 
cumplimiento de contrato, y al gasto ejercido.

Pliego de Cargos relativo ; 
la Cuenta Pública Anua 
del ejercicio fiscal 2 0 12 
Asimismo, con fecha 06 di 
febrero de 2014 y con e 
folio SC/TRANSP/DGRAy 
031/2014 se emitir 
acuerdo de reserva por « 
Dlazo de dos años en est 
procedimiento.
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Derivado de la supervisión física realizada el 28 de marzo de 
2013-, se determinaron las siguientes observaciones:
7.- Derivado de la inspección física realizada a la obra, pare 
constatar los volúmenes y la calidad de los conceptos de obra 
ejecutados en base a generadores de obra y estimaciones no 
1, 2 y 3, se constató que los trabajos estimados fueron 
construidos, detectándose en información documental que 
fueron remitidas por la dependencia ejecutora a la secretaría 
de finanzas para el pago correspondiente a la contratista tres 
órdenes de pago, con los números G2-710 por $73,640.37 
G2-720 por $1,109,758.43 y G2-730 per $535,594.02, 
producto de las facturas Nos. 241, 242 y 243 respectivamente, 
lo que suma un importe de $1,721,992.82, por concepto de 
tres estimaciones con deductiva generadas por la contratista 
Grupo CORS S.A. de CV.. lo que evidencia que ios recursos 
autorizados a través del oficio no. SAF-AL1407/2012 de fecha 
18 de julio de 2012 por el Secretario de Administración 
Finanzas y el Secretario de Planeación y Desarrollo Social, no 
han sido pagados a la contratista, información que fue 
verificada en relación denominada "Relación de documentos 
pendientes de pago 2012 - Recursos Federales" 
proporcionado por la secretaria de planeación y finanzas, 
dentro de la cual se encuentran las tres órdenes de pago que 
debieron ser pagados según oficio de autorización antes 
descrito, en el cual se otorgaba suficiencia presupuestal dentro 
del ramo 23 programas regionales 2009 en el ejercicio fiscal 
2012 para la construcción de esta obra, de lo cual no se 
presenta evidencia de los estados bancarios de la cuenta del 
Ramo 23 programas regionales 2009 para definir la existencia 
o no de los recursos por $1721,992.82 necesarios para 
efectuar los pagos correspondientes por los trabajos ya 
realizados, razón por lo que se observan los $1721,992.82 
8 - Derivado de compulsa efectuada al día 05 de julio de 2013 
a la contratista Grupo CORS SA. de CV, para verificar el pago 
de las facturas 710, 720 y 730, se constato que se le adeudan 
todas las estimaciones referidas, las cuales hacen un importe 
de $1721,992.82

i

i

.
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K6 Secretaría de Planeación y Finanzas (Quinta Grijalva)

17

90114.- Tratamiento químico anual a la red de agua helada 
del sistema de aire acondicionado de la Quinta Grijalva, 
Estatal, $510,475.01.

En revisión documental efectuada al expediente técnico de 
proyecto los dias 16 y 17 de julio de 2013 y de las compulsas 
efectuadas, se determinaron las siguientes observaciones:
1. - Falta reporte de pago de afectaciones a facturas
2. - Incumplimiento a la cláusula segunda del contrato de 
prestación de servicios, que manifiesta que el pago por 
trabajos terminados será previa presentación de las facturas 
debidamente requisitadas en los términos que determinen las 
leyes en la materia, este incumplimiento es en base a que no 
existe evidencia alguna a la fecha de cierre de esta acta, de 
que se hayan realizado el pago de las facturas.
3. - Incumplimiento a la cláusula decima quinta del contrato de 
prestación de servicios, que manifiesta que en caso de que el 
prestador de servicios no brinde los servicios conforme a lo 
pactado en el clausulado del presente contrato quedara a 
opción de el poder ejecutivo rescindirlo sin ninguna 
responsabilidad para este y sin necesidad de declaración 
judicial, o bien imponerle al prestador de servicios por 
concepto de pena convencional el equivalente al 10 al millar 
sobre el importe de los servicios no realizados por cada día de 
retraso, este incumplimiento es en base a los hallazgos físicos 
encontrados durante la inspección física al servicio y no fue 
sancionado de acuerdo al marco normativo.

$ 712,083.88 D-694/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 29 de octubre de 
2014 se citó a funcionarios 
para su audiencia de ley, 
la cual esta agendada para 
el día 22 de enero de 
2015.
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4 - Acción cuyo pago de facturas violó el plazo establecido por 
la ley de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios del estado de tabasco, lo que refleja falta de control 
interno;
presentan las facturas nos. 00903, 00904 y 00905 el 
16/07/2012 y a la fecha de cierre de esta acta (19/07/2013) 
han transcurrido 368 días de diferencia, sin tener evidencia de 
que se hayan realizado los pagos correspondientes 
Presentan las facturas Nos. A990 y A991 el 22/10/2012 y a la 
fecha de cierre de esta acta (19/07/2013) han transcurrido 
270 dias de diferencia, sin tener evidencia de que se hayan 
realizado los pagos correspondientes
Presentan la factura No. A993 el 23/10/2012 y a la fecha de 
cierre de esta acta (19/07/2013) han transcurrido 269 días de 
diferencia, sin tener evidencia de que se haya realizado el 
pago correspondiente.
Presentan las facturas Nos. 1031, 1032 y 1033 el 26/11/2012 y 
a la fecha de cierre de esta acta (19/07/2013) han transcurrido 
235 días de diferencia, sin tener evidencia de que se hayan 
realizado los pagos correspondientes.
Presentan las facturas Nos. 1047 y 1048 el 27/11/2012 y a la 
fecha de cierre de esta acta (19/07/2013) han transcurrido 
234 días de diferencia, sin tener evidencia de que se hayan 
realizado los pagos correspondientes.
5 - Proyecto que presentó 32 dias calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/03/2012, inicio real 02/04/2012, diferencia 32 días 
calendario.
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6.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, cumplimiento de contrato, de ejecución de los 
servicios y al gasto, así como de la documentación que integra 
el expediente unitario.
Derivado de la supervisión física realizada los días 18 y 19 de 
julio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones: 
Una vez realizado el recorrido físico al sitio donde fueron 
realizados los servicios de mantenimiento, se tiene evidencia 
de lo siguiente:
7 - Deficiencias técnicas-operativas, incluidos en lote 1. 
el equipo suavizador y de filtración no se encuentran en 
operación, se observa que fueron cambiados de su posición 
anterior y no se han terminado de instalar.
8.- Conceptos pagados no ejecutados, incluidos en el lote 1. 
Suministro e instalación de bomba dosificadora de producto 
químico de 40 g.p.m., o similar.
Suministro de medidor de dureza total, incluye reactivos para 
100 determinaciones, mea. Merck 1104.
9 - Derivado de la inspección documental realizada al 
expediente de este proyecto, para constatar los servicios y la 
calidad de los mismos, de acuerdo a los reportes de trabajos 
se constató que los servicios fueron realizados, detectándose 
en dicha documentación que fueron remitidas por la 
dependencia ejecutora a la Secretaría de Finanzas para el 
pago correspondiente al prestador de Servicio ECONFORT, 
S.A. de C.V., las órdenes de pago con los números 17087 por 
$78,105.73, 17021 por $90,654.81 y 17083 por 341,714.47, 
producto de las facturas Nos. 00903, 00904, 00905, a990, 
a991, a993, 1031, 1032, 1033, 1047, 1048, lo que suma un 
importe de $ 510,475.01,

i

j

_______________________ I
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por los pagos del servicio generadas por la prestadora de 
servicios, lo que evidencia que los recursos autorizados a 
través del oficio No. SAF-053/2012 de fecha 02/01/2012 por é 
Secretario de Administración y Finanzas y el Secretario de 
Planeación y Desarrollo Social, no han sido pagados a 
prestador de servicio, información que fue verificada en 
relación denominada "Relación de documentos pendientes de 
pago 2012 -  proveedores y prestadores de servicios" 
proporcionado por la Secretaria de Planeación y 
Finanzasdentro de la cual se encuentran 2 órdenes de pago 
con los números 17021 y 17083 que debieron ser pagados 
según oficio de autorización antes descrito, en el cual se 
otorgaba suficiencia presupuestal dentro del poa 2012 en e 
ejercicio fiscal 2012 para la realización de este servicio, de lo 
cual no se presenta evidencia de los estados bancarios de la 
cuenta del poa 2012 para definir la existencia o no de los 
recursos por $432.369.28 necesarios para efectuar los pagos 
correspondientes por los servicios ya realizados, razón por lo 
que se observan los $432,369 28 como faltantes de pago.

Derivado de lo anterior, se realizó compulsa efectuada el día 
26 de julio de 2013 a la prestadora de Servicios ECONFORT 
S A. de C.V., para verificar la orden de pago número 17087 
por $78,105.73 de las facturas a990, a991 y a993 del lote 02, 
la prestadora del servicio manifiesta que a la fecha actual no 
ha recibido el depósito monetario alguno en sus cuentas 
bancarias relativo a las facturas producto de las estimaciones 
antes mencionadas.

De acuerdo a los faltantes de pago por $432,369.28 y 
$78,105.73 se tiene un monto de $ 510,475.01

10.- derivado de los hallazgos físicos detectados a los trabajos 
de servicio de mantenimiento, se observan hallazgos al gasto 
ejercido del proyecto, determinándose que de las deficiencias 
técnicas operativas y conceptos pagados no ejecutados se 
observa un importe total de $201,680.87 por tratarse de 
trabajos que son incluidos y autorizados para pago, dentro de 
un lote del presupuesto

_ _
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18

90153.- Mantenimiento correctivo y preventivo anual al 
sistema de aire acondicionado de la Quinta Grijaiva 
Estatal, $1,338,924.35.

En revisión documental efectuada al expediente técnico de 
proyecto los dias 16 y 17 de julio de 2013 y de las compulsas 
efectuadas, se determinaron las siguientes observaciones:
1 -  No existe dentro de la documentación presentada que 
forma parte del expediente técnico de la prestación de 
servicio, evidencia alguna del pago de las facturas 
correspondientes a dicha prestación.
2.- Incumplimiento a la cláusula segunda del contrato de 
prestación de servicios, que manifiesta que el pago por 
trabajos terminados será previa presentación de las facturas 
debidamente requisitadas en los términos que determinen las 
leyes en la materia, este incumplimiento es en base a que no S 1 ,7 2 3 ,9 8 5 .4 5 D-694/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante • acuerdo de 
fecha 29 de octubre de

existe evidencia alguna a la fecha de cierre de esta acta, de 
que se hayan realizado el pago de las facturas.
3.- Incumplimiento a Ja cláusula decima quinta del contrato de 
prestación de servicios, que manifiesta que en caso de que el 
prestador de servicios no brinde los servicios conforme a lo 
pactado en el clausulado del presente contrato quedara a 
opción del poder ejecutivo rescindirlo sin ninguna 
responsabilidad para este y sin necesidad de declaración 
judicial, o bien imponerle al prestador de servicios por 
concepto de pena convencional el equivalente al 10 al millar 
sobre el importe de los servicios no realizados por cada día de 
retraso, este incumplimiento es en base a los hallazgos físicos 
encontrados durante la inspección física al servicio.

2014 se citó a funcionarios 
para su audiencia de ley, 
la cual esta agendada para 
el día 22 de enero de 
2015.
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4 - Acción cuyo pago de facturas violó el plazo establecido poi 
la ley de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios del estado de tabasco, lo que refleja falta de contro 
interno.
Presentan las facturas nos. a00898, a00899, a00900, a00901 
y a00902 eM 6 de julio de 2012 y a la fecha de cierre de esta 
acta (19/07/2013) han transcurrido 368 días de diferencia, sin 
tener evidencia de que se hayan realizado los pagos 
correspondientes.
Presentan la factura No. A924 el 09 de agosto de 2012 y a la 
fecha de cierre de esta acta (19/07/2013) han transcurrido 
344 días de diferencia, sin tener evidencia de que se haya 
realizado el pago correspondiente.
Presentan las facturas Nos. A1023, A1024, A1025, A1026 y 
A1027 el 26 de noviembre de 2012 y a la fecha de cierre de 
esta acta (19/07/2013) han transcurrido 235 días de 
diferencia, sin tener evidencia de que se hayan realizado los 
pagos correspondientes.
Presentan las facturas Nos. A1046 y A1051 el 27 de 
noviembre de 2012 y a la fecha de cierre de esta acta 
(19/07/2013) han transcurrido 234 días de diferencia, sin tener 
evidencia de que se hayan realizado los pagos

5 - Proyecto que presentó 32 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/03/2012, inicio real 02/04/2012, diferencia 32 días 
calendario.
6.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, cumplimiento de contrato, de ejecución de los 
servicios y al gasto, así como de la documentación que integra 
el expediente unitario.

s. \

í
j
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Derivado de la supervisión física realizada los días 18 y 19 de 
julio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones.
En compañía del Ing. Víctor Manuel Barrueta Arias, se realizó 
la inspección física a los equipos chillers donde se pude 
constatar:
7 - Que al momento de dicha revisión los equipos chillers se 
encontraban en proceso de mantenimiento efectuados por un 
prestador de servicios contratado, constatándose que uno de 
los dos chillers no se encontraba operando al 100% debido a 
que presenta diversas fallas en cuanto a los compresores y 
falta de mantenimiento, dichos compresores estaban en 
proceso de cambio realizado por el actual prestador de 
servicios contratado, que al igual daba el mantenimiento a los 
mismos.
8.- Los switch de flujo mecánico, que se encontraron 
colocados no funcionaban y no son piezas nuevas según se 
observa por el deterioro presentado en las mismas, dichas 
piezas estaban siendo cambiadas por el actual prestador de 
servicios contratado
9 - El presoswitcn de baja presión, que se encontró colocado 
no funcionaban y no es pieza nueva según se observa por el 
deterioro presentado en el mismo, dicha pieza estaba siendo 
cambiado por el actual prestador de servicios contratado.
10 - El presoswitch de alta presión, que se encontró colocado 
no funcionaban y no es pieza nueva según se observa por el 
deterioro presentado en el mismo, dicha pieza estaba siendo 
cambiado por el actual prestador de servicios contratado.
11. - Físicamente se pudo verificar la existencia de solo 4 
contactores trifásico de 5, modelo 42fe35af373r6bgs, además 
de que uno de los contactores fue removido para ser sustituido 
por uno nuevo, debido a fallas presentadas, dicha pieza está 
en proceso de cambio por el actual prestador de servicios 
contratado.
12. - Físicamente se pudo verificar la existencia de solo 2 
contactores de 6, mod. x130700010.
13 - Se pudo constatar que las tarjetas electrónicas mod. 6400 
1065-01 revb-1 marca trane instaladas en cada uno de los 
chillers no son piezas nuevas, según se observa por el 
desgastes presentado en las mismas, evidenciando que la 
tarjeta considerada para la sustitución de una de estas dos 
según el contrato de servicios, no fue suministrada.
14.- Físicamente se pudo verificar la existencia de solo 4 
termómetros de intemperie de 6, de 10" tipo pedestal.
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15 - Físicamente se pudo verificar que no se colocaron las 
colas de cochino con tubería de acero inoxidable de 'A ' 
existiendo físicamente solo 2 piezas que no cumplen con las 
especificaciones señaladas, siendo estas de tubería de acere 
al carbón

16 - Derivado de la inspección documental realizada a 
expediente de este proyecto, para constatar los servicios y la 
calidad de los mismos de acuerdo a los reportes de trabajos, 
se constató que los servicios fueron realizados, detectándose 
en dicha documentación que fueron remitidas por la 
dependencia ejecutora a la secretaría de finanzas para el pago 
correspondiente al prestador de Servicios ECONFORT, S.A. 
de C.V órdenes de pago, con los números 17022 por $ 
334,109 00, 17035 por $66,821 80 y 17084 por $937,993.55, 
producto de las facturas Nos. A00898; A00899, A00900, 
A00901, A00902, A924, A1023, A1024, A1025, A1026, A1027, 
A1046 y A1051, lo que suma un importe de $1,338,924,35, por 
los pagos de servicios generados por el prestador de Servicios 
ECONFORT, S.A. de C.V , lo que evidencia que los recursos 
autorizados a través del oficio No. SAF-053/2012 de fecha 02 
de enero de 2012, por el Secretario de Administración y 
Finanzas y el Secretario de Planeación y Desarrollo Social, no 
han sido pagados al prestador de servicios, información que 
fue verificada en relación denominada "Relación de 
documentos pendientes de pago 2012 -  proveedores y 
prestadores de servicios”, proporcionado por la Secretaria de 
Planeación y Finanzas, dentro de la cual se encuentran las 3 
ordenes de pago que debieron ser pagados según oficio de 
autorización antes descrito, en el cual se otorgaba suficiencia 
presupuestal dentro del poa 2012 en ei ejercicio fiscal 2012 
para la realización de este servicio, de lo cual no se presenta 
evidencia de los estados bancarios de la cuenta del poa 2012 
para definir la existencia o no de los recursos por 
$1,338,924.35 necesarios para efectuar los . pagos 
correspondientes por los servicios ya realizados, razón por lo 
que se observan los $1,338,924.35 como faltantes de pago.

17 - Derivado de los hallazgos físicos detectados a los trabajos 
de servicio de mantenimiento, se determina hallazgos al gasto 
del proyecto, en base a las deficiencias técnicas operativas y 
conceptos pagados no ejecutados por un importe de 
$446,670.88, (cuatrocientos cuarenta y seis mil seiscientos 
setenta pesos 88/100 M/N ), por tratarse de trabajos que son 
ncluidos y pagados dentro de un lote.
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19

90178.- Mantenimiento correctivo y preventivo a dos 
subestaciones y dos plantas de emergencia de la Quinta 
Grijalva, Estatal, $660,353.98.
En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto los dias 16 y 17 de julio de 2013 y de las compulsas 
efectuadas, se determinaron las siguientes observaciones:
1. - No existe dentro de la documentación presentada que 
forma parte del expediente técnico de la prestación de 
servicio, evidencia alguna del pago de las facturas 
correspondientes a dicha prestación.
2. - IncumDlimiento a la cláusula segunda del contrato de 
prestación de servicios, que manifiesta que el pago por 
trabajos terminados será previa presentación de las facturas 
debidamente requisitadas en los términos que determinen las 
leyes en la materia, este incumplimiento es en base a que no 
existe evidencia alguna a la fecha de cierre de esta acta, de 
que se hayan realizado el pago de las facturas.
3 - Incumplimiento a la cláusula decima quinta de! contrato de 
prestación de servicios, que manifiesta que en caso de que el 
prestador de servicios no brinde los servicios conforme a lo 
pactado en el clausulado del presente contrato quedara a 
opción del poder ejecutivo rescindirlo sin ninguna 
responsabilidad para este y sin necesidad de declaración 
judicial, o bien imponerle al prestador de servicios por 
concepto de pena convencional el equivalente al 10 al millar 
sobre el importe de los servicios no realizados por cada dia de 
retraso, este incumplimiento es en base a los hallazgos físicos 
encontrados durante la inspección física al servicio y no fue 
sancionado de acuerdo al marco normativo.

$ 713,815.12 D-694/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloria del Estaao 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 29 de octubre de 
2014 se citó a funcionarios 
para su audiencia de ley, 
la cual esta agendada para 
el dia 22 de enero de 
2015.
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4 - Acción cuyo pago de facturas violó el plazo establecido por 
la ley de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
sen/icios del estado de tabasco, lo que refleja falta de control 
interno;
Presentan la factura No. 204 el 26 de octubre de 2012 y a la 
fecha de cierre de esta acta (19/07/2013) han transcurrido 
266 dias de diferencia, sin tener evidencia de que se hayan 
realizado los pagos correspondientes.
Presentan las facturas Nos. 236, 237, 246, 238, 239, 240, 241, 
242, 243, 244, 245 el 05 de noviembre de 2012 y a la fecha de 
cierre de esta acta (19/07/2013) han transcurrido 256 días de 
diferencia, sin tener evidencia de que se hayan realizado los 
pagos correspondientes
Presentan las facturas Nos 250 y 249 el 23 de noviembre de 
2012 y a la fecha de cierre de esta acta (19/07/2013) han 
transcurrido 238 días de diferencia, sin tener evidencia de que 
se hayan realizado los pagos correspondientes.
5 - Proyecto que presentó 32 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/03/2012, inicio real 02/04/2012, diferencia 32 dias 
calendario.
6 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, cumplimiento de contrato, de ejecución de los 
servicios y al gasto ejercido, asi como de la documentación 
que integra el expediente unitario.

v
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Derivado de la supervisión física realizada los días 18 y 19 de 
ju lio  de 2013, se determinaron las siguientes observaciones.
En compañía del Ing. Víctor Manuel Sarrueta Arias, se realizó 
la inspección física al equipo de planta de emergencia de 
350kv donde se pudo constatar los-siguientes conceptos no 
realizados del lcte-4:
7 - Scpieteaao y limpieza general de la planta.
8.- Prueba y revisión de interruptores de presión de aceite, 
temperatura del agua y válvula selenoide.
9 - Limpieza y lubricación del mecanismo de operación del 
interruptor de transferencia.
10 - Limpieza y sondeo de tanque de combustible.
11 - Revisión, limpieza y ajuste del regulador dei voltaje del 
generador.
12. - Mantenimiento a radiador
13. - Suministro e instalación de filtro de combustible.
14 - Suministro e instalación de filtro de agua.
15.- Suministro e instalación ae fiitro de aceite.
16 - Suministro e instalación de filtro de aire.
1 7 - Suministro y cambio de aceite para diesel.
18.- Afinación mayor a motor diesel.
19 - Mantenimiento al alternador de corriente directa.
20 - Revisión y corrección de marcha pendix y carbones a la 
marcha de arranque de la planta.
2 1 -  Aplicación de pintura de esmalte anticorrosivo.
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2 2 - Derivado de la inspección documental realizada al 
expediente técnico de este proyecto, para constatar los 
servicios y la calidad de les mismos de acuerdo a los reportes 
de trabajos, se constató que los servicios fueron realizados, 
detectándose en dicha documentación que fueron remitidas 
por la dependencia ejecutora a la secretaría de finanzas para 
el pago correspondiente ai prestador de servicios maría 
Guadalupe Peralta Díaz,, las 2 órdenes de pago con ¡es 
números 17070 por $590,753 98, y 17082 per $ 69,500-00, 
producto de las facturas Nos. 204, 236, 237, 246, 238, 239, 
240, 241, 242, 243, 244, 245, 250 y 249, lo que suma un 
importe de $660,353 98, por los pagos de servicios generados 
por el prestador de servicios Maria Guadalupe Peralta Díaz, lo 
que evidencia que los recursos autorizados a través del oficio 
No, SAF-053/2012 de fecha 02 de enero de 2012, por el 
Secretario de Administración y Finanzas y el Secretario de 
Planeación y Desarrollo Social, no han sido pagados al 
prestador de servicios, información que fue verificada en 
relación denominada ‘P*eiación de documentos pendientes de 
pago 2012 -  proveedores y prestadores de servicios", 
proporcionado por la Secretaria de Planeación y Finanzas, 
dentro de la cual se encuentran las 3 órdenes de pago que 
debieron ser pagados según oficio de autorización antes 
descrito, en el cual se otorgaba suficiencia presupuestal dentro 
del oca 2012 en eí ejercicio fiscal 2012 para la realización de 
este servicio, de lo cual no se presenta evidencia de los 
estados bancarios de la cuenta del poa 2012 para definir la 
existencia o no de los recursos por $660,353 98 necesarios 
para efectuar los pagos correspondientes por los servicios ya 
realizados, razón por lo que se observan los $ 660,353.98 
como faltantes de pago.

23.- Derivado de los hallazgos físicos detectados a los trabajos 
de servicio de mantenimiento, se determinan hallazgos al 
gasto del proyecto, en base a las deficiencias técnicas 
operativas y conceptos pagados no realizados del lote 4 por un 
importe de $53,461.14, (cincuenta y tres mii cuatrocientos 
sesenta y un pesos 14/100 iVI.N.j, por tratarse de trabajos que 
son incluidos y pagados dentro de un lote.
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K6 Secretaría de Planeación y Finanzas

20

K 6D 54- Programa Infraestructura Municipal (CONADE 
para el Municipio de Macuspana, Tabasco. Ramo 11 
(CONADE). $9’399,999.29.
K6D55.- Programa Infraestructura Municipal (CONADE 
para el Municipio de Cárdenas, Tabasco. Ramo 11 
(CONADE). $ 15’172,796.00
K6D56 - Programa Infraestructura Municipal (CONADE 
para el Municipio de Comalcalco, Tabasco. Ramo 11 
(CONADE). $ 9’000,000.00
K6D57.- Programa Infraestructura Municipal (CONADE 
para el Municipio de Huimanguillo, Tabasco. Ramo 11 
(CONADE). $ 7'000,000.00
K6D58 - Programa Infraestructura Municipal (CONADE) 
para el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. Ramo 11 
(CONADE). $ 7’500,000.00
K6D59.- Programa Infraestructura Municipal (CONADE) 
para el Municipio de Paraíso, Tabasco. Ramo 11 
(CONADE). $ 5’800,000.00
1.- En revisión documental efectuada a los expedientes 
técnicos de ios proyectos del día 04 de abril al 30 de julio de 
2013, se notificaron las siguientes observaciones:
Durante la revisión y verificación de la documentación relativa 
a la cuen ta2012; SCOTIANBANK 08806947905 de ingresos y 
egreses del Programa Apoyo a la Infraestructura Municipal 
(CONADE) que contiene los ingresos de $54'872,795.29 para 
8 municipios de ios cuales 6 municipios formaron parte de la 
muestra, se verificó que los recursos fueron egresados de la 
Secretaría a los 8 municipios por un monto igual de 
$54'872,795.29 y que coincide con la autoevaluación. 
Respecto a ¡a integración documental se observó que se 
careció de la siguiente información:
Faltan los convenios de coordinación respectivos que 
celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de la 
Coordinación Nacional de la Cultura Física y Deporte 
(CONADE) y el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Tabasco a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, el Instituto de la Juventud y el Deporte y los 8 
municipios: (Macuspana, Cárdenas, Comalcalco, 
Huimanauillo. Paraíso. Jaloa de Méndez. Tenosiaue v 
Referente a la revisión física de las obras:
La revisión se efectuó a los procesos de licitación, ejecución y 
operación de las obras construidas por los 8 municipios; 
siendo auditados en los municipios respectivos y en el caso de 
existir irregularidades durante estos procesos, fueron 
observados y notificados a los municipios correspondientes, ya 
que el uso y objetivo de los recursos corresponde al ente que 
inalmente los ejerció.

S/M D-678/2013

i

La Titular de la Secretaria 
de Contraloria del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante oficio numero 
SC/DRA/5648/09/2013 de 
fecha 25 de septiembre de 
2013 se solicitó informe ai 
titular de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, 
asimismo con fecha 06 de 
febrero de 2014 y con e! 
folio
SC/TRANSP/DGRA/020/2 
014 por un plazo de dos 
años se emitió acuerdo de 
reserva dei expediente que 
ntegra este procedimiento
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K6CAE.- Fondo de Pavim entación, Espacios Deportivos, 
A lum brado Público y R ehabilitación de Infraestructura 
Educativa para M unic ip ios y Demarcaciones Territoriales 
(FOPEDEP) para el M unicip io  de Tenosique, Tabasco. 
Ramo 23. $ 4 ’250,000.00
K6CA4.- Fondo de Pavim entación, Espacios Deportivos, 
A lum brado Público y R ehabilitación de Infraestructura 
Educativa para M unic ip ios y Demarcaciones Territoriales 
(FOPEDEP) para el M unicip io  de Comalcalco, Tabasco. 
Ramo 23. $ 5’000,000.00
K6CA5.- Fondo de Pavim entación, Espacios Deportivos, 
Alum brado Público y R ehabilitación de Infraestructura 
Educativa para M unic ip ios y Demarcaciones Territoriales 
(FOPEDEP) para el M unicip io  de Emiliano Zapata, 
Tabasco. Ramo 23. $ 6'109,219.90
K6CA7 - Fondo de Pavim entación, Espacios Deportivos, 
A lum brado Público y R ehabilitación de Infraestructura 
Educativa para M unic ip ios y Demarcaciones Territoriales 
(FOPEDEP) para el M unicip io de Jalpa de Méndez, 
Tabasco. Ramo 23. $ 2’000,000.00
K6CA9.- Fondo de Pavim entación, Espacios Deportivos, 
Alum brado Público y Rehabilitación de Infraestructura 
Educativa para M unic ip ios y Demarcaciones Territoriales 
(FOPEDEP) para el M unicip io  de Macuspana, Tabasco. 
Ramo 23. $ 4'600,000.00
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K6CAA.- Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, 
Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura 
Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales 
(FOPEDEP) para el Municipio de Nacajuca, Tabasco. Ramo 
23. $ 2’600,000.00
K6CAB.- Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, 
Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura 
Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales 
(FOPEDEP) para el Municipio de Paraíso, Tabasco. Ramo 
23. S 4 ’000,000.00
K6CAC.- Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, 
Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura 
Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales 
(FOPEDEP) para el Municipio de Tacotalpa, Tabasco. 
Ramo 23. $ 2’000,000.00
K6CAD.- Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, 
Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura 
Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales 
(FOPEDEP) para el Municipio de Teapa, Tabasco. Ramo 
23. S 2’600,000.00

2 - En revisión documental efectuada a los expedientes 
técnicos de los proyectos del día 04 de abril al 26 de julio de 
2013, se notificaron las siguientes observaciones:
Durante la revisión y verificación de la documentación relativa 
a la cuenta 2012; BANAMEX 70035740838 de ingresos y 
egresos del Programa FOPEDEP que contiene los ingresos de 
$36'769,219.90 para 12 municipios de los cuales 9 municipios 
formaron parte de la muestra, se verificó que los recursos 
fueron egresados de la Secretaría a los 12 municipios por un 
monto igual de $36’769,219.90 y que coincide con la 
autoevaluación. Respecto a la integración documental se 
observo que se careció de la siguiente información:
Faltan los convenios de coordinación respectivos que 
celebran por una parte el Gobierno Estatal, la Secretaría de 
Administración y Finanzas y entre cada uno de los 11 
municipios: (Balancán, Comalcalco, E. Zapata, Huimanguillo, 
Jalpa de Méndez, Jonuta, Macuspana, Nacajuca, Paraíso, 
Tacotalpa. Teapa y Tenosique).
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R efe ren te  a la revisión física de las obras;
La rev is ión se e fectuó  a los p rocesos  de lic itación, e jecución 
ope rac ión  de las ob ras co ns tru idas  por los 9 m unicip ios 
s iendo  aud itados en los m un ic ip ios  respec tivos  y en el caso de 
e x is tir irregu la ridades du ran te  estos procesos, íue ro r 
o b se rvados  y no tificados a los m un ic ip ios  correspondien tes, ys 
que el uso y ob je tivo  de les recu rsos  co rresponde  a¡ ente que 
fin a lm e n te  les e jerció
R especto  a lo an te rio r se ¡ncum olio  lo establecido en los 
a rtícu los  30 de la Ley de P resupuesto , C ontabilidad y Gasto 
P ub lico  y 55 de su R eg lam ento : 42 y 43 de la Ley General de 
C on tab ilidad  G ubernam en ta l
3 - D erivado  del aná lis is  y g losa  e fec tuada  al reporte físico- 
financ ie ro  de ios p royectos ce inve rs ión  que a continuación se 
re lac ionan , se iden tifica ron  d ive rsos  p royectos de inversión 
re lac ionados  con la In fraes truc tu ra  (O bra  Publica) y Promoción 
y Fom ento, los cua les no fueren  conc lu idos, quedando en 
p roceso  de acuerdo  a las c ifras  repo rtadas  con m onto e jercido 
o no in ic iadas derivadas de un im porte  autorizado, todas 
sum ando  un im porte  totaí de S854 4 6 1 .371.02 y con un gasto 
repo rtado  com o e je rc ido  ai 31 de d ic iem bre  de 2012 de 
$726 374 ,613  81. quedando  un sa ldo  por e jercer de 
$ 12 8 '0 8 6 .75 / 21, el cual se cons ide ra  necesario  para conclu ir 
las obras in ic iadas o por in ic iar según proyecto autorizados, 
razón por la cual se so lic ita  in fo rm en  el estado físico actual de 
cada  uno de los proyectos, y ¡a ex is tenc ia  en la tesorería de 
ios recu rsos por e je rce r en cada p royecto

N4 Secretaría de Seguridad Pública

21

80831.- Conclusión de alumbrado de vialidad y cerca 
perimetral para el centro regional de prevención y 
atención de emergencias y capacitación en protección 
civil, unidad centro, (Av. Adolfo Ruíz Cortínez, Oriente Col. 
Gaviotas Sur en el municipio de Centro, Tabasco), SIAT 
(productos financieros), estatal, $780,828.58. En 
revis ión docum en ta l e fec tuada  al expedien te  técnico del 
proyecto  los días 08 y 09 de ju lio  de 2013 y de las com pulsas 
e fectuadas, se de te rm ina ron  las s igu ien tes  observaciones:
1 - Datos básicos genera les
2 - D ictam en de im pacto  am bienta l
3 - RFC. de la em presa
4 - El an tic ipo  se en tregó  31 d ías pos te rio r a la fecha de inicio 
de ía obra  pactada en el con tra te  fecha de inicio de obra 
según con tra to ) 05/08/2012, entrega  de anticipo 05/09/2012, 
o que ev idenc ia  los 31 días de desfase , contravin iendo el 
m arco norm ativo

$ 267,639.01 D-684/2013

■

6
e

La T itu la r de ía S ecre ta ría  
de C on tra lo ria  del Estado 
de Tabasco , in fo rm a que 
m ed ian te  o fic io  núm ero  
DG RA/DR A71521/1 1/2013 
de fecha  25 de nov iem bre  
de 2013 se so lic itó  in fo rm e  
al titu la r de la S ecre taría  
de S egundad Pública, 
asim ism o, con fecha 06 de 
eb re ro  de 2014 y con el 
o lio  S C FTR AN SP /D G R A- 
110/2014 por un p lazo de 
io s  años se em itió  
¡cuerdo  de reserva del 
“xp ed ien te  que in tegra  
ste  p roced im ien to .
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5 -  P re sen tan  las es tim ac iones  1 y 3 parc ia les los días 
0 6 /0 9 /2 0 1 2  (1) y 18 /09 /2012 (3), cuando  la fecha de corte de 
las e s tim a c io n e s  fueron  los días 15 /08 /2012 (1) y 04/C 9/2012 
(3), tran scu rrie n d o  22 y 14 días respec tivam ente  entre  la fecha 
de co rte  y la p resen tac ión  de las estim ac iones, v io len tando la 
ley de  la m a te ria  que ind ica  un p lazo no m ayo r de 6 días 
6.- A cc ión  cuyo pago de es tim a c io n e s  vio la el plazo 
e s ta b le c id o  po r la Ley de O bras P úblicas y Sen/icios 
R e la c io n a d o s  con las M ism as del E stado de Tabasco, lo que 
re fle ja  fa lta  de con tro l in terno; p resen tan  la estim ación  no. 3 el 
18 de sep tie m b re  de 2012 y a la fecha de la supervis ión de la 
p re se n te  acta  no se ha rea lizado ei pago, habiendo 
tra n s c u rrid o  295 días ca lendario .

7 - A cc ió n  que a la p resen te  fecha no han e fectuado ei pago 
f in iq u ito  al con tra tis ta , v io lando  el p lazo estab lec ido  por la Ley 
de O b ra s  P úb licas y S erv ic ios  R e lac ionados  con las M ism as 
del E s ta d o  de Tabasco.
C o n c lu ye n  la obra  fís icam en te  el 04 de sep tiem bre  2012 y a la 
fecha  de la superv is ión  de esta acta no se ha e fectuado el 
pago  fin iqu ito  resu ltando  309 días de d iferencia .
3 - D e riva do  de la superv is ión  fís ica  e fectuada  a la obra se 
e n co n tra ro n  concep tos  de obra no rea lizados descritos en el 
p u n to  de ha llazgos u obse rvac iones  fís icas y al gasto, las 
cu a le s  indeb idam en te  fueron  au torizados para su pago en 
e s tim a c io n e s  por los func iona rios  púb licos responsab les del 
pago  de acuerdo  a con tra to , v io len tando  el m arco legal que 
e s ta b le c e  que el pago o rem unerac ión  que deba cubrirse  al 
co n tra tis ta  se hará por unidad de concepto  de traba jo  
te rm in a d o , por lo que se requ ie re  de te rm in a r la sanción y 
p e n a liza c ion e s  al con tra tis ta  por genera r es tim ac iones de 
tra b a jo s  que  no había rea lizado  y cobró, así com o de te rm ina r 
as a c tu ac ion e s  de los se iv ído res  púb licos responsab les
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I

|
I
i

9 - D erivada  de la co m p u lsa  e fectuada  al labo ra to rio : Servicios 
In teg ra les  de Ingen ie ría  y Calidad, S A. de C V con fecha 
18 /07 /2013  a través de o fic io  No. 
H C E /O S F E /D A T E P IF /2 9 3 8 /2 0 1 3 m ed ian te  acta de com pulsa 
el com p a re c ie n te  C Joaquín  R om ero  C am pos m an ifies ta  no 
haber rea lizado d ichos  in fo rm es y no reconoce  los 
d o cu m e n to s  que se le pus ie ron  a v ista com o em itidos por ese 
la cc ra tc r io , ío que e v id e n c ia  que los docu m e n to s  p resen tados 
per la con tra tis ta  son apócrifos, razón por la cual los 
fun c io na rio s  deberán  llevar a cabo  las actuaciones 
co rre sp o n d ien te s  al con tra tis ta  e jecu to r de la obra por haber 
incu rrido  en fa lsedad  de in fo rm ación  A s im ism o  en este acto 
se solícita  copia ce rtifica d a  de las p ruebas de laboratorio  
o b se rva d a s  p resen ta d a s  pe r la con tra tis ta , las estim aciones, 
fac tu ras, ordenes de pago y pólizas de cheque  soporte  del 
p a co  de ¡as e s tim a c io n e s  y el con tra to  de e jecución  de obra, 
d e b ie nd o  rem itir la s  al ó rg a n o  S upe rio r de F isca lizac ión  del 
E stado
1 0 -  P royecto  que se e jecuta  en un pe ríodo  m ayor al 
p rog ram ado , lo que  re fle ja  la fa lta de p laneac ión  y de contro l 
in terno: p rog ram an  31 d ías ca lendario  y hasta la fecha de 
su pe rv is ión  de la p resen te  acta no se ha conclu ido  
financ ie ram en te . R e su ltando  339 d ías ca lendario ; d ife renc ia  
308 días ca lendario
P royecto  que p resen tó  4 d ías ca lendario  de a traso de su fecha 
de in icio  p rog ram ado  con respecto  a su fecha  de in ic io  real, lo 
que  re fle ja  la fa lta  de segu im ien to  y con tro l p rog ram ático  
p resu p u e s ta l del p royecto ; in icio p rog ram ado  01/08/2012, 
n ic io  real 05 /08 /2012 , d ife renc ia  4 días ca lendario .
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11 - Los recu rsos para este  p royecto  fue ren  au torizados para 
e je rc e r du ran te  el e je rc ic io  fiscal 2012 y fue con tra tada  ei 
0 5 /0 8 /2 0 1 2  al C4/09/2012, sin em bargo  ei p royecto  se realizó 
c u ra n te  el 05 /08 /2012 al Oa /09 /2012 y a la fecha no se ha 
c o n c lu id o  el pago del proyecto , le que generó  un sube je rc ic io  
de l gasto , ev idenc iando  la falta de con tro l p rogram ático , 
p re su p u e s ía l y financie ro  de les recu rsos au torizados para 
f in a n c ia r la ebra
12.- D erivado  de los ha llazgos descritos  an terio rm ente , se 
e v id e n c ia  que no se con tó  con un se g u im ie n to  y contro i en 'os 
p ro ce so s  adm in is tra tivos de p laneac ión , p rogram atico - 
c re su p u e s ta l, cum p lim ien to  de con tra to , de e jecución  de la 
c o ra  y ai gasto  e jercido, asi com e de la docum en tac ión  que 
in teg ra  el exped ien te  unitario .
13 - P or otra parte se so lic ita  al Ó rgano in te rno  de Contro l 
lleve  a cabo  las sanciones al con tra tis ta  por p resen ta r p ruebas 
a p ó c rifa s  y va lere el rea lizar las pruebas de laboratorio  que 
g a ra n tice n  la ca lidad de la obra, sin o ca s io n a r daños que 
re p re se n te n  un nesgo en la vida útil ae la in fraestruc tu ra  
con s tru id a , recom endándose  en caso de rea lizarse , que sean 
rea lizadas  por p restadores de serv ic ios que cuente  con las 
c e rtif ica c io n e s  de acuerdo  al tipo de ensaye  que realiza para 
e m itir  ei in fo rm e de íaberatono y de cum p lim ie n to  a las 
N o rm a s  M exicanas de C onstrucc ión
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j
i

"4  - D erivado de 'a co m p u lsa  realizada el día 19/07/2013 2 

través de la d irecc ión  ce co rreo  e lectrónico 
ia p cc0 7 @ h o tm a il.c c rp  dei D irector R esponsable  de Obra 
l(D  R . O.) Ing José M a ra ñ e  A guado Ríos que en el expediente 
Iun ita rio  del ente fisca lizado  aoarece des ignado  com o perito 
responsab le , no se pude ve rifica r que esta persona estuvo a 

¡cargo de la superv is ión  de l p royecto  que nos ocupa, ya que no 
¡hubo respuesta  a c ieno co rreo , por lo cual se solicita al Ó rgano 
¡In te rne  de C ontro l e fe c túe  las indagaciones pertinen tes y envíe 
da docum en tac ión  ccm p ro o a to r ia  certificada a este Ó rgano 
\ F isca lizador con ei fin ce  tener certeza de la autentic idad de 
A s  docum entos, e! soco rte  de! pago per concepto  de servic ios 
de D R O /  'os d o cu m e n to s  que com prueben su partic ipación 

jy as is tencia  a la obra  oonde  avala que les traba jos se 
rea lizaron de acuerdo  al p royecto  e jecu tivo  'auto rizado  y al 
reg lam en to  de cons tru cc ió n  de la entidad.
D erivado de la superv is ión  fís ica  realizada el día 10 de ju lio  de 
201 3, se de te rm ina ron  las s igu ien tes obsecraciones:
15 D erivado  de la superv is ión  física efectuada, se 
encontra ron  concep tos  pagados en exceso  con ía siguiente 
clave, 5 cadena  de 12x20 de f’c=200 Fg/cm2.
En re lac;cn de ios co n ce p to s  6, 7 y 9 se encontraron 
vo lúm enes de obra con m ed idas y ca racte rís ticas d ife ren tes a 
las espec ificac iones  en el p resupuesto  del con tra to  de obra.
1 6 -  Eí conce p to  5 ind ica  (castillos de 15x15 cm. concreto  
f c=2C0 kg /cm 2 a rm ado  con  4 varillas no 3) y se encontró 
(castillo  de 10x12 cm. co n c re to  f'c=3.00 kg/cm 2. con arm ex).

1 7 -  El concep to  7 ina ica  (m úrete  de b lock m acizo de 
15x20x40 cm s. de 20 cm s, de espesor/ y se encontró ' m úrete 
de Dícck m acizo  de 10x20x40 cm s de 12 espesor
18 - El concep to  9 ind ica  (portón  de 4 .80 m. de ancho a dos 
hO|as con una a ltura de 2 5 m. a oase de m alla forrada de 
pvc.) y se encontró : po rto n e s  de m edidas de anchos d iferentes 
con a lturas de 2.5 m. a base  de malla c ic lón ica  "sin forro de 
P V C "

19. - D erivado de los ha llazgos fís icos del punto no. 15 se 
observa  un concepto  oo r pago en exceso
2 0 . - D erivado de los ha llazgos  físicos dei punte Nos. 16. 17 y 
18, se obse rva  po r irregu la ridades fís icas fuera del 
presupuesto , por lo tan to  se observa el im porte  total del 
concepto  hasta  que la dependenc ia  realíce los a justes per 
cago  correspond ien tes.
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21 - D erivado  de la inspección  fís ica  rea lizada  a la obra, para 
c o n s ta ta r  los vo lúm enes y ¡a ca lidad  de los conceptos de obra 
e je c u ta d o s  en base a genera d o re s  de obra y estim aciones 
Nos. 3 y 4 se consta tó  que los traba jos estim ados fueron 
co n s tru id o s , de tec tándose  en in fo rm ación  docum enta l que 
fu e ro n  rem itid a s  por la d ependenc ia  e jecu to ra  a la S ecre taria  
de F inanzas para el pago co rrespond ien te  al contra tis ta  
C o n s tru c to ra  REME, S.A. de C .V  por p roducto  de las facturas 
Nos. 169 y 172 respectivam ente , lo que sum a un im porte  de 
$ 1 3 1 ,7 8 3 .4 2 , con deductiva  generadas por la contratista, lo 
que  e v id e n c ia  que los recu rsos au to rizados a través del o fic io  
No S A F -A L 1 373/2012 de fecha 10/07/2012 por el Secre tario  
de A d m in is tra c ió n  y F inanzas y el S ecre ta rio  de P laneación y 
D e sa rro llo  Socia l, no han s ido pagados a la contratista, 
in fo rm a c ió n  que fue ve rificada  en re lación denom inada 
" re la c ió n  de d ocum en tos  pend ien tes  de pago 2012 - R ecursos 
F ede ra les", p ropo rc ionado  por la S ecre ta ria  de P laneación y 
F inanzas , d en tro  de la cual se encuen tra  la orden de pago 724 
p o r un m onto  de $625,286 .25  que deb ió  se r pagada según 
o fic io  de au torizac ión  antes descrito , en el cual se o torgaba 
s u fic ie n c ia  p resupuesta l dentro  del FOPREDENI "C entros 
R e g io n a les " en el e je rc ic io  fiscal 2012 para la construcc ión  de 
esta  obra, de lo cual no se p resen ta  ev idenc ia  de los estados 
b a n ca rio s  de la cuen ta  del FO P R E D E N  "C en tros R egiona les" 
para  de fin ir la ex is tenc ia  o no de los recu rsos por $131,783 42. 
n e ce sa rio s  para  e fectua r los pagos co rrespond ien tes por los 
tra b a jo s  ya rea lizados, razón por lo que se oüservan los 
$ 1 3 1 ,7 8 3 .4 2  com o  fa ltantes de pago.

22 .- S e requ ie re  que el área opera tiva  de te rm ine  dentro de los 
g a s to s  de los ind irec tos o de los aná lis is  de precios unitarios 
de l con tra tis ta , la rem unerac ión  que co rresponde  por la 
e lab o ra c ió n  de las pruebas de labo ra to rio  de la obra las cuales 
no rea lizó, y e fe c tua r el re in tegro  co rrespond ien te
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l i
i !

I80832.- Instalación eléctrica, equipos contra incendio y 
jcerca perimetral para el centro regional de prevención y 
|atención de emergencias y capacitación en protección 
¡civil, región sierra Teapa (Teapa, Tabasco). (Productos 
¡Financieros), Estatal, $1,145,838.85.

¡En revisión docum en ta l e fec tuada  a¡ exped ien te  técnico del 
¡p rovecto  el cía  9 de ju lio  Je  2013. y de ¡as com pulsas 
|efectuadas, se de te rm ina ron  ¡as s igu ien tes observaciones: 
j 1 - P ó lizas de cheque  de cago  de las es tim ac iones  3 y 4. 
j2  - P ruebas de labo ra to rio  de ia ca lidac de! concreto .
¡3 ' D ic tam en de Im pacto  am b ien ta l 
i -  ' D atos básicos genera les
¡5 - C onvenio  de coo rd inac ión  de e jecución  de obra.
¡6 - P royecto e jecu tivo  va lidado.
1 2 - O fic io  de acep tac ión  ce  ü  R.G
13 - C édu la  v igente  del reg is tro  de! D .R .O
¡9.- C roqu is  de loca lizac ión  de la obra
D 0 - Recibos de oagos de trám ites  hechos an te  CFE.
1 ’ - La Cédula básica no se encuen tra  deb idam en te  validada 
per los func iona rios  oúb liccs  responsab les.
’ 2 - El antic ipo se en trego  10" días posterior a la fecha de 

in ic io  de la cora  carnada en ei con tra to  fecha ae inicio de obra 
is e g u n  con tra to ) 05 /03 /2012  entrega  de an tic ipo  20/11/2012, 
C que evidenc ia  los 107 días de desfase , con trav in iendo e 
m arco  norm ativo.

$ 757,517.75 D-684/2013

La T itu lar de la S ecre ta ria  
de C cn tra ic ria  del Estado 
de Tabasco. in form a que 
m ed ian te  o fic io  num ero  
DGRA/DRAj'1 521/T 1/2013 
de fecha 25 de noviem bre  
de 2013 se so lic ito  in fo rm e  
al titu lar de la S ecre ta ria  
de Segundad Publica, 
as im ism o con fecha 06 de 
febrero  de 2014 y con ei 
fo lio S C /T R A N S P /D G R A  
01C72014 per un plazo de 
dos años se em itió  
acuerdo  de reserva dei 
expedien te  que in tegra 
este crcced im ien to
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.13.- P re se n ta n  las e s tim a c io n e s  1 y 2 pa rc ia le s  los días 
0 7 /0 9 /2 0 1 2  (1), 21 /09 /2 0 1 2  (2), cu a n do  la fecha  de co rte  de las 
e s tim a c io n e s  fu e ro n  ios d ías  15 /08 /2012  (1), 31 /08 /2012  (2) 
tra n s c u rrie n d o  23 y 21 días re s p e c tiva m e n te  en tre  la fecha  de 
co rte  y la p re se n ta c ió n  de las es tim a c io n e s , v io len tando  la ley 
de  la m a te ria  qu e  ind ica un p lazo  no m ayo r de 6 días.
14 - A cc ió n  cu yo  pago  de e s tim a c io n e s  v io ló  el p lazc 
e s ta b le c id o  oo r La Ley de O bras  P úb licas y S e rv ic ios  
R e la c io n a d o s  con  las M ism a s  de l E stado  de T abasco , lo que  
re fle ja  fa lta  de co n tro l in terno;
P re se n ta n  la e s tim a c ió n  No. 2 el 21 de se p tie m b re  de 2012 y 
e fe c tú a n  el cago  hasta  el 14 de no v ie m b re  de 2012, resu ltando  
54 d ías ce  d ife re n c ia .
1 5 . - P re se n ta n  las e s tim a c io n e s  1 y 2 pa rc ia les  con fecha  
p o s te r io r a la te rm in a c ió n  fís ica  de la obra, cuando  al es ta r 
te rm in a d a  fís ic a m e n te  esta, so lo  debe  e fe c tua rse  la en trada  de 
las e s tim a c io n e s  po r co n ce p to s  ex tra o rd in a rio s , por. vo lú m e n e s  
e xc e d e n te s  y la fin iqu ito ; fecha  de te rm inac ión  fís ica  de la obra  
o p roye c to  04 /09 /2012 , fecha  de  en trada  de e s tim a c io n e s  
p a rc ia le s  es 0 7 /09 /2 0 1 2  (1) y 21 /09 /2 0 1 2  (2),
16 . - A cc ió n  cuyo  pago  fin iqu ito  e fe c tu a d o  al con tra tis ta , v io ló  el 
p lazo  e s ta b le c id o  por la Ley de  O bras P úb licas y S erv ic ios  
R e la c io n a d o s  con  las M ism as de l E stado  de T abasco . 
C o n c lu ye n  la ob ra  fís ica m e n te  el 04  de se p tie m b re  de 2012 y a 
la fecha  de  la sup e rv is ió n  de esta  acta  no se ha pagado  la 
e s tim a c ió n  no. 3 y 4 fin iqu ito , resu lta n d o  286 días de 
d ife re n c ia .

17 . - D e riva do  de la su pe rv is ión  fís ica  e fec tuada  a ia obra  se 
e n c o n tra ro n  co n ce p to s  de ob ra  no rea lizados d e sc rito s  en el 
p u n to  de ha lla zg o s  u o b se rva c io n e s  al gasto, los cua les 
in d e b id a m e n te  fue ron  au to riza d o s  para su pago en 
e s tim a c io n e s  p o r los fu n c io na rio s  púb licos  responsab les  del 
p ago  de a cu e rd o  a con tra to , v io le n ta nd o  el m a rco  legal que 
e s ta b le ce  que el pago  o re m u n e ra c ió n  que deba  cub rirse  al 
co n tra tis ta  se hará  p o r un idad  de con ce p to  de traba jo  
te rm in a d o , po r lo que se req u ie re  d e te rm in a r la sanc ión  y 
p e n a íiza c icn e s  al co n tra tis ta  po r g e n e ra r e s tim a c io n e s  de 
trab a jo s  que  no hab ía  rea lizado  y cobró , así co m o  de te rm in a r 
as a c tu a c io n e s  de  ios se rv ido re s  púb lico s  responsab les.

18 . - P royec to  que se e jecu tó  en un pe ríodo  m ayo r al 
o ro g ra m a d o , lo que re fle ja  la fa lta  de p laneac lón  y de con tro l 
n te rno ; p ro g ra m a n  61 días ca le n d a rio  y hasta  la fecha  de 
su pe rv is ión  de  la p re sen te  acta  no se ha conc lu ido  
In a n c ie ra m e n te , resu ltando  340 d ías ca lendario ; d ife renc ia  
284 d ía s  ca le n d a rio .
------------------------------------------------- . __ _ _ __ ________
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19 - Los recu rso s  para  este  p royecto  fueron au to rizados  para 
e je rc e r d u ra n te  el e je rc ic io  fisca l 2012 y fue co n tra tada  e 
0 5 ,0 8 /2 0 1 2  al 0 4 /09 /2 0 1 2 , sin e m ba rgo  el p royecto  se realizo 
d e s d e  el 0 5 /0 8 /2 0 1 2  y a la fecha  no se ha co nc lu ido  el pago 
de l p royecto , lo que  genero  un sube je rc ic io  del gasto  
e v id e n c ia n d o  la fa lta  ce  con tro l p rog ram á tico , p resupues ta ! y 
fin a n c ie ro  de los re cu rso s  au to rizados  para fin a n c ia r la obra. 
2C.- D e riva do  de ios H allazgos descritos  an te rio rm en te , se 
e v id e n c ia  que no se con tó  con un segu im ie n to  y con trc i en los 
p ro c e s o s  a d m in is tra tiv o s  de p laneac ion , p rog ra m á tico - 
p re su p u e s ta i, c u m p lim ie n to  de con tra to , de e jecuc ión  de la 
c e ra  y al g a s to  e je rc ido , as i com o  de la docu m e n ta c ió n  que 
in te g ra  el e x p e d ie n te  unitario .

23

82019.- C onc lus ión  de la acom etida medía tensión y 
a lum brado  del cen tro  regional de prevención y atención 
de em ergencias y capacitación en protección c iv il región 
costa  C om alca lco, $521,718.94.

En rev is ión  d o c u m e n ta l e fec tuada  al e xped ien te  técn ico  del 
p ro ye c to  ei día 11 de ju lio  de 2013, y de las co m p u lsa s  
e fe c tu a d a s , se  d e te rm in a ro n  las s igu ien tes  obse rvac iones :
1 . - C é d u la  té cn ica  in ic ia l.
2 .  - D ic ta m e n  de im p a c to  am b ien ta l.
3 . - R .F .C . de la e m p re sa .
4 .  - E xp e d ie n te  técn ico .
5 - P re s u p u e s to  base .
6 .- P ro ye c to  e jecu tivo .
7 - O fic io  de  in ic io  de  obra
8 . - R e c ib o  de p a g o  de los trám ites  hechos an te  la C F.E.
9 . - El a n tic ip o  se  e n tre g ó  55 días p o s te rio r a la fecha  de in icio  
de ía ob ra  p a c tad a  en el con tra to  fecha  de in ic io  de obra 
(seg ú n  co n tra to ) 05 /08 /2 0 1 2 , en trega  de an tic ipo  28 /09 /2012, 
lo que  e v id e n c ia  los 55 días de desfase , con trav in iendo  ei 
m a rco  n o rm a tivo .
10 . - P re se n ta n  las e s tim a c io n e s  1, 2, 3 y 4 pa rc ia les  los días 
0 7 /0 9 /2 0 1 2  (1) 2 4 /0 9 /2 0 1 2  (2), 24/09/2 '012 (2), 24 /09 /2012  (3), 
y 25/C9/2Q 12 (4), cu a n d o  la fecha  de co rte  de las es tim ac iones  
-ue ron  los d ías  15 /08 /2012  ( 1 ), 31 /08 /2012  ( 2 ), 04 /09 /2012  
(3) y 0 4 /0 9 /2 0 1 2  (4), tra n scu rrie n d o  23, 24, 20 y 20 días 
re s p e c tiv a m e n te  e n tre  la fecha  de co rte  y la p resen tac ión  de 
as e s tim a c io n e s , v io le n ta n d o  la ley de ia m ateria  que ind ica un 
p lazo  no m ayo r de 6 días.

$ 405,724.53 D-684/2013

La T itu la r de  ia S e c re ta ría  
de C o n tra lo ría  de l E s ta d o  
de T ab a sco , in fo rm a  que  
m ed ia n te  o fic io  n ú m e ro  
D G R A /D R A /1 5 2 1 /1 1/2013 
de fecha  25 de  n o v ie m b re  
de 2013  se s o lic itó  in fo rm e  
al titu la r de la S e c re ta ría  
de S e g u rid ad  P úb lica , 
a s im ism o , con  fecha  06 de 
fe b re ro  de 2 0 ^4  y con  el 
fo lio  S C /T R A N S P /D G R A - 
0 1 0 /2 0 1 4  p e r un p lazo  de 
dos años se e m itió  
a cu e rd o  de rese rva  de ll 
e xp e d ie n te  q u e  in te g ra l 
este  p ro c e d im ie n to . í

i

i
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i

11 - A cc ión  cuyo pago de es tim ac iones  vio ló  el plazc 
e s ta b le c id o  por la ley de obras púb licas y servicios 
re la c io n a d o s  con las m ism as del es tado  de tabasco , lo que 
re fle ja  fa lta de con tro l interno;
P re s e n ta n  ias es tim ac iones  Nos. 2, 3 el 24 de sep tiem bre  de 
2 0 1 2  y a ía fecha de la superv is ión  de la p resen te  acta no se 
ha rea liza d o  el pago.
P re se n ta n  la es tim ac ión  No 4 el 25 de sep tiem bre  de 2012 y a 
la fe ch a  de superv is ión  de ia p resen te  acta no se ha realizado 
el pago.
12 - A cc ió n  que a ía fecha no han e fec tuado  el pago  fin iquito a 
c o n tra tis ta , v io lando  el p lazo estab lec ido  por la Ley de Obras 
P ú b lic a s  y S erv ic ios  R e lac ionados con ¡as M ism a s  de! Estado 
de  T ab a sco .
C o n c lu ye n  la obra  fís icam en te  el 04 de sep tiem bre  y a ¡a fecha 
de  la supe rv is ión  de esta  acta no se ha e fec tuado  el pago 
fin iq u ito  resu ltando  310 días de d iferencia .
13 - D e riva do  de la superv is ión  física e fec tuada  a la obra se 
e n c e n tra ro n  conceDíos de obra no rea lizados descritos  en el 
p u n to  de ha llazgos u obse rvac iones al gasto, los cuales 
in d e b id a m e n te  fueron autorizados para su pago en 
e s tim a c io n e s  por ¡os funcionarios púb licos responsab les del 
p a g o  de acuerdo  a contra to , v io len tando  el m arco  legal que 
e s ta b le c e  que el pago o rem unerac ión  que deba cubrirse al 
c o n tra tis ta  se hará por unidad de concep to  de trabajo 
te rm in a d o , per lo que se requ iere  de te rm in a r la sanción y 
p e n a liz a c ic n e s  al con tra tis ta  per genera r es tim ac iones de 
tra b a jo s  que no había rea lizado '1/  cobró, así com o  determ inar 
las a c tu a c io n e s  de los serv idores púb licos responsables.

14 - P royecto  que se e jecutó  en un pe ríodo  m ayor al 
p ro g ra m a d o , lo que refle ja  la falta d e p la n e a c ió n  y de control 
in te rn o ; p rog ram an  31 días ca lendario  y a ia fecha de la 
s u p e rv is ió n  de ia presente  acta no se ha concluido 
f in a n c ie ra m e n te  resu ltando  340 días ca lendario ; diferencia 
309 d ía s  ca lendario .
15.- Los recu rsos para este proyecto fueron au torizados para 
e je rc e r  du ran te  ei e je rc ic io  fiscal 2012 y fue con tra tada  del 
0 5 /0 8 /2 0 1 2  al 04 /09 /2012, sin em bargo  e! p royecto  se realizo 
d e sd e  el 05 /08 /2012 y financ ie ram ente  hasta  la fecha de 
su p e rv is ió n  de esta acta, la obra no se ha conclu ido, lo que 
g e n e ro  un sube je rc ic io  del gasto, lo que ev idenc ia  la falta de 
co n tro l p rog ram ático , presupuesta l y financ ie ro  de los recursos 
a u to r iza d o s  para financ ia r la obra.
16 - D erivado  de los hallazgos descritos  an terio rm ente , se 
e v id e n c ia  que no se contó  con un segu im ien to  y contro l en ¡es 
p ro ce so s  adm in is tra tivos de p laneación , p rogram atico- 
c resu p u e s ta l, cum p lim ien to  de contrato, de e jecución  de la 
cora y al gasto  e jercido, así com o de la docum en tac ión  que 
n te q ra  el exped ien te  unitario.

) n

i

i

i
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24

82059.- Insta lac ión  eléctrica, acom etida en media tensión 
y pozo som ero para el centro regional de prevención y 
a tención de em ergencia y capacitación en protección civil 
región costa Com alcalco (Comalcalco, 
Tabasco)(Econom ías), Ramo 23, $1,223,654.33.

En rev is ió n  d o cu m e n ta l e fe c tua d a  al exp e d ien te  técn ico  de 
p ro ye c to  los d ías  09  y 11 de ju lio  de 201 3, y de las com pu lsas  
e fe c tua d a s , se d e te rm in a ro n  las s igu ien tes  obse rvac iones:
1 -  P ó lizas de ch e q ue  de pago de e s tim a c io n e s  2, 3. 4 y 5.
2 .  - P ru e b as  de les tra n s fo rm a d o re s .
3 . - D ic tá m e n e s  y pe rm iso s  ante CFE.
4 .  - La cédu la  bás ica  no se en cu en tra  va lidada  por los 
fu n c io n a rio s  p ú b lico s  responsab les .
5 .  - El a n tic ip o  se en trego  31 d ías p o s te rio r a la fecha de in icio 
de  la ob ra  p a c ta d a  en el co n tra to  fecha  de in icio  de obra 
(según  con tra to ) 05 /08 /2012 , en tre g a  de an tic ipo  05 /09 /2012, 
lo que  e v id e n c ia  los 31 d ías de des fase , con trav in iendo  el 
m a rco  n o rm a tivo .
6 .  - P resen tan  las e s tim a c io n e s  1, 2, 3 y 4 pa rc ia les  los días$ 746,256.86 D-684/2013

La T itu la r de la S ecre ta ria  
de C o n tra lo ría  de l E stadc 
de  T ab a sco , in fo rm a  que 
m e d ia n te  o fic io  num ere  
D G R A /D R A /1 5 2 1 /1 1 /2 0 1 3  
de fecha  25 de  nov iem bre  
de  2 013  se s o lic itó  in fo rm e  
a l t itu la r de  la S e c re ta o s  
de S e g u rid ad  P ú b lica

2 4 /0 9 /2 0 1 2  (1), 2 4 /09 /2 0 1 2  (2), 24 /09 /2 0 1 2  (3), y 24 /09 /2012  
(4), c u a n d o  la fecha  de co rte  de las e s tim a c io n e s  fueron  los 
d ías  15 /08 /2012  (1), 31 /08 /2012  (2), 04 /09 /2012  (3) y 
0 4 /0 9 /2 0 1 2  (4), tra n scu rrie n d o  40, 24, 20 y 20 días 
re sp e c tiva m e n te  e n tre  la fecha  de co rte  y la p resen tac ión  de 
las e s tim a c io n e s , v io len tando  la le y  de  la m ate ria  que ind ica un 
p lazo  no m a y o r de  6 días.
7 .- A cc ió n  cuyo  pago de e s tim a c io n e s  v io ló  el plazo 
e s ta b le c id o  po r la Ley de O b ras  P úb licas y S erv ic ios 
R e la c io n a do s  con  las M ism as del E stado  de T abasco , lo que 
re fle ja  fa lta  de co n tro l in terno;
P re se n ta n  la e s tim a c ió n  No. 1 el 24 de sep tiem bre  de 2012 y 
e fe c túa n  el pago  h as ta  el 14 de n o v ie m b re  de 2012, resu ltando  
51 d ías de d ife renc ia .
P re se n ta n  la e s tim a c ió n  No. 2, 3 y 4 el 24 de sep tiem bre  de 
2012  y a la fecha  de supe rv is ión  de la p re sen te  acta no se ha 
e fe c tu a d o  el pago, resu ltando  291 d ías de d ife renc ia .

--

a s im ism o , con  fe ch a  06 de 
fe b re ro  de  2014  y c o n  e 
fo lio  S C /T R A N S P /D G R A - 
0 1 0 /2 0 1 4  p o r un p lazo  de 
do s  años se  em itió  
a c u e rd o  de re se rva  de  
e x p e d ie n te  q u e  in tegra  
este  p ro ce d im ie n to .
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8 . - P resen tan  las e s tim a c io n e s  1, 2, 3 y 4 parc ia les con fecha 
p o s te rio r a la te rm in a c ió n  física de la oora, cuando  al estar 
te rm inada  fís ica m e n te  esta, so lo debe e fectua rse  la entrada  de 
la e s tim a c io n e s  p o r co n ce p to s  extraord inarios , por vo lúm enes 
exce d en te s  y la fin iqu ito ; fecha de te rm inac ión  física de la obra 
o p royecto  0 4 /09 /2 0 1 2 , fecha  de en trada  de estim ac iones 
pa rc ia les  24 /09 /2012 .
9 . - A cc ión  cuyo pago  fin iqu ito  e fec tuado  al con tra tis ta , vio ló e 
p lazo es ta b lec ido  po r la Ley de O bras P úblicas y Servicios 
R e lac ionados  con las M ism a s  del Estado de Tabasco. 
C onc luyen  la ob ra  fís ica m e n te  el 04 de sep tiem bre  y a la fecha 
de  la supe rv is ión  de la p resen te  acta no se ha e fectuado el 
pago  resu ltando  311 a las .
10 . - D erivado  de la su pe rv is ión  física e fectuada  a la obra se 
enco n tra ro n  co n ce p to s  de obra no rea lizados descritos  en el 
p u n to  de ha llazgos  u o b se rvac iones  al gasto, los cuales 
in deb idam en te  fue ron  au torizados para su pago en 
e s tim a c io n e s  po r los func iona rios  púb licos responsab les del 
pago  de acue rao  a con tra to , v io len tando  el m arco legal que 
es ta b lece  que el pago  o rem unerac ión  que deba cub rirse  al 
co n tra tis ta  se hará  po r un idad de concepto  de traba jo  
te rm inado , por 'o que  se requ ie re  de te rm in a r la sanción y 
pena lizac iones  al co n tra tis ta  por ge n era r es tim ac iones de 
trab a jo s  que no hab ía  rea lizado  y cobró, así com o de te rm ina r 
las a c tuac iones  de los se rv ido res  púb licos responsables.
1 1 . - P royecto  que  se  e jecu tó  en un período  m ayor al 
p rog ram ado , lo que  re fle ja  la fa lta de p laneación  y de contro l 
in te rno ; p rog ram an  31 d ías ca lendario  y a la fecha de la 
su pe rv is ión  de la p re sen te  acta no se ha conclu ido 
fin a n c ie ra m e n te  re su lta n d o  341 días ca lendario ; d ife rencia  
280  d ías ca lendario
12 . - Los recu rsos  para  este  p royecte  fueron autorizados para 
e je rce r du ran te  el e je rc ic io  riscal 2012 y fue con tra tada del 
05 /08 /2012  al 04 /09 /2 0 1 2 , sin em bargo  el p royecto  se realizo 
desde  el 05 /08 /2012  y fina n c ie ra m e n te  hasta la fecha de 
su p e rv is ión  de es ta  acta , la obra  no se ha conclu ido, lo que 
genero  un su b e je rc ic io  de l gasto, lo que  ev idenc ia  la fa lta de 
con tro l p rog ram á tico , p resupues ta ! y financ ie ro  de los recursos 
au to rizados  para fin a n c ia r  la obra.
13. - D erivado  de los h a llazgos  descritos  anterio rm ente , se 
e v idenc ia  que no se co n tó  con un segu im ien to  y con tro l en los 
p rocesos  a d m in is tra tivo s  de  p laneación , p rog ram ático - 
p resupuesta l, c u m p lim ie n to  de contra to , de e jecución de la 
obra  y al gasto  e je rc ido , así com o de ¡a docum en tac ión  que 
n tegra  el e xped ien te  un itario .

-
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25

82062.- Conclusión de la cerca perimetra! del centro 
reg ional de prevención y atención de emergencias y 
capacitación y protección c iv il región sierra Teapa 
(Economía), Ramo 23, $210,605.10.

En rev is ión  docum en ta l e fec tuada  al exped ien te  técn ico del
p ro ye c to  el cía 11 de ju lio  de 2013, y de las com pu lsas 
e fe c tua d a s , se de te rm ina ron  las s igu ie n tes  observaciones:
1 - C roqu is  de la obra  y de ta lles  cons truc tivos .
2 - D a tes básicos genera les.
3 - P ó liza  de cheque del pago de la es tim ac ión  2 y 3.
A -  La cédula básica no se e n cuen tra  firm ada por los 
fu n c io n a rio s  públicos.
5 - La b itácora  de obra se en cu en tra  inconclusa .
6 - El an tic ipo  se en tregó  107 d ías p os te rio r a la fecha de ¡nielo 
de la obra pactada en el co n tra to  fecha  de Inicio de obra 
(según  con tra to ) 05 /08 /2012, en tre g a  de an tic ipo  20/11/2012, 
lo que  ev idenc ia  ¡os 107 a las  de desfase , con trav in iendo  el 
m a rco  norm ativo
7 - P resen tan  las e s tim a c io n e s  1 y 2 parc ia les los días 
2 0 /09 /2 0 1 2  (1), y 28 /09 /2012  (2), cuando  la fecha de corte de 
las e s tim a c io n e s  fueren los d ías  15 /08 /2012 (1), 31/08/2012 
(2), transcu rrie n d o  36 y 28 d ías re sp e c tiva m e n te  entre la fecha 
de co rte  y la p resen tac ión  de las es tim ac iones , v io len tando la 
ley de la m ateria  que ind ica un p lazo  no m ayor de 6 días.
8 - A cc ión  cuyo pago de e s tim a c io n e s  violó el plazo 
e s ta b le c id o  por la Ley de O b ra s  P úb licas y Servic ios 
R e la c io n a do s  con las M ism as de l E stado  de Tabasco , lo que 
re fle ja  fa lta  de con tro l in terno;
P resen tan  la estim ac ión  N o ; 1 el 20 de sep tiem bre  de 2012 y 
e fe c túa n  el pago hasta  el 24 de d ic ie m b re  de 2012, resu ltando 
95 d ías  de d iferencia .

$ 118,156.10 D-684/2013

La T itu la r de la S ecre ta ría  
de C ontra lo ría  de l E stado 
de Tabasco , in fo rm a  que 
m ed ian te  o fic io  núm ero  
D G R A7D R A/1521 /11 /2013  
de fecha 25 de nov iem bre  
de 2013 se so lic itó  In fo rm e 
al titu la r de la S ecre ta ría  
de S eguridad  Pública, 
as im ism o , con fecha  06 de 
fe b re ro  de 2014 y con el 
fo lio  S C /T R A N S P /D G R A - 
010 /2014  por un p lazo de 
dos años se em itió  
acue rd o  de rese rva  del 
e xped ien te  que in tegra  
este  p roced im ien to .
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9 - P resen tan  la es tim a c ió n  1 parc ia l con fecha  pos te rio r a la 
te rm in a c ió n  fís ica  de la obra, cuando  al es ta r term inada 
fís ica m e n te  esta, so lo  debe  e fec tua rse  la en trada  de las 
e s tim a c io n e s  po r co n ce p to s  ex trao rd inarios , por vo lúm enes 
e xce d en te s  y la fin iqu ito ; fecha  de te rm inac ión  fís ica  de la obra 
o p royecto  04 /09 /2012 , fecha  de en trada  de es tim ac ión  parcia 
2 0 /09 /2012  (1). 10 - 
A cc ión  cuyo pago fin iqu ito  e fec tuado  al con tra tis ta  violó e 
p lazo e s tab lec ida  po r la Ley de O bras  Púb licas y Servicios 
R e la c io n a do s  con las M ism as del E stado  de Tabasco. 
C onc luyen  la obra  fís ica m e n te  el 04 de sep tiem bre  y hasta la 
fecha  de supe rv is ión  no se ha e fec tuado  el pago fin iquito 
resu ltando  286 d ías de d ife rencia .
11. - D erivado  de la supe rv is ión  fís ica  e fec tuada  a la obra se 
enco n tra ro n  co n ce p to s  de  obra  no rea lizados descritos  en el 
pun to  de ha llazgos  u obse rva c io n e s  al gasto, los cuales 
in d e b id am e n te  fueron  au to rizados  para su pago en 
e s tim a c io n e s  por los fun c io na rio s  púb licos responsab les del 
pago  de acu e rd o  a con tra to , v io len tando  el m arco  legal que 
es ta b lece  que el pago  o rem une rac ión  que  deba cubrirse  al 
con tra tis ta  se hará po r un idad de con ce p to  de trabajo 
te rm inado , po r lo que  se  requ ie re  d e te rm in a r la sanción y 
pen a liza c ion e s  al co n tra tis ta  por g e n e ra r es tim ac iones  de 
traba jos  que  no hab ía  rea lizado  y cobró , así com o de te rm ina r 
las a c tu ac ion e s  de los se rv ido res  núb lioos resoonsab les.
12. - P royecto  que  se e jecu tó  en un período  m ayor al 
p rog ram ado , lo que  re fle ja  la fa lta de  p laneac ión  y de contro l 
in te rno ; p rog ram an  31 d ías ca lendario  y hasta  la fecha de la 
su pe rv is ión  no han co nc lu ido  fin a n c ie ra m e n te  resu ltando  315 
d ías ca lendario  de d ife renc ia .
13 - Los recu rso s  para  este  p royecto  fueron  au to rizados para 
e je rce r du ran te  el e je rc ic io  fisca l 2012  y fue con tra tada  el 
0 5 /08 /2012  al 04 /09 /2012 , sin em ba rgo  el proyecto  se realizo 
desde  el 0 5 /08 /2012  y a la fecha no s e .h a  conc lu ido  el pago 
de l p royecto , lo que ge n e ro  un su be je rc ic io  del gasto, 
ev ide n c ia nd o  la fa lta  de con tro l p rog ram á tico , p resupuesta l y 
finan c ie ro  de los recu rsos  au to rizados  para  financ ia r la obra.
14 - D erivado  de los ha llazgos d e sc rito s  an terio rm ente , se 
e v id e n c ia  que no se con tó  con un se g u im ie n to  y con tro l en los 
p roce so s  a d m in is tra tivo s  de p laneac ión , p rog ram ático - 
p resupuesta l, c u m p lim ie n to  de con tra to , de e jecuc ión  de la 
obra  y al gasto  e je rc ido , así com o de la docum en tac ión  que 
n tegra  el exp e d ien te  unitario .
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N6 Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública

26

N6B07-N6B08.- Aportación Estatal y Federal al Convenio 
de Seguridad Nacional 2012. Estatal $16,099,849.25 - Ramo 
33 $35,193,298.36

ADE-001/12.- Adecuación de Instalaciones del Centro de 
Evaluación y Control de Confianza de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. Monto Ejercido: $26,100,438.94
En R ev is ión  D ocum en ta l E fec tuada  al E xped ien te  T écn ico  del 
P royec to  el 13, 14 Y 15 de  M ayo de 2013 Y de las C om pu lsas 
E fe c tu a d a s  al 12 de Jun io  de 2013, se de te rm ina ron  las 
s ig u ie n te s  o b se rvac iones :
1 Fal ta A c ta  de C ie rre  A d m in is tra tivo .
2 .  - Falta  A cta  de Fallo
3 . - Falta  Pó lizas de C h e q u es  y Ó rdenes  De Pago De Las 23 
E s tim a c io n e s  G eneradas.
4 .  - Fa lta  A c ta  A d m in is tra tiva  De E xtinc ión  De D erechos Y 
O b lig a c io n es .
5 .  - Falta  A ná lis is  De C á lcu lo s  De C ostos Ind irectos
6 - Falta  A n á lis is  De C á lcu lo s  Por F inanc iam ien to .
7 - Falta  C arta  de C o n te s ta c ió n  a so lic itud  de C o tizaciones de 
las E m p re sa s  pa rtic ip a n te s , A rm ado ra  T abasqueña  S A  de 
C .V . y C o n c re m e x  S. A  de  C.V.
8 .- Ind eb id a m e n te  el P royecto  se ad jud ico  d irectam ente , 
o m itié n d o s e  una lic itac ión  púb lica , a fin de g a ran tiza r las 
m e jo re s  co n d ic io n es  en cuanto  a econom ía , hon radez y 
tra n s p a re n c ia  en la a d ju d ica c ión  de la obra, de acuerdo  a los 
im p o rte s  que  es ta b lece  el m arco  no rm ativo , de igual fo rm a  no 
se  cuen ta  con o fic io  de excepc ión  a la lic itac ión  púb lica  en el 
qu e  seña le  ba jo  que  m o tivo  o inc iso  de las causas de 
exce p c ió n  a lic itac ión  púb lica  que seña la  el a rtícu lo  45 de ¡a 
Ley de O b ras  P úb licas y S e rv ic ios  R e lac ionados con la m ism a 
d e l E stado  de T aba sco , se fu n da m e n to  y m otivo  la 
A d ju d ica c ió n  d irec ta  de obra.

CONTROL
INTERNO D-692/2013

La T itu la r de  la S ecre ta ría  
de C o n tra lo ria  de l E stado  
de T abasco , in fo rm a  que  
el e xped ien te  se e ncuen tra  
en in teg rac ión  , toda vez 
que se están c itando  a los 
p robab les  resp o n sa b le s  a 
e fe c tos  de que  se  lleven a 
cabo  sus a u d ienc ias  de 
ley.
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9.- El an tic ipo  se en tregó  12 d ias  p os te rio r a la fecha  de inicio 
de  la ob ra  pactada  en el con tra to  fecha  de in icio  de obra 
(según  con tra to ) 21 /05 /2012 , en trega  de an tic ipo  01/06/2012, 
lo que  ev idenc ia  los 12 d ías de desfase , con trav in iendo  el 
m a rco  no rm ativo .
10 - P re sen tan  las es tim a c io n e s  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 pa rc ia les  los días 
16 /07 /2012  (1 y 2), 02 /08 /2012  (3 y 4), 22 /08 /2012  (5), 
31 /08 /2 0 1 2  (6), 03 /09 /2012  (7), 05 /09 /2012  (8), 15/09 /2012 (9 
y 10), 10 /10 /2012  (.11), 11 /10 /2012  (12), 24 /10 /2012  (13 y 14), 
2 1 /11 /2 0 1 2  (15 y 16), 28 /11 /2012  (17 y 18), 13 /12/2012 (19, 
20, 21 y 22), cuando  la fe c h a .d e  co rte  de las es tim ac iones 
fue ron  los d ías 15 /06 /2012  (1 y 2), 3 0 /06 /2012  (3, 4 y 5), 
1 5 /07 /2012  (6, 7 y 8), 3 1 /07 /2012  (9 y 10), 15 /08 /2012 (11 y 
12), 31 /08 /2 0 1 2  (13, 14 y 15), 30 /09 /2012  (16, 17 y 18), 
1 5 /10 /2012  (19, 20 y 21), y 29 /10 /2012  (22), tran scu rrie n d o  31, 
34, 54, 48, 51, 43, 47, 57, 58, 55, 83, 52, 60, y 46 días 
resp e c tiva m e n te  en tre  la fecha  de co rte  y la p resen tac ión  de 
las es tim a c io n e s , v io le n ta nd o  la ley de ía m a te ria  que ind ica un 
p lazo no m ayo r de 6 días.
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11 - Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo 
establecido por la Ley; presentan la estimación No. 12 el 11 
de octubre de 2012 y efectúan el pago hasta el 26/11/2012, 
resultando 46 dias de diferencia.
12.- Presentan las estimaciones 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 parciales con fecha posterior a la terminación física de 
la obra, cuando al estar terminada físicamente esta, solo debe 
efectuarse la entrada de las estimaciones por conceptos fuera 
de catalogo, volúmenes extraordinarios y finiquito; fecha de 
terminación física de la obra o proyecto 29/10/2012, fecha de 
entrada de estimaciones parciales 21/11/2012 (15 y 16), 
28/11/2012 (17 y 18), 13/12/2012 (19, 20, 21).
13 - Derivada de la compulsa efectuada al laboratorio: EICCSA 
/ Estudios, Ingeniería y Control de Calidad, SA de CV, con 
fecha 12/06/2013 a través de oficio no. 
HCE/OSFE/DATEPIP/2258/2013, mediante acta de compulsa 
el compareciente c. Ing. María Eneyda Olán Torres manifiesta 
no haber realizado dichos Informes y no reconoce los 
documentos que se le pusieron a vista como emitidos por ese 
laboratorio, lo que evidencia que los documentos presentados 
por la contratista son apócrifos, razón por la cual los 
funcionarlos deberán llevar a cabo las actuaciones 
correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber 
incurrido en falsedad de información. Así mismo en este acto 
se solicita copia certificada de las pruebas de laboratorio 
observadas presentadas por la contratista, las estimaciones, 
facturas, órdenes de pago y pólizas de cheque soporte del 
pago de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, 
debiendo remitirlas al órgano superior de fiscalización del 
estado.
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14.- E¡ proyecto se inicio 89 días después de su fecha de inicie 
programado, inicio programado 05/03/2012, inicio rea 
02/06/2012, lo que evidencia la falta de control programático 
-presupuestal del proyecto.
15 - Se solicita al órgano interno de control lleve a cabo las 
sanciones al contratista por presentar pruebas apócrifas y 
valore el realizar las pruebas de laboratorio que garanticen la 
calidad de la obra, sin ocasionar daños que representen un 
riesgo en la vida útil de la infraestructura construida, 
recomendándose en caso de realizarse, que sean realizadas 
por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones 
de acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir el informe 
de laboratorio y de cumplimiento a las normas mexicanas de 
construcción.
16 - Efectuar el análisis y averiguaciones correspondientes a 
fin de determinar si el importe de la obra contratada se 
encuentra dentro de los parámetros de mercado, a fin de 
determinar que la omisión de la licitación pública no genero un 
daño al patrimonio Estatal, asi como determinar ¡as 
actuaciones de los servidores públicos responsables.
17 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de licitación, adjudicación de la obra, 
cumplimiento de contrato, de ejecución de la obra y al gasto 
ejercido, así como de la documentación que integra el 
expediente unitario.

F2 Secretaria de educación

27

.

00579.- Aportación estatal para el programa escuelas de 
calidad en Tabasco, Estatal, $9,178,000.00.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto les días 7 y 8 de mayo de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1. - No existe comprobación del gasto, ya que el recurso esta 
en etapa de diseminación entre las 1,003 escuelas 
beneficiadas.
2. - Obra que presentó 237 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja ' la falta de seguimiento y control 
orogramático presupuestal del proyecto; inicio programado 
D7/05/2012, inicio real 07/03/2013, diferencia 304 días 
calendario.
3 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
Drocesos administrativos programático-presupuestal, así 
como de la documentación que integra el expediente unitario. |

S/M D-685/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
el expediente se encuentra 
en etapa de desahogo de 
audiencias de ley. 
Asimismo, mediante 
acuerdo de fecha 20 de 
noviembre de 2014 se 
remitió el expediente a los 
auditores de esa 
Secretaría para su 
análisis correspondiente.
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OR141.- Construcción de la unidad académica 
departamental del Instituto Tecnológico de Huimanguillo 
Ramo 11, $3,783,864.92.

En rev is ión  docum en ta l e fec tuada  al exped ien te  técn ico de 
p royec to  los d ías 07 y 09 de m ayo de 2013 y de las com pu lsas 
e fe c tu a d a s , se de te rm ina ron  las s igu ien tes observac iones:
1 - D o cu m e n to  que am pare  la p rop iedad del predio, a nom bre 
de la d e p en d e n c ia  e jecu tora  del p royecto
2 - S o lic itu d  de av iso  de suspensión,
3 . - D ic ta m en  que soporte  la suspens ión  de obra.
4 .  - C o n ve n io  de suspensión .
5 . - P ru e b as  de laboratorio .
6 .  - El an tic ipo  por $3 ,787 ,864 .92 , a la fecha  del c ie rre  de esta 
a c ta  no se ha en tregado, incum p liendo  con lo estab lec ido  en el 
m a rco  lega l y lo pactado  en el con tra to  fecha  23/10 /2012.
7 - O b ra  que  al c ie rre  de esta acta se encuen tra  suspend ida  y 
p rese n ta  un pe riodo  m ayor al p rog ram ado , lo que refle ja  la 
fa lta  de p laneac ión  y con tro l interno; p rog ram an  150 días 
ca le n d a rio  y al c ie rre  de esta acta han transcu rrido  199 días 
c a le n d a rio  y la obra  esta suspend ida .
8 .- Los re cu rso s  para este  p royecto  fueron  au to rizados para el 
e je rc ic io  2012  y fue con tra tado  para e jecu ta rse  du ran te  el 
pe rio d o  de l 23 /10 /12  al 21 /03 /2013  y al c ie rre  de esta acta 
(17 /0 7 /2 0 1 3 ) esta su spend ida  la obra, g enerándose  un sub- 
e je rc ic io  al gasto  y/o  en caso  de no ex is tenc ia  de recursos, un 
d e sv ió  de los recu rsos  del ram o 11, lo que ev idenc ia  la fa lta de 
c o n tro l p ro g ra m á tico  -  p resupuesta l del e je rc ic io  del gasto  y 
co n tro l in te rno  po r parte  del poder e jecutivo .

S.- D e riva do  de los ha llazgos descritos  an te rio rm en te , se 
e v id e n c ia  que  no se con tó  con un segu im ien to  y con tro l en los 
p ro ce so s  adm in is tra tivo s  p rog ram á tico  -p resupuesta ! de los 
recu rso s  de l R am o 11, de  cum p lim ie n to  de con tra to  de 
e je cu c ió n  de la ob ra  y ap licac ión  del gasto, así com o de la 
d o cu m e n ta c ió n  que in tegra  el expediente .
10.- Se so lic ita  al ó rgano in te rno  de con tro l lleve a cabo  las 
s a n c io n e s  al co n tra tis ta  por no p resen ta r la docum en tac ión  de 
las p ruebas  de labo ra to rio  y va lo re  el rea liza r ias pruebas de 
la b o ra to rio  que garan ticen  la ca lidad de la obra, sin ocas ionar 
d a ñ o s  que  rep resen ten  un riesgo en la v ida útil de  la 
in fra e s tru c tu ra  constru ida , reco m e n d án d o se  en caso  de 
rea l¡zarse, que sean e labo radas  por p res tado res  de servic ios 
qu e  cuen te  con ias ce rtifica c io n e s  de acuerdo  al tipo  de 
e n sa ye  que  realiza para em itir el in fo rm e  de labo ra to rio  y de 
c u m p lim ie n to  a ias norm as m ex icanas  de construcc ión .

Í 12,618,883.05 D-685/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
el expediente se encuentra 
en etapa de desahogo de 
audiencias de ley. 
Asimismo, mediante 
acuerdo de fecha 20 de 
noviembre de 2014 se 
remitió el expediente a los 
auditores de esa 
Secretaría para su 
análisis correspondiente.
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OA204.- C onstrucción de ed ific io  para biblioteca en la 
U niversidad Politécnica de C entro (FAM SUPERIOR 2011) 
(Refrendo), Ramo 33, $10,819,754.90.

En rev is ión  docum en ta l e fe c tu a d a  al exped ien te  técn ico del 
p royec to  ios días 25 y 29 de abril de  2013, y de las com pu lsas 
e fe c tua d a s  el día 28 de ju n io  2013, se de term ina ron  las 
s ig u ie n tes  obse rvac iones:
1. - No ex is te  docu m e n ta c ió n  de trám ite  de la suspensión  por el 
co n tra tis ta  o !a dependenc ia .
2 .  - A u to rizac ión  de la dependenc ia .
3 . - D ic tam en  técn ico  de la suspens ión .
4 .  - C onven io  de la m ism a su sp e ns ión ; con fechas y periodos 
de  suspensión .
5 . - El an tic ipo  se en tregó  23 d ías pos te rio r a la fecha  de inicio 
de la obra  pactada en el con tra to , sin que  ex is ta  evidencia 
fu n da d a  y m otivada; fecha  de in icio  según contrato 
13 /09 /2011, entrega  del an tic ipo  06 /10 /2011 , lo que evidencia 
los 23 d ías de desfase , co n tra v in ie n d o  el m arco  norm ativo.
6 .  - P resen tan  las e s tim a c io n e s  5, 6, 7, 8, 9,10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18 y 19 pa rc ia les  los d ías 07 /05 /2012  (5 y 6), 
2 6 /06 /2 0 1 2  (7 y 8), 27 /08 /2 0 1 2  (9), 03 /09 /2012  (10 y 11), 
05 /09 /2 0 1 2  (12,13 y 14), 10 /09 /2012  (15), 05 /11 /2012  (16 y 17) 
y 0 6 /11 /2012  (18 y 19), cu a n do  la fecha de corte  de las 
e s tim a c io n e s  fueron los d ías  31 /12/2011 (5 y 6), 31/01/2012 
(7), 09 /02 /2012  (8), 31 /03 /2 0 1 2  (9), 30 /03 /2012 (10), 
31 /05 /2 0 1 2  (11 ), 30 /06 /2012  (12), 15 /07/2012 (13 y 14), 
31 /07 /2 0 1 2  (15), 31 /08 /2012  (16  y 17), 15/09/2012 (18) y 
30 /09 /2 0 1 2  (19), tra n scu rrie n d o  128, 147, 118,149, 126, 95, 
67, 52, 41, 66, 52, y 37 d ías  resp e c tiva m e n te  en tre  la fecha de 
co rte  y la p resen tac ión  de las es tim a c io n e s , v io lando  la ley de 
la m a te ria  que ind ica un p lazo  no m ayo r de 6 días.

$ 906,464.33 D-685/2013

La T itu la r de la Secretaría  
d e  C on tra lo ria  del Estado 
de T abasco , in fo rm a  que 
el exped ien te  se encuentra  
en e tapa de desahogo  de 
aud ienc ias  de ley. 
A s im ism o , m ediante  
acue rdo  de fecha  20 de 
nov iem bre  de 2014 se 
rem itió  el exped ien te  a ¡os 
aud ito re s  de esa 
S ecre ta ría  para su 
aná lis is  correspond ien te .
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7 - D erivado  de la superv is ión  física e fectuada  a la obra se 
e n co n tra re n  co n cep tos  de obra no rea lizados descritos  en e 
pun to  de ha llazgos  u obse rvac iones  fís icas y al gasto, los 
cu a ie s  in d e b id am e n te  fueron au torizados para  su pago en 
e s tim a c io n e s  po r los func iona rios  púb licos responsab les  de 
pago  de acue rdo  a con tra to , v io len tando  el m arco  legal que 
e s ta b le ce  que  el pago o rem unerac ión  que deba cubrirse  a 
co n tra tis ta  se hará, por unidad de concep to  de trabajo 
te rm inado , po r lo que se requ iere  d e te rm in a r la sanción y 
p e n a liza c ion e s  al con tra tis ta  por genera r es tim ac iones de 
tra b a jo s  que  no hab ía  rea lizado y cobró, así com o  de term inar 
las a c tu ac ion e s  de los se rv ido res púb licos responsables.
8 .  - La obra  se encuen tra  suspend ida  y no se cuenta  con 
e v id e n c ia  que  soporte  el m otivo  de la suspens ión  y el 
In cu m p lim ie n to  del con tra tis ta  para rea lizar la obra.
9 .  - O bra que  p resen tó  67 días ca lendario  de a traso de su 
fecha  de in ic io  p rog ram ado  con respecto  a su fecha  de in icio 
real, lo qu e  refle ja  la falta de segu im ien to  y contro l 
p ro g ra m á tlco -p re su p u e s ta l del proyecto; in ic io  program ado 
01 /08 /2 0 1 1 , in ic io  real 07/10/2011 d ife renc ia  67 a las 
ca lendario .

10 . - Los re cu rso s  para este  p royecto  fueron au to rizados para 
e je rc e r du ra n te  el e je rc ic io  fisca l 2011 y la obra  fue con tra tada 
el 13/09/2011 al 09 /04 /2012, sin em bargo  el p royecto  al c ierre 
d e  esta acta  se encuen tra  en p roceso  de ejecución, 
g e n e rá n d o se  un sub -e je rc ic io  del gasto  (obra  del 2011) o en 
ca so  de no e x is tir recu rsos  en la teso re ría  o en bancos, un 
d é fic it en el e je rc ic io  p resupuesta l.
11 - D erivado  de los ha llazgos descritos  an terio rm ente , se 
e v id e n c ia  qu e  no se con tó  con un segu im ien to  y con tro l en los 
p ro ce so s  a d m in is tra tivo s  de p laneación , p rogram ático - 
p resupues ta l, cu m p lim ie n to  de con tra to  de e jecuc ión  de obra y 
al gasto  e je rc ido , así co m o  de la docum en tac ión  que integra ei 
e x p e d ie n te  un ita rio

30

OB202.- Construcción de unidad académica en la División 
Académica Multidisciplinaria de Comalcalco de la 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (FAM 
SUPERIOR 2012), Ramo 33, $16,607,466.17.
En rev is ión  do cu m e n ta l e fec tuada  al exped ien te  técn ico del 
p royec to  los d ías  25 y 26 de abril de 2013, y de  las com pu lsas 
e fe c tu a d a s  el d ía  03 de jun io  2013, se de te rm ina ron  las 
s ig u ie n tes  obse rvac iones :
1. - No se encuen tran  es tim ac iones  generadas  después del 
30 /01 /2 0 1 3  (fecha  de corte  de la u ltim a es tim ac ión  presentada 
No 28).
2 . - A cta  de en trega  recepción.
3 . - A cta  fin iqu ito  de la obra.

A -  F ianza de v ic ios  ocu ltos.

CONTROL
NTERNO

D-685/2013

La T itu la r de la S ecre ta ría  
de C on tra lo ria  del E stado  
de Tabasco , In fo rm a que  
el expedien te  se encuen tra  
en e tapa de desahogo  de 
aud ienc ias  de ley. 
A sim ism o, m ed ian te  
acuerdo  de fecha  20 de 
noviem bre  de 2014 se 
■emitió el exped ien te  a los 
aud itores de esa 
Secretaría para  su 
análisis correspond ien te .
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5 - Aviso de terminación de obra.
6 - Acta de cierre administrativo.
7 - La formulación de estimaciones no se esta realizando 
tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en e 
contrato en su cláusula décimo tercera, relativa a la forma de 
pago que señala el quince y último día hábil de cada mes y e 
último día señalado en el programa autorizado de obra 
vigente, ya que las estimaciones 3, 4, 5, 6, 11, 12, 16, 17 y 21 
tienen fecha de corte el 30/08/2012 (3, 4), 29/09/2012 (5, 6) 
07/1 1/2012 (11,12), 23/11/2012 (16,17) y 05/12/2012 (21) 
violentando el marco normativo.
8 - Presentan las estimaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 parciales 
los días 06/09/2012(1, 2) 11/09/2012 ( 3, 4), 15/10/2012 (5,6), 
22/10/2012 (7, 8) cuando la fecha dé corte de las estimaciones 
fueron los días 31/07/2012 (1, 2) 30/08/2012 (3, 4), 29/09/2012 
(5,6), 15/10/2012 (7, 8) transcurriendo 38 días (1, 2), 13 días 
(3, 4), 16 días (5,6) 8 días (7, 8), días respectivamente entre la 
fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor 
de 6 días.
9. - Proyecto que presentó 39 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/06/2012, inicio real 09/07/2012, diferencia 39 días 
calendario.
10. - Los recursos para este proyecto fueron autorizados para 
ejercer durante el ejercicio fiscal 2012 y la obra fue contratada 
el 09/07/2012 al 05/12/2012, sin embargo el proyecto al 
31/12/2012 se encuentra en proceso, generándose un sub­
ejercicio al gasto y/o en caso de no existencia de recursos, un 
desvió de ios recursos del Ramo 33 Fondo V FAM BÁSICO, lo 
que evidencia la falta de control programático -  presupuestal 
del ejercicio del gasto y control interno por parte del poder 
ejecutivo.
11. - Derivado de los hallazgos déscritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos programático-presupuestal, 
cumplimiento de contrato, así como de la documentación que 
ntegra el expediente unitario.
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31

OB203.- Construcción de edificio de laboratorios, talleres 
y cubículos para profesores en la División A c a d é m i c a  d e  

Ciencias Agropecuarias de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco (FAM SUPERIOR 2012), Ramo 33, 
$7,163,892.47.

En rev is ión  d o cu m e n ta l e fec tuada  a! e xped ien te  técn ico del 
p royec to  los d ías 30 de abril y 06 de m ayo de 2013, y de las 
c o m p u ls a s  e fe c tua d a s  el día 21 de ju n io  2013. se 
d e te rm in a ro n  las s igu ien tes  obse rvac iones:
1.- El an tic ipo  se en tregó  05 d ías pos te rio r a la fecha de ¡nielo 
de  la obra  pac tada  en el con tra to  fecha  de in ició de obra 
(seg ú n  con tra to ) 04 /07 /2012 , en trega  de an tic ipo  09/07/2012, 
lo que  e v idenc ia  los 05 días ae desfase , con trav in iendo  el 
m a rco  norm ativo .
2 Present an las es tim a c io n e s  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 
p a rc ia le s  el ios d ías 15/08 /2012 (1), 16/08/2012 (2), 
24 /08 /2 0 1 2  (3 y 4), 12 /11 /2012 (5 y 6), 01 /11 /2012  (7), 
0 6 /11 /2 0 1 2  (8) y 29 /11 /2012  (9), cuando  la fecha  de corte de 
las e s tim a c io n e s  fueron los d ías 31 /07 /2012  (1 y 2), 
15 /08 /2012  (3 y 4), 31 /08 /2012  (5), 06 /09 /2012  (6), 30/09/2012 
(7 y 8), y 15 /10 /2012  (9), transcu rriendo  15, 16, 9, 9, 73, 58, 
32, 37 y 45 d ías resp e c tiva m e n te  e n t r e  la  fecha  de c o r t e  y  la 
p re se n ta c ió n  de las es tim ac iones , v io lando  la ley de la m ateria  
que  índica un p lazo  no m ayor de 6 días.

S/M D-685/2013

La T itu la r de la S ecre ta ría  
de C on tra lo ria  del E stado 
de T abasco , in fo rm a que 
e l exped ien te  se encuen tra  
en e tapa  de desahogo  de 
aud ienc ias  de ley. 
A s im ism o , m ed ian te  
acu e rd o  de fecha  20 de 
n ov iem bre  de 2014 se 
rem itió  el exped ien te  a los 
aud ito res  de esa 
S ecre ta ría  para  su 
aná lis is  correspond ien te .
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3.- D erivada  de la co m p u lsa  e fe c tu a d a  al laboratorio : EICCSA / 
E stud ios , Ingen ie ría  y C on tro l de C alidad , SA de CV, con fecha 
2 0 /0 6 /2 0 1 3  a través  de oficio  No, 
H C E /O S F E /D A T E P IP /2 5 7 1 /2 0 1 3, m ed ian te  acta de com pulsa 
la c o m p a re c ie n te  C. Ing. M aría  E neyda O lán Torres m anifiesta 
no h a b e r rea lizado  d ichos in fo rm e s  y no reconoce los 
d o cu m e n to s  que se le pus ie ron  a v is ta  com o em itidos por ese 
labo ra to rio , lo que ev idenc ia  que los docum en tos presentados 
p o r la co n tra tis ta  son a p ócrifos , razón por la cual los 
fu n c io n a rio s  deberán  lle va r acabo  las actuaciones 
co rre sp o n d ie n te s  al co n tra tis ta  e je cu to r de la obra por haber 
in cu rr id o  en fa lsedad  de in fo rm a c ió n . A si m ism o en este acto 
se so lic ita  cop ia  ce rtifica d a  de las p ruebas de laboratorio  
o b se rva d a s  p resen ta d a s  p o r la con tra tis ta , las estim aciones, 
fa c tu ra s , ó rdenes  de pago y pó lizas  de cheque soporte  del 
pago  de las e s tim a c io n e s  y el co n tra to  de e jecución de obra, 
d e b ie n d o  rem itir la s  al ó rg a n o  s u p e rio r de fisca lizac ión del 
es tado .
4 - D e rivado  de la supe rv is ión  fis ic a  e fectuada a la obra se 
e n co n tra ro n  co n ce p to s  de ob ra  no rea lizados descritos  en el 
pun to  de ha llazgos  u o b se rva c io n e s  al gasto, los cuales 
Indeb id a m e n te  fue ron  a u to r iza d o s  para su pago en 
e s tim a c io n e s  po r los fu n c io na rio s  púb licos responsab les del 
pago  de acue rdo  a con tra to , v io lando  el m arco legal que 
e s ta b le ce  que el pago  o re m u n e ra c ió n  que deba cubrirse  al 
co n tra tis ta  se hará  po r un idad  de  concepto  de trabajo 
te rm in a d o , por lo que  se re q u ie re  de te rm ina r la sanción y 
pena liza c ion e s  al co n tra tis ta  p o r ge n era r es tim ac iones de 
trab a jo s  que no hab ía  rea lizado  y cobró , así com o de te rm ina r 
as  a c tu ac ion e s  de los se rv ido re s  púb licos  responsables

-

(
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5 - O bra  que p resen tó  34 d ías ca lendario  de a traso de su 
fe ch a  de in ic io  p ro g ra m a d o  con respecto  a su fecha de in icio 
real, lo que re fle ja  la fa lta  de segu im ien to  y contro l 
p ro g ra m á tico  p resup u e s ta l del proyecto ; in icio  p rogram ado 
01 /06 /2 0 1 2 . in icio  real 04 /07 /2012.
6 .- Los recu rsos  para  este  p royecto  fueron au torizados para 
e je rc e r du ran te  el e je rc ic io  fisca l 2012 y fue contra tada el 
04 /07 /2 0 1 2  al 31 /10 /2012 , sin em ba rgo  el p royecto  in ició 
rea lm e n te  e l 04 /07 /2 0 1 2  y a l c ie rre  de esta acta se e n c u e n t r a  

en p roceso  lo que  generó  un sub -e je rc ic io  del gasto.
7 - Se so lic ita  al ó rg a n o  in te rno  de contro l lleve a cabo las 
sa n c io n es  al co n tra tis ta  por p resen ta r pruebas apócrifas  y 
v a lo re  el rea liza r las p ruebas de labora to rio  que garanticen la 
ca lidad  de la obra , sin o ca s io n a r daños que represen ten  un 
r iesgo  en la v ida  útil de la in fraestruc tu ra  constru ida , 
reco m e n d á n d o se  en caso  de rea lizarse , que sean e laboradas 
po r p re s tado res  de se rv ic ios  que cuen te  con las ce rtificac iones 
de acue rdo  al tipo de ensaye  que  realiza para em itir el in form e 
de labo ra to rio  y de cu m p lim ie n to  a las norm as m exicanas de 
cons tru cc ió n .
8 .- D erivado  de los ha llazgos descritos  an terio rm ente , se 
e v idenc ia  que no se con tó  con un segu im ien to  y con tro l en los 
p roce so s  a d m in is tra tivo s  de p laneación, p rog ram ático - 
p resupues ta l, c u m p lim ie n to  de con tra to , de e jecución  de la 
o b ra  v al aas to  e ie rn ido
D e riva do  de la su pe rv is ión  fís ica  rea lizada  el día 02 de m ayo 
de 2013 de 2013, se d e t e r m in a r o n  la s  s i g u ie n t e s  

o b se rvac iones :
9 - La obra se en cu en tra  en p roceso  de construcc ión  fa ltando 
po r e je cu ta r los s igu ien tes  co n cep tos  entre  o tros: sum in is tro  e 
ins ta lac ión  de tran s fo rm a d o r y p lanta e léc trica  de 
em e rg e n c ia s , co lo ca c ió n  de p la fones, ap licac ión de pintura, 
reve s tim ie n to  de m ese ta s  de concre to , puertas y cance le ría  
in te rio r y la o b ra "e x te rio r en genera l, por lo cual se recom ienda  
a la depen d e n c ia  to m a r las m ed idas  necesarias para que la 
ob ra  se conc luya  en el m eno r tiem po  posib le y as i cu m p lir con 
el ob je tivo  para el cua l es co ns tru ida  la obra.
10 - Se requ ie re  qu e  el á rea  ope ra tiva  de te rm ine  d e n t r o  d e  lo s  

g a s to s  de los ind irec to s  o de los aná lis is  de prec ios un itarios 
de l con tra tis ta , la rem un e ra c ió n  que corresponde  por la 
e labo rac ión  de las p ruebas de labo ra to rio  de la obra  las cua les 
no realizó, y e fe c tu a r el re in teg ro  correspond ien te .
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32

OB204.- C onstrucción de ed ific io  m ultifunciona l en la 
D iv is ión  Académica de Ciencias Agropecuarias de la 
U niversidad Juárez Autónom a de Tabasco (FAM 
SUPERIOR 2012), Ramo 33, $7,035,649.16.
En rev is ión  docum en ta l e fec tuada  al expedien te  técn ico  de 
p ro ye c to  los días 30 de abril y 06 de m ayo de 2013, y de las 
co m p u lsa s  e fec tuadas  el día 21 de jun io  2013, se 
d e te rm in a ro n  las s igu ien tes  obse rvac iones:
1.- No se encontró  en exped ien te  un itario  es tim ac iones 
g e n e ra d a s  du ran te  el pe riodo  del 01 /11 /2012  al 19/12/2012, 
a c la ra n d o  que a partir del 2 0 /12 /2012  com ienza  el conven io  de 
d ife rim ie n to  por fa lta  de pago de estim ac iones.
2 - El an tic ipo  se en tregó  5 d ías poste rio r a la fecha  de inicio 
de  la obra  pactada  en el con tra to  fecha  de in ic ió  de obra 
según  con tra to , 04 /07 /2012 , en trega  de an tic ipo  09/07/2012, 
lo que  ev idencia  los 6 d ías  de desfase , con trav in iendo  el 
m a rco  norm ativo .
3 . - P resen tan  las e s tim a c io n e s  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 
12 pa rc ia les  los d ias  28 /09 /2 0 1 2  ( 1,2 ), 01/10 /2012  (3 y 4), 
15 /10 /2012  (5), 14 /11 /2012  (6, 7, 8, 9, 10, 11, 12) cuando la 
fe ch a  de corte  de las e s tim a c io n e s  fueron los días 31/07/2012 
(1), 15 /08 /2012 (2), 3 1 /08 /2012  (3 y 4), 15/09 /2012 (5), 
3 0 /09 /2 0 1 2  (6, 7, 8), 15 /10 /2012  (9 y 10), 31 /10 /2012  (11 y 12), 
tra n scu rrie n d o  60 (1), 44  (2), 32 (3,4), 31 (5), 46 (6,7,8), 31 
(9 ,1 0 ),y 15 (11 ,12) d ías resp e c tiva m e n te  e n t r e  la  fecha de 
co rte  y la p resen tac ión  de las es tim ac iones, v io len tando  la ley 
de  la m ate ria  que ind ica un p lazo no m ayor de 6 días.
4 .  - P royecto  que p resen tó  33 d ías ca lendario  de a traso  de su 
fe ch a  de in icio  p rog ra m a d o  con respecto  a su fecha  de inicio 
rea l, lo que re fle ja  la fa lta  de segu im ien to  y contro l 
p ro g ra m á tico  p resupues ta l del proyecto; in ic io  p rogram ado 
01 /06 /2 0 1 2 , Inicio real 04 /07 /2012, d ife renc ia  33 días 
ca lendario .

5 .  - Los recu rsos para  este  p royecto  fueron au to rizados para 
e je rc e r duran te  el e je rc ic io  fisca l 2012 y la obra  fue contra tada 
el 04 /07 /2012  al 31 /10 /2012, sin em bargo  el p royecto  al cierre 
d e  esta  acta se e n cuen tra  en p roceso  de ejecución, 
g e n e rá n d o se  un sub e je rc ic io  al gasto  y/o en caso  de no 
e x is te n c ia  de recursos, un desv ió  de los recu rsos de l Ram o 33 
F on d o  V  FAM BÁ SIC O , lo que ev idencia  la fa lta  de contro l 
p ro g ra m á tico  -  p resupues ta l del e je rc ic io  del gasto  y contro l 
in te rn o  po r parte del p oder e jecutivo .
6 .  - D erivado  de los ha llazgos descritos  an te rio rm en te , se 
e v id e n c ia  que no se con tó  con un segu im ien to  y con tro l en los 
c roce so s  adm in is tra tivo s  p rog ram ático -p resupuesta l, 
c u m p lim ie n to  de con tra to , as i com o  de la docum en tac ión  que 
n tegra  el exped ien te  un itario .

S/M D-685/2013

La T itu la r de la Secre taría  
de C on tra lo ria  del Estado 
de T abasco , In form a que 
el exped ien te  se encuentra  
en e tapa  de desahogo  de 
au d ie nc ias  de ley. 
A s im ism o , m ediante  
a cu e rd o  de fecha  20 de 
n ov iem bre  de 2014 se 
rem itió  el exped ien te  a los 
a u d ito re s  de esa 
S ecre ta ría  para su 
aná lis is  co rrespondien te .
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33

OB206.- Construcción de edificio de docencia 2 y obra 
exterior en la Universidad Politécnica de Centro (FAM 
SUPERIOR 2012), Ramo 33, $16,710,829.46.

En rev is ión  d o cu m e n ta l e fe c tua d a  al exped ien te  técnico de 
p royec to  los días 10 y 14 de m ayo de 2013, y de las 
co m p u lsa s  e fec tuadas  si día 13 de ju n io  2013, se 
d e te rm in a ro n  las s igu ien tes  o b s e r/a c io n e s :
1 - La fo rm u lac ión  de e s tim a c io n e s  no se realizó tom ando en 
cu e n ta  las fechas  de corte  es tip u la da s  en el con tra to  en su 
c láu su la  déc im a  te rcera , re la tiva  a la fo rm a de pago que 
seña la  se m a n a l/1 5  y ú ltim o  día háb il de cada m es y el último 
d ía  se ñ a la d o  en el p rog ra m a  a u to rizado  de obra  vigente, ya 
que las e s tim a c io n e s  16, 17 tienen fecha de corte  el 
28/1 1/2012 (16), 05 /12 /2 0 1 2  (17), v io lando  el m arco  norm ativo. 
2 .- P resen tan  las e s tim a c io n e s  1 y 2 pa rc ia les  los días 
0 8 /08 /2 0 1 2  (1,2), 2 2 /08 /2 0 1 2  (3 y 4), 22 /10 /2012  (9 y 10), 
cu a n do  la fecha  de co rte  de las es tim a c io n e s  fueron  los días 
12 /07 /2012  (1 y 2), 15 /08 /2012  (3 y 4) y 15/10 /2012 (9 y 10); 
tran scu rrie n d o  27 27, 7 y 7 d ías  respec tivam en te  entre la 
fecha  de co rte  y la p rese n ta c ió n  de las es tim ac iones, v io lando 
la ley de la m ate ria  que  Indica un p lazo no m ayor de 6 días. $ 825,543.95 D-685/2013

La T itu la r de la S ecre ta ría  
de  C ontra lo ría  del E stado  
de Tabasco , in fo rm a  que 
el expedien te  se e n cuen tra  
en etapa de d e sahogo  de 
aud ienc ias  de ley. 
A s im ism o, m ed ian te

3.- D e riva do  de  la su pe rv is ión  fís ica  e fec tuada  a la obra  se 
e n co n tra ro n  co n ce p to s  de obra  no rea lizados descritos  en el 
pun to  de ha llazgos u o b se rva c io n e s  al gasto, los cuales 
in d e b id a m e n te  fue ron  a u to rizados  para su pago en 
e s tim a c io n e s  por los fu n c io na rio s  púb licos responsab les  del 
pago  de  acue rd o  a con tra to , v io le n ta nd o  el m arco  legal que 
e s ta b le ce  que  el pago  o rem u n e ra c ió n  que deba cub rirse  al 
co n tra tis ta  se hará po r un idad de conce p to  de trabajo 
te rm in a d o , po r lo que  se requ ie re  d e te rm in a r la sanción y 
p e n a liza c ion e s  al co n tra tis ta  po r ge n era r es tim ac iones  de 
tra b a jo s  qu e  no hab ía  rea lizado  y cob ró , asi co m o  de term inar 
as a c tu a c io n e s  de los se rv ido re s  púb licos responsab les  .4. 
P royec to  que p rese n tó  33 d ías ca lendario  de a traso  de su 
fecha  de in ic io  p ro g ra m a d o  con respecto  a su fecha  de inicio 
real, lo que  re fle ja  la fa lta  de segu im ien to  y contro l 
u rog ram ático  p resup u e s ta l de l p royecto ; in ic io  p rogram ado 
31/06/2012, in ic io  real 04 /07 /2012 , d ife renc ia  33 días, 
ca lendario .

acuerdo  de fecha  20 de 
noviem bre  de 2014 se 
rem itió  el exp e d ien te  a los 
aud itores de  esa 
S ecre taría  para  su 
aná lis is  co rrespond ien te .
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5.- Los re c u rs o s  pa ra  este  p royec to  fu e ro n  a u to riza d o s  para 
e je rc e rs e  d u ra n te  el e je rc ic io  fisca l 2012  y la ob ra  fue 
c o n tra ta d a  el 04 /07 /2 0 1 2  al 30 /11 /2012 , sin e m b a rg o  e 
p ro ye c to  al c ie rre  de esta  acta se e n cu en tra  en p ro ce so  de 
e je cu c ió n .
6 -  D e riva do  de  ios ha llazgos d e sc rito s  an te rio rm e n te , se 
e v id e n c ia  que no se con tó  con un se g u im ie n to  y co n tro l en los 
p ro ce so s  a d m in is tra tiv o s  de p laneac ión , p ro g ra m á tico - 
p re su p u e s ta l, c u m p l i m i e n t o  d e  c o n t r a t o , d e  e je cu c ió n  de la 
ob ra  y al gas to  e je rc ido , así com o de la d o cu m e n ta c ió n  que 
in te g ra  el e xp e d ie n te  un itario .

34

I

OB220.- C o n s tru c c ió n  de ed ific io  con siete aulas 
d id á c t ic a s ,  a u la  de  u s o s  m últip les, bodega, in tendencia  y 
e s c a le ra  en e s t ru c tu ra  tipo  U-2C, subestación  e léctrica de 
75 kv a  y o b ra  exte rio r en el Jardín de Niños Carlos A. 
M a d ra z o  Becerra c o n  clave 27EJN0059I (FAM BÁSICO 
2012), Ramo 33, $5,555,022.10.
En rev is ión  d o c u m e n ta l e fec tuada  al e xp e d ie n te  té cn ico  del 
p roye c to  los d ías  7 y 9 de  m ayo de 2013, y de las co m p u lsa s  
e fe c tu a d a s  el d ía  21 de  ju n io  2013. se d e te rm in a ro n  las 
s ig u ie n tes  o b se rva c io n e s :
1 - A c ta  de  e n tre g a  -re c e p c ió n .
2 . - F ianza  de v ic io s  ocu ltos .
3 - A v iso  de te rm in a c ió n  de obra.
4 .- A c ta  de  c ie rre  a dm in is tra tivo .
5 - A c ta  fin iq u ito  de obra.
6 - El an tic ip o  se  en tre g ó  5 días p o s te r io r a la fecha  de in icio  
de !a ob ra  p a c tad a  en el con tra to  fecha  de in ic ió  de obra 
(según  co n tra to ) 05 /07 /2012 , en trega  de  an tic ipo  09 /07 /2012 , 
lo que  e v id e n c ia  los 5 días de des fase , co n tra v in ie n d o  el 
m a rco  no rm a tivo .
7 - P resen tan  las .es tim ac iones  1,2, 3, 4. 5, 6 y 7 pa rc ia le s  los 
d ías  0 6 /0 9 /2 0 1 2  (1), 0 3 /10 /2012  (2), 10 /10 /2012  (3), 
2 9 /1 0 /2 0 1 2  (4), 0 7 /11 /2 0 1 2  (5), 2 2 /11 /2 0 1 2  (6 ),y 26 /11 /2012  
(7), cu a n d o  la fecha  de corte  de las e s tim a c io n e s  fue ron  los 
d ías  3 1 /07 /2 0 1 2  (1), 15 /08 /2012 (2), 3 1 /08 /2012  (3), 
3 0 /0 9 /2 0 1 2  ( 4 ), 30 /09 /2012  (5), 1 5 /10 /2012  ( 6 ),y 
3 1 /10 /2 0 1 2 (7 ), tran scu rrie n d o  38 (1), 50 (2), 41 (3), 30 (4), 39 
(5), 39 (6) y 27 (7) d ías resp e c tiva m e n te  en tre  la fecha  de 
co rte  y la p re se n ta c ió n  de las es tim a c io n e s , v io le n ta nd o  la ley 
de ¡a m a te ria  que  ind ica  un p lazo no m ayo r de 6 d ias.
3 . - A cc ió n  cuyo  pago  de e s tim a c io n e s  v io ló  el p lazo 
e s ta b le c id o  po r la Ley de O bras P úb licas  y S erv ic ios  
R e la c io n a do s  con  ¡as M ism as, lo que re fle ja  fa lta  de con tro l 
n terno:

P re se n ta n  la e s tim a c ió n  No. 1 el 06 de s e p tie m b re  de 2012  y 
e fe c túa n  el pago  hasta  el 15 de oc tub re  de 2012, resu ltando  
40 d ías de d ife re n c ia

S/M D-685/2013

_____________ L

La T itu la r  de  la Secretan '; 
de C o n tra lo r ía  de l E stad i 
de  T a b a s c o ,. in fo rm a  qui 
el e x p e d ie n te  se encuen tr; 
en e ta p a  de d e s a h o g o  di 
a u d ie n c ia s  de ley 
A s im is m o , m ed ia n ti 
a c u e rd o  de fe ch a  20 di 
n o v ie m b re  de 2 0 1 4  si 
rem itió  e l e xp e d ie n te  a lo: 

a u d ito re s  de es; 
S e c re ta r ía  pa ra  si 
a n á lis is  co rre s p o n d ie n te .
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9 . - El co n tra tis ta  a l 31 /12 /2 0 1 2  tuvo  un a traso  de 14 dias 
c a le n d a r io  en las e s tim a c io n e s  8 y 9, de acu e rd o  a la fecha  de 
te rm in o  pa c tad a  en el co n tra to  y no se ap licó  la sanc ión  de 
a c u e rd o  a la c lá u su la  d é c im o  novena  del con tra to  (3%  por 
re tra s o  de  obra del m o n to  po r e je rce r po r día de a traso).
10. - P ro ye c to  que p re s e n tó  35 d ías ca le n d a rio  de a traso  de su 
fe ch a  de  in ic io  p ro g ra m a d o  co'n resp e c to  a su fecha  de in icio 
real, lo que re fle ja  la fa lta  d e . se g u im ie n to  y con tro l 
p ro g ra m á tic o  p re s u p u e s ta l de l p royecto ; in ic io  p rog ra m a d o  
0 1 /0 6 /2 0 1 2 , in ic io  rea l 05 /07 /2012 , d ife re n c ia  35 días 
c a le n d a rio .
11 - Los recu rso s  pa ra  este  p royec to  fueron au to rizados  para 
e je rc e r  d u ra n te  el e je rc ic io  2012 y la obra  fue co n tra ta d a  al 
0 5 /0 7 /1 2  a l 0 1 /11 /2 0 1 2 , sin e m b a rg o  el p royec to  al 31 /12 /2012  
se  e n c u e n tra  en p ro c e s o  de e jecuc ión , g e n e rá n d o se  un sub ­
e je rc ic io  a l gasto  y/o  en caso  de no ex is te n c ia  de recu rsos, un 
d e s v ió  d e  los re cu rso s  de l ram o  33 fondo  v fam  básico, lo que 
e v id e n c ia  la fa lta  de  co n tro l p ro g ra m á tico  -  p re su p u e s ta l del 
e je rc ic io  de l gas to  y con tro l in te rno  po r parte  del poder 
e je cu tivo .
12 - D e riv a d o  de los ha llazgos  d e sc rito s  an te rio rm en te , se 
e v id e n c ia  que  no se c o n tó  con  un se g u im ie n to  y con tro l en los 
p ro c e s o s  a d m in is tra tiv o s  p ro g ra m á tíco -p re su p ue s ta l, 
c u m p lim ie n to  de co n tra to , así co m o  de  la d o cu m e n ta c ió n  que 
in te a ra  e l e x c e d ie n te  un ita rio .

35

OB231.- Construcción de seis aulas didácticas de S x 8 m, 
dirección, servicio sanitario y obra exterior en Escuela 
Primaria de Nueva Creación (FAM BÁSICO 2012), Ramo 
33; $2,670,280.39. En revis ión 
d o c u m e n ta l e fe c tua d a  al e xp e d ien te  té cn ico  del p royec to  los 
d ía s  10 y 14 de  m ayo  d e  2013, y de las co m p u lsa s  e fec tuadas  
el d ía  24  de ju n io  2013, se d e te rm in a ro n  las s igu ien tes 
o b s e rv a c io n e s :
1 Ac t a s  de  en tre g a  rece p c ió n  fís ica
2 . - P re s u p u e s to  fina l
3 . - F ian za  de  v ic ios  o cu lto s  
4 - E s tim a c ió n  fin iqu ita .

$ 138,287.06 D-685/2013

La T itu la r  de la S ecre tan '; 
de  C o n tra lo r ia  de l E stad ; 
d e  T a b a s c o , in fo rm a  qut 
el e x p e d ie n te  se e n cu en tr; 
en e ta p a  d e  d e s a h o g o  d< 
a u d ie n c ia s  de  ley 
A s im ism o , m ed ían tf 
a cu e rd o  de fe ch a  2 0  d i 
n o v ie m b re  de 2 0 1 4  s í 

rem itió  el e xp e d ie n te  a lo; 
a u d ito re s  de es; 
S e c re ta ría  pa ra  si 
aná lis is  co rre sp o n d ie n te .
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POR
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SITUACIÓN ACTUAL

5.- El anticipo se entregó 7 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra 
(según contrato) 05/07/2012, entrega de anticipo 11/07/2012 
lo que evidencia los 6 días de desfase, contraviniendo e 
marco normativo.
6 - Presentan las estimaciones 7, 9, 14 y 15 parciales los días 
07/09/2012 (7), 25/09/2012 (9), 23/10/2012 ( 14) y 07/11/2012 
(15), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los 
días 31/08/2012 (7), 15/09/2012 (9), 15/10/2012 ( 14) y 
31/10/2012 (15), transcurriendo 7, 10, 8, y 7 días 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de 
las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un 
plazo no mayor de 6 días.

7 - Obra que presentó 34 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/06/2012, inicio real 05/07/2012, diferencia 34 días 
calendario.
8. - El proyecto se programa o y contrato para realizarse en el 
ejercicio fiscal 2012, sin embargo a la fecha no ha sido 
concluido financieramente, generándose un sub-ejercicio al 
gasto y/o en caso de no existencia de recursos, un desvío de 
los recursos del ramo 33 fondo v fam básico, lo que evidencia 
la falta de control programático -  presupuestal del ejercicio del 
gasto y control interno por parte del poder ejecutivo.
9. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, de cumplimiento de contrato, de ejecución de la 
obra y al gasto ejercido, así como de la documentación que 
integra el expediente unitario.



1918 PERIODICO OFICIAL 23 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO 21

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2012 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS DE LA CUENTA PUBLICA ANUAL*

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO NO
SOLVENTADO

EXPEDIENTE
RADICADO

POR
SECOTAB

SITUACIÓN ACTUAL

36

OB294.- Construcción de edificio con dos aulas 
didácticas, dirección y servicio sanitario en estructura tipo 
U-2C y obra exterior en la Escuela Primaria "Luis Felipe 
Enríquez De la Fuente” con clave 27DPR0275S (FAM 
BÁSICO 2012), Ramo 33, $2,148,601.07.

En revisión documental efectuada al expediente técnico de 
proyecto los días 15 y 17 de mayo de 2013, y de las 
compulsas efectuadas el día 20 de junio 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
1. - Acta de cierre administrativo
2. - Estimación finiquito
3. - Presentan las estimaciones 1,2,  3 y 5 parciales los días 
27/09/2012 (1), 19/10/2012 (2), 26/10/2012 (3), y 07/11/2012 
(5), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los 
días 31/08/2012 (1), 30/09/2012 (2), 15/10/2012 (3), y 
31/10/2012 (5), transcurriendo 27, 19, 11 y 07 días 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de 
las estimaciones, violando la ley de la materia que indica un 
plazo no mayor de 6 días.
4. - Proyecto que presentó 36 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/07/2012, inicio real 06/08/2012, diferencia 36 dias 
calendario.

5. - Los recursos para este proyecto fueron autorizados para 
ejercerse durante el ejercicio fiscal 2012 y la obra fue 
contratada el 06/08/2012 al 18/11/2012, sin embargo el 
proyecto, no se termino en la fecha prevista en el contrato ya 
que este se concluyo en el ejercicio 2012, lo que genero un 
sub-ejercicio del gasto.
6. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
orocesos administrativos de programático-presupuestal, 
cumplimiento de contrato, así como de la documentación que 
integra el expediente unitario.

S/M D-685/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
el expediente se encuentra 
en etapa de desahogo de 
audiencias de ley. 
Asimismo, mediante 
acuerdo de fecha 20 de 
noviembre de 2014 se 
remitió el expediente a los 
auditores de esa 
Secretaría para su 
análisis correspondiente.
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37

O B 32 6 .- R eco n s tru cc ió n  d e l s is te m a  de a lcan tarillado  
p lu v ia l y obra ex te rio r en la S ec u n d aria  Técn ica  (Centro  
E d ucativo  In teg ra l No; 2) con  clave  27E S T 0007H  (FAM  
B Á S IC O  2012), ram o  33, $5 ,662 ,6 76 .8 7 .

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto los días 15 y 17 de mayo de 2013, y de las 
compulsas efectuadas el día 20 de junio 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
1 - A la fecha de la supervisión 13/05/2013 la obra se 
encuentra terminada al 100% con fecha de terminación según 
bitácora 19/11/2012, sin embargo se observa la ausencia de 
las estimaciones generadas después del 10/11/2012, fecha de 
corte de la ultima estimación.
2 - La formulación de estimaciones no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
cláusula décimo tercera, relativa a la forma de pago que 
señala el 15 y ultimo día hábil de cada mes y el último día 
señalado en el programa autorizado de obra vigente, ya que la 
estimación 7 tiene fecha de corte el 10/11/2012, violentando el 
marco normativo.
3. - Presentan las estimaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 parciales los 
días 04/10/2012 (1), 10/10/2012 (2 ), 15/11/2012 (3, 4 y 5 ), 
27/11/2012 (6 ), y 29/11/2012 (7), cuando la fecha de corte de 
las estimaciones fueron los días 31/08/2012 (1), 30/09/2012(2 
y 3), 31/10/2012 (4, 5 y 6 ) y 01/11/2012 (7 ), transcurriendo 
34, 10, 46, 15, 15, 27 y 19 días respectivamente entre la fecha 
de corte y la presentación de las estimaciones, violentando la 
ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
4. - Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el 
plazo establecido por la ley de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas.
Concluyen la obra físicamente el 19/11/2012 y a la fecha de la 
presente auditoria (24/06/2013) no se ha efectuado el pago 
finiquito, resultando 226 días de diferencia.

S/M D -685 /2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
el expediente se encuentra 
en etapa de desahogo de 
audiencias de ley. 
Asimismo, mediante 
acuerdo de fecha 20 de 
noviembre de 2014 se 
remitió el expediente a los 
auditores de esa 
Secretaria para su 
análisis correspondiente.
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5.- Obra que presentó 37 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicie 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y contro 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/07/2012, inicio real 06/08/2012, diferencia 37 días 
calendario.
6 - Los recursos para este proyecto fueron autorizados para 
ejercer durante el ejercicio fiscal 2012 y la obra fue contratada 
el 06/08/2012 al 18/11/2012, sin embargo este proyecto al 
31/12/2012, se encuentra en proceso financieramente, 
generándose un subejercicio al gasto y/o en caso de no 
existencia de recursos, un desvió de los recursos del ramo 33 
fondo v fam básico, lo que evidencia la falta de control 
programático -  presupuestal del ejercicio del gasto y control 
intemo por parte del poder ejecutivo.
7.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos programático-presupuestal, 
cumplimiento de contrato, de ejecución de la obra, así como 
de la documentación que inteqra el expediente unitario

38

O B 35 9 .- A d q u is ic ió n  de eq u ip am ie n to  para los espacios  
ed u ca tiv o s  p ro gram ado s  en  el p ro g ram a FAM  BÁSICO  
20 12 , R am o 33, $2 ,192 ,637 .97 .

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto los días 22 y 28 de mayo de 2013, y de las 
compulsas efectuadas, se determinaron las siguientes 
observaciones:
1. - El equipamiento se ejecutó en un período mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
interno; programan 61 días calendario y ejecutaron en 91 días 
calendario; diferencia 30 dias calendario.
2. - Proyecto que presentó 13 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
D1/08/2012, inicio real 13/08/2012, diferencia 13 días 
calendario.
3. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal y cumplimiento de contrato.

D -6 85 /2 013

La Titular de la Secretaria 
de Contrataría del Estado 
de Tabasco, informa que 

el expediente se encuentra 
en etapa de desahogo de 

audiencias de ley.
Asimismo, mediante 

acuerdo de fecha 20 de 
noviembre de 2014 se 

remitió el expediente a los 
auditores de esa 

Secretaría para su 
análisis correspondiente.
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DK Secretaría de Energía Recursos Naturales y Protección Ambiental

39

R0177.- Medidas de Adaptación al Cambio Climático en 
Comunidades Rurales de 5 Municipios del Estado de 
Tabasco. Ramo 16. $3,334,999.16

Derivado de la supervisión física realizada el 28 de febrero de 
2013, 04 y 05 de marzo de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1.- En la construcción de plataforma elevada colectiva (Banco 
de resguardo de alimentos) del grupo mujeres y hombres 
organizados de Zapotal representados por el c. Remedios 
Hernández León de la Ra.- Zapotal 2da. Sección del municipio 
de Comalcalco, Tab. en la comprobación mediante factura no. 
025 de maderas y materiales para construcción Chico's faltó lo 
siguiente: 3.00 piezas de set para puerta mosquitera, 5.00 
bisagras para puerta de 3" x 3”, 8.00 bisagras para ventanas 
de 2 x 1.5, 4.00.rollos de malla gallinero de 1.5 x 20, 10 volteo 
de tierra arcilla m3., 4.00 parrillas de acero, 1.00 taza para 
baño, 1.00 mingitorio, 2.00 tanques de plástico de 200 Its., así 
como herramientas menores: 2.00 nivel de mano, 2.00 
cucharas de albañil, 2.00 escuadras de albañil, 2.00 cordel de 
albañil, 3.00 bolsas claveras para albañil, 3.00 palas 
cuadradas.

$ 83,465.00 D-686/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
el expediente se encuentra 
en etapa de desahogo de 
pruebas de cada uno de 
los probables 
responsables citados en el 
presente procedimiento.



1922 PERIODICO OFICIAL 23 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO 21

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2012 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS DE LA CUENTA PUBLICA ANUAL

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO NO
SOLVENTADO

EXPEDIENTE
RADICADO

POR
SECOTAB

SITUACIÓN ACTUAL

A d e m á s  en la fac tu ra  no. 26 de la casa  com erc ia l arriba 
m enc ionada  fa lto  lo sigu iente: 3.00 rollos de m alla  c ic lón de
2.00  m ts. de alto, 10.00 tubos de PVC de 4" x 6 .00  m., 10.00 
codos  de 90" de PVC de 4 " ,  15.00 cop ies de pvc de 4 ” , 6 .0  tee 
de PVC de 4", 5 .00 codos de 4 5 ” de PVC de 4 ” . así tam b ién  
en la fac tu ra  no. 54535 de m ate ria les  para construcc ión  
co m a lca lco  fa lto  2 .00  roto m artillo  de !4", 1.00 ca ladora , 4 .00 
a rcos  de segueta , 2 .00 s ie rras  para m adera, 6.0 brocas para 
m ade ra  de 3/8 x 12” , 2 .00 saca bocado para ta lad ro  de 1” , 2", 
2 1 /2 ” , 3” , 31/2", 200 .00  espá rragos  de 3 /8 ” x 90 cm ., 1000.00 
rondanas  p lanas de 3/8, 1000.00 tue rcas hexagona l de 3/8,
6 .00  pares de guantes de tela, 6 .00 gafas, 4 .00  fluxóm etros,
4 .00  ro llos de h ilo  de seda, 1.00 juego  de llaves com b inadas, 
de igua l fo rm a  en la fac tu ra  no. 54541 de m a te ria les  para 
co n s tru cc ió n  co m a lca lco  faltó: 40 .00  va rillas  de 3/ ” , 40 .00  
b locks m acizos, 20 .00  lam inas ga lvan izadas de z inc de 3.66,
2 0 .00  kg. de c lavo  de  7 ” . 2 .- En la Col. 
A lva ro  O bregón  de Centla, el G rupo A lva ro  O bregón, 
rec ib ie ron  pago socia l por $61 ,075 .00  en tregados al Sr. 
Esm elin  M ay M ay por la S E R N A P A M  y qu ien  d ice se quedo 
con $ 16 ,000 .00  pesos, para poner su p rop ia  tienda según sus 
p rop ias  d e c la rac iones , m as $ 5 ,000 .00  pesos que m an ifies ta  
p id ió  para  e n tre g a r a un abogado, lo cual no com prueba, así 
m ism o  la c. R aque l H ida lgo A rias m an ifes tó  que utilizó el 
recu rso  rec ib ido  para m ed icam en tos  y pago de se rv ic io  
m éd ico  en su esp o so  que se encontraba  en ferm o.
3 . - D erivado  de la obse rvac ión  fís ica  descrita  en el punto  1, se 
de te rm ina  un im porte  por concep tos  no com p ro b a do s  po r

4 .  - D erivado  de la obse rvac ión  fís ica  del pun to  No. 2, se  
obse rva  un im p o rte  de $21 ,000 .00  por se r u tilizados por el Sr. 
E sm e lin  M ay M ay en acc iones que  no estaban au to rizadas  en 
el apoyo  en tregado , so lic itando  a la con tra ta ría  d e te rm ine  las 
ac tu ac ion e s  de los se rv ido res  púb licos que  no d ieron 
seg u im ie n to  en el uso y ap licac iones de los recursos para  la 
cua l fue ron  o to rgados  y en su caso  se e fectúen  los re in teg ros 
co rrespond ien tes .

40

R 0178 .- P ro cu ra c ió n  y acceso  a la Ju stic ia  A m bien ta l 
com o es tra teg ia  para la M itigac ión  dei cam b io  c lim ático  
(2d a .e ta p a ). R am o 16. $6 ,728 ,310 .16

En rev is ión  d ocum en ta l e fec tuada  al exped ien te  técn ico  dei 
p royecto  el d ía 29 de abril de 2013, se de te rm ina ron  las 
s igu ien tes obse rvac iones :
1.- Falta  p re su p u e s to  base, sobre el cual la U TTA B  llega al 
cos to  de $4 ,32 0 ,0 0 0 .00  del proyecto  R0178. (desg lose  de las 
acc iones  que  in te rv ienen  en la e laboración  del costo  genera l 
del m ism o (p re c io s  un itarios).

S/M D -686 /2013

La T itu la r  de  la S e c re ta ria  
de  C on tra ta ría  de l E stado  
de  T ab a sco , in fo rm a  qu e  
e l e xp e d ie n te  se en cu en tra  
en e tapa  de d e sahogo  de  
p ru e b a s  de cada  uno d e  
os p ro b a b le s  
resp o n sa b le s  c itados  en e l 
p re se n te  p roced im ien to .
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2 -  Falta estado de cuenta de la UTTAB, donde se hicieron los 
pagos por parte de la SERNAPAM.
3.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, así como de la documentación que integra e 
expediente unitario.

N 2 P ro cu rad uría  G enera l d e  Justic ia

41

7 2 0 2 9 .- C o n stru cc ió n  de agen c ias  del m in is te rio  público  
p ara  la a tenc ión  de d e lito s  flag ran tes  y delitos  
o c a s io n a d o s  por hechos de tráns ito  y p or conducc ión  
in d eb id a  de ve h íc u lo s  (Tercera E tapa), Estatal, 
$8 ,434 ,7 48 .9 2 .

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto los días 27 y 28 de mayo de 2013, se determinaron 
las siguientes observaciones:
1. - Impacto ambiental
2 . - Acta de presentación y apertura
3 . - Balance auditado por despacho contable
4 . - Indebidamente la obra se adjudico directamente, 
omitiéndose una licitación pública de acuerdo a los importes 
que establece el marco normativo a fin de buscar ofertas que 
permitan garantizar economía, honradez y transparencia en la 
adjudicación del proyecto, (la obra se adjudicó directamente de 
nueva cuenta a la empresa CONSTRUGANA S.A. de C.V. 
misma empresa que realizó los trabajos de las etapas 
anteriores, ya habiéndose observado desde la segunda etapa 
en el proyecto 72016, que no se justifica exceptuar la licitación 
pública por los motivos que exponen y que son los mismos 
justificantes en las excepciones de todas las etapas), la 
omisión se basó en un dictamen de excepción a la licitación 
pública justificando la búsqueda económica por el poco tiempo 
que se llevo el proceso de adjudicación directa respecto al de 
la licitación pública, así como un ahorro de costos al hacer 
este procedimiento, también se basó en la justificación de que 
es una obra que se realiza con fines de seguridad nacional y 
publica, ya que de acuerdo a su estructura y distribución no 
puede ser del conocimiento público.

C O N T R O L
IN TE R N O

/

D -6 87 /2 013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
el expediente se encuentra 
en etapa de integración, 
toda vez que se están 
citando a los probables 
responsables a efectos de 
que sean desahogadas 
sus audiencias de ley
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42

72210.- Aportación federal al Convenio de Seguridac 
Nacional 2010 (Fondo VII FASP Ramo 33) (Refrendo), 
Ramo 33, $5’972,215.54.
72210, CO-64/10.- Centro de Procuración de Justicia de 
Paraíso, Tabasco. Primera Etapa. $4’099,074.08.
En revisión documental efectuada al expediente técnico de 
proyecto los días 15 y 16 de mayo de 2013, se determinaron 
las siguientes observaciones:
1 Estudio de mecánica de suelos 
2 - Croquis de acarreo
3.- E! marco legal establece en el artículo 25 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco, que las dependencias y entidades podrán 
convocar, licitar, adjudicar o llevar a cabo obras públicas y 
servicios relacionadas con la misma, una vez que cuenten con 
la aprobación o autorización de los recursos, además se 
requerirá contar con los estudios, proyectos, las normas y 
especificaciones de construcción y cotizaciones, con las 
cuales se actualizará el presupuesto vigente de la 
dependencia, el programa de ejecución y en su caso el 
programa de suministros, teniendo lo anterior totalmente, o 
bien con el avance en su desarrollo, que permita a los 
licitantes preparar una propuesta solvente y ejecutar 
ininterrumpidamente los trabajos hasta su conclusión, de lo 
anterior y en base a que el proyecto ejecutivo fue elaborado 
por la dependencia o fuera de lo contratado se observa que no 
existe evidencia documental que muestre el presupuesto base 
catálogo de conceptos, ni análisis de los precios unitarios 
respectivos que permitan identificar como se solicitó un techo 
financiero y valorar que los precios autorizados a precio 
unitario se encuentren dentro de los rangos de mercado como 
se establece en el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco.

$ 25,250.88 D-687/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
el expediente se encuentra 
en etapa de integración, 
toda vez que se están 
citando a los probables 
responsables a efectos de 
que sean desahogadas 
sus audiencias de ley

4.- Indebidamente la obra se adjudicó directamente, 
omitiéndose una licitación pública de acuerdo a los importes 
que establece el marco normativo a fin de buscar ofertas que 
permitan garantizar economía, honradez y transparencia en la 
adjudicación del proyecto, la omisión se basó en un dictamen 
de excepción a la licitación pública justificando la búsqueda 
económica por el poco tiempo que se llevó el proceso de 
adjudicación directa respecto al de la licitación pública, así 
como a un ahorro de costos al hacer este procedimiento, lo 
cual no es motivo competente para omitir lo establecido en la 
ey.
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5 - Indebidamente se realizó una excepción a la licitación 
pública y se adjudicó a través de invitación con la participación 
de tres personas (Adjudicación Directa).
6 - En las bases de la licitación no se contemplaron los 
requisitos mínimos para la elaboración de las propuestas 
técnicas y económicas, atendiendo a las características de 
magnitud y complejidad de los trabajos a realizar, conforme a 
lo señalado en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su 
Reglamento.
7.- El anticipo se entregó 176 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de obra 
según contrato 29/12/2010, entrega de anticipo 23/06/2011, lo 
que evidencia los 176 días de desfase, contraviniendo el 
marco normativo.

8 - Presentan las estimaciones 1 al 4, 7 a 10 y 12 al 15 
parciales los dias 11/07/2011 (1 y 2), 30/08/2011 (3), 
14/09/2011 (4), 22/11/2011 (7 y 8), 29/11/2011 (9), 02/01/2012 
(10), 03/05/2012 (12 y 13), 09/05/2012 (14) y 25/05/2012 (15), 
cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días, 
30/06/2011 (1 y 2), 31/07/2011 (3), 31/08/2011 (4), 15/11/2011 
(7, 8 y 9), 30/11/2011.(10), 02/01/2012 (12 y 13), 31/03/2012 
(14) y 30/04/2012 (15),' transcurriendo 11 (1 y 2), 30 (3), 14 (4),
7 (7 y 8) 14 (9), 33 (10), 122 (12 y 13), 39 (14) y 25 (15), días 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de 
las estimaciones, violentando el marco normativo que indica 
un plazo no mayor de 6 días.
9.- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo 
establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que 
refleja falta de control interno; presentan las estimaciones 
Nos. 1 y 2 el 11 de julio de 2011 y efectúan el pago hasta el 19 
de agosto de’ 2011, resultando 39 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 4 el 14 de septiembre de 2011 y 
efectúan el pago hasta el 07 de noviembre de 2011, resultando 
54 días de diferencia.
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Presentan las estimaciones Nos. 10 y 11 el 02 de enero de 
2012 y efectúan ei pago hasta el 01 de marzo de 2012 
resultando 59 días de diferencia.
10 - Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó e 
plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 
Concluyen la obra físicamente el 04 de mayo de 2012 
efectúan el pago finiquito hasta el 20 de julio de 2012, 
resultando 77 días de diferencia. 11. 
Obra que se ejecutó en un período mayor al reprogramado, lo 
que refleja la falta de planeación y de control interno; 
programan 150 días calendario y ejecutaron en 394 días 
calendario; de los cuales hubieron dos suspensiones 
justificadas por 92 dias y convenio justificado por ampliación 
de plazo y convenio único por 75 días, diferencia 77 días 
calendario.
12. - Efectuar el análisis y averiguaciones correspondientes a 
fin de determinar si el importe de la obra contratada se 
encuentra dentro de los parámetros de mercado, a fin de 
determinar que la omisión de la licitación pública no genero un 
daño al patrimonio, así como determinar las actuaciones de 
los servidores públicos responsables.
13. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, de licitación, adjudicación de la obra, 
cumplimiento de contrato, de ejecución de la obra y al gasto 
ejercido, así como de la documentación que integra el 
expediente unitario.

43

72 2 1 1 .- A p ortac ión  Federa l ai C o n ven io  de Seguridad  
N acion a l 2011 (F o n d o  Vil FASP R am o 33 ) (R efrendo), 
R a m o  33, $ 1 0 ’382 ,375 .12 .
72211 , C O -66 -11 .- C o n stru cc ió n  del C en tro  de Procuración  
d e Ju stic ia , S eg u nd a  E tapa del m u n ic ip io  de M acuspana, 
T a b a s c o , $ 2 ’174 ,755 .63
En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el día 27 de mayo de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1 -  Los dictámenes y convenios relativos a la suspensión 
temporal de los trabajos y a la ampliación del plazo de 
ejecución de los trabajos fueron motivados y fundamentados 
en base a optimizaciones de recursos financieros; solicitados 
por el personal de la procuraduria, de lo cual no hay una 
documentación que explique con claridad a que lo motiva, 
sustenta y fundamenta.
2.- No se encontraron los oficios de solicitud, análisis y 
aprobación relativos al análisis de los precios unitarios de 
conceptos no previstos en la obra.

$ 85 ,156 .45 D -6 87 /2 013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
el expediente se encuentra 
en etapa de integración, 
toda vez que se están 
citando a los probables 
responsables a efectos de 
que sean desahogadas 
sus audiencias de ley k
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3 - El marco legal establece en el artículo 25 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco que las Dependencias y Entidades podrán 
convocar, licitar, adjudicar o llevar a cabo obras públicas y 
servicios relacionadas con la misma, una vez que cuenten con 
la aprobación o autorización de los recursos, además se 
requerirá contar con los estudios, proyectos, las normas y 
especificaciones de construcción y cotizaciones, con las 
cuales se actualizará el presupuesto vigente de la 
dependencia, el programa de ejecución y en su caso el 
programa de suministros, teniendo lo anterior totalmente, o 
bien con el avance en su desarrollo, que permita a los 
licitantes preparar una propuesta solvente y ejecutar 
ininterrumpidamente los trabajos hasta su conclusión, de lo 
anterior y en base a que el proyecto ejecutivo fue elaborado 
por la dependencia o fuera de lo contratado se observa que no 
existe evidencia documental que muestre el presupuesto base 
catalogo de conceptos, ni análisis de los precios unitarios 
respectivos que permitan identificar como se solicitó un techo 
financiero y valorar que los precios autorizados a precio 
unitario se encuentren dentro de los rangos de mercado como 
se establece en el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco.
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4 -  Indebidamente la obra se adjudico directamente 
omitiéndose una licitación pública de acuerdo a los importes 
que establece el marco normativo a fin de buscar ofertas que 
permitan .garantizar economía, honradez y transparencia en la 
adjudicación del proyecto, la omisión se baso en un dictamen 
de excepción a la licitación pública justificando la búsqueda 
económica por el poco tiempo que se llevo el proceso de 
adjudicación directa respecto al de la licitación pública, así 
como a un ahorro de costos al hacer este procedimiento, lo 
cual no es motivo competente para omitir lo establecido en la 
ley.
5 - Indebidamente se realizó una excepción a la licitación 
pública y se adjudicó a través de invitación con la participación 
de tres personas (Adjudicación Directa).
6.- En las bases de licitación no se contemplaron los requisitos 
mínimos para la elaboración de las propuestas técnica y 
económica, atendiendo a las características de magnitud y 
complejidad de los trabajos a realizar, conforme lo señalado 
en la ley de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas del estado de tabasco y su reglamento.
7 - La documentación refleja que la misma empresa fue 
designada para ejecutar todas las etapas durante las cuales 
se construyo el edificio, siendo esta favorecida por medio de 
adjudicaciones directas bajo las modalidades de precios 
unitarios y precio alzado, según el desarrollo de cada etapa, lo 
que contraviene el marco normativo.

44

7 2 2 1 1 , C O -75 /1 1 .- C o n s tru cc ió n  del C entro  de P rocuración  
d e  Ju stic ia , P rim e ra  E tapa del m u n ic ip io  de C entla, 
T a b a s c o , $ 3 ’4 1 8 ,4 48 .87 .

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto los días 20 y 21 de mayo de 2013, se determinaron 
las siguientes observaciones:
1.- Acta circunstanciada levantada ante la presencia de 
fedatario público.
2 -  Croquis de localización del banco de materiales.
3. - Acuse de recibo de las invitaciones a la licitación.
4. - En las facturas de las estimaciones 1 a la 13, no se le 
considera al contratista el alcance liquido derivado de los 
trabajos ejecutados, este señala $0.00, y no se realizo ningún 
pago solo fueron deducciones.
5 - La bitácora de obra presenta sanciones a la contratista por 
atraso de obra y esta no fue aplicada en la estimación.

S/M D-687/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
el expediente se encuentra 
en etapa de integración, 
toda vez que se están 
citando a los probables 
responsables a efectos de 
que sean desahogadas 
sus audiencias de ley
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6.- Indebidamente la obra se adjudico directamente 
omitiéndose una licitación pública de acuerdo a los importes 
que establece el marco normativo a fin de buscar ofertas que 
permitan obtener economías y transparencia en la 
adjudicación del proyecto, la omisión se basó en un dictamen 
de excepción a la licitación pública justificando la búsqueda 
económica por el poco tiempo que se llevo el proceso de 
adjudicación directa respecto al de la licitación pública, así 
como un ahorro de costos al hacer este procedimiento, 
también se basó en la justificación de que es una obra que- se 
realiza con fines de seguridad nacional y publica, ya que de 
acuerdo a su estructura y distribución no puede ser del 
conocimiento público. Derivado de lo anterior este Órgano 
Técnico de Fiscalización determina que la motivación para 
omitir la licitación pública y adjudicar directamente la obra no 
tiene sustento, ya que de acuerdo a la revisión del proyecto 
ejecutivo, la obra consiste en el equipamiento del edificio está 
constituido por oficinas, salas de espera, módulos sanitarios y 
separas que no son de alta seguridad, al igual que sus 
instalaciones; toda la edificación que conforma el ministerio 
público no tiene restringida la entrada a la ciudadanía, la cual 
entra libremente a poner sus denuncias y dar seguimiento a 
las mismas, por lo que no se considera motivo competente 
para omitir la licitación pública e incumplir lo establecido en la 
lev.

-

<

7 - Indebidamente se realizo una excepción a la licitación 
pública y se adjudicó a través de invitación con la participación 
de tres personas (Adjudicación Directa).
8. - En las bases de licitación no se contemplaron los requisitos 
mínimos para la elaboración de las propuestas técnica y 
económica, atendiendo a las características de magnitud y 
complejidad de los trabajos a realizar, conforme lo señalado 
en la ley de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas del estado de tabasco y su reglamento.
9. -  La propuesta debió haber sido desechada en la evaluación 
cuantitativa, ya que en el anexo 2E se solicita que anexe 
cotizaciones de los materiales más representativos y la 
empresa no lo considero en su propuesta.
10. - El anticipo se entregó 24 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato fecha dé inicio de obra 
según contrato) 19/07/2011, entrega de anticipo 12/08/2011, 
o que evidencia los 24 días de desfase, contraviniendo el 
marco normativo.
11. - En las estimaciones 1 a la 13 no estiman la cantidad 
establecida en el programa de erogaciones.
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12.- El contratista se desfasó 107 días calendario en la 
terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el 
contrato tomando en consideración la fecha diferida por pago 
extemporáneo del anticipo del 12 de agosto de 2011 y de 
terminación el 23 de enero del 2012, como lo evidencian las 
siguientes notas de bitácora: nota No. 2 de fecha 19 de julio de 
2011, no se ha entregado el anticipo de obra, razón por la cual 
no se dan por iniciados los trabajos; con nota de bitácora No. 
03 de fecha 12 de agosto de 2011, entregan el anticipo y se 
realiza el diferimiento del inicio de los trabajos por la entrega 
extemporánea del anticipo de obra sin haber alguna 
justificación valida; cort, notas de bitácoras nos. 4, 5 y 6, de 
fechas 22 de agosto de 2011, 30 de agosto de 2011 y 26 de 
septiembre de 2011 respectivamente, el residente de obra 
notifica a la contratista que lleva un atraso considerable que 
logra ser del 27.20% y que no hay justificación para no iniciar 
los trabajos, ya que cuenta con los planos e indicaciones para 
dar inicio, con la nota no. 10 de fecha 07 de septiembre de 
2011, se inician los trabajos de la obra; con nota no. 16 de 
fecha 16 de septiembre de 2011, la contratista solicita la 
suspensión de los trabajos debido a las constantes lluvias y a 
que los bancos de materiales pétreos no pueden suministrar la 
arenilla por que se encuentran inundados, cosa que no se 
pudo corroborar ya que no se tiene ningún documento que 
sirva como soporte del dictamen técnico y del convenio de 
suspensión; esta suspensión la autorizaron desde el día 16 de 
septiembre de 2011 hasta el día 23 de octubre de 2011;
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con nota de bitácora no. 17 de fecha 24 de octubre de 2011 se 
reinician ios trabajos; con nota de bitácora No. 24 de fecha 18 
de noviembre de 2011, la contratista solicita nuevamente la 
suspensión de los trabajos debido a que surgieron conflictos 
con el sindicato y emplazaron a huelga, cabe aclarar que 
ciertamente se encontró un documento del sindicato de 
trabajadores de la industria de la construcción en general, 
similares y conexos del estado de tabasco, donde es dirigido a 
la h. junta de conciliación y arbitraje, sin embrago este oficio 
tiene fecha del 17 de octubre de 2011, y el sello del acuse de 
recibo de la junta tiene fecha del día 18 de octubre de 2011,y 
dentro del cuerpo del oficio dice que el estallamiento a huelga 
será el día viernes 18 de noviembre de 2011, razón por la cual 
queda justificada y motivada la suspensión de los trabajos y 
sus problemas de la contratista sin embargo no justifica el 
incumplimiento del contrato; con nota Ño. 25 de fecha 19 de 
diciembre de 2011, se reinician los trabajos, y la dependencia 
propone la nueva fecha de terminación el día 01 de abril de 
2012. con nota de bitácora no. 46 de fecha 15 de marzo de 
2012, se le autoriza al contratista la ampliación de plazo en 33 
días, debido a las inclemencias del tiempo, pero ni el convenio 
ni el dictamen contienen documentación soporte para validar 
esta justificación; con nota de bitácora no. 57 de fecha 24 de 
abril de 2012, se le otorga de nueva cuenta una ampliación de 
plazo al contratista por la cantidad de 26 días naturales, de 
nueva cuenta no justifican con soporte documental esta 
ampliación de plazo; con nota No. 59 de fecha 09 de mayo de 
2012, se termina anticipadamente la obra;

•
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13. - La evidencia documental del atraso en la ejecución de la 
obra del contratista era suficiente para que se aplicara la 
fianza de cumplimiento de contrato y se notificara ante la 
contraloría del estado para que esta empresa no participara ni 
contratara con ninguna dependencia hasta que se pusiera al 
corriente.
14. - Terminan la obra injustificadamente y sin el acta 
circunstanciada levantada ante fedatario público, lo cual 
violenta la ley de la materia.
15. - Proyecto que se ejecutó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
interno; programan 165 días calendario y ejecutaron en 296 
días los trabajos haciendo un 34.47% físico hasta el día de la 
terminación anticipada del contrato; diferencia 131 días 
calendario a la fecha de la terminación anticipada.
16. - Proyecto que presentó 50 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
19/07/2011, inicio real 07/09/2011, diferencia 50 días 
calendario.
17 - La meta programada del proyecto fue de 01 obra y no se 
alcanzó a cumplir con la meta, se realizaron los trabajos en un 
orden del 34.47% físico; reduciéndose en 65.53%, sin 
embargo su gasto ejercido fue de $3'418,448.47 y el 
programado de $10’224,240.00 reduciéndose en un 66% con 
relación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeación y 
presupuestación del proyecto.
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cabe mencionar que las justificaciones para las ampliaciones 
de plazo no debieron de autorizarse ya que el contratista venia 
atrasado en gran medida con referencia a su programa de 
erogaciones, a la fecha de la terminación anticipada de la obra 
debería haber concluido al 100%, sin embargo a esta fecha 
solo se tenía un avance del 34.47%, de acuerdo con la nota de 
bitácora no. 66 de fecha 21 de junio de 2012. cabe mencionar 
que ninguna estimación fue pagada desde el inicio de los 
trabajos, solo se fue amortizando el anticipo, lo que indica que 
la dependencia no realizo las retenciones que debía aplicar 
por ley, faltando por ejercer a la fecha de la terminación 
anticipada que fue el día 09 de mayo de 2012, la cantidad de 
$6,543,915.36 (según programa de erogaciones) y no se 
aplicó la sanción de acuerdo a la cláusula decima primera del 
contrato (5 al millar % por retraso de obra del monto por 
ejercer por día de atraso) e indebidamente y sin motivación y 
justificación terminan la obra anticipadamente. 18.- Derivado de 
lo anterior, el control interno debió haber dado el seguimiento 
necesario que establece el marco normativo, así como haber 
sancionado en tiempo y forma por los atrasos imputables a la 
dependencia y al contratista con la finalidad de que se 
terminaran los trabajos en tiempo y forma a como se tenían 
programados, dado que desde la fecha inicio hasta la fecha de 
la terminación anticipada, el costo de los materiales y mano de 
obra se ha incrementado, razón por la cual al reanudarse los 
trabajos con una nueva empresa, estos serán de mayor costo, 
y esta diferencia de costo deberá ser pagada por los 
responsables del atraso y terminación anticipada de esta obra.
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13.- El proceso de licitación, adjudicación y contratación de 
ejercicio de la obra, se efectuó incumpliendo ei marco legal 
por lo cual se solicito al Órgano Interno de Control interno de 
poder ejecutivo, efectúe el análisis correspondiente para 
determinar si los precios unitarios de los conceptos de obra, se 
encuentran dentro de los parámetros del mercado y 
determinar si la omisión de la licitación pública no genera daño 
al erario.
2 0 - Se recomienda que las pruebas de laboratorio 
presentadas por los contratistas para garantizar la calidad de 
los conceptos de obra realizados, sean elaborados por 
prestadores de servidos que cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las pruebas 
de laboratorio y dé cumpiimiento a las normas mexicanas de 
construcción.
21.- Derivado de |os hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, de licitación, adjudicación de la obra, 
cumplimiento de contrato y de ejecución de la obra, así como 
de la documentación que integra el expediente unitario.

45

72211, CO-76/11.- Construcción del Centro de Procuración 
de Justicia, del municipio de Nacajuca, Primera Etapa. 
$3’487,801.59.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto los días 14 y 15 de mayo de 2013, se determinaron 
las siguientes observaciones:
1. - Acta circunstanciada levantada ante la presencia de 
fedatario público.
2. - En las facturas de las estimaciones 4 a la 13, no se le 
considera al contratista el alcance liquido, este señala $0.00, y 
no se realizaron ningún pago solo fueron deducciones.
3. - La bitácora de obra presenta sanciones a la contratista por 
atraso de obra y esta no fue aplicada en la estimación.
4. - Indebidamente la obra se adjudico directamente, 
omitiéndose una licitación pública de acuerdo a los importes 
que establece el marco normativo a fin de buscar ofertas que 
permitan obtener economías y transparencia en la 
adjudicación del proyecto, la omisión se basó en un dictamen 
de excepción a la licitación pública justificando la búsqueda 
económica por el poco tiempo que se llevo el proceso de 
adjudicación directa respecto al de la licitación pública, así 
como un ahorro de costos al hacer este procedimiento, 
también se basó en la justificación de que es una obra que se 
realiza con fines de seguridad nacional y publica, ya que de 
acuerdo a su estructura y distribución no puede ser del 
conocimiento público.

C O N T R O L
IN T E R N O

D -687 /2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
el expediente se encuentra 
en etapa de integración, 
toda vez que se están 
citando a tos probables 
responsables a efectos de 
que sean desahogadas 
sus audiencias de ley
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72212.- Aportación Federal al Convenio de Seguridad 
Nacional 2012 {Fondo Vil FASP Ramo 33), Ramo 33, 
$20'409,109.97.
72212, CO-39/12.- Construcción del Centro de Procuración 
de Justicia en el municipio de Paraíso, Tabasco. Segunda 
Etapa. $12’667,437.08. En revisión 
documental efectuada al expediente técnico del proyecto los 
días 17 y 22 de mayo de 2013, se determinaron las siguientes 
observaciones:
1. - Pólizas de garantía y manuales de operación de los 
equipos instalados.
2. - Acta de entrega, recepción entre la DGOP y la PGJ como 
se estipulo en la cláusula novena del acuerdo de coordinación 
para transferir la ejecución de la obra.
3. - No es congruente el capital contable requerido en las bases 
de licitación $6’000,000.00, respecto al capital solicitado en las 
invitaciones $5'000,000.00.
4. - El marco legal establece en el artículo 25 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco que las Dependencias y Entidades podrán 
convocar, licitar, adjudicar'o llevar a cabo obras públicas y 
servicios relacionadas con la misma, una vez que cuenten con 
la aprobación o autorización de los recursos, además se 
requerirá contar con los estudios, proyectos, las normas y 
especificaciones de construcción y cotizaciones, con las 
cuales se actualizará el presupuesto vigente de la 
dependencia, el programa de ejecución y en su caso el 
programa de suministros, teniendo lo anterior totalmente, o 
bien con el avance en su desarrollo, que permita a los 
licitantes preparar una propuesta solvente y ejecutar 
ininterrumpidamente los trabajos hasta su conclusión, de lo 
anterior y en base a que el proyecto ejecutivo fue elaborado 
por la dependencia o fuera de lo contratado se observa que no 
existe evidencia documental que muestre el presupuesto base 
catalogo de conceptos, ni análisis de los precios unitarios 
respectivos que permitan identificar como se solicitó un techo 
financiero y valorar que los precios autorizados a precio 
unitario se encuentren dentro de los rangos de mercado como 
se establece en el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco.

$ 787,014.63 D-687/2013

La Titular'de la Secretaría 
de Contrataría del Estado 
de Tabasco, informa que 
el expediente se encuentra 
en etapa de integración, 
toda vez que se están 
citando a tos probables 
responsables a efectos de 
que sean desahogadas 
sus audiencias de ley



1936 PERIODICO OFICIAL 23 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO 21

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2012 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS DE LA CUENTA PUBLICA ANUAL

I
I

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO NO
SOLVENTADO

EXPEDIENTE
RADICADO

POR
SECOTAB

SITUACIÓN ACTUAL

5 -  Indebidamente la obra se adjudico directamente 
omitiéndose una licitación pública de acuerdo a los importes 
que establece ei marco normativo a fin de buscar ofertas que 
permitan garantizar economía, honradez y transparencia en la 
adjudicación del proyecto, ía omisión se basó en un dictamen 
de excepción a la licitación pública justificando la búsqueda 
económica por el poco tiempo que se llevó el proceso de 
adjudicación directa respecto al de la licitación pública, asi 
como a un ahorro de costos al hacer este procedimiento, lo 
cual no es motivo competente para omitir lo establecido en la 
ley.
6 - Indebidamente se realizó una excepción a la licitación 
pública y se adjudicó a través de invitación con la participación 
de tres personas (Adjudicación Directa).
7.- En las bases de la licitación no se contemplaron los 
requisitos mínimos para la elaboración de las propuestas 
técnicas y económicas, atendiendo a ¡as características de 
magnitud y complejidad de los trabajos a realizar, conforme a 
¡o señalado en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su 
Reglamento.
8 - No se cumplió con el contrato de obra al existir trabajos de 
obra que no fueron ejecutados en su totalidad.
9. - Efectuar el análisis y averiguaciones correspondientes a fin 
de determinar si el importe de la obra contratada se encuentra 
dentro de los parámetros de mercado, a fin de determinar que 
la omisión de la licitación pública no genero un daño al 
patrimonio municipal, así como determinar las actuaciones de 
los servidores públicos responsables.
10. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos, de licitación, adjudicación de la obra, 
cumplimiento de contrato, de ejecución de la obra y al gasto 
ejercido, así como de la documentación que integra el 
expediente unitario.

M 4 J u n ta  E sta ta l de C am in o s

47

A u d ito ría  O p e ra c io n a i a la P lan ta  de E m uls ión  A sfálticas y 
el uso  de C e m e n to  A s fá ltico  A C -20  d o n ad o  p or P E M E X  al 
G o b ie rn o  del E s tado  de T ab as co , a p lic ad o  a través de la 
Junta  E sta ta l d e  C am in o s  del E jerc ic io  F isca l 2012. 
A cuerd o  en d o n ac io n es  en esp ec ie  (A C -20) P E M E X - 
G o b ie rn o  del E s ta d o  de T ab as co . 3 ,2 68 .84  tone ladas $ 18,711,036-29 D -6 8 8 /2 0 1 3

í

La Titular de la Secretaría 
de Contrataría del Estado 
de Tabasco, informa que 
se han citado a algunos 
probables responsables en 
el presente procedimiento, 
ocr lo que se concluye que 
al expediente se encuentra 
an etapa de audiencias de 
ey.
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Gastos de Operación de la Planta de Emulsiones 
Asfálticas. Estatal. $1'291,724.58
En revisión documental efectuada al expediente técnico de 
proyecto del 08 de julio al 31 de julio de 2013 y derivado de la 
supervisión física realizada, se determinaron las siguientes 
observaciones:
De los documentos solicitados como parte de la auditoría 
operacional indicados en el acta de inicio y de recepción 
documental de la orden de auditoría, dentro de la cual se 
requirió todo lo relacionado a los acuerdos signados con la 
paraestatal PEMEX DCA-2513/11 y DCA-2907/11 ejercidos en 
2012 y de las funciones establecidas en el manual general de 
organización de la Junta Estatal de Caminos en la descripción 
del puesto del titular de la unidad de la planta de emulsiones 
asfálticas señalados en las funciones del puesto, no fueron 
proporcionados los siguientes documentos, los cuales son 
requeridos para su análisis y evaluación:
1. Programas de trabajo
2. Informes de aplicación y comprobación de las donaciones 
otorgadas por PEMEX.
3. Informe físico de las acciones realizadas por la Junta y 
Ayuntamientos para la SERNAPAM.
4. Informe de seguimiento de la aplicación o destino del asfalto 
AC-20.
5. Informe de seguimiento final de la aplicación o destino del 
asfalto AC-20..
6 Convenios o contratos de donación con los H. 
Ayuntamientos 2012.
7. Programas de aplicación y control de suministro de 
emulsión y cemento asfáltico AC-20.
8. Proyecto de trabajo de la planta de emulsión asfáltica en 
coordinación con las direcciones de construcción y 
conservación 2012.
9. Programa de comercialización de la planta durante el 
ejercicio fiscal 2012.
10. Programa de adquisición de emulsión durante el ejercicio 
fiscal 2012.
11. Manuales de procedimientos de la planta de emulsiones 
asfálticas.
12. Programa de suministro de recursos materiales para el 
croceso de producción de la planta.
13. Relación de proyectos beneficiados con el cemento 
asfáltico AC-20 y emulsiones asfálticas.
14. Relación de proyectos que formaron parte para solicitar la 
cantidad de donación de cemento asfáltico AC-20 a PEMEX 
de los acuerdos DCA/1699/2010, DCA/2978/2010, 
DCA/3002/2010, DCA/2513/11, DCA/2907/2011, 
DCA/2832/2012 con ficha GDS/DE173/2012 y acuerdo 
0CA/2832/2012 con ficha GDS/DE/174/2012.
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Operaciones Contables Presupuestarias al Gasto de 
Operación de la Planta de Emulsiones Asfálticas.
15. Derivado del análisis y evaluación del organigrama 
funcional de la planta de emulsiones asfálticas, relacionados 
con las 11 personas que aparecen en la nómina y lista de¡ 
personal adscritos a esta unidad, solo comprobaron su 
estancia en el lugar 2 trabajadores (González Méndez Ana 
Bertha y Montiel Colorado José Luis), los otros 9 según 
relación de personal proporcionada como comprobación del 
gasto ejercido (Saldaba Pacheco Sergio Antonio de Jesús, 
Hernández Hidalgo José, Caballero Aragón Heyder Geovanny, 
Govea Contreras Santos, Pacheco Lizárraga Gerardo, 
Hernández Balcázar Otilio, León León Carlos Antonio, 
Martínez Sánchez Jorge Luis y Jiménez Santiago Josué), 
señalan que estos realizaban funciones administrativas en las 
oficinas centrales de la Junta Estatal de Caminos, los cuales 
cobraron salarios con la categoría de jefe de planta, desviando 
recursos asignados a los gastos detoperación de la misma por 
una cantidad erogada de $1'094,255.52.

Observaciones Económicas por Gestión y Aplicación del 
Recurso en Especie Donado por PEMEX.
16. Recibida las informaciones de referencia de los recursos 
transferidos al Estado a través de donativos y donaciones de 
PEMEX del ejercicio 2011, mediante contrato de donación 
DCA/2513/11 y DCA/2907/2011 entregadas a la Junta Estatal 
de Caminos se tienen los siguientes resultados:
17. De acuerdo con los datos obtenidos de la autorización, 
carga y retiro de cemento asfáltico AC-20 del lugar de 
embarque en la refinería TAD Ciüdad Madero Tamaulipas, 
correspondientes a los acuerdos de donación DCA/2513/11 y 
DCA/2907/2011 con fecha de constancia del 21 de diciembre 
de 2011 para la entrega de los recursos en especie por parte 
de la paraestatal PEMEX; por lo que transportaron la cantidad 
de 1,171.72 toneladas con un importe de $12"056,104.89 con 
IVA por costo del producto según facturas emitidas por 
PEMEX durante el ejercicio fiscal 2012 para ser empleadas y 
ejercidas por la Junta Estatal de Caminos, mismas que por la 
falta de programas de suministro e identificación adecuada de 
os proyectos para su verificación se desconoce su destino y 
aplicación; por lo que queda observada la cantidad monetaria 
antes descrita.

-
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18. Derivado de la comprobación de los vales de retiros 
autorizados por la JEC y facturas expedidas per PEMEX de los 
acuerdos de donación DCA/2513/11 y DCA/2907/2011 durante 
el ejercicio 2012, se suministro un total de 3,268.84 toneladas 
de cemento asfáltico, los cuales comprobaron la aplicación de 
material a través de números generadores los Ayuntamientos 
de Huimanguillo, Jalpa de Méndez, Cárdenas, Centro, 
Macuspana y la dependencia por un total de 3,073.40 
toneladas, faltando por comprobar por parte de la JEC un tota¡ 
de 195.44 toneladas de cemento AC-20, el cual tiene un costo 
promedio de acuerdo al valor de facturas de Pemex a precio 
unitario por tonelada de $8,993.4819, por lo que se determina 
una observación de $2'038.915.88 IVA incluido.
19. Del recorrido por las instalaciones de la Planta de 
Emulsiones Asfálticas, se observó la existencia de producto 
procesado (Emulsiones Asfálticas) en los tanques de 
almacenamiento, de las cuales, según lo manifestado por el 
nuevo administrador (gerente) y datos aportados a través de 
estudios realizados por la Empresa Emulsión S.A. de C.V. y de 
los resultados de los análisis efectuados, expiden informes de 
los resultados obtenidos a las muestras de solución para 
producir emulsiones tomadas de la planta de emulsiones 
asfálticas presentadas por el Ing. Salvador Zavaleta y de la 
muestra de emulsión por el Ing. Antonio Valdez, determinando 
en sus conclusiones que de las soluciones no es 
recomendable para producir emulsiones y con respecto a la 
emulsión no se pudo realizar mezclas toda vez que estas se 
encuentran solidificadas, por tanto, respecto ‘a la emulsión de 
rompimiento medio que se encuentra en el tanque de 
almacenamiento con capacidad dé depósito de 2,045,208.00 
¡tros y que por su estado físico se considera dañada (roto) 
existe una cantidad de 400,000 litros según se señala en oficio 
girado al director administrativo de la Junta Estatal de 
Caminos, signado por el ex encargado de la planta de 
emulsiones asfálticas; se considera que por la falta de uso y 
distribución de la misma una perdida estimable de acuerdo a 
un precio de mercado de $7.59 por litro de emulsión para el 
ejercicio 2012 una observación de $3'521,760.00 IVA incluido

-
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Gestión y Aplicación de los Recursos en especie donados 
por PEMEX.
20. - Omisión del registro en la contabilidad. de las 
dependencias reflejadas en los ingresos y egresos de los 
recursos en'especie producto de: los contrato y acuerdos de 
donación DCA/2513/11 y DCA/2907/2011 celebrados entre la 
Paraestatal Petróleos Mexicanos y Gobierno del Estado de 
Tabasco, en incumplimiento de las disposiciones establecidas 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
Líneamientos del Consejo Nacional de Armonización Contable 
(COÑAC) aplicable a partir del ejercicio fiscal 2010.
21. - Con base a los líneamientos en materia de donativos y 
donaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos 
subsidiarios la dependencia en incumplimiento a los acuerdos 
signados DCA/2513/11 y DCA/2907/2011 correspondientes al 
ejercicio 2011 y conforme a las fechas de las constancias de 
entrega autorizadas por PEMEX; no existe evidencia para 
realizar una prórroga por la cantidád de 1,250.16 toneladas del 
cemento asfáltico AC-20 para ser ejercido en el 2012 con un 
costo promedio de $12"851,396.87 IVA incluido, teniéndose la 
cancelación del producto de acuerdo a las disposiciones 
finales referidas en el punto 3 inciso III relativa a las 
obligaciones de la cláusula trigésima segunda del mismo 
ordenamiento, perdiendo la posibilidad de suministrar el 
material y con ello reducir el costo de los proyectos ejecutados 
por la Junta Estatal.

22 - De acuerdo con los documentos presentados durante la 
auditoria en los cuales se identifican los prestadores de 
servicio Castañeda Jiménez Rubicel, Francisco Javier Rubio 
Solís, Transportes Asfálticos del Sureste S.A. de C.V., 
Transporte y Logística Peñaran, S.A. de C.V., Transportes 
Aparicio e Hijos, S.A. de C.V. y Transporte Corral Maynez, 
S.A. de C.V., quienes realizaron la recepción y traslado por 
una cantidad de 3,268.48 del cemento asfáltico AC-20 
retirados de la refinería TAD Ciudad Madero Tamaulipas, 
correspondientes a los acuerdos de donación DCA/2513/11 y 
DCA/2907/2011, por lo que fueron requeridas las facturas o 
pagos por el servicio prestado, mismas que no fueron 
exhibidas al no haber registrado pago alguno por estos 
servicios en la contabilidad de la dependencia, observando 
que tanto en las facturas expedidas por Pemex y vales de 
autorización emitidos por la JEC para retirar el producto en la 
refinería, no indican el lugar donde deben entregar el cemento 
asfáltico retirado, motivo por el cual esta documentación fue 
requerida para su verificación y comprobación del uso y 
aplicación del producto donado.
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28. - Los equipos para la Producción de Emulsiones datan de 
año 1970 siendo donada por parte de Caminos y Puentes 
Federales al Gobierno del Estado de Tabasco en 1996, por lo 
que en base a las indagaciones con el personal de la planta no 
cuentan con programas de protección civil, ni medidas de 
seguridad para efectos de combatir alguna contingencia, 
debido al deterioro de las instalaciones eléctricas y mecánicas, 
la obsolescencia de los equipos específicamente de las 
calderas y condiciones de desgastes de los otros equipos 
mecánicos y el mal estado físico de los depósitos para 
almacenamiento de los productos procesados, así como los 
contenedores del ácido clorhídrico, lo que el área se convierte 
en un lugar susceptible de riesgo para un siniestro.
29. - Con base a los acuerdo de donación DCA/2513/11 y 
DCA/2907/2011 referente a los informes que solicitan en la 
cláusula sexta de cada uno de los contratos y acuerdo 
relacionados con las donaciones del cemento asfáltico AC-20, 
se obsen/a que la documentación presentada como controles 
no están debidamente requisitadas, toda vez que en su 
mayoría no registran fechas completas referidas al día, mes y 
año; número de identificación del proyecto, nombre del 
proyecto y ubicación del mismo. Lo cual, contraviene las 
cláusulas de los acuerdos de donación mencionados.
30 - No exhiben los reportes de seguimiento y destino de los 
productos donados sujetos a su presentación de manera 
trimestral, semestral e informe final de su aplicación, así como 
el reporte de comprobación de la aplicación de productos en 
acciones concluidas para su debida comprobación.

D 2 S e c re ta ría  d e  D e sa rro llo  E co n ó m ic o  y T u ris m o

48

F 0 3 9 0 .- A p o rta c ió n  F ed era l al P R O S O F T  para el D esa rro llo  
de M ic ro , P e q u e ñ a s  y M e d ia n a s  E m p re sa s  re la c io n a d a s  
con T e c n o lo g ía  d e  In fo rm ac ió n  (T I). R a m o  10. $ 
2 4 8 7 ,1 6 8 .0 0  En
revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto los días 03, 04 y 05 de junio de 2013, y de las 
compulsas efectuadas, se determinaron las siguientes 
observaciones:
1 - La dependencia deberá aclarar por qué se le asignaron el 
100% de los recursos a una misma empresa, que es el Centro 
de innovación e Investigación en Tecnologías de la 
nformación de Tabasco S.C. (CITI), de los 15 proyectos 
aprobados.

S/M D -68 9 /20 13

La Titular de la Secretan'? 
de Contrataría del Estadc 
de Tabasco, informa que 
el expediente se encuentre 
en etapa de audiencias de 
ey.
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2 -  La meta programada del proyecto fue de 1.00 aportación la 
cual se realizó; sin embargo el gasto ejercido en esta fue de 
$2487,168.00 y el programado de $3'375,000.00 
reduciéndose en un 26 % con relación a lo programado, lo cua 
refleja la falta de planeación y control programático 
presupuestal del proyecto.
3 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, cumplimiento de convenio de ejecución.

49

F0408.- Aportación Federal al Convenio con la Secretaría 
de Economía para Coordinar el Programa de 
Competitividad en Logística y Centrales de Abasto. 
(PROLOGYCA). Ramo 10. $11'768,120.00
En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto los días 24, 27, 28 29, 30, 31 de mayo y del 05 al 07 
de junio de 2013, y de las compulsas efectuadas, se 
determinaron las siguientes observaciones:
1 - Recibo de depósito de donde SEDECO reintegra la 
cantidad de $714,126.64 a la Secretaría de Finanzas
2 - Recibo de depósito por parte de la Secretaría de 
Administración y Finanzas a la TESOFE la cantidad de 
$714,126.64.
3 - Proyecto que presentó 70 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; Inicio programado 
01/06/2012, inicio real 09/08/2012, diferencia 70 días 
calendario.
4.- La meta del proyecto fue 1 aportación a convenio y se 
alcanzo una meta real acorde a lo programado, sin embargo 
su gasto ejercido fue de $11 056,001.52 y el programado de 
$33'791,990.00 reduciéndose en un 67.28% con relación a lo 
programado, lo cual refleja la falta de planeación y 
presupuestación del provecto.
5 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, cumplimiento de convenio y al uso del gasto.
6 - No se encontró documentación que evidencie el reintegro a 
a Secretaria de Administración y Finanzas y a la Tesorería de 
a Federación por un monto de $714,576.64 por concepto de 
reintegros hechos por los H. Ayuntamientos por recursos no 
utilizados, remanentes e intereses según convenios 
ejecutados con los municipios de Centro, Cárdenas y 
Wacuspana

$ 714 ,576 .64 D-689/2013

La Titular dé la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 

el expediente se encuentra 
en etapa de audiencias de 

ley.
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50

F0421.- Convenio con la Secretaria de Economía para 
Coordinar el Programa de Competitividad en Logística 
Centrales de Abasto (PROLOGYCA). Estatal. $3'396,000.00

En revisión documental efectuada al expediente técnico de 
proyecto los días 29, 30 y 31 de mayo, 3 y 4 de junio de 2013 
y de las compulsas efectuadas, se determinaron las siguientes 
observaciones:
1 - Proyecto que se ejecutó en un período mayor a 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de contra; 
interno; programan 151 días calendario y ejecutaron en 181 
días calendario; diferencia 3C días calendario.
2.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, así como de la documentación que íntegra el 
expediente unitario.

CONTROL
INTERNO

D-689/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 

el expediente se encuentra 
en etapa de audiencias de 

ley.

51

F0428.- Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las 
Empresas del Estado de Tabasco (FIDEET). Estatal. 
$171'767,312.18
En revisión documental efectuada al expediente técnico 
del proyecto 15-17 y 20-24\^le mayo de 2013, y de las 
compulsas efectuadas, se determinaron las siguientes

2.- Los recursos autorizados por la Secretaria de 
Administración y Finanzas para el ejercicio fiscal 2012 es de 
$190’220,845.44, y se reporta como ejercido en la auto 
evaluación del cuarto trimestre y cierre de de ejercicio 
presupuestal de los proyectos de gasto de capital, firmado por 
el titular de la. Secretaria de Desarrollo Económico (SEDECO) 
la cantidad de $171767,312.18, pero de acuerdo a los 
movimientos auxiliares del catálogo, en el FIDEET ingresó en 
el período enero-diciembre del ejercicio fiscal 2012, la cantidad 
de $101’446,609.25, de los cuales se registra un ejercicio por 
a cantidad de $65’254,811.79
El gasto ejercido fue de $65’254,811.79 y el programado fue 
de $190'220,845.44, reduciéndose en un 66% con relación a lo 
programado, lo cual refleja la falta de planeación y 
oresupuestación del proyecto.

$ 10,000,000.00 D-689/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
el expediente se encuentra 
en etapa de audiencias de 
ley.
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3. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
proceses administrativos de planeación, programación, a 
gasto ejercido y en la integración de la documentación de 
expediente unitario.
4. -El financiamiento otorgado a la empresa Servicios 
Educativos del Sureste. S.C., representado legalmente por e 
c. Lie. Manuel Santandreu Ramírez, recibió crédito 
refaccionario por $5'000,000.00 con recursos del Fondo 
Estatal Empresarial de Tabasco (FET) y al mismo tiempo se le 
otorgó un segundo crédito por la misma cantidad con recursos 
del Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas 
de Tabasco (FIDEET), por lo que en conjunto el crédito 
otorgado a un mismo sujeto asciende a la cantidad de 
$10’000,000.00 lo cual representa una duplicación de apoyo 
financiero que contraviene las reglas de operación del 
programa de financiamiento de proyectos productivos, en el 
apartado quinto de las características del financiamiento en los 
numerales 2 y 3.
5. -El Financiamiento otorgado a la Empresa Grupo Salud y 
Tecnología del Sureste, S.A. de C.V. representado legalmente 
por el Dr. Rafael Mario Rodríguez Murillo, recibió crédito 
refaccionario por $5’000,000.00 con recursos del Fondo 
Estatal Empresarial de Tabasco (FET) y al mismo tiempo se le 
otorgó un segundo crédito por la misma cantidad con recursos 
del Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas 
de Tabasco (FIDEET), por lo que en conjunto el crédito 
otorgado a un mismo sujeto asciende a la cantidad de 
$10’000,000.00 lo cual representa una duplicación de apoyo 
financiero que contraviene las Reglas de Operación del 
Programa de Financiamiento de Proyectos Productivos, en el 
apartado quinto de las características del financiamiento en los

C2 S ecre taría  de D e s a rro llo  A g ro p ecu ario  Foresta l y P esquero

52

C 0 2 5 8 .- A p o rtac ió n  e s ta ta l al p ro g ram a de in fraestructura  
h id ro ag ríco la , m o d e rn iza c ió n  y tec n ifica c ió n  dé unidades  
de rieg o  2012, m o n to  e je rc id o  $2  500 ,00 0 .00

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el día 08 de mayo de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1).- Existe incumplimiento por parte de la secretaría de 
Administración y Finanzas debido a que no se ha realizado la 
aportación de $ 2’500,000.00 pesos al convenio de 
•easignación.

$ 2 ,5 0 0 ,0 0 0 .0 0 D-69QÍ2013

'

La Titular de la Secretaria  
de Contralorfa del Estado 
de Tabasco, inform a que  
mediante acuerdo de 
Fecha 12 de m ayo de 2015  
se ordenó citar a a 
arobables responsables.
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2).- Proyecto que se ejecutó en un período mayor a 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de contro 
interno; programan 245 días calendario y no se ha ejecutado 
la presente fecha de esta acta de supervisión; diferencia 371 
días calendario.
3.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, cumplimiento de convenio y al gasto ejercido, 
así como de la documentación que integra el expediente 
unitario, como se detalla en los apartados de hallazgos 
correspondientes citados en la presente acta. Derivado de la 
supervisión física realizada el día 08 de mayo de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:

4).- Derivado de la inspección física realizada ai proyecto o 
acción, para constatar los apoyos efectuados en base a 
facturas y órdenes de pago No. 354, se constató que los 
apoyos estimados fueron entregados, detectándose en 
información documental que fueron remitidas por la 
dependencia ejecutora a la Secretaría de Finanzas para el 
pago correspondiente a los beneficiario^ mediante 
ministraciones, con el número 354 por $2'500,000.00, 
producto de recibo provisional s/n por concepto de orden de 
pago no pagada al beneficiario, Fondo de Fomento 
Agropecuario del Estado de Tabasco (FOFAE), lo que 
evidencia que los recursos autorizados a través del oficio No. 
SAF-003/2012 de fecha 02/01/2012 por el Secretario de 
Administración y Finanzas y el Secretario de Planeación y 
Desarrollo Social, no han sido pagados beneficiario o 
proveedor, información que fue verificada en relación 
denominada “relación de documentos pendientes de pago 
2012 -  convenios estatales” proporcionado por la Secretarla 
de Planeación y Finanzas, dentro de la cual se encuentran la 
orden de pago que debió ser pagado según oficio de 
autorización antes descrito, en el cual se otorgaba suficiencia 
presupuestal dentro del programa Ingresos Fiscales Ordinarios 
'IFOS) en el Ejercicio Fiscal 2012 para la construcción de esta 
obra, de lo cual no se presenta evidencia de los estados 
janearlos de la cuenta del programa Ingresos Fiscales 
Ordinarios (IFOS) para definir la existencia o no de los 
recursos por $2'500,000.00 necesarios para efectuar los 
oagos correspondientes por los trabajos ya realizados, razón 
oor lo que se observan los $ 2'500,000.00 como faítantes de 
jago.
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53

C0300.- Producción de Especies Menores y Operación de 
CECAREM. Monto Ejercido. $ 6'398,363.95

En revisión documental efectuada al expediente técnico de 
proyecto los dias 17, 20 y 21 de mayo de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
1) . Faifa estado de cuenta para verificar ¡os depósitos 
entregados a los proveedores de las partidas a las que se 
refiere ei proyecto: 2121, 2161, 2211, 2221, 2311, 2532, 2911, 
2961, 3121, 3521, 3551, 3571,
2) Falta pólizas de cheque
3) .- Falta comprobación documental de la entrega de 5,455 
aves (pollitas ponederas) en los municipios de Cárdenas, 
Centla, Centro, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa 
de Méndez, Macuspana, Nacajuca, Tacotalpa, Teapa, para 
atención ciudadana.
4 )  Falta expediente fotográfico de la entrega de donacionés.
5) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, y al gasto ejercido, así como de la 
documentación que integra el expediente unitario.
Derivado de la supervisión física realizada los días 22, 23 y 24 
de mayo de 2013, se determinaron las siguientes 
observaciones:

6) .- Derivado de lo anterior en el punto 1, se determina que de 
la muestra verificada de 3,220 aves no fueron entregadas y del 
punto 2, se determina que 5,455 aves no están comprobadas 
sus entregas, generando un monto de $.100,630.00 al gasto 
ejercido.
7) .- En el punto 3 se determina que de las 20 órdenes de pago 
genera un monto de $2'345,593.00 al gasto ejercido del 
proyecto.
(Volumen muestra).
Aves (pollitas ponedoras) no entregadas a los beneficiados 
correspondientes.

$ 100,630.00 D-690/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría det Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 
probables responsables.
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'

(
í
i

C 0 3 1 2 .- A p o rtac ió n  al fid e ic o m is o  de fuen tes  alternas de 
p ag o . M o nto  e je rc id o  $6 000 ,000 .00

En revisión documental efectuada al expediente técnico de 
proyecto el día 09 de mayo de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1) .- Justificación de no cumplimiento de convenio y retraso de 
pago convenido.
2) .- La formulación de ministraciones u órdenes de pago, no 
se realizó tomando en cuenta el monto estipulado en el 
contrato o convenio en su cláusula segunda, relativa a la forma 
de pago, violentando el marco normativo y convenio 
establecido.
3) .- La meta programada del proyecto fue de 1.00 aportación a 
fideicomiso la cual no se realizó sin embargo el gasto es 
reportado como ejercido por $ 6’000,000.00 de pesos, y no se 
realizó, lo cual refleja la falta de planeación y control 
programático- presupuestal en el proyecto por las 
dependencias del Poder Ejecutivo, además de generar un 
subejercido del gasto o en el caso de la no existencia de 
recursos, un pasivo sin disponibilidad Financiera.
4) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, al gasto ejercido, así como de la documentación 
que integra el expediente unitario, como se detalla en los 
apartados de hallazgos correspondientes citados en la 
presente acta.
Derivado de la supervisión física realizada el día 09 de mayo 
de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
5) .- La dependencia reporta en autoevaluación del 4to. 
Trimestre 2012, el proyecto como ejecutado física y 
financieramente ejercido la cantidad de $ 6'000,000.00 al 
31/12/2012, sin existir evidencia documental que pruebe su 
reporte, lo que muestra que no se dio cumplimiento al contrato 
de fideicomiso fuente alterna de pago número 167398 de 
fianzas México Bita!, S.A., Grupo Financiero Bital, debido a 
que la orden de pago numero 208 por la cantidad de $ 
d’000,000.00 de pesos no ha sido abonada a la cuenta 
D21790061318868644, por parte de la Secretaría de 
Administración v Finanzas.

$ 6,000,000.00 D -690 /2013
La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 
probables responsables.
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6).- Derivado de la revisión documental realizada al proyecto o 
acción, para constatar los apoyos efectuados en base a la 
orden de pago No. 208. se constató que el apoyo estimado no 
fue entregado, detectándose en información documental que 
fue remitida por la dependencia ejecutora a la Secretaría de 
Finanzas para el pago correspondiente a los beneficiarios 
mediante una ministración por $6'000,000.00 producto de la 
orden de pago, por concepto de una orden de pago no 
pagadas ai beneficiario o proveedor fideicomiso fuentes 
alternas de pago (167398 fideicomiso hbmx), lo que evidencia 
que ios recursos autorizados a través del oficio No. SAF003 
/2012 de fecha 02 de enero de 2012 por el Secretario de 
Administración y Finanzas y el Secretario de Planeación y 
Desarrollo Sociai, no ha sido pagada al beneficiario o 
proveedor, información que fue verificada en relación 
denominada “Relación de documentos pendientes de pago 
2012 -  convenios estatales” proporcionado por la Secretaría 
de Planeación y Finanzas, dentro de la cual se encuentra una 
orden de pago que debió ser pagada según oficio de 
autorización antes descrito, en el cual se otorgaba suficiencia 
presupuestal dentro del programa estatal Ingresos Fiscales 
Ordinarios (IFOS) en el Ejercicio Fiscal 2012 para el 
cumplimiento del objetivo del convenio, de lo cual no se 
presenta evidencia de los estados bancarios de la cuenta del 
programa Ingresos Fiscales Ordinarios (IFOS) para definir la 
existencia o no de los recursos por $6'000,000.00 necesarios 
para efectuar el pago correspondiente al convenio, razón por 
lo que se observan los $6'000,000.00 como faltantes de pago 
o pasivo sin disponibilidad financiera

55

C 0 9 9 5 .- A p o yo  para la repo b lac ión  de cu erpo s  lagunares  
con cría s  de peces, m o n to  e je rc id o  $ 4 0 0 0 ,0 0 0 .0 0 .
En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto los días 07 y 08 de mayo de 2013, se determinaron 
las siguientes observaciones:
1. - Falta oficio No. SAF/SE/DPP/1369/12 de fecha 31 de 
agosto de 2012 donde notifican la cancelación de recursos por 
la cantidad de $ 2’000,000.00 de pesos.
2. - Falta oficio No. SAF/RL0475/20/12 de fecha pend. donde 
notifican la reducción de recursos por la cantidad de $ 
2'000,000.00 de pesos.
3. - Faltan firmas en la solicitud de adecuación de recuisos de 
fecha 31/ 07/2012 de el. Ing. Ignacio de Jesús Lastra Marín 
(titular de la dependencia) y la M.B.A. Rossana María Herrera, 
Directora de Política de Gaste Público y del L.C.P. José 
Manuel Saiz Pineda, Secretario de Administración y Finanzas.

£ 1 9 7 , 1 2 8 .0 0

EXPEDIENTE
RADICADO

POR
SECOTAB

SITUACIÓN ACTUAL

D -6 9 0 /2 0 1 3

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 
probables responsables.
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4.- Faltan firmas en la solicitud de adecuación de recursos de 
fecha 08/08/2012 de la M.B.A. Rossana María Herrera 
Directora de Política de Gasto Público y del C. L.C.P. José 
Manuel Saiz Pineda Secretario de Administración y Finanzas.
5 - Proyecto que se ejecutó en un período menor a 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de contro 
interno; programan 214 días calendario y ejecutaron en 22 
días calendario; diferencia 192 días calendario.
6.- Proyecto que presentó 122 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/06/2012, inicio real 01/10/2012, diferencia 122 días 
calendario.

7 - La meta programada del proyecto fue de 40 apoyos 
económicos, a productores y se alcanzó una meta real de 18 
apoyos económicos, a productores; reduciéndose en 45 %, sin 
embargo su gasto ejercido fue de $ 3'999,999.60 y el 
programado de $ 4'000,000.00, reduciéndose en un .01% con 
relación a íc programado, lo cual refleja la falta de planeación y 
presupuestación del proyecto.
8.- Derivado de los . hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, asi como de la documentación que integra el 
expediente unitario.
En relación a las observaciones citadas en los puntos 1 al 8, 
se incumplió con lo establecido en los artículos 76 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
3, 52, 53 y 59 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 
numeral 21 de! Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública del Gobierno del Estado de Tabasco 
2006; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público y 55 de su Reglamento; y 47 Fracciones i y II de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Tabasco.

0
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56

C1376.- Fondo de apoyo a la capitalización de productos 
agropecuarios, monto ejercido $3'200,353.10.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el día 09 de mayo de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1 - Faltan oficios de reducciones SAF-RL0622/2012 de fecha 
18 de octubre del 2012, con un importe de $80,524.90; oficio 
SAF-RC0488/2012, de fecha 08 de noviembre de 2012, con un 
importe $243,500.00; y oficio SAF-RL0796/2012, de fecha 06 
de diciembre de 2012, por un monto de $45,710.35.
2.- Faltan firmas del Coordinador de Administración de 
SEDAFOP, L.C.P. Juan Pablo Rabago Contreras; Secretario 
de ía SEDAFOP, Mtro. Carlos Manuel Rovirosa y Rosario del 
Carmen Suarez Jiménez, Director de Política Presupuestaria, 
en ¡as órdenes de pago de honorarios por contrato y comisión 
de la primera quincena de marzo de 2012 a la segunda 
quincena de diciembre de 2012.
3 - Proyecto que se ejecutó en un período menor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
interno; programan 365 días calendario y ejecutaron en 291 
días calendario; diferencia 74 días calendario.

D-690/2013

La Titular de la Secretaria 
de Contrataría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 
probables responsables.
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4 - Proyecto que presentó 89 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y contro 
programático presupuestal del proyecte: inicio programado 
02/01/2012, inicio real 15/03/2012, diferencia 89 días 
calendario,
5.- La meta programada del proyecto fue de 61.00 apoyos 
económico y se alcanzó una meta real de 0.00 apoye 
económico; reduciéndose en 100%, sin embargo su gasto 
ejercido fue de $3'653,642.75 y el programado de 
$3779,878.00, reduciéndose en un 3.3% con relación a lo 
programado, lo cual refleja la falta de planeaclón y 
presupuestación del proyecto.
6 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal. cumplimiento de convenio o contrato y al gasto 
ejercido, así como de la documentación que integra el 
expediente unitano.
7 - Derivado de la inspección documental realizada al proyecto 
c acción, para constatar los apoyos efectuados en base a 
facturas y órdenes de pago, se constató que los apoyos 
económicos, estimados fueron entregados, detectándose en 
información documental que fueron remitidas por la 
dependencia ejecutora a la Secretaría de Finanzas para el 
pago correspondiente medíante ministraciones que en total 
suman un importe de $2'197,128.00, por concepto de órdenes 
de pago no pagadas a los beneficiarios que a continuación se 
relacionan:

5 7

C 1 4 4 7 .-  A fianza  para la pesca en la región pantanos, 
m o n to  e je rc id o  $ 2 '0 0 0 ,0 0 0 .0 0 .  En
revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el día 07 de mayo de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1. - Falta documentos validados comprobatorios por el cual no 
fue pagado por SAF, la orden de pago No. 150 de fecha 
02/05/2012.
2. - Proyecto que se ejecutó en un período menor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
nterno; programan 275 días calendario y ejecutaron en 142 
días calendario; diferencia 133 días calendario.

$ 2 5 0 ,0 0 0 .0 0 D -6 9 0 /2 0 1 3

La Titular de la Secretaria 
de Contraloria del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 
probables responsables.
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3 - Proyecto que presentó 78 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio 
real, io que refleja la falta de seguimiento y contro 
programático presupuesta! del proyecto; inicio programado 
02/04/2012, inicio real 19/06/2012, diferencia 78 días 
calendario.
a - La meta programada del proyecto fue de 74 productores y 
se alcanzó una meta real de 75 productores; sin embargo su 
gasto ejercido fue de $1735,319.66 y el programado de 
$2 000,000 00, reduciéndose en un 14% con relación a lo 
programado, lo cual refleja la falta de planeación y 
presupuestación del proyecto C1447, además de generar un 
subejercicio al gasto o en su caso un pasivo sin disponibilidad 
financiera.
5. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal y al gasto aplicado al proyecto, así como de la 
documentación que integra ei expediente unitario
Derivado de la supervisión física realizada los días 08, 09 y 10 
de mayo de 2013, se determinaron las siguientes 
observaciones:
6. - Derivado del presupuesto autorizado de $2'000,000.00, 
solo se ejerció la cantidad de $1735,319.66 (órdenes de pago 
No. 0087 17/05/2012; No. 0328 14/08/2012, No. 0268 
22/08/2012) y un reintegro por la cantidad de $14,680.34 
depositado a la cuenta de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, con oficio No. SEDAFOP /DA/1052/13 de fecha 21 
de mayo de 2013. Sin embargo al cierre del ejercicio 
presupuestal este proyecto quedó pendiente por ejercer un 
monto de $250,000.00 debido a la falta de radicación por parte 
de la secretaría de finanzas (según acta administrativa de 
cierre de fecha 31/12/2012).
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7 - Derivado de la inspección documental realizada al proyecte 
o acción, para constatar los apoyos efectuados en base a las 
órdenes de pago No. 150, se constató que los apoyos 
estimados no fueron entregados, detectándose en información 
documental que fueron remitidas por la dependencia ejecutora 
a la Secretaria de Finanzas para el pago correspondiente a los 
beneficiarios mediante ministraciones, con el número 150 por 
$250,000.00 producto de la orden de pago, no pagada a 
beneficiario o proveedor Secretaria de Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesca, lo que evidencia que los 
recursos autorizados a través de los oficios Nos. SAF- 
IN003/2012, SAF-TR0770/2012 y SAF-TR0614/2012 de 
fechas 02/01/12, 15/05/12 y 12/06/12 respectivamente, por el 
Secretario de Administración y Finanzas y el Secretario de 
Planeación y Desarrollo Social, no han sido pagados 
totalmente al beneficiario o proveedor, información que fue 
verificadá'en relación denominada "Relación de documentos 
pendientes de pago 2Q12 -  dependencia (O.P)” proporcionado 
por la Secretaría de Planeación y Finanzas, dentro de la cual 
se encuentran una orden de pago que debió ser pagada según 
oficio de autorización antes descrito, en el cual se otorgaba 
suficiencia presupuestal dentro del programa estatal Ingresos 
Fiscales Ordinarios (IFOS) en el Ejercicio Fiscal 2012 para la 
construcción de esta obra, de lo cual no se presenta evidencia 
de los estados bancarios de la cuenta del programa Ingresos 
Fiscales Ordinarios (IFOS) para definir la existencia o no de 
los recursos por $250,000.00 necesarios para efectuar los 
pagos correspondientes a los compromisos adquiridos, razón 
por lo que se observan los $250,000.00 como faltantes de 
pago o pasivo sin disponibilidad financiera

58

C1463.- Apoyo a organizaciones de productores agrícolas, 
monto ejercido $20'086,813.56 En revisión 
documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 
04 de junio de 2013, se determinaron las siguientes 
observaciones:
1.- Proyecto que se ejecutó en un período menor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
ntemo; programan 306 días calendario y ejecutaron en 135 
días calendario; diferencia 179 días calendario.

$ 17.0S5.399,54 D-690/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloria del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
Fecha 12 de mayo de 
2015 se ordenó citar a a 
srobables responsables.
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2. - La meta programada de este proyecto fue de 3.00 apoyos 
económicos a productores y solo se alcanzo una meta real de 
1.00 apoyo económico a productor, reduciéndose en 67%, sin 
embargo su gasto ejercido fue de $3’021,414.00 y e 
programado de $20’086,313.56, reduciéndose en un 85% con 
relación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeación y 
control proqramático-presupuestal de los recursos del Ejercicio 
Fiscal 2012.
3 . - Derivado de ios hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuesíaí y uso del gasto, así como de la documentación 
que integra el expediente unitario.

59

C1613.- Fomento a cultivos estratégicos, monto ejercido 
S3'171,203.00.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto les días 31 de mayo de 2013 y 04 de junio de 2013, 
se determinaron las siguientes observaciones:
1.- Falta oficio de transferencia de recursos (reducción) SAF- 
RL0475/2012 por un importe de $7'366,000.00.
2 - Falta documento que justifique el porqué no se efectuó la 
aportación y el Incumplimiento del convenio.
3 - La formulación de ministraciones u órdenes de pago, no se 
realizó tomando en cuenta si monto estipulado en el contrato o 
convenio en su cláusula segunda, relativa a la forma de pago, 
violentando el marco normativo y convenio establecido.
4.- La meta programada del proyecto fue de 2 apoyos 
económicos y no se cumplió, sin embargo el gasto es 
reportado como ejercido por $ 3‘ 171,203.00, y no se realizo la 
aportación, lo cual refleja la falta de planeación, control 
programático- presupuestal en el proyecto por las 
dependencias del Poder Ejecutivo, además de generar un 
subejercicio del gasto o en el caso de ¡a no existencia de 
recursos, un pasivo sin disponibilidad financiera.
5 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, cumplimiento de acuerdo y al gasto ejercido, así 
como de la documentación que integra el expediente unitario.

$ 3, 171,203.00 D-690/2013

La Titular de la Secretaria 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 
probables responsables.

60
C1645.- Aportación estatal ai acuerdo específico del 
arograma de sanidad e inocuidad 2012 SAGARPA- 
Gobierno del Estado. Monto ejercido $18’000,000.00

5 3,500.000.00 D-690/2013
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En revisión documental efectuada al expediente técnico de 
proyecto el día 10 de junio d e .2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1 -  La formulación de ministraciones, no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de pago estipuladas en el convenio en su 
cláusula tercera, relativa a la forma de pago (operación), 
violentando el marco normativo.
2. - Proyecto que se ejecutó en un periodo menor a 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de contro 
interno; programan 335 días calendario y ejecutaron en 275 
días calendario; diferencia 60 días calendario.
3. - Proyecto que presentó 90 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/02/2012, inicio real 01/04/2012, diferencia 60 días 
calendario.

4 - La meta programada del proyecto fue de 1.00 aportación a 
convenios, sin embargo su gasto ejercido fue de 
$14'400,000.00 y el programado de $18'000,000.00, 
reduciéndose en un 20% con relación a lo programado, lo cual 
refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto.
5 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, cumplimiento de convenio, de ejecución del 
proyecto y al gasto ejercido, así como de la documentación 
que integra el expediente unitario.

La Titular de la Secretaría 
de Contraloria del Estado 
de Tabasco, informa que 

mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 

se ordenó citar a a 
probables responsables.

61

C1648.- Fondo estatal de contingencias, monto ejercido 
S33’500,000.00.

Derivado de la supervisión física realizada los días 08, 09, 10, 
11, 12, 15, 16 y 17 de julio de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1 -  De la muestra generada al grupo de beneficiarios del 
municipio de Centro y Centla, se encontraron los siguientes 
beneficiarios que no recibieron el apoyo económico del 
municipio de Centro, Ra. Tomo Largo 1ra seco. Bartolo 
Aguilar Olán ($3,000.00), José Jesús Bejemano ($3,000.00), 
Carlos Ambrosio Marín Hernández ($3,000.00); de la Ra. 
Hueso de Puerco, Juan Calderón ($3,000.00); Candelario 
Pérez Cornelia ($3,000.00), Guillermo Pérez Rodríguez 
$3,000.00), Raúl Alamilla Alamilla ($3,000.00).

$ 636,408.35 D-690/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 
probables responsables.
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|

De! m un ic ip io  ae C entla  los que  no recib ieron de la Villa 
C u a u n té m c c  son O ba ldo  J im é ne z  Pérez ($3,000.00), V icente 
C c rd c v s  Reyes ($3 ,000 .00), C aro lina  J im énez A le jandro 
(S 3 .000 .00 ), Joel Pérez G arcía  (53 .000 .00).
De! E jlc o  L sc ru g a í son: Jorge  H ernández Reyes (32,400.00), 
N a tiv idad  ae la C ruz R eyes ($3 ,000 .00), M iguel A. H ernández 
D o m ín g u e z  (32 .000 .00). De la Ccl. A lvaro  O bregón son: 
G u iiie rm o  H ernández Reyes ($3 ,000 .90), Jacobo H ernández 
A ria s  (S3.CCO.0C), A ionso  R am ón Tosca ($3,000.00), 
F ra n c is c o  C o n ife ra s  P é r e z  ($3 ,000 .00), José  García 
R o d ríg u e z  (S3.000.C0). O lga R eyes M endoza ($3,000.00), 
T im o te o  R odríguez H ernández ($1 ,800 .00), C ruz H ernández 
R eyes ($3 ,000 .00 ) y Euseb ia  de la C ruz C astro  ($2,400.00).
2 .- D e rivado  del punto  1 se genera  un im porte  de $66,600.00 
oo r ap o yos  eco n óm ico s  no en tre g a d o s  a ios 23 benefic iarios 
de  un m uestreo  en ios m un ic ip ios  de C entro  y Centla, 
a fe c ta n d o  el im pone  del gaste  e je rc ido . '  '

1

____________________________ j

I
l

Ij

62

C 1 6 6 3 .- A p o y o  pa ra  fo m e n ta r  la p ro d u c c ió n  a g ro p e c u a ria  
en  el P la n  B a la n c á n -T e n o s iq u e , m o n to  e je rc id o  
S 3 ’3 00 ,000 .00

$ 1,058,618.09 D -6 90 /2 013

i

La T itu la r de la S ecre ta ría  
de C cn tra lc ría  de l E stado 
de  Tabasco , in fo rm a  que  
m ed ian te  a cu e rd o  de 
fecha  12 de m ayo de  2016 
se  o rdenó  c ita r a a 
p robab les  responsab les.

E.n rev is ión  d ocum en ta l e fec tuada  al expedien te  técn ico del 
p roye c to  el día 1C de |un ic  de 2013, se de te rm ina ron  las 
s ig u ie n te s  obse rvac iones :
1 . - La m eta  p rog ram ada  del p royecto  fue de 1.00 apoyo 
e c o n ó m ic o  a p ro duc to res  de l cua l se está  rea lizando el gasto 
e je rc id o  fue  de $ 2 '3 0 0 ,0 0 0 .0 0  y e! p rog ram ado  de 
$3'3CO.QOO.OO, reduc iéndose  en un 30%  con re lación a lo 
p ro g ra m a d o , lo cual re fle ja  la fa lta  de p laneación y 
p re su p u e s ta c ió n  dei proyecte.
2 .  - D e riva do  de ios ha llazgos descritos  an terio rm ente , se 
e v id e n c ia  que no se con tó  con un segu im ien to  y con tro l en los 
p ro ce so s  adm in is tra tivos  de p laneación , p rcg ram áíico - 
p re su p u e s ta l, cum p lim ien to  de con tra to  y convenio, de 
e je cu c ió n  de ia obra  y al gas to  e je rc ido , así com o de la 
d o cu m e n ta d  ion que i n t e g r a  e l  e xp e d ien te  unitario.
3 - El p resen te  p royecto  se e n cuen tra  a ia fecha  en proceso  el 
d e p ó s ito  de la 3ra. M in is tra c icn  de recu rsos per parte  de la 
d e p e n d e n c ia  e jecu to ra  por un m on to  de $1 '000 ,000 .00 .
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4 .- D érivado  de la inspecc ión  fís ica  rea lizada  al proyecto o 
acc ión , para  co n s ta ta r los apoyos e fec tuados  en base a recibo 
de ing resos  y o rdenes  de pagos no. 121, 632, se consta tó  que 
los apoyos e s tim ados fueron  en tregados, de tectándose  en 
in fo rm a c ió n  d o cu m e n ta l que fueron rem itidas por la 
depen d e n c ia  e jecu to ra  a la S ecre ta ría  de F inanzas para- el 
pago  co rre sp o n d ien te  a los benefic ia rios  m ediante 
m in is trac iones , con los núm eros  632 por $1,000,000.00, 
p rod u c to  de rec ibo  de ing reso  no. 121 respectivam ente , lo que 
su m a  un im porte  de $1 ,000 ,000 .00 , por concepto  de órdenes 
de  pago no pagadas al bene fic ia rio , U nión de E jidos General 
E m iliano  Zapata ; lo que ev idenc ia  que los recursos 
au to riza d o s  a través del o fic io  no. S A F-003/2012  de fecha 
02 /01 /2012  por el S ecre ta rio  de A d m in is trac ión  y F inanzas y el 
S ecre ta rio  de P laneac ión  y D esarro llo  Social, no han sido 
pag ad o s  al bene fic ia rio  o p roveedor, in fo rm ación  que fue 
ve rificad a  en la re lac ión  den om in a d a  "R e lac ión  de docum entos 
p end ien tes  de pago 2012  -  p ro veedo res  y prestadores de 
se rv ic io s  , " p ro p o rc io n ad o  por la S ecre ta ria  de P laneación y 
F inanzas, den tro  de la cua l se encuen tra  1 orden de pago que 
d eb ió  se r pagada según  o fic io  de au to rizac ión  antes descrito, 
en el cua l se o to rgaba  su fic ienc ia  p resupuesta l dentro  del 
p ro g ra m a  Ing resos F isca les  O rd ina rios  (IFO S ) en el E jercicio 
F isca l 2012  para la cons tru cc ió n  de esta  obra, de lo cual no 
p re sen ta  ev idenc ia  de los es ta do s  bancario s  de la cuenta  del 
p ro g ra m a  Ing resos F isca les  O rd ina rios  (IFO S) para de fin ir la 
e x is tenc ia  o no de los recu rsos  por 1 ,000 ,000 .00  necesarios 
pa ra  e fe c tua r los pagos co rre sp o n d ien te s  por los traba jos ya 
rea lizados, razón po r lo que  se observan  el $1,000,000.00 
co m o  fa ltan te  de pago.

C 1 6 7 8 .- A p o yo  para fo m e n ta r la p ro du cc ió n  agropecuaria  
en el P lan  C h o n ta lp a , m o n to  e je rc id o  $2 ’200,000.00.
En rev is ión  d o cu m e n ta l e fe c tua d a  al exped ien te  técn ico  del 
p royecto  los d ías 13 y 14 de m ayo de 2013, se de term inaron  
las s igu ien tes  o b se rvac iones :
1.- D ocum en tac ión  c o m p ro b a to r ia  de l segu im ien to  del pago de 
as 3 m in is tra c io n e s  a co rd a d a s  en la c láusu la  tercera  del 

A cu e rd o  de C oope ra c ió n  y C once rtac ión  de Esfuerzo 
(A C U /D A J/015 /12 ) de fe ch a  02 /04 /2012 , en tre  la SE D AFO P y 
a “A soc iac ión  Loca l de C añeros C N P R  del Ingenio 
^ re s id e n te  Benito Juá rez  A .C . “
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2.- D o cu m e n ta c ió n  c o m p ro b a to r ia  que  ac la re  e 
in c u m p lim ie n to  de  la c láusu la  te rce ra  de A C U /D A J /0 1 5 /1 2  po 
pa rte  de  la d e p en d e n c ia  (S E D A FO P ).
3 - In cu m p lim ie n to  a la c láu su la  te rce ra  del acue rd o  de 
c o o p e ra c ió n  y co n ce rta c ió n  A C U /D A J /0 1 5 /1 2 , que  m an ifies ta  
que  pa ra  el in ic io  de los traba jos, la d e p en d e n c ia  o to rg a rá  una 
p rim e ra  m in is tra c ió n  po r un m on to  de  $1 ’000 ,0 0 0 .0 0  de pesos 
a lo cu a l no dio cum p lim ien to .
4 - La m eta  p ro g ra m a d a  de l p roye c to  fue de 1 apoyo 
e c o n ó m ic o  a p ro d u c to re s  para la reh a b ilita c ió n  de 4 .5  km de 
ca m in o s  co se ch e ro s , en los pob la do s  C-9, con 2 .0  km . Y e 
p o b la do  C -29  con 2.5 km ., de l cua l so lo  se rehab ilita ron  2 .00 
km . En el pob lado  C -9 de F ra n c isco  I. M ad e ro  en C árdenas, 
T aba sco , sin e m b a rg o  su g as to  aun no se e fectúa , e 
p ro g ra m a d o  fue  $ 2 ’200 ,000 .00 , lo cua l re fle ja  la fa lta  de 
p la n e a c ió n  y con tro l p ro g ra m á tico -p re su p u e s ía l de los 
re cu rso s  de l e s ta do  y del proyecto .
5 . -  D e riva do  de  los ha llazgos d e sc rito s  an te rio rm e n te , se 
e v id e n c ia  que  no se con tó  con un s e g u im ie n to  y con tro l en los 
p ro ce so s  a d m in is tra tivo s  de p laneac ión , p ro g ra m á tico - 
p re su p u e s ta l. c u m p lim ie n to  al acue rdo , de e jecuc ión  del 
p ro ye c to  y al gasto , así com o de la d o cu m e n ta c ió n  que  in tegra  
el e xp e d ie n te  un ita rio .

64

(
c

C 1 6 8 4 .- A p o y o  a la innovación y transferencia de 
tecnología con  la Fundación Produce, monto ejercido 
$3 ’200,000.00

En rev is ió n  d o cu m e n ta l e fec tuada  al e xp e d ien te  técn ico  del 
p ro ye c to  los d ías  10. 11 y 12 de ju n io  de 2013, se 
d e te rm in a ro n  las s igu ien tes obse rvac iones :

1 - La fo rm u la c ió n  de m in is trac iones  u ó rd e n e s  de pago, no se 
rea iizó  to m a n d o  en cuenta  el m on to  e s tip u la do  en el con tra to  o 
co n ve n io  en su c láu su la  segunda, re la tiva  a la fo rm a  de pago, 
v io le n ta n d o  el m a rco  no rm ativo  y co n ve n io  estab lec ido .

2 .- P royec to  que p resen tó  13 d ías ca le n d a rio  de a traso  de su 
fecha  de in ic io  p ro g ra m a d o  con re sp e c to  a su fecha  de in icio 
real, lo qu e  re fle ja  la fa lta  de se g u im ie n to  y con tro l 
p ro g ra m á tic o  o resup u e s ta l del p royecto ; in ic io  p ro g ra m a d o  
17 /08 /2012 . in ic io  real 30 /08 /2012 , así m ism o  la m eta 
p ro g ra m a d a  del p royecto  fue de 1.00 apo rta c ió n  a conven io , la 
;ua¡ no se  rea lizo, sin e m ba rgo  el gas to  es repo rtado  com o 
e je rc ido  po r S3‘200 ,0 0 0  00 pesos, y no se realizo, lo cual 
■efleja la fa lta  de p laneac ión , con tro l p ro g ra m á tico - 
c re su p u e s ta i en el p royecto  por las dep en d e n c ia s  de l P oder 
E jecu tivo , a d e m á s  de ge n era r un su b e je rc ic io  del gasto  o en el 
raso  de la , no ex is tenc ia  de recu rsos, un pasivo  sin 
jisD o m b iiid a d  financ ie ra .

$ 3,200 ,000.00 D-690/2013

La T itu la r  de la S ecre ta r:/ 
de  C o n tra ta ría  de l E stad i 
de T a b a s c o , in fo rm a  qut 
m e d ia n te  a cu e rd o  di 
fecha  12 de m ayo  de 2011 
se o rd e n ó  c ita r a ; 
p robab les re sp o n sa b le s .
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4 -  La dependenc ia  reporta  el p royec to  en la 4ta. 
A u to e va iu a c ió n  2012 com o e je cu tad o  fís icam en te  y 
fin a n c ie ra m e n te  la can tidad  de $ 3'2OO,0OO.OO pesos. Sin 
e m ba rgo  no hay ev idenc ia  que p ruebe  su reporte  y solo se 
a rg u m e n ta  que  la apo rtac ión  no fue rea lizada  por ¡a Secretaría 
de A d m in is trac ión  y F inanzas, según o rden  de pago no. 328 de 
fecna  1 3 /09/2012.

5.- D erivado  de la rev is ión  docum en ta l rea lizada  al proyecto  o 
acc ión, para cons ta ta r los apoyos e fe c tua d o s  en base a la 
o rden  de pago no. 828, se consta tó  que los apoyos acordados 
no fueron en tregados, d e tec tándose  en in fo rm ación  
docum en ta l que  fue rem itida  por la depen d e n c ia  e jecu tora  a la 
S ecre ta ria  de F inanzas para el pago co rre sp o n d ien te  a los 
bene fic ia rios  m ed ian te  m in is trac ión  por $3 ,200 ,000 .00  
p roduc to  de la orden de pago, po r co n ce p to  de una orden de 
pago no pagadas al bene fic ia rio  o p ro ve e d o r Fundación 
P roduce  T abasco  A.C ., según rec ibo  A 1223  A poyo  a la 
innovac ión  y trans fe renc ia  de te cno log ía  con Fundación 
P roduce, lo q u e 'e v id e n c ia  que los re cu rso s  au to rizados a 
través del o fic io  no. S A F -A L 1 502/2012 de fecha  14 de agosto  
de 2012 po r el S ecre ta rio  de A dm in is tra c ió n  y F inanzas y el 
S ecre ta rio  de P laneac ión  y D esarro llo  Socia l, no ha sido 
pagado  al b ene fic ia rio  o proveedor, in fo rm a c ió n  que fue 
ve rificad a  en re lac ión  denom inada  “R e lac ión  de docum en tos 
pend ien tes  de pago 2012 -  co n ve n ios  es ta ta les” 
p ro p o rc ionado  por la S ecre ta ria  de P laneac ión  y F inanzas, 
den tro  de la cua l se encuen tran  una o rden  de pago que debió 
se r pagada según o fic io  de au torizac ión  an tes descrito , en el 
cua l se o to rgaba  su fic ienc ia  p resupues ta l den tro  de l p rogram a 
esta ta l Ing resos F isca les  O rd ina rios  (IFO S ) en el E jercicio  
F iscal 2012 para el cum p lim ie n to  de l o b je tivo  de l acuerdo , de 
lo cual no se  p resen ta  ev idenc ia  de los  es ta do s  bancarios  de 
la cuen ta  del p rog ram a  Ing resos F isca les  O rd ina rios  (IFO S) 
para de fin ir la ex is tenc ia  o no de los recu rsos por 
$3 ,200 ,000 .00  necesarios  para e fe c tu a r el pago 
co rre sp o n d ien te  al convenio, razón po r lo que se observan  los 
$ 3 ,200 ,000 .00  com o fa ltantes de pago o pasivo sin 
d ispon ib ilidad  financiera .
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C1628.- Aportación estatal a programas en Coejercicio 
SAGARPA-Gobierno del Estado 2012, monto ejercido 
$44'466,667.00.COMPONENTE AGRÍCOLA 
Arroyo Tortuguero SPR de RL., Monto 
Ejercido $748,825.00

En rev is ió n  d o c u m e n ta l e fec tuada  al e xped ien te  técn ico  de 
p ro ye c to  el d ía  08 de m ayo  de 2013, se de te rm in a ro n  las 
s ig u ie n te s  o b se rva c io n e s :

1 - D e riva do  de la fa lta  de  cu m p lim ie n to  del ob je tivo  para el 
cua l fu e ro n  o to rg a d o s  recu rsos  po r $748 ,825 .00  de este 
p ro ye c to  se o b se rvo  la fa lta  de p laneac ión  y  seg u im ie n to  o 
c o n tro l de l m ism o .
2.- D e riva do  de  los ha llazgos  d e sc rito s  an te rio rm e n te  se 
e v id e n c ia  que  no se co n to  con  un se g u im ie n to  y con tro l de los 
p ro c e s o s  a d m in is tra tivo s  de p laneac ión  
p ro g ra m á tic o —p re s u p u e s ta l y de e jecuc ión  de l p royecto .

D e riva do  d e  la sup e rv is ió n  fís ica  rea lizada  el d ía 04 de jun io  de 
2013, se  d e te rm in a ro n  las s igu ien tes  obse rvac iones :
3 - S e e n co n tró  que  los p ro d u c to re s  de la asoc iac ión  A rroyo 
T o rtu g u e ro  P.R . de  R.L. rep re se n ta d o  po r el C. V íc to r 
C a n d e le ra  P riani, no han rea lizado  la s ie m bra  de 42 ,790 .00  
p la n tas  de  ca ca o  c lo n a l C a rm e lo  1, p o rque  se está 
a c re d ita n d o  a los b e n e fic ia r io s  con un fin a n c ia m ie n to  bancario  
y a p o yos  de l p ro g ra m a  tróp ico  húm edo  de la S A G A R P A , las 
p la n tas  las tienen  resg u a rd a d a s  en el v ive ro  A ld a m a  "cicas 
s .c .” H as ta  el m es de no v ie m b re  de  2013  según (conven io  
firm a d o ), de lo an te rio r se  recom ienda  a ■ la dependenc ia  
S E D A F O P  a p liq u e  p un tua l se g u im ie n to  para que  se rea iice  la 
s ie m b ra  de las p lan tas  y se  logre  en cu m p lim ie n to  al ob je tivo  
de l a poyo  o to rg a d o  y e v ita r se desvíen  las p lan tas para otro 
5n, so lic ita n d o  in fo rm en  los resu ltados  una vez conc lu idos  a 
e s te  ó rg a n o  fisca lizado r. P a ra  su seg u im ie n to  e in fo rm a r al H. 
C o n g re s o  de l Estado .

S/M D-690/2013

La T itu la r  de la Secretan', 
de C o n tra ta ría  del Estad ' 
de T a b a s c o , in fo rm a  q u  
m ed ía n te  a cu e rd o  d> 
fecha  12 de m ayo  de 201 
se o rd e n ó  c ita r a 
p ro b a b le s  resp o n sa b le s .

Desarrolladora de productos agrícolas del golfo S.P.R. de 
R.L., monto ejercido $ 748,825.00
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En rev is ión  d o cu m e n ta l e fec tuada  al e xped ien te  técn ico  de 
p royec to  el d ía  07 de ju n io  de 2013, se de te rm ina ron  las 
s ig u ie n tes  o b se rvac iones :
1. - D e rivado  de la fa lta  de cu m p lim ie n to  de l ob je tivo  para e 
cu a l fueron  o to rg a d o s  recu rsos  por $748,825 .00  de este 
p royec to  se obse rve  !a fa lta  de p laneac ión  y segu im ien to  o 
co n tro l del m ism o
2 . - D erivado  de los ha llazgos desc rito s  an te rio rm en te , se 
ev ide n c ia  que  no se contó  con un seg u im ie n to  y con tro l en los 
p rocesos  adm in is tra tivo s  de p laneac ión , p rog ram ático - 
p re su p u e s ta l de la en trega  de p lan tas

S/M D-690/2013

La T itu la r de la Secretaría ] 
de C on tra lo ría  del Estado 
de T abasco , in form a que 
m ed ian te  acuerdo  de 
fecha  12 de m ayo de 2015 
se o rdenó  c ita r a a 
p robab les  responsac les

67

Cacao de Aldama S. de P.R de R.L, monto ejercido 
$748,825.00

En rev is ión  do cu m e n ta l e fec tuada  al e xped ien te  técn ico  del 
p royec to  el día 03 de ju n io  de 2013, se de te rm ina ron  las 
s ig u ie n tes  obse rvac iones :
1. - D e rivado  de  la fa lta  de cu m p lim ie n to  de l ob je tivo  para el 
cua l fue ron  o to rgados  recu rsos  po r $748 ,825 .00  de este 
p royecto  se obse rvó  la fa lta  de p laneac ión  y segu im ien to  o 
con tro l del m ism o.
2 . - D e rivado  de los ha llazgos desc rito s  an te rio rm en te , se 
e v id e n c ia  que  no se con tó  con un se g u im ie n to  y con tro l en los 
p ro ce so s  a d m in is tra tivo s  de  p laneación , de e jecuc ión  de la 
e n tre g a  de p lantas.

S/M D-690/2013

La T itu la r de la Secretaría  
de C on tra lo ria  de! Estado 
de T abasco , in fo rm a que 
m ed ian te  acuerdo  de 
fecha  12 de m ayo de 2015 
se o rdenó  c ita r a a 
p robab les  responsab les

68

Asociación Local Agrícola de Productor de Cacao de 
Huimanguillo, monto ejercido $748,825.00

En rev is ión  docu m e n ta l e fec tuada  ai exp e d ien te  técn ico  dei 
p royecto  el día 11 de ju n io  de 2013, se  de te rm ina ron  las 
s ig u ie n tes  obse rvac iones :
1. - D erivado  de la fa lta  de cum p lim ie n to  de l ob je tivo  para el 
c u a l fueron  o to rgados  recu rso s  po r $748 ,825 .00  de este 
p royec to  se  o b se rvo  la fa lta  de p laneac ión  y segu im ien to  o 
c o n tro l del m ism o
2 . - D e rivado  de los ha llazgos desc rito s  an te rio rm en te , se 
e v idenc ia  que  no se  con tó  con  un se g u im ie n to  y con tro l en los 
crocesos  a d m in is tra tivo s  de p laneación , en trega  de p lantas.

S/M D-690/2013

La T itu la r de la S ecretaría  
de C on tra lo ría  del Estado 
de T aba sco , in fo rm a que 
m ed ian te  acuerdo  de 
fecha 12 de m ayo de 2015 
se o rd e n ó  c ita r a a 
probables responsab les.
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Cacao de la Costa S.P.R. de R.L. , monto ejercido 
S673,942.50

En rev is ión docum en ta l e fec tuada  al exped ien te  técn ico  de 
p royecto  el d ía  29 de m ayo de 2013, se de te rm ina ron  las 
s igu ien tes  obse rvac iones :
1 - D erivado de la fa lta  de cum p lim ie n to  del ob je tivo  para el 
cual fueron o to rgados  recu rsos  por $673,942 .50  de este 
p royecto  se obse rvo  la fa lta  de p laneac ión  y segu im ien to  o 
con tro l del m ism o.
2.-D e rivado  de los ha llazgos desc rito s  an terio rm ente , se 
ev idenc ia  que no se con tó  con un segu im ien to  y contro l en los 
p rocesos  adm in is tra tivos , de cum p lim ien to  
p ro g ra m á tic o -p re s u p u e s ta l y al gasto  e jerc ido.

S/M D-690/2013

La T itu la r  de la S ecre ta ria  
de C ontra lo ría  del E stado 
de- Tabasco , in fo rm a que 
m ed ian te  acuerdo  de 
fecha  12 de m ayo de 2015 
se o rdenó  c ita r a a 
p robab les responsables.

70

Componente Ganadero
Frigorífico y Empacadora de Tabasco S.A. de C.V. monto 
ejercido $5 000,000.00.
En revis ión docu m e n ta l e fec tuada  al exped ien te  técn ico  del 
p royecto  los d ías 17 y 18 de jun io  de 2013, se de term inaron  
las s igu ien tes obse rvac iones .

1 - Faltan docu m e n to s  de la em presa  M aqu inados de 
P rec is ión  y E s tru c tu ra s  S.A. de C.V. C u liacán  Sinaloa, con la 
soc iedad  d onde  m enc ionan  cuando  van  a te rm in a r de fab rica r
los equipos.
2 - Falta  ju s tifica c ió n  de la soc iedad responsab le  po rqué  no 
han te rm inado  con el p royecto  ya que el conven io  de 
conce rtac ión  en la c láusu la  sép tim a  m enc iona  que se 
conc lu irá  el 30 /10 /2012 .
3 - Existen fac tu ra s  no. 1124 y 1140 de  an tic ipos de fecha 
26 /09 /12  y 31 /10 /12  respectivam ente , de acuerdo  a la c láusu la  
segunda  con un im porte  de $ 3 '4 2 3 ,0 4 2 .1 4  a favo r de 
M aqu inados  de p rec is ión  y e s truc tu ras  S.A. de C .V. cabe 
m enc iona r que d icho  Im porte  no es cong ruen te  con los 
co m p ro b a n te s  bancarios  p resen tados  por la dependenc ia  ya 
que  estos so lo  ava lan un im porte  de $ 2 '2 6 6 ,0 00.00, 
desco no c ié n d o se  a la fecha  de esta  superv is ión  cuanto  
rea lm en te  ha pagado la sociedad  a la em presa  que 
sum in is tra ra  l o s  equ ipos, ya que se  le so lic itó  los estados 
financ ie ros  o m ov im ien tos  aux ilia res  a la sociedad los cua les 
no presentó.

S/M D-690/2013

La T itu la r de la S ecre ta ria  
de C ontra lo ría  del E stado  
de T abasco , in fo rm a que  
m ed ian te  acuerdo  de 
fecha  12 de m ayo de 2015 
se o rdenó  c ita r a a 
p ro bab les  responsables.
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4 .- Incum p lim ien to  al conven io  de conce rtac ión  en la cláusula 
sé p tim a  m enc iona  que se conc lu irá  el 30/10/2012.
5 - P royecto  que se está e je cu tan d o  en un pe riodo  m ayor a 
p rog ram ado , lo que refle ja  la fa lta  de p laneación  y de contro 
in te rno ; p rog ram an  142 d ías ca lendario  y al c ie rre  de esta acta 
ei p royecto  no ha sido conclu ido , transcu rriendo  375 días 
ca lendario ; d ife renc ia  233 d ías ca lendario  
6 .- D erivado  de los ha llazgos descritos  an terio rm ente , se 
ev ide n c ia  que no se con tó  con un segu im ien to  y contro l en los 
p ro ce so s  a dm in is tra tivos  de cum p lim ie n to  de convenio  de 
co n tra ta c ió n  de e jecuc ión  del p royecto  y al gasto  ejercido, as 
co m o  a la docum en tac ión  de! expedien te .

D erivado  de la supe rv is ión  fís ica  rea lizada los días 19 y 20 de 
ju n io  de 2013, se d e te rm in a ro n  las s igu ien tes observaciones:
7 - En visita  e fec tuada  al F rigo rífico  y E m pacadora  de 
T aba sco , S A. de C .V. se con s ta tó  que los equ ipos en la sala 
de corte , equ ipo en frío, equ ipo  de em paque , equipo de 
m arinado , equ ipo de p roceso  de corte, m esa de cortes 
esp e c ia le s , m esa  banda de d e sh ue se  y equ ipo  de sanitizado 
no se encuentran , con tra v in ie n d o  el conven io  de concertación 
en la c láusu la  sép tim a  donde  se m enc iona  que se conclu irá  el 
30 /10 /2012 .

71

_

Jorge González Rojas, monto ejercido $ 190,109.00.

En rev is ión  docu m e n ta l e fe c tua d a  al exped ien te  técn ico del 
p royec to  el d ía 13 de ju n io  de 2013, se de term inaron  las 
s ig u ie n tes  obse rvac iones:
1. - Á lbum  fo tográ fico .
2 . - C arta  de te rm inac ión  de l apoyo  y carta  de aceptación, 
ca re ce n  de fecha en que fueron  e laboradas.
3 . - F actu ra  no. 223  no e sp e c ifica  las ca racte rís ticas y 
e sp e c ifica c io ne s  del equ ipo  adquirido .
4 .  - D erivado  de ios ha llazgos descritos  an terio rm ente , se 
e v idenc ia  que no se con tó  con un segu im ien to  y contro l en los 
p roce so s  adm in is tra tivos  de in tegración  docum enta l y 
co m p ro b a c ió n  de equ ipos a d q u iridos  con el apoyo o torgado y 
a l gas to  e jercido, así com o  de la d o cum en tac ión  que integra el 
e xp e d ien te  unitario

$ 190,109.00 D-690/2013

La T itu la r de la S ecre ta ría  
de C on tra lo ria  de l E stado  
de Tabasco , in fo rm a  que  
m ed ian te  acu e rd o  de 
fecha 12 de m ayo de 2015 
se o rdenó c ita r a a 
p robables responsab les.
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Míreya Torruco Rosado, Monto ejercido $ 184,566.90.

En revisión, d o cu m e n ta l e fec tuada  al exped ien te  técn ico de 
p royec to  el d ía  05 de jun io  de 2013, se de te rm ina ron  las 
s ig u ie n tes  obse rvac iones :
1 - Falta  op in ión  del S erv ic io  de A d m in is trac ión  T ribu ta ria
(S A T).
2  - D e rivado  de los ha llazgos descritos  an te rio rm en te , se 
e v idenc ia  que no se con tó  con un segu im ien to  y con tro l en los 
p ro ce so s  de in teg rac ión  de la docum en tac ión  que in tegra  el 
e xp e d ie n te  un ita rio .

S/M D-690/2013

La T itu la r de la S ecre taría  
de C on tra io ría  del Estado 
de Tabasco , in form a que 
m ed ian te  acuerdo  de 
fecha  12 de m ayo de 2015 
se o rdenó  c ita r a a 
p robab les responsab les.
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Josefina Penago Pérez, monto ejercido $ 124,299.00.

En rev is ión  d o cu m e n ta l e fe c tua d a  al exped ien te  técn ico  del 
p roye c to  el d ía  13 de jun io  de 2013, se de te rm ina ron  las 
s ig u ie n tes  obse rvac iones :
1 -  C arta  de  aceptación, carta com p ro m iso  ca recen  de fechas 
en que  fue ron  e labo radas.
2 - F actu ra  no 226 no e sp ec ífica  las ca rac te rís ticas  y 
e sp e c ific a c io n e s  del equipo adquirido .
3 - D erivado  de  los ha llazgos descritos  an tenorm en te , se 
e v idenc ia  que no se con tó  con  un segu im ien to  y con tro l en los 
p ro ce so s  a d m in is tra tivo s  de la docum en tac ión  que in tegra  el 
e x p e d ie n te  un ita rio .

Monto ___„ x D-690/2013 
Pendiente

La T itu la r de  la S ecretaría  
de C on tra io ría  del Estado 
de Tabasco , in fo rm a que 
m ed ian te  acuerdo  de 
fecha 12 de m ayo de 2015 
se o rdenó  c ita r a a 
p robab les responsab les.

74

María Ernestina Nieto Córdova, monto ejercido $ 
199,689.00.

En rev is ión  d o cu m e n ta l e fec tuada  al exped ien te  técn ico  del 
p roye c to  d ía  12 de jun io  de 2013, se de te rm ina ron  las 
s ig u ie n tes  obse rvac iones :
1 -  F a lta  á lb u m  fo tográ fico .
2 .- C a rta  de a cep tac ión , ca rta  de te rm inac ión  de obra, y carta  
c o m p ro m is o  ca re ce n  de fecha  en que  fueron e laboradas.
3 - La fa c tu ra  no. 218 no e sp ec ífica  las ca rac te rís ticas  y 
e sp e c ifica c io n e s  de los equ ipos  adquiridos.
4 - D erivado  de los ha llazgos descritos  an te rio rm en te , se 
e v id e n c ia  que no se contó  con  un segu im ien to  y con tro l en los 
p ro ce so s  adm in is tra tivo s  de e jecuc ión  en (a adqu is ic ión  y 
e n tre g a  de los equ ipos y ai gasto  e jercido, asi com o de la 
d o c u m e n ta c ió n  que in tegra  el exped ien te  unitario.

$ 199,689.00 D -690 /2013

La T itu la r de  la S ecre ta ría  
de C on tra io ría  del Estado 
de T abasco , in fo rm a que 
m ed ian te  acuerdo  de 
fecha  12 de m ayo de 2015 
se o rdenó  c ita r a a 
p robab les responsab les.
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75

Mima González Rojas, monto ejercido $ 199,689.00.

En revisión documental efectuada al expediente técnico de 
proyecto el día 5 de junio de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1 -  Falta álbum fotográfico.
2. - Acta de visita de campo, carta de aceptación, carta de 
terminación de obra y carta compromiso carecen de fecha en 
que fueron elaboradas.
3. - La factura no. 217 no específica las características 
especificaciones del equipo adquirido.
4 . - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de ejecución en la adquisición y 
entreqa de los equipos y al qasto ejercido.

$ 199^89.00 D-690/2013

La Titular de la Secretaria 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 
probables responsables.

76

Lorena Surian Hernández, monto ejercido $ 
199,689.00.
En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto 12 de junio de 2013, se determinaron las siguientes 
observaciones:
1. - Falta álbum fotográfico.
2. - Acta de visita de campo, carta de terminación de apoyo, 
carta de aceptación y carta compromiso carecen de fecha en 
que fueron elaboradas.
3. - La factura no. 219 no especifica las características y 
especificaciones del equipo adquirido.
4. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de integración documental y 
comprobación de equipos adquiridos con el apoyo otorgado y 
al gasto ejercido, así como de la documentación que integra el 
expediente unitario.

$ 199,689.00 D-690/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 
probables responsables.

Derivado de la supervisión física realizada el día 06 de junio de 
2013, se determinaron las siguientes observaciones:
5.- El día lunes 10 de junio de 2013 nos constituimos en el Ej. 
Central Foumier 2da secc. del Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, con el fin de verificar físicamente la adquisición de 
un vagón forrajero, mea. Bison, quinta rueda, doble eje, cap. 3 
tons. y 1 segadora agrícola mea. John Deere, 13 arillos, donde 
a Sra. Esperanza Córdova, suegra de la beneficiarla la C. 
_orena Surian Hernández, nos atendió argumentando que su 
nuera no se encontraba, además que su nuera le dejó dicho 
que era problema de la Dependencia SEDAFOP, que ellos 
sabían cómo le entregaron y como le facturaron; por lo anterior 
se determina observar el monto total del recurso aportado por 
si gobierno.
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6.- Derivado de la observación física no. 5 por equipos que no 
se verificaron físicamente, se determina observar el recurso 
total aportado por el gobierno con un importe del orden de 
$199,689.00 para la adquisición de un vagón forrajero marca 
Bison, quinta rueda, doble eje capacidad 3 toneladas y una 
segadora agrícola marca John Deere, 13 arillos no 
comprobados.

77

Martha González Rojas, monto ejercido 
$110,000.00

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el día 13 de junio de 2013, se determinaron las 
siguientes obsecraciones:
1. - Falta álbum fotográfico.
2 . - Carta de terminación de apoyo y carta de aceptación 
carecen de fecha en que fueron elaboradas.
3. - La factura no. 225 no específica las características y 
especificaciones del equipo adquirido.
4 . - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de Integración documental y 
verificación física del apoyo otorgado.

$ 110,000.00 D-690/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 
probables responsables.

78

Grisélda Nieto Córdova, monto ejercido 
$237,000.00

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto los días 08 y 09 de julio de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:

1.- Acta administrativa donde se haga constar por una fuente 
de financiamiento que el productor cuenta con los recursos 
para la inversión de su parte en el proyecto.

2 -  Estado de cuenta de la Empresa Agrotecnias S. de R.L. de 
C.V. donde se refleja el pago del equipo por parte de la 
Dependencia y por el productor. $ 117,919.50 D-690/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 

mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 

se ordenó citar a a 
probables responsables.
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79

H e rm in io  G o n zá le z  R o d rígu ez, m onto  ejercido  
$ 2 0 1 ,7 0 0 .0 0

En revisión documental efectuada al expediente técnico de 
proyecto los días 08 y 09 de julio de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1 Falta acta administrativa donde se haga cdnstar por una 
fuente de financiamiento que el productor cuenta con les 
recursos para la inversión de su parte en el proyecto.
2. - Falta estado de cuenta de la empresa Agrotecnias S. de 
R.L. de C.V. donde se refleja el pago del equipo por parte de la 
Dependencia y por el productor.
3. - Las cotizaciones del generador eléctrico de la bomba 
sumergible en el primer párrafo describen como cotización de 
precio relativo a la adquisición de una bomba parihuela para 
fumigar.
4. - Las facturas no presenta descripción del equipo.
5. - Proyecto que se ejecutó en un período mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
interno, programan 306 días calendario y a la fecha de la 
supervisión física, no se pudo constatar su terminación física 
ni financiera por lo que no se encontró evidencia.
6. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, de ejecución de la obra y al gasto ejercido.

$ 80 ,280 .00 D -6 90 /2 013

.

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 

mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 

se ordenó citar a a 
probables responsables.7 - Derivado de la falta de interés del beneficiario en presentar 

la evidencia física y documental que compruebe que cuenta 
con los equipos para lo cual recibió el apoyo económico del 
gobierno, se recomienda a la SEDAFOP aplique lo establecido 
en el artículo 59 de las causas de incumplimiento conforme lo 
señalado en las Reglas de Operación de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
publicados en el Diario Oficial de la Federación del viernes 30 
de diciembre de 2011.
8.- Se le solicita al Órgano de Control Interno del Poder 
Ejecutivo realice las investigaciones y sanciones a los 
servidores públicos responsables de la falta de evidencia 
documental que pueda comprobar clara y legalmente que 
estos equipos fueron adquiridos y entregados al beneficiario.
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80

Efraín Nieto Córdova, monto ejercido 
$382,800.00

En revisión documental efectuada al expediente técnico de 
proyecto los días 08 y 09 de julio de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1 - Falta cotizaciones del equipo, debidamente validada y 
sellada en hoja membretada.
2. - Falta acta administrativa donde se haga constar por una 
fuente de financiamiento que el productor cuenta con los 
recursos para la inversión de su parte en el proyecto.

3. - Falta estado de cuenta de la empresa Agrotecnias S. de 
R.L. de C.V. donde se refleje el pago del equipo por parte de la 
Dependencia y por el productor.
4 - La factura no presenta descripción del equipo.
5.- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
interno; programan 306 días calendario y a la fecha de la 
supervisión física, no se pudo constatar su terminación física 
ni financiera por lo que no se encontró evidencia.
6 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, . programático- 
presupuestal, de ejecución de la obra y al gasto ejercido, así 
como de la documentación que integra el expediente unitario, 
como se detalla en los apartados de hallazgos 
correspondientes citados en la presente acta.

7 - Derivado de la falta de interés del beneficiario en presentar 
la evidencia física y documental que compruebe que cuenta 
con los equipos para lo cual recibió el apoyo económico del 
gobierno, se recomienda a la SEDAFOP aplique lo establecido 
en el artículo 59 de las causas de incumplimiento conforme lo 
señalado en las Reglas de Operación de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
publicados en el Diario Oficial de la Federación del viernes 30 
de diciembre de 2011.
8.- Se le solicita al Órgano de Control Interno del Poder 
Ejecutivo realice las investigaciones y sancione a los 
servidores públicos responsables de la falta de evidencia 
documental que pueda comprobar clara y legalmente que 
estos equipos fueron adquiridos y entregados al beneficiario.

$ 191,400.00 D-690/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 
probables responsables.
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81

Bertha García, monto ejercido $280,000.00

En revisión documental efectuada al expediente técnico de 
proyecto los días 08 y 09 de julio de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1. - Falta acta administrativa donde se haga constar por uns 
fuente de financiamiento que el productor cuenta con ios 
recursos para la inversión de su parte en el proyecto.
2. - Falta estado de cuenta de la empresa Agrotecnias S. de 
R.L. de C.V. donde se refleje el pago del equipo por parte de la 
Dependencia y por el productor.
3. - La factura y la cotización no presentan la descripción de los 
comederos.

S/M D-690/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 

mediante acuerdo de
4. - Proyecto que presentó 167 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/03/2012, inicio real 15/08/2012, diferencia 167 días 
calendario.
5. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, así como de la documentación que Integra el 
expediente unitario.

fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 

probables responsables.

82

Ricardo Arreóla Sánchez, monto ejercido $267,000.00.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el día 08 de julio de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1. - Estado de cuenta.
2. - Acta de autorización del Comité Técnico del FOFAE.
3. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control de la 
documentación que integra el expediente unitario.

S/M D-690/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 
probables responsables.

t
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83

Nicolás García Dantori, monto ejercido $180,000.00.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el día 08 de julio de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1. - Estado de cuenta.
2. - Acta de autorización de! Comité Técnico del FOFAE.
3. - No existe expediente fotográfico.
4 - La factura 208, de fecha 29 de agosto de 2012, expedido 
por Agrotecnias, S de R.L. de C.V., no contiene las 
especificaciones técnicas del equipo y el número de serie del 
bien adquirido.
5. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de ejecución de la adquisición y al 
gasto ejercido, así como de la documentación que integra el 
expediente unitario.
Derivado de la supervisión física realizada los días 09 y 12 de 
julio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
6. - No se encontró la ensiladora marca Noguiera.
7. - No se encontró ia ensiladora marca Noguiera, con un 
importe total de $180,000.00.

$ 180,000.00 D-690/2013

La Titular de la Secretaria 
de Contraloria del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 
probables responsables.

84

Rosario Cruz Sánchez, monto ejercido $170,000.00.
»

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el día 08 de mayo de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1. - Falta estado de cuenta.
2 . - Falta acta de autorización del comité técnico del FOFAE.
3. - No existen expediente fotográfico.
4 . - Falta registro federal de causante de la empresa 
proveedora.

S/M D-690/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 
probables responsables.
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'

5.- No se respetó la compra autorizada en la cotización 
soporte de !a adquisición, que presentó el productor de fecha 
26/06/2012, describe una ensiladora hidráulica de un surco 
para maíz, sorgo, 10 cuchillas con disco de corte, rueda de 
apoyo y giro hidráulico, con potencia requerida de 55 hp a la 
tdf, producción de 20-30 tons/hra, mod. Pecus 9004 iv, mea. 
Nogueira, por un monto de $170,000.00 expedida por la 
compañía Agrícola ganadera de Tabasco, S.A. de C.V., 
representada por !a C. Graciela Pérez Arrollo de la 
administración de ventas y se facturó por un proveedor 
distinto, existiendo diferencia en las especificaciones técnicas, 
por la empresa Comercial Agrcmaq, distribuidora de molinos, 
bombas, motores y maquinaria agrícola, representado por el 
C. Robeco Marcos Juárez Machorro, una ensiladora para 
forraje con remolque de traslado y llanta rin 13" equipada con 
motor de 20 hp 2 pistones y arranque electrónico, con un 
monto igual al cotizado.
6 -la  factura no. 0639A de fecha 27/C8/2012, expedida por 
Comercial Agromaq, distribuidora de molinos, bombas, 
motores y maquinaría agrícola, representada por el C. Roberto 
Marcqs Juárez Machorro, omite la especificación del modelo 
del equipo y el número de serie del motor.
7 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos, de compra y en la entrega recepción 
del equipo y al gasto ejercido, así como de la documentación 
que integra el expediente unitario.

85

Componente Pesca Tilapias de las sabanas S.C. de R.L. de 
C.V. monto ejercido $749,980.91. Proyecto C1628 
Aportación Estatal a Programas en Coejercicio SAGARPA 
Gobierno del Estado 2012.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el día 08 de julio de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1.-Titulo de concesión por la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) actualizada. La copia fotostática del título de 
concesión que se encuentra en el expediente su vigencia ha 
expirado.

$ 499,424.89 D-690/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contrataría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 
probables responsables.
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86

Componente Capacidades

Tobías Aguilar Pérez monto ejercido $ 748,000.00.

En revisión documental efectuada al expediente técnico de 
proyecto los días 11 y 13 de junio de 2013, se determinaron 
las siguientes observaciones:
1. - La documentación carece de firmas que avalen su 
legalidad.
2. - Proyecto que se ejecutó en un período menor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
interno; programan 305 días calendario y ejecutaron en 125 
días calendario: diferencia 180 días calendario.
3. - Proyecto que presentó 182 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/03/2012, inicio real 29/08/2012, diferencia 182 días 
calendario.
4 -  Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, cumplimiento de contrato y al gasto aplicado, así 
como de la documentación que integra el expediente unitario.

$ 224,400.00 D-690/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 
probables responsables.

Fernando Aguayo Montuy monto ejercido $650,000.00.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el día 28 de junio de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1. - El padrón de beneficiarios presenta inconsistencia debidq a 
que las personas capacitadas no están incluidas en dicho 
padrón.
2. - Proyecto que presentó 182 días calendario de atraso de su 
fecha de Inicio programado con respecto a su fecha de inicio

\

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, Informa que

87 real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/03/2012, inicio real 29/08/2012, diferencia 182 días

$ 650,000.00 D-690/2013 medíante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a

calendario.
3.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, cumplimiento de contrato de ejecución de la 
capacitación y al gasto ejercido, así como de la 
documentación que integra el expediente unitario, como se 
detalla en los apartados de hallazgos correspondientes citados 
en la presente acta.

probables responsables.
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
NO

SOLVENTADO

EXPEDIENTE
RADICADO

POR
SECOTAB

SITUACIÓN ACTUAL

88

Ofelia Juárez Ortega monto ejercido $618,000.00.

En revisión documental efectuada al expediente técnico de 
proyecto el día 01 de julio de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1. - El M.V.Z. Jaime de Jesús Barrientos Juárez quien es e 
prestador de sen/icios e impartió las capacitaciones es familiar 
de la presidenta de la asociación.
2. - Proyecte que presentó 182 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/03/2012, inicio real 29/08/2012, diferencia 182 días 
calendario.
3 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se 
evidencia que no se contó con un seguimiento y control en los 
procesos administrativos de planeación, programático- 
presupuestal, cumplimiento de reglas de operación de la 
SAGARPA, así como de la documentación que integra el 
expediente unitario.

La Titular de la Secretaría 
de Contralona del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 
probables responsables.

89

Componente Coussa.
Rufino Hernández Córdova monto ejercido $2'214,000.00

En revisión documental efectuada al expediente técnico del 
proyecto el día 10 de junio de 2013 , se determinaron las 
siguientes observaciones:
1. - La documentación que es recepcionada por la dependencia 
de parte del comité pro-proyecto carece de sellos o firmas de 
quien recibe, entre estos documentos se encuentran los avisos 
de inicio de obra y terminación de obra, así como las 
solicitudes de ministración.
2. - La formulación de ministraciones u órdenes de pago, no se 
realizó tomando en cuenta las fechas de pago estipuladas en 
el contrato o convenio en su cláusula cuarta, relativa a la forma 
de pago, violentando el marco normativo.

S/M D-690/2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 
drobables responsables.
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
NO
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EXPEDIENTE
RADICADO

POR
SECOTAB

SITUACIÓN ACTUAL

3 - P royecte  que se e jecu tó  en un período m ayor a 
p rog ram ado , lo que re fle ja  la ta ita  de p laneación  y de contro  
in te rno ; p rog ram an  146 d ías ca lendario  y e jecutaren en 377 
d ías ca lendario : d ife renc ia  231 d ías ca lendario .
4 - Los recu rses  fueron au to riza d o s  para e je rce rse  duran te  e 
E je rc ic io  F isca l 20"’ i y con tra tado  del 07/C7/2011 a 
30/1 1/201 1, sin em D argo el p royecto  se realizó du ran te  e 
07 /07/201 1 al 1 8 /0 7 '2 0 J 2. lo que genera un sube je rc ic io  de 
gasto.
5 - D erivado  de ios ha llazgos descritos  anterio rm ente , se 
e v idenc ia  que no se con tó  con un segu im ien to  y contro l en los 
p roce so s  a dm in is tra tivos  de p laneación , p rogram ático - 
p resupues ta l, cum p lim ie n to  de con tra to  o convenio, así com o 
de la docu m e n ta c ió n  que in tegra  el exped ien te  unitario.
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José Hernández Ravanales monto ejercido 
$2’164,566.66

En rev is ión docum en ta l e fec tuada  al expedien te  técn ico  del 
p royec to  e! día 13 de jun io  de 2012, se de term inaron  las 
s ig u ie n tes  obse rvac iones:
1 - La docu m e n ta c ió n  que es recepc ionada  por la dependenc ia  
de parte  del com ité  pro -  p royecto  ca rece  de seilos o firm as de 
qu ien  rec ibe , en tre  es tos d o cu m e n to s  se encuentran  los av isos 
de in ic io  y te rm inac ión  de obra, as i com o las so lic itudes de 
m in is trac ión .
2 . - La fo rm u la c ió n  de m in is tra c io n e s  u ó rdenes de pago, no se 
rea lizó  tom ando  en cuenta  las fechas  de pago estipu ladas en 
el con tra to  o conven io  en su c láusu la  cuarta, relativa a la fo rm a 
de pago, v io len tando  el m arco  norm ativo .
3 . - P royecto  que se e jecu tó  en un período m ayer al 
p rog ram ado , lo que re fle ja  la ta ita  de  p laneación y de con tro l 
in te rno ; p rog ram an  147 d ías ca lendario  y e jecutaron en 378 
d ías ca lendario ; d ife renc ia  231 d ías ca lendario .
4 .  - Los recu rsos  para este  p royecto  fueron au torizados para 
e je rce r du ran te  el e je rc ic io  fisca l 2011 y fue con tra tada  del 
07 /07 /2011  al 30 /11 /2011, sin em bargo  el proyecto se realizó 
du ran te  el 07/07/2011 al 18/07 /2012 lo que generó un 
sube je rc ic io  del gasto.
5 . - D erivado  de los ha llazgos descritos  anteriorm ente, se 
ev idenc ia  que no se con tó  con un segu im ien to  y contro l en los 
p rocesos  adm in is tra tivos  de p ianeación, p rogram ático - 
p resupues ta l, cum p lim ie n to  de convenio, así com o de la 
d o cum en tac ión  que in tegra el expedien te  unitario.

S/M D -690 /2013

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdo de 
fecha 12 de mayo de 2015 
se ordenó citar a a 
probables responsables.
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José Mendoza Vasconcelos monto ejercido 
$1 '380,000.00

En revisión docu m e n ta l e fectuada al exped ien te  técn ico de 
p royecto  el d ía  3 jun io  de 2013, se de te rm ina ron  las s igu ientes 
obse rvac iones:
1. - La d o cum en tac ión  que es recepc ionada  por la dependencia  
de parte  del com ité  pro -p royecto  carece  de se llos o firm as de 
qu ien recibe, en tre  estos docum en tos se encuen tran  los avisos 
de in icio  de obra, suspensión  y te rm inac ión  de obra, así com o 
las so lic itudes de m in is trac ión.
2 . - La fo rm u lac ión  de m in is trac iones u ó rd e n e s  de pago, no se 
realizó tom ando  en cuenta  las fechas de pago estipu ladas en 
el con tra to  o conven io  en su c láusu la  cuarta , re lativa  a la form a 
de pago, v io le n ta nd o  el m arco  norm ativo .
3 . - P royecto  que se e jecutó  en un período  m ayor al 
p rog ram ado , lo que refle ja  la falta de p laneac ión  y de contro l 
in terno; p rog ram an  136 días ca lendario  y e jecu ta ron  en 254 
d ías ca lendario ; d ife renc ia  118 días ca lendario .
4 .  - Los recu rsos para este  p royecto  fue ron  au torizados para 
e je rce r du ran te  el e je rc ic io  fisca l 2011 y fue  convenida  del 
18/07/2011 al 30 /11 /2011, sin em bargo  el p royecto  se realizó 
del 18/07/2011 al 30 /08 /2012  lo que generó  un sube je rc ic io  del 
gasto.
5 . - D erivado de los ha llazgos descritos  an terio rm ente , se 
ev idenc ia  que no se con tó  con un segu im ien to  y contro l en los 
p rocesos  a d m in is tra tivos  de p laneación , p rog ram ático - 
p resupuesta l, cum p lim ie n to  de convenio , así com o de la 
docum en tac ión  que in tegra  el exped ien te  un itario .

S/M

»

D-690/2013

La T itu la r de la S ecre ta ría  
de C o n tra lona  del E stado  
de Tabasco, in fo rm a que 
m ed ia n te  acuerdo  de 
fecha  12 de m ayo de 2015  
se o rdenó c ita r a a 
p ro bab les  responsab les.

92

Productores Agropecuarios Coatalapa monto ejercido 
$3’288,193.60 En revisión 
docum en ta l e fec tuada  al expedien te  técn ico  del proyecto el día 
29 m ayo de 2013, se de te rm ina ron  las s igu ientes 
obse rvac iones :
1.- La d o cum en tac ión  que es recepc ionada  por la dependenc ia  
de  parte  del com ité  p ro -p royecto  ca rece  de se llos o firm as de 
qu ien  recibe, en tre  estos docum en tos se encuen tran  son las 
so lic itudes de m in is trac ión  los avisos de in ic io  y term inación  de 
obra.

S/M D-690/2013

La T itu la r de la S e c re ta ría  
de  C on tra lo ría  del E stado  
de  T abasco , in fo rm a  que  
m ed ia n te  acuerdo  de 
fecha  12 de m ayo de 2 015  
se o rdenó c ita r a a 
orobables responsab les.
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i

3 - La fo rm u lac ión  ae m m is tra c icn e s  u ó rdenes de oago, no se 
rea lizó  tom ando  en cuenta  las ca n tid ad e s  de pago estipu ladas 
en el con tra to  o conven io  en su c lausu la  cuarta  relativa a la 
fo rm a  de pago, v io len tando  el m arco  norm ativo . 
a .- D erivado de los ha llazgos desc rito s  an teriorm ente, se 
ev idenc ia  que no se con tó  con un segu im ien to  y con tro l en los 
p rocesos  adm in is tra tivos  de cu m p lim ie n to  de con tra to  o 
convenio , así ccm o de la d o cu m e n ta c ió n  que in tegra el 
exped ien te  unitario.
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Estela López Hernández monto ejercido 
$2’899,938.00

En revisión docum en ta l e fe c tua d a  al e xp e d ie n te -té cn ico  del 
p royecto  el día 28 m ayo de 2013, se de term inaron  las 
s igu ien tes  observac iones:
1 - La docum en tac ión  que es rece p c icn a d a  por la dependenc ia  
de parte de! com ité  p ro -p ro ye c to  ca re ce  de sellos, firm as de 
qu ien  recibe, entre  los d o cu m e n to s  que se encuentran con 
e s tas  ca rac te rís ticas  sen las so lic itu d e s  de m in istración, av isos 
de in icio  y te rm inac ión  de obra.
2 .- D erivado de los ha llazgos  descrito s  an terio rm ente , se 
ev idenc ia  que no se con tó  con un segu im ien to  y controí de la 
docu m e n ta c ió n  que in tegra  el exp e d ien te  unitario .

S/M D-690/2013

La T itu la r de la S e c re ta ría  
de C on tra ta ría  del E s tado  
de T abasco , In fo rm a qu e  
m ed ian te  acue rdo  de  
fecha. 12 de m ayo de 2015  
se o rdenó  c ita r a a 
p robab les resD onsables.

94

José Guadalupe Zurita Marín Monto Ejercido $ 
1 '740,000.00

La T itu la r de la S e c re ta ría  
de C on tra ta ría  del E stado  
de T abasco , in fo rm a  que 

Tppw „ D-690/2013 m ed ian te  acu e rd o  de 
INTERNO fecha  12 de m ayo de 2015

se o rdenó  c ita r a a 
p robab les responsab les .

En revisión docum en ta i e fe c tua d a  al exped ien te  técnico de¡ 
p royecto  el día 05 de ju n io  de 2013, se de term inaron  las 
s ig u ie n tes  observac iones:
1 -  D erivado de las o b se rva c io n e s  fís icas y al gasto  dél 
co n ven io  e fec tuado  se obse rva  la fa lta  de segu im ien to  y 
cu m p lim ie n to  de este po r la d e p en d e n c ia  y el benefic iado.
2 - D erivado de los ha llazgos  desc rito s  an terio rm ente , se 
ev idenc ia  que no se con tó  con un segu im ie n to  y contro l en les 
p rocesos  adm in is tra tivos de p rog ram á tico -o re su p u es ta l y al 
gas to  e jercido, así com o de la d o cum en tac ión  que in tegra el 
exped ien te  unitario
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95

Carlos Román Nieves Monto Ejercido 
$4'360,000.00

D-690/2013

La T itu la r  de  la S e c re ta ría  
de C o n tra ta ría  de l E stado  
de T a b a sco , in fo rm a  que 

m ed ia n te  a cu e rd o  de 
fecha  12 de m ayo  de 201 5 

se  o rd e n ó  c ita r a a 
p ro b a b le s  re sp o n sa b le s .

En rev is ió n  d o c u m e n ta l e fe c tu a d a  al e x p e d ie n te  té cn ico  del 
p ro ye c to  el d ía  10 de  ju n io  de 2013, se  d e te rm in a ro n  las 
s ig u ie n te s  o b se rva c io n e s :
1 -  Se firm a  la se g u n d a  y ú ltim a a c ta  de recepc ión  el 06 /12 /12 , 
sin e m b a rg o  e x is te  una ú ltim a  cé d u la  de  su p e rv is ió n  de cam po  
de  fe ch a  2 1 /1 2 /2 0 1 2  d o n de  e xp re sa  que  los traba jes  de 
co n s tru c c ió n  e s tán  a un 70%  y el su m in is tro  de l equ ipo  en un 
60%  es decir, rece p c io n a ron  sin e s ta r  co n c lu id o s  los traba jos.
2 - El o fic io  de  te rm in a c ió n  de obra  lleva  fe ch a  30 /11 /12  
( in fo rm a c ió n  a p ó c rifa ), según  a c ta  de sup e rv is ió n  de cam po  
de l 21 /12 /2 0 1 2 .
3.- D e riva do  de  la o b se rva c ió n  an terio r, se a p re c ia  que la 
in s tru cc ió n  de p a g o  de la seg u nd a  m in is tra c ió n  y fin iq u ito  tiene  
fe ch a  10 /12 /12 , cu a n do  en esta  fecha  no es ta ba n  te rm inados  
los trab a jo s ; es dec ir, au to riza ron  un pago fin iq u ito  an tic ipado , 
a la te rm in a c ió n  de los traba jos.
4 -  La e s tim a c ió n  fin iqu ita  tiene  fecha  de co rte  al 05 /12 /12  
cu a n do  según  ú ltim a  cédu la  de sup e rv is ió n  de ca m p o  de fecha  
2 1 /1 2 /1 2  los trab a jo s  se e n co n tra b a n  a un 70% .
5 - P royec to  qu e  reportan  qu e  lo e je c u ta ro n . en 62 d ías 
ca le n d a rio ; sin e m b a rg o  a la fe ch a  de esta  inspecc ión  se 
o b s e rv a  que  d iv e rs o s  co n ce p to s  que  co n fo rm a n  pa rte  de l 
p re su p u e s to  de l p royé c to  no están  rea lizadas, lo q ue  ev idenc ia  
la fa lta  de co n tro l y c u m p lim ie n to  de l co n ven io  y e jecuc ión  del 
p royecto .
6 - D e riva do  de  los ha llazgos desc rito s  a n te rio rm en te , se 
e v id e n c ia  que no se con tó  con un se g u im ie n to  y con tro l en los 
p ro ce so s  a d m in is tra tivo s  de se g u im ie n to  p ro g ra m á tico - 
p re su p u e s ta l, al g a s to  e je rc ido  y al cu m p lim ie n to  de l conven io , 
as í co m o  de la d o cu m e n ta c ió n  que in tegra  e l exped ien te  
un ita rio

55+721.07

19 NO SOLVENTADO CONTROL INTERNO

76 NO SOLVENTADO CUANTIFICADO S 111,479,928.20

95 TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR $ 111,479,928.20
-

Fuente: P liego de Cargos de los  trim estres correspond ien tes a i e jerc ic io fisca l 2013.
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ANEXO  22

P R O C E D IM IE N T O S  R E S A R C ¡T O R IO S  R A D IC A D O S  POR EL Ó R G AN O  S U P E R IO R  DE F IS C A L IZ A C IÓ N  POR LAS 
O B S E R V A C IO N E S  NO S O LV E N T A D A S  EN EL P R IM E R  T R IM E S T R E  2012

N
o. N O M B R E  D E L P R O Y E C T O  / RUBRO

IMPORTE NO 
SOLVENTADO

S IT U A C IÓ N  A C T U A L

Dependencia u Organism o: FE U niversidad Popular de la Chontalpa

R E T E N C IO N E S  PO R P A G A R

1

De ía revis ión a ia o rienta  o resupues ta l 53C-042-537-3704 Tenenc ias y 
D erecnos, se obse rva  que la U n ive rs idad  reaíizó el reg istre contab le  de 
pago de a cceso rios  qe co n tribuc iones  risca les federa les y estatales por la 
can tidad  de S620,5S6G 9, les Cuales son incorrectos, éstos deben ser 
reg is trados  en la cuenta cresuD uestaí 3 9 5 1 Denss y M ultas, de acuerdo a lo 
e s tab lec ido  en el A cue rdo  por el que se em ite  el C las ificador por Objeto de: 
G asto  y N um era l 2.2.1. del C a ta logo  de C uentas P resupuésta les, C apítu lo  
3000 S e rv ic ios  G enera les. Cuenta  3951 Penas y M ultas del M anual de 
P rcg ra m a c ió n -P re su p u e s ta c ícn  v igente; m ism os que se detallan en los 
s igu ien tes  concep tos

Im puesto Sobre la Renta
1.1.- C om o resu ltado  de la aud ito ría  núm ero  D G A G P /A E X /01 /2011 
p racticada  du ran te  el e je rc ic io  fiscal 2 0 1 C por el despacho  con tab le  
T am a yo  C on tado res  y A ud ito res, S C , co rrespondien te  al e je rc ic io  
o resupues ta l con c ifras dei 01 de enero  al 31 de d ic iem bre  de 2009, éste 
ob se n /o  adeudes al S en /ic ic  de A d m in is trac ión  T ributaria  de la S ecretaría  
de H acienda y C rédito  P úblico  por con ce p to  de retenciones de Im puesto  
S obre  la R enta  (ISR per Sue ldos y S a larios, A sim ilab les a Salarios, 
S e rv ic ios  P ro fes iona les  y A rren d a m ie n to ), por io que el ente durante  el 
tr im e s tre  ene ro  - m arzo de 2012; p resen tó  declaración com p lem en taria  de 
éstos, de los m eses de ju n io  a d ic iem bre  ascendiendo a $594,259.00; 
in teg rados com o  a con tinuac ión  se deta lla : R ecargos $465,029.00 y 
A c tua liza c ió n  $129,230 .00 .

1 2 . -  A s im ism o , del e je rc id o  fisca l 2011 y 2012 se presentaron por estos 
m ism o s  co n cep tos  y tipo de dec la rac ión  correspond ien te  a noviem bre  y 
d ic ie m bre  de 2011, ascend iendo  a $11 ,695  00. in tegrándose  así: R ecargos 
po r $3 ,299 .00  y A ctua lizac ión  por $8 ,336 .00 ; de enero y febrero  de 2012, 
se pagaron  ac tua lizac iones  pe r $1 ,240 .00  y R ecargos por $6 ,892.00 
pagando  un tota l de S8,132.00, sum ando  un gran total de $614,086.00.

1.3 - 3%  sobre  nóm ina , se  p resen tó  en te ro  ex tem poráneo  dei m es de enero 
de 2012 por esta  con tribuc ión , generando recargos por $2,306.00, pagado 
m ed ian te  cheque  núm ero  136A0 de fecha  16 de m arzo de 2012.

1.4 - Institu to  dei Fondo N aciona l para el C onsum o de les T raba jadores 
f lN F O N A C O T ), m ed ian te  póliza de eg resos  núm ero 3, cheque núm ero  
7555 de fecha  01 de febre ro  de 2012. se pagaron in tereses m ora to rios por 
en te res  ex te m p o rán e o s  per el im porte  de $4,204.19 estos pagos de 
recargos, m u ltas  y ac tua lizac iones  sen im procedentes, toda vez que 
de m u e s tra  que los recu rsos e conóm icos  as ignados a !a universidad no 
•'ueron adm in is trados  con e fic iencia , e ficac ia  /  honradez para sa tis facer los 
ob je tivos  a los que estaban destinados.

$ 620,896.19

Para los e fec tos de 
P roced im ien to  
R esarc ito rio  el Órganc 
S up e rio r de F iscalizac ió r 
del Estado Inform a:

P end ien te  por rad ica r e 
N úm ero  de Expediente 
R esarc itorio .

>

¡
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A N E X O  22

P R O C E D IM IE N T O S  R E S A R C IT O R IO S  R A D IC A D O S  PO R EL Ó R G A N O  S U P E R IO R  DE F IS C A L IZ A C IÓ N  PO R  LAS 
O B S E R V A C IO N E S  NO S O LV E N T A D A S  EN EL P R IM E R  T R IM E S T R E  2012

O
z NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN ACTUAL

o

RETENCIONES POR PAGAR

R e specto  al aná lis is  rea lizado  a la an tigüedad  de sa ldos de la cuen ta  225- 
0 0 0 -0 0 0 -0 0 0  R e tenc iones  po r Pagar, con c ifras  al 31 de m arzo de 2012 y 
m ov im ie n to s  pos te rio res  se cons ta tó  la ex is tencia  de saldes cuyo origen 
p rov ie n e  de e je rc ic io s  an te rio res, las subcuentas e im portes son las 
s igu ien tes:

C uen ta  2 25 -042 -000 -0000 , Im puesto  por P agar por $24,502 ,929 .35  
In tegrado  per las s igu ien tes subcuen tas;
2 2 5 -0 4 2 -0 1 0 -00 0 1 . I.S.R. por $18 ,810 ,272 .95 ;
225-042-010-00G 2, 10% ISP T H onora rios , por $17,074.54; 
2 2 5 -0 4 2 -0 1 0 -00 0 3 , 10%  ISP T A rrendam ien tos , por $2,886.70; 
2 2 5 -0 4 2 -0 1 0 -00 0 4 , 2 .5%  S /N óm ina  Estata l, po r $5 ,548,598.00; 
225 -0 4 2 -0 1 0 -00 0 5 , ISR R e tenc iones  A s im ilados  a Sa larios, por 
$124.097 .16

C uen ta  2 25 -042 -015 -0000 , S ind ica tos
Sufccuenta 2 2 5 -0 4 2 -015 -0002 , A cadém ico , por $105.44

C uen ta  225 -042 -020 -0000 , I.S .S .E .T  par $27,297,878.30 
In tegrado  por las s igu ien tes subcuenta:
225 -0 4 2 -0 2 0 -00 0 1 , C uotas IS S E T  8%  Traba jador, por $10 .363 ,634 .30 ; 
2 2 5 -0 4 2 -0 2 0 -00 0 2 , C uotas (13%  Patrón), po r $16 ,928 ,664 .92 ; 
2 2 5 -0 4 2 -0 2 0 -00 0 3 , P réstam o Funera rios , po r $5,579.08.

C uen ta  2 25 -042 -030 -0000 , O tros, po r $32 ,414 .20 ,
In tegrado  por las s igu ien tes  subcuen tas:
225 -0 4 2 -0 3 0 -00 0 1 , Pensión A lim en tic ia , por $ -5 ,176.73; y 
225 -0 4 2 -0 3 0 -00 0 3 , F O N A C O T, po r $37 ,590 .93  
T o ta l R e tenc iones  por P agar $51 ,833 ,327 .29

CONTROL
INTERNO

Para los e fec tos ce 
P roced im ien to  
R esarc ito rio  el Organ< 
S u p e rio r de F is c a liz a c c ; 
del Estado Inform a:

P e n d is te  por rad ica r e 
N úm ero  de E xped ien ti 
R esarc ito rio .

1 NO SOLVENTADO CUANTIFICADO $ 620,896.19

1 NO SOLVENTADO CONTROL INTERNO

2 TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR

Fuente: Pliego de Cargos de los trim estres correspondientes al E jercicio F isca l 2012
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A N EXO 23

P R O C E D IM IE N T O S  R E SA R C ITO R IO S  R ADICAD OS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE 2012

j No.
í

■

NOMBRE DEL PROYECTO/ RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

D e p e n d e n c i a  u O r g a n i s m o :  D 6  S e c r e t a r i a  d e  T u r is m o .

1

D6136.- Aportación Federal al Museo de Tabasco (Reestructuración del 
M u s e o  Regional de A n tro p o lo g ía  C a r lo s  Pellicer Cámara) (Refrendo). 
Ramo 21. $7,969,904.66.

1 - D erivado  de ¡a revis ión docum en ta l, ex is te  un convenio  de suspensión de 
obra, con un periodo  del 06 de enero de 2 Q i2  al 16 de abril de 2012, sin 
e m b a rg o  se e jecu ta ron  traDaios de! 01 de d ic iem bre  de 2011 al 05 de enero 
de 2012 y del 22 de feb re ro  de 2012 al 23 de m arzo de 2012, com o se 
e v idenc ia  en las 7 es tim ac iones , por lo cua l nunca ex is tió  la suspensión  
a u to rizada  y ev idenc ia  que el con tra tis ta  se re trasó  56 días en ia e jecución 
de  la obra  y so lo fue pena lizado  por 39 d ías con un m onto  de $10,300.32 
re q u ir ié n d ose  se ap lique  la sanción  y pena lizac ión  por incum p lim ien to  de 
con tra to .

$118,015.63

Para los e fec tos del 
P roce d im ie n to  R esarc ito rio  
el Ó rgano  S upe rio r de 
F isca lizac ión  del Estado 
In form a:

P end ien te  po r rad icar el 
N úm ero  de Exped ien te  
R esarc ito rio .

2 .- D erivado  de la superv is ión  ris ica e fec tuada  se encontró  un concepto  con 
c lave  E X TF IN 125, con vo lú m e n e s  pagados en exceso.
3 - D e rivado  de superv is ión  fís ica  y rev is ión  docum en ta l, se encontró  un 
co n ce p to  pagado con c lave  C O N -13, el cual cons is te  en un proyecto 
e je cu tivo  "del área de san ita rios" que fue au to rizado  por el supe rv iso r para su 
e la b o ra c ió n  por el con tra tis ta , sab iendo que la dependenc ia  cuenta  con un 
d e p a rta m e n to  de proyectos para ta les e fec tos, por lo que se generó un gasto  
innecesario .

4 - D erivado  del ha llazgo  fís ico  del punto 2, se encontró  un concepto  pagado 
en exceso .

¡ UNIDAD CANTIDAD CANTIDAD 1 PRECIO
UNITARIO

IMPORTE
CONCEPTO | DE PAGADA VERIFICADA DIFERENCIA PAGADO EN

i MEDIDA • ADQUIRIDA) (REQUERIDA) 1 EXCESO
EXTFIN125.- SUMINISTRO
y c o l o c a c io n  de  
M AM A PARAS Y/O
PUERTAS EN NUCLEOS DE 
SANITARIOS. MARCA
MOOULEX A BASE d e  
t u b u l a r  CUADRADO DE j 
a c e r o  g a l v a n iz a d o  o e  ¡ 
I ” . CALIBRE t *  HONEY ¡ 
COMB (PANAL DE ABEJA) ] 
DE r  DE ESPESOR. CON ¡ 
BISAGRAS OE ACERO ¡ 
IN OXID ABLE. ACABADO 

I DE N IQUEL SATINADO. I

29.90 i 9.M

SU BTOTAL

TOTAL
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A N E X C 23

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

5.- D erivado  del ha llazgo  fís ico  del punto 3, s 
inn e ce sa ria m en te

: I
C O N C E P T O  U N ID AD  DE M E D ID A

í I

e encontró  un concepto  pagado

C A N T ID A D  i ® ‘ °  IM P O R T E  !
L l ' A  i

¡ C O N  -  ¡ 1 -  P R O Y E C T O  E J E C U T I V O  D E L  j
T A R E A  D E  SA N IT A R IO S’  j , I W L ' í 0

J  M »  ! S I S A ?  ' 

IV A  | S 6 Ó 2 2 .9 9  

, T O T A L  1 S O l í »  l

1 NO SOLVENTADO CUANTIFICADO $118,015.63

1 TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR $118,015.63 II

F u e n t e :  P l i e g o  d e  C a r g o s  d e  l o s  t r i m e s t r e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a i  E j e r c i c i o  F i s c a l  2 0 1 2



1982 PERIODICO OFICIAL 23 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO 24

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL TERCER TRIMESTRE 2012

6z NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

Dependencia u Organism o: DB. Institu to  de la Juventud y  el Deporte de Tabasco

j
I

Q0209.- Construcción de la Cancha de Fútbol Rápido en la Cd. Deportiva del 
Municipio de Centro, Tabasco. (Federal Refrendo) Ramo 11. $2 805,534.29

1) - Falta  m od ifica c ió n  del p rog ram a  de obra.
2) - D erivado  de la co m p u lsa  e fectuada  el d ía  15 de noviem bre de 2012, a través 
de  o fic io  No. H C E /O S F E /D A T E P IP /3 7 4 5 /2 0 12  al que designó el con tra tis ta  com e 
p e rito  resp o n sa b le  ei C Ing. Enrique P érez J im énez, éste m anifiesta  no h aber 
p a rtic ip a d o  com o  perito  responsab le , lo que  ev idencia  que los d o cu m e n to s  
p re se n ta d o s  co r ¡a co n tra tis ta  son apócrifos , razón por la cual les func io na rio s  
deb erá n  llevar a cabo las ac tuac iones  co rre sp o n d ien te s  al contratista e je cu to r de 
la ob ra  po r haber incu rrido  en fa lsedad de in fo rm ación , así m ism o en este  acto  se 
so lic ita  cop ia  ce rtificada  de la docu m e n ta c ió n  observada p resentada po r el 
co n tra tis ta  donde  ad q u ie re  el com prom iso  de as igna r un D R.O. en el p roceso  de 
la lic itac ión , ia carta donde  designó al d ire c to r responsab le  de obra, el C. Ing. 
E n rique  P érez J im énez, la carta  exped ida  por la com isión de adm is ión  de 
d irec to re s  responsab les  de obra  y co rre sp o n sab le s  del Estado de T abasco  donde  
au to riza  al D .R .O . e je rce r du ran te  el año 2011, la carta  de aceptación, del D .R .O ., 
las es tim a c io n e s , fac tu ras, ó rdenes de pago y pólizas de cheque soporte  de l pago 
de  las e s tim a c io n e s  y el con tra to  de e jecuc ión  de obra, deb iendo rem itir la s  al 
O m a n n  Si m enor de F isca liza c ió n  de l E s tado . .

S/M

Para los e fec tos del 
P roced im ien to  
R esa rc ito rio  el 
Ó rgano  S uperio r de 
F isca lizac ión  del 
E stado  Inform a:

P end ien te  por 
rad ica r el núm ero  de 
E xped ien te  
R esarc ito rio .

Dependencia u O rganism o: N2.Procuraduría General de Justicia

2

72032.- Centro de Procuración Justicia de Macuspana (Tercera Etapa). 
Estatal. $7'639,130.16

1 -  Falta  de ca ta logo  de conceptos.
3 - El m arco  legal e s ta b lece  en el a rtícu lo  25 de la Ley de O bras P úb licas y 
S enec ios  R e lac ionados  con las M ism as del Estado de T abasco  q ue  las 
d e p en d e n c ia s  y e n tidades  podrán convocar, licitar, a d jud ica r o llevar a cabo  ob ras 
púb lica s  y se rv ic io s  re lac ion a d o s  con las m ism as, una vez que cuen ten  con  la 
a p ro b a c ió n  o au to rizac ión  de  los recursos, adem ás, se requerirá con ta r con los 
es tu d ios , p royectos, las no rm a s  y e spec ificac iones  de construcc ión  y co tizac iones, 
con  las cu a le s» se  a c tua liza rá  el p resu p u e s to  v igen te  de la dependenc ia , el 
p ro g ra m a  de e jecuc ión  y en su caso  el p rog ram a de sum inistros, ten iendo  lo 
a n te r io r to ta lm en te , o bien con el avance  en su desarro llo , que perm ita  a los 
lic ita n te s  p repa ra r una p ropues ta  so lven te  y e jecu ta r in in te rrum p idam en te  los 
tra b a jo s  hasta  su conc lus ión , de lo an te rio r y en base a que ei p royecto  e jecu tivo  
fue e la b o ra d o  por la depen d e n c ia  o fuera  de lo con tra tado  se observa  que  no 
e x is te  ev idenc ia  d o cu m e n ta l que m uestre  el p resupuesto  base, ca ta lo go  de 
co n ce p to s , ni aná lis is  de los precies un ita rios  respectivos que perm itan id e n tifica r 
c o m o  se so lic ito  un techo financ ie ro  y va lo ra r que los precios a u to rizados  por 
pa rtid a s  se encuen tran  dentro de los rangos de mercado como lo e s tab lecen  el 
a rtícu lo  42 de ¡a Ley de O b ras  Públicas y S en /ic ios  R e lac ionados con las M ism as 
de l E stado  de Tabasco .

S/M

Para los e fec tos  del 
P roced im ien to  
R esa rc ito rio  el 
Ó rgano  S uperio r de 
F isca lizac ión  de l 
E stado  In form a:

P end ien te  po r 
rad ica r el núm ero  de 
E xped ien te  
R esarc ito rio .
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ANEXO 24

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL TERCER TRIMESTRE 2012

Ó
z NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN ACTUAL

4 .- D erivada  de la co m p u lsa  e fectuada al laboratorio : “E IC C S A  / Estudios, 
Ingen ie ría  y C on tro l de C alidad, SA de CV” , con fecha  13 de nov iem bre  de 2012 
t r a v é s  de o fic io  No. H C E /O S F E /D A T E P IP /3670 /2012 , m ediante  acta de com pu lsa  
la co m p a re c ie n te  c. Ing. M aría  Eneyda O lán T orres m an ifiesta  no haber rea lizado 
d ich o s  in fo rm es y no reco n o ce  ¡os docum en tos que se le pus ie ron  a vista com o 
e m itido s  per ese labo ra to rio , lo que evidencia  que los docum en tos  p resen tados 
por la con tra tis ta  son apócrifos , razón por la cual los func iona rios  deDerán ilevar a 
cabo  ¡as a c tuac iones  co rre sp o n d ien te s  a! con tra tis ta  e jecu to r de la obra  por haber 
incu rrido  en fa lse d ad  de In fo rm ación. A sí m ism o en este acto  se so lic ita  copia 
ce rtifica d a  de las p rue b a s  de labora to rio  obse rvadas p resen tadas  por la 
con tra tis ta , 'as e s tim a c io n e s , facturas, órdenes de pago y pó lizas de cheque 
so p o rte  dei pago de las es tim ac iones  y el con tra to  ae e jecución de obra, deb iendo 
rem itir la s  al O rgano  S uperio r de F isca lizac ión  de i Estado. 
5 - Se requ ie re  que eí área operativa , de term íne  den tro  de los gastos de los 
ind irec to s  o de los aná lis is  de p rec ios  un itarios del con tra tis ta , ia rem unerac ión  
que co rresponde  po r ia e labo rac ión  de las pruebas de labora to rio  de la obra las 
cua les no realizó, y e fe c tua r el re integro  co rrespondien te .

3

7 2 0 34 .- C e n tro  de P ro c u ra c ió n  de J u s t ic ia  de H u im a n g u illo  (T e rc e ra  E tapa). 
E s ta ta l. $ 1 3 '9 6 0 ,35 6 .5 0  1 -
Falta  ca tá logos de conceptos,
2 -  Falta  p resupues to  deb idam en te  va lidado  por func iona rios  responsab les
3 . - Falta  pruebas de  labo ra to rio , lam pem , ga ran tías  de bom bas y equ ipos 
u tilizados en p lan ta  de  tra tam ien to , p ruebas y ga ran tías  de qu ipo de insta lac ión  
con tra  Incendio

4 . - El m arco  lega l es ta b lece  en el artícu lo  25 de la Ley de O bras  P úblicas y 
S e rv ic ios  R e la c io n a do s  con las M ism as del Estado de T abasco , que las 
d e p endenc ias  y e n tid ad e s  podrán convocar, lic itar, a d jud ica r o lle va r a cabo obras 
púb licas y se rv ic ios  re lac ionados  con las m ism as, una vez que  cuenten  con la 
a p robac ión  o au to rizac ión  de los recursos, adem ás, se requerirá  co n ta r con los 
estud ios , p royectos, las no rm as y espec ificac iones  de  construcc ión  y cotizac iones, 
con las cua les se a c tua liza rá  el p resupuesto  v igen te  de la dependenc ia , el 
p ro g ra m a  de e je cu c ió n  y en su caso  el program a- de sum in is tros , ten iendo lo 
a n te rio r to ta lm ente , o b ien con  el avance  en su desarro llo , que pe rm ita  a los 
lic ita n te s  p repa ra r una p ropuesta  so lven te  y e je cu ta r in in te rrum p idam en te  los 
trab a je s  hasta su conc lus ión , de lo an terio r y en base  a que el p royecto  e jecu tivo  
fue  e labo rado  po r la dependenc ia  o fuera  de lo con tra tado  se observa  que no 
ex is te  ev idenc ia  d o cu m e n ta l que m uestre  el p resupuesto  base, ca ta logo  de 
concep tos , n i aná lis is  de los p rec ios  un itarios r e s p e c t iv o s  q u e  pe rm itan  iden tifica r 
c o m o  se  so lic ito  un techo  financ ie ro  y va lo ra r que los p rec ios  au to rizados  por 
pa rtidas  se e ncuen tran  den tro  de los rangos de m ercado com o lo es tab lecen  el 
a rtícu lo  42 de la Ley de O bras  P úb licas y Serv ic ios R e lac ionados con las M ism as 
de l E stado de T abasco .
6.- No hay p ruebas  de labo ra to rio  que garan ticen  que los concep tos  de obra 
rea lizados, cum p len  con la ca lidad  requerida, por lo cual no deb ió  au to riza rse  e! 
pago  de es tim ac iones.

S /M

Para los e fec tos del 
P roced im ien to  
R esa rc ito rio  eí 
Ó rga n o  S uperio r de 
F isca lizac ión  del 
E stado  In fo rm a:

P end ien te  por 
rad ica r el núm ero  de 
E xped ien te  
R esarc ito rio .
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ANEXO 24

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL TERCER TRIMESTRE 2012

NOMBRE DEL P R O Y EC TO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

6 - D u ran te  la v is ita  de inspección  al inm ueb le  se observo  que e! 
n c e rm e a b iü z a n te  no fue ap licado en su to ta lidad .

[7 - La sub es tac ión  e lecínca nc se en con tró  en operación debido a la fa ita de 
!e n e rg ía  eíectrica.
¡8 - Se requ ie re  que sí arsa operativa , d e te rm in e  dentro  de los gastes de los 
¡ irc ire c ío s  o de les aná lis is de p rec ios  un ita rios  de! contratista, la rem uneración  
¡cue  c o rre sp o n d e  por ios sem ic ios  de las p ruebas  de laboratorio  de la obra las 
cu a le s  no realizo, y e fectúen  el re in tegro  y sa n c io n es  correspondientes.

7 2 0 3 5 .-  C e n tro  de P ro c u ra c ió n  de J u s t ic ia  de  T e n o s iq u e  (T e rce ra  E tapa).
|E s ta ta l.  $ 1 0 '5 1 9,473.36
1 - Fa lta  ca tá logo  de conceptos de obra

|2 - Fa lta  p resupues te  base deb idam en te  va lidado  per funcionarios responsab les 
c a ra  d e te rm in a r ei techo financiero
3 - Fa lta  p ruebas de labora to rio  lapem , ga ran tía  de bom bas y equipo utilizado en 

na c ia n ta  de tra tam ien to , pruebas y ga ran tía s  de equ ipo  e insta lación contra 
¡ in cend io .

4

i

4.- F s ita  ú ltim o ba lance  aud itado  per d e spacho  con tab le .
5 - Ei m a rco  legal es tab lece  en el a rtícu lo  25 de la Ley de O bras Púb licas y 
S e rv ic io s  R e lac ionados ccn las M ism as de l E stado de Tabasco, que las 
d e p e n d e n c ia s  y en tidades podrán convocar, lic itar, ad jud ica r o llevar a cabo  obras 
p u b lica s  y senecios re lac ionados con las m ism a s , una vez que cuenten con la 
a c ro b a c ió n  o au torizac ión  de ios recursos, ade m á s , se requerirá con tar con los 
e s tu d io s , p royectos, las norm as y e sp e c ifica c io n e s  de construcc ión  y cotizac iones, 
co n  las cua les se actualizará  el p re su p u e s to  v igen te  de la dependencia , el 
p ro g ra m a  de e jecuc ión  y en su caso  el p ro g ra m a  de sum inis tros, ten iendo lo 
a n te r io r  to ta lm en te , o bien con ei avance  en su desarro llo , que perm ita  a los 
lic ita n te s  p rep a ra r una p ropuesta  so lven te  y e je cu ta r In in terrum pidam ente  los 
tra b a jo s  hasta  su conclus ión . De lo an te rio r y en base  a que el p royecto  e jecu tivo  
fu e  e la b o ra d o  por la dependenc ia  o fuera de lo con tra tado  se observa  que no 
e x is te  e v idenc ia  docum en ta l que m uestre  el p resupues to  base, ca ta logo  de 
c o n c e p to s , ni aná lis is  ae ¡os prec ios un ita rios  resp e c tivo s  que perm itan iden tifica r 
c o m o  se so lic ito  un techo  financie ro  y va lo ra r que los precios autorizados por 
p a rtid a s  se encuen tran  dentro de los rangos de  m ercado  com o lo estab lecen  el 
a rtícu lo  42 de la Ley de O bras P úblicas y S e rv ic io s  R elac ionados con las M ism as 
de l E s ta d o  de Tabasco.

S/M

Para les e fec tos  de! 
P roced im ien to  
R esarc ito rio  el
Ó rgano S upe rio r de 
F isca lizac ión  del 
Estado Inform a:

P end ien te  ' po r 
rad icar el núm ero  de 
E xped ien te  !
R esarc ito rio .
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ANEXO 24
PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES

NO SOLVENTADAS EN EL TERCER TRIMESTRE 2012

O
z NOMBRE DEL PROYECTO i  RUBRO

IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN ACTUAL

Dependencia u Organismo: DK. Secretaría de Recursos Naturales y Protección al Ambiente

í 5

R1120.- Construcción de cinco aulas didácticas en la Escuela Primaria 
"Ausencio C. Cruz” , Col. Gobernador Cruz, Centla, Tabasco, $1'560,555.11.

1).- D erivado de la com pulsa e fectuada al laboratorio: ■‘ Servicios Integrales de 
Ingen iería  y Calidad, S.A. de C .V .” , con fecha 09 de noviem bre de 2012, a través 
de o fic io  No. H C E /O S FE /D ATEPIP f3614/2012. m ediante acta de com pulsa la 
com parecien te  c. Ing. Ana Luisa C olom é León, m anifiesta, no haber realizado 
d ichos inform es y no reconoce ios docum entos que se le pusieron a vista come 
em itidos por ese laboratorio, lo que evidencia aue los docum entos presentados 
por ia contratista son apócrifos, razón per ia cual los funcionarios m unicipales 
deberán llevar a cabo las actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de 
la ocra  por haber incurrido en fa lsedad de inform ación. Así m ismo en este acto se 
solic ita  copia certificada  de las pruebas de laboratorio observadas presentadas por 
la contratista, las estim aciones, facturas, órdenes de pago y pólizas de cheque 
soporte  del pago de las estim aciones y el contrato de ejecución de obra, debiendo 
rem itirlas al Ó rgano Superior de F iscalización del Estado.

S/M

Para los efectos del 
Procedim iento 
Resarcitorio el 
ó rgano  S upe ra r de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

Pendiente por 
radicar el numero 
de Expediente 
Resarcitorio

6

R1161.- Remodelación a parque central "Lom itas” , Ej. Lomitas, Nacajuca, 
T a b a s c o , $2'383,945.00.

3) - Conceptos de obra pagados y no ejecutados de los conceptos con claves 
techa001, term c120. tramtC03, banca002, bamed410, cecar002, term c115, 
basep001 y refle002.

6).- La a lim entación , e léctrica de reflectores ubicados en árbol (ceiba) se 
encuentran a la in terperie  expuestos a sufrir cualquier daño. 8).- derivado de los 
hallazgos físicos con respecto al pun ió  3, se determ inaron conceptos de obra 
pagados no e jecutados por el orden de $75,294.12, com o se m uestra en la 
s iguiente tabla:

$ 36.984,14

Para los efectos del 
Procedim iento 
Resarcitorio el 
Ó rgano Superior de 
F iscalización del 
Estado Informa:

Pendiente por 
radicar el número, 
de Expediente 
Resarcitorio.

7

R1178.- Rehabilitación de techado del palacio de los deportes, ciudad. 
Tacotalpa, Tabasco.
1) - P resentan estim ación No. 2 fin iqu ito  con pago de volum en no ejecutado en el 
concepto  2.01
2;.- Falta coiocacion de dueias p re fabricadas ae encino pagada en estimación # 2
fin iqu ito  del concepto con clave 2.01
3).- Pago de vo lúm enes no e jecutado descrito  en el punto 2.

$ 595.070,86

Para los efectos del 
Procedim iento 
Resarcitorio el 
ó rgano  Superior de 
fisca lizac ión  del 
Estado Informa:

Pendiente por 
radicar el número 
de Expediente

7 NO SOLVENTADO CUANTIFICADO $ 632.055,00

7 TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR $ 632.055,00

Fuente: Pliego de Cargos de los trimestres correspondientes al Ejercicio Fiscal 2012
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A N E X O  2 5

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS O BSERVACIO NES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN A C TU AL

D e p e n d e n c i a  u  O r g a n i s m o :  D A  S e c r e t a r í a  d e  O r d e n a m i e n t o  T e r r i t o r i a l  y  O b r a s  P ú b l i c a s  O t r o r a  S e c r e t a r í a  d e

A s e n t a m i e n t o s  y  O b r a s  P ú b l i c a s

O b s e r v a c i o n e s  D o c u m e n t a l e s ,  P r e s u p u é s t a l e s  y  F i n a n c i e r a s

O b s e rv a c ió n  1
C a p ítu lo  1000 S e rv ic io s  P e rs o n a le s _  -

D e los p ro ye c to s  rep o rta do s  en la A u to e va lu a c io n  com o con c lu id o s  al 31 
de  d ic ie m b re  de  2012: D A A 5H  G a s to  de O p e ra c ió n  de  la D ire c c ió n  de 
A d m in is t r a c ió n  y R e c u rs o s  y D A A 5 F  G a s to s  de O p e ra c ió n  pa ra  la 
D ire c c ió n  G e n e ra l de  O b ra s  P ú b lic a s , se  e fectuó  aná lis is  a los 
im p o rte s  reg is tra d o s  en las cuen tas p resu p u é s ta le s  1344 
C o m p e n s a c ió n  p o r  D e s e m p e ñ o  y 1342 A ju s te s  C o m p le m e n ta r io s  
c o m p ro b á n d o s e  que  en el m es de d ic iem bre , se e fectua ron  g a s tes  por 
e s to s  co n c e p to s  a c ie rto s  se rv ido res  púb licos de la S ecre taría , sum ando  
un to ta l de $ 2 ,14 6 ,6 4 1 .80 , com o se deta lla  a con tinuac ión :

Para o s  e fe c to s  de 
P ro ce d im ie n to  R e sa rc ito ric  
el Ó rga n o  S u p e rio r de

1
En la cu e n ta  de C o m p e n s a c ió n  p o r  D e s e m p e ñ o , se e rogaron  recu rsos 
de l o rden  de $ 1 '9 8 4 ,7 6 3 .3 0  de los cua les co rre sp o n de  al p royecto

$ 2 .146 ,6 4 1 .8 0
F isca liza c ió n  de l E stadc 
In fo rm a

D A A 5 H  un im p o rte  de S1'3 3 1 ,8 9 6 .2 2  y ai p royecto  D A A 5F  un im p orte  de 
$ 6 5 2 .8 6 7  58; re su lta d o  que se re fle ja  en el co m p a ra tivo  de sue ld o s  del 
m es  ana lizado , co n s ta tá n d o s e  que d ichos im portes  co rre sp o n de n  al pago 
a e  3C d ías a d ic io n a le s  de agu in a ldo  o en su caso  p ro p o rc io n a le s  a días 
la co ra d o s , e fe c tu a d o s  a se rv ido res  púb licos de confianza.

P end ien te  p o r rad ica r e 
N úm ero  de  E xped ien te  
R esa rc ito rio .

De m an e ra  s im ila r, en la cuen ta  de A ju s te s  C o m p le m e n ta r io s ,  se 
e fe c tu a ro n  g a s to s  del o rden  de $161 ,878 .00 , co rre sp o n d ien d o  
$ 1 1 0 ,3 0 9 .0 0  al p roye c to  D AASH  y $51 ,569 .00  af p royecto  D A A 5F , que 
resu lta n  al e fe c tu a r el co m p a ra tivo  de sue ldos y equ iva len  al p ago  de 30 
d ia s  a d ic io n a les  de  a g u in a ldo  e fe c tua d o s  a se rv ido res  púb licos  de- B ase  y 
C on fianza .

O b s e rv a c ió n  2

2

De! a n á lis is  a les im p o rte s  reg is trados  en la cuen ta  p resu p u e s ta l 1344 
C o m p e n s a c ió n  p o r  D e s e m p e ñ o , se observa  que el pe rsona l que  causó  
B a ja  a n tes  de l m es de d ic ie m bre  de 2012, rec ib ió  pago ad ic iona l po r este 
co n ce p to , d o n d e  se e roga ren  recu rsos del orden de $89 ,6 4 2 .7 2  los 
cu a le s  c o rre s p o n d e  al p royecto  D A A 5H  G a s to  de O p e ra c ió n  de la 
D ire c c ió n  de  A d m in is t ra c ió n  y R e c u rs o s  un im porte  de $ 5 8 ,2 3 2 .9 9  y

$ 89 ,642 .72

P3ra los e fe c to s  d e  
P ro c e d im ie n to  R e sa rc ito ric  
el Ó rga n o  S u p e rio r de 
F isca liza c ió n  de l E stadc 
In fo rm a:

Í
!

a! p ro ye c to  D A A 5 F  G a s to s  d e  O p e ra c ió n  pa ra  la D ire c c ió n  G e n e ra l de 
O b ra s  P ú b l i c a s  u n  im p en e  de $31 ,409 .73 ; incu m p lien d o  con  las 
m e d ic a s  de rac ion a lid a d , auste ridad  y ahorro  de los recu rso s  para 
o o tim iza r e! g a s to  púb lico , ca rec iendo  adem ás de ev idenc ia  docum en ta l 
co n d e  co n s te  la ap ro b a c ió n  de ios días ad ic iona les pagados po r fin de 
año a e s te  pe rso n a l

P end ien te  po r rad ica r e 
N um ero  de E xped ien te  
R esa rc ito rio .
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ANEXO 25

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No- NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

—  

SITUACIÓN ACTUAL

3

Observación 3
Capítulo 7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones
D e  la rev is ión a les reg is tros  con tab les  d e  los  p ro y e c to s  re p o rta d o s  c o m o  

c o n c lu id o s  a l 31 d e  d ic ie m b re  d e  2 0 1 2 , m e d ia n te  pó liza  de d ia rio  n ú m e ro  
2 0 3 7  y orden de  pago n ú m e ro  15, re g is tra n  e l c a rg o  en la p a rtid a  

p re s u p u e s ta l 7992 Erogaciones Imprevistas p o r im p o r te  de 
$421,213.00, de los c u a le s  c o r re s p o n d e  $21,372.00 al p ro y e c to  DAA5F 
Gasto de Operación para la Dirección General de Obras Públicas y 
$399,841.00 al proyecto DAA5H Gasto de  Operación de  la Dirección 
de A d m in is t r a c ió n  y R e c u rs o s ,  o b s e rv á n d o s e  q u e  e! a b o n o  es 

re g is tra d o  a la c u e n ta  c o n ta b le  21111 Remuneraciones p o r  pagar al 
personal de c a r á c te r  permanente, sin  a n e x a r d o c u m e n ta c ió n  

c o m p ro b a to r ia  co n  la c u a l se  ju s t if iq u e  y t ra n s p a re n te  e l e je rc ic io  de l 
g a s to .  M e d ia n te  o f ic io  S F E P E O A /D A /4 /2 0 1 2 /0 0 8  de  fecha 16 d e  a b ril de  
2 0 1 3 , se  s o lic itó  d ic h a  d o c u m e n ta c ió n  y d ie ro n  re s p u e s ta  c o n  o fic io  
S O T O P /D A R /3 2 5 /1 3 en ¡a m is m a  fe c h a , al c u a l a n e xa n  12 p ó liz a s  de  
e g re s o s  (un a  p o r  m e s ); a s í c o m o , re c ib o s  y n ó m in a s  p o r im p o r te s  de  
e n e ro  a n o v ie m b re  d e  2 0 1 2  p o r $ 3 2 ,4 0 1 ,0 0  ca d a  una y d ic ie m b re  2 0 1 2  
p o r  $ 6 4 ,3 0 2 .0 0 ; d e s t in á n d o s e  d ic h o s  m o n to s  a l p a g o  d e  a ju s te s  
c o m p le m e n ta r io s  a 17 s e rv id o re s  p ú b lic o s  d e  la S e c re ta r ía

3 .1 . M e d ia n te  c o m p a ra t iv o  d e  s u e ld o s  V s. T a b u la d o r  a u to r iz a d o  en el 
P re s u p u e s te  G en era l de  E g re s o s  p a ra  e l e je rc ic io  2 0 1 2 , se  o b s e rv a  q u e  
c o n s id e ra n d o  e s te  a ju s te  c o m p le m e n ta r io  a d ic io n a l, re b a s a ro n  ei 

ta b u la d o r  a u to r iz a d o  d e  m an era  m e n s u a l por im p o r te  d e  $ 1 5 ,5 1 0 .4 0 , los 
s ig u ie n te s  s e rv id o re s  p ú b lic o s : R a m íre z  J im é n e z  R osa  M a ría  (S e c re ta r ia  
n iv e l/D ire c to r )  p o r  $ 2 ,0 1 9 .9 2 , R u iz  R u iz  G ilb e rto  (A n a lis ta  p ro g ra m a d o r)  

p o r  $ 1 ,4 4 7  34, V á z q u e z  M a r t ín e z  G ra c ie la  (S e c re ta r ia  n iv e l/D ire c to r)  p o r 

$ 1 ,0 1 9  92, M o ra le s  R am os  F ra n c is c o  (J e fe  d e  Á re a ) p o r  $ 6 ,0 1 4 .3 2 , D e 
lo s  L la n o s  L e ó n  C a r lo s  M a r io  (C h o fe r  n iv e l/S e c re ta r io )  p o r  $1,990.32, 
G ra n a d o s  F ó c il R o d rig o  (J e fe  D e p a r ta m e n to  B) p o r  $ 1 ,0 0 9 .3 4  y N a g u a tt 
C h a c ó n  M ig u e l (J e fe  D e p a r ta m e n to  B) p o r $ 2 ,0 0 9 .2 4

3 .2 . La in c o rre c ta  a p lic a c ió n  a l e g re s o  p o r o b je to  de l g a s to , en  v ir tu d  de 

re g is t ra r  e s to s  a ju s te s  c o m p le m e n ta r io s  en  la p a rtid a  7992 , la  c u a l de  
a c u e rd o  a lo e s ta b le c id o  e n  eí M a n u a l d e  P ro g ra m a c ió n -P re s u p u e s ta c ió n  
v ig e n te , e s  t ra n s ito r ia  y n o  s e  g ra v a rá  d ire c ta m e n te  c u a n d o  e x is ta  c u e n ta  

e s p e c íf ic a  q u e  d e b e  re p o r ta r  e ro g a c ió n ; p o r  ta n to , d e b ió  s e r  a p lic a d o  a 
u n a  c u e n ta  e s p e c íf ic a  de l c a p ítu lo  1000  S e rv ic io s  P e rs o n a le s .

$ 4 2 1 ,2 1 3 .0 0

P a ra  los e fe c to s  de l 
P ro c e d im ie n to  R e s a rc ito n o  
e l Ó rg a n o  S u p e r io r  de 

F is c a liz a c ió n  d e l E s ta d o  

In fo rm a :

P e n d ie n te  p o r ra d ic a r  el 

N ú m e ro  de  E x p e d ie n te  
R e s a rc ito r io
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORÍOS RADICADOS POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. ; NOMBRE DEL PRO

¡Observaciones al Control interno

RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

i Observación 1
¡CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
|

C e r iv a c o  d e  la re v is ió n  y a n á lis is  a la a n tig ü e d a d  de s a la o s  m a y o r a 120 
lu ía s  en  las  c u e n ta s  de  P ro v e e d o re s  p o r P a g a r a C o rto  P la zo  y 
| C o n tra t is ta s  p e r  O b ra s  P u b lic a s  p o r  P a g a r a C o rte  P lazo , se  v e r ific ó  q u e  

ia l 31 d e  d ic ie m b re  de 2 0 1 2 , a ú n  se  e n c u e n tra n  p e n d ie n te  d e  liq u id a r  ios 

¡s ig u ie n te s  p e s iv c s .

4

¡1.1. PROVEEDORES co n  imperte p e n d ie n te  d e  liq u id a r  de l o rd e n  de 

¡53,148,239.75, a fa v o r  de : Sistemas contino S.A. de C.V. por 
15213,714.23, Viajes Tabasco, S.A de C.V. 531,978.00, Jorge Álvarez 
¡Zurita por $20,010,87, Comercializadora Computei del Sureste, S.A. 
de C.V. por S30.801.25, María Guadalupe Medina Reynes por 
$32,659.20, Claudia Leticia Domínguez González por $487,600.00, 
Carmen Susana Domínguez González por $487,600.00, Jaime 
Alfonso Domínguez Fuentes por $487,600.00, Uniformes y Equipos 
Industriales La Esperanza, S.A por $159,117.20, Office Muebles del 
Sureste por $49,657.28, Servicio Integral Automotriz Tabasco por 
516,080.40, Amador Reyes Jiménez por $96,375.05, Distribuidora 
Zelico, S.A. de C.V. por $2,500.96, Hugo Fernández Martínez por 
$1,680.00, Alma Esthela Rives Robles por $43,764.70, H. 
Ayuntamiento Constitucional Municipio Centro por $28,019.61 y 
Coordinación General de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas por $959,081.00 Control Interno

P a ra  ¡os e fe c to s  de l 
P ro c e d im ie n to  R e s a rc ito r io  

e l Ó rg a n o  S u p e rio r de 
F is c a liz a c ió n  de l E s ta d o  

In fo rm a :

1.2. C O N T R A T IS T A S  p o r im p o r te  q u e  a s c ie n d e  a 5 5 0 9 ,6 1 9 .8 3 . a fa v o r 
d e : E lia  de ! C a rm e n  P e re g r in o  F ría s  p e r $ 2 9 0 ,1 0 0 .2 6  y JM  C o rp o ra tiv o , 

S .A  d e  C .V . p o r  $ 2 1 9 ,5 1 9 .5 7
E n  ra z ó n  a lo  a n te r io r  se  o b s e rv o  In c u m p lim ie n to  a las d is p o s ic io n e s  

n o rm a t iv a s  p a ra  e l p a g o  d e  p a s iv o s , q u e  e s ta b le c e n  q u e  e! t ie m p o  lím ite  

p a ra  p a g a r, s e rá  h a s ta  a n te s  de ! 15 de  fe b re ro  d e  2 0 1 3 . Lo c u a l s e  p u d o  
c o n s ta ta r  en  las  a fe c ta c io n e s  p o r d e p e n d e n c ia s  e m itid a s  p o r la 

S e c re ta r la  de  P la n e a c ic n  y F in a n z a s  (o tro ra  S e c re ta r ía  de  A d m in is tra c ió n  

y F in a n z a s )  de l 3 0  de  n o v ie m D re  d e  2 0 1 2  al 31 de  m a rzo  d e  2 0 1 3 . C a b e  
h a c e r  m e n c ió n , q u e  en  los  s a ld o s  p re s e n ta d o s  en el E s ta d o  d e  S itu a c ió n  

F in a n c ie ra  a l 31 d e  d ic ie m b re  d e  2 0 1 2 , se c o n s ta tó  q u e  e l s a ld o  en  la 
c u e n ta  d e  B a n c o s /T e s o re r ía ,  c a re c e  de fo n d o s  s u fic ie n te s  p a ra  h a c e r 
fre n te  a io s  c o m p ro m is o s  a d q u ir id o s , toda  ve z  q u e  d ic h o s  im p o r te s  se  

e n c u e n tra n  re f le ja d o s  en la c u e n ta  d e  D e u d o re s  D ive rso s , p o r  lo  re c u rs o s  

p e n d ie n te s  d e  ra d ic a r  p o r  la S e c re ta r ia  de P la n e a c ió n  y F in a n z a s  (o tro ra  

S e c re ta r ía  d e  A d m in is tra c ió n  y F in a n z a s ); s o p o rta d o s  con  las  ó rd e n e s  de  

p a g o  re c ib id a s  p o r la D ire c c ió n  de P o lítica  P re s u p u e s ta r ia , d e  la 

S u b s e c re ta r ía  d e  E g re s o s , d e  d ic h a  S e c re ta ría , en d ife re n te s  fe c h a s

P e n d ie n te  p e r  ra d ic a r  el 
N ú m e ro  d e  E x p e d ie n te  

R e s a rc ito r io .

I
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ANEXO 25

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No.

T

NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

D e p e n d e n c i a  u  O r g a n i s m o :  F 2  S e c r e t a r í a  d e  E d u c a c i ó n

5

O b s e rv a c ió n  4

In te reses  g e nerados  no re in teg rados . D erivado  de la revisión rea lizada a 
Fondo de A p o rtac ion e s  pa ra  la E ducac ión  Básica y N orm al (FA EB) 
co rre sp o n d ien te  ai C ua rto  T rim e s tre  del E je rc ic io  2012, en la subcuen ta  2 
1 -1 -9 -2 -F 2 -3 3 I12-10001 C T T O . 1358400067, FAEB 2012 presenta  un 
sa lde por el im porte  de $ 6 '3 7 8 ,¿ 5 9 .6 1 , por concepto  de in tereses; se 
obse rva  que la S ecre ta ría  de E ducación , no transfirió  la to ta lidad de los 
rend im ie n to s  financ ie ros  g e nerados  a la S ecre taría  de P laneación y 
F inanzas o tro ra  S ecre ta ría  de A d m in is trac ión  y F inanzas.

$ 6 ,378,459.61

Para los e fec tos del 
P roced im ien to  R esarc iío rio  
el Ó rgano  S uperio r de 
F isca lizac ión  del E stado 
Inform a:

P end ien te  po r rad ica r el 
N úm ero  de E xped ien te  
R esarc itorio .

6

O b s e rv a c ió n  5 

C U E N T A  D E L G A S TO

De la rev is ión  e fe c tua d a  a los p royectos F2D7H O p e ra c ió n  de lo s  
S e rv ic io s  de  E d u c a c ió n  N o rm a l, F2F04 O p e ra c ió n  de lo s  S e rv ic io s  
de  E d u c a c ió n  P re e s c o la r  en el M u n ic ip io  de C e n tro , F2H04 
O p e ra c ió n  de lo s  S e rv ic io s  de  E d u c a c ió n  S e c u n d a ria  en C e n tro  y 
F2H 08 O p e ra c ió n  d e  lo s  S e rv ic io s  d e  E d u c a c ió n  S e c u n d a ria  en 
H u im a n g u illo ,  de  la fu e n te  d e  re c u rs o s  E s ta ta l; se observa  que no se 
ob tuvo  ev idenc ia  d o c u m e n ta l del pago  de la nóm ina (transfe renc ia  
e lec trón ica  y/o che q ue ), po r im porte  de $ 2 2 7 '0 7 2 ,8 5 5 .19, $ 227,072,355.19

Para los e fec tos de! 
P roced im ien to  R esa rc itc río  
el Ó rgano  S upe rio r de 
F isca lizac ión  del E stado  
Inform a:

co rre sp o n d ien d o  a cada  p royecto  $ 7 4 '4 0 7 ,2 7 6 .6 5 , $ 77 '185 ,843 .69 , 
$ 5 1 '1 8 1 ,6 1 0 .0 5  y $ 2 4 '2 9 8 ,124.80 respec tivam ente , m ism os que 
ju s tif iq u e n  y tran sp a ren te n  el e je rc ic io  de los recu rsos púb licos que 
fo rm an  pa rte  del p re su p u e s to  de esta S ecre ta ria . C abe señalar, que 
m ed ia n te  so lic itud  de in fo rm a c ió n  núm ero  H C E /O S FE /02 /F 2 -A T4 /2013  
de fecha  08 de abril de  2013, se requ irió  en el num era l 8) Pó lizas 
co n tab le s  y ev idenc ia  d o cu m e n ta l del pago  de la nóm ina  del recurso  
es ta ta l de los m ese s  de octubre , nov iem bre  y d ic iem bre  de 2012; no 
ob ten ié n d o se  ac la rac ión  o ju s tifica c ió n  a lguna de lo requerido  por el 
en lace  s ignado  po r el S e c re ta rio  de E ducación  para a tende r esta 
aud itoría .

P end ien te  po r rad ica r ei 
N úm ero  de E xped ien te  
R esarc itorio .

iI
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Observación 6

De la revisión efectuada a los excedientes de personal de los CC. Rosa Amalia 
Beraun Luque y Jorge Jesús Beraun Luque, se observan las siguientes
inconsistencias:

6.1.- En el expediente de personal proporcionado por la Dirección de Recursos 
Humanos de esta Secretaría, se observa que carece de los siguientes 
documentos: Solicitud de Empleo. Constancia de no Inhabilitación, Curriculum 
Vitae, Certificado Médico, Cartas de Recomendación, Fotos tamaño infantil, Acta 
de Nacimiento, Constancia de Estudios, Credencial de Elector, Cartilla de 
Servicio Militar, Cédula Profesional, Clave Única de Registro de Población, Acta 
de Matrimonio, Contrato Banamex y R.F C. (Constancia Exoedida por el SAT).

7

6.2.- No se presentó evidencia del análisis del perfil que sea acorde a las plazas 
asignadas a los servidores públicos, los CC. Rosa Amalia Beraun Luque y 
Jorge Jesús Beraun Luque, para acreditar su preparación académica y 
pedagógica en el ejercicio de las funciones que desempeñará.
Lo anterior, denota el incumplimiento en el desempeño de sus funciones de la 
Dirección de Recursos Humanos de esta Secretaria, toda vez que no obtuvo la 
evidencia documental de carácter personal y académica, misma que es 
necesaria para llevar a cabo la contratación y asignación de las plazas Estatales 
y Federales.

$ 1.795.361,49

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

Ahora bien, dentro de dichos expedientes de personal se encontraron los oficios 
números DSAM/1176/2012 y OSAM/1177/2012, ambos de fecha 18 de 
septiembre de 2012, en los cuales se cita la adscripción provisional en donde 
laboraron, los CC. Jorge Jesús Beraun Luque adscrito al Centro de Maestros 
2707 Vlllahermosa II, ubicado en Lino Merino esquina Avenida Francisco Javier 
Mina, Colonia Centro, Villaheimosa, Tabasco y Beatriz Amalia Beraun Luque 
adscrita al Centro de Maestros 2706 Villahermcsa I, ubicado en la calle Tiro 
número 101 entre Pentatlón y Maratón, Fraccicnamientc Deportiva, Villahermosa, 
Tabasco.

Por lo anterior, se procedió a realizar la verificación física en los centros de 
trabajo, de lo cual se obtuvo entre otros documentos, el Acta de Nacimiento de 
os servidores públicos mencionados. Del documento en referencia se constató ¡o 
siguiente:
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________ _____________ i

,

6.3. - En s! Acta de Nacimiento ce ambos servidores públicos, se observa 3 

parentesco consanguíneo en primer grado qLe existe con ia Mtra. Rosa Beatriz 
Luque Greene, quien ‘ungió como Titular de la Secretaría de Educación hasta e 
29 de febrero de 2012.

Por otra parte, se revisaron les nombramientos de personal de les servidores 
públicos CC. Rosa Amalia Beraun Luque y Jorge Jesús Beraun Luque 
verificándose lo siguiente:

6.4. - Se cbser/a que ía serviccra pública Mtra. R.csa Beatriz Luque Greene, 
iníer/inc en la validación y autorización de la asignación de plazas a los 
sen/ideres públicos antes señaiacos, firmando los nombramientos conde se 
otorgan las mismas con ‘uente de -ecursos Estatal y Federal (Ramo 33 
Aportaciones Federales, ronco ! Fondo de Aportaciones oara ía Educación 
Basica FAEB), sienao eviaente que en el periodo que fungía como Secretaria, 
utilizó su puesto y en uso de sus funciones benefició a sus parientes 
consanguíneos en primer grado ccn las siguientes plazas:

a: La 0 Beatriz Amalia Beraun Luque, mediante el formato DRhi Movimiento de 
Personal emitido por ,a Dirección General de Recursos Humanos y Desarrollo de 
Personal de la Subsecretaría de Administración de la Secretaria de 
Administración y Finanzas, con fecha de 15 de noviembre de 2011 ie expiden 
nombramiento ae 'a fuente de recurso Estatal, con categoría de Profesor de 
Educación Superior Titulado Tiempo Completo (P.l.c.S. TFT. T.C.), y en la fuente 
de recurso Federai (Ramo 33 Aportaciones Federales, Fondo I Fcnco de 
Aportaciones para la Educación Básica FAE3), en el Formato Unico de Personal 
de fecha 24 qe mayo ae 2011, le fueron asignadas las plazas con categorías 
E0363 Profesor de Enseñanza Secundaria Foránea y E0463 Profesor de 
Enseñanza Secundaria Técnica Foráneo.

b) c' C. Jorge Jesús Beraun Luque, mediante el formato DRH Movimiento de 
Fersonal emitico por la Dirección General qe Recursos Humanos y Desarrollo de 
Personal de ia Subsecretaría de Administración de ia Secretaría de 
AcminisTación y Finanzas, con íecna de 1° de diciembre de 2011 le expiden 
ncmcramientc ae 'a fuente de recurso Estatal, con categoría de Profesor 
Investigador de Educación Superior Titulado "C" Tiempo Completo (P I.E.S. TIT 
”C" T.C.), y en la ‘uente de recurso Federal (Ramo 33 Aportaciones reaerales, 
Fondo I Fondo de Aportaciones para 'a Educación Básica FAEB), en el Formato 
Único de Personal de fecha 30 de mayo de 2011, ie fueron asignadas las plazas 
con categorías E0363 Profesor ae Enseñanza Secundaria Foránea y E0463 
Profesor de Enseñanza Secundaria Técnica Foráneo.

En base 3 todo lo observado, se determina que las asignaciones de las plazas 
Estatales y Federales ‘ueron otorgadas indebidamente por la C. Mtra. Rosa 
Beatriz Luque Greene, a ¡os C.C Rosa Amalia Beraun Luque y Jorge Jesús 
Beraun Luque, quienes resultan ser sus parientes consanguíneos en primer 
grado.

6.5. - Asimismo, mediante solicitud de información número HCE/OSFE/07/F2- 
AT4/2013, dirigido al enlace asignado para atender la auditoria de esta 
Secretaría, se requirió la documentación siguiente:

I

i
j

i

i

!

i

i
I

i

I
!

i



1992 PERIODICO OFICIAL 23 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO 25

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

■ Nc. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
i

IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

¡a i T a r je ta  d e  a s is te n c ia  o lis ta , u c t r c  d o c u m e n to , de l c u m p lim ie n to  de 
í h o ra r io  la b o ra l a s ig n a d o , p o r  c a d a  una de las  p la z a s  de  la fu e n te  de 
I re c u rs o  E s ta ta l y F e d e ra l.  C a b e  s e ñ a la r, q u e  s o lo  se  o b tu v e  e v id e n c ia  de  

re g is tro  de  a s is te n c ia  de  les m e s e s  d e  e n e ro  y a b ril d e  2 0 1 3  
p ro p o rc io n a d o  p o r  lo s  c e n tre s  de  trab a jo .

t j  In fo rm e  d e l s ta tu s  a c tu a l c e  la s itu a c ió n  la b o ra l; to d a  vez, q u e  en  la 
v e r if ic a c ió n  fís ic a  a s u s  c e n tre s  d e  tra b a jo  no fu e ro n  lo c a liz a d o s ; a h o ra  
b ien , d e  la C. B e a tr iz  A m a lia  B e ra u n  L u q ue , se  o b tu v o  e v id e n c ia  d e l o fic io  
n u m e ro  0 7 4 /C D M 2 7 0 6 /2 C 1 3  de  íe c n a  19 de a b ril d e  2 0 1 3 , e m itid o  p o r el 
C o o rd in a d o r  G e n e ra l de ! C e n tro  d e  M a e s tro s  2 7 0 6  V il la h e rm o s a  I, 
d ir ig id o  a l D ire c to r  d e  A s u n to s  J u ríd ic o s  d e  la S e c re ta r ía  d e  E d u c a c ió n  
de l E s ta c o , in fo rm á n d o le  s o b re  la In a s is te n c ia  d e  e s ta  s e rv id o ra  p ú b lica . 
En e l c a s o  d e l C. J o rg e  J e s ú s  B e ra u n  L u q ue , se  o b tu v o  e v id e n c ia  d e  la 
L is ta  d e  A s is te n c ia  d e l p e río d o  15 al 19 d e  a b ril d e  2 0 1 3 , d e  la D ire c c ió n  

d e  S u p e ra c ió n  A c a d é m ic a  d e l M a g is te r io  de l C e n tro  d e  M a e s tro s  2 7 0 7  
V il la h e rm o s a  II. c o n s ta tá n d o s e  la o m is ió n  d e  su  re g is tro  d e  e n tra d a  y 
s a lid a .

c) In fo rm e  a c tu a l d e  las  p la z a s  E s ta ta l y F e d e ra l a s ig n a d a s  a los 
s e rv id o re s  p ú b lic o s  a n te s  c ita d o s .

D e lo a n te s  s o lic ita d o , n o  se  o b tu v o  re s p u e s ta  a lg u n a  a lo re q u e rid o .

En c o n s e c u e n c ia ,  to m á n d o s e  en c u e n ta  la In d e b id a  c o n tra ta c ió n  y 
a s ig n a c ió n  d e  p la za s , ¡as p e rc e p c io n e s  p a g a d a s  d e  e n e ro  a d ic ie m b re  de  

2 0 1 2 , a  los  s e rv id o re s  p ú b lic o s  C C . Rosa Amalia Beraun Luque y 
Jorge Jesús Beraun Luque, a u e  a s c ie n d e n  a lo s  im p o r te s  de 
$395,540.56 y  $899,820.93 re s p e c tiv a m e n te , c o n s titu y e  un d a ñ o  al Erario 
d e  la H a c ie n d a  E s ta ta l.

8

Observación 7

D e r iv a d o  d e  la re v is ió n  d o c u m e n ta l a  la s itu a c ió n  la b o ra l d e  la C. M tra . 

R o s a  B e a tr iz  L u q u e  G re e n e , e x  T itu la r  d e  ¡a S e c re ta r ia  de  E d u c a c ió n , 
q u ie n  d e jó  e l c a rg o  d e  S e c re ta r io  e l 2 8  de  fe b re ro  d e  2 0 1 2 , s e g ú n  c o n s ta  

en e l fo rm a to  D R H  M o v im ie n to  d e  P e rs o n a l d e  fe c h a  2 9  a e  fe b re ro  de 
2 0 1 2  y c a rta  d e  re n u n c ia  a l c a rg o , pa ra  p a rt ic ip a r  c o m o  c a n d id a ta  a 
D ip u ta d a  L o c a l d e  m a y o r ía  p o r  e l D is tr ito  V III d e  la c o a lic ió n  

■“C o m p ro m is o  p o r  T a b a s c o " ,  e le c c io n e s  q u e  se  lle v a ro n  a c a b o  e l 2 de  
¡ulio d e  2 0 1 2 ; d e  lo a n te s  s e ñ a la d o  se  o b s e rv a  lo s ig u ie n te :

7 .1 .-  El e x p e d ie n te  la b o ra l c a re c e  d e  la C o n s ta n c ia  d e  N o In h a b ilita c ió n  

p o r la p la za  d e  C o n fia n z a , co n  c a te g o r ía  d e  S e c re ta r io  d e  e s ta  

S e c re ta r ía ; to d a  vez, q u e  su  n o m b ra m ie n to  e s  a p a r t ir  de l 1 d e  e n e ro  de
2 0 0 7 .

$ 676,031.01

P a ra  ¡os e fe c to s  d e l 

P ro c e d im ie n to  R e s a rc ito r io  

e l Ó rg a n o  S u p e r io r  de  
F is c a liz a c ió n  d e l E s ta d o  

In fo rm a ;

P e n d ie n te  p o r  ra d ic a r  e l 

N ú m e ro  d e  E x p e d ie n te  
R e s a rc ito r io .
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A s im ism o , se cons ta tó  que  cuenta  con las s igu ien tes plazas: de ia fuente 
de recurso  E sta ta l e.n el fo rm a to  DRH M ov im ien to  de Personal de fecha 
de m arzo  de 2012, se as igna  la ca tegoría  de M tra. de Jardín de N iños 
con  c lave  E 1 0 0 4 /0 214 y de la fuen te  de recu rso  Federal (R am o 30 
A p o rta c io n e s  Federa les . Fondo I F ondo de A portac iones para la 
E ducac ión  Básica  FA E B ), en el F orm ato  Ú nico de  Personal de fecha 27 
de abril de 2011, le fue as ignada  la plaza con ca tegoría  E7217 Profesor 
Investigador de Enseñanza Superior Titular "C" TI.

A hora  bien, se  revisó el fo rm a to  DRH M ovim ien to  de Personal de fecha  1 
de m arzo  de  2012, en el cua l se cita el luga r de adscripc ión  de la C. M tra. 
R osa Beatriz Luque G reene , seña lando  la D irecc ión de Educación In icia  
y P reesco la r de esta  S ecre taría ,

P or le an terio r, se p roce d ió  a rea liza r la ve rificac ión  fís ica  el día 26 de 
ju n io  de 2013  en esta á re a  de traba jo , resu ltando  ¡o s iguiente:

7 2 - No se ob tuvo  e v idenc ia  d ocum en ta l ta les com o  Tarje ta  o Lista de 
A s is tenc ia , que  haga c o n s ta r  que la C. M tra. R osa Beatriz Luque G reene, 
se dese m p e ñ a b a  en esta  D irección,
C abe  seña la r, que p rev io  a esta ve rificac ión  fís ica  le fue so lic itado  
m ed ian te  o fic io  núm ero  H C E 'O S F E /0 7 /F 2 -A T 4 /2 01 3 , d irig ido al en lace  
as ignado  para a te nd e r ¡a aud itoría  de esta Secre taría , Tarje ta  de 
a s is tenc ia  o lista, u o tro  docum en to , dei cum p lim ie n to  dei horario  labora l 
as ignado  p o r el pe ríodo  de enero  a d ic iem bre  de 2012, por cada una de 
las p lazas de la fuen te  de recurso  E sta ta l y Federa l de la persona en 
refe renc ia ; sin em bargo , no se ob tuvo  con tes tac ión  a lguna.
Igua lm en te , en la c ita d a  ve rificac ión  fís ica  se obtuvo la T arje ta  
In fo rm a tiva  de  fecha  7 de feb re ro  de  2013, em itida  po r la D irectora  de 
E ducac ión  In ic ia l y P re e sco la r de esta S ecre taría , d irig ida al S ecretario  
de  E ducac ión ; de d icho  d o cu m e n to  se  e x trae  lo  s igu iente:
a) En el área  educa tiva , se busco a n teceden tes  de la adscripción de la 
Profra . R osa  B eatriz  Luque G reene, no encon trándose  docum en to  
a lguno.

b) El d ía 6 del p resen te  m es (febre ro ), po r parte  de la Unidad de A sun tos 
Ju ríd ico s  y L a bora les  soy requerida  el 7 de este m ism o mes, al 
p re se n ta rm e  m e so lic ita n  que  se  p roceda  a levan ta r los reportes de 
inas is tenc ia  de  la p ro fe so ra  antes m encionada, para ello m e 
p ropo rc ionan  cop ia  de l fo rm a to  DRH de a lta  po r reanudación  de labores 
de e fecto  29 de feb re ro  de  2012 y copia del o fic io  
S E /C G A /D R H /2 2 0 5 /2 0 1 2  de alta po r reanudac ión  de labores de fecha  5 
de  m arzo  de 2012.

Lo an terio r, resu ltan  se r e lem en tos  su fic ien tes  para  de te rm ina r que la C. 
R osa B eatriz  Luque  G reene , no se desem peñaba  en el área adscrita  
(D irecc ión  de E ducac ión  In icia l y P reesco la r), as im ism o de la p laza 
Federa l no se ob tuvo  cons tanc ias  que  acred iten  la as is tencia  y 
desem peño  en la c itada  p laza; por lo tanto, los sue ldos pagados de enero  
a d ic iem bre  de  2012 p e r el Im porte de $676,031 .01  de las p lazas Esta ta l 
/  Federa l, constituyen  un daño al E rario  de la H acienda Estatal.
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Derivado de la revisión y análisis efectuada a los proyectos de la 
muestra a revisar, se observa lo siguiente:

9

Observación 8

Proyecto OB003.- Operación de los Servicios de los Centros de 
Desarrollo Infantil. Registros contables sin documentación 
comprobatoria
De la rev is ión  e fec tuada  al e je rc ido  de ios m eses de octubre, noviem bre y 
c ic ie m c re  de 2012, se obse rva  que esta  S ecre taría  no p roporcionó ía 
e v id e n c ia  docu m e n ta l que ju s tifiq u e  ei destino  y aplicación de ios 
re cu rso s  per el im porte  de $758,308  83; lo anterior, denota e 
In cu m p lim ie n to  a las d isp o s ic io n es  n o rm a tivas  ap licab les en la m ateria, 
no tran sp a ren ta n d o  e! e je rc ic io  de ios recursos.

En v is ta  de  lo descrito  en la o bsen /ac ión  núm ero  8, se incum plió  con los 
a rtícu lo s  134 p rim e r pá rra fo  de la C ons tituc ión  Política de ios Estados 
U n idos  M ex icanos , 76 déc im o  te rce r pá rra fo  de la C onstituc ión Política 
de l E stado  Libre y S oberano  de T abasco ; 25, 26, 49 p rim er párrafo de ia 
Ley de C oo rd inac ión  F iscal, 42 y 43 Ley G enera l de C ontabilidad 
G u b e rn a m e n ta l, 47 fracc ión  I de ia Ley de R esponsab ilidades de los 
S e rv id o re s  P úblicos, 1 p rim e r y segundo  pá rra fos de la Ley Federal de 
P re su p ue s to  y R e sponsab ilidad  H acendarla , 30 de la Ley Estatal de 
P 'e s u p u e s to , C on tab ilidad  y G asto  P úblico , 55 del R eg lam ento  de la 
o ta c a  Ley. A p a rtad o  4 D estino  de los R ecursos, prim er y segundo 
p á rra fo s  de les L inea m ie n to s  N o rm a tivos  de O peración para la 
A d m in is tra c ió n  y E je rc ic io  de los F ondos del R am o G eneral 33 
"A p o rta c io n e s  F edera les  para E n tidades  F edera tivas y M unicipios", 
p u b licado  en el P e riód ico  O fic ia l de l E stado  el 02 de Enero de 2008, 
su p le m e n to  6816  C, S ecc ión  II D ispos ic ión  C uarta , p rim er párra fo  del 
A cu e rd o  N ú m ero  482 po r el que se e s tab lecen  las d ispos ic iones para 
e v ita r el m a l uso, el desv ío  o la inco rrec ta  ap licac ión  de los Recursos del 
F ondo  de A p o rtac ion e s  para la E ducac ión  Básica y N orm al (FAEB) 
pu b lica d o  en el D iario  O fic ia l de la F ede rac ión  el 26 de Febrero del 2009, 
22 fracc io n e s  II y X  del R eg lam en to  In te rio r de la Secretaría  de 
E ducac ión , A p a rtad o  5.1 D irecc ión  de R ecursos F inancieros, 5.1.1 
D e p a rta m e n to  de R ecu rsos  F inanc ie ros  co n ten ido  en si M anual G eneral 
de  O rga n iza c ió n  de la S ecre ta ría  de E ducac ión , pub licado  en el Periódico 
O fic ia l del E stado  sup le m e n to  6677 de fecha  2 de sep tiem bre  de 2006 y 
N um era l 127 del M anua l de N orm as P resupues ta rias  para eí G obierno 
de l E stado  V igen te .

$ 768,308.83

Para los e fec tos de! 
P roced im ien to  R esarc ito rio  
el Ó rgano  S uperio r de 
F isca lizac ión  del E stado 
Inform a:

P endiente  por rad ica r el 
N úm ero  de E xped ien te  
R esarcitorio .

10

Observación 9

P ro ye c to  B 0 1 Q - Apoyo Administrativo para los Servicios de 
Educación Básica y Normal. Registros contables sin documentación 
comprobatoria. De la rev is ión  e fec tuada  al e je rc ido  de los m eses de 
o c tub re , no v ie m b re  y d ic ie m bre  de 2012, se observa  que esta Secretaría  
no p rop o rc io n ó  la ev idenc ia  d o cu m e n ta l que  jus tifique  el destino y 
ap licac ión  de  los recu rsos  po r ei im porte  de $83683,900.71; lo anterior, 
deno ta  el in cu m p lim ie n to  a las d isp o s ic io n es  no rm ativas ap licab les en la 
m ateria , no transpa ren tando  el e je rc ic io  de los recursos.

$83,683,900.71

Para los e fec tos del 
P roced im ien to  R esarc ito rio  
el Ó rgano  S upe rio r de 
F isca lizac ión  del Estado 
n fo rm a:

P endiente  po r rad ica r el 
N úm ero de E xped ien te  
R esarcitorio.
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¡

i No.
j

NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN ACTUAL

Por lo an tes ana lizado, se incum p lió  con los a rtícu ics  "134 p rim e r párrafo 
de la C onstituc ión  Po lítica  de  les Estados Unidos M exicanos, 76 décimo 
te rce r pá rra fo  de la C o n s titu c ió n  Política del Estado Libre y S oberano  do 
T ab a scc , 25, 26, 49 p rim e r p á rra fo  de la Ley de Coord inación F iscal, 42 
43 Ley G enera l de C o n ta b ilid ad  G ubernam en ta l. 47 fracción I de la Ley 
de R e sp o nsab ilidades  de los S enadores Públicos, 1 p rim er y segunde 
pá rra fos  de ¡a Ley F ede ra l de P resupuesto  y R esponsabiiídac 
H acendaría , 30 de la Ley E sta ta l de P resupuesto , C ontabilidad y Gaste 
Público, 55 del R eg lam en to  de la citada Ley, A partado  4 D estino de los 
R ecursos, p rim e r y seg u nd o  pá rra fos  ae los L ineam ientos N orm ativos de 
O perac ión  para la A d m in is tra c ió n  y Ejerc ic io  de ios Fondos de! Ram o 
G enera l 33 "A po rtac iones  F edera les  ca ra  Entidades F edera tivas y 
M un ic ip ios", pub licado  en el P eriód ico  O fic ia l del Estado el 02 de Enero 
de 2008, sup lem en to  6816  C, S ecc ión  il D isposición C uarta , p rim er 
pá rra fo  del A cuerdo  N ú m ero  432 por el que se estab lecen  las 
d ispo s ic io n es  para e v ita r el m al uso, el desv io  o ¡a incorrecta  ap licac ión 
de les R ecursos del Fondo de A po rtac ion e s  para la E ducación Básica y 
N orm a l (FA E B ) pub licado  en eí D iario  O fic ia i de la Federación  el 26 de 
F ebre ro  del 2009, 22 fracc io n e s  II y X  del R eglam ento In te rio r de la 
S ecre ta ría  de E ducación , A parrado  5.1 D irección de R ecursos 
F inanc ie ros, 5.1.1 D e p a rta m e n to  de R ecursos F inancieros con ten ido  en 
el M anual G enera l de O rga n iza c ió n  de la S ecre taria  de Educación, 
pub licado  en el P e riód ico  O fic ia l del E stado Suplem ento 3677 de fecha  2 
de sep tiem bre  de 2006 y N um era l 127 dei M anual de N orm as 
P resupues ta rias  para el G ob ie rn o  del Estado Vigente.

>
)

(

11

Observación 10

G astos Im proceden tes: De la rev is ión e fectuada  a ia docum en tac ión  
co m p ro b a to ria  p ro p o rc io n ad a  y que fo rm a  parte del proyecto, 
e je rc ién d o se  con la fuen te  de  recu rsos  Fondo de -A portac iones  para la 
E ducac ión  Básica y N orm a l, de los m eses de octubre, nov iem bre  y 
d ic iem bre  de 2012, po r el im p o rte  de $456 '455 ,666 .31 ; se obse rva  el 
im porte  de $ 7 '251 ,5S 5 .20 , los cua les se destinaron para pagos 
im p ro ce d e n te s  po r co n ce p to  de  C om is iones  F inancieras, A poyos para la 
A dq u is ic ió n  de Lentes, M an ten im ien to  y Reparación de V ehícu lo , 
M an ten im ien to  y R epa rac ión  de Equ ipos In form áticos, Pasa jes Aéreos, 
V iá tico s  y G astos- de C am ino , Laudos Labora les, entre  otros, no 
ob ten ié n d o se  ev idenc ia  d o cu m e n ta l que jus tifiq u e  d ichos gastos, los 
cua les  se  co ns ide ran  im p ro ce d e n te s  a tend iendo los lineam ien tos 
n o rm a tivos  que rigen este  fondo.

P o r lo an terio r, es ev iden te  el in cum p lim ien to  de las a tribuc iones por 
parte  de los sen /idores  púb iieos en su gestión; así com o, a las 
d ispos ic iones  no rm a tivas  pa ra  el e je rc ic io  de los recursos públicos, las 
cuales deberían  es ta r e n ca m in a d a s  a con trib u ir en la transparenc ia  de 
os p rocesos y que  el e je rc ic io  de los recu rsos se realizara bajo los 
criterios de econom ía , rac iona lidad , austeridad , eficacia, e fic ienc ia  y 
equidad que aseguren  las m e jo re s  cond ic iones  para el Estado.

$ 7,251,595.20

Para los e fec tos del 
P roce d im ie n to  R esarc ito rio  
el Ó rgano  S up e rio r de 
F isca lizac ión  del E stado 
In fo rm a:

P end ien te  p o r rad ica r el 
N úm ero  de E xped ien te  
R esarcitorio .
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DROCEOIMIENTOS RESARCITORICS RADICADOS POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PRO YECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACION ACTUAL i

De ¡o anterior, se incum plió  con ios artículos 134 p rim er parrará de la 
Constitución Política de ios Estacos Unidos 'Mexicanos, 76 décimo tercer 

; parrare de ia Constitución Política  del Estaco Libre y Soberano de 
¡Tabasco, 25. 26 y ¿S primer parrare de la Ley de Coordinación Fiscal, ¡ 
¡prim er y segundo párrafos ce la Ley Federal de Presupuesto y 
R e sp o n s a b ilid a d  Hacencana. 47 fracción I de la Ley de 

¡Responsabilidades de ;Os S er/idcrss  Públicos, 49 primer párrafo de la 
Lev de Educación del Estaco de Tacasco, Apartado 4 Destine ce los 

• Recursos, prim er y secundo párrafos ce los Lineamientcs Normativos ae 
¡Operación para la Administración y Ejercicio ce ios Fondos de! Ramo 
¡General 33 p u c lica co  en ei P eriód ico  Oficial de! Estado ei 02 de enero de 
’DCC'S s u p le m e n to  5816C Sección :! Disposición cuarta, fracción V de! 
A cuerde Número 482 cor el que se establecen las disposiciones para i 
evitar el mal uso el desvío o ¡a mccrrecta aplicación de los Recursos del! 
Ronco de Acordaciones para ia Educación Básica y Normal (FAE3),j 
publicado en e¡ Diario Oficial de ia Federación e! 25 de febrero del 2009 
" 4 .7 ,10 ,15 v 17 aei Acuerdo que establécelas Medidas de
Racionalidad, Austeridad, Ahorro y Disciplina del Gasto de! Poder 
E je cu tivo  del Estado de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del 
Estaco el 21 ce agosto ce 2007, extraordinario numero 33 y Numerales 
' 2 / 3  fracciones i, IV Vil dei Manual de Normas Presupuestarias para 
ia Adm inistración Publica del Estado de Tabasco vigente.

12

(O b s e rv a c ió n  11

P ro y e c to  O B 0 2 0 .- O p e ra c ió n  de  lo s  S e rv ic io s  de E d u c a c ió n  
P re e s c o la r  G e n e ra l en el M u n ic ip io  de C á rde n a s . R e g is tro s  
c o n ta b le s  s in  d o c u m e n ta c ió n  c o m p ro b a to r ia . Ce la revisión efectuada 
al e je rc ido  de los m eses de octubre , noviem bre  y d ic iem bre  de 2012, se 
o b se rva  que esta  S ecre taría  no p roporc ionó  la ev idencia  docum enta l que 
ju s tif iq u e  ei des tino  y ap licac ión  de les recu rsos po r el im porte  de 
iS 12 ' 162 ,373 .08 ; lo an terio r, denota  ei in cum p lim ien to  a las d ispos ic iones 
¡n o rm a tiva s  ap licab les  en ¡a m ateria , no transpa ren tando  el e je rc ic io  de 
des recu rsos.

I

$ 12 ,162 ,379 .08

Para ios e fec tos  deíj 
P roced im ien to  P .esarcitorio j 
ei Ó rgano S up e rio r ae| 
F iscalizac ión del Estado 
Inform a:

P end ien te  po r rad ica r s 
N úm ero  de Expediente 
R esarc itorio .

13

O b s e rv a c ió n  12

P ro y e c to  O B C 022 .- O p e ra c ió n  de lo s  S e rv ic io s  de E d u c a c ió n  
P re e s c o la r  G e n e ra l en ei M u n ic ip io  de C e n tro . R e g is tro s  c o n ta b le s  
s in  d o c u m e n ta c ió n  c o m p ro b a to r ia .  De ia revis ión e fectuada al e jercido 
c e  les m eses  de octubre, nov iem bre  y d ic iem bre  de 2G12, se observa 
qu e  esta  S ecre ta ría  no o ro p c rc ícn c  ia ev idencia  docum enta l que 
ju s tif iq u e  el des tino  y ap licac ión  ce  ios recu rsos per ei im porte  de 
S 1 4 '5 3 9 .2 6 1 .4 5 : lo an terio r, denota  ei incum p lim ien to  a las d isposic iones 
n o rm a tiva s  a p licab les  en ia m ateria , no transpa ren tando  el e je rc ic io  de 
los recu rsos.

Para los e fe c tos  de ij 
Procfedim iento R e sa rc itc rio j 
ei Ó rgano  S u p e rio r de 
F isca lizac ión  de l Estado

$ 1 4 ,539 ,261 .45  ■informa:

P end ien te  por rad ica r el 
N úm ero  de E xped ien te  
F^esapeitorio.

\  V v
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

14

Observación 13

Proyecto OB0046.- Operación de los servicios de educación 
primaria general en el municipio del Centro. Registros contables sin 
documentación comprobatoria. De la revisión efectuada al ejercido de 
los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2012, se observa que 
esta Secretaría no proporcionó la evidencia documental que justifique el 
destino y aplicación de los recursos por el importe de $33'752,997.96; lo 
anterior, denota el incumplimiento a las disposiciones normativas 
aplicables en la materia, no transparentando el ejercicio de los recursos.

$33,752,997.96

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

Pendiente por radicar e¡ 
Número de Expediente 
Resarcitorío.

15

Número y Nombre del Proyecto: OB003.- Operación de los Servicios 
de los Centros de Desarrollo Infantil

Derivado de la revisión y análisis a la documentación soporte del 
presupuesto autorizado y ejercido al 31 de diciembre de 2012 por el 
importe de $54,372,141.33, anexa al expediente unitario del proyecto 
referido, se observa lo siguiente:

Observación 25

Diferencias en los Registros contables. Derivado de la revisión efectuada 
al registro contable del gasto de los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2012, se observan diferencias entre el Importe det registro 
contable en la póliza respecto al importe de la orden de pago por el 
importe de $6,258,420.25

Control Interno

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

Dependencia u O rganism o: G2 Secretaría de Salud

16

Observación 1

Con pólizas de diario número: 10-1-00002896 y 11-1-00003349 de fechas 
31 de octubre y 30 de noviembre de 2012. (pólizas de egreso número: 11 
2-00000018 y 11-2-00000100) comprueban el gasto por adquisición de 
agua bonafont y café molido, según facturas número: 308 y 1143 de 
fechas: 01 de noviembre y 03 de octubre de 2012 a los proveedores: 
Pedro Torres Hernández y Juanita del Carmen Rabelo Juárez por 
importes de: $137,217.28 y $130,000.00, respectivamente, no anexan a 
la documentación comprobatoria del gasto, sumando un importe total de 
$267,217.28

a) Evidencia de la investigación de mercado que sirvió de base para la 
elección de los proveedores adjudicados, a efecto de asegurar al Estado 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad, y demás circunstancias pertinentes.

$ 267,217.28

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

b) Vales de salida del almacén por la distribución de dichos bienes a las 
áreas que efectuaron el consumo de los mismos.

c) Constancia del registro en el padrón de proveedores.

d) No fue posible constatar las actividades en las que se encuentra 
inscrito ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el C. Pedro 
Torres Hernández cuyo giro, acorde a lo asentado en la factura, es la 
venta de papelería y artículos de oficina, toda vez que no fue posible 
localizarlo en el domicilio manifestado en la factura.

G2ABW.- Fortalecimiento de los sistemas de administración y 
gerencia de la Dirección de Administración, (Estatal).

17

Observación 2

Se comprueba el registro del presupuesto pagado del arrendamiento de 
las oficinas que albergan el Colegio de Médicos de Tabasco, enfermeras 
de Tabasco y Asociación Tabasqueña de Salud Pública por importe de 
$55,121.49 mensuales a favor del prestador de servicios: Rosa María 
Eduarda Dolores Gil Marín, mediante pólizas de diario número: 10-1- 
00000453, 10-1-00000561, 10-1-00000563, 11-1-00000098 y 12-1- 
00000089 de fechas: 31 de octubre, 30 de noviembre y 21 de diciembre 
de 2012, respectivamente; la Secretaría de Salud, no proporcionó 
explicación fundamentada, sustentada y motivada del pago del 
arrendamiento de dichas oficinas con el objeto de demostrar que el pago 
corresponde a la Secretaría de Salud, no obstante que fue solicitada 
mediante oficio número: HCE/OSFE/G2/021/2013 del 08 de mayo de 
2013, sumando un importe total de $275,607.45

$ 275,607.45

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

18

Observación 3

Mediante póliza de diario número 10-1-0000500 de fecha 31 de octubre 
de 2012 contabilizan el pago presupuestal de diferencias salariales de 
5,322 códigos estatales homologados al fabulador de sueldos federales 
por importe de $126’153,943.24 la documentación proporcionada para la 
revisión del gasto presenta las siguientes inconsistencias: a) No anexan 
la nómina y dispersión de recursos que evidencie el pago de la diferencia 
salarial a los empleados de la Secretaría de Salud; b) El gasto fue 
indebidamente cargado a la partida específica 8531: Otros convenios; 
debiendo ser cargados a una partida específica del capítulo 1000 según 
el tipo de servidores públicos de que se trate; c) No proporcionaron 
evidencia documental del convenio suscrito entre los servidores públicos 
homologados y la Secretaría de Salud.

í  126,153,943.24

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.
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19

Observación 4

Mediante póliza de diario número 12-1-00000104 de fecha 27 de 
diciembre de 2012 afectan el presupuesto pagado por concepto de 
estímulos económicos por antigüedad por importe de $130,200.00. La 
documentación proporcionada para la revisión del gasto presenta las 
siguientes inconsistencias: a) No anexan la nómina y/o dispersión de 
recursos que evidencie el pago de estímulos económicos; b) No 
proporcionan la Minuta 2012 SUTSET, conforme a ¡a cual se efectúa ei 
pago

$ 130,200.00

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

Observación 5

20

Según póliza de diario número 12-1-00000461 de fecha 31 de diciembre 
de' 2012 efectúan el registro contable del presupuesto devengado 
mediante orden de pago 12537 de fecha 7 de diciembre del mismo ano, 
por la entrega de despensa navideña al personal de carácter permanente 
de la Secretaría por importe de 35755,100.00, de la documentación 
proporcionada para la revisión no anexaron la documentación 
comprobatoria correspondiente (nómina firmada que respalde la entrega 
de ios vales de despensa).

$ 5,755,100.00

Para les efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estaco 
Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

Observación 6

21

Con pólizas de diario número: 10-1-00000567, 10-1-00000568 y 10-1- 
00000569 de fecha 19 de octubre de 2012 respectivamente contabilizan 
el ejercicio de recursos (presupuesto ejercido, que afecta el importe 
registrado en autoevaluación) por el pago de prestación post mortem por 
importes de $40,026.58, $19,316.06 y $43,177.12 a los CC. Claudia 
Fuentes Aranda, David Uribe Silva y Sofía Bocanegra Reyes; todos ellos 
beneficiarios de ex-trabajadores (extintos) del Hospital de Alta 
Especialidad Dr. Juan Graham Casasús, Hospital del Niño Dr. Rodolfo 
Nieto Padrón y Jurisdicción Sanitaria número 4 de la Secretaría de Salud. 
La documentación proporcionada para la revisión dei gasto presenta las 
siguientes inconsistencias: a) No anexan a la documentación 
comprobatoria la Minuta de Acuerdo de fecha 30 de noviembre de 2007, 
signada entre los representantes dei Poder Ejecutivo y los Integrantes del 
Comité Ejecutivo del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del 
Estado de Tabasco (SUTSET) que da sustento al pago; b) La orden de 
pago menciona como beneficiario a la Secretaria de Salud; c) No anexan 
el cheque de pago o transferencia y el recibo firmado por los beneficiarios 
d) El registro del presupuesto pagado fue cancelado y no se efectuó con 
posterioridad, acorde a lo observado en los movimientos auxiliares.

$ 102,519.76

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

Lo anterior implica además, insuficiente transparencia en el ejercicio de 
ios recursos públicos, acorde a los principios a los que debe ajustarse la 
administración pública, toda vez que aún cuando se haya considerado 
como presupuesto ejercido, no se llevó a cabo una salida reai de efectivo 
con cargo al presupuesto de la Secretaría de Salud, sumando un importe 
total de $102,519.76
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G2DBA.- Proporcionar atención médica especializada a la niñez 
tabasqueña a través del Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón, (Estatal).

22

Observación 7

En relación a gastos del Hospital Rodolfo Nieto Padrón en lo que se 
refiere al: mantenimiento y reparación de equipo de transporte, 
adquisición de papelería, materiales de impresión y suministro de gas Ip 
por importes de $23,094.39, $30,258.60, $55,466.80, $48,905.61, 
$289,799.32, $279,713.12 y $136,999.98, a los proveedores y 
prestadores de servicios: Guadalupe Martínez Hernández, Equipo de 
Comunicación y Servicios Especiales, S. A. de C. V,, Cristina Mendiola 
Magaña, Mauricio Cárdenas Pérez, Save Our Systems Tecnologycal, S. 
A. de C. V. y Tabagas, S. A. de C. V., respectivamente, contabilizados 
mediante pólizas de diario números: 10-1-00000321, 10-1-00000342, 10- 
1-00000343, 10-1-00000344, 10-1-00000392, 10-1-00000393 y 10-1- 
00000397 de fecha 31 de octubre de 2012 se observa que no anexan a 
la documentación proporcionada para la revisión del gasto: a) La 
factura que compruebe el gasto; b) Evidencia del proceso licitatorio 
llevado a cabo: desde e! envío de invitaciones hasta la emisión del fallo, 
fianza de cumplimiento; o justificación y dictamen por la adjudicación 
directa, en su caso y c) Vales de entrada al almacén según corresponda, 
sumando un importe total de $864,237 82

$ 864,237.82

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcltorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

G2DBB.- Fortalecimiento a los servicios de hospitalización 
especializada del Hospital Regional de Alta Especialidad Dr. Juan 
Graham Casasús, (Estatal).
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Observación 8

En relación a la adquisición de medicamentos por importe de 
$ 1'424,576.48, al proveedor Oncológicos y Especialidades del Sureste, 
S. A. de C. V., contabilizado mediante póliza de diario número 10-1- 
00000388 de fecha 31 de octubre de 2012 se observa que no anexan a 
la documentación proporcionada para la revisión del gasto: a) La factura 
que comprueba el gasto; b) Evidencia del proceso licitatorio llevado a 
cabo; desde el envío de invitaciones o publicación de la convocatoria, 
hasta la emisión del fallo, fianza de cumplimiento, anticipo; o justificación 
y dictamen por la adjudicación directa, en su caso, y c) Vales de entrada 
al almacén.

$ 1,424,576.48

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
nforma:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.
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S8367.- Aportación estatal al FASSA 2011, (Estatal).
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Observación 9

De la revisión efectuada a la documentación proporcionada, según 
pólizas de diario números: 06-1-00000836 y 07-1-00001312 de fechas 15 
de junio y 12 de julio de 2012 respectivamente, registran ai gasto la 
aportación estatal al FASSA 2011 por importes de $5'038,506.88 y 
$5'886,868.09; con cargo a la partida 8521: Aportación a convenios de 
descentralización, anexando a la documentación comprobatoria del gasto 
los recibos número: 0021 y 0025 que amparan los importes entregados 
por la otrora Secretaría de Administración y Finanzas a la Secretaría de 
Salud, sumando un importe total de $10’925,374.97; observándose que:

9.1-  No anexan la documentación comprobatoria del gasto generado con 
motivo de las acciones establecidas en el Acuerdo de Coordinación para 
la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la Entidad, de 
conformidad a lo establecido en los lineamientos aplicables.

9.2 - No existe evidencia documental del expediente técnico del proyecto 
registrado ante la otrora Secretaría de Administración y Finanzas y del 
Acta Administrativa de Cierre.

$10,925,374.97

Para los efectos de! 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

S8371.- Adquisiciones de medicamentos y material de curación para 
la Red de Unidades Médicas, (Estatal).

25

Observación 10

Mediante oficio número SAF-AL1949/2012 de fecha 24 de octubre de 
2012 y con base en el oficio de solicitud número 
SAF/S'SA/DGRHDP/2400/2012 emitido por la anterior Dirección General 
de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas, la 
otrora Secretaría de Administración y Finanzas autoriza ampliación 
íquida de recursos al proyecto S8371 Adquisiciones de medicamentos y 
material de curación para la red de unidades médicas, específicamente a 
a partida 154H Previsión Social por importe de $515,400.00, utilizándose 
un monto de $502,350.00 para el pago del día dei padre de empleados 
de la Secretaría, según consta en la póliza de diario número 12-1- 
00000099 de fecha 27 de diciembre de 2012; observándose:

$ 502,350.00

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.
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10.1 -  Ine fic ienc ia  en la as ignac ión  de los recu rsos púb licos de que 
d ispone  el Estado; en v irtud de la u tilización de recursos financ ie ros del 
p roye c to  pa ra  pago  de  gastos de p rev is ión  social, lo cual no favo rece  el 
cu m p lim ie n to  del ob je tivo  e s tab lec ido  en el expedien te  técn ico  del 
p royec to  re fe re n te  a: m an te n e r el su rtim ien to  de m ed icam entos, m ateria l 
de' cu ra c ió n  a las un idades  m éd icas, para b rinda r un m e jo r serv ic io  a la 
pob lac ión  tabasqueña .

10 2.- A nexan  a la ■ docu m e n ta c ió n  p ropo rc ionada  para la revisión del 
gas to  una re lac ión  de  padres que laboran  en la S ecretaría  de Salud que 
ca re ce  de firm a  de los se rv ido res púb licos benefic iados, sin inc lu ir la 
d isp e rs ió n  de recu rso s  que co m p ru e b e  el pago a los benefic iarios.

S8288.- Aportación Estatal al Seguro Popular 2010, (Estatal).

26

Observación 11

D erivado  de la A u d ito ría  a R ecursos Federa les  T rans fe ridos  a través del 
A cu e rd o  de C oo rd in a c ió n  ce leb rado  en tre  la S ecre ta ria  de Salud y la 
Entidad  F ede ra tiva  G ob ie rno  del E stado de T abasco , A ud ito ría  F inanciera  
y de C um p lim ie n to : 10A 27000020463  e fectuada  por la Aud ito ria  Superio r 
de la F ed e ra c ió n  (A S F ) del e je rc ic io  2010, y de la cual se desp renden  las 
s ig u ie n tes  o b se rva c io n e s  que a con tinuac ión  se transcriben :

"Se realizaron pagos posteriores a ia fecha de la baja del personal 
eventual y en el transcurso de la auditoría se reintegraron $400.8 
miles de pesos a la cuenta bancaria del programa, más los intereses 
por 27.3 miles de pesos.

Se e je rc ie ro n  re cu rso s  para  el pago  del aho rro  so lidario  y cesan tía  en 
edad avanzada , a p o rta c io n e s  pa trona les  de S eguridad  Socia l de los 
trab a ja d o re s  regularizados, y en el transcu rso  de la aud ito ría  se 
re in te g ra ro n  $ 1 1 ,194 .0  m iles de pesos a la cuen ta  bancaria  de! 
p rog ram a , m ás los in te reses  por 755.2  m iles de pesos.

En el rub ro  de pagos a te rce ros por se rv ic ios  de salud (sub rogac ión) 
ca re c ie ro n  de  d escripc ión , clave, can tidad , p rec ios  un itarios, costo  del 
se rv ic io , el no m b re  y núm ero  de a filiac ión  de los benefic iarios  y las 
rece ta s  d e  los m e d ica m e n tos  s u r t i d o s  y  en e l transcu rso  de  la aud ito ría  
se re in te g ra ro n  $ 145 ,845 .5  m iles de pesos a la cuen ta  bancaria  del 
p rog ram a , m ás los in te re se s  por $9 ,94 1 .8  m iles de pesos."

$ 1 6 8 , 1 6 4 ,5 9 7 .3 4

Para los e fe c tos  del 
P roced im ien to  R esa rc ito rio  

el Ó rgano S u p e rio r de 
F isca lizac ión  de l E stado  

In fo rm a:

P endiente  po r ra d ic a r el 
N úm ero  de E xped ien te  

R esarc ito rio .
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El Estado representado por la otrora Secretaria de Administración > 
Finanzas/Secretaría de Salud utilizó recursos del ejercicio 2012 para 
los reinteqros correspondientes v solventar dichas observaciones
de la ASF con los siquientes mecanismos:

í

11.1.- Mediante oficio de transferencia presupuestal de recursos IFO's 
número SAF-TR0078/2012 de fecha 23 de enero de 2012, la Secretaría 
de Administración y Finanzas autoriza la transferencia de recursos de 
gasto corriente de 97 proyectos, como a continuación se detalla: G2DAC 
Fortalecimiento de los servicios de consulta externa general de la 
Jurisdicción Sanitaria de Balancán por importe de $211,353.00, G2DAD 
Fortalecimiento a los sen/icios de consulta externa especializada en e 
Hospital General de Balancán por Importe de $689,211.00, G2DAE 
Fortalecimiento de los sistemas de la consulta externa en general de la 
Jurisdicción Sanitaria de Cárdenas por importe de $22,257.89, G2DAG 
Fortalecimiento de los servicios de la consulta externa general de la 
Jurisdicción Sanitaria de Centla por importe de $176,319.00, G2DAH 
Fortalecimiento de los servicios de la consulta externa general de la 
Jurisdicción Sanitaria de Centro por importe de $174,000.00, G2DAJ 
Fortalecimiento de los Servicios de Salud bucal en el Centro de 
Referencia de Especialidades Odontológicas por importe de $362,649.00, 
G2DAM Fortalecimiento de los servicios de hospitalización especializada 
en el Hospital General de Comalcalco por importe de $5,142,267.00, 
G2DAN Fortalecimiento de los servicios de la Consulta Externa General 
de las unidades de primer nivel adscritas a la Jurisdicción Sanitaria 06 
por importe de $200,310.00,

G2DAP Fortalecimiento de los servicios de consulta extema 
especializada del Hospital General de Cunduacán por Importe de 
$790,976.00, G2DAR Fortalecimiento de los servicios de la consulta 
externa general de la Jurisdicción Sanitaria de Emiliano Zapata por 
importe de $180,275.40, G2DAS Fortalecimiento de los servicios de 
consulta externa general de la Jurisdicción Sanitaria de Huimanguillo por 
importe.de $152,962.00, G2DAT Fortalecimiento de los servicios de la 
consulta externa general de la Jurisdicción Sanitaria de Jalapa por 
mporte de $158,076.00, G2DAW Fortalecimiento de los servicios de la 
consulta externa en general de la Jurisdicción Sanitaria de Jalpa de 
Méndez por ¡mporte de $115,847.00, G2DAX Fortalecimiento de los 
servicios de la atención médica general de la Jurisdicción Sanitaria de 
Jonuta por importe de $52,176.00, G2DAZ Fortalecimiento de los 
servicios de hospitalización especializada ■ en el Hospital General de 
Macuspana por importe de $1,522,384.00, G2DBA Proporcionar 
atención médica especializada a la niñez tabasqueña a través del 
Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón 
aor importe de $21,711,965.00, G2DBC Fortalecimiento de los servicios 
le  urgencias del Hospital Regional de Alta Especialidad de la Mujer por 
mporte de $3,758,120.00, G2DBJ Análisis de muestras de microbiología 
sanitaria en el laboratorio de salud pública por importe de $481,537.00,
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G 2 D B K  R ea lizac ión  de estud ies  de im agen a la pob lación abierta a través 
de la U N E M E  de ¡m ageno logía  de V illahe rm osa  por im porte  de
5 2 .0 0 3 .0 0 0 . 00, G 2D B M  P roporc iona r sen /ic ios  de hosp ita lización a ia 
p ob lac ión  ab ie rta  a través del Hospita l G enera i de Em iliano Zapata  por 
im p o rte  de $1 ,002 ,648 ,00 , G 2D BN  F orta lec im ien to  a los servic ios de 
hosp ita liza c ión  ge n e ra l en el H osp ita l G enera l de H uim anguiilo  por 
im o o rte  de  $575,183 .00 , G 2D B P  F orta lec im ien to  a los servic ios de 
H osp ita liza c ió n  espec ia lizada  en e! H ospita l G enera l de Paraíso por 
im p o rte  de $535 006 .00 , G 2DB1 F orta lec im ien to  de los se rv ido s  de 
co n su lta  ex te rna  espec ia lizada  dei Hospita l G enera l de Villa Benito 
Ju á re z  M acu sp a n a  p o r im porte  de $633,235 .00 , G 2D B2 Forta lec im ien to  
a íes se rv ic io s  de consu lta  ex te rna  genera i de la Jurisd icc ión  Sanitaria  de 
N a ca ju ca  por im perte  de $223,465 ,00 , G 2D B 3 F orta lec im ien to  de los 
se rv ic io s  de la consu lta  ex te rna  genera l de la Ju risd icc ión  Sanitaria  de 
P a ra íso  po r im porte  de $98 ,101 .00 , G 2D B 4 Forta lec im ien to  de los 
s e m e io s  de !a consu lta  ex te rna  en genera i de la ju risd icc ión  san itaria  de 
T a co ta lp a  p o r im p orte  de $214,364 .00 , G 2D B 6 Forta lec im ien to  a los 
se rv ic io s  de hosp ita lizac ión  genera l del H osp ita l G enera l de Teapa por 
im p orte  d£  $900,000 .00 , G 2D B 7 Forta lec im ien to  de los serv ic ios de la 
co n su lta  ex te rna  ge n e ra l de la Ju risd icc ión  S an ita ria  de Tenos ique  por 
im p o rte  de $66 ,722 .00 , G 2D B 8 A tención  m éd ica  a pacientes con 
p a d e c im ie n to s  m ú ltip les  y traum a to lóa icos  a través del s istem a esta ta l de 
u rg e n c ia s  del H osp ita l R eg iona l de A lta  Especia lidad  Dr. G ustavo A. 
R ov irosa  Pérez $ 12 ,550 ,000 .00 ,

G 2D B 9  F o rta le c im ien to  a los se rv ic ios  de hosp ita lizac ión  especia lizada  
en el H osp ita l R eg iona l de Salud M enta l po r $1,569 ,702 .00 , G 2D C A  
F o rta le ce r la o rgan izac ión , eva luac ión  y segu im ien to  de p lanes y 
p ro g ra m a s  de la S ecre ta ría  de S a lud a través de la D irección de 
P la n e a c ió n  por im p o rte  de $1 ,516 ,826 .00 , S 2419 F orta lec im ien to  al 
se rv ic io  de l C en tro  E sta ta l de H em ote rap ia  po r im porte  d e  $
1 .281 .780 .00 , S 2424  P rog ram a  de fá rm aco  vig ilancia , p revención y 
co n tro l de  ad icc io n e s  a través de la D irecc ión de Salud Psicosocia l po r 
im p orte  de $ 5 3 3 ,908 .00 , S 2437 A ná lis is  de m uestras  de con tro l 
a m b ie n ta l en el lab o ra to rio  de salud púb lica  por im porte  de $176,969.00, 
S 2438 A n á lis is  de m ue s tra s  de  m ic rob io log ía  c lín ica  en el Labora to rio  de 
sa lud  púb lica  po r im porte  de $152,769 .00 , S 2440 M an ten im ien to  
p re ve n tivo  y co rre c tivo  a equ ipo  e lec trom ecán ico  (condensados) del 
la b o ra to rio  de sa lud  púb lica  por im porte  de $125,531.00, S2441 
M an te n im ie n to  p reven tivo  y co rrec tivo  a la p lanta  de em ergenc ia  dei 
la b o ra to r io  de S a lud  P úb lica  po r im porte  de $40,000.00, S2444 
M a n te n im ie n to  p re ve n tivo  y co rrectivo  a m aqu ina ria  y equipo 
e le c tro m e cá n ico  (ge n e ra d o r de vapor) del Labora to rio  de Salud Pública 
po r im p o rte  de $ 40 ,000 .00 , S 2445 M an ten im ien to  p reven tivo  y correctivo  
a e q u ip os  técn icos  de l labo ra to rio  de salud púb lica  por im porte  de 
$28 ,926 .00 , S 2456 M a n te n im ie n to  p reven tivo  y correctivo  a la p lanta de 
e flu e n te s  de l la b o ra to rio  de S a lud Pública  por im porte  de $100,000.00,
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'

S2505 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de aire 
acondicionado del Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño Dr 
Rodolfo Nieto Padrón por importe de $150,000.00, S2506 Mantenimiento 
preventivo y correctivo a planta de emergencia y subestación eléctrica en 
el Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño Dr. Rodolfo Nietc 
Padrón por importe de $110,000.00, S2507 Mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos electromecánicos (elevadores OTIS) del Hospita 
Regional de Alta Especialidad del Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón por 
importe de $200,000.00, S2508 Mantenimiento preventivo y correctivo 
arco en C del Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño Dr. Rodolfo 
Nieto Padrón por importe de $130,000.00, S2509 Mantenimiento 
preventivo y correctivo de equipos de diagnóstico y tratamiento de1 
Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón 
por importe de $140,000.00, S2510 Mantenimiento preventivo y 
correctivo de equipos de ventilación y volumétrica de Inhalo terapia del 
Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón 
por importe de $160,000.00, S2511 Mantenimiento preventivo y 
correctivo de cunas térmicas de servicio de UCIN del Hospital Regional 
de Alta Especialidad del Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón por importe de 
$180,000.00, S2512 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos 
médicos de diagnósticos, laboratorio y de monitoreo modular del Hospital 
Regional de Alta Especialidad del Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón por 
importe de $720,000.00, S2513 Mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de rayos X . móviles y reveladores de placas en el Hospital 
Regional de Alta Especialidad del Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón por 
impone de $160,000.00

S2514 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de esterilización 
con arreador y autoclave en el Hospital Regional de Alta Especialidad del 
Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón por importe de $120,000.00, S2515 
Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de esterilización con 
arreador y autoclave en el Hospital Regional de Alta Especialidad del 
Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón por importe de $160,000.00, S2516 
Mantenimiento preventivo a la planta de tratamiento de agua, lavandería 
y los generadores de vapor en el Hospital Regional de Alta Especialidad 
dei Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón por importe de $170,000.00, S2535 
Fortalecimiento del sistema rector de los servicios estatales de salud a 
través de la Subsecretaría de Servicios de Salud por Importe de 
$10,264,896.00, S2537 Supervisión de unidades médicas de atención 
primaria a la salud y medicina especializada de la Dirección de Atención 
Médica por importe de $338,191.00, S2538 Fortalecimiento de los 
sistemas administrativos y gerenciales de la Subsecretaría de Salud por 
importe de $360,703.00, S2550 Fortalecimiento al programa de VIH/SIDA 
para la prevención y control de pacientes por Importe de $1,055,986.00, 
S2554 Fortalecimiento del control sanitario de la Dirección de Protección 
contra Riesgos Sanitarios por importe de $1,376,844.00, S2558 
Fortalecimiento de los servicios de hospitalización especializada en el 
Hospital Regional de Alta Especialidad de la Mujer por importe de 
$1,225,000.00,
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j

¡
j

i
______L

S 2 5 6 4  F orta lece r los se rv ic ios  de u rgenc ias  m éd icas de la D irección de 
S is te m a  Esta ta i de U rgenc ias  po r S698.640.00, S2565 M antenim iento 
p re ve n tivo  y co rre c tivo  de am bu lanc ias , equ ipo  de rescate  y de 
rad io co m u n ica c ió n  v incu lado  al S is tem a E sta ta l de U rgencias por importe 
c e  $424,383 .00 , S 2569 M an ten im ien to  p reven tivo  y correctivo  a 
m a q u in a ria  y equ ipo  e le c tro m e cá n ico  del H osp ita l Regional de Alta 
E spe c ia lid a d  de la M u je r po r im porte  de $720,000 .00 , S2911 G astos de 
o p e ra c ió n  de la un idad  de T ecn o lo g ía s  de la In fo rm ación  por Im porte de 
S T  150 ,750 .00 , S2991 M an te n im ie n to  y conse rvac ión  a equipo m édico y 
e le c tro m e cá n ico  de l H osp ita l G enera l de C árdenas por im porte  de 
S300.000.CC, S 3005  F orta le c im ien to  a ios se rv ic ias  de pediatría  de' 
H osp ita l R eg iona l de A lta  E spec ia lidad  del N iño Dr. Rodolfo N ieto Padrón 
p o r im p e rte  de $ 10 '650 ,000 .00 , S 3010 F orta lec im ien to  a los serv ic ios de 
h o sp ita lizac ión  espec ia lizada  en el H osp ita l G enera l de C árdenas por 
im p o rte  de $ 2 '4 9 6 ,100.00, S 8050 F orta lec im ien to  a los gastos de 
a d m in is tra c ió n  y g e re n c ia  de l C E S S A  G avio tas por im porte  de 
$ 8 4 ,0 5 6 .0 0 , S8051 F orta lec im ien to  a 'lo s  gastos de adm in is trac ión  y 
g e re n c ia  del C E S S A  T am u lté  po r im porte  de $84,056.00, S8054 
F o rta le c im ien to  a los gastos de  a d m in is trac ión  y gerenc ia  del C ES SA Dr. 
M a x im ilian o  D o ran te s  por im p e rte  de $84 ,056 .00 , S8055 Forta lecim iento 
a les g as tos  de adm in is tra c ió n  y ge renc ia  del C E S S A  V illa Luis Gil Pérez 
po r im p orte  de $84 ,056 .00 , S 8056  F orta lec im ien to  a la oferta de servicios 
de sa lud  a través  det C E S S A  de la Col. La M anga por im porte  de 
$84 ,0 5 6 .0 0 , S 8057  F o rta le ce r el p rog ram a de d iá lis is  y hem odiá lis is  de 
los H osp ita les  de A lta  E spec ia lidad  de la S ecre ta ría  de Salud 2012 por 
im p o rte  de $ 14 ’8 9 1 ,500.00,

S 8058  C apac itac ión  para el pe rsona l de la S ecre taría  de Salud por 
im p o rte  de $ 585 ,600 .00 , S 8059 F orta lec im ien to  a la o ferta  de los 
se rv ic io s  de sa lud  de l H osp ita l C o m un ita rio  de C entla  por im porte  de 
$1 9 3 ,3 1 4 .0 0 , S 8060  A dqu is ic ión  de m ed icam en to  para el fo rta lec im ien to  
d e  la co nsu lta  genera l en el C E S S A  T ie rra  C o lo rada  por im porte  de 
$84 ,0 5 6 .0 0 , S8061 F o rta le c im ien to  a la consu lta  ex te rna  del C ES SA Villa 
O cu itza po tlá n  por im p o rte  de $84 ,056 .00 , S 8064 Forta lec im ien to  a la 
o fe rta  de sen /ic ios  de sa lud del H osp ita l C om un ita rio  de Naca juca por 
im p o rte  de $201 ,718 .00 , S 8065  F orta lec im ien to  a la o ferta  de los 
se rv ic io s  de sa lud  del H osp ita l C om un ita rio  de T aco ta lpa  por im perte  de 
$ 1 6 8 ,0 9 9 .0 0 , S 8070  M an ten im ien to  p reven tivo  y correctivo  a equipo 
m é d ico  (m áqu inas  de anestes ia , ven tiladores  vo lum étricos, m onitores, 
vap o riza d o res , cunas  té rm icas) del H osp ita l R egional de Alta 
E sp e c ia lid a d  Dr. G us tavo  A. R ov irosa  P é rez  por im porte  de 
S2’ 167 ,570 .99 , S3071 M an ten im ien to  p reven tivo  y co rrectivo  a equipo de 
ab o ra to rio , banco  de sangre  y pa to log ía  dei H osp ita l R egiona l de Alta 
E sp e c ia lid a d  Dr. G u s ta vo  A. R ov irosa  Pérez po r im porte  de $907,334.56, 
S 8 0 7 2  M a n te n im ie n to  p reven tivo  y co rrec tivo  a equ ipo m édico 
(e s te r iliza d o re s  e lé c trico s  y de gas) del H osp ita l de A lta  E specia lidad Dr. 
G u s ta vo  A. R ov irosa  Pérez po r im porte  de  $557,156.00, S8073 
M a n te n im ie n to  p reven tivo  y co rrec tivo  a equ ipo  m édico (equ ipo de 
re so n a n c ia  m agné tica , tom óg ra fo , a rcos en C, equ ipo de rayos X, 
m as tó g ra fo , u ltrason ido ) del H osp ita l R eg iona l de A lta  E specia lidad Dr. 
G u s ta vo  A. R ov irosa  P érez por im porte  de $ 5 ’4 9 1 ,904.00,

•

\
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S8074 M an ten im ien to  p reven tivo  y co rre c tivo  a m aqu inaria  y equipe 
e lec tro m e cá n ico  (equ ipos de a ire aco n d ic io na d o  tipo shiiler. de paquete y 
m in i spiit) dei H osp ita l Regionall de A lta  Especia lidad  Dr. G ustavo A 
R ovirosa  Pérez per im p orte  de $1 '251 ,735 .77 , S8075 M antenim iento 
p reven tivo  y co rrec tivo  a m aqu ina ria  y equ ipo  e lec trom ecán ico  (equipo de 
lavandería  industria l) del H osp ita l R eg iona l de A lta  Especia lidad Dr 
G ustavo  A. R ovirosa  P érez po r im porte  de $485,388.00, S8076 
M an ten im ien to  p reven tivo  y co rre c tivo  a m aqu inaria  y equipo 
e lec trom ecán ico  (e levado res  m arca  S ch ind le r) del H osD ita l-R egiona l de 
A ita  E specia lidad  Dr, G us tavo  A. R ov irosa  Pérez por im p o r t e  d e  

$305,030  88, S8077 M a n te n im ie n to  p reven tivo  y correctivo  a m aquinaria  
y equ ipo e lec trom ecán ico  (ca lde ras  de vapor y equ ipo de tratam iento  de 
agua) de! H ospita l R eg iona l de Alta E spec ia lidad  Dr. G ustavo A. Rovirosa 
Pérez per im porte  de $633,579 .00 , S 8078  M an ten im ien to  preventivo y 
co rrec tivo  a m aqu ina rla  y equ ipo  e le c tro m e cá n ico  (planra de energía) del 
H osp ita l de Alta E spec ia lidad  Dr. G us tavo  A. Rovirosa Pérez por 
$200,000 .00 , 38C82 Im pu lsa r la ce rtifica c ió n  y acred itac ión  de unidades 
de salud y superv is ión  por im porte  $100,000 .00 , S8083 Forta lecim iento  
para la form ación de recu rsos h u m a n o s  en- salud por im porte  de 
$1 '327 .382 .00 , S8091 F orta le c im ien to  eri la po lítica  de servic ios con 
ca lidad  a la pob lac ión ab ie rta  del H osp ita l R egiona l de A lta  Especialidad 
Dr Juan G raham  C a sasús  por im p o rte  de $ 1 5’305,087.00, S8092 
M an ten im ien to  y repa rac ión  de equ ipo  m éd ico  del H ospita l de Alta 
E spec ia lidad  Dr Juan G raham  C asasús  por im porte  de $10 ’000.000.00

S 8093 Insta lación y m an te n im ie n to  de equ ipos e lec trom ecán icos del 
H osp ita l Regiona l de A lta  E spec ia lidad  Dr. Juan G raham  C asasús por 
Im porte  de $6 '000 ,000 .00 , S 8146 F o rta lec im ien to  de consu lta  externa 
genera l de la Ju risd icc ión  S an ita ria  de C om alca lco  por im porte  de 
$171,592 .00 , S8169 F o rta le c im ien to  a la o fe rta  de los serv ic ios de salud 
del H osp ita l C om un ita rio  de Ja lpa  de M éndez por im porte  de 
$208,000 .00 , S8178 F orta lec im ien to  a la o ferta  de los servic ios de 
consu lta  ex te rna  en genera l del H osp ita l C om un ita rio  de Tenosique  por 
im porte  de $168,099 .00 , S 8213 F o rta lec im ien to  de ios serv ic ios de 
consu lta  exte rna  del H osp ita l C o m un ita r io  de Ja lapa por im porte  de 
$168,099  00, S8282 F o rta le c im ien to  a la o fe rta  de los servic ios de salud 
del Hospita l C om un ita rio  de V illa  La V enta , H u im anguíllo  por im porte  de 
$165,718 .00  y S8285 F orta lec im ien to  de la o ferta  de los serv ic ios de 
sa lud del H ospita l C o m un ita rio  de Jonu ta  por im porte  de $240,518.00, 
para  darle  su fic ienc ia  p resupues ta l al p royecto  S8288 de G asto de 
C ap ita l por un m on to  de $156 '215 ,430 .40 ; d ism inuyendo diversas 
partidas del C ap itu lo  2000 y 3000 ta les com o A lim en tac ión  y Víveres, 
M ateria l de L im pieza, P roductos Q u ím ico s  Básicos, M ateria les de 
C uración  e Ins trum enta l M édico, Ins ta lac ión  y M anten im ien to  de Equipos 
E lectrom ecán icos de U n idades M éd ico  H osp ita larios, de Equipo de 
Transporte , entre o tros; obse rvándose :
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I
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|
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1 1.1.1 - Ine fic ienc ia  en la as ignación  de los recursos púb licos de que 
d is p o n e  el Estado; toda vez que las reducc iones m ás im portan tes se 
h ic ie ron  a cuen tas  p re supués ta les  esenc ia les  para el cum p lim ie n to  de los 
o b je tivo s  de l en te  púb lico  para darle  su fic ienc ia  ai p royecto  S8288 
A p o rta c ió n  E sta ta l al S eguro  P opu la r 2010

1 1 .1 2 .-  E¡ p royecto  fue au torizado  m ed ian te  el o fic io  de invers ión SAF- 
A u 0 1 13/2012 y el exped ien te  técn ico  fue reg is trado  en la S ubsecreta ría  
de  E gresos de la D irecc ión  de Política P resupuesta l ba jo el núm ero  de 
re g is tro  131 por un Im porte  de $11 '949 ,157 .54, que es el m onto 
in ic ia lm e n te  au to rizado  al proyecto ; sin que se haya ob ten ido  evidencia 
d o c u m e n ta l de las m od ificac iones  e fec tuadas  al m onto  reg is trado  en el 
e xp e d ie n te  técn ico  con m otivo  de la transfe renc ia  de recursos por 
$ 1 5 6 '2 1 5 ,4 3 0 .4 0  ya que el total del p royecto  al c ierre  del e je rc ic io  fue de 
$ 1 6 8 '1 6 4 ,5 9 7 .9 4

1 1 . 1 . 3 -  M ed ian te  pó lizas de d ia rio  núm eros: 01-1 -00000058  y 01-1- 
0 0 0 0 0 0 5 9  de fecha  02 de enero  de 2012, registran aportac iones al 
se g u ro  popu la r 2010 por im portes  de $11 ,949 ,167 .54  y $156,215 ,430.49 ; 
s ie n d o  inde b id am e n te  con tab ilizados  a la partida  genérica  799: O tras 
e ro g a c io n e s  especia les; teda vez que ésta se considera  una partida 
trans ito ria , cuyo  m onto  debe ser d is tribu ido  entre  las partidas específicas 
p re v ia m e n te  aprobadas, necesarias  para el p rogram a según la 
na tu ra le za  de las e rogac iones. A s im ism o, anexan com o docum entac ión  
s o p o rte  del gasto  ún icam en te  la orden de pago firm ada por el D irec tor de 
A d m in is tra c ió n  y el T itu la r de la S ecre ta ría  de Salud y el rec ibo  em itido 
p o r la o tro ra  S ecre ta ría  de A dm in is trac ión  y F inanzas po r concepto  de 
a p o rta c ió n  es ta ta l al S eguro  P opu la r 2010 firm ado  por el S ecre tario  de 
S a iu d  en el e je rc ic io  su je to  a revis ión; deb iendo  anexar la docum en tac ión  
co m p ro b a to r ia  espec ífica  del gasto  a ccrae  a la natura leza del pregram a. 
A d ic io n a lm e n te  la cuen ta  5179: E rogac iones im previs tas en la cuai son 
co n ta b iliza d o s  los gastes no está cons ide rada  en el plan de cuentas 
a u to r iza d o  po r el C O Ñ AC .

1 1 . 1 . 4 -  De estos re in teg res e fectuados u tilizando recursos esta ta les deí 
2012 , se de te rm in a ro n  in te reses por la S ecre taría  de A dm in is trac ión  y 
F ina n za s  del o rden  de $10 ,724 .3  m iies de pesos; sin tener la evidencia 
de la ac tuac ión  en las investigac iones co rrespond ien tes  po r parte  de la 
S e c re ta ría  de la C on tra ta ría  del G ob ie rno  del Estado de con fo rm idad  con 
a n o rm a tiva  que  le es ap licada.

1
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11. 15-  Con fecha 16 de febrero de 2012 mediante oficie 
SS/DA/T0114/2012 el Director de Administración de la Secretaría de 
Salud informa al Director de Tesorería de ia Secretaria de Administrador 
y Finanzas del traspaso electrónico ¡nterbancano a través de SPEI s 
favor de la Secretaría de Administración y Finanzas por un importe de 
$156'215,430.49 de fecha 13 de febrero de! mismo año a la cuenta 
número 08208147804 del Banco Banamex por concepto de entero po 
recuperaciones de recursos del seguro oopular, así mismo este 
mecanismo se repitió el 19 y 24 de diciembre del mismo año en dos 
momentos, el primero por un importe de $2'449,167.54 y un segundo 
momento por $9’500,000 00 según oficio SS/DA/SRF/T060/2013 de 
fecha 1 de febrero de 2013 y SS/DA/SRF/T0C63/2013 de fecha 5 de 
febrero del mismo año respectivamente, amoos dirigidos al Director de 
Tesorería de la Secretaría de Administración y Finanzas, por parte de 
Director de Administración de la Secretaría, acción que demuestra que 
los reintegros realizados por las observaciones de la ASF solo fue de 
forma ya que el recurso per este medio quedo de nueva cuenta en la 
Secretaría de Administración y Finanzas sin tener evidencia documental 
del destino y aplicación de ios recursos ejercidos, importe total 
observado, $168'164,597 94

)

S8337.- Aportación estatal al seguro popular 2011, (Recuperaciones),

27

Observación 12

Derivado de las observaciones por la Auditoría a Recursos Federales 
Transferidos a través del Acuerdo de Coordinación celebrado entre la 
Secretaria de Salud y la Entidad Federativa Gobierno del Estado de 
Tabasco, Auditoría Financiera y de Cumplimiento : 11-A-27000-02-0782 
efectuada por la Auditoria Superior de la Federación (ASF) del ejercicio 
2011, y de la cual se desprenden las siguientes observaciones: 
"Excedentes en pagos de remuneraciones personales, pago en exceso 
por remuneraciones a un médico con categoría de "médico especialista", 
pago de nómina a personal eventual y regularizado de los que no se 
proporcionó evidencia documental, pago a personal no involucrado con la 
prestación de servicios de atención a los afiliados, pagos en exceso en 
los contratos de los prestadores de servicio, pagos a 4 trabajadores en 
áreas administrativas y que no prestaron servicios de atención a los 
afiliados; pago de aportaciones patronales de seguridad social de los 
trabajadores regularizados por concepto de ahorro solidario y cesantía en 
edad avanzada, adquisición de medicamentos a precios superiores al de 
referencia, pagos de terceros por servicios de salud (subrogados); el 
Estado representado por la otrora Secretaria de Administración y 
vnanzas/Secretaría de Salud en el transcurso de la auditoría proporcionó 
a documentación que acredita el reintegro de los recursos más los 
ntereses a la cuenta bancaria del programa por un importe total de 
521'441,010.38 y adicionalmente la Secretaría de la Contrataría del 
Estado de Tabasco se pronunció en el sentido de que no hay elementos 
oara iniciar Procedimientos Administrativos de Responsabilidad."

■

S 21,441.010.38

i

Para tas eféctos del 
Procedimiento Resarcitono 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

Dendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

_ _ _ _ _ _ _ , _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ I
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fcstado de Situación Financiera: " 

Antigüedad de saldos:

28

Observación 13

D e riva d o  de ¡a rev is ión  y aná lis is  a la an tigüedad  de saldos en la cuenta 
de l E stado de S ituación F inanc ie ra  del O rgan ism o Público 
D e sce n tra liza d o  de  S erv ic ios de Salud: 1134 A ntic ipo a con tra tis tas  por 
o b ra s  púb licas, se verificó  que al 31 de d ic iem bre  de 2012, aún se 
e n cu e n tra n  pend ien te  de am ortiza r los an tic ipos o to rgados a los 
s ig u ie n te s  con tra tis tas :

1134 ANTICIPO A CONTRATISTA POR OBRAS PÚBLICAS por im porte 
to ta l de  $2’105,678.53; in tegrado  de  ¡a s igu ien te  m anera: Santana Javier 
C o n s tru cc io n e s , S. A. de C. V. po r $948,217.10; C onstrucc iones y 
E d ifica c io n e s  Zaso, S. A. por $297,492.35, quien ai 31 de m arzo de 2013 
tie n e  un pago pend ien te  en la cuen ta  de: C on tra tis tas  por O bras Públicas 
p o r P a g a r de $153,400.74, el cua l no cub re  el im porte del anticipo 
o to rg a d o ; G av io tas  C ons trucc iones , S. A. de C V. por $776,811.75; Julio 
Man-uel P riego B ueno por $4,791.33 quien al 31 de m arzo de 2013 tiene 
u n  p a g o  pend ien te  e n  la cuen ta  d e  con tra tis tas  por obras púb licas por 
p a g a r de $800,095.81; Casaruz, S. A. de C. V. por $78,366.00 quien al 
31 d e  m arzo de 2013 tiene un pago pendiente  en la cuenta  de: 
c o n tra tis ta s  por obras púb licas p o r pagar por el m ism o Importe; por lo 
q u e  al e fe c tua r el pago a los con tra tis tas  con los cuales aún se tienen 
v ig e n te s  com p ro m isos  de pago, se debe cons ide ra r la am ortizac ión  de 
los a n tic ip o s  o to rgados  que aún se encuen tran  vigentes.

$ 2 ,105 ,678 .53

Para los e fec tos del 
P roced im ien to  R esarc ito rio  

el Ó rgano S uperio r de 
F isca lizac ión  del Estado 

In form a:

P endiente  po r rad ica r el 
N úm ero  de E xped ien te  

R esarc itorio .

29

Del an á lis is  e fec tuado  a la docum en tac ión  p roporc ionada para la revisión, 
s e g ú n  póliza de d ia rio  núm ero  10 -1 -00000175  de fecha 31 de octubre  de 
2 012 , con tab ilizan  el p resupuesto  pagado  por servic io  de agua potable 
p o r im p o rte  de $700,000 ,00 , sin an e xa r el rec ibo de pago y/o factura 
e m itid a  por el S is tem a de Agua y S aneam ien to  (SAS) que jus tifique  el 
p a g o  realizado.

R e s p e c to  a la c itada  observación  se v io len tó  lo estipu lado en los 
a rtícu lo s : 42, 43 de la Ley G enera l de C ontab ilidad  G ubernam enta l; 47 
fra c c ió n  II de la Ley de R esponsab ilidades  de los Servidores Públicos; 30 
de la Ley Esta ta l de Presupueste*, C on tab ilidad  y G asto Público; 55 de su 
R e g la m e n to  y num era l 48 fracc ión  I del M anual de N orm as 
P re su p u e s ta r ia s  para la A dm in is trac ión  Pública del G obierno de! Estado, 
v ig e n te .

Control Interno

Para los e f e c t o s  d e l  

P roced im ien to  R esarc ito rio  
ei Ó rgano S uperio r de 
F isca lizac ión  del E stado 
Inform a:

P endiente  po r rad ica r el 
N úm ero  de E xped ien te  
R esarcitorio .

26 NO SOLVENTADO CUANTIFICADO $728,851,061.90

3 NO SOLVENTADO CONTROL INTERNO

29 TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR $728,851,061.90

Fuente: P liego de Cargos de los trim estres correspondientes al ejercicio fisca l 2012.



23 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 2011

ANEXO 26

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO/ RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

Dependencia u O rganism o: CE Comisión Estatal Forestal

Capitulo II.- Observaciones a la obra púb lica  no solventadas.

CE010.- Extensionismo rural forestal en Tabasco, Estatal, $5’117,495.05.

En revisión docum en ta l e fec tuada  al expedien te  técm cp del proyecto el día 08,
13 y 14 de m arzo de 2013, se de term inaron  las s igu ientes observaciones:
1 - D ocum entación  que describa  en qué consisten las asesorías del proyecto 
(justificación, ob je tivos, m etas y desarro llo  de la operativ idaa del proyecto, entre
otros).
2 - E xpediente  de todo si persona l con tra tado  por honorarios,
3 - R eporte de avances fís icos dei program a.
4 - Acta adm in is tra tiva  de c ierre  financiero.

|5.- Recibo de pago de las 4n personas con tra tadas por honorarios. 
i6 .- D ocum ento  de re in teg ro  o adecuación p resupuesta l por la d ife rencia  entre ei 
p resupuesto  au torizado  final y el p resupuesto  ejercido.
7 - Estado de cuenta  de 'os m eses de agosto, noviem bre y d ic iem bre de 2012.
8 -  Los ó rdenes ce  pago 91S01 1078, 920011078, 921011078, 922011073, 
924011078 y 96001 1078 por concepto  de honorarios co rrespondien tes a las 
Quincenas de ¡es m eses de octubre, noviem bre  y d ic iem bre del año 2012, 
respectivam ente, no están validadas ccn las firm as de ios servidores públicos 
responsables, el CP Julio C esar M orales, S ubd irec to r A dm in is tra tivo , Dr. M iguel 
Saiim  Nazur Rivera, D irec to r G eneral y R osario  del C arm en Suarez J im énez, 
D irector de Política P resupuesta ría
9 - La cédula, exped ien te  técnico no aporta  in fo rm ación  relacionado con los 
o b la tiv o s  m e ta s  v r ie s o r in o in r, de i n m veo ro
10.- La meta p rog ram ada  de! proyecto fue de 2000 asesorías de las cuales no se 
aclara en qué cons is ten  y no se pude de te rm ina r la m eta  real a lcanzada por fa ita ® 
de in fo rm ación  técn ica, lo cual no perm ite  que se pueda rea lizar la superv is ión 
para consta ta r les traba jos realizados por el personal contra tado en el cual se 
aplico un gasto  de $5' 117.495.05, lo cual refle ja la falta de p laneación y con tro l 
p rogram ático  p resupuesta l.
1 1 -  En los m ovim ien tos auxilia res del catá logo, del período 01/01/2012 al 
31/12/2012, se re fle ja  un gasto  per la can tidad  de $ 5 '1 17,495 05 y de los estados 
de cuenta bancarics de la cuenta 7603103111 del banco Banam ex, que se 
encuentra  en el exped ien te  del p royecto  por concepto  de pagos au incena les al 
personal con tra tado  solo am para la can tidad  de $3 '539,953.15, por lo cual se 
observa  un gasto  po r com proba r de $1 '577 ,541-90 . Debido al fa ltante  de los 
estados de cuenta de las m eses de agosto, noviem bre  y d ic iem bre de 2012.
12 - D erivado de los ha llazgos descritos an te rio rm en te  se evidencia  que no se 
contó con un segu im ien to  y con tro l en los procesos adm in is tra tivos de 
p laneación, p rog ram á tico -p resupues ta l y al gasto ejercido, así com o de la 
docum entac ión  que in tegra  el expediente  unitario.
No se realizo la superv is ión  física del proyecto  en virtud de que no se cuenta con 
ios in fo rm es técn icos correspondien tes.

1,577,541.90

Para los e fec tos del 
P roced im ien to  1 
R esarc itono  el
Ó rgano  S uperio r de 
F isca lizac ión  del
E stado Inform a:

• P endiente  por 
rad ica r el N úm ero  
de E xped ien te  
R esarc itcrio .
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j No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN ACTUAL

I
j

2

¡j

CE011.- Fortalecimiento a la campaña c o n tra  in c e n d io s  forestales 
ESTATAL, $2,945,833.16.

En rev is ión  docum enta l e fectuada al exped ien te  técn ico del proyecto los días 15 
y 19 de m arzo de 2013, se determ inaron las s igu ien tes observaciones:
1 - D ocum en tac ión  que describa el p royecto  (justificación, objetivos, m etas y 
d e sa rro llo  de la operativ idad del proyecto, en tre  otros).
2 - E xped ien te  de todo el personal con tra tado  por lista de raya y sus contra tos
3 - R ep o rte  de avances fís icos del program a.
4 - A c ta  adm in is tra tiva  de c ierre  financiero.
5 - R ec ib o s  de pago al personal.
6 - D o cu m e n to  de re integro  o adecuación p resupuesta ! por la d ife rencia  entre  e 
p re su p u e s to  au torizado final y el p resupuesto  e je rc ido
7 - Las ó rdenes de pago (2, 5, 9, 14, 20, 23, 27, 34, 45, 51, 57, 60, 66, 72, 76, 82 
88, 90, 93, 99, 104, 115) por concepto  de honorarios correspondien tes a las 
q u in ce na s  de ios m eses de enero a d ic iem bre  del año 2012 respectivam ente, asi 
co m o  las so lic itudes de adecuac iones de recu rso s  (SAF-AL2048, SAF-AL2108, 
S A F-R C 0487 , S A F-R L0623) no están va lidadas con las firm as de los serv idores 
pub íicos responsables.
8.- La cédu la  expediente  técnico no aporta  in fo rm ación  relacionado con los 
ob je tivos , m etas y descripc ión  del proyecto
9 - La m eta  program ada del proyecto  fue de 19 con tra tos  de lista de raya del cual 
nc se pudo de te rm ina r la m eta real a lcanzada por falta de in form ación técnica, lo 
cual no perm ite  que se pueda rea lizar la superv is ión  para constatar los traba jos 
rea lizados  por el persona l con tra tado en el cual se aplico un gaste de 
$ 2 '2 0 0 ,122.00, le cual refle ja  la falta de p laneación  y contro l p rogram ático  
p resupuesta l.

10 - En los estados de cuentas b a rca rio s  de los m eses de m arzo a octubre de la 
cuen ta  7603103111 del banco Banam ex, que se encuentra en el expedien te  del 
p roye c to  por concepto  de pagos qu incena les  al personal contra tado por lista de 
raya so lo  am para  la can tidad  de $1 ,296 ,480 .96 , con respecto ai m onto autorizado 
de 52 ,200 ,122 .00  con el o fic io  no. sa f-004 /2012  de fecha de 02 de enero de 
2012, po r lo cual se observa  un gasto  por co m p ro b a r'd e  $903,641.04, debido al 
fa ita n te  de los estados de cuenta de ¡os m eses ae enero, febrero, noviem bre y 
d ic ie m b re  de 2012.
11 - D erivado  de los hallazgos descritos an te rio rm en te , se evidencia que no se 
con tó  con un segu im ien to  y contro l en los procesos adm in is tra tivos de 
p laneac ión , p rog ram ático -p resupuesta l y al gasto  ejercido, así com o de la 
d o cu m e n ta c ió n  que in tegra el expedien te  unitario .

No se realizó la supervis ión física dei p royecto  en virtud de que no se cuenta  con 
os in fo rm e s  técn icos correspondientes.

$ 903,641.04

Para los e fec tos del 
P roced im ien to  
R esarc ito rio  el 
Ó rgano S uperio r de 
F iscalizac ión del 
Estado Inform a:

• Pendiente por 
rad icar el N úm ero  
de E xped ien te  
R esarcitorio .
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

Dependencia u Organism o: D J Secretaria de Desarrollo Social (Otrora Institu to  para el Desarrollo Social del 
Estado de Tabasco),

12000.- Suministro de material de relleno para mejoramiento de vialidades y 
viviendas de comunidades varias y colonias populares, Estatal,
$10,438,650.47. ,

En revisión docum enta l e fec tuada  al expediente  técnico del p royecto  el día 26 
de abril de 2013, se de te rm ina ron  las s igu ientes observaciones:
D ocum entación que no se encuen tra  in tegrada en expediente un ita rio  del ente 
fisca lizado '
1) .- D erivado de la rev is ión decum en ta l se detecta que no se cuenta  con las 
so lic itudes de apoyo de m ate ria l de relleno y recibos dei folio 0001 al 999, las 
cuales de acuerdo al padrón  de benefic iarios equivalen a 3,634 v ia jes de arenilla  
de 7 m3 c/u. de ¡os cua les son obse rvados por falta de docum en tac ión  que 
com pruebe la solicitud y recepción  del m aterial, que generan parte  del gasto de 
este proyecto.
2 ) .- En la docum entación  p roporc ionada  por el ente de acuerdo al aná lis is de los 
docum entos revisados com o m uestra  no se encontró la cantidad de 1,598 fo lios 
de solic itudes del padrón de benefic iarios reportados en m edio e lectrón ico  del 
ente y recibos que com prueben  el m ateria l reportado en el padrón de 
benefic iarios en trev is tados, es tim ándose  que equivalen a 1,641 v ia jes de arenilla  
de 7 m3 c/u, no están com probados , los cuales son observados.

3
3) - Las solic itudes con fo lios 1299, 2451, 2397, 1556, 2056, 2025, 1534, 1439,
1092, 1089, 2162, 1636, 1632, 2062, 1985, 2581, 2106, 1596. 15S5, 1800, 1662, $ 
1802, 1421, 1456, 2367, 2506, 1712, 1256, 1 129, 2486, 1374, 1371, 2363, 2085,
1431, 1740, 1952, 1226, 1771, 1301, 2434, 1530, 2299, 1366, 2152, 2561, 1529,
2511, 1619, 2119, 2319, 1038, 1175, 2497, 1058, 1186, 1558, 1783, 2452, 1290,
2472, 1523. 1 139, 1541, 1825, 1657. 1194, 1234, 1130, 1276, 1865, 1599, 2532,
1227, 2236, 1951, 1827, 2557, 1251, 2570, 2583, 1275. 1589, 2150 1360, de la 
m uestra  se leccionada a revisar, no están soportadas con la cop la  de la 
credencia l de e lector u o tra  iden tificac ión  del solicitante,
4 )  .- Con relación a la d is tribuc ión  de m ateria l en calles y ca lle jones en
docum entación  de la m uestra  se lecc ionada a revisar, se observa que en las 
so lic itudes con folio 647, 788, 825, 826, 903, 941, 942, 953, 960. 963, 967, 969, 
973, 976, 981, 986, 1 0 1 0 , 1011, 1021, 1023, 1038, 1048, 1051, 1053, 1056. 
1058, 1067, 1075, 1076, 1082, 1086, 1089, 1091, 1092, 1106, 1110, 1112, 1114,
1115, 1120, 1123, 1126, 1129, 1130, 1131, 1133, 1138, 1139, 1140, 1144, 1150,
1152, 1153, 1156, 1157, 1158, 1172, 1175, 1177, 1179, 1181, 1183, 1186, 1189,
1194, 1203, 1219, 1223, 1226, 1227, 1234, 1236, 1243, 1245, 1290, 1295, 1299,
1301, 1333, 1334, 1355, 1482. 1 484 ,1485 , 1487, 1513, 1523, 1538, 1541, 1553,
1783, 1787, 1907, 2173. 2356, 2371, 2381, 2397, 2421, 2426, 2434, 2445, 2447,
2448, 2449, 2,451, 2452, 2453, 2457, 2471, 2472, 2483, 2505, 2506, 2507, 2508 
solo firm o el superv iso r y el cho fe r sin que exista solicitud de la com unidad.

6,529,468.05

Para los e fec tos del 
P roced im ien to  
R esarc ito rio  el 

Ó rgano  S uperio r de 
F isca lizac ión  del 
E stado Inform a:

• P end ien te  por 
rad ica r el N úm ero 

de E xped ien te  
R esarc itorio .
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IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

5) .- D e riva do  de la verificac ión  física del sum in is tro  de arenilla  a las persona; 
b e n e fic ia d a s  y de acuerdo al padrón de benefic iarios proporc ionado por el ente 
se d e te c tó  que existen d ife renc ias  entre  le reportado por el ente y lo m anifestad 
po r las  p e rso n a s  benefic iadas, r e s u l t a n d o  d e  u n a  m uestra  tom ada del padrón de 
b e n e fic ia r io s  de 2,327 fo lios de so lic itudes por la cantidad de 3,773 00 v ia jes de 
a ren illa , que  solo recib ieron la cantidad de 1,820,50 via jes las personas 
b e n e fic iad a s , observándose  una d ife renc ia  de 1,952.50 v ia jes no recibidos 
(51 .75% ).

C om o  resu ltados  de estas v is itas dom ic ilia rias, se concluye que de los 3,773 
v ia jes  repo rtados  en ei padrón de las com un idades v is itadas solo se reconocen 
por los  benefic ia rios  la cantidad de 1 ,820.50 viajes, resu ltando una d iferencia  de 
1 ,952 .50  v ia jes  que quedan obse rvados com o m ateria l no sum inistrados.

6 )  .- En el p r o y e c t o  s e  e je rc ió  un gasto  de $10,438 .650 .47  para la com pra  y 
d o n a c ió n  de 80 ,878.00 m3 de arenilla, de lo cual se obtiene com o costo d irecto  
$12 9 ,0 6  p o r m 3 y un costo  de $903.42 por v ia je de 7 m3 de cam ión volteo, de lo 
a n te r io r se observa un im porte  de $ 1,763,927 55 por gasto ap licado  por 
su m in is tro  de  arenilla  que los benefic iarios m anifiestan no haber recibido, com o 
se o b se rvó  y evidencia  en el punto no. 5 de los hallazgos en vis itas dom ic ilia rias

7 ) .- En e l p royecto  se e je rc ió  u n  gasto  de $10,438 ,650 .47  para la com pra  y 
d o n a c ió n  de 80 ,878.00 m3 de arenilla, de ¡o cual se obtiene com o costo d irecto  
$ 1 2 9 ,0 6  po r m 3 y un costo  de $903.42 por via je de 7 m3 de cam ión volteo, 
o b se rva d o s  en el punto no. 1 de los ha llazgos de la docum entac ión  que no se 
e n cu e n tra  in tegrada  en expedien te  del ente fiscalizado, de lo an terio r se observa 
un im p o rte  de $3,283 ,028 .28  por v ia jes de arenilla  estim ados, que no está la 
d o c u m e n ta c ió n  que genero el gasto  ap licado  al proyecto po r las so lic itudes con 
fo lies  0001 a l 0999

8 ) .- En el p royecto  se e je rc ió  un gasto  de $10,438 ,650 .47  para la com pra  y 
d o n a c ió n  de  80 ,878.00 m 3 de aren illa  de lo cual resulta  un costo  d irecto  de 
$ 1 2 9 ,0 6  po r m 3 y un costo  de $903.42  por viaje de 7 m 3 de cam ión  volteo 
o b se rva d o s  en el punto no. 2, de lo anterior se observa  un im porte  de 
$ 1 ,48 2 ,5 1 2 .22

)
>
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4

12001.- Instalación de banco para extracción y almacenaje de arenilla para 
el relleno en comunidades varias y colonias populares, ESTATAL 
$4,834,537.88.
En revis ión docum enta l e fec tuada  al expedien te  técn ico  del proyecto los días 
24 y 25 de abril, 15 y 16 de m ayo de 2013 de 2013, se determ inaron las 
s igu ien tes observaciones:

T.- Falta exp losión de m sum cs del proyectos
2 - Falta p resupuesto  fina l d e b i d a m e n t e  e l a b o r a d o  y va lidado
3 - Faita p rog ram a de e jecuc ión  del p royecto  con g rá fica  de barras.
4 . - Falta acta de cierre adm in is tra tivo
5 . - El docum en to  de expedien te  técn ico no está firm ado.
6 - Los in fo rm es de avance  del sum in is tro  de aren illa  no están firm ados
7 - Los deta lles de cap tura  de m ovim ien tos p resupués ta les  no están firmados.
8 - La cédula básica no está firmada.
9.- Los 5,692 00 m3 de aren illa  que se en tregaron  d irec tam en te  en él banco a 
personas que fueron a ped ir el apoyo, los vales de entrega  no cuenta con cédula 
de iden tificac ión  de los benefic iarios y/o dom ic ilio  al cual pudieran ser localizados.

D erivado de la superv is ión  física rea lizada el d ía 24 de jun io  de 2013, se 
de term ina ron  las s igu ien tes observaciones:
10 - En ei p royecto  se e je rc ió  un gasto  de $4 '834 ,538 .10  para la extracción de 
24 ,234 .00  m3 de aren illa , de los cua les derivado  de la falta de soporte 
com proba to rio  por los benefic iarios de 6 ,692 m 3 entregados a particu lares sin 
iden tificac ión  los cua les quedan observados con un costo  d irecto con iva de 
$50.85 por m3 puesto  a borde de acuerdo  a la sum a del gasto de $889,372 
pesos por la renta de 2 re troexcavadoras y de $343,128  pesos por la renta de! 
te rreno donde se extra je ron  los 24,234 m3 de aren illa  de lo cual resulta lo 
s igu ien te

C osto  de 2 re troexcavadoras $889,372 .00  
Costo de renta de terreno $343,128.00 
Subto ta l $ 1 7 3 2 .5 0 0 .0 0  / 24,234 = $50.85 
pesos po r m etro  cubico

Se requ ie re  que e l área de con tro l in terno o ana lis ta  de precios unitarios de la 
dependencia  de term ine  el gasto  ap licado por los ope radores y ayudantes de la 
m aqu inaria  utilizada y el com bustib le  de estas para de te rm ina r el costo unitario 
por m etro  cub ico  real.

D e te rm inándose  parc ia lm en te  un im porte  obse rvado  de $340,288.20 por el 
costo de insum os donados que no están p lenam en te  com probados de acuerdo al 
análisis__________________________________________________________________________

$ 1,354,586.33

Para los e fectos de! 
P roced im iento  
R esarcitorio  el 

Ó rgano Superio r de 
F iscalización del 
Estado Inform a:

• Pendiente por 
rad icar el N úm ero 

de E xpediente  
R esarcitono

I
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i

|

i

11. - D erivado  de los hallazgos descritos an terio rm ente , se evidencia que no se 
con tó  con un segu im ien to  y con tro l en los procesos adm in is tra tivos de 
p laneación , p rcg ram ático -p resupues ta i y com probac ión  del sum inis tre  
recepc ión  de los insum os que generaron  el gasto, asi com o de la docum entación 
que in tegra  ei expedien te  unitario.

12. - D erivado  del aná lis is que integra el gasto  ap licado ai proyecto, se efectuó 
com p u lsa  para consta ta r que las cuatro ó rdenes de pago con les núm eros O PD ^ 
412 /12  por $84,434.08, O P D J-433/12 ocr $ 69.376.12, O P D J-563/12 por 
$26 ,338 .96 , y O PD J-567/12 per $90 ,397.88 que sum an un im porte  de 
$280,663 .44 , generadas para ei pago del p roveedo r José Luis Barbosa sarao no 
fue ron  pagadas, in form ación que £ue verificada  en relación denom inada 're lación 
de d ocum en tos  pendientes de pago 2012 - proveedores y prestadores de 
s e rv ic io 1' p roporc ionado por la secre ta ria  de p laneación  y finanzas, dentro  de la 
cua l se encuentran  las cuatro órdenes de pago que deb ieren ser pagaacs; 
s ituac ión  s im ila r ocurre con ias órdenes de pago ae ios prestadores de sen/ic io  
T ransD crte  Terrestre  Nacional S A. per $128,412 .00 , C orporativo  GAPSA, S.A. 
de C.V. por $343,380.38, P roveedora  de U n ifo rm es Ei EDEN, S. de R.L. ce C.V. 
por $98 ,718 .32 , José Francisco Jesús G arcía  oor $69,948.23, C om erc ia lízadcra  
C om pute i dei Sureste  S.A. de C.V. por $43 ,178 .10 , Sanitaria del T róp ico S.A. de 
C.V. por $ 49,397.16, los cuaies sum an $733 534 .69 , lo que evidencia que los 
recu rsos au torizados a través dei o fic io  No, S A F -0 1 3/2012 de fecha 02/01 /2012 
por ei S ecre ta rio  de A dm in is trac ión  F inanzas y el Secretarle  de P laneación y 
D esa rro llo  S eda l, no han sido pagados, en el que se o torgaba sufic iencia  
p resupues ta i dentro de los recursos de ingresos fisca les ord inarios { IFO S ) en el 
E je rc ic io  F iscal 2012 para la realización de este  proyecto, razón D c r  le que se 
oOsen/an los recursos por $230,663.44 com pu lsados  y los $733 634.59 según la 
re lac ión  de pendientes de pago de S E PLAFIN , com o fa ltantes de pago a 
p roveedores.

.

|
!

i

i

i
j

5

13116.- Ampliación de red de distribución de energía eléctrica en media y 
baja tensión en el Ej. Frente Único en el municipio de Balancán, Tabasco, 
Ramo 33, $2,237,511.96.

En rev is ión  documental efectuada al expedien te  técn ico dei proyecto ¡es días 11 
y 22 de abril de 2013 y de las com pu lsas e fec tuadas  al 10 de jun io  de 2C13. se 
de te rm in a ro n  las s igu ientes observaciones: j 
1 Fal ta acta de recepcicn física ante la CFE.
2 - E! an tic ipo  se entregó 5 días poste rio r a la fecha de inicio de la obra pactada  
sn el con tra to  fecha de inicio de obra (según con tra to ) 23/C272012, entrega de 
antic ipo 28 /02 /2012 lo que ev idencia  los 5 días de desfase, contrav in iendo e! 
maree norm ativo .
3.- Ei con tra to  en su c lausula sép tim a re lativa  ai lugar y form a de pago no 
especifica  ia fecha de corte  de ias es tim ac iones, v io lentando ei m arco norm ativo  

por ende  no se puede eva luar el cum plim ien to .

$ 2,237,364.45

L

i

i

Para les e fec tos del 
P roced im iento  
R esarc ito rio  ei 
O rgano S u p e rio r de 
F iscalizac ión dei 
Estado In form a:

P end ien te  po rj 
ad icar el N úm ero! 
:e  Expediente- 
^esarc ito rio .
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ANEXO 26

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

4 . - A cc ión  cuyo pago de es tim ac iones vio ló el p lazo establecido por la ley d i 
obras púb licas y serv ic ios  re lac ionados con las m ism as del estado de tabasco, le 
que  refle ja  falta de con tro l interno;
P resen tan  la es tim ac ión  no. 01 ei 04/04/2012 y efectúan el pago hasta e 
06/08 /2012, resu ltando  123 días de diferencia.
P resen tan  la estim ación  no. 2 el 17/04/2012 y efectúan el pago hasta e 
01 /10 /2012, resu ltando  167 d ias  de diferencia.
5 . - P resentan las es tim ac iones 2 parcia l con fecha  posterior a ia term inación 
fís ica  de la obra, cuando  al es ta r te rm inada fís icam ente esta, solo debe 
e fectua rse  la entrada  de las estim ac iones por conceDtos extraord inarios, por 
vo lúm enes excedentes y la fin iquito; fecha de term inación física de la obra o 
p royecte  13/04/2012, fecna de entrada  de estim ación  parcia l 17/04/2012 (2)
6 . - Acción  cuyo, pago fin iqu ito  e fectuado al contra tista , violó el plazo establecido 
por la ley de obras púb licas y s e r v i c i o s  re lac ionados con las m ism as del estado 
de tabasco.
C oncluyen  la oora  fís icam en te  el 13/04/2012 y e fectúan el pago fin iqu ito  nasta el 
01/10/2012, resu ltando 171 días de diferencia.
7 - P royecto que se e jecu tó  en un período m ayor ai program ado, lo que refle ja la 
fa lta  de pianeaclón y de contro l interne, program an 61 días ca lendario  y 
concluyeron  con ei pago de ía estim ación  fin iqu ito  en 211 días calendario; 
d ife renc ia  150 días ca lendario
8.- Uso indebido de ¡os recursos del FISE dei R am o 33, de acuerdo al A rticu lo  33 
inciso b) de :a Ley de C oord inación  F iscal para el cual fueron au torizados por la 
C ám ara  de D iputados deí C ongreso  de la Unión.

9 - La obra se encuentra  en operación, a pesar de que la com is ión federa l de 
e lectric idad  no ha recepc ionado  los trabajos, sin em bargo la con tra tis ta  realizó 
todos los trám ites co rrespond ien tes  ante la com isión federa l de e lectric idad  para 
su recepción, por lo que se recom ienda a la dependencia  que verifique  ante la 
com is ión  federa l de e lectric idad  el m otivo  porque no se ha recepcíonado la obra y 
de ex is tir algún im ped im en to  por el cual el contra tis ta  no cum plió para que la obra 
se recepcione, deberá hace r va lida la fianza de vicios ocultos, as i com o el 
de te rm ina r las responsab ilidades de los serv idores públicos que recepcionaron  y 
au torizaron el pago total de la obra, sin estar to ta lm en te  term inado este concepto  
según contrato, 10 - 
D erivado de los ha llazgos descritos  anteriorm ente, se evidencia que no se contó 
con un segu im ien to  y con tro l en los procesos adm in is tra tivos de planeación, 
p rogram ático -p resupuesta l, cum p lim ien to  de con tra to  y uso indebido de recursos 
del FISE, asi com o de la docum en tac ión  que in tegra  el expediente unitario. 
Derivado de la superv is ión  fís ica  rea lizada el día 18 de abril de 2013, se 
determ inaron las s igu ien tes observaciones:

S

)

!

.
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ANEXO 26

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

J No.
t

NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

1 1.- D erivado  de la superv is ión  risica rea lizada se  observa que la obra se ubica 
en la loca lidad  Ej. F rente Único en e! m un ic ip io  de 8alancán, Tab., lo cual no 
co rre sp o n de  a un benefic io  de ca rácte r reg icna í o in te rrrun ic ipa l, per lo z ú a  

deb ió  rea lizarse  con otra fuente de financ iam ien to  y utilizar los recursos dei fise 
de a c u e r d o  a ios lineam ien tcs  n o r m a t i v o s  es tab lec idos  en ai artícu lo 33 mcise o, 
de la ley de coord inación  fiscal.
12.- D erivada  de! hallazgo fís ico  del punto no. 11 se observa si im porte  total de 
p royecto  de  $2 ,237,364.45, por no co rresponde r a una obra ce a lcance o ámbito 
d e  b e ne fic io  reg iona l o in term unicipa l, reauírié.ndose que esra obra se financie 
con otra fuente  de recu rsos y ios recursos obse rvados se han re in tegrados ai 
tonco  III fise del ram o 33. para u tilizarse en obras que cum plan con le establecido 
en la Ley de C oord inac ión  Riscal.

i

i
i
l

6

i

i

13118.- Am pliac ión  de red de d is tribución  de energía eléctrica en media y  

baja tensión , (Sector Ei Delegado) en la Ra. Josefa Ortiz de Domínguez, en 
el m un ic ip io  de Batanean, Tabasco, Ramo 33, S2,035,793.27.

En rev is ión  docum en ta l e fectuada al expedien te  técn ico  dei proyecto ios días 17 
y 19 de abril de 2013 y ce :as com pu lsas e fec tuadas  al 09 de jun io  de 20"13, se 
de te rm in a ro n  las s igu ientes observaciones.
1 ■ Falta  acta  de recepción física ante la C.F.E.
2 - E! an tic ipo  se entregó  9 días posterior a ia fecha  de inicie de la obra  pactada 
en el con tra to  fecha de in icio de obra (según con tra to ) Q5/02/2C12, entrega de 
an tic ipo  14/03/2012 lo que evidencia  ios 9 días de desfase, con trav in iendo ei 
m arco  norm ativo .
3 . - El con tra to  en su c lausu la  séptim a re lativa  al lugar y form a de pago no 
e spec ifica  la fecha de corte  de las es tim ac iones, v io len tanao e! m arco norm ativo 
y por ende no se puede eva luar el cum p lim ien to
4 . - A cc ión  cuyo pago de estim ac iones vioíó ei p lazo establecido por ia ley de 
ob ras púb licas  y servic ios re lac ionados con ¡as m ism as del estado de tabasco. 
P resen tan  la estim ación  no 02 el 15/05/2012 y efectúan el pago hasta el 
06 /08 /2012 , resu ltando 33 días de d iferencia.
5 - P resen tan  las estim aciones 2 parcia l con fecha posterior a ;a term inación 
fís ica  de ia obra, cuando al estar te rm inada fís icam ente esta, sc lo  debe 
e fec tua rse  la entrada de las estim ac iones por concentos extraord inarios, per 
vo lú m e n e s  exceden tes y la finiquito, fecha de te rm inación física de la o b r a  o 
c r o y e c t o  1 1/05/2012, fecha de entrada de estim ac ión  parcial 15/05/2012 (2)
6 - A cc ión  cuyo pago fin iqu ito  e fectuado al con tra tis ta , violó el p lazo establec ido  
po r la Ley de obras públicas y sen/ic ios re lac ionados con las m ism as del Estado 

ae Tabasco .
C onc luyen  la obra fís icam ente  el 11/05/2012 y e fectúan el pago fin iqu ito  nasta el 
22 /10 /2012 , resu ltando 160 días de d iferencia.

$ 2,035,793.27

l

i

i
I

Para los e fec tos  del 
P roced im ien to  
R esarc ito ric  el 
O rgano S upe rio r de 
F isca lizac ión  aei 
Estado Inform a:

• P end ien te  Dor 
r a d i c a r  e i  N ú m e r o i 
de E xped ien te  
R esarc itono . ,

i
!
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ANEXO 26

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

_____________________ I
7 - P royecto que se e jecu tó  en un período m ayor al program ado, lo que refle ja ia 
fa lta ae p laneacicn  y de con tro l interno: program an 61 días ca lendario  y

¡concluyeron con el pago fin iqu ito  en 216 a las ca lendario; d ife rencia  155 días 
ca lendario, i o que refle ja  la fa ifa de segu im ien to  y contro l p rogram ático  
oresupuesía i del p royecto
8 - Proyecto que p resen tó  20 d ías ca lendario  de atraso de su fecha de inicio 

¡p rogram ado con respecto  a su fecha de inicio real, lo que refle ja  la falta de 
¡segu im ien to  y con tro l p rog ram á tico  presupuesta l dei proyecto; in icio  program ado 
01/C3/2012, in icie reai 21/03 /2012, d ife rencia  20 d ías calendario.
S.- Use indeoido de los recu rsos dei PISE del Ram o 33, de acuerdo  al A rticu lo  33 
inciso b; de ia Ley de C oord inac ión  F iscal para el cuai .fueron autorizados per la 
C areara  de D iputados del C ongreso  de la Unión.
10 - La cora se encuen tra  en operación, a pesar de que la com isión federal de 
e lectric idad  no ha recep c icn a d o  los trabajos, sin em bargo ia con tra tis ta  realizo 

¡todos :cs trám ites co rre sp o n d ien te s  ante ia com isión f a c e r a I  de e lectric idad para 
jsu  'eceoc icn , por ¡o que se recom ienda a la dependencia  que verifique ante la 
ccm is icn  ’edera l de e lec tric idad  el m otivo  porque no se na recepcionado la obra y 

|de  ex is tir a icun im ped im en to  por el cual el contra tista  no cum plió  para que la obra 
i se recepcicne, deberá hace r vaiÍGa la fianza de vicios ocuitos, así com o el 
de te rm ina r las responsab ilidades  de los servidores públicos que recepc icnaron  y 
autoriza ren  el pago total de ¡a obra  sin estar to ta lm ente  te rm inado  este concepto  
según contrato

1 i - Derivado de ios ha llazgos descritos anteriorm ente, se evidencia  que no se, 
con tó  con un segu im ien to  y con tro l en los procesos adm in is tra tivos de 
p ianeacion. p rog ram á ticc -c resupues ta l, cum p lim ien to  de con tra to  y uso ¡naebiac 
ae recursos ae! FISE, así com o de la docum entación  que in tegra el expediente  
unitario.

D erivado  de la superv is ión  fis ica  realizada el día 13 de abril de 2013, se 
de term ina ron  las s igu ien tes observaciones;
12.- Derivado de la superv is ión  fís ica  realizada se observa que la obra  se ubica 
e n  ia localidad Ra. Jose fa  O ríiz de D om ínguez, en el m unicip io  de Balacean, 
Tab ., lo cual no co rre sp o n de  a un benefic io  de carácte r regional o 
¡nterm unicipal. por lo cual deb ió  realizarse con otra á jente  de financiam ien to  y 
u tiliza r los r e c u r s o s  dei fise de acuerdo  a ¡os lineam lentos norm ativos 
estab lec idos en e! a rtícu lo  33 Inciso b) de ia Ley de C oord inación Fiscal.
13 - Derivada del ha llazgo  fís ico  dei punto No. 12 se observa el im porte  total del 
p royecte  de $2 ,034 ,137 .94 , per no corresponder a una obra de a lcance o ám bito 

Ide benefic io  regional o in te rm u n c ip a l, requ iriéndose que esta obra se financie 
Icón otra f u e n t e  d e  recu rsos y les recursos observados serán re integrados para 
¡utilizarse en obras que cum p lan  con lo es tao lec idc  en la Ley de C oord inación 
¡Fiscal.
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

j No.

i
i NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
i

IMPORTE N O ^  
SOLVENTADO

< ■
SITUACIÓN ACTUAL

i ¡13123.- Ampliación de red de distribución de Energía eléctrica en media y 
baja tensión en la Ra. San Elpidio (la palma) en el municipio de Balancán, 
Tabasco, Ramo 33, $2,212,350.60.

En rev is ión  docu m e n ta l e fectuada ai expec ien te  técn ico  del p royecto  los días 23 
y 24 de abril de 2 0 13 y de ías com pu lsas e fectuadas al 03 ce jun io  de 2013, se 
de te rm ina ron  las s igu ien tes observaciones:

i 1 - A cta  de  entrega de recepción física ante C.F E.
2 - El an tic ico  se en tregó  5 días posterior a la fecha de in icio  de la obra pactada
en el con tra to  fecha  de in icio de obra (según con tra to ) 07 /03 /2012, entrega de 
an tic ipe  12/03/2012, !o que evidencia ios 5 días de desfase, con trav in iendo el Para los e fe c tos  del
m arco norm ativo . P roced im ien to
3 - Ei con tra to  en su clausu la  séptima reiativa al luga r /  fo rm a de pago no señala R esarcítorio  el
la fecha de corte  oe ias estim aciones v io lentando e! m arco  norm ativo . Ó rgano S upe rio r de
4 - P resen tan  la es tim ac ión  no 1 y 2 el 10 de abril de 2012 / e fec túan  el pago F isca lizac ión  del

7
hasta  el 18 de ju lio  de 20 i 2, resultando 98 días de d iferencia .
5 - Acción  cuyo pago fin iqu ito  e fectuado ai con tra tis ta , vio ló ei p iazo establec ido

$ 2,250,704.91
Estado In form a:

j por ¡a Ley de O bras Publicas y Servic ies R e lac ionados con las M ism as del • P end ien te  per
! Estado de Tacasco . rad ica r el N úm ero
| ¡C oncluyen !a obra fís icam en te  el 30 de abril 2012 y e fectúan el pago finiquito de E xped ien te

!

1
i
i

hasta el 28 de sep tiem ore  2012, resultando 151 oías de d iferencia .
6 - D erivado  de ia supervis ión física e fectuada a ¡a  obra se encontraron 
conceptos de obra no realizados descritos en ei punto de ha llazgos u 
o cse n /a c io n e s  al gaste, los cuales indeb idam ente  fueron au torizados para su 
pago en e s tim a c io n e s  por les funcionarios púb licos responsaoíes del pago de 
acuerdo  a contra to , v io len tando el m arco legal que estab lece  que el pago o 
rem une rac ión  que deba cubrirse  al contra tis ta  se hara por unidad de concepto  de 
traba jo  te rm inado, por íc que se requiere de te rm ina r la sanción y oena llzac icnes 
ai con tra tis ta  por genera r estim aciones de traba jes que nc haoía  realizado y 
cobró  así com o de te rm ina r las actuaciones ae ios se rv ido res oubiieos

R esarc itcrio .

responsab les.
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

’

7 - Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, !o que refleja í£ 
falta de planeación y de control interno; programan 61 días calendano 
concluyeron con el pago finiquito en 2C6 días calendario, diferencia 145 días 
calendario.
8  - Uso indebido de los recursos del PISE dei Ramo 33, de acuerdo ai Articulo 33 
inciso b) de la Ley de Coordinación Fiscal para el cual fueron autorizados por ¡s 
Camara de Diputados del Congreso de la Unión,
9 - La obra se encuentra en operación, a cesar ae que la comisión federal de 
electricidad no ha recepcionado ios trabajos, sin embargo la contratista realizo 
todos los tramites correspondientes ante la comisión federal de electricidad para 
su recepción, por lo que se recomienda a la dependencia que verifique ante la 
com isión federal de electricidad el motivo corque no se ha receocionaoo la oora y 
ae existir algún impedimento por el cual el contratista nc cumplió para que ¡a obra 
se recepcione, deberá hacer valida ía fianza de vicios ocultos, así como e 
determ inar las responsabilidades de los senadores públicos que recepcionarcn y 
autorizaron el pago total de la obra sin estar totalmente terminado este concepto 
según contrato,
10.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente- se evidencia que no se 
conto con un seguimiento y control en ios proceses administrativos de 
cianeación, programático-presupuesíal, cumplim iento de contrato y uso indebido 
de recursos de! fise. asi como de la documentación que integra el expediente 
unitario
Derivado de la supen/isión física realizada ei día 19 de abril de 2013, se 
determ inaron las siguientes observaciones
11 Derivado de la supervisión física de ía obra se observa que no se encontró 
evidencia física del concepto con clave 024, (suministro e instalación de 
dispositivo de seguridad y antirrobo "SARE", para la instalación de acometidas de 
baja tensión domiciliaria según norma de C F.E.) ¡a cantidad de 5 00 piezas, con 
importe total con iva inc. de $53,237 35
12 - Derivado de la suoemisión física realizada se obsecra aue la obra se ubica 
en ia localidad Ra. San Elpidio (La Palma) en el municipio de Balancán, Tab., lo 
cuai no corresponde a un beneficio de carácter regional o intermunicipal, por lo 
cual debió realizarse con otra fuente de financiamiento y utilizar los recursos del 
fise de acuerdo a los lineamientos normativos establecidos en el artículo 33 
naso  b) ae la Ley ae Coordinación Fiscal.
13.- Derivado del hallazgo físico del punta 11, se encontró volúmenes de obra 
pagados y no ejecutados
14 - Derivada de! hallazgo físico del punto no 12 se obsetva el importe total del 
proyecto de $2,197,467.56, por nc corresponder a una obra de alcance o ámbito 
de beneficio regional o ¡ntermunicipal requiriéndose que esta obra se financie 
son otra fuente de recursos y ios recursos observados serán reintegrados para 
utilizarse en obras que cumplan con lo establecido en la ley de coordinación 
iscal.

_

.
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACION ACTUAL I

13135.- A m p lia c ió n  de la red de d is t r ib u c ió n  de en e rg ía  e lé c tr ic a  en m ed ia  y 
ba ja  te n s ió n  en el Pob. C-20.- M ig u e l H id a lg o  y C o s tilla  en el m u n ic ip io  de 
C á rd e n a s , T a b a s c o , R am o 33, $2 ,359 ,120 .80 .

i

¡ E n  revisión docum ental efectuada a i  expediente técnico del proyecto :cs días 1 2  

j y  1 6  de abrí de 2 C 1 3  y  de las compulsas efectuadas al 3 9  de junio de 2 0 1 3 ,  s e  

jdeterm inarcn las siguientes observaciones
1 - Paita acta ce entrega y recepción cor C.F E. i

2  - incum plim iento a ía cláusula sexta del contrato de cora, relativa ai ,ugar y 
forma de pago, ya que no señala ia fecna ae corto de las estimaciones, 
violentar,co el marco normativo.
3 - Proyecto que se ejecutó en un perioco mayor al programado, lo que refleja ia 
falta de olaneación y de control Interne, programan 61 días calendario y 
concluyeron con el pago fin iquite en 87 días calendario, diferencia 2C días 
calendario
4 . - L so  ¡ndebidc de los recursos dei CISE aei Ram o 33 de acuerdo al Articulo 33 
inciso b) de la Ley de Coordinación Pisca: para el cual fueren autorizados por ia 
G anara ae Diputados del Congreso de la Union
5 . - La obra se encuentra en operación a pesar de que fe comisión federal de 
electricidad no na receccionado ios trabajes, sin embargo la contratista- realizo 

¡focos les trámites correspondientes ante ia comisión federal de electricidad para 
Jsu recepción, per lo que se recomienda a la dependencia que verifique ante ía 
¡comisión federal de electricidad el motivo porque r,c se na receccionado la ocra y 
toe existir algún impedimento por el cual el contratista no sumpiic para aue ía obra 
se recepcione, deberá nacer valida la fianza de vicios ocuitos, asi como el

' determ inar las responsab ilidades de fes servidores públicos aue roceccionaron y j  
autorizaron el pago total de ia cora sin estar totalmente terminado este concepto 
según contrato

o - Derivado de tos hallazgos descritos anteriormente se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en ios orccesos acmimstrativos de 
planeacion, p rcg ram á tico -p rssupues ta l, cumplim iento de contrato y uso indebido 
de recursos del fise, así como ae la docum en tac ión  que integra ei expediente! 
unitario

Para ¡os efectos del!
I

Procedimiento I

2,359,120.80

Kesarcitcno eij
Órgano Superior de! 
Fiscalización del!
Estado Informa :

Penaiente por 
radicar el Número! 
de Expediente] 
Resarciiono. ■

i

i

Derivado de la supervisión física realizada ei día 1S de aor i de 20 '3 . se! 
¡determinaron las siguientes observaciones:
7  - Derivado de la supervisión física realizada se observa que la cora se ubica en 
la localidad Pob. C-20 - Migue! Hidalgo y Costilla en el municipio de Cárdenas, 
Tabasco, lo cual no corresponde a un beneficio de carácter regional o 
intermunicical, por fe cua: debió realizarse con otra fuente de nnanciamiento y 
utilizar los recursos dei fise de acuerne a ¡es iineamientcs normativos 
establecidos en e! artículo 33 inciso bj de ¡a toy ae coordinación fiscal, >
8 .- Derivada del hallazgo fisco  oel punto No. 7 se observa el imccrte total del 
proyecto c e  32,356,304 36, oor no corresponder a una ocra de alcance o ámbito 

;oe beneficio regional o internunicipai, reauiriendose aue esta ocra se financie 
¡con otra fuente de rocursos y los recursos oeser/ados serán remtegraaos para 
¡utilizarse en obras que cumplan con io establecido en fe Ley de Coordinación 

7 1 se ai

i
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ANEXO 26

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No.
i

NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
| SITUACIÓN ACTUAL ¡

! ¡
13199.- A m p lia c ió n  de red  de d is t r ib u c ió n  de energ ía  e lé c tr ic a  en m ed ia í !
b a ja  te n s ió n  (C o l. C e n te n a r io  ) E ta p a  II, en el Ej. Ig n a c io  Z a ra g o z a  en e i j

m u n ic ip io  de T e n o s íq u e , T a b a s c o , R am o  33, $2,040,919.76. I
II

En revisión documental efectuada al expediente técnico aei orcyectc ¡es oías 25
¡I
I

y 29 de abrí! se 2013 y de ias com pulsas efectuadas ai 03 de jume de 2013, se
determ inaron ¡as siguientes observaciones: |

5 - Acta se receocicn física de la obra ante C F E.
2 - En la clausula oecima primera del contrato, relativa al lugar y :'orma de cago

Ino senaia la fecha se cc ite  ce las estimaciones violentando el marco normativo
3 - Acción suyo pago se estimaciones vicio el plazo establecido por la ley de

i coras púdicas y servicios relacionados con las mismas sel estado de tabasco, ó

íque reheja mita de control interno,
¡preser,tan las estimaciones Nos 1 y 2 el 26 oe mamo de 2012 y efectúan el
1
1pago casta ei 13 de june de 2012, resudando 1 15 días ae diferencia.

! i 4 - Acción cuyo pago fimquitc efectuado ai contratista, violó ei oiazo establecido
cor la !ey de obras publicas y servicios relacionados con las mismas del estaco Para ios erectos del

j ce tabasco Procedimiento

¡ ! concluyen la obra físicamente el 6  de abril 2 0 1 2  y efectúan el paac finia unto hasta Resarcitcno e 1

el 12 oe noviembre 2012, resultando 219 días de diferencia. Órgano Superior de

! 5 - Dervado de la supervisión física efectuada a ia obra se encontraren F'scaíizacicn del

9 ¡conceptos ae obra no realizados descritos en el punto se hallazgos u S 2 ,218,445.72
bstade .'merma j

l
i observaciones risicas y ai gastó, los cuales indebidamente ‘cerón autorizados i
¡cara su pago en estimaciones por les funcionarlos públicos responsables oel • Pendiente por

¡pago de acuerdo a contrato, violentando el marco legal que establece que el radicar el Numero

¡pago c remuneración aue aeca cubrirse al contratista se hará por unidad de de Expediente
concepto de trabajo terminado, por lo que se requiere determinar la sanción y Resarcitcric

penalizaciones al contratista por generar estimaciones de trabajos que no hacía
¡realizado y cobró, asi como determ inar las actuaciones de los servidores públicos
¡responsaoles í
¡6 .- proyecto que se ejecuto en un período mayor al programado, ¡o que refleja la |
¡falta de pianeación y de control interno; programan 61 días calendario y i
¡concluyeron con el pago finiquito en 265 días caienqarío, diferencia 204 días '
¡calendario. |

- Proyecto que presentó 8  días calendario de adelanto de su fecha de inicio¡ ¡ 1
programado con respecto a su fecha de Inicio real, lo que refleja la falta de
seguim iento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado ■

¡01/03/2612, inicio real 22/02/2012, diferencia 8  dias calendario. í

i 8
- La meta programada del proyecto fue de 500 mi. y solo se alcanzó una meta i i

j r sal de 2,331.00 mí., incrementándose en 73%, sin embargo su gasto ejercido i
¡fue de 52,313.388.33 y el programado de $2,049,767.40 reduciéndose en un i

3% con miacicn a lo programado, lo cuai refleja la faita de planeación y i i
¡presupuestación de) provecto, el recurso ce esta obra no fue aplicado de acuerdo ¡

!a las Regías ae Operación intermumcipaí o Regional. j | í
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ANEXO 26

PROCEDIMIENTOS RE3ARC,'TORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

l

No.

Car

NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACION ACTUAL i

ose mdecidc de os recorsos del PISE del Ramo 33. de acuerdo al Articulo 33 
so b.¡ de :a Lev de Coordinación Fiscal para el cual fueron, autorizados por 'a 
•■"ara de Ciouraccs de! C oncreso  de la Unión

0 0  i_a ocra se encuentra en operación, a pesar de que la comisión federal de 
'e ie i'T c id sd  no ha -ecsocicnado los trabajos, sin embargo la contratista realizo 
!todos los tramites correspondentes ante la comisión federal de electricidad cara 
¡su .eceoción, por ‘o que se recomienda a la dependencia que verifique ante la 
¡com is ión  feaera i de electricidad el motivo porque no se na recepcionado la obra y 
•ce existir algún imoedimento por el cual el contratista no cumplió para que la obra 
¡se 'ecepcione, deberá nacer valida ¡a fianza de v i c i o s  ocultos así como el 
determ inar las responsaciildades de los servidores públicos que recepcionarcn y 

jau to rza rcn  ei pago total ce 'a obra sin estar totalmente terminado este concepto
1 segur, contrato

i

I I ' - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que nc se 
jccnrc con un seguimiento y control en íes procesos administrativos de 
¡p iareacicn, programatico-presupuestai, cumplim iento de contrato de ejecución 
de obra, ai gaste eiercido y uso indebido de recursos del fise, asi como de !aj 
docum entación que integra e! expediente unitario

• Derivado de la supervisión física matizada les días 25 y 26 ae abril de 2013, se 
¡determinaren ;as siguientes observaciones

i ’ ? - En supervisión realizada se constató volúmenes de obra pagados en exceso 
¡con as siguientes claves,
C ave 001 . trazo ¡  íccaiizacion de cepas para postes / -atenidas incluye 

jm ecicion. !
¡C lave CC6 -  sum instro  e instalación de estructura tipo rd30/r"’ 3 con aislamiento 
Ide 34 5 kv seaún normas ce C F E,I '
¡Clave: 008.- suministro e instalación ae estructura tipo ts30 con aislamiento de 
¡ 3 4  5  < 7  según normas de C.F E.
] 3  r3V S ' j ¡ Z. - suministre e instalación de cabie de aluminio aesr caí 3/0 con
¡ p rn iccJo  
¡m -  E

F E., ,nc:uye. tendlcc y tensionaco pretensado según corma de

Clave 013.- suministro e instalación ce cable de aluminio aesr cal 1 / 0  con
i protocolo C E.E . ¡re:' tendido y tensionado cretensaco según norma ce

!C!ave ÚC - suministre o mstaiacicr. de "eternos v e  con carne entere,naco s flc í 
¡según norma de C F E
¡Clave 019 - concepto, suministro e instalación de estructura tipo C baja tensión 
! según normas de C.F E.
¡C lave 022.- suministro e instalación de dispositivo  ae seguridad y am rrooo “sare" 
para rs ta iac ión de acometidos de baja tensión d om ic ilia ria  segur norma C.F E 

■Clave 023.- suministro e instalación ae cacle conductor múltiple 2- *1 ae aluminio 
■caí TO- 2  con o rc tocc io  ae c fe  .ocluye: t- r .c ia c  / tensionado protoco lo  según 
nornia de C.F E.

¡Clave 024.- suministre e instalación de múrete, gran para servicie domiciliario 
: ' 2 ~ ’v 1 0 0 a incluye: l.í.m. 1 x 2 0  a y todo lo necesario cara su correcta operación 
Clave 025.- elaboración de acometida eléctrica domiciliaria mciuye. cable múltiple 

ja w g ( iM )  caí. 6  wg conecten emoaime. cara acometida, mane de obra y 
ve r-am ien ta  (p.u o t; según oroyecto
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ANEXO 26

PROCEDIMIENTOS RES ARC IT O RIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO/ RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

13 - Derivado ae ¡a super/'s icn  física realizada se oosen/a que la obra se ubica 
en la localidad Col Centenario, Etapa II en el Ei Ignacio Zaragoza, municipio de 
Terosique. lo cuai nc corresponde 3 un oeneficio de carácter regional o 
intermuniciDai, cor le c^aí deoic realizarse con otra fuente de financiamiento y 
utilizar los recursos aei fise de acuerno a os uneamientos normativos
establecidos en el artículo 33 nciso b) de la ey ae coordinación fiscal.
14 - Derivado de los hallazgos físicos del punto No. 12, se encontraron conceptos 
pagados no ejecutados

i

15 - D e rv a d o  de los hallazgo físicos del punto No 13 se observa el importe total 
de! proyecto ce $2.010.306 83 por no corresponder a una obra de alcance o 
ámbito de beneficio regional o intermumcipal. requméndose que esta obra se 
financie con otra fuente de recursos v ¡es recursos observados serán 
reintegrados para jn lizarse en obras que cumpian con le estableado en la ley de 
coordinación fiscai.

13225.- A m p lia c ió n  de red de d is t r ib u c ió n  de energ ía  e lé c tr ic a  en m e d ia  y 
ba ja  te n s ió n  en el Ej. C u n d u a c á n  (S a la m a n ca ) del m u n ic ip io  de C u n d u a c á n , 
T a b a s c o , R am o 33, $2,336 ,175 .42 .

En revisión documental e fectuada al expedien te  técnico de! proyecto los días 17 
y 19 de abril de 2013 y de ¡as compulsas efectuadas al '3  de junio de se
determinaron las siguientes observaciones.
1 - Falta acta de entrega 'acepción ante C F E.
2.- La entrada ce la danza ce cumplim iento se efectuó un día antes'de ¡a firma 
del contrate

10

3 - Proyecto que se ejecuto en un periodo mayor al orogramade, lo que refleja la 
falta de planeación y ce control interno, programan 61 aias calendario y 
concluyeron con el pago de la estimación finiquito en 93 días calendario; 
diferencia 32 dias calendario
4 - Uso Indebido de les recursos de! PISE de! Ramo 33, de acuerdo ai Artículo 33 
inciso b) de la Ley de Coordinación Fiscal para el cual fueron autorizados por la 
Cantara de Diputados del Congreso de fe Unión
5 - La obra se encuentra en Operación, a pesar de que la comisión federal de 
electricidad no na recepcionadc los trabajes, sin embargo ¡a contratista realizo 
todos ¡os trámites correspondientes ante la comisión federal de electricidad para 
su recepción, por lo que se recomienda a ia dependencia que verifique ante la 
comisión federal de electricidad el motivo porque no se ha recepcionadc la obra y 
de existir algún impedimento por ei cual el contratista no cumplió para que la obra 
se recepcione, deberá hacer valida la fianza de vicios ocultos, así como el 
determ inar las responsabilidades de los servidores públicos que recepcionaron y 
autorizaron el pago total de fe obra sin estar totalmente terminado este concepto 
según contrato
6  - Derivado de les hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se
contó con un seguimiento y control en les procesos administrativos de 
pianeación. programatico-presupuestal y uso indebido de recursos dei fise, así 
como de la documentación .que integra el excediente untar.o____________________

$ 2,336,175.42

Para los efectos del 
Procedim iento I 
Resarcitoric el 

Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

• Pendiente por 
radicar el Número 

de Expediente 
Resarcitono

i

i
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ANEXO 26

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

Derivado de la supervisión física realizada el día 13 de abril de 2013. se 
determ inaron las siguientes observaciones:
7 - Derivado de la supervisión física realizada se observa que la obra se ubica en 
el ejido Cunduacán (salamanca) del municipio de Cunduacán, tabasco., lo cua 
n o  corresponde a un beneficio de carácter regional o ntermunicípal, por lo cua 
debió realizarse con otra fuente de financiamiento y utilizar los recursos del fise 
de acuerdo a los lineamientos normativos establecidos en el articulo 33 inciso b) 
de la ley de coordinación fiscal
8  - Derivada del hallazgo físico del punto no 7 se observa el importe total de 
proyecto de $2,331,061.88. por no corresponder a una obra de alcance o ámbito 
de beneficio regional o mtermunicipa!, requiriéndose que esta obra se financie 
con otra fuente de recursos y los recursos observados serán reintegrados para 
utilizarse en obras que cumDlan con lo establecido en la Ley de Coordinación 
Fiscal.

í¡
I______________________i

13205-13229 .- A p o r ta c ió n  E s ta ta l y F edera l al P IB A I para  la m o d e rn iz a c ió n  y 
a m p lia c ió n  c o n  p a v im e n ta c ió n  a s fá ltic a  de l c a m in o : E.C. (P oaná-R aya  de 
Z a ra g o za  k m ,19+200) P o m o ca -G ra n  P o d e r-G u a y a l-P o c h ito c a l 2da. tra m o  a 
m o d e rn iz a r  G u a y a l-E I L im ó n  de l km  11+500 al 15+700 en el m p io . de 
T a c o ta ip a , T a b a s c o , R a m o  33- R am o 6, $11 ,588 ,530 .27  - $17,823,983.10.

I

|

i
i
j

11

En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 31 
ce mayo, 3 y 6  de junio de 2013 y de las compulsas efectuadas al de junio de 
2013, se d e t e r m i n a r o n  las siguientes observaciones
1 - En e l contrato e n  s u  cláusula sexta, relativa a la forma de pago, no específica 
la techa de corte para la formulación de estimaciones contraviniendo el marco 
normativo. S /M

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitoric el 
Ó rganc Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

2 - Acciqn cuyo pago de estimaciones vició el plazo establecido por la ley de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas lo que refleja falta de

• Pendiente por 
radicar el Número

controi interno;
presentan la estimación Nc 1 el 02 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el 
17 de ju lio  de 2012, resultando 76 días de diferencia, originando la autorización 
de un convenio  por diferim lento de obra.
Dresentan la estimación No 2 el 07 de jumo de 2012 y efectúan el pago hasta el 
16 de ju lio  de 2012. resultando 39 dias de diferencia
Presentan la estimación No. 3 el 06 de julio de 2012 y efectúan el pago hasta el 
23 de agosto de 201 3, resultando 48 días de diferencia.
presentan la estimación Nc. 5 el 06 de septiembre de 2012 y efectúan ei pago 
hasta el 16 de noviembre de 2013, resultando 71 días de diferencia.

de Expediente 
Resarcitorio.
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ANEXO 26

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

3.- D erivada  de la com pu lsa  e fectuada  al labo ra to rio ; E IC C S A / E stud ios 
Ingen ie ría  ¡ C ontro l de Candad, SA ae CV, con fecha  12/06/2013 a través dr 
o fic io  No. H C E .'C S FE .D A TE P IP -'2257 ;2013  m eo la n ie  acta de com pu lsa  
c o m p a r e c i e n t e  c. Ing. m ar la E.neyaa Oían T crres coo rd inadora  del á rea  de 
co n tro l de ca lidad  m an ifiesta  no hace r rea lizado  d ichos in fo rm es y no reconoce 
los d o cu m e n to s  que se 'e pus ie ron  a v ista  co m o  em itidos  por ese labora to rio , le 
que ev idenc ia  que los docum en tos p resen tados  por ' a  con tra tis ta  son apócrifos  
razón  per 'a  cual les func iona rios  m un ic ipa le s  deberán  ilevar a cabo  las 
a c tu ac ion e s  co rrespond ien tes  al con tra tis ta  e je cu to r de la obra por habe 
m curnco  en '"aisedad de in fo rm ación  así m ism o  en este acto se so lic ita  cocía 
ce rtifica d a  de !as p ruebas de iabo ra to ric  cose rva d a s  p resen tadas por la 
co n tra tis ta  ‘as es tim ac iones facturas, ó rde n e s  de pago y pó lizas de cheque 
sop o rte  ce! pago de las estim ac iones  y el con tra to  de e jecución  de obra 
deb iendo  'e m itiría s  al O rgano Superio r de F isca lizac ión  dei Estado,
4 - P royecto  que presen te  oG días ca lendario  ae a traso ae su fecha de inicio 
p ro g ra m a d o  con respecto  a su fecha ae in ic io  real, lo que refle ja  la fa lta  de 
seg u im ie n to  y con tro l p rog ram ático  p resup u e s ta l del proyecto ; in icio  p rog ram ado  
C l/0 2 /2 0 1 2 . in ic io  reai 01 .04 /2012. d ife renc ia  60 días ca lendario
5 - Se so lic ita  al Ó rgano In terno de C on tro l lleve a cabo las sanc iones al 
co n tra tis ta  pe r p resen ta r p ruebas apócrifas  y va lo re  el rea lizar las p ruebas de 
labo ra to rio  que garanticen la ca lidad de la obra, sin ocas iona r aaños que 
rep resen ten  un riesgo en la vida útii de la in fraestruc tu ra  constru ida, 
reco m e n d án d o se  en caso de realizarse, que  sean rea lizadas per p re s tado res  de 
se rv ic io s  que cuen te  con las ce rtificac iones  de acuerdo  al tipo de ensaye  que 
rea liza  para em itir el in fo rm e  de laoo ra tono  y de cum p lim ien to  a las norm as 
m ex ican a s  de construcc ión ,
6 - D erivado  de los ha llazgos descritos an te rio rm en te , se ev idencia  que no se 
con tó  con un segu im ien to  y con tro l en los p rocesos  adm in is tra tivos, program ático- 
p resup u e s ta ! y cum p lim ien to  de contrato.

D erivado  de la superv is ión  física rea lizada  los días 4 y 5 ae jun io  de 2013. se 
d e te rm in a ro n  las s igu ien tes observac iones:
7 - Se requ ie re  que el área operativa , d e te rm in e  Centro de los gastos de los 
ind irec tos  o  ae los aná lis is de prec ios un ita rios  de l con tra tis ta , la rem unerac ión  
que  co rre sp o n de  o o r  la e labo rac ión  de las p ruebas de labo ra to rio  ae la obra  las! 
cua les  de acu e rd o  a com pu lsa  resu ltaron apócrifos , razón per lo que se requ iere  
el re in teg ro  correspond ien te .

1

3

1

12

i

13206-13230.- Aportación federal y Aportación Estatal al PIBAI para la 
modernización y ampliación con pavimentación asfáltica dei camino: 
E.C.(Chicozapote-Cantémoc km 3+100) E! Cometa-Sandial, longitud total 
del km 0+000 al km 7+300 trame a modernizar del km 2+500 al km 4+600 en 
el municipio de Nacajuca, Tabasco, Ramo 33/Ramo 8, $4,855 
574.25/58,923,013.28,
En rev is ión  docu m e n ta l e fec tuada  al e xped ien te  técn ico  del p royecto  les días 27 

28 de m ayo ae 2313 y de las ccm pu isas  e fec tuadas  al 13 de jun io  de 2013, se 
de te rm ina ren  las s igu ien tes observac iones:
• El Im porte  au torizado  para financ ia r el p royec to  y la lic itación es m eno r que el 
D resupueste base, im porte  au torizado  $ 14 ,520 .000 .00  y p resupues to  base
515,172 ,055  69.
L - En el con tra to  en su clausu la  sexta re la tiva  a la form a de cago, no espec ifica  
a fecha de corte  para la fo rm u lac ión  ae las estim ac iones, con trav in iendo  el 
n a rc o  no rm a tivo

3/M

C

F

P ara  los e fec tos del 
fo o ce d lm le n to  
R esarc ifo rlo  el 
O rgano  S up e rio r de 
- is c a iíz a c ió n  del 
E stado In form a:

P end ien te  po r 
a d ica r el N úm ero  
le  E xped ien te  
Tesarc ito rlo , |
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

1 
z: 

!

NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

j

j

j

i

3 - Acción cuyo pago ae estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras P úblicas y Servicies Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interno;
Dresentan las estimaciones Nos 03 y 04 ei 06 de agesto de 2012 y efectúan el 
pago hasta ei 03 y 15 de octubre de 2012, resultando 53 y 70 dias de diferencia.
4 - Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, vioio eí oiazo estaolecidc 
por ¡a normativicad correscondienre !i

i
í
i
•
i

concluyen la obra físicamente el 31 de agosto y efectúan el pago finiquito hasta el 
19 de diciembre de 2 0 1 2 , resultando 1 1 0  días ce diferencia.
5 ■ E. acta de entrega recepción se realizo el 18M 0/2012, 48 días después de i
terminarse 'a obra, Incumpliéndose lo que se establece en contrato.
6 - Proyecto cue se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la 
taita de planeación y qe control interno; programan 243 alas calendario y 
concluyeron con el pago finiauito en 253 dias calendario; d i f e r e n c ia  2 0  días

¡

ii

calendario

7 - Proyecto que presentó 60 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecte a so fecha de inicio reai. lo que refleja la falta de 

¡seguimiento y ccntroi programático presupuesial del proyecto: t .icio programado 
01/02/2012, inicio mai 01/04/2012, diferencia 60 días calendario
8  - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 

ícente con un seguimiento y control en los proceses administrativos de 
ipianeacicn. prcgramático-oresupuesíal, cumplim iento de contrato, así como la 
¡documentación que presenta inconsistencia en su contemco cei expedientej 
■ unitario
!ccr otra parte se recomienda que las pruebas de laboratorio presentadas por los 
contratistas para garantizar la calidad de los conceptos de obra realizados, sean 
elaborados por orestaderes de servicies que cuente con las certificaciones de 

Iacuerdo al tipo de ensaye que r e a l i z a  p a r a  emitir las enjebas ae laboratorio y dé 
¡cumplimiento a las normas mexicanas de construcción.
Í13207-13231 .- A p o r ta c ió n  E s ta ta l y F e d e ra l al P IBAI para  la m ode r. y a m p l. 
co n  p a v im e n ta c ió n  a s fá lt ic a  de l c a m in o : C h im a la p a  1 ra .se c .-C a rlo s  A. 

iM a d ra zo , tra m o s  a m o d e rn iz a r C h im a la p a  1 ra .se c .-C a rlo s  A. M ad ra zo , d e l  

¡km  10+400 al km  14+2S4.73 y C h im a la p a  2da. se cc .-F co . J. M ú jica  de l km  
j o + S O Q  al 2-^432.20 en el m p io . de H u im a n g u illo , T a b a s c o , Ram o 33 /R am o 6, 
j $14,388 ,174 .17  - $25,172,381.70.
En revisión documental efectuada ai expediente técnico del proyecto los días 05 

¡y 1C de junio c e  2013 y ce las compulsas efectuadas ai 12 de junio de 2013. se 
¡determinaron las siguientes obsecraciones:
ó  - Se encentro que e! presupuesto autorizado para realizar e! proyecto como 

*3 ite c rc  financiero según oficio de autorización por ¡S4-0, ¡20,508.17). es menor ai  

¡presupuesto  base soporte de la licitación ($40,773 743.25), lo que evidencia que 
jen  caso de que ios licitantes presentaron propuestas oor encima dei 
¡presupuesto autorizado como tecno financiero, nc se contara con suficiencia 
.presupuestaria
|2 - En e! contrato en su Cláusula sexta, relativa a la fo rm a de pago, no específica 
la -feona de cene cara a úormulación ae estimaciones contraviniendo el marco 
normativo.

¡3 - Acción cuyo cago de estimaciones vicio el plazo estacieciao por la Ley de 
¡Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, le que refleja falta de 

___iczntrci la íeno:______________________________________________________________

Para los efectos deü 
Procedim¡entc ¡ 
Resarcitorio eil
Órgano Sucerior dey 
Fiscalización delí
Estado Informa:

Pendiente por 
radicar ei Numero 
de Expediente 
Resarcitono
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

•

Presentan la estimación No. 1 el 07 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta e 
12 de ju lio  de 2012, resultando 66 días de diferencia, originándose la autorización 
de un convenio por d ife rim iento  de obra.
Presentan la estimación No. 3 el 06 de ju lio  de 2012 y efectúan el pago hasta e 
10 de septiem bre de 2012, resultando 66 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 4 el 06 de agosto de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 08 de octubre de 2012, resultando 63 días de diferencia. 
4 - Proyecto que se ejecutó en un período m ayor al programado, lo que refleja la 
fa lta de eficiencia y de contro l interno; programan 153 cías calendario y 
concluyeron con el pago de la estimación finiquito en 262 días calendario; 
d iferencia 109 días calendario.
5 . - Proyecto que presentó 29 días calendario de anticipado de su fecha de inicio 
program ado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguim iento y control p rogram ático  presupuestal del proyecto: inicio programado 
30/04/2012, rnicio real 01/04/2012, d iferencia 29 días calendario.
6 . - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguim iento y control en los procesos adm inistrativos de 
planeacíón, program ático-presupuesta l, cumplim iento de contrato, de ejecución 
de la obra y al gasto ejercido, así como de la docum entación que integra el 
expediente unitario.
Per otra parte se recom ienda que las pruebas de laboratorio presentadas por los 
contratistas para garantizar la calidad de les conceptos de obra realizados, sean 
e laboradas por prestaaores de servicios que cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para em itir las pruebas de laboratorio y dé 
cum plim iento a las normas m exicanas de construcción.
Derivado de la supervisión fís ica  realizada el día 07 de junio de 2013, se 
determ inaron las siguientes observaciones:
7 . - Como resultado de la supervis ión física efectuada no se encontró evidencia 
fís ica  de señalam iento preven tivo  con clave de los conceptos 37, 38. 39, 40 y 42, 
señalam iento restrictivo con clave de los conceptos No. 43, 44 y 45, y 
señalam iento in form ativo con c lave de los conceptos no. 46. 47, 43 y 43.
Derivado de lo anterior la dependencia presentó copia de querella de demanda 
por robos de los señalam ientos No. AP -V H SA -67a-355/2013, ante la agencia del 
m in isterio  público investigador de fecha 17 de mayo de 2013, además que existe 
evidencia en el expediente unitario  de fotografías, donde se aprecia que fueron 
colocados los señalam ientos y existe m inuta de trabajo con los de legados del 
lugar y presidente de com ité  prc-odra en la que hacen constar que fueron 
colocadas las señales vertica les por lo que la dependencia deberá dar 
seguim iento al resolutivo e in fo rm ar lo que resulte a este órgano superior de 
fiscalización.
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14

13208-13232.- Aportación Estatal y Federal al PIBAI, para la construcción 
del sistema integral de agua potable en varías comunidades de la zona 
indígena de Nacajuca, Tab. primera etapa, Ramo 33/Ramo 6, $19,065,730.18 
/ $10,447,784.03
En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 09 
y 10 de abril de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1) .- Falta adecuación presupuesíal inicial
2) .- Falta documento que acredite la propiedad del predio
3) .- Falta dictamen de factibilidad por la dependencia normativa CEAS
4) .- Falta resolutivo sobre el impacto ambiental
5) ,- Falta proyecto ejecutivo final debidamente validado por la dependencia 
responsable de la operación (ceas)
6) .- Falta acta de entrega-recepción entre la dependencia ejecutora y la 
dependencia que se responsabiliza de su operación y mantenimiento
7) .- Falta dictamen técnico que ampare el convenio de ampliación de plazo
8) .- Falta prueba de compactación al 90% de !as tres capas donde se mejoro y 
trato el terreno para el desplante de la cisterna recomendado en la mecánica de 
suelos
9) .- Falta prueba de laboratorio de elaboración de mezcia asfáltica así como de 
compactación de la misma
10) .- Falta póliza de garantía y manuales de operación de los equipos instalados 
en la obra
11) .- Falta documento relativo al resguardo de los materiales suministrados que 
se encuentran en el lugar de ¡a obra y que servirán para la interconexión de la red 
de agua existente a la red nueva.
12) .- El convenio de colaboración de la obra señala que ceas llevará a cabo la 
ejecución de la misma, sin embargo no existe evidencia del documento donde la 
dependencia ceas desiste de la ejecución de la misma.
13) .- La bitácora electrónica no está completa.
14) .- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma de pago, no señaia las 
fechas de corte de las estimaciones, violentándose el maree normativo.
15) .- El anticipo se entregó 35 días posierior a la fecha de Inicio de la obra 
pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y motivada: fecha de 
inicio de obra (según contrato) 16/04/2012, entrega de anticipo 21/05/2012, lo 
que evidencia los 35 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
16) .- La propuesta ganadora fue presentada conjuntamente por dos personas, sin 
embargo en el contrato de obra no establecieron la parte de los trabajos que cada 
persona se obligaba a ejecutar, así mismo solo firmó el contrato de obra uno de 
los representantes legales, violentando io manifestado por la ley de la materia, 
que indica que deberán firmar los representantes legales de cada una de las 
personas participantes.

$ 407.759,08

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el 

Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

• Pendiente per 
radicar el Número 

de Expediente 
Resarcitorio.
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SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

1 7 ) .- P resentan ¡as estim ac iones 4 al 6 y 10 al 23 parcia les los días 16/07/2012 
(4 y S). 22 /07/2012 (5), 03 /09/2012 (10, 1 1 y 12), 01/10/2012 (13), 25/10/2012 
(14, 15, 16 y 17), 12/11/2012 (18, 19 y 20) y 14/11/2012 (21 22 y 23); cuando las 
fe ch a s  de corte  de las es tim ac iones fueron los días 15/06/2012 (4, 5 y 6), 
15 /07 /2012 (10, 11 y 12), 31 /07/2012 (13, 14 y 15), 15/08/2012 (16 y 17), 
31 /08 /2012  (18, 19 y 20) y 3C/C9/2012 (21, 22 y 23), transcurriendo 31 (4 y 6), 37 
(5), 50 (10. 11 y 12), 62 (13), 86 (14 y 15), 71 (16 y 17), 73 (13, 19 y 20) y 45 (21 
22 y 23) días respectivam ente  entre  la fecha de corte  y la presentación de las 
es tim ac iones , v io ien tando  la ley de la m ateria  que indica un plazo no m ayor de 6 
d ías.
acc ión  cuyo pago de estim ac iones vio lentó  el plazo establecido en el m arco legal;
1 8 ) .- P resentan las es tim ac iones Nos. 1, 2, 3, 7, 8 y 9 el 04/06/2012 (1, 2 y 3) y 
06 /07 /2 0 1 2  (7, 8 y 9) y efectúan el pago hasta el 31/07/2012 (1 y 2), 15/08/2012 
(3) y 27/08/2012 (7, 3 y 9), resu ltando 57 (1 y 2), 73 (3) y 52 (7, 3 y 9) días de
d ife renc ia .
19. -  Derivado de los ha llazgos descritos anteriorm ente, se evidencia que no se 
co n tó  con un segu im ien to  y con tro l en los procesos adm in istra tivos de 
p laneac ión , p rcg ram ático -p resupues ta l, cum p lim ien to  de contrato, de e jecución 
de  la obra  y al gasto  ejercido, así com o de la docum entación que integra ei 
e xp e d ie n te  unitario , com o se detalla  en ios apartados de hallazgos 
co rre sp o n d ien te s  c ita ccs  en la p resente  acta.

D e riva co  ae la superv is ión  física rea lizada el día 18 de jun io  de 2013, se 
de te rm in a re n  las s igu ien tes obsecraciones:
2 0 )  .- En la calle princ ipa l del Pob lado M azateupa donde se repuso el pavim ento 
pe r el paso de tubería  de ove de 8" de a iám etro  presenta hundim iento  en una 
Icng ituo  ae 377 mi. por 1 00 m. prom ed io  de ancho
2 1 )  .- En la ca lle  principal del Poblado G uaita lpa desde la torre de 
co m u n ica c io n e s  hasta ei in icio del pob lado san Isidro donde se repuso el 
p av im en to  por el paso de tubería de pvc de 8 “ de d iám etro  presenta hundim iento  
en una long itud de 396 mi. por 30 cms. de ancho prom edio.
2 2 )  .- Obra que no está en operación debido a que no se hizo la Interconexión de 
¡a rea ex is ten te  (tubería  de 30" de d iám etro) que viene de la planta el m ango con 
¡a línea de conducción  del p royecto  (tubería  de 3" de d iám etro) trabajos que 
es ta ba n  cons ide rados en el proyecto, por lo an terio r el ayuntam iento deberá 
a c tu a r en lo conducente , a efecto de que la obra  entre en operación y cum pla con 
el ob je tivo  para el cual fue creada, por otra parte  se aclara que los m ateria les que 
se  u tilizarán para los traba jos de in terconexión ya fueron sum inistrados, 
enco n trá n d ose  en ei terreno que ocupa la c is te rna  construida.
23 ) - Del concepto  Ce. ACR R02, existió  sobre acarreo de m ateria l arenilla ya que
el banco  p ropuesto  por el h. ayun tam ien to  y por el contratista fue el banco san 
J o s é  que se ubica a una d istancia  de A2  km. sin em bargo el ayuntam iento pago 
una  d is tanc ia  de 20 km s. com o ic m uestra  el croqu is de acarreo el cual m enciona 
q ue  el m ateria l fue traído del Banco San Fernando ubicado a una d istancia 

I m ayor, lo an terio r no es jus tificab le  ya que se eleva el costo de los trabajos 
rea lizados  adem ás que en b itácora no existe  nota donde se le autorice al 

[co n tra tis ta  el cam bio  de banco de m ateria l._______________________________________
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¡24 ' - No existe ev idenc ia  fís ica  de que se hayan rea lizado ios traba jos con no. de 
jcon ce p tc  placaOGI anaguC C I /  esíesC02 consis tente  en co locac ión  de placa de' 
¡m árm ol. an3iísis ce ingen ie ría  para !ínea de conducción  y estudio  de m ecánica
loe  suelo.
¡25) - Derivado ce los ha llazgos físicos Ncs. 23) y  24; oor sobre a c a r r e o  de 
¡m ateria l y  co r vo lúm enes de obra pagados al con tra tis ta  y que no fueron 
¡ejecutados o f u e r o n  p a ro a lm e n re  e jecutados, se de term ina  un im porte  e je rc ido  
jn c  justificado  dei o rden  de 5407,759.05 com o se m uestra  en la s iguiente tabla:

267-  E! A yuntam ien to  deberá  poner en operación :a obra  o en caso con tra rio  se! 
coservará  ei m onto  tota i ae ¡a ’nvers icn , ya que no se cu m c le  con el ob je tivo  para 
ei cuai está ao rcoado  ei use de les recursos federa les  (C D I/P IB A I) por el 

¡congreso de la unión. |
j______________________________________________________ !___________ i___________
i Dependencia u O rganism o: DK Secretaria de Energía Recursos Naturales y Protección Am bienta l Otrora 

Secretaria de Energía Recursos Naturales y  Protección al Ambiente.

i

15

¡R01S9.- Programas de auditorias ambientales de procesos municipales en 
¡Balancán, Emiliano Zapata, Tacotalpa, Teapa y Tenosique, Ramo 16, 
¡52,100,000.00.
¡En revisión docum en ta l e fec tuada  al expedien te  técn ico  del p royecto  el día 26 de 
¡febrero de 2013 se de te rm in a ro n  las s igu ientes observaciones:
i * 1 2 - No se encontró  en el expedien te  unitario, cop ia  de docum entos 
¡com probato rios dei gasto , de les estados de cuenta, orden de pago, pólizas de 
¡cheque y talón o rec ibos ae cua lqu ie r docum ento  com proba to rio  de pago al 
¡persona l contra tado, en tre  otros, que perm ita  ve rifica r el cum p lim ien to  de ia 
c láusu la  tercera  ce l A cu e rd o  E specifico  de C o laboración , en relación a la 
oo ligación de e je rce r los recu rsos ún icam ente  para el p royecto  en cuestión. Así 
com o verificar ei cu m p lim ie n to  de la c láusu la  d u o dé c im a , en cuanto  a re integros 
en el supuesto de que se ob tuv ieran  econom ías, las c láusu las seña ladas form an 
parte de ígs co m p ro m isos  estab lec idos e n  el A c u e r d o  E s p e c i f i c o  de C o laoorac icn i 
(A C U -096-12) firm ado  e i  3 0  de m aye ae 2012. que se suscrib ió  cara  el 
cum p lim ien to  de! anexo  36 dei D ecreto de P resupuesto  de -Egresos de ¡a 
Federación
2 - No se encontró en ei expedien te  unitario, in form e de les avances financieros 
que perm ita  ve rifica r el cum p lim ien to  de la c láusu la  déc im a octava, dei A cuerdo! 
Específicos de C o laborac ión  (A C U -096-12), respecto  al segu im ien to  dei use y 
destino de los recu rsos económ icos  o to rgado para ia e jecución  del proyecto.

Para los e fectos del 
P roced im ien to  
R esarc itono  el 
Ó rgano  S u p e r i o r  d e  

F iscalizac ión deí 
Estado Inform a:

• Pendiente  por 
rad icar el N úm ero  
de Expea ien te  
R esarc itc ric .
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1

16

R0173.- Elaboración de 9 proyectos ejecutivos para la clausura de tiraderos 
a cielo abierto en los municipios de Cárdenas, Centla, Huimanguillo, Jalpa 
de Méndez, Macuspana y Paraíso Tabasco, Ramo 16, $6,323,965.00.

En rev is ión  docum en ta l efectuada al exped ien te  técnico del proyecto los días 26 
y 28 de febrero  de 2013, se determ inaron las s igu ientes observaciones:
1. - Falta  docum entación  soporte de los gastos (fís ico-financiero) de manera 
d e ta lla d a  por cada acción de trabaje realizada, en los m unicip ios a ¡os que se 
re fie re  d icho proyecto
2 . - No se encontró  en el expedien te  unitario  copia de docum entos 
co m p ro b a to rio s  del gasto (estados de cuenta , orden de pago, pólizas de cheques 
y ta len, rec ibos o cua lqu ie r docum en to  com probante  de pago al personal 
con tra ta d o , entre  otros, por parte de la UTT), que perm ita ve rificar el 
cu m p lim ie n to  de la c láusuia segunda del A cue rdo  Especifico de C olaboración en 
cu a n to  a la obligación de e jercer los recu rsos únicam ente para el proyecto en 
cues tión , asi com o verificar el cum p lim ien to  de la cláusula décim o tercera en 
cu a n to  a re integros en el supuesto de que se obtuvieron econom ías, las 
c lá u su la s  seña ladas form an parte de los com prom isos establec idos en el 
A c u e rd o  E specifico  de Colaboración (A C U -127-12), firm ado el 13/07/2012, que 
se suscrib ió  para ei cum plim ien to  del anexo  36 del decreto de presupuesto de 
e g re so s  de la federación.
3 - No se encontró  en el expediente unitario , in fo rm e de los avances financieros 
q ue  perm ita  ve rificar el cum plim iento  de la c láusu la  decim a séptim a del Acuerdo 
E sp e c ific o  de C o laboración (AC U -127-12), respecto  al segu im iento  del uso y 
des tin o  de los recursos en dinero o torgado oara la e jecución del provecto________

S/M

Para los e fec tos  del 
P roced im ien to  
R esa rc ito rio  el 

Ó rgano  S upe rio r de 
F isca lizac ión  del 
E stado Inform a:

P end ien te  por 
rad ica r el N úm ero 

de E xped ien te  
R esarc ito rio .

Dependencia u  Organismo: G2 Secretaria de Salud

17

S7004.- Terminación de obra y equipamiento del Hospital General de 
Cárdenas, en el m unicip io de Cárdenas, Tabasco. (Primera Etapa) 
(Refrendo 2011), Ramo 12, $77,007,495.52.

S 41,054,437.62

C

F

P ara  los e fec tos del 
P roced im ien to  
R esa rc ito rio  el 
Ó rgano S upe rio r de 
F isca lizac ión  del 
Estado In form a:

P end ien te  por 
ad ica r el N úm ero 
le  E xped ien te  
R esarcitorio.

En rev is ión docum enta l e fectuada al expedien te  técnico del proyecto el día 4 de 
fe b re ro  de 2013 y de las com pu lsas e fectuadas, se determ inaron las s iguientes 
obse rvac iones :
1 -  La fo rm u lac ión  de estim aciones no se realizó tom ando en cuenta  las fechas 
de  co rte  estipu ladas en el contrato en su cláusu la  decim a prim era, relativa a la 
fo rm a  de pago que señala el ú ltim o d ía  háb il de cada m es y el ú ltim o día 
se ñ a la d o  en el p rogram a autorizado de obra  v igente, ya que las estim aciones 61, 
62. 65, 66, 68, 69, 72, 73, 79, 80, 81, 84, 85, 86, 91, 92, 93, 97, 98, 99, 103, 104, 
105, 106 tienen fecha de corte el 15/09/2011 (61 y 62), 15/10/2011 (65 y 66), 
15/11 /2011 (68 y 69), 15/12/2011 (72 y 73), 15/01/2012 (79, 80 y 81), 15/02/2012 
84, 85 y 86), 15/03/2012 (91, 92 y 93), 15/04/2012 (97, 98 y 99), 15/05/2012 
103, 104, 105 y 106) v io lando el m arco norm ativo ,

2 - A cc ión  cuyo pago de estim aciones vio ló  el plazo establecido por la Ley de 
O bras P úblicas y Servicios Relacionados con las M ism as, lo que refle ja fa lta  de 
con tro l interno:
P resen tan  las estim ac iones Nos, 58, 59, 60, 61 y 62 el 25/10/2011 y e fectúan el 
cago  hasta  el 03/05/2012, resultando 191 días de diferencia.
3 resen tan  las estim ac iones Nos. 63, 64, 65 y 66 el 16/11/2011 y efectúan el pago 
casfa  el 10/04/7012 resultando 146 días de d iferencia___________________________
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.
Presentan  la estim ación  No 67 el 24/11/2011 y efectúan el pago hasta e 
10/04/2012, resultando. 138 días de d iferencia .
P resen tan  las es tim ac iones Nos 58 y 69 el 25/11/2011 y e fectúan el pago hasta 
el 10/04/2012, resu ltando 137 días de d iferencia .
P resen tan  las es tim ac iones Nos. 70 y 71 eí 20/12/2011 y e fectúan el pago hasta 
el 10/04/2012, resu ltando  112 días de d iferencia .
P resentan las es tim ac iones Nos. 72 y 73 el 31/01/2012 y e fectúan  el pago hasta 
el 13/07/2012, resu ltando  164 días de d iferencia .
Presentan la estim ación  No. 75 el 31/01/2012 y efectúan el pago hasta el 
07 /06 /2012, resu ltando 123 días de d iferencia.
P resen tan  ¡as estim ac iones Nos. 76, 77 y 78 el 01/02/2012 y efectúan el pago 
hasta  el 07/06/2012, resu ltando  127 días de d iferencia .
P resen tan  las estim ac iones Nos. 79, 30 y 81 el 03/02/2012 y e fectúan el pago 
hasta  ei 07/06/2012. resu ltanbo  125 días de d iferencia.
P resen tan  la estim ación  No. 32 el 21/02 /2012 y efectúan el pago hasta el 
25 /07 /2012, resu ltando 155 días de d iferencia .
P resen tan  la estim ación  No. 33 el 06/03 /2012 y efectúan el pago hasta el 
25 /07 '2012 , resu ltando 141 días de d iferencia.
P resen tan  ías es tim ac iones Nos. 84, 35 y 86 e! 23/03/2012 y e fectúan el pago 
hasta  al 25/07/2012, resu ltando  124 d ias de c ife rencia .
P resen tan  las estim ac iones Nos. 37, 88 y 39 el 28/03/2012 y e fectúan el pago 
hasta  e: 25/07/2012. resu ltando  119 d ias de d iferencia .
Presentan las es tim ac iones Nos 90, 91, 92. 93, 94, 95 y 96 el 03/05/2012 y 
e fectúan  el pago hasta el 24/10/2012, resu ltando 113 días de diferencia.
3.- P resentan las es tim ac iones Nos. 97. 98 y 99 el 30/05/2012 y al. c ierre de esta 
acta el 08/03/2013 no se ha e fectuado el pago, resultando 282 días de diferencia. 
P resentan la estim ación  No. 100, el 07/06 /2012 y ai c ierre  de esta acta el 
08 /03 /2013  no se ha e fectuado  el pago, resu ltando 274 días de d iferencia. 
P resen tan  las es tim ac iones  Nos. 1C1 y 102 e! 08/06/2012 y al cierre de esta aóta 
el 08 /03 /2013 no se ha e fectuado  el pago, resu ltando  273 días de diferencia. 
P resen tan  las estim ac iones Nos. 103 y 104 ei 11/06/2012 y al cierre de esta acta 
ei 08 /03/2013 no se ha e fectuaco  ei pago, resu ltando  270 días de diferencia. 
P resen tan  ía es tim ac ión  No, 1C5 el 22/06/2012 y ai c ie rre  de esta acta el 
08 /03 /2013 no.se ha e fec tuaco  el pago, resu ltando 259 días de aiferencia. 
Presentan la estim ación  No. 106 el 25/06/2012 y al c ierre  de esta acta ei i
08 /03 /2013 no se ha e fectuado  el pago, resu ltando 256 días de diferencia. 
P resentan las es tim ac iones  Nos. 107, 108 y 109 el 02/07/2012 y ai c ierre de esta 
acta el 08 /03/2013 no se ha e fectuado  el pago, resu ltando 249 días de d iferencia. 
4 - P resen tan  la es tim ac ión  107 parc ia l con fecha posterio r a la term inación física 
de la obra, cuando al es ta r te rm inada fís icam ente  esta, solo debe efectuarse la 
en trada  de la es tim ac ión  fin iqu ito ; fecha de te rm inación física de la obra o 
p royecto  15/06/2012, fecha  de entrada de estim ación  parcial 02/07/2012 (107).



23 DE DICIEMBRE DE 2015 P ER IO D IC O  O FIC IA L 2035

ANEXO 26

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR'LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN.EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

5 . - D e rivado  de lo antes expuesto  re fle ja  fa lta de p ianeación y contro l in te rno  er 
los p ro g ra m a s  de e jecución física y financ ie ra , razón por la cual hasta el c ie rre  de 
esta  acta, del total de los trabajos e jecu tados  se tiene un avance del 68%  
a c tu a lm e n te  los trabajos se encuentran  suspendidos.
6 .  - A  través del o fic io  SA F-R FO 164/2012, autorizac ión de refrende de R ecursos 
F ed e ra le s  R am o 12 N acionales de Salud, la Secretaria  de A dm in is trac ión  
F i n a n z a s  au torizó  a la Secretaria  de S a lud para el proyecto S7004 - T erm inación  
de ob ra  y equ ipam iento  del H osp ita l G enera l de Cárdenas, en el M un ic ip io  de 
C á rde n a s  (prim era etapa) (R e frendo  2011), recursos por un 'm onto  de 
$77 ,0 0 7 ,4 9 5 .5 2  de los cuaies la S ecre ta ría  de Salud, ejerció en el año 2012 en 
38 es tim ac iones  (58-96) la can tidad  de $ 5 3 '9 5 1 ,637.94, a pesar de que e 
co n tra tis ta  ejecutó traba jos ad ic iona les por un m onto de $56 '059 ,069.93  en 13 
e s tim a c io n e s  más, las cuales no se pagaron  en este e jercicio presupuesta!, de la 
au to riza c ió n  de recursos realizaaa po r la secre ta ría  de finanzas quedo pendiente  
de  e je rce r la cantidad de $23 055 ,857 .58  dando origen a un sube je rc ic io  del 
gasto .
7 - D erivado  de los hallazgos descritos  an teriorm ente, se evidencia que  no se 
c o n tó  con un segu im ien to  y contro l en los  p rocesos adm inistrativos p rog ram ático  
p resupuesta !, cum plim ien to  de con tra to , de e jecución de la obra y ap licac ión del 
gas to .

D e rivado  de la supervis ión física rea lizada  los días 06 y 07 de m arzo de 2013 . se 
d e te rm in a ro n  las s igu ientes obsen/aciones:
8 - Los traba jos realizados del concepto  A LB -15 .- im perm eabilización en azoteas, 
se encuen tran  en mal estado, ya que en su gran m ayoría presentan burbu jas.
9 - Exis ten  dos áreas sin im perm eab ilizac ión  de 6.00x1.20 y otra de 1 60x8 .00  
m ts, hac iendo  un total de 20 00 m2 en azotea.
10 - En m uros de azotea falta rea liza r ap lanado en un área de 2 .45x2.45 m ts 
(6 .00  m2).
1 1 -  En el concepto  ACAB-48, zoclo de m árm o l tepaca color tabaco de 10x30x2 
cm s. se de tectó  un fa ltante  de 14.51 m ts.
12 . - En las co lum nas (acceso p rinc ipa l) (2 pzas), de concreto se encuentran 
de te rio ra da s  en su acabado aparente, en sus bases.
13 . - D erivado  de los hallazgos fís icos de los puntos 8. 9, 10 y 11 se de te rm ina  un 
gasto  obse rvado  de $1,813,088.62

14 - C on respecto  al punto 12 de los ha llazgos  físicos del proyecto, en caso  de no 
e fectua rse  las reparaciones fís icas se ñ a ladas  en el apartado de ha llazgos fís icos 
del p royecto , se determ inara el gasto  de los conceptos necesarios, para e fec tua r 
as repa rac iones  de acuerdo a los p rec ios  unitarios del presupuesto.

/
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I

15,- Derivado de la inspecc ión  física re a lza d a  a la obra, para consta ta r los 
vo lúm enes y la ca lidad  de los conceptos de obra e jecu tados e n  base £ 
generadores de obra y es tim ac iones, se consta tó  que los traba jos estimados 
fueren constru idos, de tec tándose  en in form ación docum en ta l que  fueror 
rem itidas por la depen d e n c ia  e jecutora  a la S ecre taria  de F inanzas para el page 
correspond ien te  a la con tra tis ta  seis órdenes de pago, con los núm eros G2-846S 
por $ 1 7 75 8 ,2 7 7 .83 , G 2 -8470  por 514 581,201 40, G2-8471 por $511 '056 .63 , G2 
8665 por $ 2 '5 7 4 ,474 ,41 , G 2-8666 per ' $ 2 '8 1 1,732.69 y G 2-8919 por 
$ 1 '0 0 4 ,506.01, p r o d u c t o  d e  las facturas nos. 0254, 0255, 0256, 0257, 0258 
0259, 0260, 0261, 0262, 0263, 0264, 0265 y 0269, lo que sum a un im porte de 
$39 ,241 ,348 .97 , por conce p to  de trece estim aciones con deductiva  generadas 
por la contratista N apo león  S A. de C V io que evidencia  que los recursos 
autorizados a través del o fic io  no. S A F-R F0164/2012 de fecha 13 de m arzo de 
2012, por el S ecre ta rio  de A dm in is trac ión  y F inanzas y el Secretario  de 
P laneación y D e s a r r o l l o  Socia l, n o  han sido pagados a la con tra tis ta , in form ación 
que fue verificada en re lac ión  denom inada "R elación de docum en tos  pendientes 
de pago 2012 - R ecu rso s  Federales" proporc ionado por la Secretaria  de 
P 'aneación y F inanzas, d en tro  de la cual se encuentran las seis ó rdenes de pago 
que deb ieron ser pagados  según o fic io  de autorización antes descrito , en el cual 
se o torgaba su fic ienc ia  p resupuesta l dentro del ram o 12 en el E je rc ic io  Fiscal 
2012, p a r a  la cons tru cc ió n  de esta obra, de lo cual no se p resen ta  evidencia de 
los estados bancarios de ia cuen ta  del Ram o 12 para defin ir la ex is tenc ia  o no de 
les recursos por $39 '241 ,348 .97  necesarios para e fec tua r los pagos 
correspondien tes por les traba jos ya realizados, razón por lo que se observan los 
$ 3 9 7 4 1 ,3 4 8 .9 7  com o fa ltan tes  de pago

3

1

1

i
11

I

18

c

I

S7369.- Conclusión de la construcción de un Centro de Salud con servicios 
ampliados (CESSA) en Villa Benito Juárez, Municipio de Cárdenas. (Ramo 
23 Programas Regionales 2009), Ramo 23, $4'818,188.52.

En revisión docum en ta l e fec tuada  al expedien te  técnico del p royecto  los días 25 
y 27 de f e b r e r o  de 2013, así com o de las com pulsas e fectuadas el día 10 de abril 
de 2013, se de te rm ina ron  las s igu ien tes observaciones:
1 - Falta  póliza de cheques o transfe rencia  e lectrón ica  del pago de las 
estim ac iones 1, 2 y 3.
2.- El proyecto se ad jud icó  indeb idam ente  bajo el p roced im ien to  de invitación a 
cuando m enos 3 pe rsonas, a pesar que dicha a u t o r i z a c i ó n  s e  rea lizó  en u n a  a c t a  

d e  l a  te rcera  sesión ex trao rd ina ria  del C om ité  de O bra Pública  de la Secretaría 
de A sen tam ien tos y O b ra s  Públicas (SAO P) de fecha 23 de ju lio  de 2012, donde 
en e! orden del día en el punto no. 3 se solic ita  la aprobación del com ité  de Obra 
Pública de la SAOP, pa ra  lic itar bajo la m odalidad de invitación a cuando  m enos 
tres personas y en el desahogo  de este punto dei orden del día el Lie. José 
Rubicel López S oberano , D irector de A suntos Juríd icos de la  Secretaria  de 
Asentam ientos y O b ras  Públicas y sup lente  del P residen te  del Com ité, con 
fundam ento en el a rtícu lo  27 fracción II y III de ia Ley de O bras Públicas y 
Servicios R e lac ionados con las M ism as, som ete a cons ide rac ión  de los 
m iem bros su ap robac ión , para lic ita r m ediante  la m odalidad de invitación a 
:uando  m enos tres p e rs o n a s , para tales e fectos se entregaron  cop ias del oficio 
3A F -A L4107/2012 del 18 de ju lio de 2012 y en ei acuerdo No. 01-23072012 con 
e lación a la so lic itud fo rm u lada  en el punto tercero, una vez le ído y analizado los 
lo cu m e n to s  exh ib idos, l o s  m i e m b r o s  del C om ité  p o r  unan im idad  autorizan licitar 
a obra bajo la m oda lidad  de invitación a cuando m enos tres personas.

$ 995,996.46

Para los e fec tos del 
P roced im ien to  
R esa rc ito rio  el 
Ó rgano  S up e rio r de 
F isca lizac ión  del 
E stado Inform a:

P end ien te  p o r  

rad ica r el N úm ero  
de E xped ien te  
R esarc itorio .
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i

(

P or lo an te rio r se de term ina  que no ex is te  ev idencia  docum en ta l por e¡ cual fue la 
e xce p c ió n  a la lic itación pública, por lo que se  de term ina  que el proyecto se debió 
rea liza r m ed ian te  lic itación pública a fin de garan tiza r al estado el m ejor precio 
c a l i d a d , cum p liendo  con los principios de im parc ia lidad  y honradez.
3 . - El. an tic ipo  se entrego 54 días posterio r a la fecha de in icio  de la obra pactada 
en el con tra to  fecha de in icio de obra (según con tra to ) 21/08/2012, entrega  de 
an tic ip o  23/10/2012, lo que evidencia los 64 días de desfase, con trav in iendo e 
m arco  norm ativo .
4 .  - A cc ión  cuyo pago de estim aciones v io ló el plazo estab lec ido  por la Ley de 
O b ra s  Pub licas y Servic ios R elacionados con las M ism as, lo que refleja fa lta de 
con tro l in te rno '
P re sen tan  la estim ación  No. 01 el 03 ce sep tiem bre  de 2012 y nasía el c ierre  de 
esta  acta, el 27 de febrero de 2013, nc se ha e fectuado el pago, resultando 177 
d ías de d iferencia .
P re sen tan  la estim ación No. 02 ei 21 de sep tiem bre  de 2012 y casta el c ierre  de 
esta  acta, el 27 de febrero de 2013, no se ha e fectuado el oago, resu ltando 159 
d ías de d ife rencia .
5 - A cc ión  cuyo pago fin iqu ito  e fectuacc al contratista, vio ló el p lazo establecido 
po r la Ley de O bras Públicas y Servicios R e lac ionados con las M ism as:
C onc luyen  la obra fís icam ente  ei 25 de sep tiem bre  2012 y hasta el c ierre de esta 
acta  el 27 de febrero  2013, nc se ha e fectuado ei pago, resu ltando 155 días de 
d ife re n c ia
6 - P royecto  que se e jecutó  en un periodo  m ayor al p rogram ado, ió que refle ja  la 
fa lta  de p laneación  y de control interno, p rogram an 122 días ca lendario  y 
e jecu ta ron  la cora  en 36 a las ca lendario, y financ ie ram ente  has ta .e l c ie rre  de 
esta  acrp, no se han e fectuado el pago de una orden de pago, lo que ev idencia  la 
fa lta  de con tro l p rogram ático , p resupuesta l y financie ro  de ¡os recursos 
a u to riza d o s  para financia r la obra.
7 - P royecto  que presentó  20 días ca lendario  de a traso de su fecha de inicio 
p ro g ra m a d o , con respecto  a su fecha de in icio  real, le que refle ja la falta de 
se g u im ie n to  y contro l p rogram ático  p resupuesta l del proyecto; inicio program ado 
01 /08 /2012 , in ic io  real 21/08/2012, d ife rencia  20 días ca lendario .
B - D e rivado  de los hallazgos descritos an terio rm ente , se evidencia que no se 
contó  con  un segu im ien to  y contro l en los p roceses adm in is tra tivos de, 
o rog ram á tico -p resupues ta l, de licitación, ad jud icac ión  de la obra, cum plim ien to  
de con tra to  y aplicación del gasto.
D erivado de la supervis ión física rea lizada el 26 de febrero  de 2013, se 
de term inaron  las s igu ien tes observaciones:

i
I
iII

i
[I
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I

í

9 - D erivado de la inspecc ión  física realizada a la obra, para consta ta r los 
vo lúm enes y la ca lidad  de los ccpcep tos de obra e jecu tados en base a 
generadores de obra  y es tim ac iones, se constató que ios traba jos estim ados 
fueron constru idos, de tec tándose  en in form ación docum en ta l que fueron 
rem itidas por la dependenc ia  e jecu tora  a la Secretaria  de F inanzas para el pagc 
co rrespondien te  a la con tra tis ta  tres ó rdenes de pago, con los núm eros G2-711 
po r 5117,241.80, G 2-717 por $3 '269 ,278 .94  y G 2-728 por $1 '431 ,667 .78  
producto  de las fac tu ras  Nos. 34, 35 y 37 respectivam ente, !o que sum a un 
Im porte de $ 4 '8 1 8 ,188 52, por concepto  de tres estim ac iones con deductiva 
generadas por la con tra tis ta  W illiam s Suárez Pérez, lo que ev idencia  que los 
recursos au torizados a través del o fic io  No. SA F-AL14 0 7/2012 de fecha 18 de 
ju lio  de 2012, por el S ecre tario  de A dm in is trac ión  y F inanzas y ei Secretario  d e  

Planeación y D esarro llo  Social, no han sido pagados a la con tra tis ta , de lo cual 
en las d ife ren tes re lac iones p roporc ionadas por la Secretaria  de P laneación y 
Finanzas, no se encuen tra  in tegradas estas cuatro ó rdenes de pago, as im ism o 
no se presenta  ev idenc ia  de los estados bancarios de la cuen ta  del Rec. Fed. 
2011 R am o 23 p a r a  de fin ir la ex is tencia  o no de los recursos por 54 818,188.52 
necesarios para e fec tua r los pagos correspondien tes por los traba jos ya 
realizados, razón per ic que se obse rvan  los $4 818,188.52 com o fa llan tes de 
pago.

1
[

11

í

i

i
I
I
I

!  j
19

í

S7370.- Construcción de la torre oncológica del hospital "Dr. Juan Graham 
Casasus", Municipio del Centro. (Segunda Etapa) (Productos Financieros 
ramo 23 Programas Regionales 2009), Ramo 23, $3 095,986.18.

En revisión docum en ta l e fectuada al expedien te  técnico dei proyecto el 8 y 12 de 
m arzo de 2013 y de las com pu lsas  e fectuadas el día 30 de m ayo de 2013, se 
de te rm ina ron  las s igu ien tes observaciones:
1 - Falta póliza de cheques o transfe renc ia  e lectrónica del pago del anticipo.
2 .- Falta póliza de cheques o transfe rencia  e lectrón ica del pago de las 
estim ac iones 1 y 2.
3 - El p royecto  se ad jud icó  indeb idam en te  bajo el p roced im ien to  de invitación a 
cuando  m enos 3 personas a pesa r que dicha auícrizac ión se rea lizó  en una acta 
de la te rcera  sesión ex traord inaria  del C om ité de Obra Pública de la Secretaría 
de A sen tam ien tos y O bras Públicas (SAO P) de fecha 23 de ju lio  de 2012, donde 
en el orden dei día en el punte No 3 se solicita la aprobación del C om ité  de Obra 
Pública de la SAO P, para lic ita r bajo !a m odalidad de invitación a cuando m enos 
tres personas y en el desahogo de este punto  dei orden del día el Lie. José 
Rubicel López Soberano , D irec tor de A suntos Juríd icos de la Secretaria  de 
A sen tam ien tos y O bras Publicas y sup lente  del P residente  del Com ité, con 
'undam en to  en ei a rtícu lo  27 fracc ión  II y III ae la Ley de O bras Públicas y 
Servicios R e iac icnados  con las M ism as, som ete a cons ide rac ión  de los 
m iem bros su aprobación , para lic ita r m ediante  la m odalidad de invitación a 
cuanao m enos tres personas, para ta les e fectos se entregaron cop ias del oficio 
SAF-AL4107/2012 dei 18 de ju lio  de 2C12 y en el acuerdo No. 01 -23072012 con 
•elación a la sc lic ítud  fo rm u lada  en eí punto tercero, una vez le ido y analizado los 
docum entos exh ib idos, los m iem bros del C om ité  por unanim idad autorizan lic itar 
a obra  bajo la m oda lidad  de inv itac ión a cuando m enos tres personas.

$  3,082,641.41

Para los e fec tos del 
P roced im ien to  
R esarc ito rio  el 
Ó rgano  S upe rio r de 
F isca lizac ión  del 
E stado Inform a:

• P end ien te  por 
rad ica r el N úm ero  
de E xped ien te  
R esarc itorio .
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P or lo an te rio r se de te rm ina  que no ex is te  ev idenc ia  docum enta l por el cual fue la 
excepc ión  a la lic itación púb lica , por lo que se de term ina  que el proyecto se debió 
rea liza r m ed ian te  lic itación pública a fin de ga ran tiza r al estado el m ejor p rec io  y 
ca lidad , cum p liendo  con los princip ios de im parc ia lidad  y honradez.
4 - El an tic ipo  al c ierre de esta  acta (12 /03 /2013), no se ha pagado transcu rriendo  
203 d ías de desfase  al c ie rre  de esta acta  12/03/2013, a partir de la fecha  de 
in ic io  pac tada  en el con tra to  21/08/2012, lo que evidencia los 203 d ías de 
desfase , con trav in iendo  el m arco norm ativo.
5 - A cc ión  cuyo pago de estim aciones vio ló  el plazo establecido por la Ley de 
O bras  P úblicas y Serv ic ios R e lacionados con las M ismas, lo que refle ja  fa lta de 
con tro l in terno
P resen tan  la estim ación  Nc. 01 el 06 de sep tiem bre  de 2012 y hasta el c ie rre  de 
esta acta  12/03/2013, no se ha e fectuado  el pago, resultando 192 d ías de 
d ife renc ia .
6 - A cc ión  cuyo pago fin iqu ito  no se ha e fec tuado  hasta ei c ierre de esta acta, al 
con tra tis ta , v ic iando  el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y S erv ic ios 
R e la c io n a cos  con las M ism as:
C onc luyen  ía obra fís icam en te  el 20 de sep tiem bre  2012 y no se ha e fectuado  el 
oaao fin icu tto  hasta e! 12 de m arzo 2013. resu ltando  173 días de diferencia.
7 - P royecto  que se e jecu tó  en un período m en o r al program ado, lo que re fle ja  !a 
fa lta de p ianeaclón y de contro l interno; p rogram an 122 días ca lendario  y 
e jecu ta ron  la obra en 31 d ías calendario; y financie ram ente  hasta ei c ie rre  de 
esta acta , no se han e fectuado los pagos de tres órdenes de pago, lo que 
ev idenc ia  la falta de con tro l p rogram ático , presupuesta l y financiero  de los 
recu rsos  au torizados para financ ia r la obra.
8 - P royecto  que p resen tó  20 días ca lendario  de atraso de su fecha de in icio 
p rog ram ado  con respecto  a su fecha de in ic io  real, lo que refle ja la fa lta de 
seg u im ie n to  y contro l p rog ram ático  p resupuesta l del proyecto; in icio p rog ram ado  
01 /08 /2012 , in icio  real 21/08/2012, d ife rencia  20 días calendario.
9 .- D erivado  de los ha llazgos descritos an terio rm ente , se ev idencia  que no se 
con tó  con un segu im ien to  y contro l en los procesos adm in is tra tivos de 
o laneac ión , p rogram ático -o resupuesta l, de lic itación, ad jud icación de la obra y 
cum p lim ie n to  de contrato.
Derivado de la superv is ión  física rea lizada  el 11 de m arzo de 2013, se 
de te rm ina ron  las s igu ientes obsen/acíones:_______________________________________
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ANEXO 26

P R O C E D IM IE N T O S  R E S A R C IT O R IO S  R A D IC A D O S  P O R  E L  Ó R G A N O  S U P E R IO R  DE F IS C A L IZ A C IÓ N  P O R  L A S  O B S E R V A C IO N E S

N O  S O L V E N T A D A S  EN EL C U A R T O  T R IM E S T R E  20 1 2

1

No. N O M BR E D EL PRO YECTO  / RUBRO
IM PO R TE NO 

S O LV E N TA D O
SITU AC IÓ N  A C TU A L

10 - Derivado de la inspección fís ica  rea lizada a la obra, para consta ta r los 
vo lúm enes y la ca lidad de ios conceptos de obra e jecu tados en base a 
generadores de obra y es tim ac iones  Nos. 1 y finiquito, se consta tó  que los 
traba jos estim ados fueron constru idos, de tec tándose  en in form ación docum en ta l 
que fueron rem itidas per la dependenc ia  e jecu tora  a la Secretaria  de F inanzas 
para el pago correspond ien te  a la con tra tis ta  tres órdenes de pago, con los 
núm eros G 2-712 por $928,795.35, G 2-713  por $1 '437 .122 .16  y G 2-726 por 
$715,723 .40 , producto de ias factu ras Nos 718, 719 y 745 respectivam ente , le 
que sum a un im porte de $3 082 ,641 .41 , por concepto  de antic ipo  y dos 
es tim ac iones  con deductiva  generadas por !a contra tis ta  Engrane C onstructivo  
S A. de C.V., lo que ev idencia  que los recu rsos autorizados a través del o fic io  No. 
S A F-A L1407/2012 de fecha 18 de ju lio  de 2012, por el Secre tario  de 
A dm in is trac ión  F inanzas y ai S ecre ta rio  de  P laneación y D esarro llo  Social, no 
han sido pagados a la con tra tis ta , in fo rm ación  que fue verificada en relación 
denom inada  "re lación de docum en tos  pendien tes de pago 2012 - R ecursos 
Federales, " p roporc ionado por la secre ta ria  de p laneación y finanzas, den tro  de 
la cual se encuentran las tres ó rdenes de pago que debieron ser pagados según 
o fic io  de autorización antes descrito , en el cual se o torgaba su fic iencia  
p resupuesta l dentro  del R am o 23 P rog ram as R egiona les en el E jercic io  F iscal 
2012, para la construcc ión de esta obra, de lo cuaí no se presenta ev idencia  de 
los estados bancanos de la cuenta  del Ram o 23 Program as R eg iona les para 
de fin ir la existencia o no de los recursos por $3 '082 ,S 41 .41 necesarios para 
e fec tua r  los pagos co rrespond ien tes por los  traba jos ya realizados, razón por lo 
que se observan los $ 3 '0 8 2 ,641.41

S8369 - Construcción de un centro de salud con servicios ampliados 
(CESSA) “Dr. Maximiliano Dorantes”, Municipio de Centro, ESTATAL, 
$7554,039.99,

En revisión docum enta l e fec tuada  al expedien te  técnico del p royecto  el 27 de 
febre ro  de 2013 y de las com pu lsas e fectuadas el día 30 de m ayo de 2013, se 
de te rm ina ron  las s igu ien tes observac iones:
1 -  Toda la docum entación  está re fe rida  al proyecto  S7020 y no al proyecto  
S3369 al cual se autorizaron los recursos por $ 7 ’ 554,038.99.
2 - Las fianzas están em itidas por el porcen ta je  del im porte con tra tado  por 
$13 255 ,787  56, lo cual lega lm en te  no corresponde  con lo m od ificado  por

20
$7 '554 ,038 .99 .
3 - Dado que el proyecto S8369 en comenco se creó  a partir de la cance lac ión  del 
p royecto  S7020, se debió rea lizar una nueva lic itación pública, de igual fo rm a se 
so lic ita  al contro l in terne que  in fo rm e sob re  el destino  de los recursos au torizados 
ai p royecto  S702Q.

¡4 - Indeb idam ente  el p royecto  en revis ión se e jecutó  a partir de un con tra to  
pe rtenec ien te  a otro num ero  de proyecto , por lo que indeb idam ente  se e fectuó  
una ad jud icac ión  d irecta  al e jecu ta r el m ism o  contra tis ta  del p royecto  S7020 
(cance lado) el p royecto en revis ión (S8369).
5 - P resen tan  estim ac iones 1 y 2 parc ia les el día 29 /agcsto /2012, cuando  la 
fecha de corte de las es tim ac iones fue el d ia  31/ju iio /2012, transcu rriendo  29 
d ia s  en tre  la fecha de corte y la p resen tac ión  de las estim aciones, v io lando  la ley
rtp la materia míe Inriira nn niazo nn m enor rlp ñ rilas

$ 7,521,478.48

Para los e fectos de! 
p roced im ien to  
R esarc ito rio  el
Ó rgano  Superio r de 
F iscalizac ión del
E stado in form a:

• Pendiente por 
rad ica r el N úm ero  
de E xped ien te  
R esarcitorio .
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ANEXO 26

P R O C ED IM IEN TO S  R E SA R C ITO R IO S  R ADICAD O S POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE F IS C A LIZ A C IÓ N  POR LAS O B S E R V A C IO N E S
NO S O LV E N TA D A S  EN EL CUARTO TR IM ESTRE 2012

No. j N O M BR E DEL PRO YECTO  / RUBRO

I

IM P O R TE  NO 
S O LV E N T A D O

S ITU A C IÓ N  A C T U A L

6 - P resen tan  las es tim ac iones 3, 4 y 5 parcia les, los días 05, 20 y 26 de 
sep tiem bre  2012, cuando la fecha de corte  fue el día 15/08/2012, transcurriendc 
21, 36 y 42 días respectivam ente  entre la fecha de corte y la p resentac ión de ¡as 
es tim ac iones , v io lando la ley en m ateria  que indica un plazo no m ayor a 6 días.
7.- A cc ión  cuyo pago de estim ac iones vio ló  el plazo establecido en el maree 
legal, lo que refle ja  falta de contro l interno:
P resen tan  ¡a estim ación  No. 1 y 2, el 29 de agosto  de 2012 y hasta el c ierre  de 
esta acta nc han e fectuado  el pago, resu ltando  4 87 días de diferencia 
P resen tan  ¡a es tim ac ión  No. 03 el 05 de sep tiem bre  de 2012 y hasta el c ie rre  de 
esta acta no han e fectuado  ei pago resu ltando  180 días de diferencia.
P resen tan  la estim ación  No. 04 el 20 de sep tiem bre  de 2012 y hasta el c ierre  de 
esta acta no han e fectuado el pago, resu ltando  165 días de diferencia.
P resen tan  a estim ación  No 05 el 26 de sep tiem bre  de 2012 y hasta el c ie rre  de 
esta acta no han e fectuado el pago, resu ltando  159 días de diferencia.

*

)

8.- Acción  cuyo pago fin iqu ito  efectuado al contratista, violó el plazo estab lec ido  
en ei m arco  legal:
C oncluyen  la obra  fís icam en te  el 31 de agosto /2012 y hasta el cierre de esta acta 
nc can e fec tuado  el pago fin iqu ite , resu ltando  185 días de diferencia.
9 - P royecto  que se está e jecu tando en un periodo  m ayor ai p rogram ado, lo que 
refle ja  ia ‘a lta de p laneación y de con tro l interno; program an 122 días ca lendario  
y a la fecha ce cierre de esta acta no se ha conclu ido financ ie ram ente  el 
proyecte , transcu rriendo  2 12 días ca lendario , quedando pendientes de pago siete 
ó rdenes de pago, le que ev idencia  la falta de contro l program ático, p resupuesía l 
y financ ie ro  de los recursos autorizados para financia r la cora.
1 C - O bra que fue au torizada para rea lizarse  con un techo financiero  de 
$ 1 3 '3 7 0 ,2 7 3  00, a través del o fic io  S A F -A L 1 181/2011, con lo que se e fectua ría  la 
cons trucc ión  de 2 ,989.00 m2, a través del con tra to  C O -S 7020-90 -11 a partir del 
01 /11 /2011 . sin em bargo la obra se Inicio hasta el 19/07/2012, m od ificándose  
adem ás el techo financiero, reduciéndose a $7 '554 ,038 .99  quedando la obra 
inconc lusa  con avance es tim ado  en 56.99%  todo lo anterior refleja la falta de 
p laneac ión  y con tro l p rogram ático  -  p resupuesía l de les recursos au torizados 
cara  rea liza r la obra
11 - P royecto  que p resentó  354 días ca lendario  de atraso de su fecha de in icio 
c rcg ra m ad o  con respecto  a su fecha de in icio  real, lo que refleja la fa lta ae 
se g u im ie n to  y con tro l p rogram ático  p resupuesta l del proyecto; in icio p rog ram ado  
01 /08 /2011 , in ic io  real 19/07/2012, d ife renc ia  354 días calendario.

12 - D erivado  de los ha llazgos descritos an terio rm ente , se evidencia que  no se 
contó  con  un segu im ien to  y contro l en ¡os procesos adm in is tra tivos de 
p laneación , p rog ram ático -p resupuesta l. de lic itación y adjudicación de la obra, 
cum p lim ien to  de con tra to  y ap licación dei gasto.
D erivado de la superv is ión  física rea lizada el 28 de m arzo de 2013, se 
de te rm ina ron  las s igu ientes observaciones;
13 - La ob ra  se encuentra  en proceso, le que pone en riesgo el estado fís ico  de la 
n fraes truc tu ra  constru ida  y la inversión ap licada, razón por ia cual se recom ienda  
a conc lus ión  del inm ueble.
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ANEXO 26

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO 1 RUBRO
IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN ACTUAL

-

14 - D erivado de la inspecc ión  física rea lizada 3 la obra, para cons ta ta r ios 
vo lúm enes y la ca lidad  de los conceptos de obra e jecutados en base 
g e n e r a d o r e s  de obra y es tim ac iones , se consta tó  que los traba jos es tim ados 
fueron constru idos, de tec tá n d o se  e n  i n f o r m a c i ó n  docum enta l que fueron 
rem itidas por la dependenc ia  e jecu tora  a la S ecre ta ria  ae F inanzas para  el pago 
co rrespond ien te  a la con tra tis ta  siete órdenes de pago, con los núm eros O P G 2- 
670 /12  per $ 2 '2 6 6 ,214 .42 , O P G 2-715 /12  por $ 1 '698.438.37. O P G 2-701 /12  por 
S 1 '810 ,372 .54, O P G 2-702 /12  por $544,478.06, O PG 2-725/12 por $535,724 .39 , 
O P G 2-727 /12  por $237,620  08 y O P G 2 -7 1 9 /"2  por $428,530.42 p roducto  de las 
fac tu ras nos. 120, 121. 122, 123, 127, "28  y 129 respectivam ente, lo que sum a 
un Im porte de $ 7 '5 2 1 ,4 7 8 .4 8 , por concepto  ae antic ioc y seis es tim ac iones  con 
aeductiva  generadas per la con tra tis ta  Ingen iería  y C onstrucc iones R O M A ,  i c  q u e  

evidencia  que ios recursos au torizados a través del o fic io  no. S A F-A L1409 /2012  
de fecha 18 de ju lio  de 2012, por el S e c re ta re  de Adm in is trac ión  y F inanzas y e! 
S ecre ta rio  de P laneación  y D esarro llo  Socia l, n o  can sido pagados a la 
ccn tra tis ta , In fo rm ación  que fue verificada  en relación denom inada “ re lac ión  de 
docum en tos pendien tes de pago 2012 - co n tra tis ta s ’ p roporc ionado por la 
S ecre taria  de P laneación  y F inanzas, dentro  de ia cual se encuentran  las siete 
ó rdenes  de pago que deb ie ron  ser pagados según oficio de au torizac ión  antes 
descrito , en el cua l se o to rgaba su fic ienc ia  presupuesta i den tro  de 
partic ipac iones 2C12 en el E je rc ic io  F iscal 2012, para la construcc ión  de esta 
obra, de lo cual no se p resen ta  ev idencia  de les estados c a n c a n o s  d e  la cuen ta  
d e  pa rtic ipac iones 2012. p a r a  de fin ir ia ex is tenc ia  o no de los recu rsos por 
$7 '5 2 1 ,4 7 8 .4 8  necesarios  p a r a  e fec tua r les pagos co rre sp o n de n te s  por ios 
traba jos ya rea lizados, razón pe r io que se observan los $7 '521 ¿78.48 com o 
fa llan tes de nano

¡

5
 

. 
_

_
 

. 
J

S8370.- Continuación de la terminación de obra y equipamiento del Hospital 
General de Cárdenas, en la localidad de Cárdenas del Municipio de 
Cárdenas. (Primera Etapa), ESTATAL, 56 991,614.00.

En revisión docum en ta l e fec tuada  al exped ien te  técn ico del proyecto el 05 de 
m arzo  de 2013 y de las co m pu lsas  e fectuadas al 19de>un io  de 20" 2, se ' 
de te rm ina ron  las s igu ien tes observac iones:
1 - La fo rm u lac ión  de es tim ac iones  no se realizó tem ando en cuenta -as ?ecnas 
de corte estipu ladas en el con tra to  en su c láusu la  décim a prim era, re lativa  a la j 
fo rm a ae pago que seña la  el ú ltim o día hábil de cada mes y el u itim o oía 
seña lado  en el p rog ram a au to rizado  de oora v igente, ya que las es tim ac iones 
110 111, 112 y 113 tienen fecha  de corte  e! 17/05/2012 (110), 15/06/2012 (111,
112 y 113) v io lando el m arco  norm ativo .
2 - P resentan ias es tim ac iones  110 111, 112 y 113 parcia les los días 27 /08 /2012  
(110), 07 /08/2012 (111, 112 y 113j, cuando  la fecha de corte  de las es tim a c io n e s  
fueron los días 17/G5/2CI2 (110), 15/06/2012 (111, 112 y 113), transcu rriendo  
468, 84, 84 y 34 días respec tivam en te  entre  la fecha  de corte  y la p resen tac ión  
de ias estim aciones, v io lando  la ley de la m ateria  que indica un plazo no m ayor 

de 5 días.

S/M

i
i

!

P a ra  los e fec tos del 
P roced im ien to  
R e sa rc ito rio  el 
Ó rga n o  S uperio r de 
F isca lizac ión  del 
E stado  Inform a:

• P end ien te  por 
rad ica r el N úm ero  
de E xped ien te  
R esarc ito rio .
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A N EX O  26

P R O C E D IM IE N T O S  R E SA R C ITO R IO S  RADICADOS POR EL Ó R G A N O  SUPERIOR DE F IS C A LIZ A C IÓ N  POR LAS O B S E R V A C IO N E S
NO SO LV E N TA D A S  EN EL CUARTO TRIM ESTRE 2012

No.

---------------------------------------------------------------------------------------------------

N O M BR E DEL PROYECTO / RU BR O
IM P O R T E  NO 

S O LV E N T A D O
S ITU A C IÓ N  A C T U A L  ;

I

3.- A cc ión  cuyo  pago de estim aciones violó ei p iazo  establec ido  por la Ley d€ 
O bras P úb lica s  y S erv ic ios Relacionados con ias M ism as, lo que refle ja  falta de 
con tro l in te rno :
P resen tan  la es tim ac ión  No 110 el 27 de agosto  de 2012 y efectúan el pagc 
hasta el 31 de  d ic iem bre  de 2012, resultando I2 6  d ías de diferencia.
P resen tan  las estim ac iones  No. 111, 112 y 113 el 07 ce  septiem bre de 2012 
e fectúan el pago  hasta el 31 de d ic iem bre ce  2012, resultando 115 días de 
d ife renc ia  respec tivam en te
4 - Ei p ro ye c to  se con tra to  para e jecutarse en 5 años (m ultianual) cuyas 
as ign a c io ne s  por ano están su je tas a la d ispon ib ilidad  presupuesta l que se 
deriven de  los recursos federales y esta ta les que se destinen para la 
cons trucc ión  de este contrato,

¡La co n s tru cc ió n  ael H osp ita l G eneral de C árdenas, in ició  con e¡ proyecto S494-I 
con un m o n to  au torizado de $67 '000 ,000 .00  con recursos de Ram o 33 
(S ecrooo .00 0 .0 0 ) y PÉF (57 000,000 00) y e je rc ido  de S18 ’000,000 00, ¡a fecha 
p rog ram ada  de in icio fue el 13/10/2008 y te rm inó  el 11/10/2C12, acorde a la 
fecha oe in ic io  y te rm ino  de contrato, existiendo un d ife rim ien to  de inicio por 
retraso en el pagc de anticipo, siendo su nueva fecha de inicio ei 05/12/2008 y 
term ine el 03 /12 /2012 , con este núm ero de proyecto, se pago la estim ación de la
1 a ia 4.

En ei E je rc ic io  2009, con tinua  la construcción del H osp ita l con el m ism o número 
de p royecto  y una invers ión  autorizada de $99 286 ,212 .00  y un m onto e jercido de 
$145 0 4 ; 350 73 de las estim ac iones de ia 5 a la 44, con m odalidad de inversión 
ae PEF 2009  ($6S  286.212 .00) v Ramo 12 /2009 (S30'OGO.000.001. •
En el E je rc ic io  2010. se crea ei proyecto S5160 con una inversión autorizada de 
S15CQ00 0CO.G0 (R am o 12) deí cual se e jerc ió  la can tidad  de $33,640.00 en 
es tim ac ión  45
En ei E je rc ic io  2C11, se crea el proyecto S7004, con ia inversión refrendada del 
año 2010. cuyos recu rsos se autorizaron en el m es de d ic iem bre para ser 
e je rc idos en 20"! 1 y 2012, generándose  y pagándose  la estim ación  46 a ía -57, y 
efe la 58 a la 96 con m ontos e jercidos de $ 3 9 ’000 ,000 .00  y $53 '951 ,637  94 
resp e c tiva m e n te . En el e je rc ic io  2012, también se crea  el proyecto S8370 con 
recursos IF O S  2012, ccn un m onto autorizado de S 6 '991 ,614 .29  y un m onto 
e je rc ido  de $ 6 '9 9 1 ,514.00  en estim aciones de la 110 a la 113.
En total, en los e je rc ic ios  presupuésta les 2008, 2009. 2010, 2011 y 2012 se 
au toriza ron  recu rso s  por un m onto de $ 3 23 '139 ,253 .87  de los cuales se e jerció 
hasta 2012. ía can tidad  de $263 018,242.67, ex is tiendo  una d iferencia  sin ejercer 
de acuerdo  a los o fic ios  de autorización de recu rsos de $60 '121 ,011 .20 , a pesar 
de que se e la b o ra ro n  es tim ac iones de la 97 a la 109 de traba jos devengados por 
un m onto de  $56 059 ,069 .93 , que una vez e fectuadas las retenciones y 
deductivas co rre sp o n d ien te s  resta per pacar $39 241 ,348 ,97  que no se han 
pagado a la fecha del cierne de esta acta de superv is ión , observados en el 
proyecto a u d itad o  S7004.

*
.

|
1
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A N EX O  26

P R O C E D IM IE N T O S  R E S A R C IT O R IO S  R A D IC A D O S  POR E L Ó R G A N O  SU PER IO R  DE F IS C A L IZ A C IÓ N  POR LA S  O B S E R V A C IO N E S
NO S O LV E N T A D A S  EN EL C U AR TO  TR IM ESTRE 2012

No. | NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

D e riva do  de todo lo an tes expues to  se ev idenc ia  la f a l t a  d e  p ianeación, 
se g u im ie n to  y c u m p lim ie n to  p ro g ra m á tico  p resuD uesta l y financ ie ro  del proyecto , 
a d e m á s  de  la fa lta  de  con tro l in te rno  en ios p ro g ra m a s  financ ie ros  y fís icos de la 
ob ra  que  a c tu a lm e n te  p re se n ta  un avance  e s tim a d o  de 68%  y fa ltad e recu rsos 
pa ra  su co n c lu s ió n  y ope rac ión , razón por la cua l h as ta  el c ie rre  de esta acta, del 
to ta l de  los trab a jo s  e jecu tados  se tiene  un a va n ce  del 68% , actua lm en te  los 
tra b a jo s  se e n cu en tra n  suspend idos.
5.- D e rivado  de los ha llazgos descrito s  a n te rio rm e n te , se ev idenc ia  que no se 
c o n tó  con un se g u im ie n to  y con tro l en les p ro ce so s  adm in is tra tivo s  de 
p ia n e ac ión , p ro g ra m á tico  -  p resupues ta l y de c u m p lim ie n to  de con tra to  y 
a p lica c ió n  de! gasto.

Dependencia u Organismo: M4 Junta Estatal de Caminos

45720.- Reconstrucción de la infraestructura, subestructura, 
superestructura y accesos en puente vehicular mixto, sobre camino: 
Vicente Guerrero - Jahuactal km 10+300 (productos financieros), Ramo 23, 
$4’352,916.14.
En rev is ión  d o c u m e n ta l e fec tuada  al e xped ien te  técn ico  de l p royecto  el d ía  25  y 
27 de feb re ro  de 2013  y de ías co m pu lsas  e fe c tu a d a s  a l  14 de m ayo de 2013, 
se d e te rm in a ro n  las s igu ie n tes  obse rvac iones :

1 -  In cu m p lim ie n to  a la c lausu la  dec im a  seg u nd a  pá rra fo  5 del con tra to  po r parte 
de la d e p en d e n c ia  e je cu to ra  (J .E .C .) que e s ta b le ce  que las es tim ac iones 
d e b e rá n  se r tra m ita d a s  para  pago s iem pre  y cu a n d o  estén  deb idam en te  
rev isad a s  y a u to riza d a s  po r la res idenc ia  de  o b ra s  y a se n tadas  las fechas en 
b itá co ra . P o r lo que  las e s tim a c io n e s  2 y 3 fue ron  e n tregadas  para revisión el 28

P ara  los e fec tos  de l 
P ro ce d im ie n to  
R e sa rc ito r io  el 
Ó rg a n o  S u p e rio r de  
F isca liza c ió n  de l 
E s ta d o  In fo rm a :

22 de  se p tie m b re  y  au to riza d a s  el 29 de se p tie m b re  de 2012, según notas de 
b itá co ra  no. 23 y 30, y fue ron  env iadas para p ago  d esde  el 20 de sep tiem bre  de 
2012 , es d e c ir 10 d ías  an tes de que p re sen ta ran  l a  es tim a c ió n  p a r a  su rev is ión  y 
au to riza c ió n , in cu rrie n d o  en una  f a l t a  a dm in is tra tiva .
2 .- A cc ió n  cuyo  p ago  de  e s tim a c io n e s  pa rc ia le s  v io íó  el p lazo  estab lec ido  po r la 
ley de  o b ras  púb lica s  y se n /ic ios  re lac ionados  con  las m ism as, lo que re fle ja  fa lta

$ 4 ,3 2 6 ,6 4 8 .5 4

• P end ien te  po r 
ra d ica r el N ú m ero  
d e  E xp e d ie n te  
R esa rc ito rio .

de  co n tro l in te rno :
P re se n ta n  la e s tim a c ió n  no. 1 el 1 sep tiem bre  de 2012 y aun hasta  el c ie rre  de 
esta  aud ito ría  no e fe c túa n  e! pago, resu ltando  180 d ías de d ife rencia .
P re se n ta n  la e s tim a c ió n  no. 2 el 28 sep tiem bre  de  2012 y aun nasta el c ie*re de

•

e s ta  aud ito ría , no e fe c túa n  el pago, resu ltando  153 d ías de d ife rencia . -

3 .- C o nc luyen  la ob ra  fís ica m e n te  el 27 de  s e p tie m b re  de 2012  y aun no han 
e fe c tu a d o  el pago  fin iq u ito  hasta  el c ie rre  de esta  aud ito ria , resu ltando  153 días 

de  d ife renc ia .
*
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ANEXO 26

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO | IMPORTE NO 
I SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

4 - Proyecto que se esta ejecutando en un periodo mayor ai programado, lo que 
refleja ia 'alta de planeación y de control interno: programan 45 días calendario y 
ejecutaron la oora en I4 dias calendario, y financieramente hasta el cierre de 
esta acta, no se han efectuado ¡os pagos de tres órdenes de pago, lo que 
evidencia la faiia de control programático, presupuesta! y financiero de los 
recursos autorizados para financiar ía obra
5 - Proyecto que presentó 5 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su ,ec.na ce inicio ieal, io que refleja la taita de 
seguim iento y control programático presupuestal del proyecto: inicio programado 
09/08/2012, inicio real 14/08/2012, diferencia 5 días calendario.
6 .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en 'os procesos administrativos de 
program.atico-presupuesíal, cumplim iento de contrato y aplicación del gasto 
Por otra parte se recomienda que las prueoas de laboratorio oresentadas por ¡es 
contratistas para garantizar ¡a calidad de ios conceptos ae obra realizados, sean 
elaboradas por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las pruebas ae laboratorio y dé 
cum plim iento a ¡as Normas Mexicanas de Construcción.
7 - Derivado de la inspección física realizada a ¡a obra, para constatar los 
volúmenes y ¡a calidad de los conceptos de obra ejecutados en base a 
generadores de obra y estimaciones Nos 1 2 y finiquito, se constató que les 
trabajos estimados fueron construidos, detectándose en información documental 
que fueren remitidas por ¡a dependencia ejecutora a la Secretaria ae Finanzas 
para el pago correspondiente a la contratista tres órdenes de pago, ccn los 
números M4-327 por 5 2'4(35.398.71, M4-328 por $ 72,041 37 y ¡VI4-329 ocr 5
1'849,2C8 46, producto de las facturas Nos A120, A126 y A127 respectivamente, 
lo que suma un importe de $4'326,643.54, por concepto de tres estimaciones con 
deductiva generadas por la contratista Nicolás Hernández segura., lo que 
evidencia que los recursos autorizados a través del oficio No. SAF-AL1408/2012 
de fecha 18 de julio de 2012 por el Secretario de Administración Finanzas y el 
Secretario de Planeación y Desarrollo Social, no han sido pagados a la 
contratista, información que fue verificada en relación denominada "relación de 

[docum entos pendientes de pago 2012 - Recursos Federales" proporcionado por 
la secretaria de planeación y finanzas, dentro de la cual se encuentran las tres 
ordenes de pago que debieron ser pagados según oficio de autorización antes 
descrito, en el cual se otorgaba suficiencia presupuesta! dentro del Ramo 23 
Programas Regionales 2009 en el Ejercicio Fiscal 2012 para la construcción de 
esta obra, de lo cual no se presenta evidencia de los estados bancarios de la 
cuenta del Ramo 23 Programas Regionales 2009 para definir ia existencia o no 
ce ios recursos per $4’326,548 54 necesarios para efectuar los pagos 
correspondientes por los trabajos ya realizados, razón por lo que se obsecran los 
S4'326,548.54 como fallantes de pago
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. N O M BR E D E L P R O Y E C T O / RUBRO
IMPORTE NO 

S O LV EN TAD O
SITU AC IÓ N  A C T U A L

Dependencia u Organismo: DA Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas Otrora Secretaría de 
Asentam ientos y Obras Públicas

23

|

2 1 5 9 6 . -  P a g o  d e  d e r e c h o  d e  v ía  p o r  la a m p l i a c i ó n  a 8 c a r r i l e s  d e l  c i r c u i t o  

i n t e r i o r  C a r lo s  Pellicer Cámara d e l  t r a m o :  A v .  C é s a r  S. S a n d in o  - S e c r e ta r í a  

d e  S e g u r i d a d  P ú b l i c a ,  C d .  D e  V i i l a h e r m o s a ,  T a b a s c o  ( R e f r e n d o ) ,  E S T A T A L ,  

$ 1 3 ’0 1 1 ,3 55 .2 0 .

S /M

Para los efectos dei 
Procedim iento 
R e sa rc ito rio  el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

• Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

En rev is ión  documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 08 y 
11 de marzo de 2013. se determ inaren las siguientes obsen/aciones.
1 - Falta dictamen en el cual se especifique el procedimiento legal llevado a cabo 
para determinar los pagos de enajenaciones procedentes, así como las 
notificaciones a ;os propietarios oe ios predios afectados en donde se les 
explique el por qué no procedieron los pagos hacia los mismos, derivado de la 
ampliación a 8  carriles del circuito interior Garios Pellicer Cámara.

2 - Acción cuyo pago de contratos referentes a promesa de enajenación por obra 
púciica. violento el plazo establecido en las clausulas segunda y quinta de cada 
contrato, lo que refleja falta de control interno
- Se firma el contrato No Cv215S6-7/12 el 29 de junio de 2012 y efectúan el 
pago hasta el 05 de octubre  oe 2012, resultando 98 días de diferencia.
- Se firma ei contrato No. Cv21 596-6/12 ei 25 de junio de 2012 y efectúan ei 
pago hasta el 26 de noviembre de 2012 resultando 154 días de diferencia.
- Se firma el contrate No. Cv21596-1/12 el 15 de mayo de 2012 y efectúan el 
pago hasta el 25 de junio de 2012, resultando 41 días de diferencia.
- Se firma el contrato No. Cv2 1596-9/12 el 25 de julio de 2012 y efectúan el pago 
hasta ei 09 de octubre de 2012, resultando 76 días de diferencia
- Se firma el contrato No. Cv21596-5/12 el 24 de mayo de 2012 y efectúan el 
pago hasta el 23 de  agosto de 2012, resultando 96 días de diferencia. •
- Se firma ei contrato No. Cv21596-8/12 el 25 de julio de 2012 y efectúan e! pago 
hasta el 09 de octubre de 2012, resultando 76 días de diferencia.
- Se firma el contrato No. Cv21596-3/12 el 21 de mayo de 2012 y efectúan el 
pago hasta el 1 8  de octubre de 2012, resultando 150 días de diferencia.
- Se firma el contrato No. Cv21596-4/12 el 21 de mayo de 2012 y efectúan ei 
oago hasta el 23 de octubre de 2012, resultando 155 días de diferencia.
- Se firma el contrato No. Cv21596-2/12 el 15 de mayo oe 2012 y efectúan el 
oago hasta el 24 de agesto de 2012, resultando 101 días de diferencia.
- Se firma el contrato No. Cv21596-14/12 el 30 de julio de 2012 y efectúan el 
oago hasta el 11 de octubre de 2012, resultando 73 días de diferencia.
-. Se firma el contrato No C v21596-11/12 el 27 de julio de 2012 y efectúan el 
paco hasta el 1 5 de octubre de 2 0 1 2 . resultando 80 días de diferencia. 1
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 201 2

' No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN ACTUAL

4 - Acción cuyo pago de los contratos CP-21596-2/12 y CP-21596-4/12 referente 
a prestaciones de servicios (elaboración de 1 0  escrituras a favor de! gobierno de 
estado de íabasco, respectivamente), violentó el plazo establecido en :a clausula 
tercera de cada contrato ¡o que refleja falta de control interno;
- Presentan el recibo de pago de honorarios No 2109 contrato (CP-21596- 

1 2 / 1 2 ) el 06 de julio de 2 0 1 2  y a la fecha de esta supervisión de fecha 1 2  de 
m arzo de 2013. aun no se ha realizado el oago de los servicios, resultando a ¡a 
fecha 249 dias de diferencia.
- Presentan el recibo de pago de honorarios No. 2120 contrato (CP-215S6- 

1 2 / 1 2 ) el 06 de septiembre de 2 0 1 2  y a la fecha de esta supen/isión de fecha 1 2  

de marzo de 2013. aun no se ha realizado el pago de los servicios, resultando a 
la íecna 137 días ce diferencia.
5 . - Contrata CP-21536-1/12
Contrato que se ejecuto en un periodo mayor al programado, ;o aue refleja !a 
falta ce planeacion y de control míeme; programan 135 días calendario / 
ejecutaren ia prestación de servicio en 142 días calendario y a la 'echa en que 
realiza esta inspección no se ha concluido los pagos, 'o cual refleja el 
incum plim iento programático -  presupuesíal y financiero del proyecto.
6 . - Contrato CP-21596-2/12
Contrato que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja ia 
falta de planeación y de control interno, programan 1 2 2  días calendario y 
ejecutaron la prestación de senacic en 133 días calendario, diferencia 11 días 
calendario
7 - Se alcanzo una meta real de 3,240 33 m2. sin emoargo su gasto ejercido :ue 
de $56' 54,712.20 y el programado de SSO’COO,000.00. reduciéndose en un 29% 
con relación a (o programado, ¡o cual refleja la taita de planeacion y 
presupuestación del proyecto,
8  - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en Tos procesos administrativos de 
planeacion, program áticc-presupuestal y cumplim iento de contrato, asi to m o  de 
la docum entación que integra el expediente unitario.

i

1

j

1

24

I

21606.- Construcción del sistema de semaforización y señalización del 
c ircu ito  in terior Carlos Pellicer Cámara 8va. Etapa, tramo: av. César A. 
Sandino - Prolongación paseo de la Sierra, Cd. De Villahermosa, Tabascoj 
(Refrendo), ESTATAL, $4711,609.54. j

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto ei día 07 de 
marzo de 2013 y de las compulsas efectuadas al 13 de junio de 2013, se 
determ inaren las siguientes observaciones;
1)- El anticipo se entregó 43 oías posterior a la fecha de inicio de la obra pactada 
en el contrato fecha de inicio de obra (según contrato) 2 0 .de jumo de 2 0 1 1 , 
entrega de anticipe 02 de agesto de 2011, lo que evidencia los 43 días de 
desfase, contraviniendo el marco normativo.

S/M

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitoric el 
Organo Superior de 
Fiscalización de! 
Estado Informa

Pendiente por 
adicar el Número 
le  Expediente 
Resarcltorio
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
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No. N O M B R E  D EL PR O YEC TO  / RUBRO IM PORTE NO c m , . n n u . r T , , Ai___S IT U A C IO N  A C TU A L
SO LV E N TA D O

Í
i

i

!

!

2' - Presentan ¡as estimaciones 1 a ¡a 10 parciales los días 14 de febrero de 
2012 (1 \  21 de marzo de 2012 (2 y 3), 19 de abril de 2012 (4 y 5), 16 de agoste 
ce 2012 (6, 2 y 8 ), 03 de septiembre de 2012 (9 y 10), cuando la fecha de corte 

jtíe ¡as estimaciones fueron los días 31 de enere de 2912 (1), 29 de febrero d e  

2012 [ 2  y 3), 31 de m a r z o  d e  2 0 1 2  (4  y 5), 31 de julio de 2012 (6 , 7 y 8 ), 15 de 
agosto de 2012 (9 y 10), transcurriendo 14, 21, 19, 16 y 19 dias respectivamente 
entre la fecha de corte y ¡a presentación de las estimaciones, violentando la ley 

¡de a materia que indica un plazo no mayor de 6  días
3¡ - Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Sen/icios Relacionados con las Mismas oel Estado de Tabasco 
lo que refleja falta de control interno;

¡Presentan ¡a estimación No. 1 el 14 de febrero de 2012 y efectúan el pago hasta 
jei 28 de marzo de 2 0 1 2 , resultando 4 3  días de diferencia.
(presentan las estimaciones Nos. 2 y 3 eí 21 de marzo de 2012 y efectúan el pago 
hasta ei 1 7 de mayo de 2012, resultando 57 días de diferencia.
Preseníar las estimaciones Nos. 3 y 7 el 16 de agesto de 2012 y efectúan el
caco hasta si 23 de diciembre de 2012. resuitando 134 días de diferencia.
Presentan !a estimación Nos. 3 el 16 ce agosto de 20 ¡2 y efectúan el pago hasta
ei 3 • de diciembre de 2012, resultando 137 dias de diferencia
presentan las estimaciones Nos. 9, 10, 11 y 12 e! 03 cíe septiembre de 2012 y
efectuar el pago hasta el 31 de diciembre ae 2012, resultando 119 días de
d ife rencia
4 ' - Acción cuvo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
per 'a  lev d e  obras públicas y servicios relacionados con las mismas del estado 
ce tabasco.
Concluyen ;a obra físicamente ei 05 de seotiemfcre y efectúan el pago finiquito 
hasta si 31 de diciembre, resultando 117 días de diferencia,
5) - El monto total ejercido de ia cora es ce $6 '645 ,156.49, y la fianza de vicios 
ocultos No 0031200007590 presenta un m onto de $644,515.64, que no equivale 
al 1 0 % del total ejercido.
6 2 -  Proyecto que se ejecutó en un periodo mayor ai programado, lo que refleja la 
falta de oiareación y de control interno; programan 213 días calendario y 
ejecutaron en 365 días calenaario; diferencia 152 días calendario 
91 - Provecto que presentó 245 dias calendario de atrase de su fecha de inicio 
program ado con respecto a su fecha de inicio real, io que refleja la -taita de 
seguim iento y- control programático presupuestal del proyecto, inicio programado 
C2 de mayo de 2011, inicio reai 02 de enero de 2012, diferencia 245 días 
calendario,
8 ).- Los recursos para este proyecto fueren autorizados para ejercer durante si 
ejercicio fiscal 2 0 1 1 /  fue contratada de! 20 ae jumo de 2011 ai 17 de octubre de 
2011, sin embargo, el proyecto se realizó durante e! 02 ae enero de 2012 al 05 
ae septiembre de 2 0 1 2  ¡o aue genero un subejercicio del gasto 
3 ).- D erivado  de les hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguim iento y control en ios p r o c e s o s  administrativos de 
o l a n e a d ó n ,  programático-presuDuestai. cumplim iento de contrato asi como de la 
docum entación  aue integra ei expediente unitario

!
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No. NOMBRE DEL PROVECTO / RUBRO
i

IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

I

I'

!

25

121608.- Construcción de cárcamo y linea de presión para la conducción de 
¡aguas sanitarias del circuito interior Carlos Pellicer Cámara con Av. Césa 
A. Sandino, Cd. Villahermosa, Tabasco (Refrendo), ESTATAL, $2'556,974.83

En rev is ión  ccc u m e n ta l e fectuada si expedien te  tecm cc dei proyecto ios días 04 
y 07 de m arzo  de 2 0  3 y de ¡as com pu lsas e fectuadas al 13 de jun io  de 2013, se
de te rm ina ron  ¡as s igu ientes observaciones.

en 'as bases de .a lic itación, as i come e n  s i  seta de acertu ra  de presentación 
de p ropos ic iones, se estab lec ió  un plazo oe e jecución te  120 días, sin em bargo 

i en ei acia de fa llo contra to  y ¡es program as de obra, m ano de obra y equipo, e 
|p lazo le  ejecución es de 29 días o cn tra v in e n c c s e  ¡os plazos en los diferentes 
¡docum en tos de ‘¡citación
¡22- E! anticico se envego  47 cías sostener a la fecha de inicie de ¡a obra pactada 
jen el con tra to  recita de .nicio de cera según con tra to ) 3 de diciembre de 2011 
;en trega  de antic ipo 13 de enere de 2 C '2  ¡o que ev idencia  ¡es 47 días de 
¡desfase  ccm ra v in ie n cc  ei m arco norm ativo, :o que dio origen a un convenio de 
[d ifenm ien to  de in icio de obra
3).- P "ssen tan  las es tim ac iones 7 5, 9 y 10 parc ia les ¡es días 3" de mayo de 
2012 cuando ¡a recría ce c o re  de ¡as estimaciones 7 y 3 fueron :cs días 30 oe 
abril oe 2 C " 2 .  y las estim ac iones 9 y 13, el i 7 oe m aye de 2 C 2 . transcurriendo 
31 y 14 pías respectivam ente , entre la fecha de corte  y ¡a oresen iac ión  de las 
estim ac iones, v io len tando ¡a ley de la m ateria  que ¡ndica un plazo nc m ayor de 6 
días
4 ' - P resen tan  la estimación fin,quita el o la  3 de seo tiem bre  de 2012, cuando la 
fecha de c o re  de la estim ación  fue ai 30 de ;unic transcurriendo  55 días entre 'a 
fecna de co rte  y presen tac ión  de ¡a estim ación. Pero 105 días de atraso de 
acuerdo  a la fecna ce term inación estac iec ida  en el contrato.
5) - A cc ión  cuyo  pago de estim ac iones vio ló si plazo establecido por la ley de 
obras púb licas y servic ios re lac ionados con las m ism as ael estado de tabasco, ¡o 
que refle ja  fa lta de contro l interno;
Presentan la es tim ac ión  Nc. 1 y 2, et 02 de récrero  de 2012 y e fectúan  ei pago 
hasta a i 28 de m arzo de 2012, resu ltando 56 días de d iferencia.
Presentan la es tim ac ión  No 3 y 4, e! 6 de m arzo de 2012 y e fectúan  el pago 
hasta el 18 de octubre  de 2012, resu ltando 226 oías de d iferencia  
Presentan la es tim ac ión  Nc 5 y 5 eí 31 de m arzo de 2012 y e fectúan ei pago 
hasta el 18 de octubre  de 2012, resu ltando 201 días de diferencia.
Presentan ¡a es tim ac ión  No. 7 y 8 el 31 de m ayo de 2012 y e fectúan el pago 
hasta el 18 de octubre  de 2012. resu ltando 140 días de d iferencia.
Presentan ¡a es tim ac ión  No 9 ,10 y 1, el 31 de m ayo de 2012 y e fectúan  e! pago 
hasta e! 31 de d ic iem bre  de 2012, resultando 2 14 d ias oe diferencia.
P resentan la es tim ac ión  No 12 fin iqu ita  el 03 de sep tiem bre  de 2012 y efectúan 
el pago hasta e! 31 de d ic iem bre  de 2C 12, resu ltando 119 días de d iferencia.
6) - Acción  cuyo pago fin iquite efectuado al contratista, violó ei piazo establecido 
por la ley de ob ras publicas y  servic ios re lacionados con ¡as m ism as del estado 
de tabasco, conc luyen  la obra  fís icam ente  ei 30 de jun io  de 2012 y e fectúan el 
pago fin iqu ito  hasta e! 31 de dieiemDre de 2012, resu ltando ¡84 días de 
diferencia.

S / M

¡
í1

j

iI
i

j

Para los e fec tos  del 
P roced im ien to  
R esarc ito ric  eí 
ó rg a n o  S u p e rio r de 
F iscalización del 
Estado Inform a:

P endiente  por 
rad icar el N úm ero  
de Exped ien te  
R esarc itorio

|

l
1
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No. NOMBRE DEL PROYECTO/ RUBRO IM P O R T E  NO 
S O LV E N T A D O

SITUACIÓN ACTUAL

7) - P royec to  que se e jecu tó  en un pe riodo  m ayo r al p rog ram ado , lo que refle ja  la 
fa lta  d e  p l a r . e a a ó n  y  d e  c o n t r o l  in terne, p ro g ra m a n  153 días ca lendario  
c o n c l u y e r o n  con el pago  fin iqu ito  en 348 d ías ca lendario ; d ife renc ia  195 días 
c a le n d a rio  Según cédu la  de m ov im ien tos  auxilia res.
8) - P ro ye c to  que p rese n tó  48 días ca lendario  de a traso  de su fecha  de inicio 
p ro g ra m a d o  con resp e c to  a su fecha  de in ic io  real, ¡o que re fle ja  !a fa lta de 
s e g u im ie n to  y con tro l p rog ram á tico  p resupues ta i del p royecto ; in ic io  p rog ram ado  
01 de a gos to  de 2011, in icio  real 19 de enero  de 2012, d ife renc ia  171 días 
ca le n d a rio , g e n e rándose  adem ás un suoe je rc ic io  del gasto  2011.
9 ) .- La m eta  p rog ra m a d a  del p royecto  fue de la co n s tru cc ió n  de un cá rcam o  y 
linea  de p res ión  y so io  se a lcanzó una m eta real de un cá rcam o  de bom beo; 
red u c ié n d o se  en 31% , sm em bargo  su gasto  e je rc ido  fue de $ 4 '4 3 8 ,535.47 y e 

¡p ro g ra m a d o  de 3 6 ’422,S09 63. reduc iéndose  en un 31%  con relación a !o 
p ro g ra m a d o , de riva d o  ael cam b io  de proyecto , lo cual refle ja  la fa lta de 
co o rd in a c ió n , p laneac ión  y p resupues tac ión  del p royecto .
10) - El p lazo de e jecuc ión  de la obra  fue de 29 d ías ca lendario , ten iendo  com o 
fecha  co n tra ta d a  de in ic io  el 03 de d ic iem bre  de 2011 y te rm ino  el 31 de 
d ic ie m b re  de 2011, c o m o  el antic ipo n o  s e  en trego  con an te lac ión  al in ic io  de los 
trab a jo s , se au to rizó  conven io  de d ife rim ien to  de inicio, lo cual es acorde  a la 
n o rm a tiv id a d  vigen te , ten iendo com o nueva fecha  de in icio  el 19 de enero de 
2012 y te rm in ó  el 16 de febrero  de 2012; sin e m b a rg o  con fecha 02 de d ic iem bre  
de 2011 se au torizo  y fo rm a lizo  un conven io  ún ico  por m od ificac ión  al p rog ram a 
de ob ra  e labo rada  po r el res iden te  de obra de la d irecc ión  genera l de obra  
pub lica  de la se c re ta ria  de a se n tam ien tos  y ob ras púb licas, en el cual m an ifies ta  
que el co n tra tis ta  so lic ito  m od ificac ión  al p rog ram a  de e jecuc ión  de los traba jos, 
deb ido  a que n o  s o n  s u f i c i e n t e s  lo s  29 d ías n a t u r a l e s , si no la can tidad  de 120 
d ías co m o  nuevo  p lazo de e jecuc ión  que rep re se n ta  un 413 .80%  del m onto  
con tra ta d o , en v irtud  de que en el c ircu ito  a n te rio r C arlos P e lllcer C ám ara  se 
están  rea lizan d o  traba jos  de pav im en tac ión , lo que  lim ita  el acceso  oportuno  de 
los m a te ria le s  a la obra.

I
I

i

I

26

!

____ .

21645.- Construcción de administración, programa gerontológico, sistema 
integral de saiud, capacitación (lera. Etapa) y terminación de la 
construcción de la Casa de Día para Adultos Mayores a B12970 años en el 
Centro Gerontológico (Refrendo), Ramo 33, $9’843,051.98.

En rev is ión  do cu m e n ta l e fec tuada  ai e xped ien te  técn ico  del p royecto  los días 
19, 22, 25 y 26 de m arzo de 2013 y  de las co m pu lsas  e fectuadas, se 
d e te rm in a ro n  ¡as s igu ien tes  obse rvac iones;

1) .- D ic tá m en e s  y ee rrn iscs  para lleva r a cabo  la rea lizac ión  de la obra.
2 )  .- E s tud io  de im p ac to  abnoiental.
3) - O fic io  de au to rizac ión  ae ¡a am p liac ión  de plazo.
4 )  .- R e p ro g ra m a c io n  ce obra que se deriva  de !a am p liac ión  de plazo.
5 )  .- A n á lis is  de p rec ie  un ita rio  refe ren te  al co n ce p to  con clave: a 1 1.-55 
d e m o lic ión  de concre te  a rm ado en cadenas y cas tillo  de barda ex is tente , en 
re iac ión  a les concep tos  nc p rev is tos  au to rizados  con ta rifa  No. 002N .P  - 
28 /05 /12 .
6 )  .- D ic ta m en  técn ico  para ía e jecuc ión  de co n ce p to s  no p rev is tos  au torizados 
con ta rifa  No. CC1N.P.-11 /C5/12
77- A n á lis is  de p rec ies  un itarios ce les conceD tos au torizados con tarifa  No. 
0 0 1 N .P .-1 1/05/12

$ 1 ,134 ,665 .33

P ara  los e fe c to s  dei 
P ro ce d im ie n to  
R e sa rc ito r io  el 
Ó rg a n o  S u p e r io r  de 
F isca liza c ió n  de l 
E s ta d o  In fo rm a :

• P e n d ie n te  po r 
ra d ic a r el N ú m ero  
de E xp e d ie n te  
R esa rc ito rio .
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SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

27

I

21674 - Construcción de edificios (2da. Etapa) en el Centro Gerontológico 
Ramo 23, $34,247,902.58.
En rev is ión docum en ta l e fec tuada  al e xp e d ien te  técn ico  de! p royecto  los días 12 
y 20 de m arzo ae 2013 y de las co m p u lsa s  e fectuadas al 29 de m ayo de 2013 
se de te rm ina ron  las s igu ien tes obse rva c io n e s :
1) .- Falta  estudio  de im pacto  am b ien ta l.
2) - Paitan licencias y pe rm isos de cons tru cc ió n .
3) .- Faltan pruebas y resu ltados de lao o ra to rio  ap licadas a la com pac ta c ió n  de 
m a te ria l ae reileno.
4V- Faltan ce rtificados de ca lidad  del a ce ro  de refuerzo  y es truc tu ra  m etá lica  
(tubo de 1O” 0, perfil n  o  ipr y tipo iprs o hss).
5 ) .- Falta  m em oria  ae cá lcu lo  del p roye c to  re lac ionada con la capac idad  de 
equ ipos  de ingen iería  susten tad le  y ce rtificados  de ca lidad de los equ ipos 
ins ta lados
6 )  .- Falta  m em oria  de cá lcu lo  del p royecto  estructu ra l para techum bre, 
c im e n ta c ió n  (zapatas a is ladas) y m uro  de  con tención .

$ 6,225,604.27

P ara  los e fe c tos  de l 
P ro ce d im ie n to  
R e sa rc ito r io  el 
Ó rg a n o  S u p e rio r de 
F isca liza c ió n  del 
E s ta d o  In fo rm a:

P end ien te  po r 
ra d ic a r el N ú m e ro  
d e  E xp e d ie n te  
R esa rc ito rio .

28

21675.- Construcción de edificios (3ra. Etapa) y obra exterior en el Centro 
Gerontológico, Ramo 33, $8,410,318.97.

En rev is ión docum en ta i e fec tuada  al e xp e d ien te  técn ico del p royecto  los días 15 
y 16 de aoni de 2013 y de las co m p u lsa s  e fectuadas el 13 de jun io  de 2013, se 
de te rm in a ro n  ias s igu ien tes o b se rvac iones :
1) .- Estud ie  de im pacto  am bienta l.
2 )  .- L icenc ias  y pe rm isos de cons trucc ión .
3) - C e rtificados  de ca lidad  de e le m e n to s  de acero: perfil w y tubo cuad ra d o  ptr.
4 )  .- R eporte  de pruebas y resu ltados de labo ra to rio  ap licados a la so ldadura  en 
e le m e n to s  estruc tu ra les .
5) - P royecto  fina l en base  a m o d ifica c io n e s  al d iseño  y conceptos no previstos.
6 )  .- La con tra tis ta  JPO  C onstru cc io n e s  S.A . de C.V., designa el día 20 /04 /2012  
com o  supe rin tendente  de co n s tru cc ió n  al In g . ' A lc ides A rrio ja  urbano, sin 
em bargo , esta  con tra tis ta  p resen ta  el m ism o  día (20 /04 /2012) a ta arq. Susana 
so b e rano  Pérez para supe rin te n d e n te  de  construcc ión .
7 )  .- Los reportes  del labo ra to rio  de c o n tro l de ca lidad de! concre to  h idráu lico , 
ind ican  que el persona l de la con tra tis ta  JP O  construcc iones S.A. de C.V. Fueron 
los enca rg a d o s  de tom ar y tras lada r al labo ra to rio  las m uestras  del concre to  
h id rá u lico  du ran te  los co lados.

$ 1 ,841,676.47

P ara  los e fe c tos  del 
P ro ce d im ie n to  
R e sa rc ito r io  el - 
Ó rga n o  S u p e rio r de 
F isca liza c ió n  de l 
E s ta d o  In fo rm a:

* P end ien te  po r 
ra d ica r el N ú m e ro  
d e  E xp e d ie n te  
R esa rc ito rio .

29

21676.- Aportación federal al fideicomiso fondo metropolitano de !a Ciudad 
de Villahermosa para el ejercicio 2012, Ramo 23 $45,300,000.00.
Aportación federal al fideicomiso fondo metropolitano de la ciudad de 
Villahermosa para el ejercicio 2012.
CDZMV-200-2012.- Ampliación vial de prolongación paseo Usumacinta a 
carretera federal No. 180, Villahermosa - Cárdenas (1.5 km) segunda etapa. 
Monto elercido: $34.708.419.77
En rev is ión  docum en ta i efectuada al e xp e d ien te  técn ico del p royecto  el día 28 
de feb re ro  de 2013 y de las co m p u lsa s  e fec tuadas  al 24 de m ayo de 2013, se 
de te rm ina ron  las s igu ientes obse rvac iones :
1) .- Falta  p royecto  e jecu tivo  final.
2) .- El an tic ipo  se entregó  1C8 d ías p o s te r io r a la fecha de in ic io  de la obra  
oacíada en el con tra to  fecha de in ic ió  de obra (según con tra to ) 28 /05 /2012, 
entrega  de antic ipo  13/09/2012, !o que  ev idenc ia  les 108 días de desfase , 
con trav in iendo  ei m arco  norm ativo .

S/M

(

Dara los e fe c tos  del 
P ro ce d im ie n to  
R e sa rc ito n o  el 
Ó rga n o  S u p e rio r de 
P sca liza c ió n  de l 
E stado  In fo rm a:

P end ien te  po r 
'a d ic a r el N ú m e ro  
de E xp e d ie n te  
R esarc itorio .
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I I
; I
! No. | N O M B R E  DEL PROYECTO / RUBRO
I j

IMPORTE NO 
SOLVENTADO

S ITUACIÓN A C T U A L

I
|

13■■ - Presentan ;as estimaciones 3 4, 5 5, 7, S y 3 carciaies los alas 09/10/2012 
¡3 y 4;. 15/11/2012 (5 y 6) y 23 /' 1/20" 2 Í7, 3 y 9). cuando la fecna de co rte  de tas 
estimaciones fueron los días 3G/GS/2G12 (3 y 4V 31/10/2C12 (5 y 5) y 15/11/2012 
(7, 3 y 9), transcurriendo 9, 15 y 3 días respectivamente entre la fecha de corte y 
la oresentación de las estimaciones, violentando la ley de la materia que maica 
un piazo no mayor de 6 días

¡4) - Acción cuyo pago de estimaciones violo ei plazo establecido per la Ley de 
J o r a s  P údicas y Servicios Relacionados con las Mismas, le que refleja falta de 
control rnterno,
presentan la estimación No 1 e! 0 7 de septiemcre de 2012 y efectúan el pago 
hasta el 31 de octubre de 2012, resultando 54 cías de diferencia.
Presentan la estim ación  No 2 e¡ 0 7 ce septiembre de 2012 y efectúan el pago 
nasta ei 3 ' de octubre  de 2C12. resultando 54 días de d i f e r e n c ia .

5; - Proyecto que se ejecuto en un período menor al programado, lo que refleja la 
falta de oisneación y de control interno; programan 140 dias calendario y 
ejecuta/.on en 117 pías calendario, diferencia 23 días calendario.
6 ; - Proyecto que presento 65 días calendario de aírase de su fecha de ;nicic 
programado con respecto a su fecha de inicio real, ;o que reríeja la falta de 
seguim iento y control orcgramaíico presupuestal dei proyecto; inicio programado 
28/05/2C 12, inicio reai 01/08/2012, diferencia 65 días calendario.

I
i
i
I

I
I

30

F M T A B -C D Z M V -2 0 1 -20 1 2 .- S u p e rv is ió n  e x te rn a  y c o n tro í de c a lid a d  de la 
c o n s tru c c ió n  de a m p lia c ió n  v ia l de P ro lo n g a c ió n  de P aseo  U s u m a c in ta  a 
C a rre te ra  F edera l No. 180, V illa h e rm o s a -C á rd e n a s  (1 .5  km ) s e g u n d a  e tapa . 
M o n t o  e je rc id o : $2 ,499 ,747 .62 .

En m visicn documental efectuada al expediente técnico del proyecto  el día 28 
de febrero de 2013 y de las compulsas efectuadas se determ inaron las 
siguientes observaciones:
' )  - Falta levantamiento topográfico ael terreno natural, anexar el trazo principa!, 
mcicando ios puntos de referencia y bancos de nivel, nivelaciones diferenciales y 
de perfil, radiaciones, levantam iento de secciones transversales.
2 )  - El anticipe se entregó 124 días posterior a la fecha de inicio de la obra 
pactada en el contrato fecha de ¡rució de obra ¡según contrato) 12/05/2012, 
entrega de anticipo 13/09/2012, ¡o que evidencia !cs 124 días de desfase, 
contraviniendo ai mamo normativo
3j Presentan las estimaciones 1, 2, 3, 4 y 5 parciales íes días 06/09/2012 (1, 2 y
3 ) , 10/09/2012 ¡4) y 10/10/2012 (5), cuanao la fecha de corte de las estimaciones 
fueren ¡os días 31/05 /2012  (1), 30/06/2012 (2), 31/07/2012 (3), 31 /08 /2012 (4) y 
30/09/2012 (5), transcurriendo 98, 63, 37 10 y 10 días respectivamente entre la 
fecha 'de  corte y la presentación de 'as estimaciones violentando !a ley de la 
materia que índica un plazo nc mayor de 6 días.

S/M

Para 'os efectos cei
Procedimiento
Resarcitoric el
ó rgano  Superior dej
Fiscalización del!
Estado nrarma: I 

1

• Pendiente peri 
radicar e! Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

_____________________ i
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PR O C ED IM IEN TO S R E SA R C ITO R IO S  R ADICAD O S POR EL Ó R G AN O  SUPERIOR DE F ISC A LIZAC IÓ N  POR LA S  O B S E R V A C IO N E S
NO SO LVENTADAS EN EL CUARTO TR IM ESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

!

4¡.- A cc icn  cuyo pago de estim aciones violó el p iazc establecido por la Ley de 
O bras P ublicas y S erv ic ios R e lac ionados con las M ism as, lo que refleja fa lta  de 
con tro l interno;
P resentan ¡a es tim ac iones Nos. 1, 2 y 3 el 06 de sep tiem bre  de 2012 y e fectúan 
el cago hasta el 31 ae octubre de 2012, resultando 55 días ae diferencia. 
P resen tan  ;a es tim ac ión  Nc. 4 ei 10 de septiem bre de 2012 y efectúan el pago 
hasta el 31 de octubre  de 2012, resu ltando 51 días de d iferencia.
P resen tan  :a estim ación  Nc. 5 el 10 ae octubre de 2012 y e fectúan el pago hasta 
el 25 de d ic iem bre  de 2012, resultando 77 días de d iferencia  
P resen tan  la es tim ac ión  No. 6 el 5 de noviem bre de 2012 y efectúan el pago 
hasta  el 26 de d ic iem bre  de 2012, resu ltando 51 días de diferencia.
5).- Proyecto  que se e jecutó  en un período m ayor al p rogram ado, lo que refle ja  la 
fa lta de p laneación  y de contro l interno; program an 170 días ca lendario  y 
conc luye ren  con el pago fin iquito en 203 días ca lendario; d ife rencia  33 días 
ca iendaric

'29947 .- A p o r ta c ió n  E s ta ta l al F on d e n  e v e n to  V il.

j En revisión docum en ta l in ic iada ai expediente  del proyecto, se constato  que está 
¡in tegrado  de d ife ren tes aportac iones al fonden evento V il, en donde se derivan 
Í294 c royectcs , e fec tuándose  de m anera selectiva auditoria  a 71 proyectos 
¡e jecu tados por la JEC e IN V ITAS con un Importe de $457,990,107.07

|

i1
1
|

IF71NV001.- A d q u is ic ió n  de m a te r ia le s  de c o n s tru c c ió n  para  re p a ra c ió n  de 
¡v iv ie n d a s  a fec tac /as  p o r  d e s a s tre  n a tu ra le s  en el M u n ic ip io  de B a la n cá n , 
■ T abasco ,$2 ,223 ,274 .55

¡En '•evisión docum en ta l e fectuada al expedien te  técn ico de! proyecto los d ias  12 
|y 15 de abril de 2013 y derivado de las com pulsas rea lizadas, se de term inaron  
lia s  s igu ien tes observaciones:
11.-No ex is te  docum en to  que indique ia fecha re3l de in icio de las acciones de 
en trega - recepción  de los paquetes de m ateria les de construcc ión, ob je to  del 
con tra to  C V -F IN V 07-005/1  1
2 ) .-N c ex is te  acta de sesión de! supcom ité  del sector v iv ienda que au torice  el 
pago de m ano de obra de la partidas 4 correspond ien te  al m unic ip io  de 
Bsia.ncán, con los acuerdes re lacionado a 'os apoyos económ icos para el pago 
de la m ano de co ra  que a fecta  le estab lec ido  en los num era les  5.2, 5,3, 5.4 y 5.5

'd e ! anexo X IV  de las reglas de operación del fondo de desastres naturales, 
pub licada  en el D iario  O fic ia l de !a Federación el 27/05/2009.
3 ) .- E¡ padrón de benefic iarios  no reg istra  la cantidad pagada por concepto  de 
apoye para m ano de obra por cada uno de ios benefic iarios.

$ 2 ,310 .72

Para los e fec tos del 
P roced im ien to  
R e sa rc ito ric  ei 
ó rg a n o  S upe rio r de 
F isca lizac ión  dei 
E stado  Inform a;

P end ien te  por 
rad ica r el N úm ero  
de Exped ien te ! 
R esarc itorio .
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| No.
j

NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

32
F7INV002.- Adquisición de materiales de construcción para reparación d< 
viviendas afectadas por desastres naturales en el Municipio de Centla 
Tabasco. $9,270,490.11

5

En re v s ió n  docum en ta l e fectuada al expedien te  técnico del proyecto los días 2 
de abril de  2013 y derivado  de ¡as com pu lsas realizadas, se  determ inaron las 
s ig u ie n te s  observac iones:
1) .- No ex is te  docum en to  que indique la fecha real de in icio de las acciones de 
e n tre g a - recepción  de ios paquetes de m ateria les de construcc ión, objeto de 
co n tra to  C V -F IN V 0 7 -0 0 4 /1 1
2) - No existe  acta de sesión del subccm ité  del secto r v iv ienda que autorice e 
p a g c  de m ano de obra de la partida 3 correspond ien te  al M unicip io de C entla  
con  ios acuerdos re lac ionado a los apoyes económ icos para el pago de la m ane 
de obra  que a fecta  lo establec ido en íes num era les 5.2, 5.3, 5.4 y 5.5 del anexo  
X IV  de las reg las de operación del fondo de desastres  natura les, publicada en e 
D ia rio  O fic ia l de la Federación el 27/05/2009.
3) - Falta  el padrón de benefic iarios no registra co rrectam en te  ¡os cam bios 
rea lizados  de dañes tota les a danos parc ia les o m enores, no se refle jan 
co rre c ta m e n te  en d icno docum ento, co m o  se puede ap rec ia r en los resu ltados 
de  las ve rificac ion e s  físicas.
4 )  .- E! padrón de benefic iarios no reg is tra  la cantidad pagada per concepto  de 
aD ovc oara m ano de obra cor cada uno de les benefic iarios

$ 600.00

" ------"~1

!

Para los e fec tos del 
P roced im ien to  
R esarc itono  el 
ó rg a n o  S uperio r de 
F isca lizac ión  de! 
E stado Inform a:

• P end ien te  por 
rad ica r el N úm ero 
de E xpediente  
R esarc ito rio .

33

F
f
í

r

F7INV003.- Adquisición de materiales de construcción para reparación de 
viviendas afectadas por desastres naturales en el municipio de Centro, 
Tabasco. $11,382,487.53

En rev is ión  docum en ta l e fec tuaca  al expedien te  técn ico del proyecto ios días 2S 
ae abríi de 2013 y derivado  de las com pu lsas  rea lizadas, se determ inaron las 
s ig u ie n tes  obse rvac iones:
1 ;.-N o  ex is te  docum en to  que indique 'a fecha real de in icio  de las acciones de 
e n tre g a - recepc ión  de les paquetes de m a te ra le s  de construcción, objeto del 
co n tra to  C V -F IN V C 7-0C 1/11
2 )  . -Fa ita  las pó iizas de cheque y recibo por concepto  de pago de m ano de oora 
d e  les bene fic ia rios  s iguientes: Ría A cachapan  y C o lm ena Ira . Secc. (S ector ¡a 
E spe ranza ): C laud ia  Estela M orales M ora les (parcia l), Isabel M orales M ora les 
(m eno r), M ercedes Á va ios de la Cruz (parcia l), C arm en Pérez C am acho 
(m ín im o ); Coi. F rancisco  Villa. C iudad Industria l: M arbe ila  G arcía  Cruz (total) R/a 
A ca ch a p a n  y C c im ena  5ta. Secc. M anbel H ernández M agaña (total), R/a 
A ca ch a p a n  y C o lm ena  Ata Secc. Edyth Scsa M agaña (m enor) y ae la R/a 
B oque rón  3ra. Secc. La benefic iaría c. M aría dei C arm en Carrera Sánchez 
(pa rc ia l)
3 ) .-Fa lta  va le  para  la entrega de m ate ria les  per pane  de la empresa, de la 
benefic iaría  M aribe i H ernández M agaña (total).
4 ) .- Sin firm a s  de autorizac ión  del reoresen tan te  federa l, ¡as actas de cam bio  de 
paquete  de! p rog ram a FONDEN de ios benefic iarios de 'a R/a A cachapan y 
C o lm ena 4ta. Secc.: B ernard lnc Sosa Chable, Edyth Scsa Magaña, Socorro  
G óm ez G im énez y B lanca Palom a Bautista Acosta
5) .- Sin firm as de autorizac ión  del represen tan te  federal, de! acta de cam bio  de 
paquete del p rog ram a FO N DEN de la benefic iara  ae ¡a R/a Estanzuela 1 secc.: c. 
L ia rla  C ata lina  D íaz M orales
5).-La re lac ión  de docum en tos de las es tim ac iones  05. 06. 07, 48, 86, 87, 93, 97- 

y 99 bis no tienen el sello co rrespond ien te  ni ia firm a de la autoridad
p«;nnn«;ahlp Hp la r fp rp n r ip r r ip  aipr.ntnr.a

$ 109,132.36

i

Para los e fectos del 
P roced im ien to  
R esarc ito rio  el | 

Ó rgano  Superio r de j 
F isca lizac ión  dei j 
Estado Inform a:
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R esarcitorio .



23 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 2055

ANEXO 26
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I IM PO R TE NO
No. N O M BRE DEL PROYECTO / RUBRO w c . 1TArk~S O LV E N TA D O

S ITU AC IÓ N  A C T U A L

F7INV006.- Adquisición de materiales de construcción para reparación de 
viviendas afectadas por desastres naturales en el Municipio de Jonuta, 
Tabasco. $6,080,621.03

34

E n  revis ión d o c u m e n t a l  e f e c t u a d a  ai exced ien te  técnico dei p royecto  ios días 07 
ce m ayo de 2013 y derivado  de ¡as com pu lsas realizadas se determ inaren las 

¡s iguientes obse rvac iones.
i; . -N c  ex is te  docum en to  oue indique ¡a íecna real de Inicio de las acciones de 
en trega- recepc ión  de 'os saquetes ce m ateria les c e  construcción, ODjetc del 
con tra to  C V -F ÍN V 0 7 -0 C 6 /1 '
2 ).-No exis te  au torizac ión  c e i  pago de la ca n ica  5 correspondiente  al M unicipio 
de Jonuta, con los acuerdos relacionado a los apoyos económ icos para ei pago 
de la m ano de obra que  afecta .o establec ido  en ios num erales 5.2, £ 3, 5.4 y 5 .51 
de! anexo X IV  de las regías de Operación del fondo ce desastres naturales, 
puciicada  en e¡ C iarle O fic ia l ce la Pederacicn ei 27/05/2009 

j 3 1 -E r  el acta Ce cance lac ión  Ce ;echa 0 7 V 0 /2 0 '’ 1 falta firm a Cei representante 
¡ce ¡a dependenc ia  federa i y no es congruen te  con iss decla rac iones del 
Ibene fic ia rio  A rce iio  R eyes C ruz de la R/a ai Pastal {Pob. M ente Grande) quien 
deciara  que si recibió ei paquete  de m ateria les de construcción por concepto  de 
caño  total. Se observó  una casa  haQitación que nc es ce reciente  construcc ión y 
no co rresponde  al p ro to tipo que  presenta la instancia  e jecutora
4 )  .- En el padrón de cene fic iano  no se reg istra  la cantidad pagada por concepto 

¡de apoyo para m ane de obra per caaa uno de ¡,os beneficiarios,
5 ) .- La dependenc ia  p r e s e n t ó  un p a d r ó n  d e  benefic iarles que nc reg istra  'os 
cam b io  de apoyos entregados: casos ae las CC, Natane ce la Cruz Díaz e Isolina 
M endoza M ateo que de! apoyo de danos to ta les se realizaren cam bios a daños 
parcia les.
6 )  .- Las cons ide rac iones  específicas de las m odalidades de daños m ínim os, 
m enores, parc ia les  y to ta les, para la au to-reparación  o au to-construcc ión  de las 
v iv iendas de las reg las  de operación de! fondo de cesastres  natura les 
(R O N D EN ) pub licada  el en D iario O ficial de la Federación ei 27/C5/2009, en ¡es 
num era les  5.2, 5.3 y 5 4 que co rresponde 3 reparación de dañes m in im es, 
m enores y parcia les, queda establecida la utilización de hasta el 20% ce ¡es 
m on tos au torizados para ei pago de m ano de oora, así com o :a  asesoría 
especia lizada , sin p rec isa r de ese 20 %  en qué  proporción deb iera  ap licarse para 
cada  una de ias acc iones señaladas. R especto  de! num eral 5.5 que refiere la 
recons trucc ión  de daño total de la v ivienda en el m ism o sitio, en ei u ltim o párrafo 
del inc iso  b) de d icho num era l tam bién establece, que se in tegrara  un paquete  de 
obra que con tem p la  los m ateria les y he rram ien tas por un m onto de hasta 
595 ,904 .00  m .n. De los cuales, del 20% deberá destinarse cuando m enos una 

'te rce ra  p ane  al pago de m ano de obra para los benefic iarios en el proceso  de 
Icons trucc ión  de sus v iv iendas y ¡as dos terceras partes restantes, podrán 
ap lica rse  al pago de aseso ría  especia lizada y asistencia técn ica en la  e jecución 
de las obras. En consecuenc ia  y baje las consideraciones establec idas en las 
reg las de operación , ios pagos de m ano de obra debe ser de cuando m enos 
55 ,393 .60  y por lo tanto  el m onto  autorizado por el subcom ité  del sector vivienda 
incum p le  las regías de operación  ai au toriza r un m onto m ayor por $15,000.00 por 
cada  benefic iario

i

327 159 70
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I
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35

F7INV011.- Adquisición de materiales de construcción para reparación de 
viviendas afectadas por desastres naturales en el Municipio de Tenosique
Tabasco $1,750,861.37

En rev is ión  docum en ta l e fec tuada  al exped ien te  técn ico  del proyecto los días 12 
y '5  de abril de 2013 y derivado  de las co m pu lsas  rea lizadas, se de term inaron  
las s ig u ie n tes  obse rvac iones:
1) -N o  e x is te  d ocum en to  que ind ique la fecha  real de in ic io  de las acc iones de 
e n tre g a - recepc ión  de los paquetes de m a te ria les  de construcc ión , objeto de 
co n tra to  C V -F IN V 07-005 /1  1
2 ) -N o e x is te  acta de sesión del subcom ité  dei secto r v iv ienda  de autorizac ión ai 
pago  de m ano  de obra de la partida  4 co rrespond ien te  al m unic ip io  de 
T en o s iq u e  Con ios acuerdos re lac ionado  a los apoyos económ icos para el pago 
ae ia m ane  de obra que a fecta  lo es tab lec ido  en los num era les  5.2, 5.3. 5.4 y 5.5 
de i anexo  X IV  de las reg las de operac ión  del fondo de desastres naturales, 
p u b licada  en el D iario  O fic ia l de la F ederación  el 27/05 /2009.
3 ) - El pad rón  de benefic ia rios  que p resen ta  el ente, no registra la cantidad 
pagada  po r concepto  de apoyo para m ano de obra  por cada uno de los 
b e n e fic ia rio s

4) De las cons id e ra c io n e s  esp e c ifica s  de  las m oda lidades de daños m ínim os, 
m eno res , pa rc ia les  y to ta les, para  la au to -repa rac ión  o au to-construcc ión  de las 
v iv ie n d a s  de las reg las  de operac ión  del fondo  de desastres natura les 
(F O N D E N ), pub licada  él en D iario  O fic ia l de la Federac ión  el 27/05/2009, en los 
n u m e ra le s  5.2, 5.3 y 5.4 que co rre sp o n de  a repa rac ión  de danos m ínim os, 
m en o re s  y parcia les, queda es tab lec ida  la u tilización de hasta el 20%  de los S/M

P ara  los e fec tos df 
P roce d im ie n to  
R esa rc ito rio  c 
Ó rga n o  S upe rio r d 
F isca lizac ión  di 
E s tado  Inform a:

m on to s  au to rizados  para el pago de m ano de obra, as i com o la asesoría  
esp e c ia liza da , sin p rec isa r de ese 20 % en qué p roporc ión  deb iera  ap licarse para 
ca d a  una de las acc iones seña ladas. R especto  del num era l 5.5 que refie re  la 
re co n s tru cc ió n  de daño total de la v iv ienda  en el m ism o sitio, en el ú ltim o párra fo  
de l inc iso  b) de d icno num era l tam b ién  estab lece , que se in tegrara  un paquete  de 
ob ra  que con tem p la  los m a te ria les  y he rram ien tas  po r un m onto de hasta 
$ 9 5 ,9 0 4 .0 0  m .n. De los cua les, de! 20%  deberá  des tinarse  cuando m enos una 
te rce ra  parte  al pago de m ano de obra  para lo s  benefic ia rios  en el p roceso de 
co n s tru cc ió n  de sus v iv iendas y las dos te rceras partes  restantes, podrán 
a p lica rse  al pago de aseso ría  espec ia lizada  y as is tenc ia  técn ica en la e jecución 
d e  las obras. En consecuenc ia  y bajo ¡as co n s ide rac iones  establec idas en las 
reg las  de operac ión , ios pagos de m ano  de obra  debe ser de cuando m enos 
$ 6 ,39 3 .6 0  y por lo tanto el m on to  au to rizado  por el subcom ité  del secto r v iv ienda  
in cu m p le  ¡as reg ias de operación  al au to riza r un m onto m ayo r por $15,000.00 por 
ca d a  benefic ia rio .

5) D erivado  de v is ita  d om ic ilia ria  a. los bene fic ia rios  del p rog ram a descritos en los 
h a lla zg o s  fís icos  de esta acta, se cons ta tó  que no rec ib ieron  el apoyo de los 
re cu rso s  au to rizados  dentro  del p rog ram a para m ano de obra, lo que ev idenc ia  la 
fa lta  de con tro l adm in is tra tivo  y cum p lim ien to  puntua l de las reglas de operación 
de l p rog ram a.
6) D erivado  de los ha llazgos descritos  an te rio rm en te , se ev idencia  que no se 
con tó  con un segu im ien to  y con tro l en los p rocesos adm in is tra tivos de e jecución 
de! p royecto  y al gasto  e jercido, así com o  de la docum en tac ión  que in tegra el 
exp e d ien te  unitario.

• P end ien te  pe 
rad ica r e l N úm er 
de E xped ien i 
R esarc ito rio .
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

36

F7JE C 040.- R eco nstrucc ión  con es tab ilizac ión  de terracerías, y pavim ento  
asfá ltico  en el cam ino  N e tzah u a lc ó yo tl - M ulté del km 0+000 al km 10+600  
en el M unicip io  de B alancán , T ab asco . $18'805,051.15 .

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 01 
y 02 de abril de 2013 y de las comoulsas efectuadas el 08 de mayo de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:

1) .- La dependencia realizó un convenio modificatorio de monto en la obra por un 
importe de $5 467,441 00 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de 
proporcionar sin costo íes materiaies asfálticos (AC-20), establecidos en el 
catálogo ae conceptos de! contrato, motivando la autorización del suministro del 
material (AC20) per el contratista, debido a que ía planta de materiales asfálticos, 
propiedad del Gobierno del Estado, no contaba en su Inventario con el material 
en ia fecha de autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no 
presenta ninguna evidencia, solo el oficio SAOP-JEC-DG-380/2012 girado por el 
Director General de ía Junta Estatal de Caminos.
2) .- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e 
investigación de campo del suelo de la sub-base y base, de las características 
del soporte de carga del suelo bajo las condiciones de campo. Asi como tampoco 
se encontraron los resultados de los reportes de las pruebas de las mezclas 
suelo- cemento -roadeem, para definirla dosificación óptima y que como mínimo 
deben incidir la determinación de la resistencia a la compresión, resistencia a la 
flexión, resistencia a la rotura, relación de poisson (deformación) , 
comportamiento a la fatiga y módulo de elasticidad,‘como se establece en el 
Manual del Roadeem emitido por POWERCEM México, que debe efectuarse 
previo para definir el procedimiento constructivo de la obra, los cuales serán de 
cumplimiento obligatorio en ia construcción de la obra, utilizándose únicamente 
en el procedimiento constructivo una dosificación estándar para este y para todos 
os proyectos rehabilitados con este sistema constructivo.

$  3 3 .8 7 7 ,0 0 7 .5 1

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el 

Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

• Pendiente por 
radicar el Número 

de Expediente 
Resarcitorio.
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S ITU A C IÓ N  A C T U A L

3) - Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes de 
laboratorio de especímenes de ciiindros de muestras tomadas de la mezcla suele 
cemenío-roadcem, durante el proceso de construcción de la obra, en donde se 
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de los diferentes 
tramos construidos, de los cuales nc hay certeza que los resultados obtenidos 
son los correctos para el tipo de tráfico que circula por el camino, ya que en e 
procedimiento constructivo ,n¡ en ios conceptos de obra se estableció por parte de 
la dependencia la resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base 
estabilizada y de esta forma estar en condiciones de cotejar las resistencias que 
dieron las pruebas realizadas a los caminos y determinar si cumplen o no con la 
resistencia de proyecto, de igual forma no se presentan evidencias que prueben 
la resistencia a la flexión, resistencia a la ruptura, a la deformación, e 
comportamiento a la fatiga y el modulo de elasticiaad, como lo establece e 
manual para el uso de este sistema constructivo.
4 ) .- Derivado de la revisión y autorización de las' estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la Coordinación y Evaluación de 
Obras FONDEN, según oficios de tramite validado y firmado por el titular de 
dicha Coordinación del ente auditado tramitó y autorizó el pago, con mucha 
diferencia respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del 
residente de obra, lo que originó el incumplimiento a la Cláusula décima 
segunda, párrafo V del contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o 
Secretaría de Finanzas, donde se establece que las estimaciones deberán ser 
pagadas en un plazo no mayor a 20 días naturales a partir de la fecha de que 
havan .sido autorizadas ñor la rpsidñnoia de ohras
5) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la fecha de 
corte estipulada en el contrato en su Cláusula décima segunda, relativa a la 
forma de pago que señala el último día hábil de cada mes y el último día 
señalado en el programa autorizado de obra vigente. Ya que la estimación No 8 
tienen fecha de corte el 13/08/2012 (8) violentando el marco normativo.
6) .- Presentan las estimaciones 1 y 3 parciales ¡os. días 10/02/2012 (1), 
06/09/2012 (8) cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 
31/01/2012 (1), 13/08/2012 (8), transcurriendo 10 y 24 días respectivamente 
entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley 
de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
7) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan ¡a estimación No 1, el día 10 de febrero de 2012 y efectúan el pago 
casta el 10 de maye de 2012, resultando 90 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 2 el 02 de marzo de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 23 de mayo de 2012, resultando 82 días de diferencia.
Presentan ¡a estimación No. 3 el 06 de abril de 2012 y efectúan el pago hasta el 
26 de maye de 2012, resultando 50 días de diferencia
3resentan la estimación Nc. 4 el 06 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el 
4 de agosto de 2012 resultando 101 días de diferencia___________

i
)
*
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(
í

Presentan ia estimación No. 5 el 06 jumo de 2012 y efectúan el pago hasta el 
de septiembre de 2012, resultando 92 días de diferencia.
Presentan ia estimación No. 6 el 6 de julio de 2012 y efectúan el pago hasta el 
de octubre de 2012, resultando 88 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 7 e! 6 de agosto de 2012 y efectúan el pago hasta e 
06 de noviembre de 2012, resultando 92 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 8 el 6 de septiembre de 2012 y efectúan el pagc 
hasta el 06 de noviembre de 2012, resultando 61 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 9 el 5 de septiembre de 2012 y efectúan el pagc 
hasta el 14 de noviembre de 2012. resultando 70 días de diferencia.
Presentan ia estimación No. 10 el 5 de septiembre de 2012 y efectúan el pagc 
hasta el 14 de noviembre de 2012, resultando 70 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 11 (finiquite), el 5 de septiembre de 2012 y efectúan 
el pago nasta ei 30 de noviembre de 2012, resultando 86 días de diferencia.
8) .- Acción cuyo pago de estimaciones parciales violó el plazo establecido por la 
Ley de Obras Públicas y Sen/icios Relacionados con ¡as mismas, lo que refleja 
falta de Control Interno:
Presentan las estimaciones 8, 9 y 10 parciales con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al estar terminada físicamente esta, solo 
debe efectuarse la entrada de las estimaciones por conceptos extraordinarios, 
por volúmenes excedentes y la finiquito, fecha de terminación física de la obra o 
proyecto 30/08/2012, fecha de entrada de estimaciones parciales 06/09/2012 (8, 
9 y 10).
9) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el piazo establecido 
por ¡a Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados pon ¡as Mismas del 
Estado de Tabasco: ^
Concluyen la obra físicamente el 30 de agosto de 2012 y efectúah el pago 
finiquito nasta ei 30 de noviembre de 2012, resultanco 92 dias de diferencia.
10) .- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja 
la falta de Planeación y de Control Interno; programan 209 días calendarlo y 
concluyeron con el pago finiquito en 319 días calendario: diferencia 110 días 
calendario.
11) .- Meta programada del proyecto fue de 10.6 km y la meta real de 10.6 km; y 
su gasto ejercido fue de $37'610,102.29 y el programado de $29'868,409.56, 
nerementándese en un 16.05% con relación a lo programado, lo cual refleja la 
falta de planeación y presupuestación del proyecto. '
12) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
daneación, programático-presupuestal. cumplimiento de contrato, de ejecución 
de la obra y al gasto ejercido, así como de la documentación que integra el 
expediente unitario.

)

1
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.

F7JEC041.- Reconstrucción con estabilización de terrecerías, obras de 
drenaje y pavimento asfáltico en el camino Nicolás Bravo - La Cuchilla, de 
km 29+300 al km 56+000, en el Municipio de Balancán, Tabasco 
$3'643.287.50.
En rev is ión  docum en ta l e fectuada al exped ien te  técn ico  del proyecto los días 02 
y 04 de abrü de 2013, se de term ina ron  ias s igu ien tes  observaciones:

1} - No existe ev idenc ia  docum enta l de los resu ltados de las pruebas e 
inves tig a c ió n  de cam po  del suelo de la sub -b a se  y base, de las caracte rís ticas 
de l soporte  de carga  del sue lo  bajo las cond ic iones  de cam po. Así com o tam poco 
se e ncon tra ron  los resu ltados de los repo rtes  de las pruebas de las m ezclas 
su e lo - cem ento  -ro a d c e m , para de fin ir la dos ificac ión  óptim a y que com o m ínim o 
d e b e n  inclu ir la de te rm inac ión  de la res is tenc ia  a ¡a com presión, resistencia  a la 
fle x ió n , res is tencia  a la retura, re lac ión  de poisson (deform ación), 
co m p o rta m ie n to  a la fa tiga y m ódu lo  de e las tic idad , com o se establece en el 
m a n u a l del roadcem  em itido  por P O W E R C E M  M éxico, que debe efectuarse 
p re v io  para de fin ir el p roced im ien to  cons truc tivo  de la obra, los cuales serán de 
c u m p lim ie n to  ob liga torio  en la construcc ión  de ¡a obra, utilizándose únicam ente 
en el p roced im ien to  construc tivo  una dos ificac ión  es tá nd a r para este y para todos 
los p royectos rehaD iiitados con este s is tem a construc tivo .

2) - D uran te  la rev is ión docum enta l del p royecto  se encontra ron  reportes de 
la b o ra to rio  de espec ím enes de c ilind ros de m ue s tra s  tem adas de la m ezcla suelo 
ce m e n to -ro a d ce m , du ran te  el p roceso  de cons trucc ión  de la obra, en donde se 
m u e s tra  el resu ltado  de la res is tencia  a la com pres ión  s im ple de ¡os d iferentes 
tra m o s  constru idos, de los cuales no hay certeza  que los resu ltados obtenidos 
son los correctos para  el tipo de tráfico  que c ircu la  por el cam ino, ya que en eí 
p ro ce d im ie n to  cons truc tivo  ni en los concep tos  de obra  se establec ió  por parte de 
la depen d e n c ia  ia res is tenc ia  a la com pres ión  s im p le  que debe cum p lir la base 
e s ta b iliza d a  y de esta form a estar en cond ic iones  de co te ja r las res is tencias que 
d ie ro n  las pruebas rea lizadas a los cam inos  y de te rm in a r si cum plen o no con la 
re s is te n c ia  de proyecto, de igual fo rm a no se p resen tan  evidencias que prueben 
a res is te n c ia  a la flexión, res is tenc ia  a la ruptura , a la deform ación, el 
co m p o rta m ie n to  a la fa tiga y el m ódu lo  de e lastic idad , com o lo establece el 
m a n u a l para el uso de este sistem a constructivo .
3 )  .- D erivado  de la revisión y au torizac ión  de las estim aciones ei cual la 
re s id e n c ia  de obras tram itó  en tiem po y form a, la C oord inación  y Evaluación de 
O b ra s  FO N D EN , según ofic ios de trám ite  va lidado  y firm ado por el titu lar de 
d icha  C oord inac ión  del ente aud itado tram itó  y au tdrizc  el pago, con m ucha 
d ife re n c ia  respecto  a la fecha de autorizac ión  de las estim aciones por parte del 
res ide n te  de obra, lo que o rig inó Incum p lim ien to  a la C láusula décim a segunda, 
b á rra fo  V  del con tra to  por parte de la dependenc ia  e jecutora  y/o Secretaría de 
D n anzas , donde se es tab lece  que las e s tim a c io n e s  deberán ser pagadas en un 
alazo no m ayor a 20 d ias  natura les a pa rtir de la fecha de que hayan sido 
au torizadas por la res idenc ia  de obras. 1

S/M
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ANEXO 26

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

4 )  .- P resentan las estim ac iones  6, 7, 8 y 9 parc ia les los días 10/12/2011 ( 6 ) 
20 /01 /2012 (7 y 8) y 13/02/2012 ( 9 ), cuando  la fecha de corte  de las 
es tim ac iones fueron los días 30/11/2011 (6 ), 31/12/2011 (7 y 8 ) y 31/01/2012 (£ 
), transcu rriendo  10, 20, 20 y 44 días respec tivam ente  entre la fecha de corte y la 
presen tac ión  de las estim aciones, v io len tando la Ley de la M ateria  que ind ica un 
p lazo no m ayor de 6 días.
5 ) .- A cción cuyo pago de estim ac iones vio ló  el p lazo establec ido por la Ley de 
O bras Públicas y S erv ic ios R e lac ionados con las M ism as del Estado de Tabasco 
lo que refle ja  fa lta de con tro l interno:
Presentan la es tim ac ión  No 5 el 01 de d ic iem bre  de 2011 y e fectúan  el pago 
hasta el 18 de abril de 2012, resu ltando 140 d ías de diferencia.
Presentan la estim ación  No. 6 el 10 de d ic iem bre  de 2011 y e fectúan el pago 
hasta el 18 de abril de 2012, resu ltando 130 d ías de diferencia.
P resen tan  la estim ación  No 7 el 20 de enero  de 2012 y e fectúan el pago hasta el 
18 de abril de 2012, resu ltando  90 días de d iferencia .
Presentan la estim ación  No. 8 el 20 de enero de 2012 y efectúan el pago hasta el 
18 de abril de 2012, resu ltando  90 días de d iferencia .
Presentan la es tim ac ión  No. 9 el 13 febre ro  de 2012 y efectúan el pago hasta el 
18 de abril de 2012, resu ltando  66 días de d iferencia .
6 )  .- A cción cuyo pago fin iqu ito  e fectuado al con tra tis ta , vio ló el p lazo establecido 
po r la Ley de O bras P úb licas y Serv ic ios R e lac ionados con las M ism as del 
Estado de Tabasco:
C oncluyen la obra fís icam en te  el 6 /02/2012 y e fectúan el pago fin iqu ito  hasta  el 
18 de abril de 2012, resu ltando  72 días de d iferencia .
7 ) .- P royecto  que se e jecutó  en un pe riodo  m ayor ai p rogram ado, lo que refle ja  la 
fa lta de p laneación y de contro l in terno; p rog ram an  210 días ca lendario  y 
concluyeron  con el pago fin iqu ito  en 282 d ías ca lendario ; d ife rencia  72 días 
ca lendario.
8 ) .- D erivado de los ha llazgos descritos an terio rm ente , se evidencia  que no se 
contó  con un segu im ien to  y con tro l en los p rocesos adm in is tra tivos de 
p laneación, p rog ram ático -p resupuesta l y cum p lim ien to  de contrato, así com o de 
la docum entac ión  que in tegra el expedien te  unitario.
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ANEXO 26

P R O C E D IM IE N T O S  R ESAR C ITO R IO S R A D IC A D O S  PO R  EL Ó R G AN O  SUPERIOR DE F IS C A LIZ A C IÓ N  POR LA S  O B S E R V A C IO N E S
NO S O LV E N T A D A S  EN EL C U AR TO  TRIM ESTRE 2012

No. N O M BR E D E L PR O YE C TO  1 RUBRO
IM P O R TE  NO 

S O LV E N T A D O
S ITU A C IÓ N  A C T U A L

38

F 7 J E C 0 4 2 .-  R e c o n s tru c c ió n  c o n  e s ta b iliz a c ió n  d e  te r ra c e r ía s , y p a v im e n te  

a s fá lt ic o  en e l c a m in o  e .c . (C h a b lé  - e l T r iu n fo )  - C o l. H u le r ía  d e l km  0 + 0 0 0  a 

k m  1 + 8 0 0 , d e l k m  2 + 5 0 0  al k m  2 + 9 0 0 , d e l k m  3 + 70 0  al km  3 + 95 0  , d e l km  

4 + 4 0 0  a l km  5 + 7 0 0 , d e l km  6 + 7 0 0  a l km  7 + 4 5 0  y d e l km  9 + 4 0 0  al km  1 0 + 8 0 0  

e n  el M u n ic ip io  d e  B a la n c á n , T a b a s c o . $ 4 '8 0 7 ,9 9 6 .4 4 .

En rev is ión  docum en ta l e fec tuada  al exped ien te  técnico del p royecto  los d ías 22 
y 23 de abril de 2013, se de te rm ina ron  las s igu ien tes observac iones:

1 ) .- N o ex is te  ev idencia  docum en ta l de los resu ltados de las p ruebas e 
Inves tigac ión  de cam po  del sue lo  de la sub -base  y base, de las caracte rís ticas 
de l so p o rte  de ca rga  del suelo bajo las cond ic iones de cam po. A s i com o tam poco 
se e ncon tra ron  ios resu ltados de los reportes de las pruebas de las m ezclas 
su e lo - cem en to  -ro a d e e m , para d e fin ir  la dosificac ión  óp tim a y que com o m ín im o 
d eben  inc lu ir ¡a de te rm inac ión  de la res is tenc ia  a la com presión , res is tencia  a la 
flex ión , res is tencia  a la rotura, re lac ión  de po isson (deform ación), 
co m p o rta m ie n to  a la fa tiga y m ódu lo  de e lastic idad , com o se estab lece  en el 
m an u a l del roadeem  em itido po r P O W E R C E M  M éxico, que debe e fectuarse  
p re v io  para  de fin ir el p roced im ien to  cons truc tivo  de la obra, los cua les serán de 
c u m p lim ie n to  ob liga torio  en la cons trucc ión  de la obra, u tilizándose  ún icam ente  
en el p roced im ien to  construc tivo  una dos ificac ión  estándar para este y para todos 
los p royec tos  rehab ilitados con este  s is tem a constructivo .
2) - D uran te  la revisión docum en ta l del p royecto  se encontra ron  reportes de 
la b o ra to r io  de especím enes de c ilind ros  de m uestras  tom adas de la m ezcla suelo 
ce m e n to -ro a d ce m , du ran te  el p roceso  de construcc ión  de la obra, en donde se 
m u e s tra  el resu ltado  de ía res is tenc ia  a la com pres ión  s im ple  de los d ife ren tes 
tra m o s  constru idos, de los cua les no hay certeza  que los resu ltados ob ten idos 
son  los  co rrec tos  para el tipo de trá fico  que c ircu la  por el cam ino, ya que en el 
p ro ce d im ie n to  construc tivo  ni en ¡os conceptos de obra se es tab lec ió  por parte  de 
a d e p en d e n c ia  ia res is tencia  a la com pres ión  s im ple que debe cum p lir la base 

es ta b iliza d a  y de esta  form a esta r en cond ic iones  de co te ja r las res is tenc ias  que 
d ie ron  las p ruebas rea lizadas a los cam inos  y de te rm ina r si cum p len  o no con la 
res is te n c ia  de proyecto, de igual fo rm a  no se presentan ev idenc ias  que prueben 
a res is te n c ia  a la flexión, res is tenc ia  a la ruptura, a la de form ación, el 
com p o rta m ie n to  a la fa tiga y el m odu lo  de e lastic idad, com o lo estab lece  el 
m anua l para  el uso de este s is tem a constructivo .

■ S /M

Para los  e fe c tos  del 
P ro ce d im ie n to  
R e sa rc lto rlo  el 
Ó rga n o  S upe rio r de 
F isca lizac ión  del 
E stado  in fo rm a :

P end ien te  por 
rad ica r el N úm ero  
de  E xped ien te  
R esa rc ito rio .
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ANEXO 26

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

3) .- Los dos presupuestos base integrados en el expediente no coinciden con e 
presupuesto base que aparece en el cuadro comparativo o cuadro frío.
4) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la Coordinación y Evaluación de 
obras FONDEN, según oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha 
Coordinación del ente auditado tramitó y autorizó el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que originó incumplimiento a la Cláusula décima segunda, párrafo V de 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o Secretaría de Finanzas, donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.
5) .- Presenta la estimación 3 parcial el día 19/01/2012 (3), cuando la fecha de 
corte de la estimación fue el día 31 /dic/2011 (3), transcurriendo 19 días 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
violentando la Ley de la Materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
6) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
Control Interno;
Presentan la estimación No. 6 parcial el 02 de abril de 2012 y efectúan el pago 
hasta el 21 de mayo de 2012, resultando 49 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 7 parcial el 03 de abril de 2012 y Efectúan el pago 
hasta el 25 de mayo de 2012, resultando 48 días de diferencia.
7) .- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno, Programan 180 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 218 días calendario; diferencia 38 días 
calendario.
8) .- Proyecto que presentó 33 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de Inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
14/09/2011, inicio real 17/10/2011, diferencia 33 días calendario.
9) .- Se alcanzó una meta real de 5.90 km; sin embargo su gasto ejercido fue de 
$13'900,360.14 y el programado de $21'479,210.59, reduciéndose en un 35% 
con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de análisis del presupuesto 
inicial del proyecto. 10).- 
Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se contó 
con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, asi como de la 
documentación que integra el expediente unitario.
Por otra parte se recomienda que las pruebas de laboratorio presentadas por los 
contratistas para garantizar la calidad de los conceptos de obra realizados, sean 
elaborados por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las pruebas de laboratorio y dé 
cumplimiento a las normas mexicanas de construcción.



2064 PERIODICO OFICIAL 23 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO 26

P R O C E D IM IE N T O S  R E SA R C ITO R IO S  R AD IC AD O S POR E L ÓR G AN O  SU PER IO R  DE F IS C A LIZ A C IÓ N  POR LAS O B S E R V A C IO N E S
NO S O LV E N TA D A S  EN EL C U AR TO  TR IM ESTRE 2012

No. ! N O M B R E  D EL PRO YECTO  / RUBRO
IM PO R TE NO 

S O LV E N T A D O
S ITU A C IÓ N  A C T U A L

I

39

F 7 J E C 0 4 3 .-  R e c o n s tru c c ió n  c o n  e s ta b iliz a c ió n  de te r ra c e r ía s , o b ra s  de  

d r e n a je  y p a v im e n to  a s fá lt ic o  e n  e i c a m in o  P ro v in c ia  - S a n  P e d ro  d e l k m  

0 + 1 2 3  a l km  1 5 + 6 6 0 , en el M u n ic ip io  d e  B a la n c á n , T a b a s c o . $ 2 1 '2 7 9 ,7 1 3 .4 7 .

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 25 
y 26 de marzo de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:

2) .- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e 
investigación de campo del suelo de la sub-base y base, de las características 
del soporte de carga del sueio bajo las condiciones de campo. Así como tampoco 
se encontraron los resultados de los reportes de las pruebas de las mezclas 
suelo- cemento -roadcem, para definir la dosificación óptima y que como mínimo 
deben incluir la determinación de la resistencia a la compresión, resistencia a la 
flexión, resistencia a la rotura, relación de poisson (deformación), 
comportamiento a la fatiga y módulo de elasticidad, como se establece en el 
manual del roadcem emitido por POWERCEM México, que debe efectuarse 
previo para definir el procedimiento constructivo de la obra, los cuales serán de 
cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra, utilizándose únicamente 
en el procedimiento constructivo una dosificación estándar para este y para todos 
los proyectos rehabilitados con este sistema constructivo.
3) .- Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes de 
laboratorio de especímenes de cilindros de muestras tomadas de la mezcla suelo 
cemento-rcadcem, durante el proceso de construcción de la obra, en donde se 
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de los diferentes 
tramos construidos, de los cuales no hay certeza que los resultados obtenidos 
son los correctos para el tipo de tráfico que circula por el camino, ya que en el 
procedimiento constructivo ni en los conceptos de obra se estableció por parte de 
a dependencia la resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base 
estabilizada y de esta forma estar en condiciones de cotejar las resistencias que 
dieron las pruebas realizadas a los caminos y determinar si cumplen o no con la 
resistencia de proyecto, de igual forma no se presentan evidencias que prueben 
a resistencia a la flexión, resistencia a la ruptura, a la deformación, el 
:omportamiento a la fatiga y el módulo de elasticidad, como lo establece el 
mánual para el uso de este sistema constructivo.

S /M

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitono eí 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa

• Pendiente per 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitono.



23 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 2065

ANEXO 26

P R O C ED IM IEN TO S  R ESAR C ITO R IO S RADICAD O S POR EL ÓR G AN O  S U PE R IO R  DE F ISC A LIZAC IÓ N  POR LA S  O B S E R V A C IO N E S
NO S O LV E N TA D A S  EN EL C U AR TO  TR IM ESTRE 2012

No. NOM BRE DEL PROYECTO / RUBRO
IM PORTE NO 

S O LV E N TA D O
S ITU A C IÓ N  A C T U A L

4 ) .- Incum p lim ien to  a la C láusula déc im a segunda, del con tra to  po r parte  de la 
dependenc ia  e jecu tora  y/o S ecre taria  de F inanzas, donde se es ta b lece  que las 
estim ac iones deberá ser pagadas en un plazo no m ayor a 20 d ías natura les 3 
partir de la fecha de que hayan sido autorizadas per !a res idencia  de obras.
5 ) .- La fo rm u lac ión  de estim ac iones no se realizó tom ando en cuenta  ia fecha de 
corte  estipu lada  en el contra to  en su C láusula décim a segunda, re lativa  a ¡a 
form a de pago que seña la  el últim o día hábil de cada m es y el ú ltim o día 
seña lado  en el p rogram a autorizado de obra v igente. Ya que las es tim ac iones 6 y 
10, tienen fecha de corte  el 30/05/2012 (6) y 19/08/2C 12 (10) v io len tando el 
m arco norm ativo.
6 - D erivado  de la revisión y autorizac ión de las estim ac iones el cual la residencia  
de obras tram itó  en tiem po y form a, la C oord inación y Eva luación  de O bras 
FO N D EN , según o fic ios  de tram ite va lidado y firm ado por el titu la r de dicha 
C oord inac ión  de! ente aud itado tram ite  y autorizó ei pago, con m ucha d iferencia  
respecto  a la fecha de autorizac ión  de las estim ac iones por parte del res iden te  de 
obra, lo que originó incum p lim ien to  a la C láusula décim a segunda, p á rra fo  V del 
con tra to  po r parte de la dependencia  e jecutora  y/o S ecre taría  de F inanzas, donde 
se estab lece  que las estim ac iones deberán ser pagadas en un p lazo no m ayor a 
20 cías na tura les a partir de la fecha de que hayan sido au to rizadas  por la 
res idenc ia  de obras.
7).- P resentan las estim ac iones 6, 8, 11 y 12 parcia ies ios días 13 /06 /2012 (6),
01 /08 /2012  (8), 20/08 /2012 (11) y 26/09/2012 (12), parc ia les cuando la fecha de 
corte  de las es tim ac iones fueron los días 30/05/2012 (6), 30 /06 /2012 (8), 
31 /07 /2012 (11) y *19/08/12 (12 ) parcia les transcurriendo  13, 32, 20 y 68 días 
respectivam ente  entre la fecha de corte  y ia presen tac ión  de las estim aciones, 
v io len tando la Lev de la M ateria  que ind ica un niazo no m avor de 6 d ía s __________

1
1

_____________________ 1
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A N EX O  26

P R O C E D IM IE N T O S  R ESAR C ÍTO R IO S R ADICADO S POR EL Ó R G AN O  SUPERIOR DE F IS C A LIZ A C IÓ N  POR LA S  O B S E R V A C IO N E S
NO S O LV E N T A D A S  EN EL CUARTO TRIM ESTRE 2012

No. NO M BRE DEL PR O YEC TO  / R UBRO
IM P O R T E  NO 

S O LV E N T A D O
S ITU A C IÓ N  A C T U A L

8) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan la estimación No. 1 el 02 de febrero de 2012 y efectúan el pago hasté 
el 28 de marzo de 2012, resultando 56 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 3 el 05 de marzo de 2012 y efectúan el pago haste 
el 10 de mayo de 2012, resultando 66 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 5 el 03 mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el 21 
de junio de 2012, resultando 47 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 07 el 04 de julio de 2012 y efectúan el pago hasta e 
12 de septiembre de 2012, resultando 70 dias de diferencia.
Presentan la estimación No 08 el 01 de agosto de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 23 de octubre de 2012, resultando 83 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 09 el 01 de agosto de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 23 de octubre de 2012, resultando 83 dias de diferencia.
Presentan la estimación No. 10 el 20 de agosto de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 6 de noviembre de 2012, resultando 78 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 11 el 20 de agosto de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 6 de noviembre de 2012, resultando 78 días de diferencia.
9) .- Presentan las estimaciones 12 parcial con fecha posterior a la terminación 
física de la obra, cuando al estar terminada físicamente esta, solo debe 
efectuarse la entrada de las estimaciones por conceptos extraordinarios, por 
volúmenes excedentes y la finiquito; fecha de terminación física de la obra o 
proyecto 19/C8/2012, fecha de entrada de estimación parcial 26/10/2012.
10) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Sen/icios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco.
Concluyen la obra físicamente el 19 de agosto de 2012 y efectúan el pago 
finlnuitn hasta si 14 de noviembre de 201? resultando 87 días de diferencia
11) .- Proyecto que presentó 56 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
28/11/2011, inicio real 23/01/2012, diferencia 56 días calendario.
12) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, de ejecución 
de la obra y al gasto ejercido, así como de la documentación que integra el 
expediente unitario.
Por otra parte se recomienda que las pruebas de laboratorio presentadas por los 
contratistas para garantizar la calidad de los conceptos de obra realizados, sean 
elaborados por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las pruebas de laboratorio y dé 
cumplimiento a las normas mexicanas de construcción.

1
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4 0

F 7 J E C 0 4 5 .-  R e c o n s tru c c ió n  c o n  e s ta b iliz a c ió n  d e  te rra c e r ia s  y p a v im e n to  

a s fá lt ic o  en  el c a m in o  V ic e n te  G u e rre ro -J a h u a c ta f  km  0+ 00 0  al km . 4 + 0 0 0  y 

d e l km  7 + 5 0 0  al km  1 4 + 1 0 0  en el m u n ic ip io  d e  B a la n c á n . $19 3 5 9 ,0 3 5 .5 9 .

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 25 
y 26 de marzo de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:

1) .- La dependencia realizó un convenio modificatorio de monto en la obra por un 
importe de $9'108,325.50 con motivo de la autorización de conceptos no 
previstos en el catálogo y ante la imposibilidad de la dependencia de 
proporcionar sin costo los materiales asfálticos (AC-20), establecidos en el 
catálogo de conceptos del contrato, motivando la autorización del suministro del 
material (AC20) por el contratista, debido a que la planta de materiales asfálticos, 
propiedad del Gobierno del Estado, nc contaba en su inventario con el material 
en la fecha de autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no 
presenta ninguna evidencia, solo el oficio SAOP-JEC-DG-532/2012 girado por el 
Director General de la Junta Estatal de Caminos y de la autorización al convenio 
no previsto en el presupuesto.
2) .- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e 
investigación de campo del suelo de la sub-base y base, de las características 
del soporte de carga del suelo bajo las condiciones de campo. Así como tampoco 
se encontraron los resultados de los reportes de las pruebas de las mezclas 
suelo- cemento -roadcem, para definir la dosificación óptima y que como minimc 
deben incluir la determinación de la resistencia a la compresión, resistencia a la 
flexión, resistencia a la rotura, relación de poisscn (deformación), 
comportamiento a la fatiga y módulo de elasticidad, como se establece en el 
manual del roadcem emitido por POWERCEM México, que debe efectuarse 
previo para definir el procedimiento constructivo de la obra, ¡os cuales serán de 
cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra, utilizándose únicamente 
en el procedimiento constructivo una dosificación estándar para este y para todos 
os proyectos rehabilitados con este sistema constructivo.

S/M

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio e! 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

• Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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3) .- Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes de 
laboratorio de especímenes de cilindros de muestras tomadas de la mezcla suelo 
cemento-roadcem, durante el proceso de construcción de la obra, en donde se 
muestra el resultado de la resistencia a la compresión ¿ímple de los diferentes 
tramos construidos, de los cuales no hay certeza que los resultados obtenidos 
son los correctos para el tipo de tráfico que circula por el camino, ya que en el 
procedimiento constructivo ni en los conceptos de obra se estableció por parte de 
la dependencia la resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base 
estabilizada y de esta forma estar en condiciones de cotejar las resistencias que 
dieron las pruebas realizadas a los caminos y determinar si cumplen o no con la 
resistencia de proyecto, de igual forma no se presentan evidencias que prueben 
la resistencia a la flexión, resistencia a la ruptura, a ía deformación, ei 
comportamiento a la fatiga y el módulo de elasticidad, como lo establece el 
manual para el uso de este sistema constructivo.
4) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la Coordinación y Evaluación de 
obras FONDEN, según oficios de trámite validado y firmado por el titular de dicha 
Coordinación del ente auditado tramitó y autorizó el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que originó incumplimiento a la Cláusula décima segunda, párrafo V del 
contrato por parte-de la dependencia ejecutora y/o Secretaría de Finanzas, donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.
5) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 
lo que refleja falta de control interno:
Presentan la estimación No. 1 el 02 de febrero de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 23 de marzo de 2012, resultando 41 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 2 el 02 de marzo de 2012 y efectúan el pago hasta el 
27 de abril de 2012, resultando 28 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 4 el 06 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el 
29 de mayo de 2012, resultando 24 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 5 el 06 junio de 2012 y efectúan el pago hasta el 4 
de julio de 2012, Resultando 28 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 6 el 6 de julio de 2012 y efectúan el pago hasta el 20 
de agosto de 2012, resultando 45 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 7 el 1 de agosto de 2012 y efectúan el pago hasta el 
66 de octubre de 2012, resultando 76 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 8 ei 1 de agosto de 2012 y efectúan el pago hasta el 
23 de octubre de 2012, resultando 83 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 9 el 6 de septiembre de 2012 y efectúan el pago 
nasta el 01 de noviembre de 2012, resultando 56 días de diferencia. 
aresentan la estimación No. 10 el 5 de septiembre de 2012 y efectúan el pago 
hasta el 14 de noviembre de 2012, resultando 69 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 11 el 6 de septiembre de 2012 y efectúan el pago 
hasta el 14 de noviembre de 2012, resultando 59 días de diferencia.
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6 )  .- Acción  cuyo pago fin iqu ito  e fec tuado  al contratista, viotó el p lazo establec idc 
po r la Ley de O bras P ublicas y Servicios R elacionados con las M ism as de 
E stado  de Tabasco:
P resen tan  la estim ación No. 12 el 6 de septiem bre de 2012 y e fectúan  el pago 
hasta  el 21 de noviem bre de 2012, resultando 76 días de d iferencia.
C oncluyen  la obra fís icam en te  el 31 de agosto de 2012 y e fectúan el pago 
fin iqu ito  hasta el 21 de noviem bre  de 2012, resu ltando 82 días de d iferencia .
7 )  .- Proyecto que se e jecutó  en un período m ayor al p rogram ado, lo que refle ja  la 
fa lta  de pianeación y de con tro l interno; program an 240 días ca lendario  y 
concluyeron  con el pago fin iqu ito  en 358 días ca lendario; d ife renc ia  118 días 
ca lendario
8 ) .- Proyecto  que p resentó  55 d ias  ca lendario  de atraso de su fecha de Inicio 
p rog ram ado  con respecto  a su fecha de in icio real, lo que refle ja la fa lta de 
segu im ien to  y contro l p rog ram á tico  p resupuesta l del proyecto; in icio p rog ram ado  
30/11/2011, inicio real: 24 /01 /2012, d ife rencia  55 días ca lendario.
9 )  .- D erivado de los ha llazgos descritos  anteriorm ente, se ev idencia  que no se 
con tó  con un segu im ien to  y con tro l en los procesos adm in is tra tivos de 
p rog ram ático -p resupuesta i, cum p lim ie n to  de contrato, de e jecución  de la obra, 
a s i com o de la docum en tac ión  que in tegra el expedien te  unitario.
P or otra parte se recom ienda que las pruebas de laboratorio  p resen tadas por los 
con tra tis tas  para garan tiza r la ca lidad  de los conceptos de obra rea lizados, sean 
e labo rados  por prestadores de serv ic ios que cuente  con las ce rtificac iones de 
acuerdo  al tipo de ensaye que realiza para em itir las pruebas de labora to rio  y dé 
cum p lim ien to  a las norm as m ex icanas  de construcción.

L
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F7JEC046.- Reconstrucción de terracerías y pavimento asfáltico en el 
CAMINO Tulipán - Balancán del km 25+400 al km 30+150, en el Municipio de 
Balancán, Tabasco., $2'862,563.59.

En revis ión docum enta l e fec tuada  al expediente  técn ico del proyecto  los días 04 
y 05 de abril de 2013, se de te rm ina ron  las s iguientes observaciones.
1) .- El antic ipo se entregó  85 d ías poste rio r a la fecha de in icio de la obra pactada 
en el con tra to  fecha de in icio  de obra (según contra to) 24/11/2011, en trega  de 
an tic ipo  17/02/2012, lo que ev idenc ia  los 85 días de desfase, con trav in iendo  el 
m arco  norm ativo.
2 ) .- D erivado de la revisión y autorización de las estim ac iones el cual la 
res idenc ia  de obras tram itó en tiem po y forma, la C oord inación y E va luación de 
obras FON DEN, según o fic ios  de tram ite  va lidado y firm ado po r el titu la r de d icha 
C oord inación  del ente aud itado  tram itó  y autorizó el pago, con m ucha d ife renc ia  
respecto  a la fecha de autorizac ión  de las estim aciones por parte del res iden te  de 
obra, lo que orig inó  incum p lim ien to  a la C láusula décim a segunda, pá rra fo  V  del 
sontrato por parte de la dependenc ia  e jecutora  y/o Secretaría  de F inanzas, donde 
;e  es tab lece  que las es tim ac iones  deberán ser pagadas en un plazo no m ayor a 
20 días natura les a partir de. la fecha de que hayan sido au torizadas po r la 
es idenc ia  de obras

S/M

P ara  los e fec tos del 
P roced im ien to  
R esa rc ito rio  el 
Ó rga n o  S upe rio r de 
F isca lizac ión  del 
E s tado  In fo rm a:

P end ien te  por 
ra d ica r el N úm ero 
de E xped ien te  
R esarc ito rio .
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3 ) .- Acción cuyo pago de estim aciones vio ió el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan la estimación No. 1 el 02 de m arzo de 2012 y efectúan el pago hasta e 
21 de jun io  de 2012, resultando 111 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 2 el 30 de m arzo de 2012 y efectúan al pago hasta e 
28 de agosto de 2012, resultando 151 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 3 el 30 de marzo de 2012 y efectúan el pago hasta el 
28 de agesto de 2012, resultando 151 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 4 el 03 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el 
28 de agosto ce 2012, resultando 117 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 5 el 03 mayo de 2012 y efectúan ei pago hasta el 28 
de agosto de 2012, resultando 117 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 6 el 04 de jun io  de 2012 y efectúan el pago hasta el 
13 de septiem bre de 2012, resultando 101 días de diferencia.
4) .- Acción cuyo pago fin iqu ito  efectuado al contratista, vio ló el plazo establecido 
por ía Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las m ismas del 
Estado de Tabasco:
Concluyen la obra fís icam ente el 15 de jun io  de 2012 y efectúan el pago finiquito 
hasta el 26 de septiem bre de 2012, resultando 103 días de diferencia. 5). 
Proyecto que presentó 85 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
program ado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la fa lta de 
seguim iento y control p rogram ático presupuesta! del proyecto; inicio programado 
24/11/2011, inicio real 17/02/2012. diferencia 85 días calendario.
6) - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguim iento y control en los procesos adm inistrativos de 
planeación, program ático-presupuesta l, cum plim iento de contrato.
Por otra parte se recom ienda que las pruebas de laboratorio presentadas por los 
contratistas para garantizar la calidad de los conceptos de obra realizados, sean 
e laborados por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para em itir las pruebas de laboratorio y dé 
cum plim iento  a las normas m exicanas de construcción.

- •
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FJEC7050.- Reconstrucción con estabilización de terracerías, obra de 
drenaje y pavimento asfáltico en el camino Buenavista-Los ídolos del 
km.13+400 AL 20+000. $2'233,996.93.
En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 21 de 
m arzo de 2013. se determ inaron las siguientes observaciones:
1).- Nc existe evidencia docum ental de ¡os resultados de las pruebas e 
nvestigación de campo del suelo de la sub-base y base, de las características 

del soporte de carga del suelo bajo las condic iones de campo. Así com o tampoco 
se encentraron ios resultados de los reportes de las pruebas de las m ezclas 
suelo- cem ento -roadeem , para defin ir la dosificación óptima y que com o m ínimo 
deben inclu ir ¡a determ inación de la resistencia a la com presión, resistencia a la 
flexión, resistencia a la rotura, relación de poisson (deformación), 
com portam iento  a la fatiga y módulo de elasticidad, cómo se establece en el 
m anual de! roadeem em itido por PO W ER C EM  México, que debe efectuarse 
previo para defin ir el procedim iento constructivo  de la obra, los cuales serán de 
cum plim iento obligatorio en la construcción de la obra, utilizándose únicamente 
en el procedim iento constructivo una dosificación estándar para este y para todos 
os proyectos rehabilitados con este sistema constructivo

S/M

Para los efectos del 
Procedim iento 
R ésarcltorio  el 
Ó rgano Superior de 
F iscalización del 
Estado Informa:

• Pendiente por 
radicar el Núm ero 
de Expediente 
Resarcitcno
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2 ) .- Derivado de !a revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la Coordinación y Evaluación de 
obras RONCEN, según oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación ael ente auditado tramitó y autorizó el oago, con mucha diferencia 
resoecto a ia fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
cora, lo que origino incumplim ienro a la Cláusula décima segunda, párrafo V del 
contrato por pace de la dependencia ejecutora y/o Secretaria de Finanzas, donde 
se establece que ¡as estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
2 0  días naturales a partir de ia fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras
3) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas 
de corte estipuladas en ei contrato en su cláusula décimo segunda, que señala el 
último día hábil de cada mes y e! último dia señalado en el programa autorizado 
de obra vigente. Ya que ias estimaciones 6 , 7, 8  y 9 tienen fecha de corte el 
16/10/12 ( 6  y 7). 26/12/2011 ( 8  y 9), violentando el marco normativo
4 ) .- Presentan las estimaciones 6 , 7, 10, 11, 12, 13 y 14 parciales el día
03/11/2011 ( 6  y 7), 28/04/12 (10, 11, 12, 13 y 14), cuando la fecha de corte de las
estimaciones fueron el día 16/10/2011 ( 6  y 7), 31/12/11 (10), 31/01/12 (11),
29/02/2012 (12), 31/03/2012 (13) y 10/04/12 (14) , transcurriendo 18, 119, 59, 28 
y 18 días respectivamente entre la fecha de corte y la, presentación de las 
estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6  

días
5) .- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en ei Marco 
Legal; lo que refleja falta de Control Interno:
Presentan las estimaciones Nos, 6  y 7 el 03/1 1/201 1 y efectúan el pago hasta el 
17/02/20'!2. resultanao 106 días de diferencia
Presentan ia estimación No, 8  el 27/12/2011 y efectúan el pago hasta el
10/04/2012, resultando 105 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 9 el 27/12/2011 y efectúan el pago hasta el
18/04/2012, resultando 113 días de diferencia.

6 ) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó e! plazo 
establecido en el Marco Legai:
Concluyen la obra físicamente e! 10/04/2012 y efectúan ei pago finiquito hasta el 
26/06/2012, resultando 72 3 4 5 6 7  días de diferencia.
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7) - P royecto  que se concluyó en un período  m ayor al p rogram ado, lo que refleja 
la fa lta  de  p laneac ión  y de contro l interno; p rog ram an  120 días ca lendario  
conc luye ron  con  el pago fin iqu ito  en 352 d ías ca lendario ; d iferencia 232 día: 
ca lendario .
8) - La m eta  p rog ram ada  del proyecto fue de 6.60 km s. y se alcanzó una m etí 
real de 6 .30  km s.; reduc iéndose  en 4.55% , sin em ba rgo  su gasto e jercido fue de 
$17 '0 5 5 ,3 1 6 .9 2  y el p rog ram ado  de 323 ,523 ,049 .61 , reduciéndose  en un 27 .5°/ 
con re lac ión  a lo p rogram ado, lo cua l refle ja  la fa lta de p laneación 
p resup u e s ta c ió n  del proyecto.
9 ) .- D e rivado  de los hallazgos descritos an te rio rm en te , se evidencia  que no se 
contó  con un segu im ien to  y con tro l en los p rocesos  adm in is tra tivos de 
p laneación , p rog ram á tico -p resupues ta i y cu m p lim ie n to  de contrato, así com o de 
la d o cu m e n ta c ió n  que in tegra e! expedien te  unitario.
Por otra pa rte  se recom ienda que las p ruebas de labo ra to rio  presentadas por los 
con tra tis ta s  pa ra  garan tiza r ¡a ca lidad de ¡os co n cep tos  de obra realizados, sean 
e labo rados  por p restadores oe servic ios que cuen te  con las certificac iones de 
acuerdo  al tipo  de ensaye que realiza para em itir las p ruebas de laboratorio  y dé 
cu m p lim ie n to  a las norm as m exicanas de construcc ión .
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F7JEC051.- Reconstrucción de terracerías y pavimento asfáltico en el 
camino Frontera - Jonuta, tramo: Frontera - Las Tijeras, del km 0 + 0 0 0  al km 
0+800, del km 2+800 al km 3+000, del km 12+225 al km 14+425 y del km 
21 + 108 al km 21+908, en el Municipio de Centla, Tabasco. $3 722,123.35.

En rev is ión  docum en ta l e fectuada al exped ien te  técn ico  del proyecto el día 16 de 
m ayo de 2013, se de term inaron  las s igu ien tes obse rvac iones:

1) - P resen tan  las estim ac iones 1, 2, 3, 4 y 7 pa rc ia les  ios d ías 09/03/2012 ( 1 ,2 ,
3 y 4) y 30 /04 /2 0 1 2  (7) cuando ia fecha de co rte  de las es tim ac iones fueron los 
d ías 30 /11 /2011  ( 1 ), 31/12/2011 (2), 31 /01 /2012  (3), 29/02/2012 ( 4) y 
19 /06 /2012 (7), transcu rriendo  100, 69, 38, 9 y 20 días respectivam ente  entre  la 
fecha  de co rte  y la p resentac ión de las es tim ac iones, v io len tando ia ley de la 
m ateria  que. ind ica  un plazo no m ayo r de 6 días.
2 )  .- A cc ión  cuyo  pago de estim ac iones vio ló  el p lazo estab lec ido  por la Ley de 
O bras P ú b lica s  y Serv ic ios R e lac ionados con las M ism as, lo que refle ja fa lta de 
con tro l in te rno :
P resen tan  la es tim a c ió n  No. 1 e! 9 de m arzo de 2012 y e fectúan  el pago hasta  el
04 de m ayo  de  2012, resu ltando 56 días de d ife renc ia .
P resen tan  las es tim ac iones Nos. 2, 3 y 4 el 9 de m arzo  de 2012 y e fectúan  el 
pago hasta  el 10 de m ayo de 2012, resu ltando  62 d ías de d iferencia.
P resen tan  las es tim ac iones Nos. 5 y 6, el 31 de m arzo de 2012 y e fectúan el 
pago hasta  el 19 de jun io  de 2012, resu ltando  80 días de diferencia.
3 ) .- A cc ión  cuyo  pago fin iquito e fec tuado  al con tra tis ta , vio ló el plazo establec ido  
oor la Ley de O b ra s  Públicas y S erv ic ios R e lac ionados  con las M ismas:
D oncluyen la ob ra  fís icam ente  el 10 de abril 2012 y e fectúan el pago fin iqu ito  
nasta si 19 de ju n io  de 2012, resu ltando  70 d ías  de d ife rencia .
i) . -  P royecto  que  se e jecutó  en un pe riodo  m ayo r al p rogram ado, lo que re fle ja  la 
alta de p laneac ión  y de contro l interno; o rcg ram an  150 días ca lendario  y 
tonc luye ron  con el pago de la es tim ac ión  fin iqu ito  en 220 días ca lendario ; sin 
em bargo ex is te  un convenio  de am pliac ión  de p lazo por 30 días debido a lluvias 
ocurridas en ia región, que no se con tab iliza ron  d ife renc ia  70 días calendario.

S/M
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. .  . i
5).- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no sé 

contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos programático 
presupuestal y de cumplimiento de contrato.
Por otra parte se recomienda que las pruebas de laboratorio presentadas por los 
contratistas para garantizar la calidad de ¡os conceptos de obra realizados, sear 
elaborados por prestadores de.sen/icios que cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las pruebas de laboratorio y de 
cumplimiento a las normas mexicanas de construcción.

3

}
i

,

44

c
(

c

F7JEC052.- Reconstrucción de terracerías y pavimentó asfáltico en e 
cam ino Frontera - Jonuta, tramo: Frontera - Las Tijeras, del km 18+650 A 
Km 19+800, del km 19+900 al km 20+050, del km 23+000 al km 23+100, de 
Km 23+300 al k rr 23+400, del km 23+500 al km 23+900, del km 24+100 al km 
24+850, del km 24+900 al km 25+700, del km 26+500 al km 27+500, del km 
27+800 al km 28+000, del km 28+800 al km 29+500, del km 32+500 al km 
33+600, del km 49+760 al km 50+320, en el M unicipio de Centla, Tabasco. 
$3, 623,044.84.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los dia 17 y 
21 de mayo de 2013 y de las compulsas efectuadas al 19 de junio de 2013, se 
determinaron ¡as siguientes observaciones:

4) .-Acción cuyo-pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Sen/icios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan la estimación No. 3 el 04 de enero de 2012 y efectúan el pago hasta el 
23 de febrero de 2012, resultando 51 dias de diferencia.
Presentan la estimación No. 4 el 31 de enero de 2012 y efectúan el pago hasta el 
08 de mayo de 2012, resultando 98 dias de diferencia.
Presentan la estimación No. 5 el 29 de febrero de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 08 de mayo de 2012, resultando 69 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 6 el 29 de marzo de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 19 de junio de 2012, resultando 83 días de diferencia
5) .- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
fa lta-de planeación y de control interno; programan 150 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 250 días calendario; diferencia 100 días 
calendario.
6) .- Proyecto que presentó 38 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
crogramado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
37/09/2011, Inicio real 14/10/2011, diferencia 38 días calendario.
7) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
claneacicn, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, así como de la 
documentación que integra el expediente unitario.
3or otra parte se recomienda que las pruebas de laboratorio presentadas por los 
contratistas para garantizar la calidad de los conceptos de obra realizados, sean 
^laborados por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las pruebas de laboratorio y dé 
cumplimiento a las normas mexicanas de construcción.

S/M
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F7JEC054 - R e co n s tru cc ió n  de te rracerías y pavim ento  asfá ltico  en el 
cam ino  C onstanc ia  Y Venecia - P ico  de Oro, del km 0+000 al km 8+200, en e 
M un ic ip io  de C entla , Tabasco. $2 '203 ,343.19.

En revisión docum ental efectuada ai expedente técnico del proyecto ios día 16 y 
I 7  de mayo de 201 3, se determ inaron las siguientes observaciones.

1 T- Ei anticipo se entrego 16 días posterior a la fecha de inicio de !a obra pactada 
en ei contrato fecha ce inicio ce obra (según contrato) 03/10/201 1, entrega de 
anticipo 19/10/201 I le que evidencia ios ! 6  dias de desfase, contraviniendo e 
marco normativo
2;.- Presentan ias estimaciones I y 2 parciales el día 06/01/2012, cuando la 

i fecha de c o re  ce las estimaciones fueron el día 31/10/201 1 ¡1), 30/11/12 (2), 
¡transcurriendo 67 y 37 días respectivamente entre la fecha de corte y la 
'presentación ce ias estimaciones, violentando ¡a ey de .a materia que indica un 
oiazo no mayor de 6  olas
3' - Acción cuyo caco de estimaciones v i c i o  ei ciazo establecido por la ¡ey de 
ocras públicas y semicios relacionados con las mismas, o que refleja falta de 
control interno.
Presentan la estimación No. 1 el 06 de enero de 2012 y  efectúan el pago hasta el 
20 te febrero de 2012, resultando 46 días de diferencia.
Presentan la estimación No 2 el 06 de enero ae 2012 y efectúan el pago hasta el 
20 de febrero de 2012, resultando 46 días de diferencia.
Presentan la estimación No 3 el 06 de enero de 2012 y efectúan el pago hasta el 
20 de tobrero de 2 0 1 2 , resultando ¿ 6  días be diferencia.
Presentan la estimación No 4 y 5 el 06 de fecrero de 2 0 '2  y efectúan ei pago 
hasta el 10 de abril de 2012, resultando 65 días de diferencia.
4 ) .- Presentan las estimaciones 4 y 5 parciales con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al estar terminada físicamente esta, solo 
debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito, fecha oe terminación física 
de ia obra o proyecto 27/02/2012, fecha de entrada de estimaciones parciales 
06/02/2012 (4) v 06/02/2012 (5).
5) .- La meta programada del proyecto fue de 3,20 km alcanzándose la meta, sin 
embargo su gasto ejercido fue ae 367366 394.84 y el programado de 
'57'202.516.12, reduciéndose en un 13% con relación a lo programado, lo cual 
refleja la falta de análisis del presupuesto inicial del proyecto.
6 ) - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en tos procesos administrativos de 
pianeación, programáticc-presupuesíal, cumplimiento de contrato
Por otra parte se reccmienaa que las pruebas ae laboratorio presentadas por los 
contratistas para garantizar la calidad ae tos conceptos de cora realizados, sean 
elaborados por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las'pruebas de laboratorio y dé 
cumplim iento a  las normas mexicanas de construcción.

S /M
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F7JEC055.- Reconstrucción con estabilización de terracerías, revestimiento 
y pavimento asfáltico en el camino E.C. (Vhsa.- Escárcega) - Boca de 
Aztlán, del km 4+110 al km 6+595, del km 6+850 al km 6+909, del km 7+070 
al km 7+102 y del km 7 + 210 al km 9+300, en el M un ic ip io  de Centro,
Tabasco. $4 374,483.55.
En revisión docum en ta l e fectuada al expediente técnico de! proyecto los días 15 
y 16 de m ayo de 2013, se de term inaron  las siguientes observaciones '

1) .- La dependencia  realizo un convenio  m odificatorio  de m onto en la obra  por un 
im perte  de $357,945 ,88  cor, m otivo  de la im posibilidad de la dependenc ia  de 
p roporc ionar sin costo  ios m ateria les asfá lticos (AC-20), es tao lec idos en e! 
ca tá logo de conceptos del contrato, m otivando la autorización de! sum in is tro  de! 
m ateria l (AC20) por el con tra tis ta , deb ido a cue la planta de m ateria les asfá lticos, 
prop iedad de! G obierno del Estado, no contaba en su inventario  con el m ateria l 
en la fecha de autorizac ión  del convenio  de am pliación de monto, de lo cual no 
presenta  n inguna evidencia, soío el o fic io  S A O P -JE C -D G -3 3 0 /2 0 '2  g irado por e! 
d irec to r genera l de la jun ta  esta tal de cam inos
2 ) .- No ex is te  ev idencia  docum en ta l de íes resultados de las prueoas ae cam po y 
laboratorio  del m ateria l de la sub-base  y base del objeto del m ejo ram ien to  de las 
te rracerías, de igual fo rm a no existen ¡os resultados del análisis en laboratorio  de 
una m uestra  de m ezcla  sue lc -cem en to -rcadcem  para determ inar 'a res is tencia  a 
la presión, el m ódu lo  d inám ico  de e lasticidad, la resistencia a la rotura  y a la 
fatiga, lo an terio r es para de te rm ina r la proporción ootim a ce cem ento  portland y 
roadeem  a utilizarse en la estabilizac ión de las terracerías y evitar en 'o posio ie 
as deform aciones en el pavim ento  , las fracturas, agrie tam ientos y fa llas tipo pie! 
de cocodrilo  entre otras, por eí trá fico  de ven icu los pesados

S/M
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3) . Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes de 
laboratorio de especímenes de cilindros de muestras tomadas de la mezcla suelo 
cemento-roadcem, durante el proceso de construcción de la obra, en donde se 
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de los diferentes 
tramos construidos, de los cuales no hay certeza que los resultados obtenidos 
son los correctos para el tipo de tráfico que circula por el camino, ya que en el 
procedimiento constructivo ni en los conceptos de obra se estableció por parte de 
la dependencia la resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base 
estabilizada y de esta forma estar en condiciones de cotejar las resistencias que 
dieron las pruebas realizadas a los caminos y determinar si cumplen o no con la 
resistencia de proyecto, de igual forma no se presentan evidencias que prueben 
la resistencia a la flexión, resistencia a la ruptura, a la deformación, el 
comportamiento a la fatiga y el modulo de elasticidad, como lo establece el 
manual para el uso de este sistema constructivo.
4) .- El presupuesto autorizado inicial es mayor que el presupuesto licitado.
5) .- Presentan las estimaciones 1, 2, 6, 7, 8 y 9 parciales-los días 11/10/2011 (1), 
11/11/2011 (2), 21/05/2012 (6,- 7 y 8) y 02/07/2012 (9) cuando la fecha de corte 
de las estimaciones fueron los días 30/09/2011 (1), 31/10/2011 (2), 29/02/2012 (6 
y 7), y 20/03/2012 (8 y 9), transcurriendo 11 (1 y 2), 82 (6 y 7), 62 (8) y 104 (9) 
días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 
días.
6) .- Presentan la estimación 7 parcial con fecha posterior a la terminación física 
de la obra, cuando al estar terminada físicamente esta, solo debe efectuarse la 
entrada de las estimaciones por conceptos extraordinarios, volúmenes 
excedentes y finiquito; fecha de terminación física de la obra o proyecto 
20/03/2012, fecha de entrada de estimación parcial 21/05/2012 (7).
7) .- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 150 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito ejecutaron en 309 días calendario; diferencia 
159 días calendario.
8) .- La meta programada del proyecto fue de 4.67 kms. sin embargo su gasto 
ejercido fue de $10'823,645.18 y el programado de $ 16'336,929.63, 
reduciéndose en un 33% con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de 
planeación y análisis del presupuesto inicial del proyecto.
9) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
olaneación, programático-presupuestal, de cumplimiento de contrato, de 
ejecución de la obra, así como de la documentación que integra el expediente 
unitario.
Por otra parte se recomienda que las pruebas de laboratorio presentadas por los 
contratistas para garantizar la calidad de los conceptos de obra realizados, sean 
elaborados por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las pruebas de laboratorio y dé 
cumplimiento a las normas mexicanas de construcción.

•
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F7JEC056.- Reconstrucción con estabilización de terracerías, revestimiento 
y pavimento asfáltico en el camino e.c. (Vhsa.- Escárcega) - Boca de Aztlán, 
del km 6+595 al km 6+850, del km 6+909 al km 7+070, del km 7+102 al km 
7+210, del km 9+300 al km 25+000 y del km 26+000 al km 32+300, en el 
Municipio de Centro, Tabasco. $16'785, 134,97
En revisión docum en ta l e fectuada al expedien te  técn ico del proyecto los días 02 
de abril de 2013 y de rivado  de las com pu lsas  e fectuadas el 13 de ¡unió de 2013, 
se de term inaron  las s igu ientes observac iones

1).- No existe  evidencia  docum en ta l de los resu ltados de las pruebas e 
investigación  de cam po del suelo de la sub-base y base, de las caracte rís ticas 
del soporte  de carga del suelo bajo,las cond ic iones de cam po Así com o tam poco 
se encontra ron  los resu ltados de les reportes de las pruebas de las m ezclas 
sue io - cem en to  -ro a d e e m , para de fin ir ¡a dosificac ión óp tim a y que com o m ínim o 
deben inclu ir la de te rm inac ión  de la res is tencia  a la. com presión, resistencia  a la 
flexión, res is tencia  a la rotura, relación de poisson (deform ación), 
com portam ien to  a la. fa tiga y m ódulo  de e lasticidad, com o se establece en el 
m anua l del roadeem  em itido  por P O W E R C E M  M éxico, que debe e fectuarse  
prev io  para de fin ir el p roced im ien to  construc tivo  de la obra, los cuales serán de 
cum p lim ien to  ob ligatorio  en la construcc ión  de la obra, utilizándose ún icam ente  
en el p roced im ien to  construc tivo  una dosificac ión  estándar para este y para todos 
los proyectos rehab ilitados con este s is tem a constructivo

2) - D erivado  de la revis ión y au torizac ión  de las estim aciones el cua l la 
res idencia  de obras" tram itó  en tiem po y forma, la coord inación y eva luación de 
obras FO N D EN . según o fic ios  de tram ite  va lidado y firm ado por el titu lar de dicha 
coo rd inac ión  del ente aud itado  tram itó  y autorizó el pago, con m ucha d ife renc ia  
respecto  a la fecha de autorizac ión de las estim ac iones por parte del res iden te  de 
obra, lo que o rig inó incum p lim ien to  a la c láusu la  déc im a segunda, párra fo  V del 
con tra to  por parte de la dependenc ia  e jecu tora  y/o Secre taría  de F inanzas, donde 
se estab lece  que las estim ac iones deberán  ser pagadas en un plazo no m ayor a 
20 días natura les a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas po r la 
res idenc ia  de obras,
3 ) .- P resen tan  la es tim ac ión  6, 7 y 8 (fin iqu ito) el día 15/05/2012 (6, 7 y 8), 
cuando la fecha de corte  de las es tim ac iones  fueron los días 29/02/2011 (6), 
20/03/2011 (7 y 8), transcurriendo  76, 56 y 56 días respectivam ente entre  la 
echa  de corte  y la presen tac ión  de la estim ación , v io lentando la ley de la m ateria  
que ind ica un plazo no m ayor de 6 días.
1),- A cc ión  cuyo pago de estim ac iones vio ló  el p lazo establecido por la Ley de 
Dbras Públicas y S erv ic ios R e lac ionados con las M ism as, lo que refle ja  fa lta  de 
:on tro l interno:
3resen tan  la estim ación No. 4 el 02 /01 /2012 y e fectúan el pago hasta el 
16/02/201? resu ltando 45 días de d ife renc ia_____________________________________

$ 377,071.31

Para los e fec tos del 
P roced im ien to  
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5 )  .- D erivado  de la supervis ión fís ica  e fectuada  a la obra se encontra ro r 
co n ce p to s  de  ob ra  no realizados d e sc rito s  en el punto de hallazgos 
obse rva c io n e s  a l gasto, los cuales indeb idam en te  fueron autorizados para sl 
p ago  en es tim a c io n e s  por los func iona rios  púb licos responsab les del pago de 
acue rdo  a con tra to , v io len tando el M arco  Legal que establece que el pago 
r e m u n e r a c ió n  que  deba cubrirse  al con tra tis ta  se hará por unidad de concepto  de 
traba jo  te rm inado , p o r lo que se requ iere  de te rm ina r la sanción y penalizaciones 
al con tra tis ta  por ge n era r es tim ac iones de traba jos que no había rea lizado y 
cobró , así com o  de te rm ina r las ac tuac iones de los Servidores Públicos 
R esponsab les.
6) - La m eta  p rog ram ada  del proyecto fue de 22.52 km, sin em bargo su gasto  
e je rc ido  fue de $ 4 2 5 6 3 ,9 8 2 .5 2  y el p rog ram ado  de $ 6 3 9 1 8 ,5 1 6 .2 8  
red u c iéndose  en un 33%  con relación a lo p rogram ado, lo cual refle ja  la fa lta de 
p ianeac ión  y aná lis is  de presupuesto  in ic ia l del proyecto
D e rivado  de la superv is ión  física rea lizada  el 03 de abril de 2013, se 
de te rm ina ron  las s igu ien tes observaciones:

7) - Se p resen tan  g rie tas  y asen tam ien tos en e! pavim ento  asfá ltico  del km. 
6+ 909  al km  7+070 y de l 7+102 al 7+210.
8 ) .- Se ve rificó  que el ancho de ios cam inos  en donde se e jecutaron los traba jos 
de reves tim ien to  y terracerías m e jo radas  con cem en to  portland y agente  
es tab ilizador, no co rresponde  a los anchos pagados en las estim ac iones en los 
ca ce n am ie n to s  de 14+105, al 15+106, del 15+119 al 15+600, del 15+700 al 
16+100, del 24+430 al 25+000, del 26+000 al 30+800 y del 32+000 al 32+300.
9) - D erivado de los ha llazgos fís icos descritos  en el punto No. 8, se observa  un 
pago en exceso  en el proyecto  por $1 '897.83V .32

10) - D erivado de ios hallazgos descritos  an terio rm ente , se evidencia que no se 
con tó  con un segu im ien to  y con tro l en los p rocesos adm in is tra tivos de 
p ianeación , p rog ram ático -p resupuesta l, cum p lim ien to  de contrato, de e jecución 
de la obra  y al gasto  e jercido.

Por otra parte se recom ienda  que las p ruebas de laboratorio  presentadas por los 
con tra tis tas  para ga ran tiza r la ca lidad de los conceptos de obra realizados, sean 
e labo rados por p res tado res  de serv ic ios que cuente  con las certificac iones de 
acuerdo  al tipo de ensaye que realiza para em itir las p ruebas de laboratorio  y dé 
cum p lim ien to  a las norm as m exicanas de construcción.

1
J
J

Íj
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F7JEC057.- Reconstrucción con estabilización de terracerías y pavimento 
asfáltico en el camino san Francisco - Coronel Traconis 4ta. Sección, de 
km 0+400 al km 3+400 y del km 3+400 al 5+000, en el Municipio de Centro, 
Tabasco. $5'770,951.74.

En rev is ión  docum en ia l efectuada al e xped ien te  técnico del proyecto los días 13 
y 14 de m ayo de 2013, se de term inaron  ¡as siguientes.'observaciones:

1) .- La dependencia realizó un convenio  modificatorio'de m onte en la obra por un 
im p orte  de $775,996.39 con IVA, con m o tivo  de la autorización de traba jos no 
p rev is to s  en el catá logo y ante ¡a im posib ilidad  de la dependencia  de 
p ro p o rc io n a r sin costo los m ateria les as fá lticos (AC-20), establecidos en el 
ca tá lo go  de conceptos del contrato, m otivando  ¡a  au torización del sum inistro  del 
m a te ria l (A C 20) por ei contratista, deb ido  a que la planta de m ateria les asfá lticos, 
p rop iedad  del gob ierno del estado, no con taba  en su inventario  con el m ateria l en 
la fecha de autorización del convenio  de am pliac ión  de m onto, de lo cual no 
p resen ta  n inguna evidencia, solo el o fic io  SA O P -JE C -D G -383/2012 g irado por el 
D ire c to r G enera l de la Junta Estatal de C am inos.
2 )  .- No ex is te  evidencia docum en ta l de  los resu ltados de las p ruebas e 
inves tig a c ió n  de cam po del suelo de la sub -base  y base, de las caracte rís ticas 
del sopo rte  de carga del suelo bajo las cond ic iones  de cam po. Así com o tam poco 
se e ncon tra ron  !os resultados de ¡os repo rtes  de ias pruebas de las m ezclas 
sue lo - cem e n to  -roadeem , para de fin ir la dos ificac ión  óptim a y que com o m ínim o 
deben  inc lu ir la de term inación de la res is tenc ia  a la com presión, resistencia a la 
flex ión, res is tencia  a la rotura, re lac ión  de poisson (deform ación), 
co m p o rta m ie n to  a la fatiga y m ódulo  de e lastic idad, com o se establece en el 
m anua l del roadeem  em itido por P O W E R C E M  M éxico, que debe e fectuarse 
p rev io  para  de fin ir el p roced im ien to  cons truc tivo  de la obra, los cuales serán de 
c u m p lim ie n to  ob ligatorio  en la cons trucc ión  de la obra, utilizándose ún icam ente 
en el p roced im ien to  constructivo  una dos ificac ión  estándar para este y para todos 
os p royectos rehabilitados con este s is tem a  constructivo

S/M

Para los efectos de! 
P roced im ien to  
R esarc itono  el 
Ó rgano  Superior de 
F isca lizac ión  del 
E stado  Inform a

Pendiente  por 
rad ica r el N úm ero 
de Expediente 
R esarc ito rio
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3) - D urante la revis ión docum en ta l de l proyecto se encontra ron  reportes de 
laboratorio  de e spec ím enes de c ilind ros de m uestras  tom adas de la m ezcla suelo 
cem en to -roadcem  duran te  el p roceso  de construcc ión  de la obra, en donde se 
m uestra  el resu ltado de la res is tenc ia  a la com presión  s im ple de los d ife rentes 
tram os constru idos, de los cua les no hay certeza que los resultados obten idos 
son los correctos para el tipo de trá fico  que c ircu la por el cam ino, ya que en el 
p roced im ien to  construc tivo  ni en los concep tos  de obra se estableció  por parte de 
a dependencia  la res is tenc ia  a la com pres ión  sim ple que debe cum p lir la base 

estabilizada y de esta form a esta r en cond ic iones  de co te ja r las resistencias que 
d ieron las pruebas rea lizadas a los cam inos  y de te rm ina r si cum plen o no con la 
resistencia  de proyecto, de igual fo rm a no se presentan ev idencias que prueben 
la resistencia  a la flexión, res is tenc ia  a la ruptura, a la deform ación, el 
com portam ien to  a la fa tiga y el m ódu lo  de e lasticidad, com o lo establece e' 
m anual para a! uso de este s is tem a constructivo .
4) - Derivado de la revis ión y au torizac ión  de ias estim aciones el cual la 
res idencia  de obras tram itó  en tiem po y form a, la coord inación  y evaluación de 
obras FON DEN, según o fic ios  de tram ite  va lidado  y firm ado por el titu lar de dicha 
coord inación  del en te  aud itado  tram itó  y au torizó  el pago, con m ucha d iferencia  
aspecto  a la fecha de au torizac ión  de las estim ac iones por parte del residente  de 

obra, lo que orig inó  incum p lim ien to  a la c láusu la  décim a segunda, párrafo 5 del 
con tra to  por parte  de la dependenc ia  e jecu tora  y/o Secretaría  de Finanzas, donde 
se establece que las es tim a c io n e s  deberán  ser pagadas en un plazo no m ayor a 
20 días na tura les a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia  de obras.

5 :,- Acción cuyo pago de es tim ac iones  vio ló el plazo estab lec ido  por la Ley de 
O bras Públicas y S erv ic ios R e lac ionados con las M ism as, lo que refle ja fa lta de 
con tro l interno:
Presentan la es tim ac ión  No. 1 al 03 de feb re ro  de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 03 de abril de  2012, resu ltando  60 días de diferencia.
P resen tan  la es tim ac ión  No 2 el 03 de m arzo de 2012 y efectúan el pago hasta 
e¡ 03 de abril de 2012, resu ltando  60 días de d iferencia
Presentan  la es tim ac ión  No. 5 el 03 m ayo de 2012 y e fectúan  el pago hasta el 20 
de jun io  de 2012, resu ltando  48 días de d ife rencia
6 ).- Proyecto que se e jecu tó  en un pe riodo  m ayor al program ado, lo que refle ja la 
fa lta de p laneación  y de con tro l interno, program an 150 días ca lendarlo  y 
e jecu taron  en 184 días ca lendario , d ife renc ia  34 días ca lendario  

).- Derivado de los ha llazgos descritos  an teriorm ente, se evidencia que no se 
con tó  con un segu im ien to  y con tro l en los procesos adm in is tra tivos de 
p laneación, p rogram ático -p resuD uesta i, cum p lim ien to  de con tra to  y de e jecución 
de la obra así com o de la docum en tac ión  que in tegra el expediente  unitario.

Por otra parte se recom ienda que ias p ruebas de laboratorio  presentadas por los 
con tra tis tas  para ga ran tiza r la ca lidad de tos conceptos de oora realizados, sean 
e labo rados por p restadores de senecios que cuente  con las certificac iones de 
acue rdo  ai tipo de ensaye que realiza para em itir ias pruebas de laboratorio  y dé 
cum olím ien to  a las norm as m exicanas de construcción.
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F7JEC059- Reconstrucción con estabilización de terracerias 
revestimiento, obra de drenaje y pavimento asfáltico en el camine 
Miradores- Ismate- Lo s  pinos del km 1 + 400 al km 30+700. $3'924,834.16.

En revisión docum enta l' e fec tuada  al expedien te  técnico del proyecto el día 30 de 
m aye  de 2C13, se de te rm ina ron  ¡as s igu ien tes observaciones:

1).- No existe evidencia docum en ta l de los resultados de ¡as pruebas e 
investigac ión  de cam po del sue lo  de la sub-base y base, de las ca racte rís ticas 
de i soporte  de carga dei sue lo  bajo las cond ic iones de campo. Asi com o tam poco  
se encontra ron  los resu ltados de ios reportes de las pruebas de las m ezclas 
sue io - cem ento  -readeem  para de fin ir la dosificación óptim a y que com o m ínim o 
deben  neluir la de term inac ión  de la res is tencia  a la com presión, res is tencia  a la 
fle x ión  resistencia  a 'a rotura, relación de poisson (de fo rm ación), 
com p o rta m ie n to  a la fatiga y m ódulo  de e lasticidad, com o se establece en el 
m an u a l del readeem  em itido  por P O W E R C E M  M éxico, que debe e fectua rse  
p rev io  para de fin ir el p roced im ien to  constructivo  de la obra, les cuales serán de 
cu m p lim ie n to  ob ligatorio  en la construcc ión  de la obra, utilizándose ún icam ente  
en el p roced im ien to  construc tivo  una dosificac ión  estándar para este y para todos 
los proyectos rehab ilitados con este s is tem a constructivo,
2 L - Presentan un p resupuesto  base inicia l con un m onto que no es congruen te  
co n  ei m onto autorizado ya que el m perte  de! presupuesto base inicia l es de 
$9 964 216 62 y el m onte au torizado  es de 3 1 1' 1 13,893,37

3) - La form ulac ión de es tim ac iones no se realizo tom ando en cuenta  las fechas 
de corte  estipu ladas en ei con tra to  en su C láusula décim a segunda, relativa a la 
fo rm a  de pago que señala el ú ltim o día hábil de cada m es y el ú ltim o día 
seña lado  en el p rogram a au torizado  de obra vigente. Ya que las es tim ac iones 6, 
y 7 tienen fecha de corte  el 11/03/2012 16 y 7), vio lentando el m arco norm ativo .
4 ) .- P resentan las es tim ac iones 3 y 4 parcia les los días 24/01/2012 (3), 
10 /02 /2012 (4), cuando la fecha  de corte  de las estim aciones fueron los días 
31 /12/2011 (3), 31/01/2G12 (4), transcu rriendo  24 y 10 días respectivam ente  
e n tre  la fecha de corte  y la p resen tac ión  de las estim aciones, v io len tando la ley 
de la m ateria  que indica un p iazo no m ayor de 3 días.
5 )  .- Derivado de la revisión y autorizac ión de las estim aciones el cual la 
res idenc ia  de obras tram itó en tiem po y forma, la Coordinación y eva luación de 
o b ras  FO N D EN , según o fic ios de tram ite  va lidado y firm ado por el titu lar de d icha 
coo rd inac ión  del ente aud itado  tram itó  y autorizó el pago, con m ucha d ife rencia  
resp e c to  a la fecha de au torizac ión  de las estim aciones por parte dei res iden te  de 
obra, lo que originó incum p lim ien to  a la c láusula décim a segunda, párra fo  V  del 
con tra to  por parte de la dependenc ia  e jecu tora  y/o Secretaria  de F inanzas, donde 
se estab lece  que las es tim ac iones  deberán ser pagadas en un plazo no m ayor a 
20 días natura les a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas po r la 
es idenc ia  de obras. |

S/M

Para los e fec tos  del 
P roced im ien to  
R esa rc itono  el 
Ó rgano S up e rio r de 
F isca lizac ión  del 
E stado In fo rm a '

• P end ien te  por 
rad ica r el N úm ero  
de E xped ien te  
R esarc itono .
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6) - A cc ión  cuyo  pago de es tim ac iones v io ló el p lazo  es ta b lec ido  po r la Ley de 
O bras P úb licas y S erv ic ios  R e lac ionados con  las M ism as lo que re fle ja  fa lta  de 
con tro l in terno:
P resen tan  la es tim ac ión  No. 2 ei 5 de d ic ie m bre  de 2011 y e fe c túa n  el pagc 
hasta  el 16 de feb re ro  de 2012, resu ltando  73 días de d ife renc ia .
P resen tan  la es tim ac ión  No. 3 el 24 de enero  de 2012 y 'e fe c tú a n  el pago  hasta 
el 29 de m arzo  de 2012, resu ltando  65 días de d ife renc ia .
P resen tan  ia es tim ac ión  No. 4 el 10 de feb re ro  de 2012 y e fec túan  el pago  hasta 
el 29 de m arzo  de 2012, resu ltando  48 d ías de d ife renc ia .
P resen tan  !a e s tim ac ión  No. 5 el 05 de m arzo  de 2012 y e fec túan  el pago  hasta  
el 18 de jum o de 2012, resu ltando  105 días de d ife renc ia .
P resen tan  las es tim a c io n e s  Nos 6 y 7 el 15 de m arzo  de 2012  y e fec túan  el pago 
hasta  el 27 de ageste  de 2012, resu ltando  165 d ía s  de d ife renc ia .
P resen tan  las es tim a c io n e s  Nos. 8 y 9 el 31 de m arzo  de 2012 y e fec túan  el pago 
hasta  el 31 de  octubre  de 2012, resu ltando  214 días de d ife renc ia .
P resen tan  ias es tim a c io n e s  Nos, 10 y 11 e! 3C de abril de  2012 y e fec túan  el 
pago hasta  el 31 de octubre  de 2012, resu ltando  184 días de d ife renc ia .
7) - A cc ión  cuyo  pago fin iqu ito  e fec tuado  al con tra tis ta , v io ló  el p lazo  es tab lec ido  
por la Ley de O bras P úblicas y Senyicics R e lac ionados  con  las M ism as del 
E stado  de T a b a sco '
C onc luyen  la obra  fís icam en te  e! 31 de m ayo de 2012 y e fec túan  el pago  fin iqu ito  
hasta el 31 de  oc tu b re  de 2012. resu ltando  153 d ías de d ife renc ia .
8) - P royecto  que se e jecu tó  'en un período  m ayor al p rog ram ado , lo que re fle ja  la 
fa lta  de p laneac ión  y de con tro l Interno; p rog ram an  150 d ías ca lendario  y 
conc luye ron  con el pagc de la es tim ac ión  fin iqu ito  en 384 d ías ca lendario ; 
d ife renc ia  234 d ías ca lendario ,
9 )  .- El p roye c to  se p rog ram ó  con una m eta  de 15.81 km la cua l se rea lizó, sin 
e m ba rgo  se p rog ra m a ro n  $ 1 1 '1 1 9 .8 9 3  37 y so lo  se ap lica ron  $ 8 '7 6 3 ,4 9 5 .2 8 , 
red u c iéndose  un 21%  de gasto  so lic itado, lo que ev idenc ia  la fa lta  de aná lis is  en 
el p re su p u e s to  in ic ia l del proyecto.
10) .- D e rivado  de los ha llazgos descritos  a n te rio rm en te , se ev idenc ia  qu e  no se 
con tó  con un segu im ien to  y con tro l en los p roce so s  adm in is tra tivo s  de 
p laneac ión , p rog ra m á tico -p re su p u es ía i, cu m p lim ie n to  de con tra to , así co m o  de la 
d o cu m e n ta c ió n  que in tegra  ei expedien te  unitario .

50

F7JEC061- Reconstrucción con estabilización de terracerías y pavimento 
en el camino Pajonal - la Palma, del km 0+000 al km 5+000, en el Municipio 
de Centro, Tabasco. $6'650,372.35.
En rev is ión  d o cu m e n ta l e fec tuada  al exped ien te  técn ico  del p royecto  el día 06 de 
m ayo de 2013, se de te rm ina ron  las s igu ien tes obse rvac iones :
1).- No ex is te  ev idenc ia  docum en ta l de los resu ltados  de  las p ruebas e 
inves tigac ión  de cam po  dei sue lo  de ia sub -base  y base, de las ca rac te rís ticas  
de! sopo rte  de ca rga  de! sue lo  bajo las cond ic iones  de cam po . A sí com o  tam poco  
se e n co n tra ro n  los resu ltados de los repo rtes  de las p ruebas  de las m ezc las  
sue lo - ce m e n to  -ro a d e e m , para de fin ir la dos ificac ión  óp tim a y que com o  m ín im o  
deben inc lu ir ¡a de te rm in a c ió n  de la res is tenc ia  a la com pres ión , res is tenc ia  a-la 
flex ión, res is te n c ia  a la rotura, re lac ión  de pc isso n  (de fo rm ación ), 
co m p o rta m ie n to  a la fa tiga y m ódu lo  de e las tic idad , com o  se es ta b lece  en el 
m anua l del roadeem  em itido  por POVVERCEM M éxico, que  debe e fec tua rse  
orev io  para  d e fin ir el p roced im ien to  cons truc tivo  de la obra, los cua les serán de 
cu m p lim ie n to  ob liga to rio  en la construcc ión  de la obra, u tilizándose  ún icam en te  
en el p ro ce d im ie n to  co ns truc tivo  una dos ificac ión  e s tánda r para  este  y para  todos 
os p royec tos  rehab ilitados  con este  s is tem a cons truc tivo

S/M

P a ra  los  e fe c tos  de l 
P ro c e d im ie n to  
R e s a rc ito r io  el 
Ó rg a n o  S u p e rio r de 
- is c a liz a c ió n  de l 
E s ta d o  In fo rm a :

P e n d ie n te  po r 
ra d ic a r  el N ú m ero  
de  E xp e d ie n te  
R e s a rc ito r io
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2 )  .- D uran te  la rev is ión  d o cu m e n ta l del p royecto  se encontra ron  reportes de 
la b o ra to r io  de e sp e c ím enes de c ilind ros de m ue s tra s  tem adas de ta m ezcla  suele 
c e m e n to -ro a d ce m , du ran te  el p ro ce so  de co ns trucc ión  de la obra, en donde se 
m ue s tra  el resu ltado  de la res is tenc ia  a la com pres ión  s im ple  de los d ife rentes 
tra m o s  constru íaos, de los cua les  no hay ce rteza  que los resu ltados ob ten idos 
sen  ¡os co rre c to s  para el tipo de trá fico  que c ircu la  por ei cam ino , ya que en e 
p ro ce d im ie n to  cons tru c tivo  ni en los concep tos  de obra se estab lec ió  por parte  de 
ia d e p en d e n c ia  la res is tenc ia  a la co m p re s ió n  s im p le  que debe cum p lir la base 
e s ta b iliza d a  y de esta  fo rm a es ta r en con d ic io n es  de co te ja r las res is tenc ias  que 
dier.on las p ruebas  rea lizadas a ios cam inos  y de te rm ina r si cum p len  o no con la 
re s is te n c ia  de p royecto , de igua l fo rm a  no se p resen tan  ev idenc ias  que  prueben 
la res is te n c ia  a la flexión, res is tenc ia  a la ruptura, a la de fo rm ación , el 
co m p o rta m ie n to  a la fa tiga y el m ódu lo  de e lastic idad , com o lo es tab lece  el 
m a n u a l pa ra  el uso  de este  s is te m a  construc tivo .
3 )  . -E l m on to  del p resupues to  base  de la depen d e n c ia  el cua l esta va lidado  por 
fu n c io n a rio s  de la ju n ta  es ta ta l no co inc ide  con el m onto  del p resupues to  base 
u tiliza d o  com o  com p a ra c ió n  en el cuadro  co m p a ra tivo  de p ropuestas y el cual 
so lo  es tá  firm ado  p o r1 el je fe  de d e p a rta m e n to  de P.U.

4 )  .- D e rivado  de !a rev is ión y au to rizac ión  de  las es tim ac iones  el cual la 
re s id e n c ia  de o b ras  tram itó  en tie m p o  y fo rm a, la coo rd inac ión  y eva luación  de 
o b ra s  FO N D E N , según  o fic ios  de tram ite  va lidado  y firm ado por el titu la r de dicha 
co o rd in a c ió n  del en te  aud itado  tram itó  y au to rizó  el pago, con m ucha d iferencia  
re sp e c to  a la fecha  de au to rizac ión  de las es tim a c io n e s  por parte  del res iden te  de 
oc?ra, lo que  o rig inó  incum p lim ien to  a la c láu su la  déc im a  segunda, pá rra fo  V del 
c o n tra to  po r pa rte  de la dependenc ia  e jecu to ra  y/o  S ecre taría  de F inanzas, donde 
se  e s ta b lece  que  las es tim a c io n e s  deberán  se r pagadas en un p lazo no m ayor a 
20  d ías na tu ra le s  a pa rtir de la fecha  de que hayan sido au to rizadas por la 
R e s id e n c ia  de O bras.
5 )  .- P resen tan  las es tim ac iones  1,2 y 4 pa rc ia les  los días 27 /02 /2012  (1), 
0 9 /0 3 /2 0 1 2  (2) y 10/05/2012 (4) cuando  la fecha  de corte de las es tim ac iones 
:ue ron  los días 31 /ene ./2012  (1), 29 /02 /2012  (2) y 30 /04 /2012 (4), transcu rriendo  
27, 9 y 10 d ías resp e c tiva m e n te  en tre  ia fecha  de corte  y la p resen tac ión  de la 
e s tim a c ió n , v io le n ta nd o  la ley de la m ate ria  que Indica un p lazo  no m ayor de 6 
días,
3).- A cc ió n  cuyo pago de es tim a c io n e s  v ic ió  el p lazo  estab lec ido  po r la ley de 
O bras P úb licas  y S e rv ic ios  R e lac ionados  con las M ism as, lo que  refle ja  fa lta  de 
con tro l in terno:
Dre se n ta n  la e s tim a c ió n  No. 1 el 27 de feb re ro  de 2012 y e fec túan  el pago  hasta 
el 18 de abril de  2012, resu ltando  51 días de d ife renc ia .

•
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ANEXO 25

PROCEDIMIENTOS RESARCITGRICS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. i NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

¡7L- P royecto que se ejecutó en un periodo m ayor al c rogram adc, !o que reíle|a 
lia falta se p laneador, y de scntro i ruerno; o rcgram an 150 días calendario y 
! concluyeron  con el pago finiquito en 198 días calendario: diferencia 48 días

IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACION ACTUAL j

¡calendario.
;3).- P royecto que presentó 56 días calendario de atrase de su fecha de inicio 
¡p rogram ado con -especio a su fecha de in icio real, :c  que reñeja 'a falta de 
seguim ien to /  control program ático presupuesta l del oroyecto: inicio programado 

¡28/1 1/2011, inicio real 25/01/2012, diferencia 56 días calendario.
9).- La m eta del proyecto fue de 5.00 tm s . y su gaste ejercido 'fue de 

¡S :3'3C0,74u.7G  / el crcg ram ado de S1 7 " 19,523.53 reduciéndose en un 22% con 
re lación a o program ado, o  cual refleja ¡a faifa de p laneacicn y presupuesíacton 
del provecto

i '0 ; - C e rva rio  de ios hallazgos descritos an teriorm en te, se evidencia que no se 
com o con un seguim iento y control en les procesas adm inistra tivos de 
p laneacion prcgram atico-oresupuesta l, cum plim ien to  de contrato, de ejecución 

ice  la ce ra  y al gasto ejercido, asi com o de la docum entac ión que  integra el 
exped ien te  un itario.

¡Por ctra parte se recom ienda que las pruebas de laboratorio presentadas por les 
. con tra tis tas para garantizar la calidad de los conceptos de obra realizados, sean 
je laco rao os  per prestadores de setvicios oue cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tico  ce ensaye que realiza para em itir ;as pruebas de laocratorio y dé 

jcu m c lim ie n to  a las norm as m exicanas de construcción.

ÍF7JEC063.- Reconstrucción con estabilización de terracerías y pavimento 
asfáltico en e l  c a m i n o  a .c .  {A c c e s o  Aeropuerto) - Centro de interpretación y 
convivencia con la naturaleza yumká, del km 1+000 al km 3+400 y del km 
4+240 al km 7+940, en el Municipio de Centro, Tabasco,$6'107,751,27,

En revisión docum enta l efectuada al exped ien te  técn ico del proyecto el día 30 
¡ abril y 2 m ayo de 2013 y de las com pulsas realizadas eJ 12 de junio de 2013, se 
j ¡determ inaren las siguientes ooservaciones:j
j | 1).- ¡No existe  evidencia docum ental de ios resultados de las prueoas a 

investigac ión de cam po dei suelo de la suc-Dase y oase, de las caractensticas 
I 51 del soporte  ¡de carga ce! suelo bajo las condic iones de cam pe. Así com o tam poco 

se encon tra ren  tos resultados de tos reportes de las pruebas de 'as mezclas 
sue lo - cem ento  -roade em , para definir la dosificación óptim a y que com o m ínim o 
deben inc lu ir la determ inación de la res is tencia  a la com presión  resistencia a la 
flexión, res is tenc ia  a la rotura, re lación de poisson (deform ación), 
com p o rta m ie n to  a ¡a fatiga y m eduio de e lastic idad, com o se estaolece en el 
m anua l del roadeem  em itido Per P O W ER C E M  M éxico, que Pepe erectuarse 
previo  para de fin ir el procedim iento constructivo  de ¡a ocra, los cuales serian de 

[cum p lim ien to  ob ligatorio en la construcción de la cora, utilizándose ún icam ente 
en el p roced im ien to  constructivo una dosificac ión estándar para este y para todos 
los o royectcs  rehabilitados con este sistem a constructivo.

Para tos e fec tos  del 
P roced im ien to  
R esarcítorio el 

Ó rgano S upe rio r de 
F isca lización del 
Estado in fo rm a:

• P endiente por 
rad icar el N úm ero  

de E xped iente 
R esarcitorio .

ESTE DOCUMENTO CONTINÚA EN LA PAG. 2085

Gobierno del 
Estado de Tabasco

íi&JiH

Tabasco
cambia contigo
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